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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Tamaulipas, con el objeto de establecer las bases para la asignación 

y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, de fomento a la integración de cadenas productivas y fondo de 

apoyo para el acceso al financiamiento de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE 
ECONOMIA, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO JUAN BUENO TORIO, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR EL LIC. TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LA LIC. MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN 
VICENTE, SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, CON LA INTERVENCION DEL SR. JAVIER VILLARREAL SALAZAR, 
SECRETARIO DE FINANZAS, EL LIC. JORGE ALBERTO REYES MORENO, SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONOMICO Y DEL EMPLEO, Y LA LIC. AIDA ACUÑA CRUZ, CONTRALORA GUBERNAMENTAL, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA 
ASIGNACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS DE APOYO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA, DE FOMENTO A LA INTEGRACION DE CADENAS PRODUCTIVAS Y FONDO DE APOYO PARA EL ACCESO 
AL FINANCIAMIENTO DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, EN LO SUCESIVO “LOS FONDOS”, AL 
TENOR DE LOS CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I. Que la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo 
identificadas por las siglas MPYMES, es de la mayor importancia para la economía mexicana y 
deben actuar como un pilar para el crecimiento económico sustentable; 

II. Que los principales retos de las MPYMES, son el desarrollo de una cultura empresarial, la 
capacitación integral, su equipamiento y acceso a tecnologías de vanguardia, la obtención de 
financiamiento, el desarrollo de sistemas de calidad y la identificación de mercados para sus 
productos, procesos o servicios, entre otros; 

III. Que es imprescindible instrumentar acciones que permitan abatir los desequilibrios 
económicos entre las diversas regiones del país; 

IV. Que “EL ESTADO” y el Ejecutivo Federal, asignan al potencial de la pequeña y mediana 
empresa un papel preponderante para el desarrollo económico y para la generación de la 
gran cantidad de empleos que la población demanda. 

V. Que las políticas económicas enfocadas a las MPYMES, tienen efectos multiplicadores en la 
generación de nuevos empleos y en el nivel de actividad económica, promotores importantes 
de las bases del crecimiento económico sustentable; 

VI. Que el 14 de marzo de 2002, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los acuerdos 
por los que se determinan las Reglas de Operaciones e Indicadores de Resultados para la 
Asignación del Subsidio destinado a la operación de LOS FONDOS, para el ejercicio fiscal del 
año 2002, en lo sucesivo, LAS REGLAS. 

VII. Que la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, ha permanecido en constante 
comunicación con los estados y los organismos privados y académicos locales, para 
recopilar y consensar las líneas estratégicas de acción para el fomento, desarrollo y 
capacitación de las MPYMES. 
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VIII. Que “LA SECRETARIA” y “EL ESTADO”, en lo sucesivo identificados como LAS PARTES, tienen 
entre otros objetivos los de lograr que las MPYMES sean competitivas y que contribuyan al 
progreso del país y de la entidad, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARIA”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación a lo 
establecido en los artículos 2o. fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, con las atribuciones que le señala el artículo 34, del mismo ordenamiento jurídico. 

I.2 Que conforme a lo establecido en el artículo 34, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, corresponde a la Secretaría de Economía, entre otros, los siguientes: 

l Formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior, interior, 
abasto y precios del país, con excepción de los precios de bienes y servicios de la 
Administración Pública Federal; 

l Asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y en el de las 
empresas que se dediquen a la exportación de manufacturas nacionales; 

l Promover, orientar, fomentar y estimular la industria nacional; 

l Promover, orientar, fomentar el desarrollo de la industria pequeña y mediana, y regular la 
organización de productores industriales, y 

l Promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3 Que el Fondo de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, el Fondo de Fomento a la 
Integración de Cadenas Productivas y el Fondo de Apoyo para el Acceso al Financiamiento de 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, por sus siglas respectivamente FAMPYME, 
FIDECAP y FOAFI, son, entre otros, los programas que coadyuvan a que cumpla con las 
funciones que le corresponden. 

I.4 Que con fundamento en el artículo 6o. fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía vigente, el Lic. Juan Bueno Torio tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento. 

I.5 Que el Delegado Federal de la Secretaría de Economía del Estado, el Lic. Luis Espinosa 
Espino, Director General de Promoción “A” e Ing. Héctor González Garfías, Director General de 
Promoción “C”, con fundamento en los artículos 21, 35, 36 y 37 del Reglamento Interior 
vigente, serán los encargados de coordinar las acciones necesarias en "EL ESTADO" para el 
cumplimiento del presente Convenio. 

I.6 Que los consejos directivos de LOS FONDOS han aprobado los proyectos que serán 
apoyados a través del presente Convenio. 

I.7 Que los recursos comprometidos de conformidad con el presente Convenio se encuentran 
presupuestalmente respaldados por las asignaciones presupuestales números 821 y 883, 
expedidas por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

I.8 Que con fundamento en los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, ”LA SECRETARIA” 
establece el presente Convenio como uno de los instrumentos de coordinación para que “EL 
ESTADO” participe en la planeación nacional del desarrollo; coadyuve, en el ámbito de su 
respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que 
las acciones a realizarse a favor de las MPYMES se planeen de manera conjunta. 

I.9 Que señala como domicilio legal el ubicado en Alfonso Reyes número 30, colonia Condesa, 
código postal 06179, México, D.F. 

II.- DE "EL ESTADO": 

II.1 Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1o. y 20 de la Constitución Política del Estado, es una Entidad Libre y 
Soberana que forma parte de la Federación y detenta personalidad jurídica propia. 
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II.2 Que sus representantes, cuentan con las facultades necesarias para la suscripción del 
presente instrumento legal, de conformidad con lo establecido en los artículos 91 fracción XXI 
y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 2, 6, 7, 10, 21, 22, 23, 24, 27 y 29 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, contando el titular 
del Ejecutivo Estatal con la facultad para convenir con el Ejecutivo Federal, con otras entidades 
federativas, con los ayuntamientos, con entidades de la administración pública paraestatal, 
con personas físicas o morales de los sectores social y privado, cumpliendo con las 
formalidades de la ley que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de 
obras o la realización de cualquier propósito de beneficio para el Estado; así como otorgar 
concesiones para uso y aprovechamiento de bienes de dominio público de "EL ESTADO" o la 
prestación de servicios públicos a su cargo. 

II.3 Que en su estructura orgánica cuenta con la Secretaría de Desarrollo Económico y del 
Empleo, quien promueve, instrumenta, fomenta y coordina el desarrollo económico en el 
Estado. 

II.4 Que para efectos de la celebración de modificaciones o addendum al presente instrumento 
legal, designa al Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno, Secretario de Desarrollo Económico y del 
Empleo, a quien confiere en los términos de la normatividad estatal aplicable, las facultades 
específicas y exclusivas para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento y 
las obligaciones que de éste se deriven. 

II.5 Que señala como su domicilio en Palacio de Gobierno, 3er. piso, 14 y 15 Juárez, zona centro, 
código postal 87000, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III.- DE LAS PARTES: 

III.1 Que han acordado apoyar de manera conjunta los proyectos que han sido aprobados por los 
consejos directivos de LOS FONDOS en los términos del presente Convenio. 

III.2 Que los proyectos apoyados mediante la suscripción del presente instrumento, son 
congruentes con la normatividad en materia ecológica. 

III.3 Que de conformidad con las anteriores declaraciones, “LA SECRETARIA” y “EL ESTADO”, 
reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con que se ostentan. 
Asimismo, manifiestan conocer el alcance y contenido de este Convenio, por lo que están de 
acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de LOS FONDOS de “LA SECRETARIA”, a través de la 
Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa y de los recursos de “EL ESTADO”, que de manera 
conjunta canalizarán para el apoyo a las MPYMES. 

SEGUNDA.- LINEAS DE APOYO.- LAS PARTES se comprometen a otorgar recursos financieros, 
para la instrumentación de las líneas de apoyo contenidas en LAS REGLAS: 

LINEAS DE APOYO DE FAMPYME  

l Capacitación; 

l Consultoría; 

l Elaboración de Programas y Metodologías para brindar Capacitación y Consultoría, y 

l Formación y Especialización de Capacitadores y Consultores orientados en atención a las 
MPYMES.  

LINEAS DE APOYO DEL FIDECAP  

l Proyectos Productivos; 
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l Infraestructura Industrial, Comercial o de Servicios; 

l Centros de Atención Empresarial; 

l Elaboración de Estudios, y 

l Bancos de Información. 

LINEAS DE APOYO DEL FOAFI  

l Fomento a Planes de Negocios; 

l Constitución y Fortalecimiento de Fondos de Garantía, y,  

l Fortalecimiento de Intermediarios Financieros no Bancarios. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos públicos que el Ejecutivo Federal 
otorga a través de la Secretaría los cuales son aportados para el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos mediante el presente Convenio de Coordinación, son subsidios y no pierden sus carácter 
federal al ser canalizados a la entidad federativa, en consecuencia, para efecto de su ejercicio se 
deberán observar las disposiciones legales y normativas federales que resulten aplicables. 

CUARTA.- DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS.- “EL ESTADO” canalizará los recursos a los 
promotores del proyecto, a las MPYMES y demás ejecutores de proyectos independientes de la 
estructura orgánica centralizada y descentralizada de “EL ESTADO”, a los cuales les será aplicable lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, 
LAS REGLAS de LOS FONDOS emitidas por “LA SECRETARIA”, así como los Manuales de Operación, 
distribuidos por la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 

Para tales efectos “EL ESTADO”, de manera conjunta con el representante de “LA SECRETARIA” en 
la entidad, vigilarán la adecuada utilización de los recursos procurando siempre la mayor eficiencia y 
economía de los mismos. 

De las aportaciones de LOS FONDOS que se utilicen para constituir fondos de garantía, no se 
generarán compromisos presupuestales a “LA SECRETARIA” para ejercicios subsecuentes.  

QUINTA.- RECURSOS COMPROMETIDOS.- Para apoyar los proyectos presentados por “EL 
ESTADO” y aprobados por los consejos directivos de LOS FONDOS y descritos en las cédulas de 
proyectos,  
LAS PARTES se comprometen a canalizar recursos por un total de $12'017,901.00 (doce millones 
diecisiete mil novecientos un pesos 00/100 M.N.).

 

De dicho monto $7'859,279.00 (siete millones ochocientos cincuenta y nueve mil doscientos 
setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) corresponden a la aportación de “LA SECRETARIA” y 
$4'158,622.00

 
(cuatro millones ciento cincuenta y ocho mil seiscientos veintidós pesos 00/100 M.N.) 

corresponden a la aportación de “EL ESTADO”. 

Para efectos del presente Convenio sólo se consideran los montos que aportan a los proyectos  
“LA SECRETARIA” y “EL ESTADO”. 

SEXTA.- DEFINICION DE RECURSOS.- Los recursos que se otorgarán para apoyar a las MPYMES 
en el marco de este Convenio, se han fijado de común acuerdo entre LAS PARTES, según se 
establece en las Cédulas de Registro y Aprobación de Proyectos, a que se refieren LAS REGLAS y, que 
para efectos del presente instrumento, se denominarán CEDULAS DE PROYECTOS. 

SEPTIMA.- DESCRIPCION DE CEDULAS DE PROYECTOS.- En dichas cédulas se especifican, 
entre otros, las líneas de apoyo solicitadas, las aportaciones estatal y federal, en su caso, de los 
demás participantes, la calendarización de los recursos para cada proyecto y el número de MPYMES 
que se atenderán.  

Las CEDULAS DE PROYECTOS, forman parte integrante del presente Convenio como Anexo 1. 

El resumen financiero de las CEDULAS DE PROYECTOS se incluye al presente Convenio como 
Anexo 2. 

El calendario de ministración de los recursos se incluye en el Anexo 3. 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de octubre de 2002 

OCTAVA.- PRESENTACION DE NUEVOS PROYECTOS.- “EL ESTADO” podrá posteriormente 
proponer a “LA SECRETARIA” nuevos proyectos relativos al objeto de este Convenio, para que sean 
evaluados y, en caso de ser aprobados, apoyarlos dependiendo de la disponibilidad presupuestal de 
“LA SECRETARIA”. 

Para tales efectos, LAS PARTES se obligarán en los términos del presente Convenio y de las 
cédulas de los proyectos que se presenten, con su respectivo calendario mensual de ministración de 
recursos, los cuales se incluirán como anexos del addendum correspondiente, que formará parte del 
presente Convenio. 

NOVENA.- DEPOSITO DE LOS RECURSOS.- “LA SECRETARIA” a través de la Subsecretaría para la 
Pequeña y Mediana Empresa, ha tramitado ante la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto, las asignaciones presupuestales que respaldan los recursos para las erogaciones 
comprometidas en el presente Convenio. 

Para realizar el depósito de los recursos federales “EL ESTADO” deberá tramitar una cuenta 
específica y exclusiva para el manejo de los mismos, así como dar de alta dicha cuenta ante la 
Tesorería de la Federación y presentar un recibo correspondiente a los recursos de cada fondo en los 
términos 
de la legislación aplicable.  

DECIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO".- Para dar cumplimiento al objeto del presente 
Convenio se compromete a: 

1. Asignar los recursos financieros para apoyar los proyectos de conformidad con lo establecido 
en el Anexo 1. 

2. Asesorar y brindar información a las MPYMES, sobre el desarrollo de los proyectos. 

3. Canalizar, a los promotores, ejecutores y responsables de los proyectos, los recursos 
federales y estatales de conformidad con lo establecido en el Anexo 1. 

4. Implementar las acciones necesarias para asegurar que se cumpla con la participación de 
los municipios, cámaras nacionales y estatales, organismos empresariales, asociaciones 
civiles y demás grupos sociales o particulares, como se comprometió en las CEDULAS DE 
PROYECTOS. Para tales efectos podrá crear instrumentos específicos para la administración 
de los recursos en caso de que así lo estime conveniente. 

5. Dar, de manera conjunta con el representante de “LA SECRETARIA” en la entidad, 
seguimiento al desarrollo de los proyectos apoyados, para supervisar y vigilar el cumplimiento 
de los compromisos, metas y objetivos del proyecto, así como el uso adecuado de los 
recursos. 

6. Informar mensualmente al representante de “LA SECRETARIA” en la entidad, los indicadores 
de resultados contenidos en LAS REGLAS. 

7. Presentar al representante de “LA SECRETARIA” en la entidad, un informe final con los 
resultados obtenidos en cada proyecto, de conformidad con lo establecido en LAS REGLAS. 

8. Brindar la información y documentación referente al presente Convenio, que solicite la SHCP, 
SECODAM y/o instancias fiscalizadoras, para efectos que dichas instancias requieran, y 

9. Las que sean necesarias para dar cumplimiento al objeto de este documento. 

La presentación de los informes mensuales y finales se hará únicamente en el formato que  
“LA SECRETARIA” previamente proporcione a “EL ESTADO” para tales efectos. 

DECIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA.- Por su parte para dar cumplimiento al 
objeto del presente Convenio se compromete a: 

1. Vigilar que los proyectos a apoyar cumplan con las REGLAS y con los lineamientos 
normativos del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002; 

2. Asignar en tiempo y forma los recursos financieros a “EL ESTADO”, para apoyar los proyectos 
seleccionados; 
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3. Trabajar coordinadamente con “EL ESTADO” para llevar a cabo el seguimiento y supervisión 
de la aplicación de los recursos a los proyectos seleccionados; 

4. Asesorar y brindar información a “EL ESTADO” y las MPYMES sobre el desarrollo de los 
proyectos, y 

5. Dar, de manera conjunta con “EL ESTADO” en la entidad, seguimiento al desarrollo de los 
proyectos aprobados. 

DECIMA SEGUNDA.- REPRESENTACION LOCAL.- En el ámbito local, “LA SECRETARIA” estará 
representada por su Delegado Federal en la entidad, quien tendrá las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 

Atribuciones: 

1. Solicitar los informes mensuales y finales sobre los indicadores de resultados de los 
proyectos apoyados; 

2. Solicitar información sobre el avance y ejecución de los proyectos, así como de la aplicación 
de los recursos federales; 

3. Realizar visitas de campo e inspecciones para verificar el avance de los proyectos apoyados, y 

4. Representar localmente a “LA SECRETARIA” en todo lo relacionado con el ejercicio de  
LOS FONDOS en los términos del presente Convenio. 

Obligaciones: 

1. Apoyar conjuntamente con “EL ESTADO” la ejecución de los diversos proyectos de las 
MPYMES; 

2. Supervisar, coordinadamente con “EL ESTADO”, el avance de los proyectos apoyados; 

3. Asesorar y brindar información a “EL ESTADO” y las MPYMES sobre el desarrollo de los 
proyectos, y 

4. Participar, en coordinación con “EL ESTADO”, en la elaboración de los informes que le sean 
requeridos por “LA SECRETARIA”. 

DECIMA TERCERA.- SUSPENSION DE RECURSOS.- LAS PARTES podrán racionalizar o suspender 
la ministración de los recursos asignados a los programas, obras o servicios relacionados con el 
objeto del presente Convenio en los siguientes casos: 

I. Cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en las cláusulas del 
presente Convenio; 

II. Incumplimiento por cualquiera de LAS PARTES a lo establecido en el calendario de 
ministraciones; 

III. Cuando los recursos federales o estatales asignados a los programas se utilicen para fines 
distintos de los pactados en el presente Convenio, sus anexos y documentos 
complementarios o las Reglas y Manuales de Operación; 

IV. Cuando se incurra en la falta de entrega de la información, reportes y demás documentación 
prevista en diversos instrumentos derivados de este Convenio, sus anexos, Reglas y 
Manuales de Operación; 

V. Cuando por razones operativas de producción, organización, mercado, financieras o técnicas, 
entre otras, resulte en la inviabilidad de los proyectos aprobados; 

VI. Cuando se detecte que se ha proporcionado información o documentación falsa; 

VII. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto o disminución de los ingresos 
públicos, que afecten el presupuesto autorizado, o 

VIII. Las demás que limiten a LAS PARTES para continuar con los compromisos contraídos en el 
presente Convenio.  
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DECIMA CUARTA.- TEMPORALIDAD DE ACTIVIDADES Y RECURSOS.- LAS PARTES se 
comprometen a desarrollar todas las actividades convenidas mediante el presente Convenio antes del 
31 de diciembre de 2002, por lo que no se generarán obligaciones de aportación de recursos 
posteriores a la fecha citada. 

Sin perjuicio de lo anterior, los proyectos apoyados podrán trascender en su desarrollo dicho 
término, para lo cual LAS PARTES tomarán las acciones necesarias para asegurar la adecuada 
continuidad de los proyectos. 

En consideración a lo establecido en el artículo 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2002, el saldo de los recursos no ejercidos al 31 de diciembre de 2002, 
incluyendo los rendimientos financieros generados derivados de la aportación Federal, deberán ser 
reintegrados por  
“EL ESTADO” a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales del 
siguiente ejercicio fiscal, con excepción de aquellos recursos que se encuentren debidamente 
comprometidos, contabilizados, devengados y no pagados a esa fecha. 

Con relación al reintegro éste se hará de conformidad con el procedimiento que para tal efecto 
determine “LA SECRETARIA” mediando siempre una justificación del mismo. 

DECIMA QUINTA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere la cláusula quinta del presente Convenio, corresponderá a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo (SECODAM) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que 
les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la SECODAM, realicen el Organo Estatal de Control Estatal. 

DECIMA SEXTA.- RESPONSABILIDADES.- Las responsabilidades administrativas, civiles y penales 
derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal o Estatal y/o el incumplimiento de los 
compromisos adquiridos que, en su caso, incurran los servidores públicos federales y locales, así 
como los particulares por consecuencia de dolo, culpa o negligencia, serán sancionadas en los 
términos de las leyes y disposiciones federales y estatales aplicables, en su respectivo ámbito de 
competencia. 

DECIMA SEPTIMA.- TRANSPARENCIA.- LAS PARTES convienen elevar los niveles de transparencia 
en el ejercicio de los recursos a que se refiere la cláusula quinta del presente Convenio de 
Coordinación, para tal efecto, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
financiados, así como de sus avances físico-financieros, en las páginas de Internet que tengan 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto establece el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2002. 

En dicho padrón se incluirán, cuando sea posible, el Registro Federal de Contribuyentes, de las 
personas morales apoyadas (RFC) y la Clave Unica de Registro de Población de las personas físicas 
(CURP). 

DECIMA OCTAVA.- COMPROBACION DE EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “EL ESTADO” recabará 
y conservará en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe cumplir con los 
requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, y que debe ser proporcionada a los 
órganos de inspección y control federales y locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el 
registro de las operaciones programáticas y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances 
trimestrales físico financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 28 de 
febrero del año siguiente al término del ejercicio fiscal. 

DECIMA NOVENA.- CONCERTACION CON BENEFICIARIOS.- En los instrumentos de concertación 
que se celebren con los beneficiarios para el otorgamiento de los apoyos derivados del presente 
Convenio 
de Coordinación, se deberá precisar que los recursos públicos involucrados son sujetos de las 
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acciones de vigilancia, control y evaluación por parte de las instancias federales y locales facultadas 
para tal efecto. 

VIGESIMA.- MODIFICACIONES.- El presente Convenio, así como los documentos que de éste se 
deriven podrán ser modificados o adicionados siempre que lo acuerden LAS PARTES por escrito. Las 
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

VIGESIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- LAS PARTES convienen en que el personal 
contratado por cada una, para la realización del presente Convenio y los proyectos que de éste deriven, 
se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó. Por ende, cada una de ellas 
asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio implicará relación laboral alguna, por lo que no podrán ser consideradas como 
patrones solidarios o sustitutos. Aclarando que cada una de LAS PARTES que intervienen en este 
Convenio tienen medios propios y suficientes para afrontar la responsabilidad que derive de las 
relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGESIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
firma y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2002. 

VIGESIMA TERCERA.- RESOLUCION DE CONTROVERSIAS.- LAS PARTES convienen que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión en la 
interpretación, formalización o cumplimiento serán resueltas de común acuerdo por LAS PARTES. 

En el supuesto de que la controversia subsista, LAS PARTES convienen en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, por lo que renuncian al fuero que por razones 
de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Cualquiera de LAS PARTES podrán dar por 
terminado el presente Convenio en cualquier tiempo sin responsabilidad, siempre y cuando notifique a 
la otra con diez días hábiles de anticipación a la fecha en que operará la terminación. Para tales 
efectos 
LAS PARTES tomarán las medidas necesarias para evitar daños a terceros y asegurar la continuidad 
de los proyectos ya iniciados a la fecha en que opere la terminación.  

La terminación anticipada no operará cuando la invoque alguna de LAS PARTES que haya 
incumplido lo establecido en el presente Convenio. 

VIGESIMA QUINTA.- PUBLICACION.- El presente Convenio deberá ser publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

Leído que fue el presente Convenio por las partes que en él intervienen, y una vez enterados de su 
contenido y alcance legal, son conformes con los términos del mismo, y lo firman en 5 (cinco) tantos 
originales en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los dos días del mes de septiembre de dos mil dos.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Juan Bueno Torio.- Rúbrica.- 
Los Responsables del Seguimiento: el Director General de Promoción “A”, Luis Espinosa Espino.- 
Rúbrica.- 
El Director General de Promoción “C”, Héctor González Garfías.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Tomás Yarrington Ruvalcaba.- Rúbrica.- La 
Secretaria General de Gobierno, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Javier Villarreal Salazar.- Rúbrica.- Los Responsables del Seguimiento: el Secretario de 
Desarrollo Económico y del Empleo, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica.- La Contralora 
Gubernamental, Aída Acuña Cruz.- Rúbrica.- 
El Testigo de Honor: el Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Veracruz-Llave, con el objeto de establecer las bases para la 

asignación y ejercicio de los recursos de los fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, de fomento a la integración de cadenas productivas 

y fondo de apoyo para el acceso al financiamiento de las micro, pequeñas y medianas empresas. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, REPRESENTADA POR EL LIC. JUAN BUENO TORIO, SUBSECRETARIO PARA 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA”; Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ-LLAVE REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, LIC. MIGUEL ALEMAN VELASCO; EN 
LO SUCESIVO “EL ESTADO”, CON LA PARTICIPACION DEL LIC. JUAN AMIEVA HUERTA, SECRETARIO DE FINANZAS 
Y PLANEACION Y COORDINADOR GENERAL DEL COPLADE; ING. EVERARDO SOUSA LANDA, SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONOMICO Y COORDINADOR EJECUTIVO DEL SUBCOMITE ESPECIAL DE COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL Y DESARROLLO PRODUCTIVO DEL COPLADEVER Y EL C.P. RICARDO GARCIA GUZMAN, 
CONTRALOR GENERAL, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA ASIGNACION Y EJERCICIO DE 
LOS RECURSOS DE LOS FONDOS DE APOYO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, DE FOMENTO A LA 
INTEGRACION DE CADENAS PRODUCTIVAS Y FONDO DE APOYO PARA EL ACCESO AL FINANCIAMIENTO DE LAS 
MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, EN LO SUCESIVO “LOS FONDOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

CONSIDERANDOS  

I. Que la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo 
identificadas por las siglas MPYMES, es de la mayor importancia para la economía mexicana y 
deben actuar como un pilar para el crecimiento económico sustentable; 

II. Que los principales retos de las micro, pequeñas y medianas empresas son el desarrollo de 
una cultura empresarial, la capacitación integral, su equipamiento y acceso a tecnologías de 
vanguardia, la obtención de financiamiento, el desarrollo de sistemas de calidad y la 
identificación de mercados para sus productos, procesos o servicios, entre otros; 

III. Que es imprescindible instrumentar acciones que permitan abatir los desequilibrios 
económicos entre las diversas regiones del país; 

IV. Que “EL ESTADO” y el Ejecutivo Federal asignan al potencial de la pequeña y mediana 
empresa un papel preponderante, para el desarrollo económico y para la generación de la 
gran cantidad de empleos que la población demanda; 

V. Que las políticas económicas enfocadas a las MPYMES tienen efectos multiplicadores en la 
generación de nuevos empleos y en el nivel de actividad económica, promotores importantes 
de las bases del crecimiento económico sustentable; 

VI. Que el 14 de marzo de 2002 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los acuerdos 
por los que se determinan las Reglas de Operaciones e Indicadores de Resultados para la 
Asignación del Subsidio destinado a la operación de “LOS FONDOS”, para el ejercicio fiscal 
del año 2002, en lo sucesivo, “LAS REGLAS”; 

VII. Que la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa ha permanecido en constante 
comunicación con los gobiernos estatales y los organismos privados y académicos locales, 
para recopilar y consensar las líneas estratégicas de acción para el fomento, desarrollo y 
capacitación de las MPYMES; 

VIII. Que "EL ESTADO" establece en el Plan Veracruzano de Desarrollo 1999-2004, la reactivación 
de la economía veracruzana y la integración productiva del Estado, asimismo, ha 
instrumentado el Programa Veracruzano de Desarrollo Económico 1999-2004, el cual plantea 
una política activa de desarrollo económico enfocada principalmente a la micro, pequeña y 
mediana empresa, instrumentada a través de siete políticas de fomento específicas que se 
apoyan y se fortalecen entre sí, para facilitar la actividad empresarial, ampliar la infraestructura 
y atraer la inversión, mejorar la competitividad de las empresas en el Estado, modernizar la 
comercialización, impulsar el turismo, promover las marcas y productos veracruzanos en el 
extranjero, así como brindar nuevas opciones de financiamiento; 
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IX. Que el día 18 de junio de 2002, se hace en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver., formal 
instalación del Subcomité Especial de Competitividad Empresarial y Desarrollo Productivo del 
COPLADEVER, el cual tiene por objeto establecer las bases para organizar, promover, dirigir, 
fomentar e incentivar el fortalecimiento de la competitividad empresarial, así como de 
impulsar el desarrollo productivo en  
EL ESTADO, encontrándose su fundamento jurídico en la Ley número 52 de Planeación, 
promulgada por la Legislatura del Estado el 20 de enero de 1987 y en el Decreto número 42 
de fecha 8 de abril de 1981, por el cual se crea el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Veracruz-Llave; 

X. Que “LA SECRETARIA” y “EL ESTADO”, tienen entre otros objetivos los de lograr que las 
MPYMES sean competitivas y que contribuyan al progreso del país y de la entidad, en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARIA”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación a lo 
establecido en los artículos 2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, con las atribuciones que le señala el artículo 34 del mismo ordenamiento jurídico. 

I.2 Que conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Economía tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

l Formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior, interior, 
abasto y precios del país, con excepción de los precios de bienes y servicios de la 
Administración Pública Federal. 

l Asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y en el de las 
empresas que se dediquen a la exportación de manufacturas nacionales.  

l Promover, orientar, fomentar y estimular la industria nacional. 

l Promover, orientar, fomentar el desarrollo de la industria pequeña y mediana, así como 
regular la organización de productores industriales. 

l Promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3 Que el Fondo de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, el Fondo de Fomento a la 
Integración de Cadenas Productivas y el Fondo de Apoyo para el Acceso al Financiamiento de 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, FAMPYME, FIDECAP y FOAFI, por sus siglas 
respectivamente, son, entre otros, los programas que coadyuvan a que cumpla con las 
funciones que le corresponden. 

I.4 Que con fundamento en el artículo 6o. fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía vigente, el Lic. Juan Bueno Torio tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento. 

I.5 Que el Delegado Federal de la Secretaría de Economía en el Estado, con fundamento en los 
artículos 35, 36 y 37 del Reglamento Interior vigente, será el encargado de coordinar las 
acciones necesarias en la entidad para el cumplimiento del presente Convenio, y como 
responsables del seguimiento al Ing. Héctor González Garfías, Director General de Promoción 
“C”, Lic. Luis Espinosa Espino, Director General de Promoción “A” y Lic. Moisés Gómez Reyna, 
Director General de Promoción “D”. 

I.6 Que los consejos directivos de “LOS FONDOS” han aprobado los proyectos que serán 
apoyados 
a través del presente Convenio. 

I.7 Que los recursos comprometidos de conformidad con el presente Convenio se encuentran 
presupuestalmente respaldados por las asignaciones presupuestales números 740, 791 y 
835, expedidas por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
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I.8 Que con fundamento en los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, “LA SECRETARIA” 
consti tuye el presente Convenio como uno de los instrumentos de coordinación para que “EL 
ESTADO” participe en la planeación nacional del desarrollo; coadyuve, en el ámbito de su 
respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que 
las acciones a realizarse a favor de las MPYMES se planeen de manera conjunta. 

I.9 Que señala como domicilio legal el ubicado en Alfonso Reyes número 30, colonia Condesa, 
código postal 06179, México, distrito federal. 

II. DE “EL ESTADO”: 

II.1  Que es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos y es Libre y Soberano en todo lo 
que concierne a su régimen interior conforme a lo dispuesto por los artículos 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del 
Estado. 

II.2  Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49 fracciones V y XVII de la Constitución 
Política del Estado; 9 fracciones III, IV y XI, 19, 20, 23, 24, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo Estatal, el Gobernador del Estado y los secretarios de Finanzas y Planeación, 
Desarrollo Económico y el Contralor General, están facultados para celebrar el presente 
Convenio.  

II.3 Que señala como su domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el 
Palacio de Gobierno, con domicilio en la calle de Enríquez esquina Leandro Valle, colonia 
Centro, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz.  

III.- DE LAS PARTES: 

III.1 Que han acordado apoyar de manera conjunta los proyectos que han sido aprobados por los 
consejos directivos de “LOS FONDOS” en los términos del presente Convenio. 

III.2 Que los proyectos apoyados mediante la suscripción del presente instrumento, son 
congruentes con la normatividad en materia ecológica. 

III.3 Que de conformidad con las anteriores declaraciones, “EL ESTADO” y “LA SECRETARIA”, 
reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con que se ostentan. 
Asimismo, manifiestan conocer el alcance y contenido de este Convenio, por lo que están de 
acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la asignación y 
ejercicio de los recursos de “LOS FONDOS” de “LA SECRETARIA”, y de los recursos de “EL ESTADO”, 
que de manera conjunta canalizarán para el apoyo a las MPYMES, en el Estado de Veracruz-Llave. 

SEGUNDA.- LAS PARTES se comprometen a otorgar recursos financieros para la instrumentación 
de las siguientes líneas de apoyo contenidas en “LAS REGLAS”: 

LINEAS DE APOYO DE FAMPYME  

l Capacitación.  

l Consultoría.  

l Elaboración de Programas y Metodologías para brindar Capacitación y Consultoría.  

l Formación y Especialización de Capacitadores y Consultores orientados en atención a las 
MPYMES.  

LINEAS DE APOYO DEL FIDECAP  

l Proyectos Productivos. 

l Infraestructura Industrial, Comercial o de Servicios. 
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l Centros de Atención Empresarial. 

l Elaboración de Estudios. 

l Bancos de Información. 

LINEAS DE APOYO DEL FOAFI  

l Fomento a Planes de Negocios. 

l Constitución y Fortalecimiento de Fondos de Garantía. 

l Fortalecimiento de Intermediarios Financieros no Bancarios. 

TERCERA.- Los recursos públicos que el Ejecutivo Federal otorga a través del presente Convenio 
de Coordinación, no pierden su carácter federal al ser canalizados a la entidad federativa, en 
consecuencia, 
para efecto de su ejercicio se deberán observar las disposiciones legales y normativas federales que 
resulten aplicables. 

CUARTA.- “EL ESTADO” canalizará los recursos a los promotores del proyecto, a las MPYMES y 
demás ejecutores de proyectos independientes de la estructura orgánica centralizada y 
descentralizada de  
“EL ESTADO”, a los cuales les será aplicable lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, “LAS REGLAS” de “LOS FONDOS” emitidas por  
“LA SECRETARIA”, así como los Manuales de Operación, distribuidos por la Subsecretaría para la 
Pequeña y Mediana Empresa. 

Para tales efectos, “EL ESTADO” de manera conjunta con el representante de “LA SECRETARIA” en 
la entidad, vigilarán la adecuada utilización de los recursos procurando siempre la mayor eficiencia y 
economía de los mismos. 

De las aportaciones de “LOS FONDOS” que se utilicen para constituir fondos de garantía, no se 
generarán compromisos presupuestales a “LA SECRETARIA” para ejercicios subsecuentes.  

QUINTA.- Para apoyar los proyectos presentados por “EL ESTADO”, aprobados por los consejos 
directivos de “LOS FONDOS” y descritos en las Cédulas de Proyectos, LAS PARTES se comprometen a 
canalizar recursos por un total de $19’771,458.00 (diecinueve millones setecientos setenta y un mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

De dicho monto, $14’512,451.00 (catorce millones quinientos doce mil cuatrocientos cincuenta y un 
pesos 00/100 M.N.) corresponden a la aportación de “LA SECRETARIA” y $5’259,007.00 (cinco 
millones doscientos cincuenta y nueve mil siete pesos 00/100 M.N.) corresponden a la aportación de 
“EL ESTADO”. 

Para efectos del presente Convenio sólo se consideran los montos que aportan a los proyectos  
“LA SECRETARIA” y “EL ESTADO”. 

SEXTA.- Los recursos que se otorgarán para apoyar a las MPYMES en el marco de este Convenio, 
se han fijado de común acuerdo entre LAS PARTES, según se establece en las Cédulas de Registro y 
Aprobación de Proyectos, a que se refieren LAS REGLAS DE OPERACION y, que para efectos del 
presente instrumento, se denominarán Cédulas de Proyectos. 

SEPTIMA.- En las Cédulas de Proyectos, se especifican, entre otros, las líneas de apoyo 
solicitadas, las aportaciones estatal y federal y, en su caso, de los demás participantes, la 
calendarización de los recursos para cada proyecto y el número de MPYMES que se atenderán.  

Las Cédulas de Proyectos para el Estado de Veracruz, forman parte integrante del presente 
Convenio como Anexo 1. 

El resumen financiero de las Cédulas de Proyectos se incluye al presente Convenio como Anexo 2. 

El calendario de ministración de los recursos aportados por LAS PARTES, los promotores, 
ejecutores y MPYMES se incluyen como Anexo 3. 
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OCTAVA.- “EL ESTADO” podrá posteriormente proponer a “LA SECRETARIA”, nuevos proyectos 
relativos al objeto de este Convenio, para que sean evaluados, y en caso de ser aprobados, apoyarlos 
dependiendo de la disponibilidad presupuestal de “LA SECRETARIA”. 

Para tales efectos, LAS PARTES se obligarán en los términos del presente Convenio y de las 
cédulas de los proyectos que se presenten, con su respectivo calendario mensual de ministración de 
recursos, los cuales se incluirán como anexos del addendum correspondiente, que formará parte del 
presente Convenio. 

NOVENA.- “LA SECRETARIA” a través de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa ha 
tramitado ante la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto las asignaciones 
presupuestales que respaldan los recursos para las erogaciones comprometidas en el presente 
Convenio. 

Para realizar el depósito de los recursos federales “EL ESTADO” deberá tramitar una cuenta 
específica y exclusiva para el manejo de los mismos, así como dar de alta dicha cuenta ante la 
Tesorería de la Federación y presentar un recibo correspondiente de los recursos de cada fondo en los 
términos de la legislación aplicable. 

La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto hará el depósito de referencia 
previa autorización de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 

DECIMA.- Para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” adquiere las 
siguientes obligaciones: 

1. Asignar los recursos financieros para apoyar los proyectos de conformidad con lo establecido 
en el Anexo 1.  

2. Asesorar y brindar información a las MPYMES sobre el desarrollo de los proyectos. 

3. Canalizar a los promotores, ejecutores y responsables de los proyectos, los recursos 
federales y estatales de conformidad con lo establecido en las Cédulas de Proyectos. 

4. Implementar las acciones necesarias para asegurar que se cumpla con la participación de 
los municipios, cámaras nacionales y estatales, organismos empresariales, asociaciones 
civiles y demás grupos sociales o particulares, que se comprometió en las Cédulas de 
Proyectos, para tales efectos, podrá crear instrumentos específicos para la administración de 
los recursos en caso de que así lo estime conveniente. 

5. Dar, de manera conjunta con el representante de “LA SECRETARIA” en la entidad, 
seguimiento al desarrollo de los proyectos aprobados, para supervisar y vigilar el 
cumplimiento de los compromisos, metas y objetivos del proyecto, así como el uso adecuado 
de los recursos.  

6. Informar mensualmente al representante de “LA SECRETARIA” en la entidad, los indicadores 
de resultados contenidos en LAS REGLAS DE OPERACION.  

7. Presentar al representante de “LA SECRETARIA” en la entidad un informe final con los 
resultados obtenidos en cada proyecto, de conformidad con lo establecido en LAS REGLAS 
DE OPERACION. 

8. Brindar la información y documentación que soliciten la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), SECODAM y/o instancias fiscalizadoras. 

9. Las que sean necesarias para dar cumplimiento al objeto de este documento. 

La presentación de los informes mensuales y finales se hará en el formato que “LA SECRETARIA” 
proporcione para tales efectos. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, “LA SECRETARIA” tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Vigilar que los proyectos a apoyar cumplan con las REGLAS y con los lineamientos 
normativos del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002. 

2. Asignar los recursos financieros a “EL ESTADO” para apoyar los proyectos seleccionados. 
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3. Trabajar coordinadamente con “EL ESTADO” para llevar a cabo el seguimiento y supervisión 
de la aplicación de los recursos a los proyectos seleccionados. 

4. Asesorar y brindar información a “EL ESTADO” y las MPYMES, sobre el desarrollo de los 
proyectos. 

5. Dar, de manera conjunta con “EL ESTADO”, seguimiento al desarrollo de los proyectos 
apoyados. 

DECIMA SEGUNDA.- En el ámbito local, “LA SECRETARIA” estará representada por su Delegado 
Federal en la entidad, quien tendrá las siguientes: 

Atribuciones: 

1. Solicitar los informes mensuales y finales sobre los indicadores de resultados de los 
proyectos apoyados. 

2. Solicitar información sobre el avance y ejecución de los proyectos, así como de la aplicación 
de los recursos. 

3. Realizar visitas de campo e inspecciones, para verificar el avance de los proyectos apoyados. 

4. Representar localmente a “LA SECRETARIA”, en todo lo relacionado con el ejercicio de  
“LOS FONDOS”, en los términos del presente Convenio. 

Obligaciones: 

1. Apoyar conjuntamente con “EL ESTADO” la ejecución de los diversos proyectos de las 
MPYMES. 

2. Supervisar, coordinadamente con “EL ESTADO”, el avance de los proyectos apoyados. 

3. Asesorar y brindar información a “EL ESTADO” y las MPYMES, sobre el desarrollo de los 
proyectos. 

4. Participar, en coordinación con “EL ESTADO”, en la elaboración de los informes que le sean 
requeridos por “LA SECRETARIA”. 

DECIMA TERCERA.- LAS PARTES podrán racionalizar o suspender la ministración de los recursos 
asignados a los proyectos, obras o servicios relacionados con el objeto del presente Convenio, en los 
siguientes casos: 

I. Cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en las cláusulas del 
presente Convenio. 

II. Por incumplimiento de cualquiera de LAS PARTES a lo establecido en el calendario de 
ministraciones. 

III. Cuando los recursos federales o estatales asignados a los proyectos se utilicen para fines 
distintos de los pactados en el presente Convenio, sus anexos y documentos 
complementarios o las Reglas y Manuales de Operación. 

IV. Cuando se incurra en la falta de entrega de la información, reportes y demás documentación 
prevista en diversos instrumentos derivados de este Convenio, sus anexos y Reglas y 
Manuales de Operación. 

V. Cuando se detecte que se ha proporcionado información o documentación falsa. 

VI. Cuando por razones operativas, de producción, organización, mercado, financieras o técnicas, 
entre otras, resulte en la inviabilidad de los proyectos aprobados. 

VII. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto o disminución de los ingresos 
públicos, que afecten el presupuesto autorizado, o  

VIII. Las demás que limiten a LAS PARTES para continuar con los compromisos contraídos en el 
presente Convenio. 

DECIMA CUARTA.- LAS PARTES se comprometen a desarrollar todas las actividades pactadas en 
el presente Convenio, antes del 31 de diciembre de 2002, por lo que no se generarán obligaciones de 
aportación de recursos posteriores a la fecha citada. 
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Sin perjuicio de lo anterior los proyectos apoyados podrán trascender en su desarrollo dicho 
término, para lo cual LAS PARTES tomarán las acciones necesarias, para asegurar la adecuada 
continuidad de los proyectos. 

En consideración a lo establecido en el artículo 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2002, el saldo de los recursos no ejercidos al 31 de diciembre de 2002, 
incluyendo los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados por “EL ESTADO” a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los primeros 15 días naturales del siguiente ejercicio fiscal, con 
excepción de aquellos recursos que se encuentren debidamente comprometidos, contabilizados, 
devengados y no pagados a  
esa fecha.  

Con relación al reintegro éste se hará de conformidad con el procedimiento que para tal efecto 
determine “LA SECRETARIA” mediando siempre una justificación del mismo. 

DECIMA QUINTA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se 
refiere la cláusula quinta del presente Convenio, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM) y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la SECODAM, realicen el Organo Estatal de Control. 

DECIMA SEXTA.- Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal o Estatal y/o el incumplimiento de los compromisos 
adquiridos que, en su caso, incurran los servidores públicos federales y locales, así como los 
particulares por consecuencia de dolo, culpa o negligencia, serán sancionadas en los términos de las 
leyes y disposiciones federales y estatales aplicables, en su respectivo ámbito de competencia. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES convienen elevar los niveles de transparencia en el ejercicio de 
los recursos a que se refiere la cláusula quinta del presente Convenio de Coordinación para tal efecto, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos financiados, así como de sus 
avances físico-financieros, en las páginas de Internet que tengan disponibles, así como en los medios 
y con la frecuencia que al efecto establece el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2002. 

En dicho padrón se incluirán, cuando sea posible, el Registro Federal de Causantes, de las 
personas morales apoyadas (RFC) y la Clave Unica de Registro de Población de las personas físicas 
(CURP).  

DECIMA OCTAVA.- “EL ESTADO” recabará y conservará en custodia, la documentación 
comprobatoria del gasto, misma que debe cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las 
disposiciones aplicables, y que debe ser permitida a los órganos de inspección y control federales y 
locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, referidas en LAS REGLAS, así como el cierre de ejercicio, el cual 
debe ser presentado a más tardar el 28 de febrero del año siguiente al término del ejercicio fiscal. 

DECIMA NOVENA.- En los instrumentos de concertación que se celebren con los beneficiarios para 
el otorgamiento de los apoyos derivados del presente Convenio de Coordinación, se deberá precisar 
que los recursos públicos involucrados son sujetos de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
por parte de las instancias federales y locales facultadas para tal efecto. 

Asimismo, para efectos de la celebración de los instrumentos de concertación LAS PARTES 
designan como responsable del seguimiento al Lic. Sergio Alejandro Iglesias Rodríguez, 
Subsecretario de Fomento Económico de la Secretaría de Desarrollo Económico, a quien confieren en 
los términos de la normatividad aplicable, las facultades específicas y exclusivas para que los 
represente en todo lo relativo a dichos instrumentos y las obligaciones que de éstos se deriven. 

VIGESIMA.- El presente Convenio, así como los documentos que de éste se deriven podrán ser 
modificados o adicionados, siempre que lo acuerden LAS PARTES por escrito. Las modificaciones o 
adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 
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Para efectuar cualquier cambio, modificación o adición al presente Convenio, “EL ESTADO” autoriza 
al Ing. Everardo Sousa Landa, Secretario de Desarrollo Económico, a realizarlo en su representación. 

VIGESIMA PRIMERA.- LAS PARTES convienen en que el personal contratado por cada una, para la 
realización del presente Convenio y los proyectos que de éste deriven, se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquella que lo empleó. Por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad 
por este concepto, y en ningún caso el cumplimiento del objeto del presente Convenio implicará 
relación laboral alguna, por lo que no podrán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 
Aclarando que cada una de LAS PARTES que intervienen en este Convenio, tienen medios propios y 
suficientes para afrontar la responsabilidad que derive de las relaciones de trabajo y de seguridad 
social que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGESIMA SEGUNDA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá 
vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2002. 

VIGESIMA TERCERA.- LAS PARTES convienen que el presente instrumento es producto de la buena 
fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión en la interpretación, formalización o cumplimiento, 
serán resueltas de común acuerdo por LAS PARTES. 

En el supuesto de que la controversia subsista, LAS PARTES convienen en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, por lo que renuncian al fuero que, por razones 
de su domicilio presente o futuro, pudiera corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA.- Cualquiera de LAS PARTES podrán dar por terminado anticipadamente el 
presente Convenio en cualquier tiempo sin responsabilidad, siempre y cuando notifique a la otra, con 
diez días hábiles de anticipación, a la fecha en que operará la terminación. Para tales efectos LAS 
PARTES tomarán las medidas necesarias para evitar daños a terceros y asegurar la continuidad de 
los proyectos ya iniciados a la fecha en que opere la terminación.  

La terminación anticipada no operará cuando la invoque alguna de LAS PARTES que haya 
incumplido lo establecido en el presente Convenio. 

VIGESIMA QUINTA.- El presente Convenio deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz. 

Leído que fue el presente Convenio por las partes que en él intervienen, y una vez enterados de su 
contenido y alcance legal, son conformes con los términos del mismo, y lo firman en 6 (seis) tantos 
originales en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los dos días del mes de agosto de dos mil 
dos.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Juan Bueno Torio.- Rúbrica.- 
Los Responsable del Seguimiento: el Delegado Federal en el Estado de Veracruz, Salvador Elguero 
Molina.- Rúbrica.- El Director General de Promoción “C”, Héctor González Garfias.- Rúbrica.- El Director 
General de Promoción “A”, Luis Espinosa Espino.- Rúbrica.- El Director General de Promoción “D”, 
Moisés Gómez R.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador, Miguel Alemán Velasco.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Amieva Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Económico, Everardo Sousa Landa.- Rúbrica.- El Contralor General, Ricardo García Guzmán.- 
Rúbrica.- El Responsable del Seguimiento: el Subsecretario de Fomento Económico, Sergio A. 
Iglesias Rodríguez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica el alcance del Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal (DINESA), en virtud del fenómeno 

meteorológico denominado Isidore, de gran impacto en el Estado de Campeche, con el objeto de diagnosticar, prevenir, controlar y erradicar las 

enfermedades que como consecuencia afecten a los animales en su calidad sanitaria. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, con fundamento en el artículo 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 3o., 4o. 

fracciones I, II, VIII, IX y XI, 5o., 6o., 8o., 11, 15, 21, 34, 35 y 36 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1o., 

6o. y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que es función de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

en materia de salud animal, diagnosticar, prevenir, controlar y erradicar las enfermedades que afectan 

a los animales y sus productos, así como a los productos químicos, farmacéuticos, biológicos y 

alimenticios para uso en animales o consumo por éstos; mediante la aplicación de medidas 

zoosanitarias de emergencia, con la finalidad de proteger al recurso pecuario nacional y preservar la 

salud humana; 

Que le corresponde también instrumentar y coordinar el Dispositivo Nacional de Emergencia de 

Sanidad Animal (DINESA), con motivo de la presencia de fenómenos climáticos o desastres naturales, 

como el que recientemente se ha presentado con el ciclón Isidore y se puedan desencadenar 

epizootias. 

Que con motivo del estatus de libre alcanzado en la avicultura, porcicultura y los grandes avances 

logrados en bovinocultura del Estado de Campeche, se requiere que ante los daños ocasionados por 

el fenómeno meteorológico denominado Isidore, el establecimiento de un procedimiento eficaz de 

detección y control de las enfermedades que atacan a los animales y contaminan sus productos, 

mediante la implementación de un sistema de vigilancia epidemiológico activa en las etapas 

tempranas de la catástrofe, a fin de evitar su propagación y que lleguen al público consumidor, 

coordinándose para ello las instancias federales, estatales y municipales, en razón de lo anterior, he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ALCANCE DEL DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL (DINESA), EN 

VIRTUD DEL FENOMENO METEOROLOGICO DENOMINADO ISIDORE, DE GRAN IMPACTO EN EL ESTADO DE CAMPECHE, CON EL 

OBJETO DE DIAGNOSTICAR, PREVENIR, CONTROLAR Y ERRADICAR LAS ENFERMEDADES QUE COMO CONSECUENCIA AFECTEN A LOS 

ANIMALES EN SU CALIDAD SANITARIA 

PRIMERO.- Se declara de interés zoosanitario la emergencia presentada con motivo de los 

estragos ocasionados por el ciclón Isidore, en la superficie del Estado de Campeche y se modifica 

mediante su ampliación el DINESA, con el propósito de aplicar las medidas zoosanitarias necesarias 

para preservar 

el estatus sanitario de Campeche; previniendo los riesgos epidemiológicos por la posible 

presentación de epizootias o epidemias que puedan causar daños a la salud animal o salud pública. 
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SEGUNDO.- La coordinación del Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, estará a 

cargo del Organo Administrativo Desconcentrado, Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria y de la Delegación en el Estado de Campeche de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

TERCERO.- Las medidas zoosanitarias serán de aplicación urgente, coordinadas para la detección 

y combate a la diseminación de enfermedades, para garantizar que el nivel alcanzado por los 

productores de Campeche en materia zoosanitaria, en sus granjas y explotaciones pecuarias no se 

modifique y éstas serán las siguientes: 

I Vigilancia epidemiológica activa a través de monitoreo de todos los eventos zootécnicos que 

se realicen en granjas, apiarios y explotaciones pecuarias; 

II Eliminación sanitaria de la mortalidad a través de la certificación de los Médicos Veterinarios 

Zootecnistas responsables de las empresas afectadas bajo supervisión oficial; 

III Estricto control de la disposición de cadáveres para evitar daños ecológicos; 

IV El control de toda movilización de productos o subproductos de origen pecuario para evitar  

riesgos sanitarios; 

V Formación de brigadas para verificar granjas de aves y cerdos, explotaciones bovinos y 

unidades apícolas y para analizar la situación sanitarias; 

VI El establecimiento temporal de cordones zoosanitarios para circunscribir eventualidades 

sanitarias; 

VII Extremar la vigilancia en puertos, aeropuertos y cordón peninsular sobre movilización de 

productos y subproductos que puedan ocasionar riesgo alguno; 

VIII La retención y disposición de animales y productos que no cumplan con lo establecido en las 

normas oficiales mexicanas por especie (incineración, sacrificio y enterramientos); 

IX Aplicación de alerta epidemiológica; 

X Aplicación de cuarentenas y aislamientos; 

XI La retención y disposición de animales, sus productos y subproductos, así como de 

productos biológicos, químicos, farmacéuticos y alimenticios, para uso en animales o 

consumo por éstos, que puedan ocasionar enfermedades o plagas en los mismos; 

XII La inmunización para proteger y evitar la diseminación de las enfermedades de los animales, 

y 

XIII Aplicación de prácticas de saneamiento, desinfección, desinfestación, esterilización, uso de 

germicidas y plaguicidas en animales, locales y transportes, para evitar la transmisión o 

infestación de enfermedades o plagas de animales. 

CUARTO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

establecerá los mecanismos de coordinación con las demás dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal; los Gobiernos de los Estados, el Consejo Técnico Consultivo Nacional 

de Sanidad Animal, las Organizaciones de Productores, la Confederación Nacional Ganadera, Uniones 
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y Asociaciones de Productores, Federación de Colegios y Asociaciones de Médicos Veterinarios 

Zootecnistas y, con las personas físicas y morales relacionadas con la actividad pecuaria, las cuales 

proporcionarán todo el apoyo y colaboración técnica y administrativa; así como la información que se 

requiere para diagnosticar, prevenir controlar y erradicar las plagas y enfermedades que afectan a los 

animales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Hasta en tanto se restablezcan las condiciones de salud animal en el Estado de 
Campeche, se mantendrán las medidas a que hace referencia el presente instrumento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de octubre de dos mil dos.- 
El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo 
Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

 

 

MODIFICACIONES a las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo 2002 para los programas de Fomento Agrícola, de Fomento Ganadero, de 

Desarrollo Rural, de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, del Sistema de Información para el Desarrollo Rural Sustentable, y de Apoyos para la 

Integración a los Mercados y Fomento a las Exportaciones Agroalimentarias, publicadas el 15 de marzo de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 32, 60, 61 y 89 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable; 63, 64, 74, 76, 78, 79 y séptimo y octavo transitorio del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2002, y 6o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, he tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACION DE LA ALIANZA PARA EL CAMPO 2002 PARA LOS PROGRAMAS DE FOMENTO 

AGRICOLA, DE FOMENTO GANADERO, DE DESARROLLO RURAL, 

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, DEL SISTEMA DE INFORMACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, Y DE 

APOYOS PARA LA INTEGRACION A LOS MERCADOS 

Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES AGROALIMENTARIAS, PUBLICADAS EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 15 DE MARZO DE 2002 

Se modifica el numeral 13. Programas de Fomento Ganadero, en sus puntos 13.1 Presentación y 
13.12 Fomento Avícola y Porcícola, para quedar como sigue: 

13.1 Presentación. Se establecen como programas de ejecución federalizada de fomento 
ganadero a  
los programas de: Recuperación de Tierras de Pastoreo; Mejoramiento Genético; Lechero; Apícola; 
Desarrollo de Proyectos Agropecuarios Integrales y de Fomento Avícola y Porcícola. Como programas 
de ejecución nacional, con objeto de mejorar la atención a las cadenas productivas y especies de 
prioridad nacional, los de: Recuperación de Tierras de Pastoreo; Mejoramiento Genético; Desarrollo de 
Proyectos Agropecuarios Integrales; Fomento Avícola y Porcícola; y de Apoyo a Productores de Leche 
de Bajos Ingresos. 
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13.12. Fomento Avícola y Porcícola. 

Este Programa se ejecuta en dos modalidades: de ejecución federalizada, que operan los 
gobiernos de las entidades federativas; y de ejecución nacional, que la SAGARPA conviene con 
organizaciones de productores y, en su caso, con los gobiernos estatales y cuya asignación determina 
la propia Secretaría. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a once de octubre de dos mil dos.- Con fundamento en el 
artículo 80 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, firma por suplencia y en ausencia del Secretario del Despacho, el Subsecretario de 
Agricultura, Francisco López Tostado.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECLARATORIA de abandono de la embarcación sin nombre con eslora de 7.64 metros, la cual se encuentra bajo resguardo de la Décima Zona Naval 

Militar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación, y 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 24 de noviembre del año 2001, fue encontrada una embarcación menor por la 
Décima Zona Naval Militar, asegurada por personal de la Patrulla 1134, en el litoral chiapaneco, en el 
lugar conocido como el Faro de la Soledad, en Salina Cruz, Oax. 

Que en la embarcación se encontró un compás magnético marca Ritcher Angler serie  
RA-91-01010000042, 19 bidones de combustible, 9 llenos y 10 vacíos, dos mangueras de combustible 
y un grampín, sin que se haya solicitado a la Autoridad Marítima autorización de amarre de la misma, 
como tampoco se ha presentado a reclamarla persona alguna que acredite su propiedad. 

Que habiendo transcurrido el plazo previsto en el artículo 78 fracción II de la Ley de Navegación, la 
Secretaría de Marina, Armada de México, solicitó la disposición de la embarcación a su favor, por ser 
de utilidad para el ejercicio de sus funciones, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación, con sus efectos y 
pertenencias, cuyas características son: 

Nombre: Sin nombre 

Matrícula: Sin antecedente de matrícula 

Marca: Imemsa 

Tipo: Tiburonera 

Eslora: 7.64 metros 

Manga: 1.83 metros 

Puntal: 68 cmts. 

Motores: (2) fuera de borda 

Potencia: 75 H.P. c/u 

Número de monoblock: 68803-Y2 y 68803-Y3 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior queda a favor de la 
Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de Marina, 
a fin de que determine, en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto 
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al destino de la misma, para efectos de su remoción, desguace o hundimiento, de tal forma que no 
represente un peligro para la actividad portuaria. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-  La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las secretarías de Marina, y de Comunicaciones y Transportes, coordinarán  lo 
conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil dos.-  
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de abandono de la embarcación sin nombre con eslora de 8.00 y manga de 2.20 metros, la cual se encuentra en la Partida de Infantería 

de Marina establecida en el poblado de Bahía de Chamela, Municipio  

de La Huerta, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación, y 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y  

CONSIDERANDO 

Que el 12 de abril de 1998, fue abandonada una embarcación a la altura del poblado de Punta 
Perula, y trasladada a la Partida de Infantería de Marina establecida en el poblado de Bahía de 
Chamela, Municipio de la Huerta, Jalisco. 

Que la embarcación se encontraba rota con tres tapas de fibra de vidrio; permaneciendo en las 
instalaciones de la Infantería de Marina sin que se haya presentado persona alguna que acredite ser el 
propietario. 

Que habiendo transcurrido el plazo previsto en el artículo 78 fracción II de la Ley de Navegación, la 
Secretaría de Marina, Armada de México, solicitó la disposición de la embarcación a su favor, por ser 
de utilidad para el ejercicio de sus funciones, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación, con sus efectos y 
pertenencias, cuyas características son: 

Nombre: Sin nombre 
Tipo: Bugui reforzada 
Casco: Fibra de vidrio 
Matrícula: Sin antecedente de matrícula 
Eslora: 8.00 mts. 
Manga: 2.20 mts. 
Puntal: 1.00 mts. 
Motor: Sin motor. 
Color: Blanco con azul cielo. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior, queda a favor de la 
Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría de Marina, 
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a fin de que determine, en los términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente 
respecto al destino de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las secretarías de Marina, y de Comunicaciones y Transportes, coordinarán lo 
conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil dos.-  
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de abandono de la embarcación sin nombre con eslora de 8.00 y manga de 2.70 metros, la cual se encuentra en la Partida de Infantería 

de Marina establecida en el poblado de Bahía de Chamela, Municipio  

de La Huerta, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación, y 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y  

CONSIDERANDO 

Que desde el 1 de mayo de 1999 se encontró una embarcación menor en la playa de la Isla 
Cocina, varada a una distancia de cuatro metros aproximadamente del rompeolas hacia la playa, la 
cual fue trasladada a la Partida de Infantería de Marina establecida en el Poblado de Bahía de 
Chamela, Municipio de La Huerta, Jal. 

Que la embarcación ha permanecido en las instalaciones de la Infantería de Marina, sin que se 
haya presentado a reclamarla persona alguna que acredite ser el propietario. 

Que habiendo transcurrido el plazo previsto en el artículo 78 fracción II de la Ley de Navegación, la 
Secretaría de Marina, Armada de México, solicitó la disposición de la embarcación a su favor, por ser 
de utilidad para el ejercicio de sus funciones, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación, con sus efectos y 
pertenencias, cuyas características son: 

Nombre: Sin nombre 
Matrícula: Sin antecedente de matrícula 
Eslora: 8.00 mts. 
Manga: 2.70 mts. 
Tipo: Bugui 
Motor: Sin motor 
Color: Gris 
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ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior, queda a favor de la 
Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría de Marina, 
a fin de que determine, en los términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente 
respecto al destino de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las secretarías de Marina, y de Comunicaciones y Transportes, coordinarán lo 
conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil dos.-  
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
NORMA Oficial Mexicana NOM-188-SSA1-2002, Productos y Servicios. Control de aflatoxinas en cereales para consumo humano y animal. 

Especificaciones sanitarias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-188-SSA1-2002, PRODUCTOS Y SERVICIOS. CONTROL DE AFLATOXINAS EN 
CEREALES PARA CONSUMO HUMANO Y ANIMAL. ESPECIFICACIONES SANITARIAS. 

ERNESTO ENRIQUEZ RUBIO, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, con fundamente en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. 
fracciones XXll y XXlV, 
13 apartado A) fracciones l, ll y IX, 194 fracción I, 195, 199, 201, 205, 210, 214, 284, 401 bis, 401 bis-l 
y 401 bis-2 de la Ley General de Salud; 38 fracción ll, 40 fracciones l, V, Xll y Xlll, 41, 43 y 47 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 1o. fracción Vll, 4o., 8o., 15, 25, 112, 113, 116 y quinto 
transitorio del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 28 y 34 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 literal C fracción II, 34 y 36 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y 2 fracciones II y lll, 7 fracción XVI, y 11 fracciones I y ll del Decreto por 
el que se crea la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, me permito ordenar 
la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la siguiente: 

Norma Oficial Mexicana NOM-188-SSA1-2002, Productos y Servicios. Control de aflatoxinas en 
cereales para consumo humano y animal. Especificaciones sanitarias, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 11 de marzo de 1999, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 46 fracción I de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y 
Servicios presentó al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento 
Sanitario, el anteproyecto de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Que con fecha 14 de junio de 2000, en cumplimiento del acuerdo del Comité y lo previsto en el 
artículo 47 fracción l de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el proyecto de la presente Norma Oficial Mexicana, a efecto de que dentro de los 
siguientes sesenta días naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran sus 
comentarios a l Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario. 

Que con fecha previa, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las respuestas a los 
comentarios recibidos por el mencionado Comité, en términos del artículo 47 fracción lll de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 
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Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-188-SSA1-2002, PRODUCTOS Y SERVICIOS.  

CONTROL DE AFLATOXINAS EN CEREALES PARA CONSUMO HUMANO Y ANIMAL. ESPECIFICACIONES SANITARIAS 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma participaron los siguientes Organismos e Instituciones: 

SECRETARIA DE SALUD. 

Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios. 

Laboratorio Nacional de Salud Pública. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION. 

Dirección General de Agricultura. 

Dirección General de Inspectoría Fitozoosanitaria. 

Dirección General de Salud Animal. 

Dirección General de Sanidad Vegetal. 

Centro Nacional de Servicios de Constatación en Salud Animal. 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales y Agropecuarias. 

SECRETARIA DE ECONOMIA. 

Dirección General de Política, Comercio Interior y Abasto.  

Dirección General de Normas. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. 

Instituto de Biología. 

ASOCIACION NACIONAL DE ESPECIALISTAS EN NUTRICION ANIMAL, A.C. 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION.  

Comité Técnico de Normalización Nacional de Alimentos Balanceados para Animales. 

Sección de Fabricantes de Alimentos Balanceados para Animales. 

COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES. 

PRODUCTOS DE MAIZ, S.A. 

INDICE 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Definiciones 

4. Símbolos y abreviaturas 

5. Especificaciones sanitarias 

6. Control documental 

7. Muestreo  

8. Métodos de prueba  

9. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

10.  Bibliografía 

11. Observancia de la Norma 
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12. Vigencia 

13. Apéndices normativos 

14. Apéndices informativos 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana, establece el límite máximo permisible de aflatoxinas en los 
cereales destinados para el consumo humano y animal, así como los lineamientos y requisitos 
sanitarios para el transporte y almacenamiento de los productos.  

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el Territorio Nacional para las 
personas físicas o morales que se dedican a su proceso o importación. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con lo siguiente: 

NOM-003-ZOO-1994 Criterios para la operación de laboratorios de pruebas aprobados en materia 
zoosanitaria. 

NOM-028-FITO-1995 Por la que se establecen los requisitos fitosanitarios y especificaciones para 
la importación de los granos y semillas, excepto para siembra. 

 

3. Definiciones 

Para fines de esta Norma se entiende por: 

3.1 Aflatoxinas, a los metabolitos secundarios producidos por varios mohos, cuya estructura 
química es heterocíclica, pertenecientes al grupo de las bisfurano cumarinas. Poseen toxicidad aguda 
y crónica, así como efectos mutagénicos y carcinogénicos en animales y el hombre. 

3.2 Agentes biológicos, a cualquier organismo capaz de actuar en forma adversa sobre los 
cereales. 

3.3 Almacén, a las instalaciones donde se realizan las actividades como: recepción, 
almacenamiento, conservación y movilización de los cereales. 

3.4 Almacenamiento en intemperie, a la forma de conservación fuera de las bodegas y silos, 
diseñado para evitar que los cereales entren en contacto con el suelo, agua y otros factores 
determinantes. 

3.5 Cereales, a los granos o semillas comestibles de las plantas de las gramíneas, entre los que 
se incluyen: arroz, avena, cebada, centeno, maíz, sorgo, titricale y trigo. 

3.6 Control, a todas las medidas y disposiciones establecidas con el propósito de prevenir la 
presencia o evitar el incremento de aflatoxinas en los cereales por encima de los límites permisibles. 

3.7 Fauna nociva, a todos los animales capaces de contaminar o destruir los alimentos, por acción 
mecánica o sus excretas. 

3.8 Fungistato, a la sustancia que tiene la propiedad de detener o evitar el crecimiento de los 
mohos.  

3.9 Granel, a los cereales que se almacenan en bodegas o silos y que no están contenidos en un  
envase específico. 

3.10 Instrumento de muestreo, al equipo necesario para la obtención de muestras, pudiendo ser 
manuales o mecánicos, por ejemplo: caladores cónicos, sonda de profundidad o bala, de alvéolos, los 
muestreadores Ellis (cucharón), de pelícano, de cangilones, desviador o neumático. 

3.11 Limpieza, al conjunto de actividades que tienen por objeto eliminar la suciedad como: tierra, 
residuos, polvo, grasa u otros materiales extraños en almacenes o unidades de transporte. 

3.12 Método de prueba, a los procedimientos analíticos, utilizados en el laboratorio para 
determinar la presencia de aflatoxinas en los cereales. 
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3.13 Muestra compuesta, a la que se obtiene reuniendo y mezclando las muestras primarias. 

3.14 Muestra primaria, a la obtenida a partir de un punto o momento de muestreo. 

3.15 Proceso, al conjunto de actividades relativas a la obtención, elaboración, fabricación, 
preparación, conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, 
distribución, almacenamiento y comercialización o suministro al público de los productos. 

3.16 Silo, a la construcción cilíndrica de lámina o concreto en donde permanecen los cereales en 
almacenamiento. 

3.17 Suelo, a la capa superior de la tierra, constituida por la fragmentación de la roca y materia 
orgánica. 

3.18 Técnico de muestreo, a la persona encargada de tomar directamente la muestra de cereal de 
acuerdo con los procedimientos e instrumentos señalados en esta Norma y enviarla al laboratorio o 
entregarla directamente al verificador. 

3.19 Unidades de transporte, a los vehículos en que se traslada el cereal desde el lugar de 
cosecha hasta el centro de acopio, planta de procesamiento o punto de ingreso al país. 

3.20 Verificador, al personal oficial o aprobado por las Secretarías de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y de Salud para desempeñar las acciones de control sanitario. 

3.21 Zonas de calentamiento, a la parte de masa de los cereales con la temperatura y humedad 
más elevada, provocada por un secado inadecuado, humedecimiento accidental, respiración del grano 
o interacción con agentes biológicos. 

4. Símbolos y abreviaturas 

Cuando en esta Norma se haga referencia a los siguientes símbolos y abreviaturas se entiende 
por: 

% por ciento 
 más, menos 
 menor o igual a 
/ por 
°C grados Celsius  
µg  microgramo 
µL microlitro 
µm micrómetro 
AF aflatoxinas 
g gramo 
HPLC Cromatografía líquida de alta resolución 
kg 
M 

kilogramo 
molar 

min  minuto 
mL  mililitro 
MM milimolar 
mm  milímetro 
N  normalidad 
ng 
nm  

nanogramo 
nanómetro 

Ø  diámetro 
PBS solución amortiguadora de fosfatos 
pH  potencial de hidrógeno 
SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
SSA Secretaría de Salud 
t  toneladas 
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t/min toneladas por minuto 
  
Cuando en la presente Norma se haga referencia a las Secretarías debe entenderse que se trata 

de las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y de Salud. 

Cuando en la presente Norma se mencione al Reglamento, debe entenderse que se trata del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 

Cuando en la presente Norma se mencione a CICOPLAFEST, debe entenderse que se trata  
de la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y  
Sustancias Tóxicas. 

5. Especificaciones sanitarias 

5.1 Unidades de transporte. 

5.1.1 Cereales de importación. 

5.1.1.1 Deben sujetarse a lo que se establece en la NOM-028-FITO-1995 señalada en el apartado  
de referencias.  

5.1.2 Movilización dentro del Territorio Nacional. 

5.1.2.1 Deben someterse a limpieza, hasta eliminar suciedad, residuos vegetales, suelo, excretas, 
restos de animales, fauna nociva, telarañas, productos químicos, sus envases, o cualquier producto o 
sustancia nociva para el producto. 

5.1.2.2 En caso de que se apliquen plaguicidas, deben estar autorizados por CICOPLAFEST.  

5.2 Almacenamiento de cereales destinados para consumo humano. 

Los cereales objeto de esta Norma, además de cumplir con lo establecido en el Reglamento, 
deben ajustarse a las siguientes disposiciones: 

5.2.1 Disposiciones previas a la recepción. 

Las bodegas y almacenamiento en intemperie deben: 

5.2.1.1 Notificar la apertura a la SSA. 

5.2.1.2 Establecer un programa de control de fauna nociva. 

5.2.1.3 Someterse a limpieza.  

5.2.1.4 En caso de que se apliquen plaguicidas‚ éstos deben estar autorizados para estos fines por 
CICOPLAFEST.  

5.2.1.5 Establecer por escrito, en su caso, los lugares en los que se almacenarán cereales que 
rebasen el límite máximo de AF señalado en esta Norma. 

5.2.1.6 En el caso de los almacenamientos en intemperies, deben contar con dispositivos que 
eviten el contacto de los cereales con el suelo y contar con termopares. No deben presentar filtraciones 
o roturas.  

5.2.1.7 Las bodegas deben ser edificios provistos de paredes, pisos y puertas, techados o que 
puedan ser cubiertos, en los que no deben existir goteras, nidos, fisuras o puertas en mal estado. 
Asimismo deben contar con termopares. 

5.2.2 Durante el almacenamiento. 

5.2.2.1 No deben almacenarse en la misma bodega cereales con concentraciones  20 g/kg de AF y 
los que rebasen este valor. 

5.2.2.2 Durante la recepción, el grano debe ser secado a la brevedad hasta alcanzar una humedad  
14,5 %, misma que se debe conservar o disminuir durante todo el tiempo que permanezca 
almacenado. 

5.2.2.3 Se permite la aplicación a los cereales de fungistato, siempre y cuando se emplee de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante especificadas en la etiqueta. 

5.2.2.4 Los cereales no podrán estar en contacto con el suelo. 
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5.3 Contaminantes.  

5.3.1 Los cereales no deben exceder de 20 µg/kg de aflatoxinas totales. 

5.3.2 En el caso de observarse concentraciones desde 21 y hasta 300 µg/kg, el cereal únicamente 
podrá utilizarse para consumo animal, de acuerdo con el Apéndice Normativo A.  

6. Control documental 

6.1 El proceso de los productos objeto de esta Norma, debe documentarse en bitácoras o registros 
de manera que garantice los requisitos establecidos en la Tabla 1. Los registros o bitácoras 
incluyendo los que se elaboren por medios electrónicos deben: 

a) Contar con respaldos que aseguren la veracidad de la información y un procedimiento para la 
prevención de acceso y correcciones no controladas. 

b) Conservarse por lo menos durante 1 año y estar a disposición de la autoridad sanitaria 
cuando  
así lo requiera. 

c) El diseño del formato queda bajo la responsabilidad del particular. 

Tabla 1. Información mínima de las bitácoras o registros de las diferentes 
etapas del proceso y de las buenas prácticas de fabricación. 

REGISTRO DE: INFORMACION: 

Control o erradicación de fauna nociva. a) Por contratación:  

- Fecha. 

- Comprobante de fumigación proporcionado por la 
empresa responsable. 

- Sustancias usadas. 

- Número de licencia de la empresa que aplica. 

- Responsable. 

b) Autoaplicación: 

- Fecha. 

- Aprobación del responsable técnico. 

- Sustancias usadas. 

- Responsable. 

Limpieza y desinfección de las 
instalaciones y equipo. 

- Fecha. 

- Productos usados. 

- Concentraciones. 

- Tiempos de contacto. 

- Procedimiento para evitar la presencia de residuos 
antes de la llegada de los productos. 

- Responsable. 

Mantenimiento de instalaciones y equipo. - Tipo de mantenimiento (preventivo o correctivo). 

- Operación realizada. 

- Fecha. 

- Responsable. 
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Proceso. 
 

a) Diagramas de bloque en los que se describa de 
manera esquemática el proceso de los productos. 

b) Lugares donde se almacenarán los cereales que 
rebasen el límite máximo. 

c) Origen de los productos. 
d) Fechas de recepción y de movilización de los 

productos. 
e) Localización de los puntos de calentamiento (en su 

caso). 

Análisis del producto. a) Físicos del grano: 
- Porcentaje de humedad. 
- Porcentaje de grano dañado. 
- Porcentaje de plagas. 
- Temperatura. 
- Resultados. 
- Fechas. 
b) Aflatoxinas: 
- Resultados. 
- Zonas muestreadas. 
- Fechas. 
- Método(s) utilizado(s). 

 

7. Muestreo 

El muestreo de los cereales objeto de esta Norma además de cumplir con lo que establece la Ley 
General de Salud, se sujetará a lo siguiente: 

7.1 Cereales de importación. 

El muestreo de estos productos en los puntos de entrada al país, debe sujetarse a lo que se 
establece en la NOM-028-FITO-1995 del apartado de referencias.  

7.2 Cereales dentro del Territorio Nacional. 

Generalidades 

7.2.1 Se debe poner a disposición del verificador a un técnico de muestreo con un instrumento de 
muestreo que permita obtener la muestra. En el caso de producto en costales, el instrumento debe 
llegar al centro de cada costal muestreado. 

7.2.2 Adicionalmente, en el caso de establecimientos, el verificador debe solicitar la toma de 
muestras provenientes de las zonas de calentamiento. Si no existen durante la visita, las tomará de las 
últimas zonas de calentamiento registradas. 

7.2.3 En los establecimientos, el verificador debe solicitar que se tome la temperatura y la humedad  
de las muestras. 

7.2.4 El verificador levantará un acta en la que haga constar, según sea el caso, el área, número de 
costales o unidades de transporte muestreadas. 

7.2.5 Las bodegas y almacenamientos en intemperie, se dividen en zonas o áreas que contengan 
hasta 2000 t, obteniéndose de cada una, la muestra compuesta. 

7.2.6 Se tomarán una o más muestras primarias en cada uno de los puntos de muestreo que se 
establecen en 7.3.1 cuando se trate de producto a granel, o en 7.3.2 cuando se trate de producto en 
costales. 

7.2.7 De la suma de las muestras primarias, se constituirá una muestra compuesta, la que se 
homogeneizará, no debiendo ser menor a 5 kg. 
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7.2.8 Dependiendo de la altura del volumen almacenado, será el número de extracciones para 
cada punto de muestreo. 

Tabla 2. Profundidad con que se efectúe el muestreo. 

Profundidad m. Instrumento de muestreo No. de extracciones 

1 Sonda de alvéolos 1 

2 Sonda de bala, sonda de alvéolos. 3* 

3 Sonda de bala, sonda de alvéolos. 3* 

4 Sonda de bala. 3* 

5 Sonda de bala. 3* 
 

* Las muestras primarias deben obtenerse de diferentes profundidades.  

7.3 Puntos de muestreo. 

7.3.1 Cereales almacenados a granel en bodegas o almacenamientos en intemperie. Vista 
superior. 

 
X  
 

  
X 

  
X 

 
 

 
X 
 

  
X 

 

 
X 
 

  
X 

  
X 

 

7.3.2 Cereales almacenados a granel en silos. Vista superior. 

   

X       X       X    

  

          X   

  

 X 
        X     X   

   
 

7.3.2.1 Cuando debido al diseño del silo no sea posible tomar las muestras primarias de la parte 
superior, se tomarán de las escotillas. 

7.3.3  Cereales almacenados en costales. 

7.3.3.1 Se deben identificar las estibas, cada una de las cuales se debe muestrear en forma de “M” 
imaginaria, la que debe ir del primero al último tendido, el ancho máximo de la parte inferior de la “M” 
no debe ser mayor a 5 m. 
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Esquema 3. Puntos de muestreo para producto en costales. 

7.3.3.2 Debe tomarse una muestra de cada uno de los costales por donde pasen las líneas de la 
“M” trazada de acuerdo a lo señalado en el esquema anterior. 

7.3.3.3 El número mínimo de costales a muestrear por lote, se ajustará a lo señalado en la tabla 2, 
si el número de sacos almacenados es mayor que el número máximo considerado en la tabla, se 
muestrearán los restantes como si fuera otro lote. 

Tabla 3. Número mínimo de sacos a muestrear por lote 

Número de costales 

En lote A muestrear 

hasta 99 10 

100-199 15 

200-299 20 

300-499 30 

500-799 40 

800-1299 55 

1300-3199 75 

3200-7999 115 

8000-21999 150 

22000-49999 225 
 

7.3.4 Muestreo de cereales en transportes. 

7.3.4.1 Las Secretarías están facultadas para efectuar el muestreo en unidades de transporte en 
cualquier momento y lugar. 

7.3.4.2 Puntos de muestreo. 

 

 

Esquema 4. Contenedores terrestres de hasta 30 toneladas. Vista superior. 
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Esquema 5. Contenedores terrestres mayores de 30 toneladas. Vista superior. 

7.3.5 Muestreo en movimiento. 

7.3.5.1 Las muestras deben tomarse de los lugares o áreas donde el grano se encuentre en 
movimiento, como durante las operaciones de carga y descarga de las bodegas, almacenamientos en 
intemperie o durante los movimientos de transferencia entre silos. 

7.3.5.2 La cantidad de muestra a obtener, será aproximadamente de 1 muestra primaria de 
aproximadamente 500 g por cada 12,5 t hasta obtener una muestra compuesta no menor de 5 kg, 
pudiendo calcularse la frecuencia de introducción del instrumento de muestreo con la siguiente 
ecuación: 

M = t/c 

Donde: 

M = frecuencia en min con que se debe introducir el instrumento de muestreo. 

t = toneladas representadas por cada muestra primaria (t/muestra). 

c = capacidad de la banda transportadora o capacidad de descarga del vehículo (t/min).  

7.4 Envío de muestras. 

Las muestras deben depositarse en bolsas nuevas de papel kraft, evitando su ruptura y etiquetarse 
al momento de la toma de muestra, las etiquetas se ajustarán a lo establecido en el Apéndice 
Normativo B. 

8. Métodos de prueba 

8.1 Para la verificación sanitaria de las especificaciones que se establecen en esta Norma, se 
debe aplicar cualquiera de los métodos de prueba señalados en el Apéndice normativo C. 

8.2 El particular, para su control interno, podrá utilizar el método de prueba que más se ajuste  
a sus necesidades. 

9. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta Norma no es equivalente a ninguna norma internacional ni mexicana, por no existir al 
momento de su elaboración.  
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11. Observancia de la Norma 

La vigilancia en el cumplimiento de la presente Norma corresponde a SAGARPA y SSA en sus 
ámbitos de competencia. 

12. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 90 días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 1 de agosto de 2002.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica. 

APENDICE NORMATIVO A 

A. De los límites permitidos para consumo animal. 

Los cereales con una concentración mayor de 20 µg/kg de aflatoxinas y que se destinen para 
consumo directo o como parte de alimentos procesados, deberán ajustarse a lo dispuesto en la 
siguiente tabla. 

Especie/etapa de producción 

 

Límite máximo 

µg/kg 

Aves (excepto pollos de engorda) 100  

Cerdos en engorda:  

Entre 25 y 45 kg 100 

Mayores de 45 kg 200 

Maduros destinados a reproducción 100 

Rumiantes:  

Maduros destinados a reproducción 100 

De engorda en etapa de finalización 300 
  

APENDICE NORMATIVO B 

B.1 Del etiquetado de muestras. 

B.1.1 Para muestras de bodega. 

Tipo de producto ___________________________________________________________________  

Centro: __________________________________________________________________________  

Ubicación: ________________________________________________________________________  

Bodega No.: _________________ Sección: ______________________________________________  

Fecha toma de muestra: _____________________________________________ Hora: ___________  

Observaciones: ____________________________________________________________________  

Identificación de la muestra: 

B.1.2 Para muestras durante la movilización. 

Tipo de producto:___________________________________________________________________  

Centro de envío: ___________________________________________________________________  

Ubicación: ________________________________________________________________________  

Centro de destino: __________________________________________________________________  
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Ubicación: ________________________________________________________________________  

Nombre o Cía.: ____________________________________________________________________  

Fecha y hora de la toma de muestra: ___________________________________________________  

Datos del vehículo: _________________________________________________________________  

Identificación de la muestra: 

B.2 Reporte de laboratorio. 

Identificación de la muestra: 

Centro: __________________________________________________________________________  

Ubicación: ________________________________________________________________________  

Tipo de producto:___________________________________________________________________  

Nombre de bodegas muestreadas: ____________________________________________________  

Número de muestras compuestas por bodega: ___________________________________________  

Concentración en cada muestra compuesta: _____________________________________________  

Concentración promedio de AF en cada bodega: __________________________________________  

Identificación de la muestra: 

Fecha de realización del análisis: 

Vehículo muestreado: ________________________________ 

Centro de origen: ____________________________________ 

Centro de destino: ___________________________________ 

Concentración de AF: __________________________ 

En caso de resultar la concentración de AF mayor o igual a 20 µg/kg reportar a: ___________________  

________________________________________________________________________________  

Fecha de realización del análisis:  

APENDICE NORMATIVO C 

C. Del método de prueba para la determinación de aflatoxinas en cereales. 

C.1 Preparación de la muestra. 

Moler la totalidad de la muestra compuesta hasta que pase por un tamiz con una abertura de 850 
µm  
(No. 20). 

C.2 Extracción por columnas de inmunoafinidad. 

C.2.1 Fundamento. 

Las AF son extraídas de la muestra, con metanol al 80%, el extracto es filtrado y diluido con agua, 
filtrado y pasado a través de una columna de inmunoafinidad la cual contiene un anticuerpo 
monoclonal específico para AF. En este estado la aflatoxina se liga al anticuerpo de la columna. La 
columna es entonces lavada con agua para eliminar impurezas. Posteriormente, después de pasar 
metanol a través de la columna, las AF son removidas del anticuerpo, esta solución es medida en un 
fluorómetro previa derivatización con solución diluida de bromo. Las AF son cuantificadas en forma 
total. 

C.2.2 Materiales. 
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C.2.2.1 Columnas de inmunoafinidad. 

C.2.2.2 Papel filtro aflautado de 24 cm Ø Whatman No. 1 o equivalente. 

C.2.2.3 Papel filtro fibra de vidrio de 11 cm Ø Whatman No. 934AH o equivalente. 

C.2.2.4 Matraces Erlenmeyer de 125 mL. 

C.2.2.5 Vasos de precipitados de 100 mL. 

C.2.2.6 Embudos de plástico de 100 mm Ø. 

C.2.2.7 Embudos de plástico de 60 mm Ø. 

C.2.2.8 Dosificador de 1 a 5 mL. 

C.2.2.9 Dosificador de 5 a 10 mL. 

C.2.2.10 Dosificador de 20 a 100 mL. 

C.2.2.11 Probeta de 1000 mL. 

C.2.2.12 Pipetas volumétricas de 10 mL. 

C.2.2.13 Pipetas volumétricas de 5 mL. 

C.2.2.14 Pipetas volumétricas de 1 mL. 

C.2.2.15 Auxiliar de macropipeteado. 

C.2.2.16 Jeringas de vidrio de 10 mL. 

C.2.2.17 Estándares de calibración de 3 niveles. 

C.2.2.18 Celdas de borosilicato de 12x75 mm. 

C.2.2.19 Gradilla de plástico para celdas de 12x75 mm. 

C.2.2.20 Preparación de patrones de calibración. De no contar con los estándares provistos por el 
fabricante, preparar el estándar de calibración de la siguiente manera: use como testigo ácido sulfúrico 
(H2SO4) 0.1N. Como patrón de AF de 20 ng, use 34 mg de sulfato de quinina dihidratada/mL de H2SO4 
0.1N. 

C.2.3 Equipo. 

C.2.3.1 Licuadora de alta velocidad con vaso de acero inoxidable o de vidrio de 250 mL. 

C.2.3.2 Bomba manual. 

C.2.3.3 Mezclador tipo vórtex. 

C.2.3.4 Fluorómetro con lámpara pulsada de Xenón o cuarzo-halógeno y filtros de excitación de 360 
nm y de emisión de 450 nm. 

C.2.4 Reactivos. 

C.2.4.1 Solución de metanol al 80%.  

Medir 800 mL de metanol grado analítico y mezclar con 200 mL de agua destilada en probeta 
graduada de 1000 mL. 

C.2.4.2 Cloruro de sodio. 

C.2.4.3 Metanol grado HPLC. 

C.2.4.4 Solución reveladora de bromo al 0,03%.  

C.2.4.5 Solución de bromo al 0,03%.  

Se mide 1 mL de solución reveladora de concentración al 0,03% y se añaden 9 mL de agua 
destilada. Preparar el día de su uso. 

C.2.4.6 Solución PBS pH 7.3 *. 

* En caso que se requiera por parte del fabricante de la columna. 

C.2.4.6.1 Preparación PBS pH 7.3. En caso de ser necesaria la preparación de la solución se tienen 
las siguientes alternativas: 

a) Pesar las siguientes sales: 
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Cloruro de potasio 1 g. 

Ortofosfato dihidrogenado de potasio 1 g. 

Ortofosfato hidrogenado de sodio (anhidro)  5,8 g. 

Cloruro de sodio  40,0 g. 

Disolver las sales en aproximadamente 4,5 litros de agua destilada. 

Ajustar el pH de la solución a 7.3 utilizando ácido clorhídrico (HCI) o hidróxido de sodio (NaOH), 
según corresponda. 

Completar el volumen final a 5 litros y volver a verificar el pH. 

b) Tomar una tableta de PBS y disolver en 100 mL de agua destilada. 

 Las soluciones permanecen estables durante un mes. 

C.2.5 Preparación de la muestra analítica. 

C.2.5.1 Pesar 50 g de la muestra molida e introducirla en el vaso de la licuadora. 

C.2.5.2 Adicionar 5 g de cloruro de sodio y 100 mL de metanol al 80%. 

C.2.5.3 Licuar durante un minuto a alta velocidad. 

C.2.5.4 Filtrar a través de papel aflautado de 24 cm de Ø. (Filtrado 1). 

C.2.6 Extracción de las AF por medio de columnas de inmunoafinidad. 

C.2.6.1 Medir 10 mL del filtrado 1 y adicionar 40 mL de agua destilada. Mezclar y filtrar a través de 
papel fibra de vidrio (filtrado 2). 

C.2.6.2 Medir 5 mL del filtrado 1 y adicionar 35 mL de agua destilada. Mezclar y filtrar a través de 
papel fibra de vidrio (filtrado 2). 

C.2.6.3 Conectar una columna de inmunoafinidad a la punta de una jeringa de vidrio colocada en la 
bomba manual. En caso de ser necesario pasar a través de la columna 20 mL de PBS. 

C.2.6.4 En el caso de seguir el procedimiento descrito en C.2.6.1, medir 10 mL filtrado 2 en la 
jeringa. 

C.2.6.5 En el caso de seguir el procedimiento descrito en C.2.6.2, medir 15 mL del filtrado 2 en la 
jeringa. 

C.2.6.6 Quitar la tapa de la columna de inmunoafinidad y pasar el filtrado 2 a través de ella a razón 
de un flujo de dos gotas por segundo. Colectar en el frasco para residuos. 

C.2.6.7 Lavar la columna dos veces, con 10 mL de agua cada vez. 

C.2.6.8 Pasar aire por la columna llevándola a sequedad. 

C.2.6.9 En caso de seguir el procedimiento descrito en C.2.6.4., añadir 1 mL de metanol grado 
HPLC, eluir y recibir en una celda de borosilicato. 

C.2.6.10 En caso de seguir el procedimiento descrito en C.2.6.5., añadir 2,3 mL de metanol grado 
HPLC, eluir y recibir en una celda de borosilicato. 

C.3 Cuantificación por fluorometría. 

C.3.1 Calibración de los fluorómetros. 

La calibración del fluorómetro debe hacerse de acuerdo con la que señale el "Manual del 
fabricante". 

C.3.2 Procedimiento de cuantificación. 

C.3.2.1 Una vez separadas las AF de conformidad con lo señalado en el punto C.2.6, proceder con 
los siguientes pasos: 

C.3.2.1.1 Adicionar solución reveladora 1 mL (si se siguió el procedimiento C.2.6.1) o 2 mL (si se 
siguió el procedimiento C.2.6.2). 
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C.3.2.1.2 Agitar la celda en el agitador tipo vórtex (eliminar las burbujas que se forman). 

C.3.2.1.3 Colocar la celda en el fluorómetro previamente calibrado. 

C.3.2.1.4 Leer la concentración de AF totales después de 60 segundos, directamente en µg/kg.  

C.4 Método HPLC. 

C.4.1 Fundamento. 

Las AF son extraídas de la muestra, con metanol al 80%, el extracto es filtrado, diluido con agua y 
pasado a través de una columna de inmunoafinidad la cual contiene un anticuerpo monoclonal 
específico para AF B1, B2, G1 y G2. Las AF son aisladas, purificadas y concentradas en la columna y 
posteriormente son eluidas con acetonitrilo. El eluido es derivatizado con ácido trifluoroacético. Las AF 
son cuantificadas en forma individual por cromatografía en fase reversa y detectadas por fluorometría. 

C.4.2 Materiales. 

C.4.2.1 Columnas de inmunoafinidad. 

C.4.2.2 Papel filtro aflautado de 24 cm Ø. 

C.4.2.3 Papel filtro fibra de vidrio de 11 cm Ø. 

C.4.2.4 Matraces Erlenmeyer de 125 mL. 

C.4.2.5 Vasos precipitados de 100 mL. 

C.4.2.6 Embudos de plástico de 100 mm Ø. 

C.4.2.7 Embudos de plástico de 60 mm Ø. 

C.4.2.8 Dosificador de 1 a 5 mL. 

C.4.2.9 Dosificador de 10 a 50 m. 

C.4.2.10 Micropipetas digitales de 10 a 100 µL; 100 a 1000 µL. 

C.4.2.11 Filtros para solventes orgánicos de 47 mm y poro de 0,45 µm. 

C.4.2.12 Filtros para solventes acuosos de 47 mm y poro de 0,45 µm. 

C.4.2.13 Equipo de filtración Millipore o similar. 

C.4.2.14 Dosificador de 20 a 100 mL. 

C.4.2.15 Probeta de 1000 mL. 

C.4.2.16 Pipetas volumétricas de 10 mL. 

C.4.2.17 Pipetas volumétricas de 5 mL. 

C.4.2.18 Pipetas volumétricas de 1 mL. 

C.4.2.19 Auxiliar de macropipeteado. 

C.4.2.20 Jeringas de vidrio de 10 mL. 

C.4.2.21 Probeta graduada de 100 mL. 

C.4.2.22 Frascos vial de vidrio ámbar con tapón de rosca capacidad de 4 mL. 

C.4.2.23 Frascos de vidrio de 1 litro para almacenamiento de fase móvil. 

C.4.2.24 Viales de vidrio ámbar de 1,8 mL con septum de rosca. 

C.4.2.25 Filtros para muestras de politetrafluoretileno de 13 mm y poro de 0,45 µm. 

C.4.2.26 Matraces aforados color ámbar de 50 y 100 mL. 

C.4.2.27 Matraces volumétricos de 1 y 2 L. 

C.4.2.28 Jeringas desechables de 5 mL con aguja. 

C.4.2.29 Frascos color ámbar de 100 mL con tapón. 

C.4.2.30 Celdas de cuarzo para espectrofotómetro de 1 cm de paso de luz. 

C.4.2.31 Pipetas Pasteur. 

C.4.2.32 Pipetas volumétricas de 25 mL. 
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C.4.3 Equipo. 

C.4.3.1 Sistema de degasificación de solventes por membrana de vacío, inyección de helio u otro 
equivalente. 

C.4.3.2 Bombas de gradiente con válvula para mezclado de cuatro solventes o sistema isocrático 
de bombas.  

C.4.3.3 Inyector automático o manual de muestras con loop de 50 µL o más y sistema de 
autolimpieza. 

C.4.3.4 Columna HPLC C-18 de 4,6 x 250 mm o 4,6 x 150 mm, 5 µm de tamaño partícula. 

C.4.3.5 Detector de fluorescencia con lámpara pulsada de Xenón y filtros de excitación a 360 nm y 
de emisión de 450 nm.  

C.4.3.6 Graficador, integrador de datos o computadora personal con el software adecuado para el 
control del equipo y procesamiento de datos. 

C.4.3.7 Balanza granataria con una precisión de 0,1 g. 

C.4.3.8 Baño de agua con temperatura controlada 65°C. 

C.4.3.9 Molino para granos. 

C.4.3.10 Licuadora a alta velocidad con jarra de acero inoxidable de 250 mL. 

C.4.3.11 Espectrofotómetro de Ultravioleta - visible capaz de hacer barrido de 330 a 370 nm. 

C.4.4 Preparación de reactivos. 

C.4.4.1. Agua grado HPLC filtrada a través de poro de 0,45µm. 

C.4.4.2 Acetonitrilo grado HPLC filtrado a través de poro de 0,45µm.  

C.4.4.3 Metanol grado HPLC filtrado a través de poro de 0,45µm.  

C.4.4.4. Fase móvil: agua 60%, acetonitrilo 20%, metanol 20%, para columna de 4,6 x 250 mm y 
agua 70%, acetonitrilo 12% y metanol 18% para columna de 4,6 x 150 mm. Las proporciones de la 
fase móvil pueden ajustarse a fin de obtener una buena resolución de las AF. 

C.4.4.5 Acido trifluoroacético. 

C.4.4.6 Agua destilada. 

C.4.4.7 Acido acético glacial. 

C.4.4.8 Solución derivatizadora. 

Mezclar 10 mL de ácido trifluoroacético, 5 mL de ácido acético glacial y 35 mL de agua destilada. 
Filtrar a través de poro de 0,45µm.  

C.4.4.9 Benceno grado espectrométrico. 

C.4.4.10 Acetonitrilo grado espectrométrico.  

C.4.4.11 Patrones individuales certificados de AFB1, B2, G1 y G2 en cristales o películas. 

C.4.4.12 Mezcla de benceno-acetonitrilo (98+2). 

Medir 98 mL de benceno y mezclar con 2 mL de acetonitrilo. Guardar en frasco color ámbar bien 
tapado. 

C.4.4.13 Acido sulfúrico concentrado. 

C.4.4.14 Dicromato de potasio. 

C.4.4.15 Solución de ácido sulfúrico 0,018 N. 

Disolver 1 mL de ácido sulfúrico concentrado y aforar a 2 L con agua. 

Soluciones patrón de dicromato de potasio. 
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Aproximadamente 0,25 mM. Pesar exactamente 78 mg de dicromato de potasio previamente 
secado en estufa a 100 - 105C durante 2 h, y aforar a 1 L con ácido sulfúrico 0,018 M. 

C.4.4.16.1 Aproximadamente 0,125 mM. Diluir 25 mL de la solución de 0,25 mM a 50 mL con ácido 
sulfúrico 0,018 M. 

C.4.4.16.2 Aproximadamente 0,0625 mM. Diluir 25 mL de la solución de 0,125 mM a 50 mL con 
ácido sulfúrico 0,018 M. 

C.4.5 Preparación de soluciones patrón de AF. 
C.4.5.1 Inyectar con jeringa desechable y sin abrir los frascos que contienen la aflatoxina, 

aproximadamente 4 mL de mezcla de benceno: acetonitrilo 98+2. Agitar en mezclador vórtex hasta  
completar disolución. 

C.4.5.2 Abrir con mucho cuidado cada uno de los frascos y, trasvasar analíticamente a un matraz 
aforado de 100 mL. Aforar con mezcla de benceno: acetonitrilo (concentración aproximada de 100 
µg/mL). 

C.4.5.3 Medir exactamente 10 mL de esta solución y aforar a 100 mL con benceno: acetonitrilo 98+2 
(concentración aproximada de 10 µg/mL). 

C.4.5.4 Trasvasar las soluciones anteriores a un frasco color ámbar con tapón y debidamente 
identificado, y guardar en congelación hasta su uso. 

C.4.6 Obtención del espectro de absorción. 
C.4.6.1 Dejar equilibrar a temperatura ambiente cada una de las soluciones estándar de 

aproximadamente 10 µg/mL. 
C.4.6.2 Calibrar el espectrofotómetro a 0 de absorbancia utilizando una solución de benceno: 

acetonitrilo 98+2 como blanco. 
C.4.6.3 Efectuar un barrido de 330 a 370 nm de cada una de las soluciones y obtener el valor de 

absorbancia a la longitud de máxima absorción, la cual debe estar cercana a 350 nm. 

 
Aflatoxina 

Absorbancia máxima 
(A) 

Peso molecular (PM) Coeficiente de  
extinción () 

B1  312 19,800 
B2  314 20,900 
G1  328 17,100 
G2  330 18,200 

 
C.4.6.4 Regresar las soluciones de cada una de las AF a su frasco original. 

C.4.6.5 Cálculo de la concentración. 

g AF/mL = A x PM x 1000 x FC 
    

donde: 

FC = Factor de corrección (confrontar instrucciones para el cálculo de factor de corrección). 
Cada una de las soluciones debe presentar una concentración entre 8 y 10 µg/mL. 
C.4.7 Cálculo del factor de corrección (FC). 
C.4.7.1 Calibrar el espectrómetro a 0 de absorbancia utilizando ácido sulfúrico 0,018 N como 

blanco. 
C.4.7.2 Leer la absorbancia de las tres soluciones de dicromato de potasio de menor a mayor 

concentración, a la longitud de onda de máxima absorción, la cual debe ser cercana a 350 nm. 
C.4.7.3 Llenar la siguiente tabla con los valores de absorbancia obtenidos y los cálculos realizados: 

Sol. Dicromato de potasio (mM) Absorbancia a 350 nm  
(A) 

= A x 1000/mM 

0,25   
0,125   
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0,0625   
  promedio = 
 
C.4.7.4 Calcular el factor de corrección (FC) aplicando la siguiente ecuación: 

3160

promedio 
FC

å
=  

donde: 

3160 es el coeficiente de extinción () para soluciones de dicromato de potasio. 

El valor de FC debe estar en el intervalo de 0,95 a 1,05, de no ser así verificar el instrumento o la 
técnica para determinar y eliminar la causa. 

C.4.8 Preparación de la solución madre de AF de 1000 ng/mL. 

De las soluciones madre de AF individuales y de concentración conocida (10 µg/mL), medir las 
cantidades en microlitros que correspondan a 500 ng de B1, 300 ng de B2, 100 ng de G1 y 100 ng de G2 
para preparar 50 mL de la misma. Aforar a 50 mL con solución de benceno: acetonitrilo (98+2) y agitar. 
Guardar en frasco vial de vidrio color ámbar perfectamente identificado y en congelación. Cada µL de 
solución equivale a un ng de AF totales. 

C.4.9 Preparación de las soluciones patrón de trabajo. 

Medir 20, 50, 100, 150 y 200 µL de la solución madre (1000 ng/mL) en viales de vidrio ámbar. 
Evaporar a sequedad con nitrógeno. Añadir 1 mL de acetonitrilo grado HPLC. Agitar y guardar en 
congelación hasta su uso.  

C.4.10 Curva estándar de AF en ng/mL. 

AF  B1 B2 G1 G2 Totales 
Conc. 1 10 2 6 2 20 
Conc. 2 25 5 15 5 50 
Conc. 3 50 10 30 10 100 
Conc. 4 75 15 45 15 150 
Conc. 5 100 20 60 20 200 

C.4.11 Preparación de las muestras. 

Una vez separadas las AF de conformidad con lo señalado en el punto C.2.6, proceder con los  
siguientes pasos: 

C.4.11.1 Añadir acetonitrilo 1 mL (si se siguió el procedimiento descrito en C.2.6.1) o 1,5 mL (si se 
siguió el procedimiento descrito en C.2.6.2). 

C.4.11.2 Eluir y colectar en un frasco vial color ámbar. Guardar en congelación hasta su uso.  

C.4.12 Derivatización de las AF B1 y G2. 

C.4.12.1 Sacar del congelador las mezclas patrón de trabajo y las muestras preparadas. Llevar a 
temperatura ambiente. 

C.4.12.2 Medir 200 µL de cada una de ellas y adicionar 700 µL de solución derivatizadora, todo en 
un frasco vial de 1,8 mL. Mezclar por 30 seg. 

C.4.12.3 Incubar a 65°C durante 10 min en baño de agua. 

C.4.12.4 Enfriar al chorro de agua. Filtrar a través de filtro para muestras de 0,45 L. 

C.4.12.5 Guardar en congelación hasta su uso. 

C.4.13 Acondicionamiento del cromatógrafo de líquidos. 

C.4.13.1 Encender todos los componentes del sistema de cromatografía. 
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C.4.13.2 Fijar los siguientes parámetros cromatográficos de acuerdo con las instrucciones de 
operación del equipo: 

Fase móvil:  
Para columna de 4,6 x 250 mm: agua 60%, acetonitrilo 20%, metanol 20%. 
Para columna de 4,6 x 150 mm: agua 70%, acetonitrilo 12%, metanol 18%. 

Flujo: 1 mL/min. 
Volumen de inyección: 50 L. 
Tiempo de análisis: 15 min. 
Detector de fluorescencia:  
Excitación: 360 nm. 
Emisión: 440 nm. 

C.4.13.3 Ajustar la atenuación y el factor de respuesta del detector a fin de obtener una  
sensibilidad óptima. 

C.4.13.4 Purgar las bombas del sistema con cada uno de los componentes de la fase móvil 
usando un flujo de 10 mL/min. Colectar aproximadamente 20 mL. 

C.4.13.5 Correr la fase móvil a través de todo el sistema a un flujo de 1 mL/min, hasta obtener una 
línea base estable (aproximadamente 30 min). 

C.4.14 Acondicionamiento del método. 

C.4.14.1 Inyectar 50 µL de la mezcla estándar de trabajo derivatizada equivalente a 100 ng/mL  
de AF totales. 

C.4.14.2 Verificar una buena resolución de las 4 AF así como optimizar el tiempo de corrida 
(aproximadamente 15 min). Las AF eluyen en el siguiente orden: G1, B1, G2 y B2. Considerar el tiempo 
de retención de cada aflatoxina. 

C.4.14.3 Inyectar por triplicado 50 L de cada una de las cinco mezclas patrón de trabajo. 

C.4.14.4 Obtener e imprimir el cromatograma de cada una de ellas. 

C.4.14.5 Graficar la concentración de cada aflatoxina contra el área promedio del pico obtenida. 
Calcular mediante regresión lineal la pendiente, el factor de correlación y la ordenada al origen de cada 
uno de  
los gráficos. 

1. L solución madre de 1000 ng/mL totales. 

2. Cantidad de AFG1 en ng. 

3. Area promedio de pico de AFG1 en ng. 

4. Cantidad de AFB1 en ng. 

5. Area promedio de pico de AFB1 en ng. 

6. Cantidad de AFG2 en ng. 

7. Area promedio de pico de AFG2 en ng. 

8. Cantidad de AFB2 en ng. 

9. Area promedio de pico de AFB2 en ng. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
20 6  10  2  2  
50 15  25  5  5  
100 30  50  10  10  
150 45  75  15  15  
200 60  100  20  20  

 

C.4.15 Inyección de muestras. 
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C.4.15.1 Inyectar 50 L de cada una de las muestras derivatizadas. 

C.4.15.2 Obtener e imprimir el cromatograma de cada una de ellas. 

C.4.15.3 Identificar cada una de las AF comparando el tiempo de retención contra el obtenido para 
cada uno de los patrones. 

C.4.15.4 Obtener el valor del área de cada AF en la muestra.  

C.4.16 Expresión de resultados. 

g/kg de AF en la muestra =  

Area de pico - ordenada al origen x 1 o 1,5 x dilución  
pendiente 

Se utilizará 1 o 1,5 dependiendo de la cantidad de acetonitrilo que se agregó al eluato. 

El resultado será la sumatoria de los valores de las distintas AF. 

C.4.17 Limpieza del sistema de cromatografía. 

C.4.17.1 Al terminar los análisis, apagar el detector y el inyector automáticos.  

C.4.17.2 Bombear acetonitrilo o metanol por espacio de media hora. 

C.4.17.3 Posteriormente apagar el sistema de bombas y la computadora. 

C.4.18 Descontaminación de material. 

Para la descontaminación del material y equipo utilizado en la determinación de AF, se recomienda 
seguir el procedimiento establecido en el Apéndice informativo B. 

APENDICE INFORMATIVO A 

A. De las prácticas de campo. 

A.1 Para disminuir el riesgo de contaminación de los cereales con AF, se recomienda lo siguiente: 

- Durante la siembra, evitar que la densidad de población sea tan elevada que provoque 
competencia por los nutrientes entre las plantas. En caso de existir, seleccionar las variedades de 
semillas que sean menos susceptibles a la colonización por Aspergillus spp. 

- Tener especial cuidado en el control de las plagas durante las etapas tardías de desarrollo. 

- Cosechar cuando la humedad del grano se encuentre entre 20 y 25%.En caso de utilizar trilla 
mecánica ajustarla de manera que no provoque un elevado porcentaje de grano dañado. Una vez 
cosechado, enviarlo en unidades de transporte limpios y que no permitan el sobrecalentamiento del 
grano. 

- Enviar el grano a almacenadoras cercanas o cuyo proceso de recepción sea rápido. 

APENDICE INFORMATIVO B 

B. Del procedimiento de limpieza y descontaminación del material de vidrio y área de trabajo para la 
determinación de aflatoxinas. 

B.1 Objetivo. 

Establecer directrices para la descontaminación del material, equipo y área de trabajo utilizados, 
así como los procedimientos a seguir en caso de derrames y remanentes de extractos de las 
muestras. 

B.2 Generalidades. 

El trabajo de limpieza y descontaminación será realizado por personal capacitado y que cuente con 
equipo protector como bata, guantes impermeables y lentes de seguridad. 
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B.3 Descontaminación del material de laboratorio. 

Todo el material de vidrio que haya sido utilizado durante el análisis, debe sumergirse en una 
solución de hipoclorito de sodio, la cual se prepara diluyendo una parte de solución comercial de 
hipoclorito (con una concentración entre 5 y 6%), con diez partes de agua. 

Después del tratamiento, el material debe enjuagarse abundantemente con agua corriente, 
seguido de agua destilada, y secar por escurrimiento o en estufa de 90-100°C. 

B.4 Descontaminación del área de trabajo. 

Después del análisis, las superficies de las áreas de trabajo deben limpiarse con una toalla 
desechable impregnada en solución de hipoclorito de sodio. 

B.5 Descontaminación de material desechable. 

Todo el material desechable, debe sumergirse durante un mínimo de 5 min en la solución de 
hipoclorito de sodio. La solución descontaminante usada debe eliminarse por el drenaje y los 
materiales desechables tratados, deben empacarse en una bolsa de plástico sellada para colocarse 
en el depósito de desechos. 

B.6 Tratamiento de derrames. 

Los derrames de soluciones de AF deben tratarse inmediatamente con hipoclorito de sodio, 
vertiéndolo directamente del envase, recoger los líquidos con un papel absorbente, el cual también se 
colocará en una bolsa de plástico. 

B.7 Tratamiento de remanentes de extracto de muestras. 

Una vez que se ha separado una alícuota del extracto de la muestra es frecuente que permanezca 
un remanente del mismo. Estos restos de extractos deben tratarse con una cantidad de hipoclorito de 
sodio equivalente a la unidad de volumen del residuo a tratar. Los líquidos resultantes se deben 
acumular en un recipiente para desechos líquidos y eliminarse en un lugar destinado especialmente 
para éstos. 

_____________________ 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC) que celebran la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del 
Trabajo  
y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE 
APOYO A LA CAPACITACION (PAC) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. CARLOS MARIA 
ABASCAL CARRANZA, ASI COMO EL ING. RAUL ALBERTO NAVARRO GARZA, OFICIAL MAYOR, CON  
LA COMPARECENCIA DE LOS CC. LIC. HIPOLITO TREVIÑO LECEA, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
SUBSECRETARIA DE CAPACITACION, PRODUCTIVIDAD Y EMPLEO, Y EL DR. LUIS IGNACIO ARBESU VERDUZCO, 
DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD, EN ADELANTE DENOMINADA “LA SECRETARIA”; Y 
POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, REPRESENTADO POR 
SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. LEONEL EFRAIN COTA MONTAÑO, CON LA COMPARECENCIA DEL PROF. 
VICTOR MANUEL LIZARRAGA PERAZA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, Y EL  
LIC. ERNESTO LOPEZ CINCO, SECRETARIO DE PROMOCION Y DESARROLLO ECONOMICO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, EN ADELANTE DENOMINADO “EL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de octubre de 2002 

I. Entre los objetivos de la planeación nacional del Gobierno Federal en materia laboral, se 
encuentra el compromiso de elevar el potencial productivo de los trabajadores y motivar su desarrollo 
para alcanzar  
el crecimiento sostenido de la producción; 

II. El Convenio de Desarrollo Social 2002 tiene por objeto que el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo 
Estatal coordinen sus acciones y programas para trabajar de manera corresponsable en la tarea de 
superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales, económicas y políticas de la población 
marginada, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, 
familiar, comunitario y productivo, con equidad, seguridad y oportunidad; 

Por acuerdo de las partes, el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal, y prevé que la ejecución de programas y acciones y el 
ejercicio de recursos que se lleven a cabo coordinadamente en la entidad federativa, durante el 
presente ejercicio fiscal, se formalizarán a través de acuerdos o convenios de coordinación o anexos 
de ejecución; 

Por lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Social, mediante oficio número 111.4.-1352 de fecha 20 
de junio de 2002, dictaminó congruente con el Convenio de Desarrollo Social 2002 del Estado de Baja 
California Sur, el presente Convenio de Coordinación; 

III. Con el fin de contribuir al cumplimiento del objetivo antes señalado, “la Secretaría” ha venido 
operando el PAC, financiado parcialmente con recursos del contrato de préstamo número 1384/OC-ME 
celebrado entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y los Estados Unidos Mexicanos en fecha 
10 de marzo de 2002 fase I en el marco del Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y al Empleo 
(PACE), el cual se orienta a realizar, conjuntamente con las empresas y sus trabajadores, acciones en 
materia de capacitación y mejora continua, que coadyuven a la protección de las fuentes de trabajo, así 
como al mejoramiento de las condiciones del personal que labora en las micro, pequeñas y medianas 
empresas, buscando que éstas sean más competitivas y sus trabajadores más productivos. Para los 
efectos de este Convenio, el término Reglas de Operación se referirá a las Reglas Operativas a que 
hace referencia la cláusula 3.04 del contrato de préstamo 1384/OC-ME, suscrito entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el BID, instrumento jurídico que tendrá que ser observado por las partes en todo 
momento; 

IV. Las condiciones actuales del mercado laboral, hacen necesaria la participación activa de  
los ejecutivos de los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como de los 
sectores productivos, para lograr un mayor alcance y congruencia en materia de capacitación, tanto de  
trabajadores en activo como de empleadores, de acuerdo a las necesidades reales imperantes en las 
demarcaciones territoriales de las mismas, y 

V. En virtud de lo anterior, el Ejecutivo Federal ha estimado conveniente innovar la política pública 
del sector laboral, coordinando esfuerzos con los gobiernos de las entidades federativas para la 
planeación, instrumentación y ejecución del PAC, mediante la celebración de convenios de 
coordinación como medio para su ejecución, según se establece en las Reglas de Operación e 
Indicadores de Evaluación y Gestión del PAC, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 4 
de abril del 2002 y en el correspondiente Manual de Procedimientos del Programa. 

DECLARACIONES 

I. Declara “la Secretaría”, por conducto de sus representantes que: 
I.1 De conformidad con lo dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada. 

I.2 En términos de lo señalado por el artículo 40 fracciones II, VI y XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene, entre otras atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores 
de  
la producción; promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y 
estudiar  
y proyectar planes para impulsar la ocupación en el país. 

I.3 El licenciado Carlos María Abascal Carranza, Secretario del Trabajo y Previsión Social, tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido en los artículos 1, 4, 5 y 7 
fracción XI del Reglamento Interior de “la Secretaría”. 
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I.4 Como parte de la política pública del sector laboral, está de acuerdo en hacer partícipe a “el 
Estado”, en la planeación, instrumentación y ejecución del PAC, mediante la celebración del presente 
Convenio. 

I.5 Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Anillo 
Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, D.F., código postal 
14149. 

II. Declara “el Estado”, por conducto de sus representantes que: 
II.1 En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, forma 
parte integrante de la Federación, y es libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 

II.2 Concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador Constitucional del 
Estado, licenciado Leonel Efraín Cota Montaño, quien se encuentra facultado para ello en términos de 
lo establecido en los artículos 79 fracción XXIX de la Constitución Política del Estado de Baja California 
Sur y 6o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.3 De conformidad con lo establecido en los artículos 80 y 83 fracción IV de la Constitución Política 
del Estado de Baja California Sur; 2, 7 y 18 fracciones X y XII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur, este Convenio es también suscrito por los CC. profesor 
Víctor Manuel Lizárraga Peraza, Secretario General de Gobierno, y licenciado Ernesto López Cinco, 
Secretario de Promoción y Desarrollo Económico. 

II.4 Está de acuerdo en suscribir el presente Convenio, con la finalidad de coordinar esfuerzos con 
el Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, contribuyendo al desarrollo de los 
empleadores y trabajadores en activo que forman parte de las micro, pequeñas y medianas empresas  
en el Estado.  

II.5 Para todos los efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, ubicado en calle Isabel la Católica, entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, 
colonia Centro, código postal 23000, La Paz, B.C.S. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26, 31, 37 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33, 34, 35 y 44 de la Ley de Planeación; así como en los artículos 1o. y 79 fracción XXIX, 80 y 
83 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur y los 
artículos 2, 6, 7 y 18 fracciones X y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California Sur y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera.- Objeto.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de participación del 
Ejecutivo de “el Estado”, así como también la de los sectores productivos en “el Estado”, en la 
planeación, instrumentación y ejecución del PAC, para promover la capacitación de los trabajadores en 
activo y empleadores de las unidades económicas de la demarcación territorial de “el Estado”, con el 
propósito de contribuir a elevar su productividad y la competitividad de las micro, pequeñas y medianas 
empresas que solicitan el apoyo para la capacitación de sus trabajadores, a fin de incrementar con 
ello su calidad y nivel de vida a través de un mejor ingreso, mediante la instrumentación de acciones 
de capacitación en su demarcación territorial. 

Segunda.- Reglas de Operación, Manual de Procedimientos del Componente 2 del Programa  
y Asignación Presupuestal.- “El Estado” manifiesta que conoce el contenido y alcance legal del 
Acuerdo mediante el que se establecen las Reglas de Operación publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 4 de abril de 2002, y el Manual de Procedimientos del Componente 2 del Programa e 
Indicadores de Evaluación y Gestión del PAC, así como el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la 
calendarización  
de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el PAC, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de marzo de 2002, en el marco de la ejecución del PAC, 
expedidas por “la Secretaría”, por lo que expresa su conformidad y se obliga a dar estricto 
cumplimiento a las mismas. 
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Tercera.- Compromisos de las Partes.- Para el cumplimiento del objeto, materia del presente 
instrumento, ambas Partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en asumir 
los siguientes compromisos: 

a) De “la Secretaría”: 

I. Ministrar recursos a “el Estado” para su aplicación en las acciones de capacitación, con base 
en la disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal de que se trate y en relación al 
Acuerdo mediante el que se establecen las Reglas de Operación y el Manual de 
Procedimientos del Componente 2 del Programa e Indicadores de Evaluación y Gestión del 
PAC, así como el Acuerdo mediante el cual se dio a conocer la asignación presupuestal a los 
gobiernos de las entidades federativas en el marco de la ejecución de dicho Programa que 
fueron expedidos por “la Secretaría”. La asignación a que se refiere el presente párrafo, 
consiste en la aplicación de los mismos a través de la ejecución de los programas de 
capacitación que se requieran en las demarcaciones territoriales, apoyando con ello el avance 
en el rubro de la capacitación en “el Estado”. Los recursos ministrados no pierden su carácter 
federal al ser canalizados a las entidades federativas; 

II. Poner a disposición de “el Estado” el material didáctico relativo a los  cursos de capacitación, 
creados por “la Secretaría”; 

III. Difundir en forma continua y sistemática el PAC, a través de diversos medios que permitan la 
constancia e innovación de los métodos creados para tal fin; 

IV. Entregar a “el Estado” en comodato, bienes muebles que al efecto designe “la Secretaría”; 

V. Supervisar, a través de la Dirección General de Capacitación y Productividad de “la Secretaría”, 
la ejecución del Programa en la entidad federativa; 

VI. Capacitar al personal que opera el PAC en las entidades federativas, a través de la realización 
de talleres de capacitación, seminarios y actividades de formación de redes para técnicos y 
promotores; asimismo, creará cursos de capacitación para orientar y actualizar a los oferentes 
y promotores del PAC con relación a los temas de empleo, desarrollo humano y cursos 
multihabilidades; 

VII. Resolver cualquier eventualidad no prevista en el presente Convenio, relacionada con la 
ejecución del PAC, de acuerdo a la normatividad federal; 

VIII. Vigilar que “el Estado” cumpla con los manuales de procedimientos, reglas de operación y 
asuma las obligaciones que le corresponden; según los términos y condiciones del Contrato 
de Préstamo número 1384/OC-ME, suscrito entre el BID y los Estados Unidos Mexicanos, y 

IX. Asegurar que “el Estado” participante cuente con el personal idóneo, los instrumentos 
necesarios  
y los mecanismos de control interno adecuados para la ejecución del PAC.  

b) De “el Estado”: 

I. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC , de común acuerdo con los sectores productivos, 
apegándose estrictamente a las Reglas de Operación, Manual de Procedimientos e 
Indicadores de Evaluación y Gestión del mismo, a los términos y condiciones del Contrato de 
Préstamo número 1384/OC-ME, suscrito entre el BID y los Estados Unidos Mexicanos, así 
como a los lineamientos y políticas emitidos por la Dirección General de Capacitación y 
Productividad de “la Secretaría”, instancia normativa encargada de su elaboración; 

II. Aportar en forma pecuniaria o en especie por ellos mismos o por terceros, el porcentaje de 
apoyo que le corresponda de acuerdo al tamaño de la empresa, según se establece en las 
Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión y el Manual de Procedimientos 
del Componente 2 del PAC. La entidad federativa podrá realizar las gestiones necesarias, a 
efecto de que la empresa cubra hasta el 50% del monto total del apoyo, garantizando en todos 
los casos que se cumpla con el porcentaje mínimo de aportación de las mismas;  

III. Solicitar a “la Secretaría” la elaboración de un programa de capacitación y aportar una cuarta 
parte del costo de elaboración del mismo. Al efecto, “el Estado” proporcionará las bases de 
elaboración a “la Secretaría” y, de ser procedente, éste será costeado por “la Secretaría” hasta 
en tres cuartas partes del costo del proyecto; 
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IV. Realizar en su demarcación territorial los estudios necesarios para conocer los elementos a 
considerar en la elaboración de los proyectos en materia de capacitación, promoviendo la 
participación de los sectores obrero y empresarial; 

V. Promover en las diferentes empresas o establecimientos de su demarcación territorial, la 
participación de los trabajadores y empleadores en los cursos de capacitación, para elevar su 
nivel de vida e incrementar la productividad de las empresas o establecimientos en los que 
laboren; 

VI. Crear el Comité Estatal de Capacitación y Empleo, a fin que sea en el seno del Comité donde 
se decida por mayoría el destino de los recursos del Programa y promover actitudes 
culturales de capacitación en “el Estado”, a la firma del presente instrumento jurídico; 

VII. Designar y remover al Agente Responsable que será una Secretaría del Estado, órgano 
desconcentrado o descentralizado del Gobierno de “el Estado”;  

VIII. Gestionar ante otras instancias de su demarcación territorial, la obtención de recursos 
financieros adicionales para la ejecución de acciones de capacitación en el marco de la 
operación del PAC; 

IX. Promover los cursos que desarrolle “la Secretaría”, de acuerdo a los lineamientos y políticas 
emitidos por la Dirección General de Capacitación y Productividad de “la Secretaría”; 

X. Promover en el pleno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, la participación del sector 
empresarial y obrero en el diseño, planeación y operación de los proyectos de capacitación 
para ser puestos a consideración de “la Secretaría”; a través de la Dirección General de 
Capacitación y Productividad de “la Secretaría”; 

XI. Dar seguimiento a las sesiones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo; 
XII. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero y establecer mecanismos 

idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice “la Secretaría” y el BID; 
XIII. Cumplir con las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión y el Manual de 

Procedimientos del Componente 2 del Programa, así como con los términos y condiciones 
del Contrato de Préstamo 1384/OC-ME, y 

XIV. Prestar todo el apoyo necesario y la documentación pertinente para la realización de las 
auditorías externas del Programa. 

Cuarta.- Del control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos.- El control, vigilancia y 
evaluación de los recursos públicos corresponderá a la Contraloría del Gobierno del Estado, sin 
perjuicio de las atribuciones de control y evaluación que en el ámbito federal competen a la SHCP y a 
la SECODAM, así como a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las evaluaciones y auditorías que 
pudiesen ser solicitadas a terceros ajenos a la autoridad gubernamental y aprobadas por “la 
Secretaría”, a petición de cualquiera de las partes involucradas. Las partes convienen que una 
cláusula en estos términos se contendrá en los instrumentos de concertación que lleguen a 
celebrarse con los beneficiarios del PAC. 

Asimismo, se llevarán a cabo visitas de supervisión por parte del BID, NAFIN y “la Secretaría” a 
través de la Dirección General de Capacitación y Productividad, con la finalidad de verificar el debido 
cumplimiento  
del Programa. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que pudieran incurrir, en su caso, los servidores públicos federales y locales, así 
como  
los particulares, serán sancionadas en los términos de las leyes y demás disposiciones jurídicas  
federales aplicables. 

Quinta.- Del padrón de beneficiados.- Las partes convienen en elevar los niveles de transparencia 
en el ejercicio de los recursos a que se refieren las Reglas de Operación y Manual de Procedimientos 
del PAC; para tal efecto, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como de sus 
avances  
físico-financieros en los medios de comunicación y con la frecuencia que al efecto establezcan. 

Sexta.- De la custodia de la información.- La entidad federativa, a través de la Secretaría de 
Promoción y Desarrollo Económico del Estado de Baja California Sur, recabará y conservará en 
custodia la documentación comprobatoria del gasto, misma que deberá cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones aplicables, y en el Manual de Procedimientos, la cual debe 
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ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales facultados para tal fin. 
Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y presupuestales a que haya lugar, 
entre otras, los avances trimestrales  
físico-financiero y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 28 de febrero del 
año siguiente al término del ejercicio fiscal. 

Séptima.- Del recurso federal no ejercido.- En consideración a lo establecido en el artículo 23 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, el saldo de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2002, deberán ser reintegrados por "la Secretaría” a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

Octava.- Del Agente Responsable.- “El Estado” designará por escrito a la persona física ejecutora 
del Programa, la cual dependerá de la Secretaría del Estado Responsable de los programas de 
empleo  
y capacitación, notificando a la Dirección General de Capacitación y Productividad de “la Secretaría”, 
mediante el envío de una copia del nombramiento respectivo dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la firma del presente convenio, la que a su vez registrará el nombramiento del Agente 
Responsable. 

Las funciones del Agente Responsable, son las siguientes: 
I. Llevar a cabo todas las funciones descritas en e l Acuerdo mediante el cual se establecen las 

Reglas de Operación, Manual de Procedimientos e Indicadores de Evaluación y Gestión del 
PAC vigentes; 

II. Informar mensualmente a la Dirección General de Capacitación y Productividad de “la 
Secretaría”, acerca de los avances en el desarrollo de las acciones de capacitación apoyadas 
por el PAC en  
su demarcación territorial; 

III. Proveer en el momento que se requiera la información relativa a la operación del PAC en su 
demarcación territorial, que le soliciten los órganos de control; 

IV. Designar al personal que se encargará de las labores de promoción, difusión y operación del 
Programa en su demarcación territorial, en las condiciones en las que éste mismo 
establezca; 

V. Mantener estrecha y constante comunicación con “la Secretaría” respecto de la operación  
del Programa; 

VI. Informar a la Dirección General de Capacitación y Productividad de “la Secretaría”, respecto de 
los avances y metas programáticas de la ejecución del Programa cuando se requiera, con 
relación a las solicitudes realizadas por el BID; 

VII. Mantener en buen estado los bienes dados en comodato a la entidad federativa, informando 
de su sustitución a la Dirección General de Capacitación y Productividad de “la Secretaría”; 

VIII. Mantener la documentación de los pagos realizados y los registros contables identificados del 
programa financiado por crédito externo, y 

IX. Autorizar la realización de cursos y actividades de capacitación, así como los pagos que se 
realicen. 

Novena.- De la integración y funcionamiento del Comité Estatal de Capacitación y Empleo.-  
“El Estado” creará un Comité Estatal de Capacitación y Empleo:  

¡ Será presidido por el Gobernador del Estado o por quien él designe. 
¡ El representante del Gobierno Federal será el delegado de “la Secretaría”. 

 Las funciones, atribuciones y modo de operar se contendrán en un Reglamento que al efecto 
emita la Subsecretaría de Capacitación, Productividad y Empleo, a través de la Dirección 
General de Capacitación y Productividad de “la Secretaría”.  

Décima.- Vigencia.- Las Partes convienen en que la duración del presente convenio será por un 
año (Primer año de la Fase I del PACE), sujeto a la disponibilidad presupuestal de cada ejercicio fiscal 
y al financiamiento por parte del BID. 

Décima primera.- Terminación anticipada.- Las Partes podrán dar por terminado anticipadamente 
el presente Convenio, mediante aviso por escrito que se formulen entre sí, con 60 días naturales de 
antelación a la fecha en que se pretenda dar por terminado. En tal caso, ambas partes tomarán las 
medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones ya iniciadas durante la vigencia del Convenio deberán ser concluidas. 
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Décima segunda.- De las relaciones laborales y/o civiles.- Las Partes convienen que la relación 
laboral y/o civil se mantendrá en todos los casos entre las Partes y su personal, aun en los casos de 
trabajos o acciones realizadas en forma conjunta, por lo que cada Parte asumirá su responsabilidad 
con sus trabajadores o prestadores de servicios, y en ningún caso, podrán ser consideradas como 
patrones solidarios o sustitutos. 

Décima tercera.- De las modificaciones al Convenio.- Las modificaciones o adiciones al presente 
Convenio, en su caso, deberán constar por escrito y tener la no objeción del BID, y surtirán efectos a 
partir de su suscripción. 

Décima cuarta.- De las controversias derivadas de la interpretación y/o cumplimiento del 
presente Convenio.- En caso de que se llegaran a suscitar conflictos derivados de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, las Partes estipulan que serán resueltas de común acuerdo. De 
subsistir la controversia, las Partes convienen en someterse a lo pactado en el contrato de préstamo 
1384/OC-ME suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y el BID. 

Décima quinta.- Del contrato de préstamo.- Las partes convienen en que para lo no expresamente 
previsto en este Convenio, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo No. 1384/OC-ME, 
celebrado en fecha 10 de marzo de 2002, y las Reglas de Operación y el Manual de Procedimientos del 
PAC.  

Décima sexta.- Publicación y entrada en vigor.- Las Partes se obligan, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a publicar el presente instrumento jurídico y las probables modificaciones, 
en su caso, en los periódicos oficiales, federal y local. El presente Convenio entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes del contenido y alcance legal del 
mismo, lo firman de conformidad en diez tantos, en la ciudad de la Paz, Baja California Sur, a los 
veintidós días del mes de agosto de dos mil dos.- por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y 
Previsión Social,  Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Oficial Mayor de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, Raúl Alberto Navarro Garza.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 
 Subsecretaría de Capacitación, Productividad y Empleo, Hipólito Treviño Lecea.- Rúbrica.- El 
Director General de Capacitación y Productividad, 
Luis Ignacio Arbesú Verduzco.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Baja California Sur, Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del 
Estado de Baja California Sur, Víctor M. Lizárraga Peraza.- Rúbrica.- El Secretario de Promoción y 
Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Baja California Sur, Ernesto López Cinco.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

ACTA de asamblea de fecha de 12 de septiembre del presente año, a través de la cual los solicitantes manifestaron su conformidad para trasladarse al 

lugar donde sea posible establecer el nuevo centro de población ejidal que de constituirse se denominará El Progreso, en el Municipio de San Juan 

Evangelista, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria.- Unidad Administrativa.- Estado de Veracruz. 

ACTA DE CONFORMIDAD QUE SE LEVANTA EN EL POBLADO "EL PROGRESO", MUNICIPIO DE SAN JUAN 

EVANGELISTA, ESTADO DE VERACRUZ, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO AGRARIO 

NUMERO 756/2001. 

En el poblado denominado "El Progreso", Municipio de San Juan Evangelista, Estado de Veracruz, 

siendo las 10:00 horas del día 12 de septiembre de 2002, reunidos en el lugar acostumbrado para 

celebrar asambleas, los C.C. Renato Díaz Rivera, comisionado por la Representación Regional del 

Golfo de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio de comisión número 12137 de fecha 22 

de agosto de 2002, licenciado Manuel Castillo Tiburcio, asesor jurídico del grupo de campesinos 

solicitantes de tierras; Francisco García Ramírez, Roma García Ramírez y Miguel Osorio López, en su 
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carácter de presidente, secretario y vocal, respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo Agrario de 

este poblado y un número de 52 campesinos solicitantes de tierra. 

Acto seguido, el suscrito comisionado procede a dar lectura al oficio de comis ión, en el que se 

transcriben las instrucciones giradas a la Representación Regional Agraria por el Director Ejecutivo de 

la Unidad Técnica Operativa en oficio número 201639 de fecha 2 de agosto del presente año, 

consistentes en recabar la conformidad de los campesinos solicitantes para trasladarse al lugar 

donde sea factible la creación del nuevo centro de población ejidal, en acatamiento a la sentencia 

dictada en el juicio agrario número 756/2001 de fecha 10 de abril del año 2002. 

En uso de la palabra, el C. Francisco García Ramírez, Presidente del Comité Particular Ejecutivo 

Agrario del nuevo centro de población ejidal, manifiesta lo siguiente: en este acto, a nombre de los 

campesinos solicitantes del nuevo centro de población ejidal que de constituirse se denominará "El 

Progreso", manifestamos nuestra conformidad para trasladarnos al lugar donde sea posible 

establecer nuestro nuevo centro de población ejidal de conformidad a lo establecido en el artículo 330 

de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, señalando como predios presuntamente afectables 

para establecernos y arraigarnos en esta entidad, los siguientes: 

1.- Predio Rancho El Tatuano, propiedad del señor Antonio Barragán Iglesias, ubicado en el 

Municipio de San Juan Evangelista, Veracruz, precisamente por la carretera federal Acayucan y Campo 

Nuevo, con superficie de 1,200-00-00 hectáreas aproximadamente. 

2.- Predio Rancho San Carlos, propiedad del señor Mario Melgarejo, ubicado en el Municipio de 

San Juan Evangelista, Veracruz, con superficie de 300-00-00 hectáreas aproximadamente. 

3.- Predio Rancho Iliana, propiedad del señor Isidro Yordi, ubicado en el Municipio de Sayula de 

Alemán, Veracruz, con superficie de 370-00-00 hectáreas aproximadamente. 

4.- Predio Rancho El Colibrí, propiedad del señor Enrique Velazco Ibarra, con superficie de 600-00-

00 hectáreas, aproximadamente, ubicado en el Municipio de Sayula de Alemán. 

5.- El predio propiedad del señor Luis Coyado, ubicado en el Municipio de Sayula de Alemán con 

superficie de 1,500-00-00 hectáreas aproximadamente. 

6.- El predio propiedad del señor Alfonso Aguilar, ubicado en el Municipio de Sayula de Alemán, 

Veracruz, con superficie de 500-00-00 hectáreas. 

7.- Predio Monte Azul, propiedad del señor Manuel Flores y familia, ubicado en el Municipio de 

Jesús Carranza, Veracruz, con superficie de 1,000-00-00 hectáreas aproximadamente. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la presente, sin incidentes, siendo las 14:00 horas 

del día de su fecha, firmando para constancia los que en ella intervinieron. 

El Comisionado de la Secretaría de la Reforma Agraria, Renato Díaz Rivera.- Rúbrica.- El Asesor 

Jurídico de los Campesinos, Manuel Castillo Tiburcio.- Rúbrica.- Los integrantes del Comité Particular 

Ejecutivo Agrario: el Presidente, Francisco García Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario, Román García 

Ramírez.- Rúbrica.- El Vocal, Miguel Osorio López.- Rúbrica.- Los solicitantes del nuevo centro de 

población ejidal: Francisco García Ramírez, Román García Ramírez, Miguel Osorio López, José María 

López Nolasco, Melquiades Reyes Lara, Juana Granillo P., Gerardo Ortiz Cruz, Emigdio García García, 

Mario Cuervo Argüéllez, Arbey Cuervo Argüéllez, Adelfo Mateo Morales Z., Mario Cuervo Capistrán, 
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Rufina Ramón Mendes, Jesús Romero Domínguez, Nohemí Ortiz Zagada, Jorge Morales Zamora, José 

Cruz Barrientos E., Angelina García Hernández, Juana Gómez Pavón, Cristina Zagada Carmona, 

Eriberto Prócoro Flores Bernardo, Beatriz Barrientos García, Gisela García Ramírez, José Cruz 

Barrientos García, Gloria Elizabeth Reyes O., María del Carmen Zagada S., Alfredo Velázquez Carmona, 

Juan Caballero Aguilar, Lucina Argüéllez G., Margarito Osorio López, Carlos Humberto Gutiérrez G., 

Alberto de Jesús Romero M., Platón Martínez García, Benigno López Mora, María Elena Jarquín H., 

Francisco Hernández Chacón, Mauricio López Mora, Ma. Azucena Cuervo Argüéllez, Roberto López 

Mora, Agustín Cruz Ramos, Aurelia Montiel Chacón, Joel Flores Sáncjez, Jorge Luis Guillén Fararoni, 

Adelfo Zagada Luna, Arnulfo Morales Reyes, José David López Chávez, Martín Domínguez Nolasco, 

Tirso Nolasco Mateo, Orlando Guillén Gregorio, Rosa Isela Florez Bello, Isaac Morales Luna, Gloria 

Morales Hernández, Gerardo Ortiz Ramón.- Rúbricas.- Gilberto Santos Cruz, Albino Cruz Cruz.- Sin 

Rúbricas. 

El que suscribe C. Mario Cuervo Capistrán, autoridad municipal del lugar hace constar y 

CERTIFICA: que las firmas y huellas digitales que calzan la presente, fueron estampadas en mi 

presencia y corresponden a sus signatarios.- Doy fe.- Conste.- Rúbrica. 

El C. licenciado René Aguayo Gallegos, Director Adjunto de la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, 11 

fracción X y 32 del Reglamento Interior de esta Secretaría de Estado, en ausencia de su titular, 

CERTIFICA: Que la presente copia concuerda fiel y exactamente con el documento que obra en el 

expediente respectivo y se expide en tres foja(s) en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 1 de octubre 

de 2002.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

SOLICITUD para la creación de un nuevo centro de población ejidal que de constituirse se denominará 20 de Noviembre, a ubicarse en el Municipio de 

Soto la Marina, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria.- Delegación Tamaulipas. 

Los suscritos radicados en el ejido "Soto la Marina", Municipio de Soto la Marina, Estado de 

Tamaulipas, por carecer en lo absoluto de terrenos propios, a usted atentamente solicitamos con 

fundamento en los artículos 198, 200, 202, 327 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, la creación de un nuevo centro de población ejidal, manifestando bajo protesta de decir verdad 

que somos campesinos y que nuestra ocupación habitual es el cultivo de la tierra. 

Al constituirse el nuevo centro de población ejidal, se denominará 20 de Noviembre, para lo cual 

con fundamento en lo que establece el artículo 327 de la citada ley, señalamos como posible 

afectación el(los) predio(s) Rancho "San Roberto", Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, que 

consta de una superficie de 1,500-00-00 hectáreas. 

De conformidad con los artículos 1o. y 18 de la Ley Agraria, proponemos a las siguientes personas 

para que constituyan nuestro Comité Particular Ejecutivo, los que bajo protesta de decir verdad, 

satisfacen los requisitos establecidos por el artículo 19 de la misma ley.  
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Presidente: Antonio Ortiz Ojeda Suplente: Asención Maldonado 

C. 

Secretario: Ranulfo Torres Esparza Suplente: Felipe Tovar Catete 

Vocal: Federico González Adame Suplente: Pedro Martínez M. 

Agregamos a la presente solicitud, acta de  asamblea general en la que se les designó con la  

intervención del vocal representante de los campesinos, de la Comisión Agraria Mixta o de la 

Secretaría de  

la Reforma Agraria. 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 327 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

declaramos  

en forma expresa nuestra conformidad de trasladarnos al sitio donde se establezca el nuevo centro de 

población que solicitamos y nuestra decisión de arraigar en él. 

Señalamos para oír notificaciones la casa sin número de la calle de La Garza número 6, Soto  

la Marina, Tamps. 

Esta solicitud debe ser firmada por no menos de 20 solicitantes y los que no sepan hacerlo, 

imprimirán su huella digital, anotando en máquina el nombre correcto y domicilio de los promoventes. 

Protestamos lo necesario. 

Soto la Marina, Tamps., a 12 de junio de 1989.- Norberto Balderrama Escamilla, Rafael García 

Aguilera, Antonio Ortiz Ojeda, Tereso Maldonado Castillo, Ranulfo Torres Esparza, Lorenzo Maldonado 

Castillo, Fernando Maldonado Martínez, Nabor García Pantoja, Alvaro Mata Campos, Federico González 

A., Guillermo Castillo Esparza, Roberto Torres Esparza, Javier Wong Sosa, Esperanza Torres Esparza, 

Teresa Campos E., Dionicia Maldonado E., Ma. Martina Moreno Almazán, Vicente del Castillo, Pedro 

Martínez N., Guadalupe García Balderrama, Gustavo González Garza, Santos Hernández, Pedro 

Martínez Méndez, Asención Maldonado Martínez, Matías López Villela, Jesús López Villasana.- 

Rúbricas.- Roberto Gómez Reyna, Lorenzo Campos H.- Sin Rúbricas. 

La suscrita Subdelegada de Asuntos Agrarios, Lic. Rosaura Velázquez Orozco, hace constar y 

CERTIFICA: que el presente documento es fotocopia del duplicado que obra en esta Delegación 

Agraria, va en dos fojas útiles y se expide a petición de la parte interesada para los fines legales que 

procedan en, Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 12 de julio de 1994.- Conste.- Rúbrica. 

El C. licenciado René Aguayo Gallegos, Director Adjunto de la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, 11 

fracción X y 32 del Reglamento Interior de esta Secretaría de Estado, en ausencia de su Titular, 

CERTIFICA: Que la presente copia concuerda fiel y exactamente con el documento que obra en el 

expediente respectivo y se expide en dos foja(s) en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 1 de octubre 

de 2002.- Conste.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE TURISMO 
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CONVENIO de Coordinación y reasignación  de recursos que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo y de Turismo, y el Gobierno del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “SHCP”, REPRESENTADA POR SU TITULAR LIC. JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA 
“SECODAM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR C.P. FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, 
LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR LIC. BERTHA LETICIA NAVARRO OCHOA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, REPRESENTADO POR EL LIC. 
ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR, EN SU CARACTER DE JEFE DE GOBIERNO, Y ASISTIDO POR LOS 
SECRETARIOS DE FINANZAS, DR. CARLOS MANUEL URZUA MACIAS, DE OBRAS Y SERVICIOS, ING. CESAR 
BUENROSTRO HERNANDEZ, DE TURISMO, DRA. JULIA RITA CAMPOS DE LA TORRE Y DE LA CONTRALORA 
GENERAL, C.P. BERTHA LUJAN URANGA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de turismo. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, dispone 
en su artículo 8 que las dependencias y entidades con cargo a sus presupuestos y por medio de 
convenios podrán reasignar recursos presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de 
transferir responsabilidades y, en su caso, recursos humanos y materiales, correspondientes a 
programas federales.  

III. Los convenios a que se refiere el párrafo anterior los celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto 
de los titulares de la SHCP, de la SECODAM, las dependencias y, en su caso, las entidades a través 
de su titular y con la participación que corresponda a su coordinadora sectorial.  

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial de la SHCP mediante oficio  
número 311-A-DGAS-0219 de fecha 7 de marzo de 2002 emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que la SECTUR reasigne recursos al DISTRITO FEDERAL con cargo a su 
presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SHCP: 

1. Que la SHCP es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones 
necesarias para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades, las de proyectar los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de recursos y en 
atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional; llevar a cabo las tramitaciones y 
registros que requiera la vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto público federal y del 
presupuesto de egresos, y vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
en materia de planeación nacional, así como de programación, presupuestación, contabilidad y 
evaluación. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 6 del Reglamento Interior de la SHCP. 

II. Declara la SECODAM: 

1. Que la SECODAM es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las 
atribuciones necesarias para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 
26 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades, las de organizar y coordinar el sistema de control y evaluación 
gubernamental; inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su congruencia con los 
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presupuestos de egresos; vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, 
ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la 
SECODAM. 

III. Declara la SECTUR: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones 
necesarias para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con las atribuciones que le 
confieren los artículos 42 del mismo ordenamiento jurídico, 1o. de la Ley Federal de Turismo y demás 
disposiciones legales aplicables. 

2. Que tiene entre otras facultades las de formular y conducir la política de desarrollo de la actividad 
turística nacional, determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 5o. fracción XVIII del Reglamento Interior de 
la SECTUR. 

IV. Declara el GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: 

1. Que es una Entidad Federativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo 
estipulado en los artículos 43, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
2o. del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y 1o. y 8o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal. 

2. Que el Jefe de Gobierno es titular del Organo Ejecutivo y de la Administración Pública del Distrito 
Federal, según lo establecido en los artículos 122 párrafo cuarto, apartado C, base segunda de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8o. fracción II y 52 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, y 5o. y 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, por lo que se encuentra 
facultado para suscribir el presente instrumento en términos de lo establecido en el artículo 67 fracción 
XXV del referido Estatuto de Gobierno. 

3. Que de conformidad con los artículos 15 fracciones VIII, IX y XIV y demás relativas de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, este Convenio es también suscrito por los 
secretarios de Finanzas, de Turismo, de Obras y Servicios y la Contralora General, en su calidad de 
titulares de las dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal relacionadas con el 
objeto de este Convenio. 

4. Que cuenta con los elementos técnicos y recursos humanos, financieros y materiales 
necesarios para cumplir el presente instrumento. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 26, 31, 37 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2002, así como los artículos 67 fracción XXV del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal y los artículos 12, 15 y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor 
de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen por 
objeto reasignar recursos federales al GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL para coordinar la 
participación del Ejecutivo Federal y del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL en materia de desarrollo 
y promoción turística, transferir a éste responsabilidades; determinar las aportaciones de ambos 
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órdenes de Gobierno para el ejercicio fiscal 2002; la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen el GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL y el Ejecutivo 
Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTE 
PROYECTOS DE DESARROLLO $12,000,000.00 
PROGRAMAS DE PROMOCION $500,000.00 

 
Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1, el 

cual forma parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán 
a lo previsto en este Convenio, así como a los anexos que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- REASIGNACIONES Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará al GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL recursos 
federales, para el desarrollo turístico la cantidad de $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 
M.N.) y para la promoción turística la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 
2 de este Convenio. Dichos recursos se radicarán a la cuenta bancaria específica que sea aperturada 
por el GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, previa a la entrega de los recursos, en la institución de 
crédito bancaria que este último determine, informando de ello a la SECTUR. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
federal y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el  
Ejercicio Fiscal 2002. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines 
del presente Convenio, el GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL se obliga a destinar de sus recursos 
presupuestarios para desarrollo turístico la cantidad de $8'000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 
M.N.) y para la promoción turística la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.), conforme al calendario que se incluye como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales 
deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados al GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL sea transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, se 
deberán observar los criterios de distribución de recursos por entidad federativa que a continuación se 
exponen: 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de 
los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

En lo referente a promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de estudios de 
mercado turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional, de 
campañas de formación para prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como 
para la concertación de acciones para incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia 
dichos destinos. 

TERCERA.- METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio se aplicarán a los programas a que se refiere la cláusula primera del mismo, los 
cuales tendrán las metas e indicadores que a continuación se mencionan como Anexo 4: 
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METAS 
Realización de Proyectos 

INDICADORES 
Formulación del Convenio 
Cumplimiento de Aportaciones  
Cumplimiento del Programa de Trabajo 
Ejercicio Presupuestal 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo y la promoción turísticos, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2002. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. Los recursos que se reasignen, una vez devengados y 
conforme avance el ejercicio, deberán ser incorporados en la Cuenta de la Hacienda Pública de ese 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de 
este Convenio, deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas previstos en la cláusula primera, se podrá destinar hasta el uno por ciento 
del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL.- El GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL se 
obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y 
plazos previstos en los anexos. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los programas 
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas y, en su caso, 
indicadores previstos en la cláusula tercera, previstos en el Anexo 4 de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con las delegaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de administrar los recursos federales 
radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula segunda, por lo que 
no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para 
la ejecución de los programas previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria 
de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública 
Estatal conforme sean devengados los recursos, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad de 
la dependencia ejecutora estatal. 

V. Entregar trimestralmente a la SECTUR, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la 
documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, misma 
que deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

VI. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas a que hace referencia la cláusula 
primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contado a partir de la 
formalización de  
este instrumento. 

VII. En la parte correspondiente a la reasignación de recursos federales , observar las 
disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios relacionados con las 
mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios 
de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio.  
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VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales o locales que correspondan, la 
asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de los 
programas previstos en este instrumento.  

IX. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la 
SECODAM, a la SHCP y a la SECTUR, sobre las aportaciones que realicen, así como del avance 
programático-presupuestario y físico-financiero de los programas previstos en este instrumento. 

X. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SECTUR el impacto de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento y, en su caso, de acuerdo con los indicadores que se 
consignan en la cláusula tercera de este Convenio. El resultado de dichas evaluaciones se informará 
con la misma periodicidad a la SHCP y a la SECODAM. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere 
la cláusula segunda requieran la SECODAM y la Contraloría General del GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, y permitir a éstos las visitas de fiscalización que en ejercicio de sus perspectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XII. Presentar a la SECTUR, a la SHCP y a la SECODAM, a más tardar el 28 de febrero de 2003 el 
cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones bancarias, recursos ejercidos, en su 
caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, y metas alcanzadas del ejercicio 2002. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de SECTUR, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda párrafo primero del presente 
Convenio de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del artículo 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2002. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con el GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, el 
impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento y, en su caso, de 
acuerdo con los indicadores que se consignan en la cláusula tercera de este Convenio. El resultado 
de dichas evaluaciones se informará con la misma periodicidad a la SHCP y a la SECODAM. 

V. Informar trimestralmente a la SECODAM sobre los recursos reasignados al DISTRITO FEDERAL, 
en el marco del presente Convenio. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA SHCP: 

I. Brindar la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios y procedentes 
para la realización de los programas previstos en este instrumento y conforme a las disposiciones 
aplicables. 

II. Llevar a cabo el control, vigilancia y evaluación de los recursos federales reasignados a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio conforme a las atribuciones que le confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que competen a la SECODAM y, en su caso, al órgano de 
control del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes 
para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad 
jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en 
ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los 
recursos federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a la 
SHCP, a la SECODAM y a la Auditoría Superior de la Federación conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
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evaluación que, en coordinación con la SECODAM, realice el órgano de control del GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio, la SECTUR y el GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL se comprometen a revisar 
periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SECODAM podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento 
de los compromisos a cargo del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, en los términos del presente 
instrumento. 

Las partes convienen que el GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL destine el equivalente al dos al 
millar del monto total de los recursos aportados en efectivo a favor de su órgano estatal de control, 
para que éste realice los servicios de vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido 
conforme a los lineamientos que emita la SECODAM. La ministración de dichos recursos se hará 
conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de 
recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se 
detallan en el Anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta 
bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por 
contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE APOYOS.- El Ejecutivo Federal podrá 
suspender la reasignación de recursos federales al GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, cuando la 
SHCP, la SECODAM o la SECTUR determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los 
previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia al 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación.  

DECIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio; incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre de 2002, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, 
en un plazo de 15 días naturales. 

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales 
aplicables.  
Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta Oficial del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización. 

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan 
su conformidad para resolver de común acuerdo las dudas que se susciten sobre la ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a las 
disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2002 y demás ordenamientos que resulten aplicables. De las controversias que surjan con 
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio conocerá la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2002 con excepción de lo previsto en la fracción 
XII de la cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial 
del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2002. 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de octubre de 2002 

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan en que podrá darse por 
terminado de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes 
causas:  

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado el presente Convenio. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por 
parte del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse de 
inmediato a la Tesorería de la Federación. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR y el “GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio; 
para tal efecto, promoverán la publicación de los proyectos financiados, incluyendo sus avances 
físicos-financieros, en las páginas de Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la 
frecuencia que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2002. 

DECIMA NOVENA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, la SHCP, la SECODAM, SECTUR y el GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL señalan como sus domicilios los siguientes: 

 

SECODAM 
Insurgentes Sur 1735 
Colonia Guadalupe Inn 
Delegación Alvaro Obregón 
C.P. 01020 

SHCP 
Palacio Nacional, 1er. Patio Mariano 
Colonia Centro 
Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06066 

JEFATURA DE GOBIERNO DEL D.F. 
Plaza de la Constitución y 5 de Febrero, 1er. piso 
Colonia Centro 
Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06068 

SECTUR 
Av. Presidente Masaryk 172 
Colonia Chapultepec Morales 
Delegación Miguel Hidalgo 
C.P. 11587 

SECRETARIA DE FINANZAS GDF 
Dr. Lavista No. 144 (acceso No. 1), 1er. piso 
Colonia Doctores 
Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06727 

SECRETARIA DE TURISMO GDF 
Av. Nuevo León 56, piso 2 
Colonia Hipódromo Condesa 
Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06100 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
Plaza de la Constitución y Pino Suárez, 2o. piso 
Colonia Centro 
Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06068 

CONTRALORIA GENERAL GDF 
Av. Juárez No. 92, 3er. piso 
Colonia Centro 
Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06040 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman, a los 
once días del mes de marzo de dos mil dos.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Bertha Leticia 
Navarro Ochoa.- Rúbrica.- Por el Distrito Federal: el Jefe de Gobierno, Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Carlos Manuel Urzúa Macías.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, 
Julia Rita Campos de la Torre.- Rúbrica.- El Secretario de Obras y Servicios, César Buenrostro 
Hernández.- Rúbrica.- La Contralora General, Bertha Elena Luján Uranga.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo y de Turismo, y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA “SHCP”, REPRESENTADA POR SU TITULAR LIC. JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, 
LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA “SECODAM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR C.P. FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, LA 
SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR LIC. BERTHA LETICIA NAVARRO OCHOA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MEXICO AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. 
ARTURO MONTIEL ROJAS, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, Y ASISTIDO POR LOS 
SECRETARIOS GENERAL DE GOBIERNO, ING. MANUEL CADENA MORALES, DE FINANZAS Y PLANEACION, C.P. 
SALVADOR MARTINEZ CERVANTES, DE DESARROLLO ECONOMICO, LIC. CARLOS RELLO LARA Y DE LA 
CONTRALORIA, C. JESUS TREVIÑO DE LA GARZA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de turismo. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, dispone 
en su artículo 8 que las dependencias y entidades con cargo a sus presupuestos y por medio de 
convenios podrán reasignar recursos presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de 
transferir responsabilidades y, en su caso, recursos humanos y materiales, correspondientes a 
programas federales.  

III. Los convenios a que se refiere el párrafo anterior los celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto 
de los titulares de la SHCP, de la SECODAM, las dependencias y, en su caso, las entidades a través 
de su titular y con la participación que corresponda a su coordinadora sectorial.  

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial de la SHCP mediante oficio  
número 311-A-DGAS-0219 de fecha siete de marzo de dos mil dos, emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que la SECTUR reasigne recursos al ESTADO con cargo a su presupuesto 
autorizado. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SHCP: 

1. Que la SHCP es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones 
necesarias para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades, las de proyectar los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de recursos y en 
atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional; llevar a cabo las tramitaciones y 
registros que requiera la vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto público federal y del 
presupuesto de egresos, y vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
en materia de planeación nacional, así como de programación, presupuestación, contabilidad y 
evaluación. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 6 del Reglamento Interior de la SHCP. 

II. Declara la SECODAM: 

1. Que la SECODAM es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las 
atribuciones necesarias para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 
26 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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2. Que tiene entre otras facultades, las de organizar y coordinar el sistema de control y evaluación 
gubernamental; inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su congruencia con los 
presupuestos de egresos; vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, 
ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la 
SECODAM. 

III. Declara la SECTUR: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones 
necesarias para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con las atribuciones que le 
confieren los artículos 42 del mismo ordenamiento jurídico, 1o. de la Ley Federal de Turismo y demás 
disposiciones legales aplicables. 

2. Que tiene entre otras facultades las de formular y conducir la política de desarrollo de la actividad 
turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 5o. fracción XVIII del Reglamento Interior  
de la SECTUR. 

IV. Declara el ESTADO: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un estado libre y soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador del Estado, quien 
se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 65 y 77 fracción XXIII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y de las disposiciones locales 
aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 78 y 80 del ordenamiento legal invocado; 3, 19 fracciones I, 
II, IX y XI, 20, 21, 23, 24, 35, 36 y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México este Convenio es también suscrito por los secretarios General de Gobierno, de Finanzas y 
Planeación, de Desarrollo Económico, y de la Contraloría.  

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 26, 31, 37 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación, 1, 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2002; así como los artículos 77 fracciones XXIII, XXVIII, XXXVIII y 80 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, 3, 5, 7, 19 fracciones I, II, 
IX y XI, 20, 21, 23, 24, 35, 36 y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen por 
objeto reasignar recursos federales al Estado de México para coordinar la participación del Ejecutivo 
Federal y del ESTADO en materia de desarrollo y promoción turística, transferir a éste 
responsabilidades; determinar las aportaciones de ambos órdenes de Gobierno para el ejercicio fiscal 
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2002; la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen el 
ESTADO y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del ESTADO, a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTE 
PROYECTOS DE DESARROLLO $ 8,475,000.00 
PROGRAMAS DE PROMOCION $ 500,000.00 

 

Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1, el 
cual forma parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán 
a lo previsto en este Convenio, así como a los anexos que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- REASIGNACIONES Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará al ESTADO recursos federales, para el desarrollo 
turístico la cantidad de $2'825,000.00 (dos millones ochocientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) y 
para la promoción turística la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de 
este Convenio. Dichos recursos se radicarán a la cuenta bancaria específica que sea aperturada por el 
ESTADO, previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que este último 
determine, informando de ello a la SECTUR. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
federal y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el  
Ejercicio Fiscal 2002. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines 
del presente Convenio, el ESTADO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
desarrollo turístico la cantidad de $3'200,000.00 (tres millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.) y 
para la promoción turística la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
conforme al calendario que se incluye como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. Asimismo, el ESTADO se 
obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos que provendrán de las empresas 
turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias asentadas en esa 
entidad federativa, para el desarrollo turístico hasta por un importe de $2'450,000.00 (dos millones 
cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de este 
instrumento, celebrando para este efecto los convenios correspondientes. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados al ESTADO sea transparente, y a 
efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 8 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, se deberán observar los 
criterios de distribución  
de recursos por entidad federativa que a continuación se exponen: 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de 
los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

En lo referente a promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de estudios de 
mercado turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional, de 
campañas de formación para prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como 
para la concertación  
de acciones para incrementar las rutas aéreas y terrestres hacia dichos destinos. 
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TERCERA.- METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones del ESTADO a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a 
los programas a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán las metas e 
indicadores que a continuación se mencionan como Anexo 5: 

METAS 
Realización de Proyectos 

INDICADORES 
Formulación del Convenio 
Cumplimiento de Aportaciones  
Cumplimiento del Programa de Trabajo 
Ejercicio Presupuestal  

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal, las aportaciones del 
ESTADO y de las empresas turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras 
instancias asentadas en esa entidad federativa a que alude la cláusula segunda de este instrumento, 
se destinarán en forma exclusiva al desarrollo y la promoción turística, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2002. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. Los recursos que se reasignen, una vez devengados y 
conforme avance el ejercicio, deberán ser incorporados en la Cuenta de la Hacienda Pública del 
ESTADO; sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de 
este Convenio, deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas previstos en la cláusula primera, se podrá destinar hasta el uno por ciento 
del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL ESTADO.- El ESTADO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y 
plazos previstos en los anexos. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los programas 
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas y, en su caso, 
indicadores señalados en la cláusula tercera y previstos en el Anexo 5 de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Planeación, de administrar los 
recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula 
segunda, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los programas previstos en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la 
Cuenta de la Hacienda Pública Estatal conforme sean devengados los recursos, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos 
recursos, en corresponsabilidad de la dependencia ejecutora estatal. 

V. Entregar trimestralmente a la SECTUR, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, misma 
que deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

VI. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas a que hace referencia la cláusula 
primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contado a partir de la 
formalización de este instrumento. 

VII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
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prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio.  

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los programas previstos en este instrumento  

IX. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la 
SECODAM, a la SHCP y a la SECTUR, sobre las aportaciones que realicen, así como del avance 
programático-presupuestario y físico-financiero de los programas previstos en este instrumento. 

X. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SECTUR el impacto de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento y, en su caso, de acuerdo con los indicadores que se 
consignan en la cláusula tercera de este Convenio. El resultado de dichas evaluaciones se informará 
con la misma periodicidad a la SHCP y a la SECODAM. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere 
la cláusula segunda requieran la SECODAM y su órgano de control, y permitir a éstos las visitas de 
fiscalización que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XII. Presentar a la SECTUR, a la SHCP y a la SECODAM, a más tardar el 28 de febrero de 2003 el 
cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones bancarias, recursos ejercidos, en su 
caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, y metas alcanzadas del ejercicio 2002. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la 
SECTUR, se obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente 
Convenio de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del artículo 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2002. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con el ESTADO, el impacto de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento y, en su caso, de acuerdo con los indicadores que se 
consignan en la cláusula tercera de este Convenio. El resultado de dichas evaluaciones se informará 
con la misma periodicidad a la SHCP y a la SECODAM. 

V. Informar trimestralmente a la SECODAM sobre los recursos reasignados al ESTADO, en el 
marco del presente Convenio. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA SHCP: 

I. Brindar la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios y procedentes 
para la realización de los programas previstos en este instrumento y conforme a las disposiciones 
aplicables. 

II. Llevar a cabo el control, vigilancia y evaluación de los recursos federales reasignados a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio conforme a las atribuciones que le confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que competen a la SECODAM y, en su caso, al órgano de 
control del ESTADO. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes 
para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad 
jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en 
ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los 
recursos federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a la 
SHCP, a la SECODAM y a la Auditoría Superior de la Federación conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
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Federación y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la SECODAM, realice el órgano de control del ESTADO. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio, la SECTUR y el ESTADO se comprometen a revisar periódicamente su contenido, 
así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SECODAM podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento 
de los compromisos a cargo del ESTADO, en los términos del presente instrumento. 

Las partes convienen que el ESTADO destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo a favor de su órgano estatal de control, para que éste realice los 
servicios de vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos 
que emita la SECODAM.  
La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los 
mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia 
se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los 
intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE APOYOS.- El Ejecutivo Federal podrá 
suspender la reasignación de recursos federales al ESTADO, cuando la SHCP, la SECODAM o la 
SECTUR determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o 
por el incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia al ESTADO, en los términos del 
artículo 44 de la Ley de Planeación.  

DECIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio; incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre de 2002, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, 
en un plazo de 15 días naturales. 

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales 
aplicables.  
Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Organo de Difusión Oficial del ESTADO dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan 
su conformidad para resolver de común acuerdo las dudas que se susciten sobre la ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a las 
disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2002 y demás ordenamientos que resulten aplicables. De las controversias que surjan con 
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio conocerá la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2002 con excepción de lo previsto en la fracción 
XII de la cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del ESTADO, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con 
el artículo 8  
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002. 
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DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan en que podrá darse por 
terminado de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes 
causas:  

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado el presente Convenio. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por 
parte del ESTADO, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse de inmediato a la Tesorería de la 
Federación. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR y el ESTADO, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, convienen elevar los niveles de transparencia en 
el ejercicio de los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio; para tal efecto, 
promoverán la publicación de los proyectos financiados, incluyendo sus avances físicos-financieros, 
en las páginas de Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que 
establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002. 

DECIMA NOVENA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, la SHCP, la SECODAM, SECTUR y el ESTADO señalan 
como sus domicilios los siguientes: 

SECODAM 
Insurgentes Sur 1735 
Colonia Guadalupe Inn 
Delegación Alvaro Obregón 
C.P. 01020 

SHCP 
Palacio Nacional, 1er. Patio Mariano 
Colonia Centro 
Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06066 

SECTUR 
Av. Presidente Masaryk 172 
Colonia Chapultepec Morales 
Delegación Miguel Hidalgo 
C.P. 11587 

ESTADO 
Palacio del Poder Ejecutivo 
Lerdo de Tejada Oriente número 300  
Toluca, Estado de México 
C.P. 50000 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman, a los 
veintitrés días del mes de abril de dos mil dos.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Bertha Leticia 
Navarro Ochoa.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Arturo Montiel Rojas.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel Cadena Morales.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Planeación, Salvador Martínez Cervantes.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Económico, Carlos Rello Lara.- Rúbrica.-  
El Secretario de la Contraloría, Jesús Treviño de la Garza.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 48/2002 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de residencia y domicilio del Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Zacatecas, con sede en la ciudad del mismo nombre, al Municipio de Guadalupe, Zacatecas. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 

Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 48/2002, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO 

DE RESIDENCIA Y DOMICILIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, CON SEDE EN 

LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, AL MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno  

de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y 

seis, y once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 

99 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y 

competencia del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 

primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, 

vigilancia y disciplina  

del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Tribunal Electoral; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está 

facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- Que el artículo 17 constitucional establece, entre otras disposiciones, que los tribunales 

estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa, imparcial y gratuita;  

CUARTO.- Que el invocado artículo 81, fracciones XX y XXIV, de la citada Ley Orgánica, faculta al 

Consejo de la Judicatura Federal para cambiar la residencia de los juzgados de Distrito y para dictar  

las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de dichos 

órganos jurisdiccionales federales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; facultad esta 

última que fue delegada en la Comisión de Creación de Nuevos Organos, mediante el Acuerdo 

General 48/1998, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal;  

QUINTO.- Que la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, 

en sesión celebrada el siete de octubre de dos mil dos, determinó proponer el cambio de residencia y 

domicilio del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, con sede en la ciudad del 

mismo nombre, al municipio de Guadalupe, Zacatecas; 

SEXTO.- Que de acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de 

Administración, actualmente se cuenta con la infraestructura física para el funcionamiento del órgano 

jurisdiccional mencionado en su nueva sede, lo cual hace necesario determinar los aspectos 

inherentes al mismo. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, el Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
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PRIMERO.- Se autoriza el cambio de residencia y domicilio del Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado de Zacatecas, con sede en la ciudad del mismo nombre, al municipio de Guadalupe, 

Zacatecas.  

SEGUNDO.- El nuevo domicilio del órgano jurisdiccional en cita será el ubicado en Boulevard José 

López Portillo 716, planta baja y primer piso, fraccionamiento La Florida, código postal 98618,  

Guadalupe, Zacatecas.  

TERCERO.- El Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en el 

Municipio de Guadalupe, conservará su actual denominación, competencia, jurisdicción territorial e 

iniciará funciones en su nuevo domicilio el diecisiete de octubre de dos mil dos. 

CUARTO.- A partir de la fecha señalada en el punto que antecede, toda la correspondencia, trámites  

y diligencias relacionadas con los asuntos de la competencia del órgano jurisdiccional en cita, 

deberán dirigirse y realizarse en la residencia y domicilio precisados en el punto segundo de este 

acuerdo. 

QUINTO.- La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Zacatecas, con residencia en la ciudad del mismo nombre, continuará desarrollando sus funciones de 

la manera que actualmente lo viene realizando y turnando los asuntos nuevos de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo General 23/2002, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

SEXTO.- Se modifica el Acuerdo General 23/2001, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

de dieciséis de abril de dos mil uno, en sus puntos SEGUNDO, apartado XXIII.- VIGESIMO TERCER 

CIRCUITO, número 3, y CUARTO, apartado XXIII.- VIGESIMO TERCER CIRCUITO, párrafo primero, para 

quedar  

como sigue: 

“SEGUNDO.- ... 

“XXIII.- VIGESIMO TERCER CIRCUITO: 

3.- Dos juzgados de distrito en el Estado de Zacatecas, uno con residencia en la ciudad del mismo 

nombre y uno con sede en Guadalupe. 

“CUARTO.-... 

“XXIII.- VIGESIMO TERCER CIRCUITO: 

“Los juzgados de distrito en el Estado de Zacatecas, uno con residencia en la ciudad del mismo 

nombre  

y otro con sede en Guadalupe, ejercerán jurisdicción territorial en el distrito judicial conformado por el 

territorio de la propia Entidad Federativa”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ , SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 48/2002, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, Relativo al Cambio de Residencia y Domicilio del Juzgado Segundo  

de Distrito en el Estado de Zacatecas, con Sede en la Ciudad del Mismo Nombre, al Municipio de 
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Guadalupe, Zacatecas, fue aprobado por el propio Pleno, en sesión extraordinaria de siete de octubre 

de dos mil dos, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro 

David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín 

Zaleta y José Guadalupe Torres Morales.- México, Distrito Federal, a siete de octubre de dos mil dos.- 

Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.1084 
M.N. 
(DIEZ PESOS CON UN MIL OCHENTA Y CUATRO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar 
de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los 
interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de octubre de 2002. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.82 Personas físicas 3.42 
Personas morales  3.82 Personas morales  3.42 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 3.98 Personas físicas 3.79 
Personas morales  3.98 Personas morales 3.79 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 4.14 Personas físicas 4.03 
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Personas morales  4.14 Personas morales  4.03 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
14 de octubre de 2002. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 
de abril de 1989. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 169070) 
TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 8.8300 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banco internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones 
S.A., Banco Invex S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2002. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 

 de Banca Central Nacionales 

 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 

 

 

PARTICIPANTE en la determinación de las tasas de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

PARTICIPANTE EN LA DETERMINACION DE LAS TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México informa que ha recibido comunicación de Banco Azteca, S.A., en la que dicha 
institución manifestó su interés en participar en la determinación de las tasas de interés interbancarias 
de equilibrio, a que se refiere el Anexo 1 de la Circular 2019/95 expedida por el Banco de México. 

México, D.F., a 11 de octubre de 2002. 

BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Subgerente de Operaciones 

 al Sistema Financiero de Mercado 

 Eduardo Gómez Alcázar Mauricio Herrera Madariaga 
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 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 169015) 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

SENTENCIA pronunciada en el expediente número 480/98, relativo a la exclusión de propiedad particular del perímetro comunal del poblado Tenzompa, 

Municipio de Huejuquilla el Alto, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Unitario 
Agrario.- Secretaría de Acuerdos.- Distrito 13.- Guadalajara, Jal. 

Visto el expediente, para resolver el juicio de exclusión hecho valer por Demetrio Núñez Graciano y 
Fidencio Najar Pacheco, en cumplimiento de la ejecutoria emitida por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito en el amparo directo número 2/2001, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Mediante Resolución Presidencial de 21 veintiuno de diciembre de 1959 mil 
novecientos cincuenta y nueve, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 veintiocho de 
marzo de 1960 mil novecientos sesenta, relativa a la confirmación y titulación de terrenos comunales a 
la comunidad indígena denominada "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco (foja 156), se 
les reconoció una superficie de 28,590-00-00 (veintiocho mil quinientas noventa hectáreas) de terrenos 
en general, superficie que se encuentra identificada en el plano elaborado por el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización mismo que obra a fojas 157 del expediente en estudio, la que fue 
ejecutada el 13 trece de abril de 1960 mil novecientos sesenta. En la Resolución Presidencial de 
mérito se señaló que los títulos presentados por la comunidad de referencia para comprobar la 
propiedad de sus terrenos fueron declarados auténticos 
por la Oficina Jurídica del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, citándose en la misma 
los conflictos que venían sosteniendo los integrantes de la comunidad con la "Hacienda de San Juan 
Capistrán", así como los suscitados con los integrantes del poblado de "Santa Catarina 
Cuexcomatitlán", los cuales quedaron resueltos, citándose la opinión de la Dirección de Tierras y 
Aguas del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización en el sentido de que resultaba 
procedente la confirmación y titulación de los bienes comunales de que se trata, en virtud de que el 
procedimiento seguido se había ajustado estrictamente a las disposiciones del Código Agrario en 
vigor; en la resolución relativa a la confirmación y titulación citada, se expresó en su resolutivo tercero lo 
siguiente: 

"...Las superficies que corresponden a pequeñas propiedades con títulos o posesión con más de 5 
años, que tengan las características señaladas en los artículos 66 y 306 del Código Agrario en vigor, 
que pudieran estar enclavadas dentro de los terrenos comunales que se confirman, quedarán 
excluidas de la presente titulación...". 

SEGUNDO.- Inconformes con dicha resolución, mediante solicitud presentada ante el Jefe del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, Dirección General de Tierras y Aguas de 16 
dieciséis de mayo de 1961 mil novecientos sesenta y uno (fojas 1 a 4 y 158 a 161), Demetrio Núñez 
Graciano y Fidencio Najar Pacheco comparecieron a solicitar la exclusión de diversos predios rústicos 
entre los cuales se encuentran a nombre de Demetrio Núñez Graciano: 1.- "Santa Cruz", 2.- "Lagunita", 
3.- "La Cantera", 
4.- "El Sanjón", 5.- "Varios", 6.- "Las Muñigas" y 7.- "Los Cardos" y a nombre de Fidencio Najar Pacheco 
los predios: 1.- "El Pedregal", 2.- "Los Castaños", 3.- "El Coscomate" y 4.- "Tenzompa", sin que se 
señale en ninguno de los casos la superficie con que cuentan los mismos, predios que afirman se 
encuentran enclavados dentro del perímetro confirmado y titulado a la comunidad indígena de 
"Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, argumentando que son poseedores de los 
predios señalados con antelación a la fecha de solicitud de la comunidad para la substanciación de la 
titulación y confirmación de bienes comunales. 

TERCERO.- Se advierte de las actuaciones que los integrantes del comisariado de bienes 
comunales del poblado de "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, mediante escrito 
presentado el 29 veintinueve de junio de 1965 mil novecientos sesenta y cinco ante el Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Jalisco, demandaron la protección de la justicia federal contra actos del 
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Delegado Agrario en el Estado de Jalisco y otros, consistentes en un nuevo procedimiento de 
ejecución de la Resolución Presidencial de 21 veintiuno de diciembre de 1959 mil novecientos 
cincuenta y nueve, la cual había sido cumplimentada el 16 dieciséis de abril de 1960 mil novecientos 
sesenta, así como la desposesión de una parte del terreno que les había sido dotado y ejecutado, la 
cual pretendían llevar a cabo mediante un nuevo procedimiento de ejecución, dictando sentencia el 
citado Juzgado el 18 dieciocho de noviembre de 1965 mil novecientos sesenta y cinco en la que 
sobreseyó en parte el juicio de garantías y amparaba en otro a los quejosos; en la resolución señalada 
se citó que el punto neurálgico del problema lo constituía el punto resolutivo tercero de la Resolución 
Presidencial en el que se establecía que las superficies que correspondían a pequeñas propiedades 
con títulos y posesión con más de 5 cinco años que tuvieran las características señaladas en el 
artículo 66 y 306 del Código Agrario en vigor que pudieran estar enclavadas dentro de los terrenos 
comunales que se confirmaban, quedarían excluidas de dicha titulación; al efecto se señaló que la 
citada resolución había sido ejecutada en sus términos el 13 trece de abril de 1960 mil novecientos 
sesenta, sin que se hubiera efectuado ninguna reclamación en el momento de practicarse la diligencia 
por parte de pequeños propietarios que se consideraran afectados por la misma; por tanto el juez 
estimó que al ejecutarse dicha resolución deberían haber exhibido los presuntos afectados la 
documentación o pruebas tendientes a demostrar la propiedad que poseían dentro de los terrenos 
que se confirmaban al núcleo quejoso, y por tal razón de acuerdo con lo establecido por el reglamento 
de 6 seis de enero de 1958 mi novecientos cincuenta y ocho, al no haber ninguna objeción al respecto 
se declaró plenamente ejecutada dicha Resolución Presidencial. Asimismo, señaló que en los 
términos del Código Agrario vigente en la fecha, tales resoluciones presidenciales una vez ejecutadas, 
no podían ser susceptibles de ninguna modificación a través de nuevos procedimientos y ejecución de 
las mismas. 

Inconformes con la sentencia anterior Carlos Ibarra G. y Aurelio de los Reyes Escalante autorizados 
por los terceros perjudicados, interpusieron recurso de revisión que les fue admitido el 12 doce de 
enero de 1966 mil novecientos sesenta y seis por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que lo 
radicó bajo el Amparo en Revisión número 9688/65, resolviendo mediante resolución emitida el 29 
veintinueve de abril de 1976 mil novecientos setenta y seis que no se trataba de un nuevo 
procedimiento de ejecución, sino el trámite de un medio de defensa que consignaba el reglamento 
para la tramitación de los expedientes de confirmación  
y titulación de bienes comunales, señalándose que al no quedar probados los actos reclamados 
consistentes en el nuevo procedimiento de ejecución de la Resolución Presidencial citada, así como la 
desposesión de una parte del terreno, se daba el caso de sobreseimiento señalado en el artículo 74 
fracción IV de la Ley de Amparo; consecuentemente el propio procedimiento llevado a cabo por las 
autoridades responsables, no tenía en forma alguna el carácter de definitivo, ya que estaría sujeto a la 
resolución definitiva que dictara el Cuerpo Consultivo Agrario el que debía revisar de oficio, por 
imponérselo así la ley, el procedimiento llevado a cabo por las responsables, siendo hasta que se 
dictara esa resolución definitiva cuando la parte afectada podría reclamarla mediante un juicio de 
garantías, resolviendo finalmente revocar la sentencia recurrida en la materia de esa revisión y 
sobreseer el juicio de garantías promovido por los integrantes del comisariado de bienes comunales 
de "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco (fojas 170 a 215), 

CUARTO.- La Dirección General de Asuntos Jurídicos emitió su opinión sin fecha visible a fojas 
217 a 401, en los siguientes términos: 

"...PRIMERO.- Es procedente la petición de exclusión de las fracciones de terreno, hecha por los 
presuntos pequeños propietarios, mismas que se encuentran enclavadas dentro de la superficie 
confirmada  
y titulada al poblado de Tenzompa, Municipio de Huejuquilla el Alto, Jal., mediante Resolución 
Presidencial de 21 de diciembre de 1959, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
marzo de 1960, mencionadas en las documentales a que se refieren las consideraciones números IV 
y V por las razones expuestas en las mismas. 

Deberá observarse lo estipulado en el último párrafo de la fracción VIII del artículo 27 de la 
Constitución Política Mexicana al resolverse en definitiva por ese H. Cuerpo Consultivo Agrario, las 
superficies que deban de excluirse. 
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SEGUNDO.- No es procedente la exclusión de los predios que señalan las documentales 
enunciadas en las consideraciones números VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII  
y XXIII, en virtud de los razonamientos expresados en éstas...". 

Ahora bien, cabe señalar que los solicitantes de la exclusión en estudio, se encuentra dentro de las 
consideraciones señaladas en los números IV y V, en específico en el número 198 el caso de 
Demetrio Núñez, citándose lo siguiente: 

"...Contrato privado de compraventa del 8 de marzo de 1924. ADQUIRIENTE: Demetrio Núñez.- 
VENDEDOR: Ma. Isabel Miranda.- OBJETO DEL CONTRATO: Nueve predios rústicos ubicados en el 
Municipio de Huejuquilla el Alto, Jal. 1) "Tenzompa", 2) "Tenzompa", 3) "CUEVAS", 4) "CEDRITO", 
5) "LA CANTERA", 6) "MOHONERA GRANDE", 7) "BARBECHO REDONDO", 8) "SAN VICENTE" 
y 9) "EL ZANJON".- SUPERFICIES.- Sin especificar.- No se señalan colindancias.- Se inscribió el 24 de 
junio de 1924, bajo el número 96, libro especial de documentos número 67, en el Registro Público de 
la Propiedad  
de Colotlán, Jal...". 

Al respecto cabe mencionar que la escritura citada a supra líneas, no fue presentada como prueba 
en el presente sumario. 

Asimismo, en las consideraciones señaladas en el número V se encuentran entre los números ahí 
señalados el 197 y 200 que corresponden a predios de Demetrio Núñez, transcribiéndose a 
continuación lo señalado en los mismos: 

"...197.- DEMETRIO NUÑEZ. Contrato privado de compraventa del 1o. de abril de 1922.- 
ADQUIRIENTE: Demetrio Núñez.- VENDEDOR: Arcadia Graciano.- OBJETO DEL CONTRATO: Cuatro 
predios rústicos ubicados en el Municipio de Huejuquilla el Alto, Jal.: 1) "Tenzompa", 2) "Tenzompa", 3) 
"Tenzompa" y 4)  
"LAS CUEVAS".- SUPERFICIES: 00-03-67, 00-14-86, 00-89-16 y 00-20-29 has. respectivamente.- Se 
señalan colindancias. Sin inscripción en el Registro Público de la Propiedad...". 

"...200.- DEMETRIO NUÑEZ. Contrato privado de compraventa de 30 de mayo de 1925.- 
ADQUIRIENTE: Demetrio Núñez.- VENDEDOR: Rosalío Benítez.- OBJETO DEL CONTRATO: Terreno 
denominado 
"LOS POZOS", ubicado en el Municipio de Huejuquilla el Alto, Jal. SUPERFICIE: 00-96-45.- Se señalan 
colindancias. Sin inscripción en el Registro Público de la Propiedad...". 

Resulta importante el mencionar que de los predios que se mencionan en los contratos de 
compraventa citados, únicamente se solicitó la exclusión del denominado "La Cantera", sin que se 
advierta en el escrito de solicitud de exclusión los diversos predios citados. 

Por otra parte y respecto del diverso solicitante de la exclusión Fidencio Najar Pacheco, aparece 
entre las consideraciones señaladas en el número V, bajo el número 207 lo que a continuación se 
transcribe: 

"...207.- FIDENCIO NAJAR PACHECO. Contrato privado de compraventa del 15 de abril de 1931.- 
ADQUIRIENTE: Fidencio Najar Pacheco.- VENDEDOR: Carlos López Vela.- OBJETO DEL CONTRATO: 
Predio rústico denominado "EL PEDREGAL" ubicado en el Municipio de Huejuquilla el Alto, Jal. 
SUPERFICIE: 11-25-14 has.- Se señalan colindancias.- Sin inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad...". 

QUINTO.- La Dirección General de la Tenencia de la Tierra por medio de la Subdirección de Bienes 
Comunales emitió su opinión sin fecha que obra a fojas 403 a 426, bajo los siguientes puntos 
resolutivos: 

"...PRIMERO.- Son de excluirse y se excluyen los siguientes predios: "COLORADO", con superficie 
de  
00-03-30 has., adquirido por el C. Feliciano Camacho el 24 de julio de 1934, del vendedor Nazario e 
Ildefonso Camacho inscrito en el Registro Público de la Propiedad, de "COLOTLAN", Jalisco; "LOS 
CIMIENTOS" o "LONGANIZA", adquirido por la C. Arcadia Graciano del vendedor Julia Cruz, el 28 de 
agosto de 1911, e inscrito el 23 de septiembre del mismo año en el Registro Público de la Propiedad 
de "COLOTLAN", Jalisco; así como los predios "Tenzompa", "CUEVAS", "CEDRITO", "LA CANTERA", 
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"MOHONERA GRANDE", "BARBECHO REDONDO", "SAN VICENTE" y "EL SANJON" mismos predios 
que NO tienen superficie especificada, de los cuales tampoco se señalan colindancias, los cuales 
fueron adquiridos el 8 de marzo de 1924 por el C. Demetrio Núñez, del vendedor María Isabel Miranda, 
e inscritos el 24 de junio del mismo año, en el Registro Público de la Propiedad de "COLOTLAN", 
Jalisco, ubicados en el interior de los terrenos reconocidos y titulados al núcleo de población 
denominado "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, de la señalada Entidad Federativa. 

SEGUNDO.- No se excluyen y no deben ser excluidos los predios restantes, reclamados en 
concepto de propiedad privada por sus respectivos interesados. 

TERCERO.- Se deja a criterio de ese Cuerpo Colegiado, la procedencia de dar a conocer o no a los 
promoventes los acuerdos que en el presente caso se sirva emitir. 

CUARTO.- El expediente relativo a la comunidad referida, mismo que nos sirvió de base para 
elaborar la presente opinión, queda a su disposición en el Archivo Central de esta Secretaría de 
Estado...". 

Al respecto cabe señalar que la solicitud de exclusión citada en el resultando segundo de la 
presente resolución, sólo incluye la exclusión de los predios denominados "La Cantera" y "El Sanjón" y 
no así de los diversos predios que se mencionan en la transcrita opinión, además de que dicha 
escritura de compraventa de 8 ocho de marzo de 1924 mil novecientos veinticuatro no obra en 
actuaciones. 

SEXTO.- La Delegación Jalisco por medio de la Subdelegación de Bienes Comunales emitió su 
opinión sin fecha, misma que obra a fojas 452 a 470 del expediente en estudio en los siguientes 
términos: 

"...PRIMERO.- Del estudio practicado al expediente en que se actúa, se llegó al conocimiento de 
que se encuentra debidamente integrado, ya que durante el procedimiento se observaron las 
formalidades que establecen los artículos 359 de la ley de la materia, 9o. y 13o. en relación con el 16o. 
del Reglamento para la Tramitación de los Expedientes de Confirmación y Titulación de Bienes 
Comunales. 

SEGUNDO.- Por lo que respecta a los casos señalados con los números del 1 al 8, del 10 al 18, 
21, 22, 23, 25, 26, 33, 35, 36, del 40 al 43, 45, 46, 47, 49, 53 al 56, 58, 60, 61, 64, 67, del 69 al 74, 77, 
78, 79, 81, 89, 91, 102, 103, 108, 111, 112, 114, 115, 117, 118 y 121 de la presente se llegó al 
conocimiento que éstos según antecedentes, presentaron solicitud de exclusión con fecha 16 de mayo 
de 1961, y analizados los documentos conque (sic) pretenden acreditar sus derechos de propiedad, 
se concluye que solicitan la exclusión de una superficie mayor a la que se consigna en dichos 
documentos, por lo que tomando en consideración que la mayoría de éstos se encuentran dentro de lo 
establecido por el artículo 252 de la ley de la materia, esta delegación considera procedente se 
excluyan exclusivamente las superficies que acreditan en los documentos que acompañan. 

TERCERO.- Por lo que respecta a los casos números 9, 10, 19, 20, 24, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 
37, 38, 39, 44, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 62, 63, 65, 66, 68, 75, 76, 80, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 90, 92, 93, 
94, 95, 96, 98, 99, 100, 101, 104, 105, 106, 107, 109, 110, 113, 116, 119, 120, 122, 123, 124, 125, se 
llegó al conocimiento que no obstante que obran diversos documentos en el expediente, por medio de 
las cuales las personas mencionadas en dichos casos pretenden acreditar sus derechos de 
propiedad sobre los inmuebles descritos, no existe en el mismo antecedente alguno de que hayan 
solicitado la exclusión respectiva, por lo que estos casos se dejan a consideración de la superioridad. 

CUARTO.- Por lo que se refiere a las personas que se mencionan en las hojas 17 y 18 del 
presente estudio, se llegó al conocimiento que los predios de éstos no se encuentran ubicados dentro 
del perímetro comunal confirmado al poblado que nos ocupa, por lo que es Opinión de esta 
Delegación, no sean tomados en consideración...". 

Entre los casos señalados con los números del 1 al 8 en el segundo punto de la opinión, aparecen 
los casos relativos a los solicitantes de la presente exclusión que al efecto se transcriben: 

"...3.- PREDIOS NUMEROS 3, 8 y 13.- Denominados "EL LAUREL", "LAS CUEVAS", "ROMERA 
GRANDE", "EL ZANJON", "LA CANTERA", "LOS TOROS", "LA CRUZ".- Propietario Demetrio Núñez, 
superficie solicitada 58-52-50 Has., en posesión la comunidad y pequeños propietarios en un 50% 
respectivamente, se aclara que también solicitan la exclusión de tres lotes ubicados en la Zona 
Urbana del poblado...". 
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"...5.- PREDIOS NUMEROS 5, 90 y 7.-A.- Denominados "MESA DE CASTAÑOS", "COSCOMATE", 
"EL PEDREGAL", "Tenzompa", propietario Fidencio Najar, superficie solicitada 94-32-82 Has., 
superficie localizada por los comisionados 92-29-86 Has., en posesión la comunidad y los pequeños 
propietarios en un 50 por ciento respectivamente. Se aclara que también solicitan la exclusión de un 
lote ubicado en la Zona Urbana del poblado...". 

Cabe señalar que los predios "La Cantera", "El Pedregal" y "Tenzompa" son los únicos que 
aparecen en la solicitud de exclusión signada por Demetrio Núñez Graciano y Fidencio Najar Pacheco, 
encontrándose los dos últimos predios a nombre del segundo de los mencionados. 

SEPTIMO.- A fojas 168 a 169 del expediente en estudio, obra el oficio de comisión fechado el 25 
veinticinco de julio de 1961 mil novecientos sesenta y uno dirigido al ingeniero Francisco Javier López 
Puga, por medio del cual se le otorga el término de 30 treinta días para que se traslade al núcleo 
denominado "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, a fin de que ejecutara los trabajos 
previstos por el Código Agrario en vigor en ese tiempo y el reglamento del 6 seis de enero de 1958 mil 
novecientos cincuenta y ocho, de conformidad con las solicitudes para la exclusión de predios de 
propiedades particulares enclavadas dentro de los bienes comunales que se confirmaron y titularon a 
la referida comunidad de acuerdo con la Resolución Presidencial de 21 veintiuno de diciembre de 
1959 mil novecientos cincuenta  
y nueve. 

El 30 treinta de enero de 1962 mil novecientos sesenta y dos fue rendido un informe del ingeniero 
comisionado por la Dirección General de Tierras y Aguas, Sección Comunal por medio del cual opina 
que se giren órdenes a la mayor brevedad posible a las autoridades de "Tenzompa", con el fin de que 
las cosas permanecieran en el estado que guardaban mientras la superioridad no definiera en 
concreto lo que legalmente procedía, lo anterior en virtud de que, según la versión de las autoridades 
municipales y de personas de prestigio y autoridad moral de ese lugar, era en el sentido de que las 
propiedades particulares de "Tenzompa" existían desde tiempos inmemoriales, y que en su mayoría 
se habían venido transmitiendo de padres a hijos sin hacer el traslado de dominio correspondiente, 
reinando siempre la paz y tranquilidad en el vecindario, esto es, el seno de la comunidad, citando que 
los únicos problemas que se suscitaron fueron con los colindantes por cuestión de linderos, pero 
nunca entre ellos mismos, ya que la mayoría de los pequeños propietarios también son comuneros, 
citando que el problema interior de la comunidad empezó después de ejecutada la Resolución 
Presidencial de Titulación y Confirmación de Bienes Comunales por personas ajenas a la misma, 
pero que tienen fuertes intereses en ella y ahora tratan de que no se pierdan; señalando finalmente en 
el informe que de las 28,590-00-00 (veintiocho mil quinientas noventa hectáreas), que se mencionan 
en el plano de ejecución del poblado de "Tenzompa", 10,284-66-49 (diez mil doscientas ochenta y 
cuatro hectáreas, sesenta y seis áreas, cuarenta y nueve centiáreas) constituyen todas las pequeñas 
propiedades enclavadas, por lo consiguiente 18,305-33-51 (dieciocho mil trescientas cinco hectáreas, 
treinta y tres áreas, cincuenta y un centiáreas) son las que en realidad han guardado el estado 
comunal Finalmente señala en su informe que de las 230 doscientas treinta pequeñas propiedades 
que se encuentran enclavadas en la citada comunidad, 49 cuarenta y nueve de ellas han sido 
recogidas a fuerza por las autoridades comunales y las han dado para su explotación a personas 
ajenas a la propia comunidad (fojas 162 a 167). 

OCTAVO.- El Cuerpo Consultivo Agrario emitió su dictamen el 16 dieciséis de noviembre de 1994 
mil novecientos noventa y cuatro visible a fojas 483 a 564 del expediente en estudio, de lo que se 
advierte en lo que interesa de las exclusiones aquí citadas, lo siguiente: 

"...CUARTO.- Se niega la exclusión de los predios que se mencionan a continuación, presunta 
propiedad de..." "...FIDENCIO NAJAR PACHECO, "EL PEDREGAL" y "LOS CASTAÑOS", con superficies 
de 11-25-14 Has. y 13-37-36 Has., respectivamente..."; "...DEMETRIO NUÑEZ GRACIANO, dos predios 
denominados "Tenzompa", con superficies de 0-03-67 Areas y 0-89-16 Areas, "LAS PILAS", con 
superficie de 0-20-29 Areas, "BUÑIGAS", sin señalar superficie y "LAGUNITA", con superficie de 0-29-
72 Areas..."; "...en virtud de no haberse acreditado plenamente su derecho de propiedad con títulos 
legalmente expedidos e inscritos en el Registro Público de la Propiedad con anterioridad a la iniciación 
del procedimiento que concluyó con dicho Fallo Agrario, es decir, 10 de julio de 1941, o bien con 
posesión de cinco años anteriores a dicha fecha, por lo tanto no se dan los supuestos exigidos en los 
artículos 66 del Código Agrario de 1942 y 252 de la Ley Federal de Reforma Agraria, para que sean 
excluidos de dichos bienes comunales...". 
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"...SEPTIMO.- Túrnese a la Delegación Agraria en el Estado de Jalisco, los expedientillos de los CC. 
DEMETRIO NUÑEZ GRACIANO y JUAN RAMOS NAVEJAS, para el efecto de que comisione personal de 
su adscripción y se ordene la práctica de trabajos técnicos e informativos, en los predios denominados 
"Tenzompa", "Tenzompa", "CUEVAS", "CEDRITO", "LA CANTERA", "MOJONERA GRANDE", "BARBECHO 
REDONDO", "SAN VICENTE y "EL ZANJON", cuya escritura se encuentra a nombre del primero y del 
predio "Tenzompa", a nombre del segundo, se localicen y se determine la superficie real de los 
mismos, quienes tienen actualmente la posesión, a que los dedican y desde que tiempo, a fin de estar 
en posibilidad de determinar lo que legalmente corresponde...". 

De lo antes transcrito se hace notar que Fidencio Najar Pacheco en su solicitud de exclusión 
mencionó los predios denominados "El Pedregal" y "Los Castaños", sobre los cuales el Cuerpo 
Consultivo Agrario le negó la exclusión por las razones indicadas en su dictamen y respecto de 
Demetrio Núñez Graciano sólo mencionó en su solicitud de exclusión el predio denominado "Lagunita" 
predio sobre el que, al igual que el otro solicitante de exclusión le fue negado; asimismo, se advierte 
del séptimo de los puntos transcritos que, de los predios que se mencionan a nombre del señor 
Núñez Graciano, únicamente de los denominados  
"La Cantera" y "El Sanjón" solicitó su exclusión. 

Posteriormente el 4 cuatro de diciembre de 1996 mil novecientos noventa y seis los Consejeros 
Agrarios titulares dictaron un acuerdo que dirigieron al H. Cuerpo Consultivo Agrario, mismo que obra a 
foja 565 a 571 del sumario de mérito del cual se desprende en lo que interesa lo siguiente: 

"...VISTO para emitir acuerdo el expediente relativo a las exclusiones de las presuntas propiedades 
particulares, solicitadas por los CC. DEMETRIO NUÑEZ GRACIANO y FIDENCIO NAJAR PACHECO, 
enclavadas en los terrenos comunales del poblado denominado "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla 
el Alto, Estado de Jalisco, de conformidad con las siguientes disposiciones legales vigentes, así como 
de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

"...SOLICITUD DE EXCLUSION.- Mediante escrito de fecha 16 de mayo de 1961, los CC. DEMETRIO 
NUÑEZ GRACIANO Y FIDENCIO NAJAR PACHECO, presuntos propietarios de los predios 
denominados, del primero, "Tenzompa", "LAS PILAS", "BUÑIGAS", "LAGUNITA", "LOS TORES", 
"ORGANOS",  
"LOS TOROS", y "LA CRUZ", con superficies de 0-03-67 Has., 0-89-16 Has., 0-20-29 Has., 0-29-72 
Has.,  
96-45-00 Has., 8-02-42 Has., y 28-53-05 Has.; y del segundo, "EL PEDREGAL", y "LOS CASTAÑOS", 
con superficies de 11-25-14 Has., y 13-37-36 Has., respectivamente, solicitaron al entonces Jefe del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, la exclusión de sus supuestas propiedades 
particulares, enclavadas en los terrenos reconocidos y titulados a favor del poblado denominado 
"Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Estado de Jalisco. Cabe destacar que el escrito de 
solicitud fue firmado por los cedicentes propietarios arriba señalados, en representación de un total de 
135 supuestos propietarios particulares, cuyos nombres se enlistan en el escrito sin que aparezcan 
sus respectivas firmas o huellas digitales y sin que además obre en el expediente documento alguno 
por el que se acredite la representación o poder que debieron haber otorgado estas 135 personas a 
los señores DEMETRIO NUÑEZ GRACIANO  
y FIDENCIO NAJAR PACHECO...". 

Al respecto cabe mencionar que los predios que se citan en el acuerdo transcrito, no corresponden 
a los que realmente aparecen en la solicitud de exclusión presentada por los promoventes el 16 
dieciséis de mayo de 1961 mil novecientos sesenta y uno, como claramente se advierte de la misma 
solicitud que obra a fojas 1 a 4 del expediente en estudio. 

Finalmente acordó: "...PRIMERO.- Se deja sin efectos jurídicos el dictamen aprobado por el H. 
Cuerpo Consultivo Agrario, en cesión plenaria de fecha 16 de noviembre de 1994. SEGUNDO.- 
Remítase el expediente relativo a la exclusión solicitada por los CC. DEMETRIO NUÑEZ GRACIANO y 
FIDENCIO NAJAR PACHECO, presuntos propietarios de los predios, del primero "Tenzompa", "LAS 
PILAS", "BUÑIGAS", "LAGUNITA", "LOS TORES", "ORGANOS", "LOS TOROS" y "LA CRUZ"; y del 
segundo "EL PEDREGAL"  
y "LOS CASTAÑOS", enclavados en los terrenos comunales reconocidos y titulados al poblado 
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denominado "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Estado de Jalisco, al Tribunal Superior 
Agrario, para que emita la resolución que en derecho proceda...". 

NOVENO.- El expediente en estudio fue turnado por el Tribunal Superior Agrario al Tribunal Unitario 
Agrario del Décimo Quinto Distrito mediante el oficio número 026 fechado el 9 nueve de enero de 1997 
mil novecientos noventa y siete, el cual fue recepcionado por el citado Tribunal el 20 veinte de octubre 
del citado año, teniéndose por radicado el mismo mediante proveído de 19 diecinueve de noviembre 
del aludido año, turnándolo para dictar la resolución correspondiente (fojas 573 y 574). 

Mediante proveído de 25 veinticinco de mayo de 1998 mil novecientos noventa y ocho, el Tribunal 
Unitario Agrario del Décimo Quinto Distrito acordó procedente interrumpir el procedimiento hasta en 
tanto se apersonaran los representantes legales de los solicitantes de la exclusión Demetrio Núñez 
Graciano  
y Fidencio Najar Pacheco, en virtud de obrar a fojas 16 y 43 constancias mediante las cuales el 
Delegado Municipal y Oficial del Registro Civil de Tenzompa, Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, 
hacía constar los fallecimientos de los antes citados, ordenándose notificar a los citados 
representantes el auto de ratificación mediante edictos; el 16 dieciséis de junio del citado año, se 
reconoció el carácter de albacea en la sucesión legal de Demetrio Núñez Graciano a J. Jesús Núñez 
Herrera (fojas 607 a 611). 

El 1 uno de octubre de 1998 mil novecientos noventa y ocho se ordenó la remisión del presente 
expediente al Tribunal Unitario Agrario del Décimo Tercer Distrito, en virtud de la modificación de la 
jurisdicción territorial del diverso Distrito Décimo Quinto, acordada por el Pleno del Tribunal Superior 
Agrario en sesión de 23 veintitrés de septiembre del citado año, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación en esa fecha, Tribunal que lo tuvo por radicado el 16 de octubre del mismo año, respecto 
del juicio de exclusión de propiedad particular en el perímetro comunal promovido por Demetrio Núñez 
Graciano y Fidencio Najar Pacheco correspondiente al núcleo agrario indígena denominado 
"Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, marcando la competencia de este Tribunal en la 
fracción XIV de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios (fojas 629 y 630). 

Mediante proveído de 16 dieciséis de diciembre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, este 
Tribunal señaló las 11:00 once horas del día 26 veintiséis de febrero de 1999 mil novecientos noventa 
y nueve al efecto de exhortar a las partes en este juicio a una composición amigable que definiera su 
controversia; por otra parte se señaló que toda vez que se desconocía el paradero donde pudiera ser 
notificado el representante legal de la sucesión del coactor Fidencio Najar Pacheco se le llamara a 
juicio mediante edictos. El 10 diez de febrero de 1999 mil novecientos noventa y nueve, se reordenó el 
desahogo de la audiencia de ley, en virtud de que el Pleno del Tribunal Superior Agrario aprobó el 
Programa de Impartición de Justicia Agraria Itinerante en el que se contemplaba la sede de Puerto 
Vallarta, Jalisco, señalando para el desahogo de la conciliación citada las 11:00 once horas del día 13 
trece de abril del mismo año (fojas 632  
y 642). 

En la fecha antes citada una vez que fue decretada abierta la audiencia, se hizo constar la 
presencia de  
J. Jesús Núñez Herrera, así como Juan Najar Benítez quien se apersonó respecto del derecho relativo 
a Fidencio Najar Pacheco, declarándose en su favor la sustitución procesal del antes citado, ambos 
debidamente asesorados; asimismo, se hizo constar la presencia del presidente y secretario de la 
directiva del Comisariado de Bienes Comunales de "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, 
Jalisco, acreditando su carácter con el acta de elección respectiva, también debidamente asesorados; 
posteriormente este Tribunal en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 185 fracción VI de la Ley 
Agraria exhortó a las partes para que verificaran una composición amigable que definiera su 
controversia, al efecto la Comunidad Indígena de referencia solicitó a este Tribunal el diferimiento de la 
audiencia con el objeto de tratar en la asamblea las diversas propuestas de solución que se 
manifestaran, pidiendo que personal de la Procuraduría Agraria en el Estado estuviera presente en la 
citada asamblea asesorándolos, comprometiéndose hacer del conocimiento de este Unitario el 
convenio conciliatorio que pudiera celebrarse para su formalización, y en el caso de que no se lograra 
el mismo, igualmente comunicarlo a este Tribunal, petición que fue acordada de conformidad; en 
consecuencia se citó a las partes para que comunicaran el resultado de dicho evento a más tardar a 
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las 11:00 once horas del día 24 veinticuatro de mayo de 1999 mil novecientos noventa y nueve (fojas 
660 a 661). 

Por oficio número DJ/DJ/079/99, el Delegado Estatal de la Procuraduría Agraria remitió a este 
Tribunal la asamblea realizada el 2 dos de mayo de 1999 mil novecientos noventa y nueve de la cual 
se advierte que las partes no aceptaron las propuestas de conciliación ahí formuladas (fojas 717 a 
723). 

El 24 veinticuatro de mayo de 1999 mil novecientos noventa y nueve, fecha señalada por auto de 13 
trece de abril del citado año, se decretó abierta la audiencia por el magistrado de este Tribunal, 
haciéndose constar la presencia de la directiva del Comisariado de Bienes Comunales del poblado de 
que se trata debidamente asesorados, sin encontrarse presentes los actores a través de su 
representación legal, acordándose posteriormente que de la asamblea verificada el 2 dos de mayo del 
mismo año se advertía que las partes no habían llegado a conciliación alguna respecto de sus 
intereses, en virtud de lo cual y no existiendo pruebas pendientes en el sumario remitido a este 
Tribunal, se impuso la directiva del comisariado de que se trata de los extremos del proveído de 18 
dieciocho de mayo para que manifestaran lo que a su derecho e interés conviniera, con independencia 
de que en el término legal de 3 tres días, los actores deberían desahogar la vista contenida en dicho 
proveído (fojas 729 a 730). 

El 4 cuatro de junio de 1999 mil novecientos noventa y nueve se recepcionaron documentos 
presentados por Juan Najar Benítez y J. Jesús Núñez Herrera, en su carácter de albaceas de las 
sucesiones a bienes de sus padres Fidencio Najar Pacheco y Demetrio Núñez Graciano 
respectivamente para acreditar sus derechos, mismos que serán analizados más adelante, 
ordenándose turnar el presente expediente a la Secretaría de Estudio y Cuenta de este Tribunal, 
recibiéndose mediante proveído de 11 once de junio del citado año los alegatos de Juan Najar Benítez 
y J. Jesús Núñez Herrera (fojas 733 a 823 y 829). 

Por auto de 30 treinta de junio de 1999 mil novecientos noventa y nueve, se ordenó girar atento 
oficio al encargado de la Unidad Técnica Operativa de la Secretaría de la Reforma Agraria, por 
conducto del Director General de Asuntos Jurídicos de ésta, al efecto de que remitiera a este Tribunal 
el plano relativo a los trabajos de medición de las pequeñas propiedades enclavadas dentro del 
perímetro comunal de la Comunidad Indígena de "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, 
toda vez que dicha documental no obraba en actuaciones, la cual había citado en el informe que 
rindieran los comisionados al Delegado Agrario en el Estado el 4 cuatro de septiembre de 1985 mil 
novecientos ochenta y cinco  
(fojas 830 y 831). 

El 10 diez de septiembre de 1999 mil novecientos noventa y nueve se ordenó girar oficio 
recordatorio al citado Director General de Asuntos Jurídicos, al efecto de que remitiera a la mayor 
brevedad posible el plano elaborado en relación a los trabajos de medición de las pequeñas 
propiedades enclavadas en el perímetro comunal de la comunidad de referencia. De nueva cuenta el 
19 diecinueve de octubre del mismo año, se ordenó girar oficio al citado director para los mismos 
efectos (fojas 835, 836, 841 y 842). 

Mediante oficio número 32092 de 18 dieciocho de noviembre de 1999 mil novecientos noventa y 
nueve, el Director General de Asuntos Jurídicos remitió copia heliográfica debidamente certificada del 
plano informativo de pequeñas propiedades enclavadas en la Comunidad Indígena de "Tenzompa", 
Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, documentación de la cual se ordenó dar vista a las partes por 
el término de tres días para que manifestaran lo que a su derecho e interés conviniera, a lo cual 
señalaron mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Tribunal el 7 siete de enero de 
2000 dos mil, que el plano del que se les había dado vista era totalmente ilegible, en razón de que no 
se apreciaban con claridad las pequeñas propiedades que se encontraban enclavadas dentro del 
perímetro comunal que era el objeto de haberse solicitado; en virtud de lo anterior este Tribunal 
mediante proveído de 14 catorce de enero del año en curso, ordenó turnar el presente expediente a la 
Secretaría de Estudio y Cuenta, en el entendido de que una vez analizado el plano de mérito, si se 
considerara necesario allegarse de nuevos elementos de convicción en uso de las facultades que 
confiere el artículo 186 de la Ley Agraria, se emitirían los acuerdos necesarios para estos fines (fojas 
846 a 848 y 851 a 854). 
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El 10 diez de febrero del año 2000 dos mil, este Tribunal Agrario acordó que en virtud de ser 
necesario contar con un plano en el cual se apreciara con claridad las pequeñas propiedades de los 
solicitantes de la exclusión, se ordenara girar un nuevo comunicado al Director General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria para que nos remitiera un plano que fuera legible; 
mediante proveído de 17 diecisiete de abril del citado año, se ordenó girar oficio a la citada Dirección, 
al efecto de que remitiera a este Tribunal a la mayor brevedad posible copia legible del citado plano, 
mismo que fue remitido mediante oficio número 18793 y recepcionado en la Oficialía de Partes de este 
Tribunal el 22 veintidós de septiembre de 2000 dos mil; en consecuencia se ordenó dar vista a las 
partes con la citada documental para que manifestaran lo que a su derecho e interés conviniera (fojas 
855, 856, 862, 863, 892 a 894). 

Una vez que fue cumplido lo anterior, por auto de 26 veintiséis de septiembre del año 2000 dos mil 
se ordenó turnar el presente expediente a la Secretaría de Estudio y Cuenta de este Tribunal, al efecto 
de que se elaborara el proyecto de resolución que en derecho correspondiera, misma que fue emitida 
el 10 diez de octubre del citado año, resolviendo que los promoventes así como sus causahabientes 
no habían demostrado que los predios de los cuales solicitaron su exclusión, correspondían al 
régimen de la pequeña propiedad (fojas 901 a 940). 

Inconformes con dicha sentencia, J. Jesús Núñez Herrera y Juan Najar Pacheco, en su carácter de 
albaceas de la sucesión de Demetrio Núñez Graciano y Fidencio Najar Pacheco, promovieron juicio de 
garantías en contra de la sentencia citada, de la cual tocó conocer al Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito en el Estado en el amparo directo número 2/2001, el cual 
dictó su resolución el 10 diez de julio del año 2001 dos mil uno, misma que fue remitida a este 
Tribunal el 26 veintiséis de septiembre del citado año, a través de la cual concedió el amparo y 
protección de la Justicia Federal a los quejosos, para los siguientes efectos: 

"...Al haber inadvertido lo antes expuesto, esto es, haber resuelto el asunto exigiendo mayores 
requisitos legales para la exclusión que los exigidos en la resolución presidencial de reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del poblado "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, y sin 
armonizar el estudio de las pruebas ofrecidas por los solicitantes de dicha exclusión, para demostrar 
la posesión de sus tierras, en términos del artículo 66 del Código Agrario, atendiendo a lo que, del 
conjunto de dichas probanzas se desprende, el tribunal agrario responsable violó en perjuicio de los 
quejosos, sus garantías de legalidad  
y seguridad jurídica, tuteladas por los artículos 14 y 16 constitucionales, por lo que procede 
concederles el amparo que solicitaron para el efecto de que dicha responsable emita una nueva 
sentencia en la que atienda las consideraciones formuladas en esta ejecutoria...". 

Mediante proveído de 27 veintisiete de septiembre del año 2001 dos mil uno, se ordenó dejar 
insubsistente la resolución dictada por este Tribunal el 10 diez de octubre de 2000 dos mil, ordenando 
turnar el presente expediente a la Secretaría de Estudio y Cuenta de este Tribunal para que se dictara 
la sentencia correspondiente atendiendo lo ordenado en la citada ejecutoria, sumario que fue 
recepcionado en la citada Secretaría el día 2 de octubre del año en curso, resolución que hoy se emite 
al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente juicio de conformidad a 
las disposiciones establecidas en los artículos 27 fracción XIX de la Constitución General de la 
República, tercero transitorio del Decreto que reforma y adiciona al precepto constitucional invocado, 
tercero transitorio de la Ley Agraria y quinto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, y 
del acuerdo que modifica la jurisdicción territorial de este Tribunal y del diverso Distrito Quince 
acordada por el Pleno del Tribunal Superior Agrario, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de uno de octubre de 1998 mil novecientos noventa y ocho. 

SEGUNDO.- En el presente juicio, la litis se constriñe a determinar si procede la exclusión planteada 
por Demetrio Núñez Graciano y Fidencio Najar Pacheco, respecto de los predios rústicos que señalan 
en su escrito de fecha 16 dieciséis de mayo de 1961 mil novecientos sesenta y uno, dirigido al Jefe del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización de la Dirección General de Tierras y Aguas Sección 
Comunal, encontrándose a nombre del primero de los citados los predios denominados: "Santa Cruz", 
"Lagunita", "La Cantera" "El Sanjón", "Varios", "Las Muñigas" y "Los Cardos", por otra parte a nombre 
del segundo de los solicitantes aparecen los predios: "El Pedregal", "Los Castaños", "El Coscomate" y 
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"Tenzompa", mismos que afirman se encuentran enclavados dentro de los terrenos confirmados y 
titulados a la Comunidad Indígena de "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco. 

TERCERO.- Por su parte Demetrio Núñez Graciano y Fidencio Najar Pacheco presentaron los 
siguientes documentos como pruebas: 

Demetrio Núñez Graciano aportó lo siguiente: 

a).- Original y copia certificada del contrato privado de compraventa de 1 uno de abril de 1922 mil 
novecientos veintidós, mediante el cual Demetrio Núñez adquirió de Arcadia Graciano 3 tres fracciones 
del predio denominado "Tenzompa" con superficies de 00-03-67 (tres áreas, sesenta y siete 
centiáreas), 00-14-86 (catorce áreas, ochenta y seis centiáreas), 00-89-16 (ochenta y nueve áreas, 
dieciséis centiáreas), así como el diverso predio denominado "Las Cuevas" de 00-20-29 (veinte áreas, 
veintinueve centiáreas) ubicadas en el poblado de Huejuquilla el Alto, Jalisco, sin ratificación de firmas 
ni datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad (fojas 35, 124 a 126, 135 a 144). 

b).- Copias simples y certificada de la escritura privada de compraventa celebrada el 8 ocho de 
marzo de 1924 mil novecientos veinticuatro, por medio de la cual María Isabel Miranda vende a 
Demetrio Núñez  
9 nueve predios pequeños denominados dos de ellos "Tenzompa", "Cuevas", "Cedrito", "La Cantera", 
"Monera Grande", "Barbecho Redondo", "San Vicente" y "El Sanjón", inscrita el 24 veinticuatro de junio 
de 1924 mil novecientos veinticuatro, así como la certificación expedida por el Juez de Primera 
Instancia y encargado del Registro Público de la Propiedad de Colotlán, Jalisco, el 10 diez de enero de 
1977 mil novecientos setenta y siete por medio de las cuales certifica que en el libro de documentos 
privados número 67 a fojas números 153 frente y vuelta y 154 frente, se encuentra registrado el citado 
documento (fojas 112 a 123, 127 a 134). 

c).- Copia certificada del contrato privado de compraventa de 30 treinta de mayo de 1925 mil 
novecientos veinticinco, mediante el cual Demetrio Núñez Graciano adquirió de Rosalío Benítez el 
predio denominado "Los Toros" con superficie señalada en la citada escritura de 00-96-45 (noventa y 
seis áreas, cuarenta y cinco centiáreas), ubicada en el poblado de Huejuquilla el Alto, Jalisco, sin 
ratificación de firmas ni datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad (foja 34). 

d).- Copia certificada del contrato privado de compraventa de 30 treinta de diciembre de 1936 mil 
novecientos treinta y seis, mediante el cual Demetrio Núñez adquirió de Cayetana Pacheco, María y 
Anastasio ambos de apellidos Hernández un predio denominado "Buñigas", sin señalar superficie en 
la misma, ubicada en el poblado de Huejuquilla el Alto, Jalisco, sin ratificación de firmas ni datos de 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad (fojas 36 y 37). 

e).- Copia certificada del contrato de compraventa celebrado el 27 veintisiete de febrero de 1937 mil 
novecientos treinta y siete, por medio del cual Arcadia Graciano vende a Demetrio Núñez la finca rústica 
denominada "Santa Cruz", con superficie de 00-89-16 (ochenta y nueve áreas, dieciséis centiáreas) y 
otro denominado "Lagunita" con 00-29-72 (veintinueve áreas, setenta y dos centiáreas), ubicadas en el 
poblado de Huejuquilla el Alto, Jalisco, sin ratificación de firmas ni datos de inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad (foja 40). 

f).- Original y copia de la escritura privada de compraventa de 14 catorce de noviembre de 1946 mil 
novecientos cuarenta y seis, mediante el cual Demetrio Núñez Graciano adquirió de Juan B. Rentería, 
Delegado de Hacienda de Huejuquilla el Alto, Jalisco, en rebeldía del señor J. Santamaría Herrera por 
medio de la cual otorga al señor Demetrio Núñez Graciano la escritura privada de los predios ubicados 
en ese municipio denominados: "Los Toros y La Cruz", son superficie de 28-53-05 (veintiocho 
hectáreas, cincuenta y tres áreas, cinco centiáreas), "Rinconada" con 00-59-44 (cincuenta y nueve 
áreas, cuarenta y cuatro centiáreas), "Ojo de Agua" con superficie de 00-14-86 (catorce áreas, ochenta 
y seis centiáreas), ubicadas en el poblado de Huejuquilla el Alto, Jalisco, con ratificación de firmas sin 
datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad (fojas 38 a 39 y 70 a 75). 

g).- Copia certificada del contrato de compraventa celebrado el 18 dieciocho de febrero de 1953 mil 
novecientos cincuenta y tres, por medio del cual Lucio Venegas Velázquez, Delegado de Hacienda de 
Huejuquilla el Alto, Jalisco, vende a Demetrio Núñez Graciano la totalidad de un predio rústico 
denominado "Organos", son superficie de 08-02-42 (ocho hectáreas, dos áreas, cuarenta y dos 
centiáreas) ubicadas en el poblado supracitado, con ratificación de firmas sin datos de inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad (foja 42). 

h).- Original y copia de la certificación expedida por el Delegado de Hacienda en Huejuquilla el Alto, 
Jalisco, de 21 veintiuno de octubre de 1976 mil novecientos setenta y seis por medio de la cual certifica 
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que en el archivo de esa Delegación de Hacienda se encuentra una cuenta a nombre de Demetrio 
Núñez Graciano la que registra los siguientes inmuebles: 1.- Predio rústico denominado "Cuevas y 
Tenzompa", con superficie de 1-96-16 (una hectárea, noventa y seis áreas, dieciséis centiáreas) que 
fue fusionado a elaborarse cuentas nuevas por haber sido adquirido en diferentes fechas, 
especificándose lo siguiente:  
a).- "Tenzompa" con 00-14-86 (catorce áreas, ochenta y seis centiáreas); b).- "Tenzompa" con 00-89-16 
(ochenta y nueve áreas, dieciséis centiáreas); c).- "Las Cuevas" con 00-23-00 (veinte áreas); d).- 
"Cuevas" con 00-54-58 (cuarenta y cuatro áreas, cincuenta y ocho centiáreas); e).- "Tenzompa" con 00-
37-84 (treinta y siete áreas, ochenta y cuatro centiáreas), del que se enajenó una fracción quedando 
como resto 00-17-13 (diecisiete áreas, trece centiáreas), señalándose que estas propiedades fueron 
adquiridas por compra que el señor Demetrio Núñez hizo a Pedro Herrera Najar el 23 veintitrés de abril 
de 1956 mil novecientos cincuenta y seis. 2.- Predio rústico denominado "Los Toros y La Cruz" con 
superficie de 28-53-05 (veintiocho hectáreas, cincuenta y tres áreas, cinco centiáreas), del que enajenó 
una fracción quedando como resto 7-26-03 (siete hectáreas, veintiséis áreas, tres centiáreas), esta 
propiedad la adquirió el señor Núñez Graciano por compra que hizo en remate de los bienes de J. 
Santamaría Herrera, según escritura privada de 14 catorce de noviembre de 1946 mil novecientos 
cuarenta y seis. 3.- Predio "El Sanjón" con superficie de 00-14-86 (catorce áreas, ochenta y seis 
centiáreas). 4- Predio "La Cantera", superficie de 00-59-44 (cincuenta y nueve áreas, cuarenta y cuatro 
centiáreas). 5.- Predio denominado "Mohonera Grande" con superficie de 01-18-88 (una hectárea, 
dieciocho áreas, ochenta y ocho centiáreas), esta propiedad y las dos anteriores las adquirió Demetrio 
Núñez Graciano por compra que hizo a Pedro Herrera Najar según escritura de 23 veintitrés de abril de 
1956 mil novecientos cincuenta y seis, y éste a su vez las adquirió por compra que hizo a Francisco 
Pacheco el 6 seis de agosto de 1952 mil novecientos cincuenta y dos y el último por manifestaciones 
3024 a la 3026 (negro) del año de 1900 mil novecientos, sin que se especifique más por encontrarse 
completamente destruida (fojas 64 a 69). 

i).- Original y copias simples de la constancia expedida por el Presidente Municipal de Huejuquilla 
el Alto, Jalisco el 28 veintiocho de marzo de 1979 mil novecientos setenta y nueve y 18 dieciocho de 
julio de 1980 mil novecientos ochenta, por medio de las cuales hace constar que Demetrio Núñez 
Graciano es una persona que se dedica a la cría de ganado vacuno, el cual pasta en los predios 
denominados "Las Cuevas y Tenzompa", "Los Toros y La Cruz", "El Sanjón", "La Cantera" y "Mojonera 
Grande" los cuales son propiedad del interesado, mismos que tiene en posesión quieta, pacífica y 
continua desde el año de 1922 mil novecientos veintidós (fojas 61 a 63 y 155). 

j).- Copia simple del escrito signado por el Presidente Municipal de Huejuquilla el Alto, Jalisco, el 
18 dieciocho de julio de 1980 mil novecientos ochenta, por medio del cual certifica que Demetrio Núñez 
Graciano quien es originario de la comunidad de "Tenzompa", perteneciente al citado municipio, se 
dedica a la cría de ganado vacuno el cual pasta en los predios denominados "Las Cuevas" y 
"Tenzompa", mismos que son propiedad del interesado los cuales tiene en posesión quieta, pacífica y 
continua desde el año de 1922 mil novecientos veintidós, fecha en que los adquirió por compraventa 
que hizo en su favor Arcadia Graciano (foja 24). 

k).- Copia simple del escrito signado por el Presidente Municipal de Huejuquilla el Alto, Jalisco, el 3 
de abril de 1981 mil novecientos ochenta y uno, por medio del cual certifica de Demetrio Núñez 
Graciano es dueño de 4 cuatro predios rústicos ubicados en ese municipio, denominados: "Los Toros" 
con 58-62-50 (cincuenta y ocho hectáreas, sesenta y dos áreas, cincuenta centiáreas) "Santa Cruz" con 
105-15-00 (ciento cinco hectáreas, quince áreas), "El Sanjón" con 01-56-25 (una hectárea, cincuenta y 
seis áreas, veinticinco centiáreas) y "La Cantera" con 02-42-80 (dos hectáreas, cuarenta y dos áreas, 
ochenta centiáreas); asimismo se hace constar que los predios en cita se encuentran afectados por la 
Comunidad Indígena de "Tenzompa", Jalisco, desde el año de 1963 mil novecientos sesenta y tres 
(fojas 23). 

l).- Original de la constancia expedida el 21 veintiuno de agosto de 1991 mil novecientos noventa y 
uno por el Delegado Municipal y Juez del Registro Civil de "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, 
Jalisco, por medio de la cual hace constar que Demetrio Núñez Graciano, falleció como se advierte del 
acta número 3 tres del libro número 1 uno del año 1991 mil novecientos noventa y uno, la cual se 
encuentra en la Oficialía del Registro Civil a su cargo, desconociendo los herederos del citado fallecido 
(foja 43). 

m).- Originales de las certificaciones expedidas por el Jefe de la Oficina Recaudadora de Rentas de 
Huejuquilla el Alto, Jalisco, por medio de las cuales certifica que en el archivo de catastro que se lleva 
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en dicha oficina, se encuentran inscritas las tarjetas número 3894, 3893, 3897 y 3896 del sector rústico 
a nombre de Demetrio Núñez Graciano, respecto de los predios rústicos denominados: 1.- "Cuevas 
y Tenzompa" con superficie de 1-96-16 (una hectárea, noventa y seis áreas, dieciséis centiáreas) el 
cual adquirió en 7 siete partes, encontrándose como antecedentes que el 1 uno de abril de 1922 y 23 
veintitrés de abril de 1956 mil novecientos cincuenta y seis, adquirió el actual propietario por compras 
que hizo a Arcadia Graciano y Pedro Herrera Najar. 2.- "Mohonera Grande", con superficie de 1-18-88 
(una hectárea, dieciocho áreas, ochenta y ocho centiáreas), teniendo como antecedentes de 
adquisición que el 23 veintitrés de abril de 1956 mil novecientos cincuenta y seis adquirió el actual 
propietario por compra que hizo a Pedro Herrera Najar, el cual adquirió de Francisco Pacheco por 
compra de 6 seis de agosto de 1952 mil novecientos cincuenta y dos. 3.- "Cuevas y Tenzompa" con 
superficie de 1-96-16 (una hectárea, noventa y seis áreas, dieciséis centiáreas), predio que fue 
adquirido por compra realizada a Arcadia Graciano el 1 uno de abril de 1922 mil novecientos veintidós y 
2 dos predios denominados "Tenzompa" con superficies de 00-89-16 (ochenta y nueve áreas, 
dieciséis centiáreas) y 00-14-86 (catorce áreas, ochenta y seis centiáreas), citándose que el último 
predio señalado fue enajenada una porción de 00-04-95 (cuatro áreas, noventa 
y cinco centiáreas); 4.- "Las Cuevas" con superficie de 00-23-00 (veintitrés áreas) adquirido por compra 
que hizo a Arcadia Graciano el 1 uno de abril de 1922 mil novecientos veintidós, "Cuevas" con 
superficie de  
00-44-58 (cuarenta y cuatro áreas, cincuenta y ocho centiáreas), "Tenzompa" con superficie de 00-37-
84 (treinta y siete áreas, ochenta y cuatro centiáreas), del que se enajenó una fracción quedando como 
resto  
00-17-13 (diecisiete áreas, trece centiáreas), las 3 tres últimas propiedades se señala fueron 
adquiridas por compra realizada a Pedro Herrera Najar el 23 veintitrés de abril de 1956 mil novecientos 
cincuenta y seis 
y Pedro Herrera N. por compra a Francisco Pacheco el 6 seis de agosto de 1952 mil novecientos 
cincuenta  
y dos y el último por herencia de Isabel Miranda, y 5.- "La Cantera", con superficie de 00-59-44 
cincuenta 
y nueve áreas, cuarenta y cuatro centiáreas), adquirida por compra que realizara a Pedro Herrera Najar 
el 23 veintitrés de abril de 1956 mil novecientos cincuenta y seis (fojas 44 a 51). 

n).- Copias simples de los recibos oficiales del impuesto predial expedido por la Tesorería 
Municipal de Huejuquilla el Alto, Jalisco, a nombre de Demetrio Núñez Graciano respecto de los 
predios denominados "Los Toros y La Cruz" folios 373389 y 5024535, "La Cantera" folio 5024537, 
"Mohonera Grande" folio 5024538 y "El Sanjón" folio 5024536 (fojas 25 y 33). 

ñ).- Originales de los requerimientos de impuesto predial de 11 once de octubre de 1982 mil 
novecientos ochenta y dos a nombre de Demetrio Núñez Graciano, señalando como domicilio rancho 
"Tenzompa",  
"Los Toros y La Cruz", "El Paso del Venado", "La Cantera", "Mohoneras Grandes" y "En Sanjón" (fojas 
52, 53, 76 a 78 y 85 a 93). 

o).- Originales y copias simples de 5 cinco recibos de impuesto predial expedidos a nombre de 
Demetrio Núñez Graciano bajo los folios números 456350, 546352, 546354, 546356 y 546368 
respecto de los predios denominados "Cuevas", "Tenzompa", "Los Toros y La Cruz", "El Sanjón", "La 
Cantera" y "Mohonera Grande", además del diverso registrado bajo folio 2279084 respecto del predio 
"Cuevas y Tenzompa" (fojas 54 a 60, 79 a 84 y 94 a 96). 

p).- Copias simples de los planos de los predios rústicos denominado "Tenzompa" con superficie 
de  
02-97-50 (dos hectáreas, noventa y siete áreas, cincuenta centiáreas), "El Sanjón" de 01-56-25 (una 
hectárea, cincuenta y seis áreas, veinticinco centiáreas), "Tenzompa" con superficie de 00-37-80 
(treinta 
y siete áreas, ochenta centiáreas), "La Cantera" de 02-42-80 (dos hectáreas, cuarenta y dos áreas, 
ochenta centiáreas), "Tenzompa" con 00-21-00 (veintiún áreas), "Los Toros" con superficie de 58-62-50 
(cincuenta y ocho hectáreas, sesenta y dos áreas, cincuenta centiáreas), "Santa Cruz" con 105-15-00 
(ciento cinco hectáreas, quince áreas) y "El Colorado" con 02-87-00 (dos hectáreas, ochenta y siete 
áreas), propiedad de Demetrio Núñez (fojas 97 a 111, 146 a 148 y 153). 
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q).- Original y copias de un plano en el cual se señalan 10 diez pequeñas propiedades de Demetrio 
Núñez denominadas "El Colorado", "Tenzompa", "Los Toros", "Santa Cruz", "Tenzompa", "Tenzompa", 
"Laguna", "El Sanjón", "La Cantera" y "Arroyo del Laurel", sin advertirse cuadro de construcción en el 
levantamiento topográfico realizado (fojas 145, 149 a 152 y 154). 

Fidencio Najar Pacheco aportó los siguientes medios de convicción: 

a).- Copia certificada del contrato privado de compraventa de 15 quince de abril de 1931 mil 
novecientos treinta y uno, mediante el cual Fidencio Najar adquirió de Carlos López Vela el predio 
denominado  
"El Pedregal" con superficie señalada en la citada escritura de 11-25-14 (once hectáreas, veinticinco 
áreas, catorce centiáreas) ubicada en el poblado de Huejuquilla el Alto, Jalisco, sin ratificación de 
firmas ni datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad (foja 5). 

b).- Copia certificada del contrato privado de compraventa de 23 veintitrés de abril de 1956 mil 
novecientos cincuenta y seis, mediante el cual Fidencio Najar Pacheco adquirió de Pedro Herrera 
Najar el predio denominado "Los Castaños" con superficie señalada en la citada escritura de 13-37-36 
(trece hectáreas, treinta y siete áreas, treinta y seis centiáreas), así como el diverso predio denominado  
"El Coscomate" con 15-55-68 (quince hectáreas, cincuenta y cinco áreas, sesenta y ocho centiáreas) 
ubicadas en el poblado de Huejuquilla el Alto, Jalisco, con ratificación del contenido y certificación de 
firmas, sin encontrarse datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad (fojas 6 a 8). 

c).- Copia certificada del contrato de compraventa de 17 diecisiete de abril de 1956 mil novecientos 
cincuenta y seis, mediante el cual Baudelio Madera de la Paz le vende a Fidencio Najar Pacheco una 
fracción del predio rústico denominado "Tenzompa" con superficie señalada en la citada escritura de 
00-20-18 (veinte áreas, dieciocho centiáreas) ubicada en el poblado de Huejuquilla el Alto, Jalisco, con 
ratificación de firmas sin datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad (foja 9). 

d).- Copia certificada del contrato de compraventa de 30 treinta de septiembre de 1956 mil 
novecientos cincuenta y seis, mediante el cual José Rentería Figueroa le vende a Fidencio Najar 
Pacheco un predio rústico denominado "Tenzompa" con superficie señalada en la citada escritura de 
00-40-29 (cuarenta áreas, veintinueve centiáreas) ubicada en el poblado de Huejuquilla el Alto, Jalisco, 
con ratificación de firmas sin datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad (foja 10). 

e).- Copia certificada del certificado expedido por el Delegado de Hacienda de Huejuquilla el Alto, 
Jalisco, el 16 dieciséis de enero de 1974 mil novecientos setenta y cuatro respecto de una cuenta 
registrada a nombre de Fidencio Najar registrando los siguientes inmuebles: predio rústico 
denominado "El Pedregal" con superficie señalada en la citada escritura de 11-25-14 (once hectáreas, 
veinticinco áreas, catorce centiáreas) el que fue adquirido por compra que hizo a Carlos López Vela el 
15 quince de abril de 1931 mil novecientos treinta y uno; predio denominado "Tenzompa" ubicado en 
ese municipio con superficie señalada en la citada escritura de 00-20-18 (veinte áreas, dieciocho 
centiáreas) mediante compra que hizo a Pedro Sánchez el 16 dieciséis de febrero de 1951 mil 
novecientos cincuenta y uno; predio rústico denominado "Tenzompa" ubicado en ese municipio con 
superficie señalada en la citada escritura de 00-40-29 (cuarenta áreas, veintinueve centiáreas) el que 
fue adquirido por compra que hizo a José Rentería Figueroa el 30 treinta de septiembre de 1956 mil 
novecientos cincuenta y seis; predio denominado "Los Castaños" con superficie señalada en la citada 
escritura de 13-37-36 (trece hectáreas, treinta y siete áreas, treinta y seis centiáreas) el que fue 
adquirido por compra que hizo a Pedro Herrera Najar el 23 veintitrés de abril de 1956 mil novecientos 
cincuenta y seis; predio denominado "Coscomate" con superficie señalada en la citada escritura de 
15-55-68 (quince hectáreas, cincuenta y cinco áreas, sesenta y ocho centiáreas) el que fue adquirido 
por compra que hizo a Pedro Herrera Najar el 23 veintitrés de abril de 1956 mil novecientos cincuenta y 
seis (fojas 11 y 12). 

f).- Originales de las certificaciones expedidas por el Jefe de la Oficina Recaudadora de Rentas de 
Huejuquilla el Alto, Jalisco el 7 siete de abril y mayo de 1985 mil novecientos ochenta y cinco, respecto 
de la inscripción realizada a nombre de Fidencio Najar en relación a los predios rústicos denominados 
"Tenzompa", con superficie registrada de 11-85-61 (once hectáreas, ochenta y cinco áreas, sesenta y 
un centiáreas) el cual adquirió en tres partes, la primera con superficie de 11-25-14 (once hectáreas, 
veinticinco áreas, catorce centiáreas), la segunda con superficie de 00-20-18 (veinte áreas, dieciocho 
centiáreas) y la tercera con superficie de 00-40-29 (cuarenta áreas, veintinueve centiáreas); en relación 
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a los antecedentes de adquisición se señala que el 15 quince de abril de 1931 mil novecientos treinta 
y uno, 17 diecisiete de abril y 30 treinta de septiembre de 1956 mil novecientos cincuenta y seis 
adquirió el actual propietario por compras que hizo a Carlos López Vela, Baudelio Madera de la Paz y 
José Rentería Figueroa, según escrituras privadas. Asimismo se expidió el diverso certificado respecto 
del predio rústico denominado "Los Castaños" con superficie registrada de 13-37-36 (trece hectáreas, 
treinta y siete áreas, treinta y seis centiáreas), citando como antecedentes de adquisición que el 23 
veintitrés de abril de 1956 mil novecientos cincuenta y seis adquirió el actual propietario por compra 
que hizo al señor Pedro Herrera Najar, finalmente se señala en la diversa certificación que obra en la 
Oficina Recaudadora de Rentas a nombre de Fidencio Najar el predio rústico denominado "El 
Cascomate" con superficie de 15-55-68 (quince hectáreas, cincuenta y cinco áreas, sesenta y ocho 
centiáreas), citando como antecedentes que el 23 veintitrés de abril de 1956 mil novecientos cincuenta 
y seis adquirió el actual propietario por compra que hizo a Pedro Herrera Najar (fojas 13 a 15). 

g).- Original de la constancia expedida por el Delegado Municipal y Oficial del Registro Civil de 
"Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, el 21 veintiuno de agosto de 1991 mil 
novecientos noventa y uno, por medio de la cual hizo constar que Fidencio Najar Pacheco se encuentra 
finado y no tiene ningún heredero que esté poseyendo ningún predio dentro de la Comunidad Indígena 
de "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco (foja 16). 

h).- Copia del recibo oficial del impuesto predial expedido por la Tesorería Municipal de Huejuquilla 
el Alto, Jalisco, a nombre de Fidencio Najar, respecto del predio denominado "Los Castaños" folio 
42685-7, así como el diverso recibo relativo al predio denominado "El Cascomate" folio número 42687-
3 (fojas 17 y 18). 

i).- Copia simple de 2 dos planos de los predios rústicos denominados "Tenzompa", en los cuales 
se señala una superficie de 00-32-40 (treinta y dos áreas, cuarenta centiáreas) y 00-87-60 (ochenta y 
siete áreas, sesenta centiáreas) (fojas 19 y 20). 

j).- Original de 2 dos planos de los predios rústicos denominados "Castaños y Cuectomates" y 
"Pedregal", con superficies, respectivamente de 55-62-50 (cincuenta y cinco hectáreas, sesenta y dos 
áreas, cincuenta centiáreas) y 28-33-75 (veintiocho hectáreas, treinta y tres áreas, setenta y cinco 
centiáreas) (fojas 21 y 22). 

CUARTO.- Los causahabientes de los solicitantes de la exclusión, J. Jesús Núñez Herrera y Juan 
Najar Benítez, mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Tribunal el 4 cuatro de 
junio de 1999 mil novecientos noventa y nueve, exhibieron en forma común las siguientes 
documentales: 

a).- Copia certificada del informe rendido el 31 treinta y uno de mayo de 1960 mil novecientos 
sesenta, por el Delegado Municipal al Presidente Municipal de Huejuquilla el Alto, Jalisco, por medio 
del cual señala diversas irregularidades que prevalecen en la zona con motivo de la confirmación y 
titulación de bienes comunales del poblado de "Tenzompa" del citado municipio, considerándose 
incompetente para resolver la situación en virtud de lo cual lo hace de su conocimiento para que 
resuelva lo conducente (foja 860). 

b).- Copia certificada del escrito dirigido por el Delegado del Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización al ingeniero Luis Rodríguez Aguilera fechado el 29 veintinueve de septiembre de 1960 mil 
novecientos sesenta, del que se advierte en lo que interesa que se proceda al inicio de los juicios 
administrativos de reclamación para respetar propiedades particulares dentro de los terrenos de la 
comunidad en cita, a nombre de aquellas personas que a la fecha hayan presentado ante la 
Delegación del ramo en el Estado, la documentación correspondiente para comprobar los derechos 
de propiedad; al respecto cabe señalar que en dicha fecha no había sido presentada la solicitud de la 
exclusión por los promoventes en el presente juicio, los cuales la realizaron el 16 dieciséis de 1961 mil 
novecientos sesenta  
y uno (foja 809). 

c).- Copia certificada del informe rendido por el ingeniero comisionado Luis Rodríguez Aguilera de 
23 veintitrés de diciembre de 1960 mil novecientos sesenta al Delegado del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, por medio del cual informa que el 20 veinte de octubre del citado año los 
pequeños propietarios de "Tenzompa", exhibieron por conducto de su representante legal dos 
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expedientillos en los que constan copias de las escrituras que amparan sus pequeñas propiedades 
así como un escrito de queja, citando que los miembros de la comunidad están invadiendo 
aproximadamente 200 doscientas o más pequeñas propiedades, no siendo posible que las 
desalojen, llegando a hacer uso de violencia en contra de dichos propietarios (foja 811). 

d).- Copias simples del memorándum fechado el 6 seis de marzo de 1961 mil novecientos sesenta 
y uno, por medio del cual el Consejero del Cuerpo Consultivo Agrario comunica al Cuerpo Consultivo 
Agrario que estudiada la documentación relativa a la ejecución de la confirmación de terrenos 
comunales del núcleo "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, somete a su 
consideración el punto de acuerdo mediante el cual manifiesta, debe aprobarse el expediente y plano 
correspondiente a la ejecución de la Resolución Presidencial de 21 veintiuno de diciembre de 1956 mil 
novecientos cincuenta y seis, por la que se confirma una superficie de 28,590-00-00 (veintiocho mil 
quinientos noventa hectáreas), en el entendido de que las superficies que corresponden a pequeñas 
propiedades con títulos o posesión con más de 5 cinco años, que tengan las características 
señaladas en los artículos 66 y 306 del Código Agrario deberán ser excluidas (fojas 800 a 802). 

e).- Copia certificada de la transcripción del oficio número 21357 del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, dirigido el 17 diecisiete de julio de 1963 mil novecientos sesenta y tres al 
presidente del comisariado ejidal de "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, del que se 
advierte que debe evitar fricciones entre los comuneros y los citados pequeños propietarios, teniendo 
en cuenta lo dispuesto por el punto tercero resolutivo de la Resolución Presidencial de 21 veintiuno de 
diciembre de 1959 mil novecientos cincuenta y nueve, en el sentido de que deben respetarse las 
pequeñas propiedades que guarden las características señaladas por los artículos 66 y 306 del 
Código Agrario en vigor (foja 812). 

f).- Copia simple del oficio número 15706 fechado el 11 de mayo de 1965 mil novecientos sesenta 
y cinco, por medio del cual el Secretario General de Asuntos Agrarios comunica a los licenciados 
Carlos Ibarra García y Aurelio de los Reyes E. el acuerdo emitido en el expediente del poblado 
"Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, mediante el cual se ordenaba comisionar 
personal técnico para que llevara a cabo los trabajos topográficos a que se refiere el reglamento para 
la tramitación de los expedientes de Confirmación y Titulación de Bienes Comunales de 6 seis de 
enero de 1958 mil novecientos cincuenta y ocho, a fin de determinar con precisión los derechos 
individuales que correspondan a los propietarios o poseedores de predios ubicados dentro de la 
superficie confirmada (foja 799). 

g).- Copia certificada del oficio de 30 treinta de junio de 1967 mil novecientos sesenta y siete 
signado por el Delegado del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, dirigido al presidente 
del comisariado ejidal de "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, del que se advierte que 
Demetrio Núñez Graciano, Feliciano Camacho y José Camacho Oronia por su propio derecho y 
manifestando actuar a nombre de 200 doscientos pequeños agricultores, presentaron queja 
consistente en que la Comunidad Indígena en cita viene invadiendo sus pequeñísimos predios 
rústicos, con extensión aproximada de 4-00-00 (cuatro hectáreas), citando que tienen sus documentos 
en regla inscritos en el Registro Público de la Propiedad desde hace 32 treinta y dos años, agregando 
que dichas invasiones les han causado daños y perjuicios, por lo que solicita la intervención del citado 
Delegado; al respecto resulta importante el mencionar que Demetrio Núñez Graciano tiene registrado 
a su nombre el predio "Santa Cruz", el cual tiene una superficie de 105-15-00 (ciento cinco hectáreas, 
quince áreas) como claramente se advierte del plano que exhibiera como prueba de su parte, lo cual 
se corrobora con lo manifestado por el Presidente Municipal de Huejuquilla el Alto, Jalisco, el 3 tres de 
abril de 1981 mil novecientos ochenta y uno, transcrito en el inciso k) del considerando tercero (foja 
813). 

h).- Copia certificada del escrito dirigido el 20 veinte de septiembre de 1970 mil novecientos setenta 
por el ingeniero comisionado Daniel Aguilar Rangel al Delegado del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, informándole que no pudo cumplimentar las órdenes en virtud de que la 
comunidad de "Tenzompa", no estuvo de acuerdo en que se ejecutaran dichos trabajos, insultando al 
comisionado en una forma muy agresiva y como consecuencia presentaron un amparo que se 
encuentra radicado bajo el número 1179/70 de 26 veintiséis de agosto de 1970 mil novecientos 
setenta, por lo que suspendió los trabajos hasta que se resuelva el amparo en cita (foja 814). 
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i).- Copia simple del oficio dirigido al encargado de la Promotoría de la Secretaría de la Reforma 
Agraria en Colotlán, Jalisco, de 30 treinta de enero de 1976 mil novecientos setenta y seis, por medio 
del cual el Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria ordena la ejecución de trabajos relativos 
para la tramitación de los expedientes de Confirmación y Titulación de Bienes Comunales (fojas 797 a 
798). 

j).- Copia certificada del informe rendido al Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el 
Estado de Jalisco el 31 treinta y uno de mayo de 1976 mil novecientos setenta y seis por el 
comisionado, del cual se advierte en lo que interesa que de acuerdo con el informe rendido por el 
diverso comisionado Arsenio Durán Guerrero, en el cual se especificaba la superficie de todos y cada 
uno de los predios de los pequeños propietarios que no rebasaban en ningún caso el límite de la 
propiedad inafectable, siendo estos terrenos de agostadero cerril de mala calidad con un 3% tres por 
ciento susceptible de cultivo de temporal que lo utilizaban en la siembra de maíz y agostadero, citando 
que todos explotan directamente sus predios pues éstos se han venido transmitiendo de padres a 
hijos desde tiempo inmemorial y en algunos casos la transmisión es efectuada por medio de 
compraventa; citando finalmente que ambas partes manifiestan haber aportado la documentación 
necesaria para que las autoridades superiores resuelvan el conflicto conforme a lo previsto por la Ley 
Federal de Reforma Agraria en vigor (fojas 815 a 817). 

k).- Copia al carbón signada en original por el comisionado Anselmo Joya Macías, dirigida al 
Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado el 20 veinte de junio de 1977 mil 
novecientos setenta y siete, del cual se advierte en lo que interesa que, realizado un recorrido por todos 
los predios que según pequeños propietarios han sido invadidos, encontró que efectivamente los 
pertenecientes a 58 cincuenta y ocho pequeños propietarios se encuentran invadidos por comuneros, 
circunstancia que las autoridades de la comunidad aceptaron, argumentando que por Resolución 
Presidencial les fueron confirmados, haciéndoles un apercibimiento, aun con lo cual se negaron a 
abandonar los terrenos y firmar el acta levantada, aclarando finalmente el citado comisionado, que los 
comuneros cuentan con superficies de tierras laborables suficientes para satisfacer sus necesidades, 
pero que en forma sistemática han ido invadiendo las tierras de labor y de agostadero pertenecientes 
a los pequeños propietarios con el fin de desalojarlos por completo de sus tierras (foja 818). 

l).- Original del escrito signado por el Presidente Municipal de Huejuquilla el Alto, Jalisco, el 3 tres 
de abril de 1981 mil novecientos ochenta y uno, por medio del cual certifica que Demetrio Núñez 
Graciano es dueño de 4 cuatro predios rústicos ubicados en ese municipio; probanza que ya fue 
valorada en el inciso i) del considerando tercero de la presente resolución, la cual en obvio de 
repeticiones se tiene por aquí transcrita (fojas 821). 

m).- Copias simples de informe rendido por el comisionado Jorge García Santiago al Delegado de 
la Secretaría de la Reforma Agraria el 23 veintitrés de marzo de 1982 mil novecientos ochenta y dos, 
del cual se advierte en lo que interesa que informó lo mismo que lo expresado en el rendido el 30 
treinta de enero de 1962 mil novecientos sesenta y dos por el comisionado Francisco Javier López 
Puga, el cual fue citado  
en el considerando séptimo de la presente resolución, en mérito de lo cual no se menciona lo 
señalado en el mismo (fojas 803 a 806). 

n).- Copia simple del oficio fechado el 12 doce de diciembre de 1984 mil novecientos ochenta y 
cuatro por el Subdelegado de Procedimiento y Contratación en funciones de Delegado por ministerio 
de ley de la Delegación Jalisco, por medio del cual comunica a los integrantes del Comisariado de 
Bienes Comunales del poblado "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, que se 
abstengan de perturbar en la posesión a pequeños propietarios vecinos del poblado "San Diego", 
Municipio de Valparaíso, Zacatecas (foja 796). 

ñ).- Copia simple del escrito fechado el 3 tres de junio de 1985 mil novecientos ochenta y cinco por 
medio del cual Fidencio Najar Pacheco formula querella ante el Agente del Ministerio Público de 
Huejuquilla el Alto, Jalisco, en contra de Antonio de León Caldera y su amasia Margarita Miranda Ibarra 
por el delito de invasión y despojo cometido en agravio del denunciante; copias simples de la 
averiguación previa número 09/85, en la cual se acordó remitir las actuaciones al Agente del Ministerio 
Público adscrito al Juzgado de Primera Instancia en Colotlán, Jalisco, con la finalidad de que 
continuara con la secuela procedimental y en su oportunidad determinara lo conducente. Asimismo 
obran copias simples de la diversa averiguación previa número 107/85, a la cual se adjuntaron las 
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registradas bajo el número 09/85, en base a la cual el 28 veintiocho de noviembre de 1985 mil 
novecientos ochenta y cinco se resolvió la situación jurídica de los inculpados por el delito de despojo 
dentro de la causa criminal número 94/85, decretando el auto de formal prisión en contra del inculpado 
Antonio de León Caldera y decretando el auto de libertad a favor de Margarita Miranda de León por falta 
de elementos de prueba para procesarla por el delito de despojo, resolviéndose en definitiva el 
expediente penal 94/85 el 17 diecisiete de octubre de 1987 mil novecientos ochenta y siete, 
condenándose a Antonio de León Caldera a purgar en el Centro de Readaptación Social en el Estado 
la pena de 5 cinco meses de prisión, así como a pagar una multa por la cantidad de $1,500.00 (mil 
quinientos pesos 00/100 moneda nacional (fojas 737, 739 a 795). 

o).- Copia simple del apercibimiento realizado por el Delegado Agrario a los integrantes del 
Comisariado de Bienes Comunales el 17 diecisiete de julio de 1986 mil novecientos ochenta y seis, 
respecto de que debían de abstenerse de invadir los terrenos que tienen en posesión los presuntos 
pequeños propietarios, hasta en tanto no fuera resuelto el expediente de exclusión de la comunidad en 
estudio (foja 807). 

p).- Copia simple del plano de la pequeña propiedad denominada "Mesa de Castaños", citándose 
como propietario a Heraclio Lamas con superficie de 36-40-00 (treinta y seis hectáreas, cuarenta 
áreas), sin que se advierta del mismo cuadro de construcción del citado trabajo topográfico (foja 738). 

q).- Copia certificada del oficio número 2804 de 26 veintiséis de mayo sin advertirse el año, por 
medio del cual el Delegado del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización le expresa al 
Presidente del Comité de Bienes Comunales del poblado "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el 
Alto, Jalisco, que se había recibido en esa Delegación un escrito firmado por un grupo numeroso de 
comuneros cuyas propiedades quedaron comprendidas dentro de los terrenos que fueron 
confirmados a la comunidad en estudio, manifestando que pretenden o se les ha desposeído en su 
caso, de sus legítimas propiedades; citando finalmente que deberá vigilar que los individuos que 
venían poseyendo predios dentro de los terrenos comunales lo pueden seguir haciendo libremente y 
sin obstáculo alguno (fojas 819 y 820). 

r).- Original de la ficha de catastro número 702 a nombre de Demetrio Núñez Graciano en la cual se 
anotan las compras realizadas por el antes citado a Arcadia Graciano respecto de 3 tres predios 
denominados "Tenzompa" y "Cuevas", así como la diversa compra realizada a J. Santamaría Herrera 
de los predios denominados "Toros y La Cruz", "Rinconada" y "Ojo de Agua" (foja 822). 

QUINTO.- Antes de entrar al análisis de fondo del presente expediente, considera el que ahora 
resuelve importante transcribir la fracción VIII del artículo 27 constitucional plenamente vigente: 

"Se declaran nulas: 

a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, rancherías, 
congregaciones o comunidades hechas por los jefes políticos, gobernadores de los estados, o 
cualquier otra autoridad local en contravención a lo dispuesto en la ley de 25 de junio de 1856 y demás 
leyes y disposiciones relativas. 

b) Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras, aguas y montes, hechas por la 
Secretaría de Fomento, Hacienda o cualquier otra autoridad federal, desde el 10 de diciembre de 1876, 
hasta la fecha, con las cuales se haya invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común 
repartimiento o cualquier otra clase, pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o 
comunidades y núcleos  
de población. 

c) Todas las diligencias de apeo y deslinde; transacciones, enajenaciones o remates practicados 
durante el periodo de tiempo a que se refiere la fracción anterior, por compañías, jueces u otras 
autoridades de los estados o de la federación con los cuales se hayan invalidado u ocupado 
ilegalmente tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos de común repartimiento, o de cualquier otra 
clase, pertenecientes a núcleos  
de población. 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en 
los repartimientos hechos con apego de la ley de 25 de junio de 1856 y poseídas en nombre propio a 
título de dominio por más de diez años, cuando su superficie no exceda de cincuenta hectáreas". 
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Porque la misma Constitución Política menciona la ley de 25 veinticinco de junio de 1856 mil 
ochocientos cincuenta y seis, se hizo a ella referencia en la anterior sentencia emitida acerca de este 
mismo asunto y combatida por la vía del amparo, así como a la opinión emitida por la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, pero atendiendo ahora estrictamente a lo señalado en la ejecutoria que 
se cumplimenta, este Tribunal se abocará a considerar sólo lo citado en la Resolución Presidencial de 
reconocimiento y titulación de bienes comunales de la comunidad indígena de "Tenzompa", Municipio 
de Huejuquilla el Alto, Jalisco, la cual señala: 

"TERCERO.- Las superficies que corresponden a pequeñas propiedades con títulos o posesión 
con más de 5 años, que tengan las características señaladas en los artículos 66 y 306 del Código 
Agrario en vigor, que pudieran estar enclavadas dentro de los terrenos comunales que se confirman, 
quedarán excluidas de la presente titulación". 

Ahora bien, el artículo 66 del Código Agrario de 1942 establece lo siguiente: 

"ARTICULO 66.- Quienes en nombre propio y a título de dominio prueben debidamente ser 
poseedores, de modo continuo, pacífico y público, de tierras y aguas en cantidad no mayor del límite 
fijado para la propiedad inafectable, y las tengan en explotación, tendrán los mismos derechos y 
obligaciones que los propietarios que acrediten su propiedad con títulos legalmente requisitados, 
siempre que la posesión sea, cuando menos cinco años anterior a la fecha de publicación de la 
solicitud o del acuerdo que inicie un procedimiento agrario, y no se trate de bienes ejidales o de 
núcleos que de hecho o por derecho guarden el estado comunal". 

El artículo 306 del Código Agrario de 1942 citado en el resolutivo tercero de la resolución en cita 
señala: 

"Artículo 306.- El Departamento Agrario, de oficio o a petición de parte, iniciará los procedimientos 
para reconocer y titular correctamente los derechos sobre bienes comunales, cuando no haya 
conflictos de linderos; así como los que correspondan individualmente a los comuneros, teniendo en 
cuenta lo que se dispone en el artículo 66". 

Es en virtud de lo anterior que el análisis de la acción de exclusión hecha valer por los actores será 
analizada únicamente con base en dichos preceptos. 

Ahora bien, por lo que ve a las pruebas documentales consistentes en los contratos de 
compraventa aportadas al procedimiento de exclusión por Demetrio Núñez Graciano y Fidencio Najar 
Pacheco tendientes a demostrar la posesión exigida por el artículo 66 del Código Agrario, cabe señalar 
que una vez analizados los citados contratos privados de compraventa, los cuales fueron señalados en 
los incisos a), b), c), d), e), f) y g) del considerando tercero, y los relativos a Fidencio Najar Pacheco 
mencionados detalladamente en los incisos a), b), c) y d) del considerando tercero de la presente 
resolución, se llega a la conclusión de que no son aptos para acreditar que los terrenos de los cuales 
solicitan su exclusión los promoventes, consti tuyen propiedades particulares y, en su caso, excluirlos 
del perímetro de la superficie titulada a la comunidad indígena de "Tenzompa", Municipio de 
Huejuquilla el Alto, Jalisco, ya que para demostrar que los predios materia de la exclusión son 
propiedad particular, deberían encontrarse registrados en el Registro Público de la Propiedad, 
circunstancia que no sucede en la especie como se advierte claramente de las escrituras 
de compras de los mismos, resultando importante el recordar que los documentos privados no surten 
efectos contra terceros, ya que sólo los producen entre los signantes de los mismos de conformidad 
con el artículo 3007 del Código Civil para el Distrito Federal y para toda la República Mexicana en 
Materia Federal, aplicado supletoriamente a la Ley Agraria; de dichos contratos se advierte que no 
reúnen las características para considerarlos como documentos públicos, entendiéndose por éstos 
aquellos cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia a un 
funcionario público revestido de fe pública y los expedidos por funcionarios públicos se demuestra por 
la exigencia regular sobre los mismos de los sellos, firmas y otros signos que, en su caso, prevengan 
las leyes, siendo estos documentos carentes 
de las formalidades exigidas en el arábigo anterior por tratarse de documentos privados. 

Asimismo el artículo 3007 del Código Civil para el Distrito Federal y para toda la República 
Mexicana en Materia Federal, aplicado supletoriamente a la Ley Agraria de conformidad con el artículo 
2 párrafo primero de este ordenamiento, cuerpo de leyes aquél que fue expedido mediante decreto de 
3 tres de enero de 1928 mil novecientos veintiocho y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de octubre de 2002 

26 veintiséis de marzo del citado año, el cual se encuentra vigente desde el 10 diez de octubre de 1932 
mil novecientos treinta y dos, resultando aplicable en consecuencia al caso en estudio, señala que los 
documentos que conforme a ese ordenamiento legal sean registrables y no se registren no producirán 
efectos en perjuicio de terceros, ya que el Registro Público de la Propiedad es la oficina encargada de 
dar a conocer cuál es la situación jurídica de los bienes inmuebles que se inscriben en ella, 
atendiendo entre otros a los principios de publicidad conforme al cual el público tiene acceso a las 
inscripciones y se entera de su contenido de inscripción por el que los derechos nacidos 
extrarregistralmente adquieren oponibilidad frente a terceros, y el de tracto sucesivo que impide que un 
derecho real esté inscrito a nombre de dos o más personas a menos que se trate de una copropiedad, 
órgano registral que ya existía en el tiempo en que se celebraron los contratos de compraventa que 
presentan, razón por la cual no puede eximírseles de su registro, por lo que se colige que los contratos 
de compraventa referidos no merecen el calificativo de títulos legalmente requisitados como lo 
establece el artículo 66 del Código Agrario de 1942. 

Siguiendo con el análisis de las probanzas obrantes en autos, resulta importante el mencionar que 
si bien es cierto, en la opinión que emitiera la Delegación Jalisco, por medio de la Subdelegación de 
Bienes Comunales menciona que los predios "El Zanjón", "La Cantera", "El Pedregal" y "Tenzompa", 
los 2 dos primero propiedad de Demetrio Núñez y los 2 dos segundos propiedad de Fidencio Najar, se 
encontraba en posesión de la comunidad y de pequeños propietarios en un 50% cincuenta por ciento, 
también lo es que de haber estado en posesión los solicitantes de la exclusión, eso no significa que 
dicha posesión sea de modo pacífico, requisito señalado en el artículo 66 del Código Agrario de 1942 
mil novecientos cuarenta y dos, pues claramente se advierte que dichas superficies desde 1960 mil 
novecientos sesenta han estado en conflicto con los miembros de la comunidad indígena, 
circunstancia que se corrobora con el informe rendido el 31 treinta y uno de mayo de 1960 mil 
novecientos sesenta por el Delegado Municipal de Huejuquilla el Alto citado en el inciso a) del 
considerando tercero, documento que fue presentado por los causahabientes de los solicitantes de la 
exclusión, aunado a que de todo el caudal probatorio que obra en actuaciones, se advierte claramente 
que desde la confirmación de la comunidad en cita han existido riñas y conflictos por la posesión de 
dichas tierras, lo que contradice a todas luces y lo estipulado por el citado artículo 66 del Código 
Agrario de 1942 mil novecientos cuarenta y dos, que señala que los poseedores debían probar serlo 
de  
modo pacífico. 

Continuando con el análisis del citado artículo 66 del Código Agrario de 1942 mil novecientos 
cuarenta 
y dos, el mismo determina los requisitos para la procedencia aplicable a la presente acción, 
señalando de manera preponderante la posesión por más de 5 cinco años anteriores a la publicación 
de la solicitud 
o acuerdo que inicie el procedimiento agrario, como así lo establece también las tesis jurisprudencial 
que adelante se transcribe, y es el caso que los títulos de propiedad no son prueba suficiente para 
acreditar la posesión a que se refiere el mencionado artículo 66 y tener los mismos derechos que los 
propietarios inafectables, como lo indican las tesis de jurisprudencia siguientes: 

"POSESION PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 66 DEL CODIGO AGRARIO.- TITULOS DE 
PROPIEDAD NO BASTAN PARA DEMOSTRARLO.- La escritura de adquisición no es prueba suficiente 
para acreditar la posesión a que se refiere el artículo 66 del Código Agrario y tener los mismos 
derechos que los propietarios inafectables, ya que con la indicada escritura de adquisición el quejoso 
demuestra únicamente su derecho de propiedad y, para efectos del derecho civil, en forma presuntiva, 
la posesión del inmueble". 

Séptima Epoca, Tercera Parte: Volumen 19, página 22. A. R. 6297/69. Magdaleno Torres Almanza. 5 
votos.- Volumen 30, página 24. A. R. 5432/73. Guillermo Rodríguez Romero (acumulados) 5. votos.- 
Volumen 37, página 26 A. R. 4666/71. Margarita González Padilla y otros. 5 votos.- Volumen 43, página 
54. A.R. 4667/71, A. R. 2913/73. Melitón Fosado Gutiérrez. 

"POSESION CIVIL Y POSESION A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 66 DEL CODIGO AGRARIO.- 
DIFERENCIAS:- El Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, aplicable en toda la República 
en materia federal, previene en su artículo 790 que "es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella 
un poder de hecho, salvo lo dispuesto en el artículo 793. Posee un derecho el que goza de él", y, el 
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artículo 791, preceptúa que "cuando en virtud de un acto jurídico el propietario entrega a otros una 
cosa, concediéndole el derecho de retenerla temporalmente en su poder en calidad de usufructuario, 
arrendatario, acreedor pignoraticio depositario, u otro título análogo, los dos son poseedores de la 
cosa. El que la posee a título de propietario tiene una posesión originaria; el otro, una posesión 
derivada". Del contenido de ambos preceptos legales se advierte, obviamente, que el titular del 
derecho de propiedad acredita también, como regla general, la posesión originaria de la cosa pero no 
así la de carácter material ya que ésta puede ser ejercida, legalmente o simplemente de hecho, por 
otra persona. Ahora bien, estas hipótesis normativas reguladas por el derecho común, resultan 
diferentes de las señaladas por el derecho agrario ya que el artículo 66 del Código de la materia 
configura y exige, una posesión calificada consistente en que la posesión sea de modo continuo, 
pacífico y público sobre tierras o aguas que no excedan del límite fijado para la propiedad inafectable y 
que tal posesión sea ejercida, cuando menos, por un término de cinco años anterior a la fecha de 
publicación de la solicitud o del acuerdo que inicie el procedimiento agrario. Además, cabe señalar 
que esta Segunda Sala, ha sostenido criterio en el sentido de que una correcta interpretación del 
artículo 66 del Código Agrario conduce a entender que la posesión a que el mismo se refiere, es 
precisamente de carácter personal de aquel que la hizo valer con la pretensión de que se le equipara 
con los propietarios titulares de certificados de inafectabilidad; siendo, por tanto, inadmisible que el 
tiempo de posesión del quejoso se sume al de sus causantes, pues la causahabiencia en materia 
agraria es distinta de la de carácter civil ya que, de otra manera, se desvirtuaría el requisito de 
temporalidad de la posesión que especifica el mencionado precepto legal. Lo anterior lleva a la 
conclusión de que para que los poseedores de predios rústicos tengan los mismos derechos que los 
propietarios inafectables, la intención del legislador fue exigir una posesión especialmente 
caracterizada que impone al quejoso el requisito de probar no sólo que posee a nombre propio y a 
título de dueño, sino también demostrar que dicha posesión es continua, pacífica y pública, cuando 
menos por un término de cinco años anterior a la fecha de publicación de la solicitud o del acuerdo 
que inicia el procedimiento agrario y, además, que el predio se encuentre en explotación conforme lo 
ordena, asimismo, el artículo 27 fracción XIV de la Constitución federal". 

Amparo en revisión 6297/69. Magdaleno Torres Almanza. 13 de julio de 1970. 5 votos. Ponente: 
Carlos del Río Rodríguez.- Amparo en revisión 1209/70. Roberto Ríos Avila y Coags. 31 de agosto de 
1970.- Amparo en revisión 981/70. George Roberto Miers Paul. 7 de septiembre de 1970.- Amparo en 
revisión 5688/69. George C. Miers. 28 de septiembre de 1970.- Amparo en revisión 1827/70. Roberto 
Salcido y Coags. 19 de abril de 1971. 

Al respecto cabe mencionar que si bien es cierto la escritura privada de compraventa más antigua 
presentada por Demetrio Núñez Graciano es del año 1924, por medio de la cual adquiriera los predios 
denominados "La Cantera" y "El Sanjón", predios de los cuales solicita su exclusión, y de Fidencio 
Najar Pacheco del año 1931 mil novecientos treinta y uno, por la cual compró el predio "El Pedregal", 
también lo es que el 10 diez de julio de 1941 mil novecientos cuarenta y uno se inició en la Dirección 
de Tierras y Aguas el expediente de reconocimiento y titulación de bienes comunales, como se señala 
en la resolución de dicha comunidad, y que respecto de los predios de Demetrio Núñez Graciano si 
bien es cierto son los únicos que se encuentran registrados en el Registro Público de la Propiedad de 
Colotlán, no se señala la superficie en su escritura de compraventa, circunstancia que imposibilita al 
que ahora resuelve para excluirlos, pues al no saber la superficie con que cuentan, resultaría 
legalmente inadmisible excluir un predio por su nombre, 
sin señalar la superficie exacta que se excluiría, en su caso, de la comunidad; y por lo que toca al 
predio 
del segundo de los citados Fidencio Najar Pacheco (resultando ser el único predio que adquiriera 
dentro del límite marcado por el citado artículo 66 de los 5 cinco años antes de fecha de inicio del 
procedimiento 
de titulación respectivo), sí señala superficie en su escritura, pero con dicho contrato de compraventa 
privado, no acredita su propiedad con un título legalmente requisitado, al no haberse inscrito en el 
registro respectivo para darle publicidad a dicho acto, en el entendido de que dicha compraventa fue 
realizada entre particulares, y no entre parientes como lo señalan los solicitantes de la exclusión, lo 
que de igual ninguna manera los eximiría de cumplir dicho requisito, en virtud de que si no sabían que 
todos los actos traslativos de dominio debían inscribirse en dicho Registro, no los exenta de su 
cumplimiento. 
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Resulta importante el mencionar que en las escrituras presentadas por Fidencio Najar Pacheco se 
señalan unas superficie de los predios de los cuales solicita su exclusión y en los planos que él 
mismo presentara como pruebas, se señala una superficie superior a la citada en las escrituras de 
compraventa, circunstancia que se advierte claramente a foja 5, 9, 21, 22 del expediente en estudio. 
Igual circunstancia sucede con el predio denominado "Santa Cruz", del cual solicita su exclusión 
Demetrio Núñez Graciano, mismo que en la escritura de compraventa marca una superficie de 00-89-
16 (cero hectáreas, ochenta y nueve áreas, dieciséis centiáreas) y en el plano respectivo que 
presentara señala que dicho predio tiene una superficie de 105-15-00 (ciento cinco hectáreas, quince 
áreas). 

Con los demás documentos consistentes en las constancias expedidas por la Oficina de 
Recaudación Fiscal de Huejuquilla el Alto, Jalisco, que certifican que en el archivo de Catastro del 
sector rústico, se encuentran inscritas las cuentas a sus nombres, así como los recibos del pago del 
impuesto predial de la Tesorería Municipal de ese lugar, es evidente que no se acredita el derecho de 
propiedad que pretenden hacer valer, aun cuando las mismas han sido expedidas por funcionarios 
públicos en ejercicio de sus funciones como lo establece el artículo 129 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en la materia, ya que éstas son sólo documentos 
idóneos para la comprobación del citado pago e inscripción que en ellas se contempla, empero 
insuficientes para demostrar la titular y posesión en materia agraria, como lo sustenta la tesis que al 
tenor literal establece: 

"AGRARIO. POSESION. PRUEBA DE. CONSTANCIAS DE INSCRIPCION EN EL CATASTRO Y PAGO 
DE CONTRIBUCIONES DEL PREDIO, NO SON BASTANTES.- La certificación que expide el Director de 
Catastro e impuesto a la Propiedad Raíz de Tesorería Estatal relativa a la inscripción y pago del 
impuesto predial del inmueble debatido en amparo, ofrecida como prueba, no es suficiente para 
acreditar la posesión calificada a que se refiere el artículo 252 de la Ley Federal de Reforma Agraria". 

Semanario Judicial de la Federación, segunda sala, séptima época, tercera parte, tomo 169-174,  
página 36. 

"POSESION. NO SE JUSTIFICA CON LAS BOLETAS DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL.- Las 
boletas de pago del impuesto predial, sólo acreditan un pago que se hizo por la cantidad que en los 
documentos se indica, pero dichos documentos no podrán tomarse como prueba que justifique la 
posesión del inmueble". 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. Amparo en revisión 421/91.- Edith Saldívar 
Serrano.- 16 de mayo de 1991.- Unanimidad de votos.- Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez.- 
Secretaria: Luisa García Romero. 

Por su parte las certificaciones que hace el Presidente Municipal de Huejuquilla el Alto, Jalisco, en 
las que hace constar que Demetrio Núñez Graciano es originario de la Comunidad de Tenzompa, 
quien es una persona honrada dedicada a la agricultura y la cría de ganado vacuno, que pasta en los 
predios denominados "Santa Cruz", "El Sanjón", "La Cantera", "Las Cuevas y Tenzompa", los cuales 
señala son de su propiedad teniendo en posesión del último de los señalados desde e l año de 1922 
mil novecientos veintidós en forma quieta, pacífica y continua, no son suficientes para demostrar la 
posesión en materia agraria, por ser una cuestión del todo ajena a sus funciones el realizar dichas 
certificaciones, conforme lo establece la tesis que a continuación se transcribe. 

"POSESION. LA CONSTANCIA QUE EXPIDE UN PRESIDENTE MUNICIPAL, NO TIENE EFICACIA 
PARA ACREDITAR LA.- La certificación de un Presidente Municipal en la que se hace constar que una 
persona se encuentra en posesión de determinado predio, no tiene eficacia para demostrar lo que ahí 
se hace constar, por ser una cuestión del todo ajena a sus funciones; y para utilizar su dicho en lo que 
se refiere a dichas funciones, es preciso promover la prueba testimonial con arreglo a derecho". 

Tribunales Colegiados de Circuito, visible a foja 245, época octava, tomo XI-mayo de 1993, 
Semanario Judicial de la Federación. 

Resulta importante mencionar que Demetrio Núñez Graciano únicamente presentó contratos de 
compraventa que señalan la superficie y amparaban los predios "Santa Cruz" y "Lagunita" y no así de 
los diversos predios que señala en su solicitud de exclusión, no probando en consecuencia ser el 
propietario de los predios restantes; por otra parte Fidencio Najar Pacheco exhibió escrituras privadas 
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de compraventa respecto de los predios "El Pedregal", "Los Castaños" y "El Coscomate", haciéndose 
la aclaración que si bien es cierto en su solicitud de exclusión se menciona un predio denominado 
"Tenzompa", también lo es que obran en el expediente en estudio 2 dos escrituras de compraventa de 
predios denominados de igual forma, sin embargo al no haberse señalado superficie en la solicitud 
de exclusión del citado predio, este órgano jurisdiccional se encuentra imposibilitado para determinar 
cuál de las dos escrituras corresponde al predio del que solicitó la exclusión. 

En cuanto a Demetrio Núñez Graciano como se advierte en los títulos ya analizados en líneas 
anteriores, éste adquirió los predios denominados "Santa Cruz" y "Lagunita" por compraventa realizada 
el 27 veintisiete de febrero de 1937 mil novecientos treinta y siete a Arcadia Graciano y suponiendo sin 
conceder que el mismo haya adquirido la posesión a partir de la fecha en que se celebró dicho acto, el 
precepto transcrito a supralíneas, establece que la posesión debe ser cuando menos de 5 cinco años 
anteriores al acuerdo de inicio del procedimiento agrario y es el caso que el procedimiento de 
confirmación y titulación de bienes comunales de "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, 
se inició en la Dirección de Tierras y Aguas del Departamento Agrario el 10 diez de julio de 1941 mil 
novecientos cuarenta y uno, por tanto no se acredita la posesión que se exige en materia agraria 
teniendo aplicación la tesis anteriormente citada. 

Por lo que respecta al diverso solicitante de la exclusión Fidencio Najar Pacheco, se advierte que si 
bien es cierto el predio denominado "El Pedregal" lo adquirió el 15 quince de abril de 1931 mil 
novecientos treinta y uno, esto es dentro de los 5 cinco años que señalaba el resolutivo tercero de la 
Resolución Presidencial que confirmó y tituló terrenos comunales al terreno de "Tenzompa", Municipio 
de Huejuquilla el Alto, Jalisco, también lo es que el mismo no se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y el Código Civil Federal en su artículo 3007 aplicado supletoriamente a la 
materia agraria, según lo dispone el artículo 2 de la Ley Agraria, señala que los documentos que 
conforme a ese ordenamiento legal sean registrables y no se registren, no producirán efectos en 
perjuicio de terceros, en el entendido que el citado órgano registral es la oficina encargada de dar a 
conocer cuál es la situación jurídica de los bienes inmuebles que se inscriben en ella, en virtud de lo 
cual dicha compraventa no merece el calificativo de título legalmente requisitado como lo establece el 
artículo 66 del Código Agrario de 1942 y su correlativo 252 de la Ley Federal de Reforma Agraria 
aplicable al asunto en estudio, en mérito de que los actos sucedieron a la luz de dicho ordenamiento 
legal. Por lo que respecta a los diversos predios de los cuales solicita su exclusión Fidencio Najar 
Pacheco se advierte que éstos fueron adquiridos en el año de 1956 mil novecientos cincuenta y seis, 
encontrándose fuera de los 5 cinco años que exigían los ordenamientos legales antes citados. 

De la valoración de los anteriores elementos de convicción se llega a la conclusión de que no se 
demostró en el presente caso la propiedad y la posesión de los terrenos material del juicio, ya que 
resulta inadmisible que el tiempo de posesión de los solicitantes de la exclusión se sume a los de 
sus causantes, como lo advierte la tesis de referencia que es de la voz: "POSESION CIVIL Y POSESION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 66 DEL CODIGO AGRARIO.- DIFERENCIAS...", toda vez que cuando 
en virtud de un acto jurídico el propietario entrega a otro una cosa concediéndole el derecho de 
retenerla temporalmente en su poder en calidad de usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, 
depositario y otro título análogo, los dos son poseedores de la cosa, el que la posee a título de 
propietario tiene una posesión originaria, el otro una posesión derivada, advirtiéndose obviamente que 
el titular del derecho de propiedad acredita también como regla general la posesión originaria de la 
cosa pero no así la de carácter material, ya que ésta puede ser ejercida legalmente o simplemente de 
hecho por otra persona, siento estas hipótesis normativas reguladas por el derecho común, empero 
diferentes de las señaladas por el Derecho Agrario en el artículo 66 del Código de la materia que exige 
y configura una posesión calificada, consistente en que la posesión sea de modo continuo, pacífico y 
público sobre tierras o aguas que no excedan del límite fijado para la propiedad inafectable y que tal 
posesión sea ejercida cuando menos por un término de 5 cinco años anterior a la fecha de publicación 
de la solicitud o del acuerdo que inicie el procedimiento agrario, subrayándose que la Segunda Sala 
de nuestro más alto Tribunal, ha sostenido criterio en el sentido de que una correcta interpretación del 
artículo 66 del ordenamiento invocado, conduce a entender que la posesión a que el mismo se refiere, 
es precisamente de carácter personal de aquél que la hizo valer con la pretensión de que se le 
equipare con los propietarios titulares de certificados de inafectabilidad, siendo por tanto inadmisible 
que el tiempo de posesión de los actores se sume al de sus causantes, pues la causahabiencia en 
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materia agraria es distinta de la de carácter civil, que de otra manera desvirtuaría el requisito de 
temporalidad de la posesión que especifica el mencionado precepto legal. 

"POSESION EN MATERIA AGRARIA, CARACTER PERSONAL DE LA ANTIGÜEDAD A QUE ALUDE 
EL ARTICULO 252 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA.- Cuando en la demanda de amparo, 
corroborada con documentales que se acompañan a la misma, sostiene el quejoso que la posesión 
del inmueble afectado con el fallo presidencial comenzó a partir de la fecha que lo adquirió en 
propiedad, que resultó ser posterior a la en que se publicó la solicitud de dotación de tierras, es ilógico 
e infundado que el cómputo de dicha posesión deba hacerse con anterioridad, si no explica el propio 
quejoso como fue que en un predio ajeno que pertenecía en propiedad quienes a la postre se lo 
vendieron, realizó actos de dominio; planteando en la litis constitucional que al reclamante le sea 
tomado en cuenta su derecho de causahabiente del dueño anterior del propio bien raíz, resulta 
inadmisible que al tiempo de la posesión de aquél se sume el de su causante , puesto que la 
causahabiencia en materia agraria es distinta a la de carácter civil, produciéndose la consecuencia de 
que no se cumplió con el requisito de la temporalidad de la posesión, por lo que el juicio es 
improcedente de donde el sobreseimiento del mismo habrá de prevalecer y confirmarse". 

Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 10, volumen 163-168 de la 
Séptima Epoca del Semanario Judicial de la Federación. 

En relación al plano informativo para el deslinde de la confirmación de terrenos comunales del 
poblado "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, remitido por el Director General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria y recepcionado en este Tribunal el este 
Tribunal el 4 cuatro de septiembre de 2000 dos mil relativo a las pequeñas propiedades enclavadas 
dentro de la comunidad indígena anteriormente citada, se advierte del mismo que no se señala el 
nombre de los predios ni su superficie, circunstancia que en nada afecta el sentido del fallo en base al 
cual deberán resolverse improcedentes las excepciones planteadas, toda vez que no fueron probadas 
ni la posesión ni la propiedad en materia agraria (foja 893). 

Resulta importante el mencionar que la cuestión fundamental a dilucidar en este procedimiento no 
era el determinar la extensión superficial de los predios que amparaban los títulos originales 
presentados por los promoventes, sino que los solicitantes de la exclusión demostrarán con las 
pruebas que al efecto aportarán, la propiedad, ubicación precisa y posesión de los predios de los 
cuales solicitaron su exclusión, a fin de establecer si procedía o no la misma respecto de los terrenos 
reconocidos y titulados al poblado denominado "Tenzompa", Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, 
por lo que se reitera que aun y cuando en el plano de referencia no aparecen los nombres de los 
predios, esto en nada impide llegar a las 
conclusiones establecidas. 

De lo anteriormente expuesto queda establecido que no se probaron los extremos previstos por el 
artículo 66 del Código Agrario de 1942 y su correlativo 252 de la Ley Federal de Reforma Agraria, al no 
haber acreditado la propiedad y la posesión en materia agraria Demetrio Núñez Graciano y Fidencio 
Najar Pacheco así como sus causantes J. Jesús Núñez Herrera y Juan Najar Benítez, respecto de los 
predios a nombre del primero de los citados que son: "Santa Cruz", "Lagunita", "La Cantera", "El 
Sanjón", "Varios", "Las Muñigas" y "Los Cardos"; asimismo a nombre del segundo de los solicitantes 
aparecen los predios: "El Pedregal",  
"Los Castaños", "El Coscomate", "Tenzompa", se tiene que dichos predios no son de excluirse del bien 
comunal por las razones y fundamentos legales vertidos en el cuerpo de esta resolución. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 14 y 16 constitucionales y 189 de la Ley Agraria, 
es de resolverse, y se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Resultan improcedentes las pretensiones de Demetrio Núñez Graciano, así como su 
causahabiente J. Jesús Núñez Herrera respecto de la exclusión de los predios denominados "Santa 
Cruz", "Lagunita", "La Cantera", "El Sanjón", "Varios", "Las Muñigas" y "Los Cardos"; asimismo Fidencio 
Najar Pacheco y su causahabiente Juan Najar Benítez no acreditaron sus pretensiones respecto de 
los predios:  
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"El Pedregal", "Los Castaños", "El Coscomate", "Tenzompa", lo anterior en términos de lo señalado en 
la parte considerativa de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio al Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito al efecto de que tenga a esta autoridad responsable por cumplimentado el amparo directo 
número 2/2001. 

TERCERO.- Notifíquese a las partes y cúmplase; una vez que causa ejecutoria el presente fallo, 
remítase un tanto de esta sentencia al Diario Oficial de la Federación y Periódico Oficial del Estado 
para que proceda a su publicación, de igual manera remítase copia de la misma al Registro Agrario 
Nacional, así como al Registro Público de la Propiedad para efectos de su inscripción 
correspondiente. 

Guadalajara, Jal., a veintidós de octubre de dos mil uno.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo resolvió y 
firma el licenciado Agustín Hernández González, Magistrado del Tribunal Unitario Agrario Distrito Trece, 
ante la licenciada Olivia Rascón Carrasco, Secretaria de Acuerdos con que actúa y da fe.- Rúbricas. 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
A José Justo Miguel Hernández Carmona. 
En acuerdo de fecha veintiséis de agosto de dos mil dos, dictado en los autos del juicio de amparo 
número 700/2002-V, promovido por Miguel Angel Hernández Carmona, contra actos del Juez Séptimo 
de lo Civil con residencia en esta ciudad de Puebla y otras autoridades, actos reclamados 
consistentes en: “La indebida inscripción de embargo realizado al inmueble de mi propiedad que se 
ubica en el lote número veintiocho, manzana D del fraccionamiento Cabañas de Valsequillo en 
Totimehuacan, Estado de Puebla, como resultado del juicio ejecutivo mercantil, llevado a cabo ante el 
ciudadano Juez Séptimo de lo Civil del Estado de Puebla, promovido por Elba Linda Camarena García 
en contra de José Justo Miguel Hernández Carmona, con número de expediente 1400/96, por la suerte 
principal de $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) y demás prestaciones, que se reclamaron”, 
se ha señalado a usted como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio, con fundamento 
en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la ley anterior, se le emplaza por edictos que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y periódico El Heraldo de México Sección 
Nacional, deberá presentarse término de treinta días contados al día siguiente a la última publicación. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
señalándose para la audiencia constitucional las once horas del día diecinueve de septiembre de dos 
mil dos. 
Puebla, Pue., a 9 de septiembre de 2002. 
El Actuario 
Lic. Edgar Moreno González 
Rúbrica. 
(R.- 167719) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa con Residencia en Los Mochis 
EDICTO 
Rubén Montes Orozco, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le notifica emplazándolo con carácter de 
tercero perjudicado, de la demanda de amparo promovida por Leonel Eduardo Madrid Morales, por su 
propio derecho y en representación de Servicio GMV, S.A. de C.V., registrada bajo el expediente número 
453/2002-3B, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en 
Guasave, Sinaloa y otras autoridades, consistentes en: “De la primera autoridad señalada como 
responsable, le reclamo: a).- El ilegal embargo trabado en fecha 25 de febrero del presente año, en los 
autos del juicio ejecutivo mercantil número 1307/2001, por el pago de pesos, promovido por Alberto 
Pérez López, en contra de Rubén Montes Orozco, sobre una unidad motriz de mi propiedad, 
consistente ésta en un tractocamión marca Dina, año 1995, modelo L215700, serie de chasis número 
L21570001085, motor número 43149678, con placas de circulación 036 CF3 del Servicio Público 
Federal, vehículo que también porta las placas de circulación estatal número TR80444, equipado con 
un tanque remolque marca TYRRSA, con placas de circulación 079VN7, del Servicio Público Federal; 
así como el embargo trabado sobre una unidad motriz propiedad de mi representada, consistente en 
un camión marca DINA, modelo 1981, color amarillo, con tanque color blanco con capacidad de 17,500 
litros, serie número 6915885B1, motor número 20212407, con placas de circulación 130 AM7 del 
Servicio Público Federal, vehículo que también porta las placas de circulación estatal número 
0TR73119. b).- La orden dictada en el citado juicio por proveído de fecha 5 de abril del año en curso, 
mediante el cual se ordena por dicha autoridad que el suscrito y mi mandante en mención sean 
desposeídos de los vehículos mencionados en el inciso a) que precede. C).- De igual forma le 
reclamo todos los actos procesales que en lo sucesivo se pronuncien por dicha autoridad, tendientes 
a rematar a favor de terceros o de adjudicación de dichos bienes a favor de la propia accionante, en los 
autos del juicio ejecutivo mercantil señalado. De la segunda autoridad señalada como ejecutora, le 
reclamo precisamente la ejecución de la orden dada por la primera, en el sentido de desposeer al 
suscrito y a mi representada de los vehículos descritos precedentemente, ejecución que fue llevada a 
cabo en forma material en fecha 29 de mayo del año en curso fuera de todo procedimiento legal, 
vehículos que son de la exclusiva propiedad del suscrito y de mi representada Servicio GMV, S.A. de 
C.V., en nuestro carácter de terceros extraños al juicio ejecutivo mercantil citado”; haciéndole saber que 
la audiencia constitucional en el presente asunto s encuentra suspendida, hasta en tanto sea 
emplazado al presente juicio de garantías el mencionado tercero, asimismo que deberá comparecer 
ante este Juzgado, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por 
lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. El presente edicto se publicará por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, que a juicio del 
suscrito, es el diario de mayor circulación en la República Mexicana. 
Atentamente 
Los Mochis, Sin., a 18 de septiembre de 2002. 
El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Miguel Lobato Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 167985) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa con Residencia en Los Mochis 
EDICTO 
Rubén Montes Orozco, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le notifica emplazándolo con carácter de 
tercero perjudicado, de la demanda de amparo promovida por Leonel Eduardo Madrid Morales, en su 
carácter de apoderado legal de Servicio GMV, S.A. de C.V., registrada bajo el expediente número 
356/2002-2A, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en 
Guasave, Sinaloa y otras autoridades, consistentes en: “De la primera autoridad señalada como 
responsable, le reclamo: a).- El embargo decretado en fecha 25 de febrero del presente año, en los 
autos del juicio ejecutivo mercantil de número 1307/2002, por el pago de pesos, promovido por Alberto 
Pérez López, en contra de Rubén Montes Orozco, sobre una unidad motriz propiedad de mi 
representada, consistente en un camión marca DINA, modelo 1975, motor número 24120248, serie 
número 025935, color amarillo, con tanque color blanco, con placas de circulación 048 CF3 del 
Servicio Público Federal. b).- La orden dictada en el citado juicio, mediante proveído de fecha 5 de abril 
del presente año, mediante el cual se ordena desposeer a mi representada del bien mueble descrito 
en el inciso anterior. c).- De igual forma le reclamo todos los actos inminentes mediante los cuales se 
pretende desposeer a mi mandante del bien mueble descrito precedentemente y adjudicarlo a favor de 
terceros o de la propia accionante. De las restantes autoridades señaladas como responsables, en su 
carácter de ejecutoras, les reclamo a cada una de ellas precisamente la inminente ejecución de la 
orden dada por la primera, en el sentido de desposeer a mi representada del bien muele embargado 
en autos del juicio ejecutivo mercantil número 1307/2001 y al que me he referido en el inciso a) que 
precede, y el cual es de la entera propiedad de mi representada, en su carácter de tercero extraño a 
dicho juicio”; haciéndole saber que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con 
treinta minutos del día ocho de octubre del año en curso; asimismo que deberá comparecer ante este 
Juzgado, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que 
de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado. El presente edicto se publicará por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, que a juicio del suscrito, es el diario de 
mayor circulación en la República Mexicana. 
Atentamente 
Los Mochis, Sin., a 20 de septiembre de 2002. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, Encargado del Despacho por 
Licencia del Titular, en Términos del Artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Juan Carlos Araujo Cota 
Rúbrica. 
(R.- 167986) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Unitario del Noveno Circuito 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
Persona moral Dalsem Horticultural Projets, B.V. 
Por acuerdo dictado el día once de septiembre de dos mil dos, por la Magistrada del Tribunal 

Unitario del Noveno Circuito, en la toca mercantil 6/2002-a, se ordeno en emplazar por este 
conducto a la empresa Dalsem Horticultural Projets, B.V., la cual fue señalada como tercera 
perjudicada en el Juicio de Amparo directo promovido por José Carlos Zarzosa Jiménez contra 
actos de este Tribunal Unitario consiste en la sentencia dictada el día diez de abril de dos mil dos en 
el aludido toca, con fundamento en lo dispuesto por artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles Supletorio de la Ley de Amparo, se le hace saber que si así conviene a sus 
intereses deberá presentarse ante el Tribunal Colegiado del Noveno Circuito en Turno en el Estado 
de San Luis Potosí, con residencia en la capital del mismo estado, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la ultima publicación de estos edictos, para que haga 
valer lo que a su derecho corresponda en relación con el mencionado Juicio de Amparo Directo en 
el que se señala como parte tercera perjudicada. Asimismo, se le hace saber también, que al 
vencimiento de dicho término se le tendrá por legalmente emplazada al juicio de que se trata y se 
enviarán los autos al Tribunal Colegiado de que se trata para la substanciación del Juicio de 
Amparo Directo al que se le emplaza, aunque no haya comparecido. 

Se expide este edicto para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 11 de septiembre de 2002. 
La Magistrada del Tribunal Unitario 
del Noveno Circuito 
Lic. María del Carmen Torres Medina 
Rúbrica. 
(R.- 168135) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Unitario del Noveno Circuito 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
Persona moral Proefstation Voor Bloemisterij: 
Por acuerdo dictado el día once de septiembre de dos mil dos, por la Magistrada del Tribunal 

Unitario del Noveno Circuito, en la toca mercantil 6/2002-A, se ordeno en emplazar por este 
conducto a la empresa Proefstation Voor Bloemisterij., la cual fue señalada como tercera 
perjudicada en el Juicio de Amparo Directo promovido por José Carlos Zarzosa Jiménez contra 
actos de este Tribunal Unitario consiste en la sentencia dictada el día diez de abril de dos mil dos en 
el aludido toca, con fundamento en lo dispuesto por artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles Supletorio de la Ley de Amparo, se le hace saber que si así conviene a sus 
intereses deberá presentarse ante el Tribunal Colegiado del Noveno Circuito en turno en el estado 
de San Luis Potosí, con residencia en la capital del mismo estado, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la ultima publicación de estos edictos, para que haga 
valer lo que a su derecho corresponda en relación con el mencionado Juicio de Amparo Directo en 
el que se señala como parte tercera perjudicada. asimismo, se le hace saber también, que al 
vencimiento de dicho termino se le tendrá por legalmente emplazada al juicio de que se trata y se 
enviarán los autos al Tribunal Colegiado de que se trata para la substanciación del Juicio de 
Amparo Directo al que se le emplaza, aunque no haya comparecido. 

Se expide este edicto para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 11 de septiembre de 2002. 
La magistrada del Tribunal Unitario 
del Noveno Circuito 
Lic. María del Carmen Torres Medina 
Rúbrica. 
(R.- 168138) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito “A” en Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 
Miguel Angel Avila, Rodoldo Ocañas, Carlos Rafael Molina y Francisca Cortés Moreno. 
En los autos del juicio de amparo número 837/2002-I-A-, promovido por Nancy Leticia Reséndiz 
Montemayor de Villarreal, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado y otras autoridades, se dictó un auto que en síntesis dice: con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordena emplazar a los 
terceros perjudicados Miguel Angel Avila, Rodolfo Ocañas, Carlos Rafael Molina y Francisca Cortés 
Moreno por medio de edictos a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación que se editan en esta ciudad, debiendo fijar además por todo el tiempo del 
emplazamiento en la puerta de este Juzgado de Distrito, copia del edicto que contendrá una relación 
sucinta de la demanda de amparo y del auto que la admitió; queda a disposición de los multicitados 
terceros perjudicados Miguel Angel Avila, Rodolfo Ocañas, Carlos Rafael Molina y Francisca Cortés 
Moreno, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, hágasele saber que cuentan con un 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, a fin de que ocurran 
ante este Tribunal Federal a hacer valer sus derechos, apercibidos que de no cumplir por sí, por 
apoderado o gestor, se seguirá el juicio por sus demás trámites legales, haciéndole las demás 
notificaciones por lista que se publique en los estrados de este Tribunal Federal. En cumplimiento a lo 
anterior se comunica a los terceros perjudicados Miguel Angel Avila, Rodolfo Ocañas, Carlos Rafael 
Molina y Francisca Cortés Moreno, que la quejosa Nancy Leticia Reséndiz Montemayor de Villarreal, 
demandó el amparo y protección de la justicia federal, señalando como autoridad responsable al Juez 
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado y otras autoridades, de quienes reclama la 
orden de desalojo; la autorización de los medios de apremio consistentes en el rompimiento de 
cerraduras y el auxilio de la fuerza pública, así como la nulidad de la escritura pública número diez mil 
setenta y tres, de fecha quince de marzo de mil novecientos noventa y cinco, dictado por el Magistrado 
de la Octava Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, en fecha diecinueve de junio del año 
dos mil dos, dentro del toca en apelación definitiva 406/2000; demanda que fue admitida en sus 
términos por proveído de fecha cinco de julio del año en curso, se señaló fecha para la celebración de 
la audiencia constitucional, la que ha sido diferida en diversas ocasiones por falta de notificación de 
los terceros perjudicados Miguel Angel Avila, Rodolfo Ocañas, Carlos Rafael Molina y Francisca Cortés 
Moreno. 
Monterrey, N.L., a 18 de septiembre de 2002. 
El C. Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de Nuevo León 
Lic. Alejandro Tovar Alvarez 
Rúbrica. 
(R.- 168435) 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de octubre de 2002 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito “A” en Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 
Ignacio López Garza y Mauricio García Lozano. 
En los autos del juicio de amparo número 837/2002-I-A-, promovido por Nancy Leticia Reséndiz 
Montemayor de Villarreal, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado de Nuevo León y otras autoridades, se dictó un auto que en síntesis dice: “con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordena 
emplazar a los terceros perjudicados Ignacio López Garza y Mauricio García Lozano, por medio de 
edictos a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación que 
se editan en esta ciudad, debiendo fijar además por todo el tiempo del emplazamiento en la puerta de 
este Juzgado de Distrito, copia del edicto que contendrá una relación sucinta de la demanda de 
amparo y del auto que la admitió; queda a disposición de los terceros perjudicados Ignacio López 
Garza y Mauricio García Lozano, copia simple de la demanda de garantías en la Secretaría del 
Juzgado; asimismo, hágasele saber que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de los edictos, a fin de que ocurran ante este Tribunal Federal a hacer valer sus 
derechos...”. En cumplimiento a lo anterior se comunica a los terceros perjudicados Ignacio López 
Garza y Mauricio García Lozano, que la quejosa Nancy Leticia Reséndiz Montemayor de Villarreal, 
demandó el amparo y protección de la justicia federal, señalando como autoridad responsable al Juez 
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León y otras autoridades, de 
quienes reclama la orden de desalojo; la autorización de los medios de apremio consistentes en el 
rompimiento de cerraduras y el auxilio de la fuerza pública, así como la nulidad de la escritura pública 
número diez mil setenta y tres, de fecha quince de marzo de mil novecientos noventa y cinco, dictado 
por el Magistrado de la Octava Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, en fecha diecinueve 
de junio del año dos mil dos, dentro del toca en apelación definitiva 406/2000; demanda que fue 
admitida en sus términos por proveído de fecha cinco de julio del año en curso, se señaló fecha para 
la celebración de la audiencia constitucional, la que ha sido diferida en diversas ocasiones por falta de 
notificación de los terceros perjudicados Ignacio López Garza y Mauricio García Lozano. 
Monterrey, N.L., a 18 de septiembre de 2002. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de Nuevo León 
Lic. Alejandro Tovar Alvarez 
Rúbrica. 
(R.- 168436) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de Jalisco 

Consejo General 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Décimo de lo Civil 
EDICTO 

Por acuerdo tomado el día 13 trece de agosto del año 2001 dos mil uno, expediente número 965/95, 
relativo a la Suspensión de Pagos de la Sociedad Mercantil Denominada Constructora Iclar, S.A. de 
C.V. Se señalán las 10:00 díez horas del día 28 veintiocho de noviembre del año 2002, dos mil dos, a 
efecto de que tenga de que tenga verificativo el desahogo de la junta de acreedores de reconocimiento, 
rectificación y graduación de créditos la que se desahogará conforme al siguiente orden del día: que 
deberá de contener los siguientes puntos: 1.- Apertura de la audiencia y declaración de estar 
debidamente integrado este juzgado. 2.- Lista de asistencia; 3.- Lectura de la lista provisional de 
acreedores redactada por el síndico; 4.- Resolución provisional de acreedores que emita este juzgado; 
5.- Apertura y desarrollo de la etapa contradictoria; respecto de las demandas de crédito que hubieren 
sido admitidas y; 6.- Examen de créditos, fin de la audiencia y citación para la sentencia de 
conformidad con los numerales 15 fracción VI, 234, 241, 242, 243, y 247 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos. 
Publiquesé tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 
Informador de esta ciudad. 

Guadalajara, Jal., a 9 de septiembre de 2002. 
El Primer Secretario de Acuerdos 

Lic. Luis Manuel Oceguera de la Torre 
Rúbrica. 

(R.- 168590) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-19-I-VI-76341 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Fernando Albuerne Pavón con R.F.C. AUPF660803MW0 no manifestó su 

cambio de domicilio y al constituirse en el domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente 
del D.F., los días 23 de mayo por Héctor Hugo Flores Notificador y el 25 de junio de 2002 por Sergio 
Francisco Valdes Rodriguez supervisor de calidad, donde se informa que el contribuyente no se 
localiza en ese domicilio que tiene más de un año que lo desocuparon y únicamente rentaba la planta 
baja, por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las liquidaciones determinadas por 
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. Derivado de lo anterior en la resolución número 
326-SAT-A44-XVI-13098 de fecha 24 de octubre de 2001 Administracion General de Aduanas. Aduana 
del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mexico con sede en la Ciudad de México, a través de la 
cual se le genero los siguientes conceptos, pago del impuesto al comercio exterior a la importacion 
sector privado (otros) $10,955.00 (diez mil novecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) derechos 
por servicios de tramite aduanero $251.00 (docientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) 
aprovechamientos por cuotas compensatorias $166,827.00 (ciento sesenta y seis mil ochocientos 
veintisiete pesos 00/100 M.N.) pago al impuesto al valor agregado por importacion de bienes tangibles 
$31,400.00 ( treinta y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) multas establecidas en la ley aduanera y 
su reglamento por procedimiento administrativo en materia aduanera $ 21,755.00 (veinte un mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) multas impuestas por correccion fiscal $21,980.00 
(veinte un mil novecientos ochenta pesos 00/100 M.N.) multas derivadas de infracciones establecidas 
en la ley aduanera y su reglamento $176.00 (ciento setenta y seis pesos 00/100 M.N.) recargos $25, 
216.00 (veinticinco mil docientos dieciseis pesos 00/100 M.N.) y con motivo de las acciones llevadas a 
cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado localizar al deudor de referencia, se hace 
necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución número 326-SAT-A44-XVI-13098 
determinante de los créditos fiscales número H-1858532 H-1858533 H-1858534 H-1858535 H-
1858536 H-1858538 H-1858539 H-1858540. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8 fracción III y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II con 
relación al artículo 20 fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de 
marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se 
señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002, en 
vigor al día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV y 140 del Código 
Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la resolución 
número, 326-SAT-A44-XVI-13098 de fecha 24 de octubre de 2001, cuyo resumen a continuación se 
indica: 

Nombre y fecha de resolución: liquidaciones determinadas por el Procedimiento Administrativo en 
Materia Aduanera, en la resolución número 326-SAT-A44-XVI-13098 del 24 de octubre de 2001 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora. Administracion General de Aduanas. Aduana del Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de Mexico con sede en la ciudad de México 
Monto del crédito fiscal: $278,560.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A44-XVI-13098 del 24 de octubre del2001 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración 
Local de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7 colonia Granjas México, 
Delega. Iztacalco, México Distrito Federal. 
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Teléfono 52 28 02 84 fax 52-28-02-73 código postal 08400 en México Distrito Federal, código postal 
08400. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de Septiembre de 2002. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramirez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 168592) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-19-I-VI-76348 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Miguel Jasso González con R.F.C. JAGM no manifestó su cambio de 

domicilio y al constituirse en el domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., 
los días 16 de mayo por Marina Fragoso Reyes notificador y 21 de junio de 2002 por Sergio Valdez 
Rodriguez supervisor de calidad,donde se informa que los vecinos desconocen que existiera el No. 
129 un empleado de servicio Postal Mexicano refiere que en la siguiente calle existe una empresa de 
nombre Troquelados Jassor S.A. de C.V. pero al preguntar por el contribuyente manifiestan 
desconocerlo, por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las Liquidaciones determinadas por 
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. Derivado de lo anterior en la resolución número 
326-SAT-A24-4.1- 20574 de fecha 22 de agosto de 2001 Admistracion General de Aduanas Aduana de 
Nuevo Laredo Subadministracion de Fiscalización Aduanera, a través de la cual se le genero los 
siguientes conceptos, pago del impuesto al comercio exterior a la importación sector privado (otros) 
$150,270.00 (ciento cincuenta mil docientos setenta 00/100 M.N.) aprovecahmientos de cuotas 
compensatorias $916,683.00 (novecientos diez y seis mil seicientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
pago del Impuesto al Valor Agregado por importación de bienes tangibles $233,671.00 (docientos 
treinta y tres mil seicientos setenta y un pesos 00/100 M.N.) multas derivadas de infracciones 
establecidas en la Ley Aduanera y su Reglamento $400,729.00 (cuatrocientos mil setecientos 
veintinueve pesos 00/100 M.N.) multas impuestas por correccion fiscal $233,671.00 (docientos treinta y 
tres mil seicientos setenta y un pesos 00/100 M.N.) recargos $192,806.00 (ciento noventa y dos mil 
ochocientos seis pesos 00 M.N.) y con motivo de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad 
Administrativa no se ha logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la 
publicación por edictos de la resolución número 326-SAT-A24-4.1- 20574 determinante de los créditos 
fiscales número H-1844423 H-1844497 H-1844505 H-1844550 H-1844704 H-1845286. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7 fraccione I, V, y XIII, 8 fracción III y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II con 
relación al artículo 20 fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de 
marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se 
señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002, en 
vigor al día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV y 140 del Código 
Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la resolución 
número, 326-SAT-A24-4.1- 20574 de fecha 22 de agosto de 2001, cuyo resumen a continuación se 
indica: 

Nombre y fecha de resolución: liquidaciones determinadas por el Procedimiento Administrativo en 
Materia Aduanera, en la resolución número 326-SAT-A24-4.1- 20574 22 de agosto de 2001 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora. Admistración General de Aduanas Aduana de Nuevo Laredo Subadministracion 

de Fiscalización Aduanera 
Monto del crédito fiscal: $1,139,827.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A24-4.1- 20574 del 22 de agosto de 2001 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración 
Local de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7 colonia Granjas México, 
Delega. Iztacalco, México Distrito Federal. 

Teléfono 52 28 02 84 fax 52-28-02-73 código postal 08400 en México Distrito Federal, código postal 
08400. 
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Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de septiembre de 2002. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 168594) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-19-I-VI-76372 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Promotora Comercial Eya, S.A. de C.V. con R.F.C. PCE810316430 no 

manifestó su cambio de domicilio y al constituirse en el domicilio registrado en esta Administración 
Local del Oriente del D.F., los días 11 de junio por Grisela Margarita Quintero Castañeda notificador y 
18 de julio de 2002 por Fidel Vargas Ayala supervisor de calidad, donde se informa que actualmente en 
ese domicilio no se encuentra ninguna empresa, que se encuentran remodelando el inmueble para la 
empresa, Foto servicios, por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de 
que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las Liquidaciones 
determinadas por Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. Derivado de lo anterior en la 
resolución número 326-SAT-A44-XVI-(6)D.D.002/2002de fecha 21 de enero de 2002 Administracion 
General de Aduanas. Aduana de Aeropuerto de la Ciudad de México con sede en la Ciudad de México, 
a través de la cual se le genero los siguientes conceptos, aprovechamientos de cuotas 
compensatorias $267,310.00 (docientos sesenta y siete mil trecientos diez pesos 00/100 M.N.) pago 
del Impuesto al Valor Agregado por importación de bienes tangibles $145,019.00 (ciento cuarenta y 
cinco mil diecinueve pesos 00/100 M.N.) recargos $614,040.00 (seicientos catorce mil cuarenta pesos 
00/100 M.N.) multas derivadas de infracciones establecidas en la Ley Aduanera y su Reglamento 
$11,945.00 (once mil novecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) multas impuestas por 
corrección fiscal $101,513.00 (ciento un mil quinientos trece pesos 00/100 M.N.) y con motivo de las 
acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado localizar al deudor de 
referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución número 326-
SAT-A44-XVI-(6)D.D.002/2002 determinante de los créditos fiscales número H-1892683 H-1892684 H-
1892688 H-1892689 H-1892690 . 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7 fraccione I, V y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II con 
relación al artículo 20 fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de 
marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se 
señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002, en 
vigor al día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código 
Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la resolución 
número, 326-SAT-A44-XVI-(6)D.D.002/2002 de fecha 21 de enero de 2002, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: liquidaciones determinadas por el Procedimiento Administrativo en 
Materia Aduanera, en la resolución número 326-SAT-A44-XVI-(6)D.D.002/2002 21 de enero de 2002 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora. Administracion General de Aduanas. Aduana de Aeropuerto de la Ciudad de 

México con sede en la Ciudad de México 
Monto del crédito fiscal: $1,139,827.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A44-XVI-(6)D.D.002/2002 del 21 de enero de 2002 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración 
Local de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7 colonia Granjas México, 
Delega. Iztacalco, México, Distrito Federal. 

Teléfono 52 28 02 84 fax 52-28-02-73, código postal 08400 en México, Distrito Federal, código 
postal 08400. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 18 de Septiembre de 2002. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 168598) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 
Al tercero perjudicado Hacienda de Casas Viejas, Sociedad Anónima de Capital Variable o quienes 
sus derechos represente, en el cuaderno formado con motivo de la demanda de amparo directo 
promovido por Promociones Russek, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de 
representante Benjamín Antonio Russek de Garay, contra el acto de este Primer Tribunal Unitario, 
respecto al toca civil número 266/2000, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por la 
actora dentro del juicio ordinario mercantil 57/97, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal, por proveído del dieciocho de septiembre del año en curso y con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, se ordenó emplazarle, como en efecto se hace, por medio de edicto que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana, para que en el plazo de diez días que establece el 
artículo 167 de la Ley de Amparo, siguientes al de la última publicación de este edicto, se apersone en 
el referido juicio de garantías ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en turno, en 
su carácter de tercero perjudicado, si a sus derechos conviniere, en la inteligencia de que la copia de 
la demanda queda a disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. Expido el 
presente en la ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de septiembre del año 
dos mil dos. 
El Secretario del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Jaime Salvador Reyna Anaya 
Rúbrica. 
(R.- 168693) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Banco Capital, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Capital, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo número 681/2002-III, promovido por Amparo Gómez Morán, contra 
actos del Juez Trigésimo Segundo de lo Civil, actuario adscrito a dicho Juzgado y director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, todos del Distrito Federal; al ser señalado como tercero 
perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la 
Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de 
este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al 
Juzgado a hacer valer sus derechos. 
Atentamente 
México, D.F., a 3 de octubre de 2002. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Rafael Enrique Domínguez Bolaños 
Rúbrica. 
(R.- 168716) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Agencia de Ministerio Público de la Federación 
Lázaro Cárdenas, Mich. 
EDICTO 
En la ciudad de Lázaro Cárdenas, Michoacán, siendo las trece horas con cuarenta minutos del día 
cuatro de septiembre del año dos mil dos. 
Visto: Lo actuado hasta el momento en la presente averiguación previa número 323/99-L.C. instruida 
en contra de quien o quienes resulten responsables, en la comisión del delito de daño en propiedad 
ajena, y 
CONSIDERANDO 
Que con fecha siete de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se recibió en esta Agencia del 
Ministerio Público de la Federación, el oficio marcado con el número 113.305.19.-364/97, de fecha tres 
de marzo del año de mil novecientos noventa y siete, suscrito por el ciudadano Roberto Montaudón 
Rocha, comandante del destacamento de la Policía Federal de Caminos, mediante el cual remite a 
esta fiscalía el reporte de accidente número 065/97, suscrito por el ciudadano Pablo Vivanco San 
Román, oficial de la Policía Federal de Caminos, en el que manifiesta que el día tres de marzo de mil 
novecientos noventa y siete, siendo aproximadamente las cero horas con treinta minutos, en el 
kilómetro 243+100 del camino nacional (037) Carapan-Playa Azul, tramo Puerto San Salvador-Arteaga, 
transitaba el vehículo tipo sedán, marca Ford, modelo 1990, color gris, con número de identificación 
1LNCM82F2LY769716, de norte a sur con dirección a Arteaga, Michoacán, en curva ascendente 
cerrada a su izquierda, en vía de dos carriles con circulación en ambos sentidos, raya central continua 
delimitadora de los mismos sin rayas laterales ni acotamientos, manejando su conductor sin limitar 
su velocidad, saliéndose del camino a su izquierda, volcándose, cayéndose a un desnivel de siete 
metros aproximadamente, quedando finalmente el vehículo diagonal al eje del camino en dirección 
opuesta a la que circulaba y sobre sus ruedas; motivo por el cual se dio inicio al expediente de acta 
circunstanciada número 84/97-L.C., practicándose la diligencias que a continuación se mencionan: 
Diligencia de fe ministerial respecto del vehículo afecto a la presente indagatoria, en la que se hace 
constar los daños que presenta dicha unidad automotriz.  
Con fecha primero de octubre de mil novecientos noventa y ocho, se tomó declaración ministerial al 
ciudadano licenciado Juan Manuel Díaz Jiménez, jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro 
SCT Michoacán, en donde ratifica el contenido de su oficio número SCT.715.1.2.559/98, de fecha 
dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y ocho. 
Se recibió manifestación por parte del ciudadano Javier Orta Rodríguez, Director de Seguridad Pública 
y Tránsito en el Estado, en el que informa a esta representación social de la Federación, que en esas 
oficinas únicamente se cuenta con información vehicular de acuerdo al número de placas o al nombre 
del propietario, por lo que se ve imposibilitado a proporcionar datos a esta fiscalía, sobre el vehículo 
afecto a la presente indagatoria. 
Con las diligencias anteriormente señaladas, se elevó a el acta circunstanciada número 84/97-L.C., a 
la categoría de averiguación previa correspondiéndole el número 323/99-L.C., practicándose las 
siguientes diligencias: 
Se dio aviso a la superioridad, mediante oficio de fecha veintisiete de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve. 
Se practicó diligencia de inspección ocular practicada por el representante social de la Federación, en 
las que se hace constar las características lugar en que ocurrió el accidente automovilístico. 
Se solicitó y obtuvo dictamen pericial en base a constancias sobre el avalúo de los daños, mediante 
oficio número SP/0105/106/2000, de fecha veintiséis de enero del año dos mil, suscrito por la 
ciudadana María Elena Mauricio Sánchez, perito técnico en criminalística de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado. 
Se dictó acuerdo de aseguramiento del vehículo fedatado en actuaciones, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 40 del Código Penal Federal y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
dándose el aviso correspondiente a la superioridad. 
Se solicitó y obtuvo inventario del vehículo relacionado con la presente indagatoria, mediante oficio de 
fecha treinta de junio del año dos mil, suscrito por el ciudadano J. Manuel Vázquez Salas, propietario 
del local de encierro de Grúas Vázquez en Arteaga, Michoacán. 
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Se solicitó y obtuvo informe por parte del ciudadano licenciado Armando Martínez Tena, Subprocurador 
de Justicia en el Estado, mediante oficio número 1743/00, de fecha dieciséis de agosto del año dos 
mil, en el que manifiesta que en esas oficinas no se encontró registro alguno que indique que el 
vehículo relacionado esté reportado como robado. 
Se solicitó y obtuvo informe del ciudadano jefe del área de enlace con la Secretaría General y Agente 
del Ministerio Público de la Federación, quien manifestó en su oficio de fecha quince de agosto del año 
dos mil, que el vehículo marca Lincoln, modelo 1990, con número de serie 1LNCM82F2LY769716, no 
cuenta con reporte de robo en los Estados Unidos de Norteamérica. 
Se solicitó y obtuvo dictamen técnico pericial sobre el avalúo intrínseco del vehículo automotor en base 
a constancias, mediante oficio número SP/1113/1126/2000, de fecha veintinueve de julio del año dos 
mil, suscrito por la ciudadana María Elena Mauricio Sánchez, perito técnico en criminalística de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Se solicitó y obtuvo diligencias vía exhorto, practicadas por el ciudadano Agente del Ministerio Público 
de la Federación con residencia en Veracruz, Veracruz, quien tomó declaración ministerial del 
ciudadano Pablo Vivanco San Román, quien ratificó el contenido del reporte de accidente número 
65/97, de fecha tres de marzo de mil novecientos noventa y siete. 
Se solicitó y obtuvo dictamen de identificación vehicular, mediante oficio número 290-DGCSP-MOR, de 
fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil, suscrito por el ciudadano ingeniero Enrique Pedraza 
Moreno, perito en materia de tránsito terrestre, en el que concluye que el vehículo asegurado es de 
procedencia extranjera. 
Mediante oficio número 3830, de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil, se dejó a disposición 
del ciudadano administrador local jurídico de ingresos de Uruapan, el vehículo relacionado con la 
presente indagatoria. 
Se recibió el oficio número 325-SAT-R6-L58-1641, de fecha catorce de junio del año dos mil uno, 
suscrito por el ciudadano licenciado Ernesto J. González García, administrador local jurídico de 
Uruapan, en el Estado de Michoacán, mediante el cual presenta declaratoria de perjuicio en contra de 
quien resulte responsable, por la introducción al país del vehículo afecto. 
Oficio número 324-SAT-16-II-CE004540, de fecha diez de junio del año dos mil dos, suscrito por el 
ciudadano licenciado Oscar Mejía Cabañas, Administrador Local de Auditoria Fiscal, mediante el cual 
regresa la puesta a disposición del automotor afecto relacionado con el expediente en que se actúa. 
Oficio número 840, de fecha siete de junio del año en curso, suscrito por agentes federales de 
investigación, del que se desprende que hasta el momento no ha sido posible la identificación del 
nombre y domicilio del propietario del multicitado vehículo. 
Mediante oficio número 1965, de fecha veinticuatro de junio del año en curso, se dejó a disposición del 
servicio de administración de bienes asegurados, el vehículo relacionado con la presente averiguación 
previa. 
Diligencias ministeriales últimas que se practicaron con el ánimo de lograr la plena identificación y 
localización del propietario del automóvil marca Lincoln, modelo 1990, topo sedán, color gris, sin 
placas de circulación, con número de identificación 1LNCM82F2LY769716; de donde resulta incierto la 
identificación del propietario o interesado o representante legal de estos, para procederse a la 
correspondiente notificación del aseguramiento del vehículo descrito anteriormente, tal y como lo 
dispone el artículo 7, 8, de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados 
y Abandonados, es por lo que en mérito de lo anterior el suscrito tiene a bien dictar lo siguiente: 
PRIMERO.- Como se desprende de actuaciones ministeriales y en razón de que hasta este momento 
no ha comparecido persona alguna que acredite la propiedad de los referidos objetos, y atendiendo lo 
dispuesto por los artículos 1, 6, 7 y 8, fracción II, de la Ley Federal para la Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados y Abandonados, se ordena la publicación de edictos, por desconocerse la 
identidad y domicilio del interesado, a efecto de que se sirva comparecer a acreditar la propiedad del 
automotor, o en su caso causará abandono en favor de la Federación, tal y como se dispone en el 
artículo 44, de la ley federal en comento. 
SEGUNDO.- Solicítese a la ciudadana doctora María Manuela de la Rosa Aguilar, directora general de 
comunicación social y publicación de edictos, la correspondiente publicación de edictos sobre la 
presente resolución, en el Diario Oficial de la Federación, en dos diarios de mayor circulación a nivel 
nacional, así como el del lugar en que se expide la presente. 
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Así lo acordó y firmó el suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciado David 
Sámano Nava, en unión de los testigos de asistencia de nombres Ramón Hernández Manzanarez y 
Elsa Vargas Maciel, con los que legalmente actúa y da fe. 
Lázaro Cárdenas, Mich., a 4 de septiembre de 2002. 
Testigos de Asistencia 
Ramón Hernández Manzanarez 
Elsa Vargas Maciel 
Rúbricas. 
(R.- 168733) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 
Dirección General de Inversión Extranjera 
Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
No. de Oficio: 315.02.- 6181 
Exp.: 71879-C 
Reg.: 32864 
Asunto: Se autoriza inscripción en el Registro Público de Comercio. 
K.I. (Investments) Limited 
Ajusco No. 60 
Col. Florida 
01030, México, D.F. 
At’n.: C. Felipe Chapula Almaraz 
Me refiero a su escrito recibido el 10 de septiembre de 2002, mediante el cual solicita a esta Dirección 
General se autorice a K.I. (Investments) Limited, sociedad constituida de conformidad con las leyes 
inglesas, la inscripción de sus estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el Registro 
Público de Comercio, en virtud del establecimiento de una sucursal en la República Mexicana, misma 
que tendrá por objeto principal llevar a cabo inversiones inmobiliarias, celebrar compraventas 
inmobiliarias, arrendamientos, contratos de toda naturaleza civil y mercantil, contratación de personal 
administrativo y la organización de nóminas para empresas filiales dentro de la República Mexicana. 
Sobre el particular, esta Dirección General, con fundamento en los artículos 17, fracción I y 17 A de la 
Ley de Inversión Extranjera, 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, autoriza a K.I. 
(Investments) Limited para llevar a cabo la inscripción de sus estatutos sociales y demás documentos 
constitutivos en el Registro Público de Comercio de la entidad federativa correspondiente. 
Esta autorización se emite en el entendido de que la sucursal en comento no podrá adquirir el dominio 
directo sobre bienes inmuebles ubicados en la zona restringida a que hace referencia el artículo 2o., 
fracción VI de la Ley de Inversión Extranjera, ni adquirir bienes inmuebles ubicados fuera de dicha zona 
u obtener las concesiones a que se refiere el artículo 10 A de la propia Ley de Inversión Extranjera, 
salvo que celebre ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en estos dos últimos casos, el convenio 
previsto por el artículo 27, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
obtenga, de la citada dependencia, el permiso que señala el artículo 10 A de la ley aludida. 
Asimismo, la sucursal en cuestión no podrá realizar ninguna de las actividades y adquisiciones 
reservadas o con regulación específica señaladas en los artículos 5o., 6o., 7o., 8o., 9o. y sexto 
transitorio de la Ley de Inversión Extranjera, o establecidas en otros cuerpos normativos, salvo que en 
los casos previstos expresamente en dichos ordenamientos obtenga la resolución favorable 
correspondiente. 
Por último, se le recuerda que su representada deberá dar cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 32 de la Ley de Inversión Extranjera y demás disposiciones aplicables, relativas a la inscripción 
y reporte periódico ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 
Lo anterior, se resuelve y comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como en 
los artículos 34, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19, fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 11, fracción III, inciso c) del acuerdo delegatorio de 
facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y quinto transitorio del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y 
de la Ley de Pesca. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de septiembre de 2002. 
El Director de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
Lic. David Quezada Bonilla 
Rúbrica. 
(R.- 168735) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 
Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 
César Figueroa Guerrero (tercero perjudicado). 
En juicio de amparo número 298/2002, promovido por Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, 
representado por licenciado Carlos Rogelio Ferrer Valderrama, contra actos del Juez Tercero Mercantil 
Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora y otras autoridades, y por desconocer su domicilio en auto de 
diecinueve de junio presente año, se ordenó su emplazamiento por edictos que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y periódico El Imparcial, e igualmente 
en estrados de este Juzgado, y requerirlo para que dentro treinta días a partir última publicación señale 
domicilio esta ciudad donde oír notificaciones, apercibido que de no hacerlo en término concedido, se 
le formularan por medio de lista fijada en estrados de este Juzgado, conforme artículo 30 fracción II de 
la Ley de Amparo, haciéndole conocimiento que copia demanda de amparo, queda su disposición en 
este Juzgado. 
a).- Quejoso.- Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, integrante del Grupo Financiero Banamex 
Accival, S.A. de C.V. 
b).- Tercero perjudicado.- César Figueroa Guerrero. 
c).- Autoridad responsable.- Juez Tercero Mercantil del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora y otras 
autoridades. 
d).- Acto reclamado.- Actuaciones efectuadas en expediente 478/97, relativo juicio ejecutivo mercantil 
promovido en su contra por Representaciones Intercontinentales, G.M., S.A. de C.V. 
Asimismo, se informa que se fijaron las doce horas con cincuenta y cinco minutos del veintiocho 
presente mes de junio, para la celebración de la audiencia constitucional. 
Hermosillo, Son., a 19 de junio de 2002. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 
Lic. Alba Gloria Gaz Arana 
Rúbrica. 
(R.- 168739) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
Sección Amparos 
Ciudad Juárez, Chih. 
EDICTO 
Que en el juicio de amparo número 386/2002-IV, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, 
promovido por Patricia Ríos Gómez contra actos del Juez Sexto Civil y oficial notificador y ministro 
ejecutor adscrito a la oficina central de notificadores y ministros ejecutores de los juzgados de Primera 
Instancia del Distrito Judicial Bravos, de los que reclamó el emplazamiento realizado, así como todas y 
cada una de las actuaciones y notificaciones habidas dentro del juicio ordinario civil 729/99 del índice 
del Juzgado Sexto de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, promovido por Justina Monreal de Rodríguez y 
Manuel Rodríguez Rodríguez, a quienes se tuvo en el presente juicio como terceros perjudicados, y al 
ignorarse su domicilio, por auto de once de septiembre de dos mil dos, se ordenó sean emplazados 
por edictos, haciéndose saber que deberán presentarse a este Juzgado Federal a reclamar sus 
derechos, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista en los estrados de este Juzgado. 
Publíquese el presente edicto por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, en uno de los diarios de mayor circulación en la República y en uno de circulación local. 
Debiendo fijar copia del edicto en la puerta de este Juzgado. 
Atentamente 
Ciudad Juárez, Chih., a 13 de septiembre de 2002. 
Por Acuerdo del Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
El Secretario 
Lic. Efraín Frausto Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 168740) 
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MEXICHEM, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CONVOCATORIA 
Por acuerdo adoptado por los miembros del Consejo de Administración de Mexichem, S.A. de C.V. y 
con fundamento en lo dispuesto por las cláusulas dieciséis, diecisiete y dieciocho de los estatutos 
sociales y por los artículos 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
convoca a los accionistas de la Sociedad a la Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de 
Accionistas que tendrá verificativo el próximo día 6 de noviembre de 2002, a las 13:00 horas, en 
Bosque de Ciruelos número 304, piso 10, fraccionamiento Bosques de las Lomas, código postal 
11700, en la Ciudad de México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Propuesta, y en su caso aprobación de la reforma de los estatutos sociales de Mexichem, S.A. de 
C.V. a efecto de adecuarlos a las disposiciones de la Ley del Mercado de Valores; resoluciones al 
respecto. 
II. Designación de los miembros que integrarán el Consejo de Administración y el comité de auditoría 

de la sociedad; resoluciones al respecto. 
III. Designación de delegados especiales que den cumplimiento y formalicen, en su caso, las 

resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán exhibir la tarjeta de admisión correspondiente, que 
se expedirá por el secretario del Consejo de Administración de la sociedad, a más tardar veinticuatro 
horas antes de la hora indicada para la celebración de la Asamblea, de acuerdo con lo dispuesto por 
la cláusula diecinueve de los estatutos sociales. La tarjeta de admisión se expedirá a solicitud de los 
accionistas inscritos en el libro de registro de acciones que la sociedad lleva, de acuerdo con lo 
dispuesto por la cláusula nueve de los estatutos sociales y por el artículo 128 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, previa presentación de la evidencia del depósito de los títulos o certificados 
provisionales de acciones ante el secretario del Consejo de Administración de la sociedad, ante una 
institución de crédito nacional o extranjera, o bien ante una institución para el depósito de valores 
autorizada. 
Se recuerda a las casas de bolsa que deberán presentar el listado de titulares a que se refiere el 
artículo 78 de la Ley del Mercado de Valores, que contenga el nombre, domicilio, nacionalidad y 
número de acciones del accionista que representen. Los accionistas podrán concurrir a la Asamblea 
personalmente o mediante apoderado designado mediante simple carta poder firmada ante dos 
testigos. Dicha representación deberá ser acreditada al momento de solicitar la tarjeta de admisión. 
Para los efectos de lo dispuesto por el inciso c) de la fracción VI del artículo 14 Bis 3 de la Ley del 
Mercado de Valores, se informa que en las oficinas del secretario del Consejo de Administración de la 
sociedad se encuentra a disposición de los intermediarios del mercado de valores que acrediten 
contar con la representación de accionistas, el formulario de poder con el que podrán acreditar su 
representación a la Asamblea. 
En cumplimiento a lo dispuesto por del artículo 14 Bis 3 de la Ley del Mercado de Valores, estará a 
disposición de los accionistas, en las oficinas de la sociedad, la información y los documentos 
relacionados con cada uno de los puntos establecidos en el orden del día. 
Las oficinas del secretario del Consejo de Administración de la sociedad están ubicadas en la Calle 
de Paseo de los Tamarindos número 60, 3o. piso, fraccionamiento Bosques de las Lomas, 05120 
México, Distrito Federal, teléfono 1105-0612 y 1105-0600 (extensión 327). 

México, D.F., a 14 de octubre de 2002. 
Por el Consejo de Administración 

Secretario 
Lic. Javier M. Gallardo Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 168827) 
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Poder Judicial 
Juzgado Noveno de lo Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 
Estado de México 
DECRETO 
Decreto de Cancelación de Título 
Nominativo 581, que ampara una acción a cargo 
de la moral Club de Golf Chapultepec S.A. 
En el expediente marcado con el número 252/2002-2, relativo al Procedimiento Especial de 

Cancelacion y Reposicion de Titulo Nominativo, promovido por Sarabia Lago Paulino, en contra de 
Club de Golf Chapultepec, S.A, en fecha diez de junio del año en curso se dicto sentencia definitiva que 
en sus puntos resolutivos a la letra dicen: 

PRIMERO.- Paulino Sarabia Lago, probó la primera fase del procedimiento especial mercantil, que 
sobre cancelación y reposición, promovió en contra de Club de Golf Chapultepec, S.A, 
consecuentemente, en términos de lo previsto por el artículo 45 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito: 

SEGUNDO.- Se decreta la cancelación del título nominativo 581, que ampara una acción a cargo de 
la moral Club de Golf Chapultepec S.A. 

TERCERO.- Publíquese por una vez en el Diario Oficial de la Federación, un extracto del presente 
decreto de cancelación, para que cualquier interesado se presente a formular oposición, dentro de un 
plazo de sesenta días, contados a partir de su publicación, y el cual deberá certificar la secretaria de 
este juzgado, el inicio y vencimiento. 

CUARTA.- Y para el caso de que no exista oposición alguna dentro del susodicho término, 
ordénese a la emisora Club de Golf Chapultepec S.A, expida a Paulino Sarabia Lago, duplicado del 
título número 581, que ampara 1 acción. 

QUINTA.- En cuanto a la prestación marcada como segunda, del proemio de la demanda, deberá 
de estarse a lo dispuesto por los artículos 56 y 57 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 

SEXTA.- Notifíquese personalmente la presente resolución a la emisora de susodicho título 
nominativo extraviado y denominada Club de Golf Chapultepec S.A. 

SEPTIMA.- Notifíquese al promovente personalmente. 
Para su publicación por una vez, en el Diario Oficial de la Federación, mismo que se expide a los 

seis días del mes de agosto del dos mil dos. 
Doy fe. 
Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Eva Maria Zarza Vargas 
Rúbrica. 
(R.- 168837) 
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PATRIMONIAL INBURSA, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 
cifras en pesos constantes 

Estado No. 1 
100 Activo 
110 Inversiones  76,056,134.32 
111 Valores y operaciones con productos derivados 70,139,347.47 
112 Valores 70,139,347.47 
113 Gubernamentales 62,667,223.61 
114 Empresas privadas 7,088,263.54 
115 Tasa conocida 1,833,900.00 
116 Renta variable 5,254,363.54 
117 Valuación neta 343,543.01 
118 Deudores por intereses 40,317.31 
119 (-) Estimación para castigos 0.00 
120 Operaciones con productos derivados 0.00 
121 Prestamos 0.00 
122 Sobre pólizas 0.00 
123 Con garantía 0.00 
124 Quirografarios 0.00 
125 Descuentos y redescuentos 0.00 
126 Cartera vencida 0.00 
127 Deudores por intereses 0.00 
128 (-) Estimación para castigos 0.00 
129 Inmobiliarias 5,916,786.85 
130 Inmuebles 238.22 
131 Valuación neta 6,209,652.21 
132 (-) Depreciación 293,103.58 
133 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  473,343.75 
134 Disponibilidad  96,978.92 
135 Caja y bancos 96,978.92 
136 Deudores  10,151,932.49 
137 Por primas 0.00 
138 Agentes y ajustadores 3,000.00 
139 Documentos por cobrar 107,683.08 
140 Préstamos al personal 7,273.25 
141 Otros 10,036,976.16 
142 (-) Estimación para castigos 3,000.00 
143 Reaseguradores y reafianzadores  75,045.60 
144 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
145 Depósitos retenidos 0.00 
146 Participación de Reaseg. por siniestros pendientes 75,045.60 
147 Participación de Reaseg. por riesgos en curso 0.00 
148 Otras participaciones 0.00 
149 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
150 Particip. de reafianzadoras en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
151 Otros activos  44,842,570.37 
152 Mobiliario y equipo 19,230,746.55 
153 Activos adjudicados 0.00 
154 Diversos 10,936,661.25 
155 Gastos amortizables 21,088,332.43 
156 (-) Amortización 6,413,169.86 
157 Productos derivados 0.00 ____________ 
 Suma del activo  131,696,005.45 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  $ 54,834,547.30 
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211 De riesgos en curso 134,580.33 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y enfermedades y de daños 134,580.33 
214 Fianzas en vigor 0.00 
215 De obligaciones contractuales 31,070,564.96 
216 Por siniestros y vencimientos 30,897,723.51 
217 Por siniestros ocurridos y no Reportados 172,841.46 
218 Por dividendos sobre pólizas -0.01 
219 Fondos de seguros en administración 0.00 
220 Por primas en depósito  0.00 
221 De previsión 23,629,402.01 
222 Previsión 21,135,925.96 
223 Riesgos catastróficos 2,493,476.05 
224 Contingencia 0.00 
225 Especiales 0.00 
226 Reserva para obligaciones laborales al retiro  110,361.24 
227 Acreedores  4,794,709.91 
228 Agentes y ajustadores 118,551.09 
229 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
231 Diversos 4,676,158.82 
232 Reaseguradores y reafianzadores  125,991.09 
233 Instituciones de seguros y fianzas 832.59 
234 Depósitos retenidos 0.00 
235 Otras participaciones 0.00 
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 125,158.50 
237 Operaciones con productos derivados 0.00 
238 Otros pasivos  3,603,799.95 
239 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
240 Provisiones para el pago de impuestos 1,933,413.96 
241 Otras obligaciones 1,633,929.85 
242 Créditos diferidos 36,456.14 
 Suma del pasivo  63,469,409.49 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  971,055,053.77 
311 Capital o fondo social 971,055,053.77 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  132,126.44 
317 Legal 132,126.44 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  (809,136,350.27) 
324 Resultado del ejercicio  (9,862,265.74) 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (83,961,968.24) 
 Suma del capital  68,226,595.96 
 Suma del pasivo y capital  131,696,005.45 
800 Orden 
810 Valores en depósito 
820 Fondos en administración 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 
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840 Garantía de recuperación por fianzas expedidas 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 
860 Reclamaciones contingentes 
870 Reclamaciones pagadas 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 
890 Pérdida fiscal por amortizar 729,625,700.46 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 
910 Cuentas de registro 43,609,756.46 
920 Operaciones con productos derivados 
  773,235,456.92 
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas practicas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas 
que corresponden conforme al catalogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en 
moneda extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $1’610,154.96 en pesos constantes, originada por la 
capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y 
$12’703,553.86, respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
Las reclamaciones contingentes, o sea las reclamaciones pendientes de integración y contingencias 
en litigio, se refieren a reclamos presentados a la Institución, cuya exigibilidad de pago se encuentra 
pendiente conforme a las disposiciones contenidas en la circular F-10.1.4 vigente. 
Los estados financieros fueron auditados por el Despacho Mancera, S.C. C.P.C. José Luis García 
Ramírez. Las reservas técnicas fueron auditadas por el Despacho William M. Mercer, S.A. de C.V. Act. 
Miguel Berber Bravo. 
México, D.F., a 8 de octubre de 2002. 
Director General 
Ing. José Morales Morales 
Rúbrica. 
Director de Administración y Desarrollo Humano 
C.P. Francisco Díaz Bocanegra 
Rúbrica. 
Gerente Contador 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
Rúbrica. 
Comisario Suplente 
C.P. Alberto Tiburcio Celorio 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad en 
los términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
La autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo 
suscriben. 
Comisión de Seguros y Finanzas 
Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
(R.- 168838) 
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SEGUROS INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2001 
cifras en pesos constantes 

Estado No. 1 
100 Activo 
110 Inversiones 18,236,592,506.91 
111 Valores y operaciones con productos derivados 17,096,887,343.65 
112 Valores 17,096,887,343.65 
113 Gubernamentales 10,604,485,171.97 
114 Empresas privadas 4,796,043,687.07 
115 Tasa conocida 3,397,684,556.14 
116 Renta variable 1,398,359,130.93 
117 Valuación neta 1,464,719,656.54 
118 Deudores por intereses 231,638,828.07 
119 (-) Estimación para castigos 0.00 
120 Operaciones con productos derivados 0.00 
121 Préstamos 330,023,472.17 
122 Sobre pólizas 123,844,401.70 
123 Con Garantía 201,860,887.58 
124 Quirografarios 2,597,422.36 
125 Descuentos y redescuentos 0.00 
126 Cartera vencida 0.00 
127 Deudores por intereses 1,720,760.53 
128 (-) Estimación para castigos 0.00 
129 Inmobiliarias 809,681,691.09 
130 Inmuebles 57,838,254.36 
131 Valuación neta 784,832,186.11 
132 (-) Depreciación 32,988,749.38 
133 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  423,823,902.77 
134 Disponibilidad  3,100,652.88 
135 Caja y bancos 3,100,652.88 
136 Deudores  1,955,282,040.82 
137 Por primas 1,844,975,656.86 
138 Agentes y ajustadores 2,378,489.68 
139 Documentos por cobrar 37,874,955.28 
140 Préstamos al personal 39,795,213.68 
141 Otros 43,658,044.30 
142 (-) Estimación para castigos 13,400,318.98 
143 Reaseguradores y reafianzadores  379,208,878.84 
144 Instituciones de seguros y fianzas 65,155,234.66 
145 Depósitos retenidos 442,340.17 
146 Participación de Reaseg. por siniestros pendientes 293,812,794.78 
147 Participación de Reaseg. por riesgos en curso 19,798,509.23 
148 Otras participaciones 0.00 
149 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
150 Particip. de reafianzadoras en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
151 Otros activos  510,433,058.40 
152 Mobiliario y equipo 89,470,627.16 
153 Activos adjudicados 390,977.14 
154 Diversos  164,489,048.09 
155 Gastos amortizables 298,748,297.16 
156 (-) Amortización 42,665,891.15 
157 Productos derivados 0.00
 _______________ 
 Suma del activo 21,508,441,040.62 
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200 Pasivo 
210 Reservas técnicas 17,167,084,036.46 
211 De riesgos en curso 12,311,506,823.96 
212 Vida 10,667,105,204.74 
213 Accidentes y enfermedades y daños 1,637,770,666.07 
214 Fianzas en Vigor 6,630,953.15 
215 De obligaciones contractuales 2,288,673,340.16 
216 Por siniestros y vencimientos 815,521,530.77 
217 Por siniestros ocurridos y no reportados 786,539,231.06 
218 Por dividendos sobre pólizas 184,514,311.66 
219 Fondos de seguros en administración 478,153,822.77 
220 Por primas en depósito  23,944,443.90 
221 De previsión 2,566,903,872.34 
222 Previsión 545,902,138.29 
223 Riesgos catastróficos 1,941,505,422.76 
224 Contingencia 2,077,376.42 
225 Especiales 77,418,934.87 
226 Reserva para obligaciones laborales al retiro  421,827,498.26 
227 Acreedores  236,663,622.47 
228 Agentes y ajustadores 193,773,472.91 
229 Fondos en administración de pérdidas 1,118,319.77 
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
231 Diversos  41,771,829.79 
232 Reaseguradores y reafianzadores  336,135,177.38 
233 Instituciones de seguros y fianzas 335,439,755.88 
234 Depósitos retenidos 695,421.50 
235 Otras participaciones 0.00 
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
237 Operaciones con productos Derivados 0.00 
238 Otros pasivos  472,806,376.43 
239 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 4,025,022.43 
240 Provisiones para el pago de impuestos 14,229,866.11 
241 Otras obligaciones 312,256,333.05 
242 Créditos diferidos 142,295,154.84 
 Suma del pasivo 18,634,516,711.00 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  1,950,658,202.80 
311 Capital o fondo social 1,950,658,202.80 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  1,574,656,080.01 
317 Legal 79,620,983.37 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 1,495,035,096.64 
320 Superávit por valuación  1,480,967.17 
321 Subsidiarias  3,549,459.59 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  2,616,203,205.86 
324 Resultado del ejercicio  110,484,730.05 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable (3,383,108,315.86) 
 Suma del capital  2,873,924,329.62 
 Suma del pasivo y capital 21,508,441,040.62 
800 Orden 
810 Valores en depósito 349,077,506.40 
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820 Fondos en administración 0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 343,841,699.05 
840 Garantía de recuperación por fianzas expedidas 0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 0.00 
860 Reclamaciones contingentes 0.00 
870 Reclamaciones pagadas 0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar 0.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00 
910 Cuentas de registro 239,257,489.21 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 
  932,176,694.66 
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas practicas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas 
que corresponden conforme al catalogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en 
moneda extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 en pesos constantes, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
Las reclamaciones contingentes, o sea las reclamaciones pendientes de integración y contingencias 
en litigio, se refieren a reclamos presentados a la Institución, cuya exigibilidad de pago se encuentra 
pendiente conforme a las disposiciones contenidas en la circular F-10.1.4 vigente. 
Los estados financieros fueron auditados por el Despacho Mancera, S.C. C.P.C. José Luis García 
Ramírez. Las reservas técnicas fueron auditadas por el Despacho William M. Mercer, S.A. de C.V. Act. 
Carlos Sauri Campos. 
México D:F., a 8 de octubre de 2002. 
Director General 
Ing. José A. Morales Morales 
Rúbrica. 
Director de Administración y Desarrollo Humano 
C.P. Francisco Díaz Bocanegra 
Rúbrica. 
Gerente Contador 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
Rúbrica. 
Comisario Suplente 
C.P. Alberto Tiburcio Celorio 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad en 
los términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
La autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo 
suscriben. 
Comisión de Seguros y Finanzas 
Presidente 
Lic. Manuel Aguilora Verduzco 
(R.- 168839) 
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REASEGURADORA PATRIA, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 
(cifras en pesos constantes) 

Estado No. 1 
100 Activo 
110 Inversiones  838,744,793.19 
111 Valores y operaciones con productos derivados 764,815,241.19 
112 Valores 764,815,241.19 
113 Gubernamentales 494,240,486.36 
114 Empresas privadas 158,541,816.66 
115 Tasa conocida 16,200,068.79 
116 Renta variable 142,341,747.87 
117 Valuación neta 104,574,209.76 
118 Deudores por intereses 7,458,728.41 
119 (-) Estimación para castigos 
120 Operaciones con productos derivados 
121 Préstamos 
122 Sobre pólizas 
123 Con garantía 
124 Quirografarios 
125 Descuentos y redescuentos 
126 Cartera vencida 
127 Deudores por intereses 
128 (-) Estimación para castigos 
129 Inmobiliarias 73,929,552.00 
130 Inmuebles 99,600.00 
131 Valuación neta 76,976,827.44 
132 (-) Depreciación 3,146,875.44 
133 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  41,195,254.93 
134 Disponibilidad  11,944,901.91 
135 Caja y bancos 11,944,901.91 
136 Deudores  3,307,384.46 
137 Por primas 
138 Agentes y ajustadores 
139 Documentos por cobrar 88,635.33 
140 Préstamos al personal 2,498,352.44 
141 Otros 1,653,416.70 
142 (-) Estimación para castigos 933,020.01 
143 Reaseguradores y reafianzadores  260,436,795.91 
144 Instituciones de seguros y fianzas 52,539,206.84 
145 Depósitos retenidos 44,923,841.61 
146 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes152,404,999.85 
147 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 10,373,526.30 
148 Otras participaciones 
149 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 195,221.31 
150 Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas en vigor 
151 Otros activos  4,760,611.93 
152 Mobiliario y equipo 3,351,966.27 
153 Activos adjudicados 7,975.00 
154 Diversos 129,546.71 
155 Gastos amortizables 2,170,923.51 
156 (-) Amortización 899,799.56 
157 Productos derivados 
 Suma del activo  1,160,389,742.33 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  729,298,845.38 
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211 De riesgos en curso 134,516,219.60 
212 Vida 23,821,063.40 
213 Accidentes y enfermedades y daños 101,956,245.96 
214 Fianzas en vigor 8,738,910.24 
215 De obligaciones contractuales 282,142,632.15 
216 Por siniestros y vencimientos 222,986,900.55 
217 Por siniestros ocurridos y no reportados 59,155,731.60 
218 Por dividendos sobre pólizas 
219 Fondos de seguros en administración 
220 Por primas en depósito  
221 De previsión 312,639,993.,63 
222 Previsión 38,204,634.56 
223 Riesgos catastróficos 267,028,802.91 
224 Contingencia 7,406,556.16 
225 Especiales 
226 Reservas para obligaciones laborales al retiro  40,477,021.44 
227 Acreedores  78,796.28 
228 Agentes y ajustadores 
229 Fondos en administración de pérdidas 
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas 
231 Diversos 78,796.28 
232 Reaseguradores y reafianzadores  99,437,282.13 
233 Instituciones de seguros y fianzas 78,557,926.07 
234 Depósitos retenidos 19,814,906.03 
235 Otras participaciones 
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 1,064,450.03 
237 Operaciones con productos derivados 
238 Otros pasivos  6,733,532.18 
239 Provisiones para la participación de utilidades al personal 4,634,795.01 
240 Provisiones para el pago de impuestos 32,222.00 
241 Otras obligaciones 2,066,515.17 
242 Créditos diferidos  ____________ 
 Suma del pasivo  876,025,477.41 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  382,685,120.15 
311 Capital o fondo social 487,152,580.12 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 104,467,459.97 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 
314 (-) Acciones propias recompradas 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  ___________ 
316 Reservas  11,802,458.95 
317 Legal 11,802,458.95 
318 Para adquisición de acciones propias 
319 Otras 
320 Superávit por valuación 
321 Subsidiarias 
322 Efecto de impuestos diferidos 
323 Resultados de ejercicios anteriores  154,820,584.34 
324 Resultado del ejercicio  (10,987,989.64) 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (253,955,908.88) 
 Suma del capital  284,364,264.92 
 Suma del pasivo y capital  1,160,389,742.33 
800 Orden 
810 Valores en depósito 
820 Fondos en administración 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 1,846,762,473.00 
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840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 
860 Reclamaciones contingentes 
870 Reclamaciones pagadas 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 
890 Pérdida fiscal por amortizar 127,208,069.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 
910 Cuentas de registro 60,347,860.26 
920 Operaciones con productos derivados 
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas 
que corresponden conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en 
moneda extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $23,573,536.57 moneda nacional, originada por la 
capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo las cantidades de $0.00 y $0.00, 
respectivamente representan activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
Las reclamaciones contingentes, o sea las reclamaciones pendientes de integración y contingencias 
en litigio, se refieren a Reclamos presentados a la Institución, cuya exigibilidad de pago se encuentra 
pendiente conforme a las disposiciones contenidas en la Circular F-10.1.4 vigente. 
Este balance ha sido dictaminado por el contador público Esteban Ailloud Peón del Valle, socio del 
despacho Mancera, S.C., Ernst & Young. Las reservas técnicas fueron dictaminadas por el actuario 
Jorge Octavio Torres Frías. 
México, D.F., a 10 de octubre de 2002. 
Director 
Lic. Manuel S. Escobedo Conover 
Rúbrica. 
Comisario 
C.P.C. Carlos Cárdenas Guzmán 
Rúbrica. 
Contador 
L.C. Agustín Martínez Gabriel 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad, en 
los términos del artículo 105 del la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
La autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo 
suscriben. 
(R.- 168866) 
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MAMINA, S.A. 
AVISO DE TRANSFORMACION 

Por asamblea general extraordinaria de accionistas, de fecha 3 de octubre de 2002, se acordó 
la transformación de la sociedad a Sociedad Anónima de Capital Variable, quedando la denominación 
como Mamina, S.A. de C.V., y se reformó la cláusula primera de sus estatutos sociales. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2002. 
Administrador 

Sofia Birch Shamosh 
Rúbrica. 

(R.- 168867) 
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INMOBILIRIA MACRO, S.A. DE C.V. 
FUSIONANTE 

INVERSIONES GRUPO REFORMA, S.A. DE C.V. 
FUSIONADA 

AVISO DE FUSION 
Por acuerdos tomados en asambleas generales extraordinarias de accionistas celebradas por los 
accionistas de Inmobiliria Macro, S.A. de C.V. e Inversiones Grupo Reforma, S.A. de C.V., el 31 de 
agosto de 2002, ambas sociedades determinaron fusionarse de acuerdo con las siguientes bases: 
PRIMERA.- La sociedad Inmobiliria Macro, S.A. de C.V. subsistirá como sociedad fusionante e 
Inversiones Grupo Reforma, S.A. de C.V. se extinguirá como sociedad fusionada. 
SEGUNDA.- Las acciones en circulación de Inversiones Grupo Reforma, S.A. de C.V., se cancelaran al 
consumarse la fusión y se canjearan a sus propietarios por acciones de Inmobiliaria Macro, S.A. de 
C.V., en la misma proporción de su tenencia accionaría en la sociedad fusionada, ya que, los 
accionistas de ésta son los mismos de la fusionante. 
TERCERA.- La fusión se llevará a cabo de conformidad con los valores asentados en los balances 
generales de ambas sociedades, practicados al 31 de agosto de 2002. 
CUARTA.- Al consumarse la fusión, el capital social a valor nominal de la sociedad fusionante 
ascenderá a la suma de $3,595,000.00 (tres millones quinientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 
QUINTA.- El patrimonio de la fusionada pasará a formar parte de la fusionante a titulo universal y los 
pasivos de aquélla serán liquidados por la fusionante en el momento en el que cada uno deba vencer 
de conformidad a lo pactado en cada caso. 
SEXTA.- La sociedad fusionante conservará su denominación y mantendrá sus estatutos sociales en 
los mismos términos que se encuentren al momento de consumarse la fusión. 
SEPTIMA.- Ambas sociedades aprobaron el convenio de fusión respectivo, cuyo clausulado, forma 
parte de las resoluciones adoptadas por las respectivas asambleas señaladas al inicio de este aviso. 
OCTAVA.- La fusión surtirá efectos a partir de la formalización del contrato de fusión. 
Lo anterior se publica en cumplimiento de lo establecido por el articulo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, así como los balances generales de las sociedades fusionante y fusionada. 
Los balances de las sociedades, en miles de pesos, con cifras al 31 de agosto de 2002, son los 
siguientes: 
Balances Inmobiliaria Macro, Inversiones Grupo Reforma, Suma 
 S.A. de C.V. S.A. de C.V. 
Total activo $134,816 $38,579 $ 173,395 
Total pasivo $ 1,939 $ 0 $ 1,939 
Total del capital contable $132,877 $38,579 $ 171,456 
Total pasivo y capital $134,816 $38,579 $ 173,395 

Monterrey, N.L., a 8 de octubre de 2002. 
Delegados 

Inmobiliria Macro, S.A. de C.V. 
Lic. Alejandro Junco de la Vega González 
Rúbrica. 
Inversiones Grupo Reforma, S.A. de C.V. 
C.P. Eduardo S. Briones Medrano 
Rúbrica. 
(R.- 168870) 
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AEROSERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL 
DE TENEDORES DE PAGARES PAPEL COMERCIAL 
(ASESA 00902) 
A los Tenedores de la Emisión de los Pagares Denominados Papel Comercial de Aeroservicios 
Especializados, S.A. de C.V. con Clave de Pizarra (ASESA 00902), en referencia a los artículos 217 
fracción X, 218, 220 y 221 de la Ley General de Títulos de Operaciones de Crédito y 195 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los Tenedores de los Pagarés a la Asamblea 
General de Tenedores que se celebrará el próximo 18 de octubre de 2002, a las 10:00 horas, en el 
domicilio social del representante común, ubicado en Paseo de la Reforma número 255 piso 10, 
código postal 06500, colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
ORDEN DEL DIA 
I.- Informe del representante común sobre el estado que guarda la emisión. 
lI.- Informe del Fiduciario Multivalores Casa de Bolsa S.A. de C.V. respecto del estado que guarda el 
Fideicomiso de Administración y Pago AP/FS/001. 
III.- Propuesta del emisor para subsanar la degradación en la calificación y, en su caso, otorgar una 
prorroga al vencimiento de la emisión por parte de los tenedores. 
IV.- Asuntos varios. 
De conformidad con el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, las 
constancias de depósito de los títulos que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., deberán ser entregadas 
en el domicilio ubicado en Paseo de la Reforma número 255, colonia Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, código postal 06500, dentro del horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, cuando menos 
con un día de anticipación a la celebración de la Asamblea. El registro de los tenedores cerrará el 17 
de octubre de 2002, a las 16:00 horas. Contra la constancia de depósito, se entregará a los tenedores 
pase de asistencia a la misma. 
México, D.F., a 8 de octubre de 2002. 
Representante Común 
Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Representante Común de los Tenedores 
Ing. Alfonso Mejía Bual 
Rúbrica. 
(R.- 168880) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ESTATUTO Orgánico del Fondo de Cultura Económica. 

Al margen un logotipo que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fondo de Cultura Económica. 
La Junta Directiva del Fondo de Cultura Económica, organismo público descentralizado del 

Gobierno Federal para fines culturales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15 párrafo 
segundo, y 58 fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 8o. fracción I de 
su Decreto de creación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Fondo de Cultura Económica es un organismo público descentralizado del Gobierno 
Federal para fines culturales, de conformidad con lo que al respecto disponen los artículos 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3o., 45, 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 14, 15, 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 5o. 
del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como el Decreto que lo crea, el 
cual fue expedido por el Presidente de la República con fecha veinticinco de julio de mil novecientos 
noventa y cuatro, y publicado en el Diario Oficial de la Federación del día siguiente; 

Que el Gobierno Federal ratifica su compromiso de respetar de manera inquebrantable la libertad 
que tenemos los mexicanos para manifestar nuestras ideas, para escribirlas, imprimirlas y 
comunicarlas en los distintos medios que la ciencia y la técnica ponen hoy a nuestro alcance, así 
como la acción pública consecuente para fortalecer e impulsar tal libertad, poniéndose de relieve el 
importante papel educativo, científico y cultural que corresponde al Fondo de Cultura Económica; 

Que el Fondo de Cultura Económica habrá de coadyuvar y participar en forma significativa en la 
ejecución de los programas sectoriales, y por lo tanto en la consecución de los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, al ofrecer a los hispanohablantes y en especial a los mexicanos, opciones 
valiosas de información en materia económica, artística, educativa, científica y literaria, para impulsar 
los valores de nuestra cultura; 

Que con esa perspectiva, el Fondo de Cultura Económica debe contar con una estructura orgánica 
apropiada que le permita actuar de manera ágil, eficiente, oportuna y eficaz para adecuarse a las 
condiciones socioeconómicas del momento y alcanzar sus objetivos institucionales; 

Que es facultad de la Junta Directiva del Fondo de Cultura Económica establecer el ordenamiento 
que regule la organización y funcionamiento del organismo; por lo que ha tenido a bien expedir el 
presente 

ESTATUTO ORGANICO DEL FONDO DE CULTURA ECONOMICA 

Capítulo Primero 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1o. El Fondo de Cultura Económica es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal para fines culturales, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
creado por Decreto Presidencial expedido el veinticinco de julio de mil novecientos noventa y cuatro y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del día siguiente. 

Artículo 2o. El Fondo de Cultura Económica tiene por objeto la promoción, fomento, edición, 
publicación, exhibición y comercialización de obras escritas o registradas en toda clase de medios 
tradicionales o electrónicos, con la finalidad de difundirlas y facilitar su acceso a todos los sectores de 
la población. 

Artículo 3o. Para el cumplimiento de su objeto, el Fondo de Cultura Económica podrá realizar los 
actos  
y actividades siguientes: 

I. Promover la creación, edición y publicación de obras científicas, artísticas, educativas y l iterarias 
de escritores y autores mexicanos o extranjeros; 

II. Editar directamente o por conducto de terceros, libros, revistas, folletos y publicaciones 
periódicas en medios tradicionales, magnéticos o electrónicos; 

III. Comprar, vender, distribuir, dar y recibir en consignación y pignorar libros, folletos, revistas, 
medios magnéticos y electrónicos y publicaciones periódicas; 
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IV. Distribuir directamente o por conducto de terceras personas, dentro y fuera del territorio 
nacional, tanto las ediciones propias y de las subsidiarias como las de otras casas editoriales 
nacionales y extranjeras de naturaleza análoga; 

V. Realizar exportaciones e importaciones de libros, revistas, folletos, medios magnéticos y 
electrónicos  
y en general todo tipo de operaciones en el ramo editorial; 

VI. Celebrar actos y contratos relacionados directa o indirectamente con el propósito de difundir la 
educación, la ciencia y la cultura; 

VII. Adquirir o arrendar bienes muebles e inmuebles, maquinaria, instalaciones y equipos 
necesarios para el cumplimiento de su objeto; 

VIII. Exhibir y promover las obras que edite, publique y distribuya en exposiciones, ferias y actos 
especiales, con la finalidad de lograr su oportuna y eficiente difusión; 

IX. Establecer subsidiarias y representaciones que lo apoyen en los procesos de edición, 
producción  
y comercialización, y 

X. Llevar a cabo todos los actos necesarios, en el país o en el extranjero, para el adecuado 
cumplimiento de su objeto. 

Capítulo Segundo 
DE LA ADMINISTRACION Y ESTRUCTURA ORGANICA 

Artículo 4o. La administración del Fondo de Cultura Económica estará a cargo de una Junta 
Directiva  
y de un Director General. 

Artículo 5o. Para la programación, ejecución, control y debido cumplimiento de las funciones que 
legalmente tiene encomendadas, la administración del Fondo de Cultura Económica contará con la 
siguiente estructura orgánica: 

I. Junta Directiva; 
II. Dirección General; 
III. Gerencia General; 
IV. Gerencias: 
1. Editorial; 
2. De Producción; 
3. De Comercialización; 
4. De Comunicación y Mercadotecnia; 
5. Administrativa y Financiera; 
6. De Sistemas; 
7. Obras para Niños y Jóvenes. 
V. Coordinaciones Generales: 
1. De Asuntos Internacionales; 
2. De Asuntos Jurídicos. 
VI. Organos de Vigilancia y Control: 
1. Comisario Público; 
2. Organo Interno de Control. 
VII. Comisiones y Comités Internos: 
1. Comisión Interna de Administración y Programación; 
2. Comité Interno de Selección de Obras; 
3. Comités Editoriales; 
4. Comité Interno de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública; 
5. Comité de Enajenación de Bienes Muebles; 
6. Comité de Control y Auditoría. 
Artículo 6o. La Junta Directiva, a propuesta del Director General, podrá aumentar, modificar o 

suprimir las gerencias, coordinaciones generales y órganos colegiados previstos en el artículo 
anterior, mediante acuerdo de reformas al presente Estatuto Orgánico. 
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El Director General podrá, mediante acuerdo que dicte al efecto, adscribir las gerencias, 
coordinaciones  generales y órganos colegiados a la propia Dirección General o a la Gerencia General. 

Capítulo Tercero 
DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 7o. La Junta Directiva del Fondo de Cultura Económica se integra por trece miembros, a 
saber: 

I. El Secretario de Educación Pública, quien presidirá la Junta, o la persona que él designe; 
II. El Secretario de Relaciones Exteriores; 
III. El Secretario de Hacienda y Crédito Público; 
IV. El Gobernador del Banco de México; 
V. El Presidente del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes; 
VI. El Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México; 
VII. El Director General del Instituto Politécnico Nacional; 
VIII. El Presidente de El Colegio de México; 
IX. El Rector del Instituto Tecnológico Autónomo de México; 
X. El Rector General de la Universidad Autónoma Metropolitana, 
XI. Tres personas de reconocido prestigio por su labor cultural, académica o artística. 
Los miembros de la Junta podrán designar a sus respectivos suplentes; por lo que respecta a las 

personas mencionadas en la fracción XI anterior, la Junta Directiva, a propuesta del Director General, 
los nombrará a título personal, atendiendo a su reconocida autoridad en el medio académico y cultural. 

Artículo 8o. La Junta Directiva tendrá, además  de las previstas en el artículo 58 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, las siguientes atribuciones: 

I. Expedir el Estatuto Orgánico, así como sus reformas y adiciones; 
II. Aprobar, en su caso, y en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas 

sectoriales, el programa institucional del organismo, los presupuestos de ingresos y egresos, los 
estados financieros y el programa general de actividades del organismo que presente el Director 
General; 

III. Otorgar mandatos generales o especiales y revocar los mismos; 
IV. Conocer oportunamente la información sobre el cumplimiento de programas, presupuestos, 

reglamentos, manuales de organización, sistemas y políticas a efecto de ponderar las causas que 
determinen variaciones con respecto a lo autorizado y, en su caso, dictar las medidas correctivas que 
procedan en materia de programación, organización o dirección; 

V. Designar, a propuesta del Director General, los dos primeros niveles de servidores públicos del 
organismo; 

VI. Llevar a cabo todos los actos y desempeñar todas las funciones que sean necesarias para el 
correcto funcionamiento del organismo y para el debido cumplimiento de su objetivo y fines, y 

VII. Las demás que le confieran las leyes y ordenamientos aplicables, así como todas las que sean 
necesarias a fin de hacer efectivas las anteriores. 

Artículo 9o. La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria por lo menos una vez cada tres 
meses, conforme al calendario que establezca para cada año. A propuesta de su Presidente o del 
Director General la Junta Directiva podrá reunirse en cualquier tiempo en sesión extraordinaria, cuando 
se requiera el desahogo de asuntos de urgente resolución. 

Artículo 10o. El Director General propondrá a la Junta Directiva, por conducto de su Presidente, los 
temas que considere necesario y oportuno incluir en el orden del día de cada sesión. 

Artículo 11. La convocatoria a sesiones  ordinarias o extraordinarias deberá incluir el orden del día, 
copia del acta de la sesión anterior y de la documentación e información necesarias, y será entregada 
a los miembros de la Junta Directiva con antelación no menor a cinco días hábiles en el caso de las 
ordinarias  
y con veinticuatro horas en el de las extraordinarias. 

Artículo 12. Para la validez de las reuniones de la Junta Directiva se requerirá la asistencia de por 
lo menos la mitad más uno de sus miembros y el apego a lo establecido en el artículo 6o. del Decreto 
de Creación del organismo. En todo caso, deberán estar presentes el Secretario de Educación Pública 
o su suplente y el Comisario Público. 
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Artículo 13. La Junta Directiva podrá, a propuesta del Director General, invitar a sus sesiones  
a representantes de dependencias u organismos de la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal que, sin formar parte de dicho órgano de gobierno, tengan encomendadas funciones de 
investigación educativa, cultural, o artística, cuando por la índole de los asuntos que se tratarán 
considere conveniente o necesaria su participación. Los invitados tendrán derecho a voz pero no a 
voto. 

Artículo 14. La Junta Directiva contará con un Secretario y un Prosecretario, cuyos nombramientos  
y remociones efectuará la Junta Directiva a propuesta del Presidente de la misma y del Director 
General, respectivamente, y que tendrán a su cargo: 

A) El Secretario: 
I. Firmar las convocatorias que haga el Presidente y hacer los preparativos legales y estatutarios 

correspondientes; 
II. Pasar lista de asistencia y, conforme al Decreto de Creación, informar al Presidente si la Junta 

Directiva puede sesionar válidamente; 
III. Dar lectura al orden del día; 
IV. Levantar las actas de las sesiones y consignarlas, con la firma del Presidente y la propia, en el 

libro respectivo, que quedará a su cuidado; 
V. Recoger las votaciones, y 
VI. Las demás que acuerde la Junta Directiva. 
B) El Prosecretario: 
I. Apoyar al Secretario del Consejo en el cumplimiento  de sus funciones y suplirlo en sus 

ausencias; 
II. Orientar a los comités y subcomités en el desarrollo de los trabajos encomendados; 
III. Mantener actualizado el libro de actas de las sesiones de la Junta Directiva; 
IV. Apoyar al Director General en la transmisión de los acuerdos de la Junta Directiva que 

conciernan directamente al Organismo y en el seguimiento de los relacionados con el exterior. 
Todos los acuerdos tomados en las sesiones de que se trate serán numerados y asentados en el 

libro de actas, que deberán firmar el Presidente y el Secretario, quien dará fe. 
Artículo 15. El Secretario de la Junta Directiva, en cumplimiento del capítulo II, Sección B de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, deberá proceder a obtener las protocolizaciones necesarias y 
a realizar las inscripciones pertinentes en el Registro Público de Organismos Descentralizados de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, en su caso, en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. Además, deberá expedir, cuando se le requiera, constancia de los acuerdos tomados en 
las sesiones. 

Capítulo Cuarto 
DE LA DIRECCION GENERAL 

Artículo 16. El Director General será designado por el Presidente de la República o, a indicación de 
éste a través de la Coordinadora de Sector, por la Junta Directiva. 

Artículo 17. El Director General tendrá, además de las previstas en los artículos 22 y 59 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Representar legalmente al Fondo de Cultura Económica con todas las facultades que 
corresponden a los mandatarios para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, y las 
específicas que requieran cláusula especial conforme a la ley, en los términos de los tres primeros 
párrafos del artículo 2554 y el artículo 2587 del Código Civil para el Distrito Federal; 

II. Representar legalmente al Fondo de Cultura Económica en las asambleas de accionistas de las 
empresas subsidiarias nacionales y extranjeras; presidir en su caso los Consejos de Administración 
de las mismas, y delegar su representación en el caso de las domiciliadas en el extranjero; 

III. En su calidad de representante del accionista mayoritario, coordinar en lo conducente las 
actividades de las empresas subsidiarias; 

IV. Delegar la representación o sustituir el poder conferido, otorgar poderes generales y especiales  
y revocarlos cuando lo estime pertinente; 

V. Celebrar toda clase de actos y emitir los documentos relativos a las actividades del organismo; 
VI. Otorgar, suscribir, avalar o en cualquier forma negociar con títulos de crédito; 
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VII. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, con voz pero sin voto, así como ejecutar los 
acuerdos que ésta determine y presentar a la misma el informe del desempeño de las actividades de 
la entidad, incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros 
correspondientes; 

VIII. Presentar anualmente a la Junta Directiva, en la primera sesión ordinaria anual de ésta, el 
informe de autoevaluación de actividades del ejercicio anterior; en la segunda, los estados financieros 
dictaminados;  
y en la tercera, el informe de autoevaluación del primer semestre del ejercicio; 

IX. Someter a la aprobación de la Junta Directiva, a más tardar en la cuarta sesión ordinaria de 
cada año, los presupuestos de ingresos y egresos, así como el programa general de actividades para 
el año siguiente; 

X. Presentar ante la Junta Directiva las propuestas de programas, presupuestos, lineamientos, 
manual general de organización, sistemas de operación y políticas del organismo, proponiendo las 
medidas convenientes para que se observe una política coordinada y congruente; 

XI. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento o remoción de los servidores públicos de la 
entidad que ocupen cargos con las dos categorías jerárquicas administrativas inferiores a éste; 

XII. Dirigir, organizar, programar, presupuestar, administrar, controlar y evaluar los actos y 
actividades del Fondo de Cultura Económica a que se refiere el artículo 3o. de este Estatuto, con base 
en los lineamientos que dicte la Junta Directiva; 

XIII. Establecer sistemas de control que permitan alcanzar los objetivos y metas propuestos así 
como recabar información sobre el estado de las funciones de la entidad; determinando a su vez, 
mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y la eficacia con que se desempeña la 
institución; 

XIV. Establecer coordinaciones especiales para proyectos específicos; 
XV. Presidir las reuniones de la Comisión Interna de Administración y Programación, del Comité 

Interno de Selección de Obras, de los Comités Editoriales, del Comité Interno de Control y Auditoría, y 
demás órganos colegiados con que cuente el organismo, con la facultad de delegar su representación 
cuando lo considere oportuno, y 

XVI. Las demás que le confieran el Estatuto Orgánico, las leyes y otros ordenamientos aplicables. 
Capítulo Quinto 

DE LA GERENCIA GENERAL 
Artículo 18. Al Gerente General le corresponden las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer las facultades, realizar los actos y celebrar los contratos relativos a actividades del Fondo 

de Cultura Económica que le sean autorizados conforme al poder que le confiera el Director General; 
II. Apoyar al Director General en la correcta aplicación, por parte de las gerencias y coordinaciones 

generales, de las políticas, estrategias, disposiciones legales y manuales establecidos en materia de 
edición, producción, publicación, registro, promoción y comercialización de las obras de que se ocupe 
el Fondo de Cultura Económica; 

III. Apoyar al Director General en la evaluación de las actividades realizadas por las Gerencias  
y Coordinaciones Generales mediante el establecimiento de indicadores de productividad y calidad y 
en general en el correcto funcionamiento del Fondo de Cultura Económica; 

IV. Autorizar y regular, por delegación del Director General, el ejercicio del presupuesto de las 
unidades administrativas del Fondo de Cultura Económica, así como las transferencias, ampliaciones 
y modificaciones presupuestales que se requieran; 

V. Asistir al Director General en la coordinación de las actividades de las empresas subsidiarias; 
VI. Asistir al Director General en las relaciones del Fondo de Cultura Económica con las 

dependencias  
y entidades de la Administración Pública y con la Industria Editorial y de las Artes Gráficas; 

VII. Integrar el Programa Institucional del Fondo de Cultura Económica en concordancia con el Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, así como poner en práctica los mecanismos 
administrativos correspondientes; 

VIII. Coordinar, para autorización superior, la formulación de los programas, presupuestos, 
procedimientos, manuales y sistemas del Fondo de Cultura Económica, así como proponer al propio 
Director General opciones de política en las materias objeto del organismo; 
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IX. Coordinar la elaboración de informes de actividades y de autoevaluación del Fondo de Cultura 
Económica que requieran la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y la Dirección General; 

X. Coordinar las acciones que permitan integrar la imagen institucional del Fondo de Cultura 
Económica; 

XI. Dirigir las actividades de las áreas de su adscripción, conforme a los lineamientos que 
determinen la Junta Directiva y el programa general de actividades autorizado según la propuesta del 
Director General; 

XII. Dictar las resoluciones a las solicitudes de acuerdo que le presenten los titulares de las 
Gerencias  
y Coordinaciones Generales adscritas, o por instrucciones del Director General, y resolver los asuntos 
que sean competencia de las mismas; 

XIII. Coordinar la oportuna formulación y recepción de los estados financieros del Fondo de Cultura 
Económica y proponer al Director General las medidas necesarias para su puntual presentación ante 
la Junta Directiva; 

XIV. Desempeñar las funciones y responsabilidades, en los términos establecidos por el Director 
General, en los comités y comisiones del Fondo de Cultura Económica y cuidar la oportuna 
formulación de los proyectos de programas y presupuestos correspondientes, y 

XV. Las demás atribuciones que le sean autorizadas por acuerdo expreso del Director General. 
Capítulo Sexto 

DE LAS GERENCIAS Y COORDINACIONES GENERALES 
Artículo 19. Los titulares de las Gerencias y Coordinaciones Generales tienen las siguientes 

facultades  
y obligaciones: 

I. Representar a la entidad en los actos jurídico-administrativos de sus respectivas competencias, 
de conformidad con las facultades legalmente otorgadas; 

II. Observar y hacer cumplir, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas, manuales, 
políticas, bases y lineamientos aplicables a la entidad, así como las disposiciones que rijan las 
funciones generales que se les encomienden; 

III. Proponer al Director General o, en su caso, al Gerente General, según su adscripción, los 
lineamientos, procedimientos e instrumentos operativos que les permitan sustentar técnicamente el 
desarrollo de las funciones y programas de sus respectivas competencias, así como sus 
correspondientes indicadores de gestión; 

IV. Formular los anteproyectos de programas y presupuestos que les correspondan y cumplirlos 
una vez que sean autorizados; 

V. Solventar legal y oportunamente las observaciones de las auditorías que se practiquen en las 
áreas  
a su cargo; 

VI. Elaborar los informes de actividades y de autoevaluación de los asuntos bajo su 
responsabilidad; 

VII. Aplicar los indicadores de productividad y calidad establecidos para la evaluación de las 
actividades de sus respectivas competencias; 

VIII. Desempeñar las funciones y responsabilidades correspondientes a las comisiones, comités  
y subcomités que les encomiende el Director General o el Gerente General, según su adscripción; 

IX. Proponer al Director General o al Gerente General, según su adscripción, el ingreso, promoción, 
licencia y remoción del personal a su cargo; 

X. Acordar con el Director General o con el Gerente General, según su adscripción, los asuntos 
inherentes al ejercicio de las funciones encomendadas en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y 

XI. Las demás atribuciones que en la materia de su competencia les sean autorizadas por acuerdo 
expreso del Director General o que les asigne el presente Estatuto. 

Artículo 20. El Gerente Editorial tiene las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Proponer el programa de actividades de la entidad, en materia editorial, así como las políticas y 

criterios técnicos que deban aplicarse para el debido cumplimiento de los objetivos institucionales; 
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II. Dirigir los procesos de preselección y evaluación de contenidos editoriales de las obras 
susceptibles  
de ser editadas; 

III. Dirigir los procesos de contratación de derechos de autor y de traducción, conforme a la 
legislación aplicable; 

IV. Proponer estrategias para la venta de derechos de autor de las obras publicadas y coordinar la 
ejecución de la venta de los mismos, una vez autorizadas; 

V. Proponer los criterios que guíen la publicación de títulos para mantener la calidad editorial y la 
apertura a las diversas corrientes de pensamiento; 

VI. Proponer la reimpresión de las obras de acuerdo con criterios de vigencia editorial; 
VII. Editar y mantener actualizados los catálogos de obras publicadas por la entidad, y 
VIII. Organizar y administrar la biblioteca. 
De las facultades y obligaciones señaladas para la Gerencia Editorial, se excluyen las relacionadas 

con obras para niños y jóvenes, que se asignan a la gerencia correspondiente. 
Artículo 21. El Gerente de Obras para Niños y Jóvenes tiene las siguientes facultades y 

obligaciones: 
I. Proponer, para aprobación superior, el programa de actividades del Fondo de Cultura Económica 

de obras para niños y jóvenes, en México y en el extranjero, en materia editorial, así como la 
normatividad, manuales y criterios técnicos que legalmente y a su juicio deban aplicarse para el 
debido cumplimiento de los objetivos institucionales; 

II. Programar, organizar y dirigir las fases de registro, selección, dictaminación, contratación y 
traducción del material de obras para niños y jóvenes que se publicará, apegándose estrictamente a lo 
señalado en la Ley Federal del Derecho de Autor y en los convenios y tratados internacionales en los 
que México es signatario; 

III. Supervisar que la calidad editorial y el contenido de los títulos para niños y jóvenes respondan a 
los criterios y políticas del Fondo de Cultura Económica; 

IV. Apoyar y dar seguimiento a los procesos editoriales de las obras para niños y jóvenes de las 
empresas subsidiarias del organismo; 

V. Someter a la autorización del Director General la reimpresión de las obras para niños y jóvenes 
que deban realizarse a criterio de la Gerencia General, de Comercialización, de la Coordinación 
General de Asuntos Internacionales y del Comité Interno de Selección de Obras; 

VI. Colaborar en la publicación de los catálogos de obras para niños y jóvenes publicadas por el 
Fondo de Cultura Económica, manteniéndolos actualizados y organizando su distribución; 

VII. Elaborar los programas de promoción lectora y participar en la elaboración de los programas 
de ventas, promoción y difusión en materia de obras para niños y jóvenes, y 

VIII. Proponer políticas para fijación de precios de obras para niños y jóvenes. 
Artículo 22. El Gerente de Producción tiene las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Proponer el programa producción, así como las políticas y criterios técnicos que deban aplicarse 
para el debido cumplimiento de los objetivos institucionales; 

II. Programar, organizar y dirigir las etapas de producción de las obras, independientemente del 
formato físico que adopte la presentación final de la obra; 

III. Definir los lineamientos y criterios de calidad que debe cumplir el material editado; 

IV. Determinar los criterios para el diseño de las diferentes colecciones, de acuerdo con la imagen 
institucional; 

V. Coordinar la impresión y publicación de los catálogos, y 

VI. Administrar los almacenes y la logística de distribución de las obras editadas por el Fondo de 
Cultura Económica. 

Artículo 23. El Gerente de Comercialización tiene las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Proponer el programa de actividades en materia de comercialización, así como las políticas y 
criterios técnicos que deban aplicarse para el debido cumplimiento de los objetivos institucionales; 

II. Proponer el programa anual consolidado de ferias y ventas de bodega; 

III. Proponer las políticas de descuentos y mecanismos de consignación; 

IV. Proponer políticas de comisiones sobre ventas; 
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V. Proponer criterios para la fijación de precios de las diferentes colecciones de obras; 

VI. Instrumentar estrategias, políticas y programas de ventas nacionales, con objeto de fortalecer la 
presencia del Fondo de Cultura Económica en el mercado; 

VII. Aplicar los criterios y las políticas autorizados para compras y consignaciones de otros fondos 
editoriales, y 

VIII. Organizar la oportuna y correcta distribución de los catálogos de obras publicadas. 

Artículo 24. El Gerente de Comunicación y Mercadotecnia tiene las siguientes facultades y 
obligaciones: 

I. Proponer el programa de actividades en materia de comunicación, mercadotecnia y publicidad, 
así como las políticas y criterios técnicos que deban aplicarse para el debido cumplimiento de los 
objetivos institucionales; 

II. Proponer el programa anual de actividades culturales, presentaciones de libros y autores, así 
como de exposiciones y actos académicos, de consuno con las gerencias Editorial y de Obras para 
Niños y Jóvenes; 

III. Instrumentar estrategias, políticas y programas de comunicación, mercadotecnia y publicidad, 
con objeto de fortalecer la imagen institucional; 

IV. Examinar el entorno de la industria editorial, así como el comportamiento del mercado a nivel 
nacional e internacional, para establecer pronósticos, estadísticas y estrategias que sirvan de 
referencia a la entidad; 

V. Representar a la Dirección General en actividades de comunicación social, y por acuerdo 
expreso en las de carácter académico y editorial; 

VI. Proponer lineamientos para el establecimiento de convenios de cooperación e intercambio con 
entidades públicas y privadas, tanto nacionales como extranjeras; 

VII. Instrumentar mecanismos y campañas que permitan informar a la sociedad sobre las 
actividades de la entidad, así como recabar información de la opinión pública, y 

VIII. Dictaminar sobre la viabilidad comercial de las obras susceptibles de ser editadas con base 
en criterios mercadológicos. 

Artículo 25. El Gerente Administrativo y Financiero tiene las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Proponer el programa institucional de actividades y su respectiva presupuestación a corto, 
mediano  
y largo plazos, en materia administrativa y financiera, así como las políticas y esquemas de operación 
para la administración integral de los recursos humanos, materiales y financieros, de conformidad con 
el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales correspondientes; 

II. Cumplir y vigilar el cumplimiento de las normas de carácter administrativo y financiero vigentes y 
los lineamientos que establezcan la coordinadora de sector, las dependencias globalizadoras y las 
que dicten las instancias superiores de la entidad; 

III. Instrumentar el proceso de programación-presupuestación, así como los mecanismos para el 
ejercicio y control de los sistemas presupuestales y contables autorizados al organismo, con apego a 
las disposiciones legales aplicables; 

IV. Proponer al Gerente General, la autorización de transferencias, ampliaciones y modificaciones 
presupuestales que se requieran, conforme a la normatividad interna autorizada; 

V. Definir e instrumentar las políticas y mecanismos para la administración y desarrollo de los 
recursos humanos; 

VI. Participar en la elaboración y revisión del Contrato Colectivo y del Reglamento Interior de 
Trabajo, y en la integración y funcionamiento de las comisiones mixtas que regula la Ley Federal del 
Trabajo; 

VII. Instrumentar los programas de seguridad interna y protección civil en las instalaciones de la 
entidad, para salvaguardar la integridad de las personas, bienes e información; 

VIII. Administrar los recursos materiales de uso general y servicios generales asignados a la 
entidad para la consecución de sus objetivos; 

IX. Proponer las políticas de otorgamiento de créditos y recuperación de cartera de clientes, y 
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X. Conservar, por el plazo legal, los libros, registros auxiliares, información y documentos 
justificativos  
y comprobatorios de las operaciones presupuestales y financieras del organismo. 

Artículo 26. El Gerente de Sistemas tiene las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Proponer el programa de actividades de la entidad en materia de sistemas de información y 
estadística, así como las políticas, manuales y criterios técnicos que deban aplicarse para el debido 
cumplimiento de los objetivos institucionales; 

II. Dirigir el desarrollo de los programas y sistemas de información y control que sean requeridos 
para el correcto funcionamiento del Fondo de Cultura Económica, supervisando su adecuada 
operación  
y proporcionando la asesoría y capacitación específica a los usuarios; 

III. Cumplir los lineamientos para la elaboración de manuales y procedimientos técnico 
administrativos; 

IV. Difundir y mantener actualizados el Manual General de Organización y los manuales 
administrativos de la entidad; 

V. Emitir dictámenes técnico-funcionales a las modificaciones a la estructura orgánica y 
ocupacional que presenten las unidades administrativas del organismo; 

VI. Proponer los indicadores necesarios para evaluar las actividades en materia de organización y 
de tecnología de información; 

VII. Dictar los lineamientos relativos a la utilización de equipo de cómputo y sistemas de 
información,  
y conservar actualizado el registro de asignación a usuarios; 

VIII. Elaborar los dictámenes técnicos relacionados con las necesidades de equipamiento de 
cómputo, desarrollo de sistemas y contratación de bienes y servicios relacionados, a fin de integrar el 
proyecto de presupuesto anual correspondiente, y 

IX. Proponer la aplicación de nuevas técnicas, resultado de las búsquedas efectuadas en los 
escenarios más avanzados de la tecnología de información, de acuerdo con la capacidad de la entidad 
y su entorno. 

Artículo 27. El Coordinador General de Asuntos Internacionales tiene las siguientes facultades  
y obligaciones: 

I. Proponer el programa de actividades del Fondo de Cultura Económica en materia de 
coordinación  
y vinculación con las subsidiarias internacionales, así como las políticas y criterios técnicos que deban 
aplicarse para el debido cumplimiento de los objetivos de dichas empresas; 

II. Ejercer la representación legal de la participación accionaria del Fondo de Cultura Económica en 
cada una de las empresas subsidiarias del organismo en el extranjero, de acuerdo con la delegación 
del Director General; 

III. Representar al Fondo de Cultura Económica en los consejos consultivos, o sus equivalentes, 
que se conformen en las empresas subsidiarias en el extranjero; 

IV. Establecer los mecanismos de coordinación y vinculación de acciones y servicios entre las 
empresas subsidiarias y el Fondo de Cultura Económica; 

V. Regular, vigilar y evaluar el desempeño y la aplicación de recursos de las empresas 
subsidiarias del Fondo de Cultura Económica en el extranjero, en los aspectos editorial, administrativo, 
presupuestal, operacional, financiero y comercial; 

VI. Promover, coordinar y dar seguimiento a la edición de libros en las empresas subsidiarias 
extranjeras; 

VII. Coordinar y evaluar las relaciones que mantienen las subsidiarias con los ámbitos 
gubernamentales, intelectuales y académicos, así como los medios de comunicación y el público en 
general, en sus respectivos países; 

VIII. Vincular acciones y servicios entre el Fondo de Cultura Económica y empresas, instituciones o 
entidades gubernamentales de otros países que tengan objetivos culturales análogos; 

IX. Instrumentar estrategias de intercambio comercial equitativo entre la Casa Matriz y las 
subsidiarias en el extranjero de consuno con la Gerencia de Comercialización; 
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X. Determinar el ámbito geográfico de competencia de cada una de las empresas subsidiarias en 
el extranjero; 

XI. Coordinar las acciones que permitan integrar la imagen institucional del Fondo de Cultura 
Económica en las subsidiarias del extranjero; 

XII. Seleccionar a las representaciones del Fondo de Cultura Económica en el extranjero y evaluar 
su desempeño, y 

XIII. Instrumentar estrategias, políticas y programas de ventas internacionales, con objeto de 
fortalecer la presencia del Fondo de Cultura Económica en el extranjero y su imagen institucional. 

Artículo 28. El Coordinador General de Asuntos Jurídicos tiene las siguientes facultades y 
obligaciones: 

I. Proponer el programa de actividades del Fondo de Cultura Económica en materia de asuntos 
jurídicos, así como las políticas, lineamientos y criterios técnicos que deban aplicarse en la materia, 
para el debido cumplimiento de los objetivos institucionales; 

II. Representar al Fondo de Cultura Económica ante toda clase de autoridades, mediante las 
acciones pertinentes, haciendo valer las defensas y oponiendo las excepciones procedentes de orden 
mercantil, civil, administrativo, laboral, fiscal, penal y constitucional, teniendo las facultades generales 
que señalan los artículos 2554 y 2587 del Código Civil para el Distrito Federal; 

III. Representar al Fondo de Cultura Económica en los trámites relacionados con los derechos de 
autor  
y propiedad industrial en defensa de sus intereses; gestionando ante las autoridades competentes el 
uso exclusivo de títulos, así como la protección legal mediante el registro de obras, revistas y demás 
publicaciones editadas por el propio organismo, apegándose a la Ley Federal del Derecho de Autor y 
demás disposiciones legales aplicables; 

IV. Verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable a las actividades del Fondo de Cultura 
Económica; 

V. Dictaminar, en el aspecto legal, sobre los instrumentos normativos internos, convenios y 
contratos que se apliquen a las actividades del organismo, y coordinar su correcta formalización; 

VI. Registrar ante las autoridades correspondientes, los títulos de propiedad de inmuebles, 
contratos, convenios y acuerdos en que el Fondo de Cultura Económica sea parte, así como 
guardarlos y custodiarlos incluyendo a sus subsidiarias y representaciones, asimismo, registrar y 
custodiar los documentos originales relativos a los nombramientos, firmas y rúbricas de los servidores 
públicos del organismo, en el país y en el extranjero; 

VII. Proporcionar la asesoría jurídica necesaria para el ejercicio de las facultades y obligaciones de 
los órganos colegiados y unidades administrativas del Fondo de Cultura Económica; 

VIII. Establecer, sistematizar y distribuir a las unidades administrativas de la entidad los 
ordenamientos jurídicos aplicables, así como los criterios de interpretación y aplicación jurídica; 

IX. Someter a la atención del Director General las resoluciones de los recursos que interpongan los 
servidores públicos del organismo, respecto de resoluciones que les impongan sanciones 
administrativas, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

X. Formular y dictaminar las actas administrativas que se levanten al personal de la entidad por 
violación a las disposiciones laborales aplicables, así como reconsiderar, en su caso, las 
resoluciones de cese que se hubieran emitido, y 

XI. Interpretar la normatividad jurídica aplicable a la operación del Fondo de Cultura Económica. 

Capítulo Séptimo 
DE LOS ORGANOS DE VIGILANCIA Y DE CONTROL INTERNO 

Artículo 29. El Fondo de Cultura Económica contará con un órgano de Vigilancia integrado por un 
Comisario Público Propietario y su Suplente, designados por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, quienes asistirán con voz pero sin voto a las sesiones de la Junta Directiva. 

Artículo 30. El Comisario Público vigilará y evaluará las operaciones del Fondo de Cultura 
Económica, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Ley Federal de las Entidades 
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Paraestatales y su Reglamento, y las que le asigne la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Artículo 31. La Junta Directiva y la Dirección General deberán proporcionar oportunamente al 
Comisario Público la información y documentación que requiera y darle las facilidades necesarias 
para el debido cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 32. El Fondo de Cultura Económica tendrá un órgano interno de control, que será parte 
integrante de su estructura, el cual tendrá por objeto apoyar la función directiva y promover el 
mejoramiento de gestión del organismo. 

Artículo 33. Al frente del órgano interno de control habrá un titular designado con fundamento en lo 
establecido por el artículo 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el 
cual para el debido ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará por los titulares de las áreas de 
Responsabilidades, Auditoría y Quejas. 

Artículo 34. Los servidores públicos a que hace referencia el artículo anterior del presente Estatuto, 
ejercerán las funciones establecidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y demás legislación 
jurídica  
y ordenamientos de carácter administrativo que resulten aplicables, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 47 fracciones III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Asimismo, con fundamento en el precepto invocado en último término, para la programación y 
realización de auditorías, inspecciones o visitas de cualquier tipo por parte de los servidores públicos a 
que se refiere el artículo 33 de este Estatuto, a las subsidiarias en el extranjero del Fondo de Cultura 
Económica en apoyo de las funciones encomendadas a las unidades administrativas de dicha 
entidad, se requiere previamente la solicitud expresa debidamente fundada y motivada del Director 
General de la misma y del acuerdo expreso que apruebe dicha solicitud, por parte del Coordinador 
General de Organos de Vigilancia y Control de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Artículo 35. El Fondo de Cultura Económica proporcionará al Titular del Organo Interno de Control y 
a los Titulares de las áreas mencionadas en el artículo 33 del presente Estatuto Orgánico, los 
recursos humanos  
y de carácter material que sean necesarios para el cumplimiento de los asuntos que tienen conferidos. 

Los servidores públicos del Fondo de Cultura Económica proporcionarán el auxilio y la cooperación 
que requieran los funcionarios arriba mencionados, para el correcto desempeño de sus atribuciones. 

Capítulo Octavo 

DE LAS COMISIONES Y COMITES INTERNOS 

Artículo 36. El Fondo de Cultura Económica, para la óptima consecución de sus objetivos, contará 
con los órganos colegiados internos que establecen y norman las diversas disposiciones legales que 
regulan su operación y los que considere pertinentes el Director General. 

Artículo 37. La Comisión Interna de Administración y Programación coordinará los programas de 
acción  
y mejoramiento administrativo del Fondo de Cultura Económica para incrementar su eficiencia y 
coadyuvar  
a su modernización. 

Artículo 38. La Comisión Interna de Administración y Programación estará integrada por el Director 
General, quien la presidirá, el Gerente General, el Titular del Organo Interno de Control como asesor y 
los titulares de las Gerencias y Coordinaciones Generales. 

La Comisión funcionará en forma colegiada y fungirá como Secretario el Secretario de Actas y 
Acuerdos, quien tendrá a su cargo: 

I. Convocar a reunión por acuerdo del Director General y preparar el orden del día; 

II. Pasar lista de asistencia; 

III. Levantar las actas de las sesiones y, en su caso, recabar las firmas correspondientes, y 
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IV. Comunicar los acuerdos a las áreas internas del Fondo de Cultura Económica para su 
cumplimiento  
y seguimiento. 

Artículo 39. Corresponde a la Comisión Interna de Administración y Programación: 

I. Analizar la organización y el funcionamiento del Fondo de Cultura Económica para adoptar las 
medidas necesarias que tiendan a su mejoramiento administrativo; 

II. Apoyar al Director General en la preparación de los programas de simplificación y modernización 
administrativa; 

III. Recomendar al Director General el establecimiento de los mecanismos de evaluación, 
seguimiento  
y control que permitan verificar el cumplimiento de los programas y acuerdos establecidos y sirvan de 
apoyo para la toma de decisiones correspondiente; 

IV. Evaluar los resultados del Programa Operativo Anual del Fondo de Cultura Económica y 
corroborar que éste sea congruente con el Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales del 
mismo y el Programa Institucional de Mediano Plazo del organismo, y 

V. Las demás funciones que se requieran para cumplir con las anteriores y las que se deriven del 
presente ordenamiento y de otras disposiciones aplicables. 

Artículo 40. El Comité Interno de Selección de Obras es un órgano colegiado que permite al Fondo 
de Cultura Económica una adecuada evaluación de las obras susceptibles de publicación, con base 
en criterios de pertinencia cultural, grado de complejidad de producción de cada obra, capacidad 
presupuestal  
y diagnóstico comercial, con el fin de estructurar y actualizar los programas; editorial, de producción, 
promoción y comercialización del Fondo de Cultura Económica y de sus empresas subsidiarias 
extranjeras. 

Artículo 41. El Comité Interno de Selección de Obras lo integran el Director General, quien lo 
preside; el Gerente General y los titulares de las gerencias Editorial, de Obras para Niños y Jóvenes, 
de Producción, de Comercialización, de Comunicación y Mercadotecnia, así como Administrativa y 
Financiera, quienes fungirán como vocales; el Coordinador General de Asuntos Jurídicos como 
Asesor, y el Secretario de Actas  
y Acuerdos, como Secretario. El Director General podrá convocar a otros miembros como invitados. 

Artículo 42. Corresponde al Comité Interno de Selección de Obras: 

I. Analizar y evaluar las recomendaciones de obras provenientes de los Comités Editoriales; 

II. Aprobar la contratación de nuevos títulos, buscando el equilibrio por área temática, con base en 
la disponibilidad de recursos, capacidad de producción y diagnóstico comercial; 

III. Aprobar los Programas de Reimpresiones del Fondo de Cultura Económica, bajo las premisas 
de pertinencia comercial, demanda del mercado y valor cultural; 

IV. Aprobar, en su caso, la clasificación que del catálogo hacen la Gerencia Editorial y la Gerencia 
de Comercialización en términos de vigencia de derechos autorales, y 

V. Establecer subcomités auxiliares de trabajo. 

Artículo 43. Los Comités Editoriales son órganos colegiados internos constituidos con el propósito 
de asesorar en las políticas y estrategias editoriales de la institución, y se crearán según materia y 
colección por disposición expresa del Director General. 

Artículo 44. Cada Comité Editorial está integrado por el Director General, quien lo preside; por un 
secretario designado por el Presidente del Comité; por los servidores públicos de la entidad que 
designe el Director General y aquellas personas de reconocido prestigio cultural y académico en áreas 
temáticas específicas que invite el Director General. 

Artículo 45. El Comité Interno de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública es un 
órgano colegiado constituido de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que tiene por 
objeto instrumentar y aplicar las acciones adecuadas a la planeación, programación, presupuestación, 
gasto, ejecución, conservación, mantenimiento y control de las adquisiciones y arrendamientos de 
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bienes muebles; la prestación de servicios de cualquier naturaleza; así como a la obra pública y los 
servicios relacionados con la misma. 

Artículo 46. El Comité Interno de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública lo 
integran el Gerente Administrativo y Financiero, quien lo preside; el Subgerente de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, quien funge como Secretario Ejecutivo; el titular de la Subgerencia de Recursos 
Financieros; los encargados de las funciones administrativas en las áreas requirentes; el Gerente de 
Comunicación  
y Mercadotecnia y el titular del área responsable de la administración central de los almacenes, como 
Vocales; por un servidor público designado por la Coordinación General de Asuntos Jurídicos; un 
servidor público designado por el Organo Interno de Control y, en su caso, un servidor público 
designado por el área normativa de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en calidad 
de Asesores. Podrán asistir, por indicación del Gerente General, otros servidores públicos del 
organismo como invitados. 

Artículo 47. Corresponde al Comité Interno de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra 
Pública: 

I. Revisar los programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas  
y servicios relacionados con las mismas, así como formular las observaciones y recomendaciones 
convenientes; 

II. Dictaminar sobre la procedencia de no celebrar licitaciones públicas; 

III. Proponer las políticas internas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 

IV. Analizar trimestralmente la conclusión de los casos dictaminados conforme a la fracción II, así 
como de las licitaciones públicas que se realicen y, los resultados generales de las adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas y, en su caso, 
recomendar las medidas necesarias para evitar el probable incumplimiento de alguna disposición 
jurídica o administrativa; 

V. Analizar exclusivamente para su opinión, cuando se le solicite, los dictámenes y fallos emitidos 
por los servidores públicos responsables de ello; 

VI. Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités, así como aprobar la integración  
y funcionamiento de los mismos; 

VII. Constituir el subcomité encargado de la revisión de bases de licitaciones; 

VIII. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del Comité, conforme a las 
bases que expida la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 

IX. Autorizar los casos de reducción del plazo para la presentación y apertura de propuestas en 
licitaciones públicas; 

X. Aprobar el programa de aseguramiento de bienes patrimoniales del organismo, y vigilar que las 
pólizas de seguros se contraten de acuerdo con la disponibilidad de recursos; 

XI. Coadyuvar al cumplimiento de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 

XII. Informar al Gerente General los asuntos a tratar y las resoluciones que se emitan. 

Artículo 48. El Comité de Enajenación de Bienes Muebles es un órgano colegiado, que en apego a 
lo establecido por el capítulo VI de la Ley General de Bienes Nacionales tiene por objeto instrumentar y 
aplicar las disposiciones que regulan los actos de enajenación, baja, destino final, donación, 
transferencia, permuta o dación en pago, y destrucción de aquellos bienes muebles del Fondo de 
Cultura Económica que por su uso, aprovechamiento o estado de conservación no sean ya adecuados 
para el servicio o resulte inconveniente seguirlos utilizando. 

Artículo 49. El Comité de Enajenación de Bienes Muebles lo integran el Gerente Administrativo  
y Financiero, quien lo preside; el Subgerente de Recursos Materiales y Servicios Generales, quien 
fungirá como Secretario Ejecutivo; los titulares de las gerencias y coordinaciones generales que 
convoque el Director General, quienes fungirán como vocales, el Titular del Organo Interno de Control, 
el Titular de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos y el representante que, en su caso, designe 
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la Secretaría de Contraloría  
y Desarrollo Administrativo, los cuales tendrán el carácter de asesores. 

Los miembros titulares del Comité podrán nombrar a sus respectivos suplentes, éstos deberán 
tener un nivel inmediato inferior al del titular. El Director General y el Gerente General podrán convocar 
a otros asesores e invitados. 

Artículo 50. Corresponde al Comité de Enajenación de Bienes Muebles: 

I. Elaborar un programa anual de bienes a enajenar y someterlo a aprobación del Director General 
o de la Junta Directiva; 

II. Conocer acerca de aquellos bienes muebles que por su estado físico o grado de obsolescencia, 
hubiesen sido dados de baja y se encuentren sin utilidad o en desuso en la entidad; 

III. Resolver sobre la procedencia de celebrar licitaciones públicas para enajenar bienes muebles; 

IV. Opinar previamente sobre los casos de excepción de licitación pública, que de acuerdo con lo 
señalado en los artículos 79 y 82 de Ley General de Bienes Nacionales, ameriten hacerlos del 
conocimiento de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 

V. Analizar solicitudes de donación y proponerlas para su autorización al Director General o Junta 
Directiva y, cuando corresponda, a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, según lo 
establecido en los artículos 81 y 82 de la Ley General de Bienes Nacionales; 

VI. Decidir sobre las operaciones que impliquen la permuta o la dación en pago de bienes 
muebles, cuando así lo haya autorizado el Director General o la Junta Directiva; 

VII. Autorizar la enajenación de bienes muebles a través de licitación interna, a favor de los 
servidores públicos de la entidad, en los términos que para tal efecto establezca la Secretaría de 
Contraloría  
y Desarrollo Administrativo; 

VIII. Dictaminar sobre propuestas que se vayan a presentar a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo para que terceros capacitados realicen avalúos de bienes muebles sujetos a 
enajenación; 

IX. Definir la política en cuanto al reaprovechamiento de bienes muebles y términos de la 
enajenación, cuando de este proceso se deriven desechos; 

X. Nombrar a los servidores públicos encargados de recibir las ofertas, las garantías, los poderes y 
para registrar a los asistentes en los actos de apertura de ofertas, así como a los servidores públicos 
que presidirán estos actos y el de fallo; 

XI. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión o trámite en que se encuentren los casos 
de enajenación sometidos al Comité, así como de los demás acuerdos adoptados por el mismo y, en 
su caso, disponer de las medidas correctivas necesarias; 

XII. Establecer, cuando se justifique, comités foráneos o subcomités, determinando su integración, 
funciones específicas y la forma y términos en que deberán informar al propio Comité, de cada caso 
que dictaminen; 

XIII. Someter a decisión de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo todo lo 
concerniente a las circunstancias no previstas que se pudiesen presentar en los procesos de 
enajenación, y 

XIV. Informar al Gerente General los asuntos a tratar y las resoluciones que se emitan. 
Artículo 51. El Comité de Control y Auditoría es una instancia auxiliar de la Junta Directiva en 

asuntos relacionados con control y auditoría, a quien corresponde: 
I. Promover la economía, eficiencia y eficacia en la operación del organismo y el cabal cumplimiento 

de objetivos y metas; 
II. Auxiliar a la Junta Directiva en el seguimiento de acuerdos sobre asuntos de control y auditoría, 

procurando agilidad, contenido técnico y objetividad en la toma de decisiones; 
III. Verificar que las observaciones y recomendaciones presentadas por la Auditoría Superior de la 

Federación y por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo se ejecuten; informar a las 
mismas sobre las medidas tomadas, y evitar la recurrencia de los actos motivo de tales observaciones  
y recomendaciones; 

IV. Organizar las acciones de control y auditoría, a fin de evitar duplicidades y agilizar la resolución 
de los asuntos, y 
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V. Dar puntual seguimiento al Programa de Mediano Plazo de Cierre de la Administración. 
Artículo 52. El Comité de Control y Auditoría lo integran el Director General, quien lo preside; el 

Gerente General; el Titular del Organo Interno de Control, quien funge como Secretario Ejecutivo; y 
como vocales el Titular de la Unidad de Seguimiento y Evaluación de la Gestión Pública de la 
Secretaría de Contraloría  
y Desarrollo Administrativo; el Director General de Planeación, Programación y Presupuesto de la 
Secretaría de Educación Pública; y el Director General de Programación y Presupuesto de Salud, 
Educación y Laboral de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; así como el Comisario Público 
como titular del Organo de Vigilancia, y aquellas personas que el Director General juzgue conveniente 
invitar y tengan injerencia en los asuntos por tratar. 

Capítulo Noveno 
DE LA AUSENCIA Y SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

Artículo 53. Durante las ausencias del Director General del organismo, el despacho y resolución 
de los asuntos quedarán a cargo del Gerente General y, en ausencia de éste, el titular de la Gerencia 
Administrativa y Financiera. Asimismo, el Gerente General suplirá en su ausencia al Director General 
en la presidencia de las comisiones y comités internos señalados en el presente Estatuto. 

Artículo 54. Los titulares de las Gerencias y Coordinaciones Generales serán sustituidos en sus 
ausencias temporales por los funcionarios de la jerarquía inmediata inferior de su respectiva 
adscripción que designe, por acuerdo, el Director General. 

Capítulo Décimo 
DE LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO 

Artículo 55. El presente Estatuto Orgánico sólo podrá ser modificado por acuerdo de la Junta 
Directiva, dictado en los términos del Decreto de Creación del Fondo de Cultura Económica. 

TRANSITORIOS 

Primero. Se abroga el Estatuto Orgánico del Fondo de Cultura Económica, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2001, así como aquellas disposiciones internas de carácter 
administrativo que se opongan al presente ordenamiento. 

Segundo. El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Aprobado por la Junta Directiva del Fondo de Cultura Económica, en su segunda sesión ordinaria 
celebrada el día 11 de julio de 2002. 

México, D.F., a 11 de julio de 2002.- El Presidente, Reyes S. Tamez Guerra.- Rúbrica.- El Secretario, 
Ramón Díaz de León Espino.- Rúbrica. 
CONVENIO de Coordinación para la descentralización de los servicios de educación para adultos al Estado de Oaxaca, que celebran las secretarías de 

Educación Pública, Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y 

dicha entidad federativa, con la participación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado y del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación para Adultos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DESCENTRALIZACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION PARA 
ADULTOS AL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR REYES S. TAMEZ GUERRA; LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN LO 
SUCESIVO “LA SHCP”, REPRESENTADA POR SU TITULAR JOSE FRANCISCO GIL DIAZ; LA SECRETARIA DE 
CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, EN LO SUCESIVO “LA SECODAM”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS Y EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS 
ADULTOS, EN LO SUCESIVO “EL INEA”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL RAMON DE LA PEÑA 
MANRIQUE; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR JOSE MURAT, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL; EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, HECTOR ANUAR MAFUD MAFUD; EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE 
EDUCACION PUBLICA, FROYLAN CRUZ TOLEDO; EL SECRETARIO DE FINANZAS, GUILLERMO MEGCHUN 
VELASQUEZ; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION, JUSTINIANO CARBALLIDO GONZALEZ, Y EL CONTRALOR 
GENERAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, FLAVIO BAYLIS GAXIOLA; CON LA PARTICIPACION 
DE LA FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO  
“LA FSTSE”, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO GENERAL DE SU COMITE EJECUTIVO NACIONAL, JOEL AYALA 
ALMEIDA, Y DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION PARA ADULTOS EN LO SUCESIVO 
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“EL SNTEA”, ANTERIORMENTE DENOMINADO SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS, “SUTINEA”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO GENERAL DEL COMITE 
DIRECTIVO NACIONAL, MARCO ANTONIO DE LA O ZAVALA, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- CON FECHA 23 DE AGOSTO DE 1944, SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION LA LEY QUE 
ESTABLECE LA CAMPAÑA NACIONAL CONTRA EL ANALFABETISMO, EN LA QUE SE SEÑALA COMO OBLIGACION 
DE TODO MEXICANO MAYOR DE 18 Y MENOR DE 60 AÑOS, QUE SEPA LEER Y ESCRIBIR EL ESPAÑOL, DE 
ENSEÑAR A LEER Y A ESCRIBIR CUANDO MENOS A OTRO HABITANTE DE LA REPUBLICA QUE NO SEPA HACERLO 
Y CUYA EDAD ESTE COMPRENDIDA ENTRE LOS 6 Y LOS 40 AÑOS, INSTITUYENDOSE CONSIGUIENTEMENTE LA 
OBLIGACION DE APRENDER A LEER Y A ESCRIBIR Y EN RECIPROCIDAD GOZAR DEL DERECHO A QUE SE LE 
ENSEÑE A HACERLO. ESTA CAMPAÑA NACIONAL CONTRA EL ANALFABETISMO FUE PROLONGADA Y 
RATIFICADA SUCESIVAMENTE HASTA QUE ENTRO EN VIGOR LA LEY NACIONAL DE EDUCACION PARA ADULTOS, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE  
DE 1975 Y POR LA QUE SE ADOPTARON LAS MEDIDAS PERMANENTES CONTRA EL ANALFABETISMO. 

2.- LA LEY GENERAL DE EDUCACION EN VIGOR, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 
DE JULIO DE 1993, POR LA QUE SE ABROGO LA LEY NACIONAL DE EDUCACION PARA ADULTOS, RECOGIO LAS 
OBLIGACIONES DEL ESTADO MEXICANO DE PRESTAR SERVICIOS DE EDUCACION PARA ADULTOS, LA CUAL 
DEFINE COMO AQUELLA QUE ESTA DESTINADA A INDIVIDUOS DE 15 AÑOS O MAS QUE NO HAYAN CURSADO O 
CONCLUIDO LA EDUCACION BASICA Y COMPRENDE, ENTRE OTRAS, LA ALFABETIZACION,  
LA EDUCACION PRIMARIA Y LA SECUNDARIA, ASI COMO LA FORMACION PARA EL TRABAJO, CON LAS 
PARTICULARIDADES ADECUADAS A DICHA POBLACION Y SE APOYARA EN LA SOLIDARIDAD SOCIAL. 

3.- DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 3o. FRACCION VIII, Y 73 FRACCION XXV DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CONGRESO DE LA UNION LE OTORGA PLENO 
RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ AL FEDERALISMO EDUCATIVO, MEDIANTE LA CONVENIENTE DISTRIBUCION DEL 
EJERCICIO DE LA FUNCION SOCIAL EDUCATIVA ENTRE LA FEDERACION, LOS ESTADOS  
Y LOS MUNICIPIOS, ASI COMO A FIJAR LAS APORTACIONES ECONOMICAS PARA LA PRESTACION DE ESTE 
SERVICIO PUBLICO, CON EL FIN DE UNIFICAR Y COORDINAR LA EDUCACION EN TODA LA REPUBLICA. 

4.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2001-2006, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 30 DE MAYO DEL 2001, ESTABLECE EL FEDERALISMO COMO NORMA BASICA DE ACCION GUBERNAMENTAL 
QUE GUIARA LOS PROYECTOS, PROGRAMAS Y LAS ACCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, YA 
QUE EN EL MUNDO MODERNO Y GLOBALIZADO EN EL QUE VIVIMOS, ES CADA VEZ MAS EVIDENTE QUE  
LA DESCENTRALIZACION RESPONSABLE Y CUIDADOSA, BASADA EN CRITERIOS DE EFICACIA, RESPETO A LA 
AUTONOMIA Y EQUIDAD, RINDE MAYORES FRUTOS QUE LA CONCENTRACION DE FUNCIONES, FACULTADES Y 
RECURSOS, AL MISMO TIEMPO QUE FACILITA EL AHORRO DE RECURSOS, LA EFICACIA Y  
EL DESARROLLO SUSTENTABLE. 

5.- EN CONGRUENCIA CON LO ANTERIOR, EL MENCIONADO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO PREVE COMO 
ESTRATEGIA, IMPULSAR EL FEDERALISMO EDUCATIVO PARA AMPLIAR LA CAPACIDAD DE RESPUESTA 
GUBERNAMENTAL Y FOMENTAR LA CONFIANZA CIUDADANA EN LAS INSTITUCIONES, OBJETIVO RECTOR DEL 
AREA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DE LA PRESENTE ADMINISTRACION. 

6.- “EL INEA” ES UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, Y 
CONFORME A SU DECRETO DE CREACION EXPEDIDO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE AGOSTO DE 1981, TIENE POR OBJETO PROMOVER, ORGANIZAR E 
IMPARTIR EDUCACION BASICA PARA ADULTOS. 

7.- ESTOS SERVICIOS LOS HA VENIDO PRESTANDO “EL INEA”, A TRAVES DE DELEGACIONES ESTATALES, 
LAS CUALES, EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 30 Y 34 DEL ESTATUTO ORGANICO DEL ORGANISMO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE AGOSTO DE 1991, ESTAN FACULTADAS PARA 
PROMOVER Y ORGANIZAR SERVICIOS EDUCATIVOS PARA ADULTOS, EN COORDINACION CON LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, ASI COMO APOYAR LOS PROGRAMAS DE DESCENTRALIZACION  
Y MODERNIZACION DE “EL INEA”. 

8.- A PARTIR DE 1998, “EL INEA” INICIO UN PROCESO DE DESCENTRALIZACION DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACION PARA ADULTOS, EN EL QUE LA ESTRATEGIA PARA LLEVARLA A CABO ES LA CELEBRACION  
DE CONVENIOS DE COORDINACION CON LOS DIFERENTES ESTADOS DE LA REPUBLICA, EN LOS CUALES SE 
ESTABLECE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS, CON EL FIN DE QUE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL ASUMA LAS FUNCIONES A CARGO DE LAS DELEGACIONES ESTATALES DE 
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“EL INEA”, A TRAVES DE ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS, CREADOS EXPROFESAMENTE PARA TAL 
FIN. 

9.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, HA DICTAMINADO QUE EL 
PRESENTE CONVENIO DE COORDINACION ES CONGRUENTE CON EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001, 
SUSCRITO POR EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA. 

DECLARACIONES 

DE “LA SEP”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 

I.- QUE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL CENTRALIZADA, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 90 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1o., 2o. Y 26 DE LA LEY ORGANICA DE LA  
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 

II.- QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 38 DE LA CITADA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, DICHA DEPENDENCIA TIENE A SU CARGO EL EJERCICIO DE LA FUNCION 
SOCIAL EDUCATIVA; 

III.- QUE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS SE ENCUENTRA AGRUPADO 
DENTRO DEL SECTOR QUE COORDINA LA DEPENDENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 48 Y 49 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 

IV.- QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 4o. DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA, ASI COMO DEL 
NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, Y 

V.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
ARGENTINA NUMERO 28, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06029, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

DE “LA SHCP”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 

I.- QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 90 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1o., 2o. Y 26 DE LA LEY ORGANICA  
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 

II.- QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 31 DE LA CITADA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, DICHA DEPENDENCIA TIENE A SU CARGO PROYECTAR Y CALCULAR  
LOS EGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LA ADMINISTRACION PUBLICA PARAESTATAL, HACIENDOLOS 
COMPATIBLES CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS Y EN ATENCION A LAS NECESIDADES Y POLITICAS DEL 
DESARROLLO NACIONAL; 

III.- QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 2o. DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001, SU REPRESENTADA ESTA FACULTADA PARA 
INTERPRETAR SUS DISPOSICIONES PARA EFECTOS ADMINISTRATIVOS Y ESTABLECER PARA LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES LAS MEDIDAS CONDUCENTES PARA SU CORRECTA APLICACION, CON EL OBJETO DE MEJORAR LA 
EFICIENCIA Y LA EFICACIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PUBLICOS, ASI COMO EL CONTROL 
PRESUPUESTARIO DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES  
DE DICHO DECRETO; 

IV.- QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 4o. DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA, ASI COMO DEL 
NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, Y 

V.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO 
EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 1001, COLONIA BELEN DE LAS FLORES, DELEGACION ALVARO 
OBREGON, CODIGO POSTAL 01110, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

DE “LA SECODAM”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 

I.- QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO ES UNA DEPENDENCIA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 90 DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1o., 2o. Y 26 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 
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II.- QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 37 DE LA CITADA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, DICHA DEPENDENCIA TIENE A SU CARGO, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, 
ORGANIZAR Y COORDINAR EL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL; INSPECCIONAR EL 
EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL Y SU CONGRUENCIA CON LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS; 
INSPECCIONAR Y VIGILAR QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PLANEACION, PRESUPUESTACION, CONTRATACION DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y EJECUCION DE OBRA PUBLICA, CONSERVACION, USO, 
DESTINO, AFECTACION, ENAJENACION Y BAJA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ALMACENES Y DEMAS 
ACTIVOS Y RECURSOS MATERIALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO ORGANIZAR  
Y COORDINAR EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO INTEGRAL DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, A FIN DE QUE 
LOS RECURSOS HUMANOS, PATRIMONIALES Y LOS PROCEDIMIENTOS TECNICOS DE LA MISMA, SEAN 
APROVECHADOS Y APLICADOS CON CRITERIOS DE EFICIENCIA, BUSCANDO EN TODO MOMENTO LA EFICACIA, 
DESCENTRALIZACION, DESCONCENTRACION Y SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA; 

III.- QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 4o. DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA, ASI COMO DEL 
NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, Y 

IV.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO 
EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 1735, ULTIMO PISO, COLONIA GUADALUPE INN, DELEGACION ALVARO 
OBREGON, CODIGO POSTAL 01020, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

DE “EL INEA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 

I.- QUE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS ES UN ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIO, AGRUPADO DENTRO DEL SECTOR COORDINADO POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, POR 
ACUERDO DEL EJECUTIVO FEDERAL Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 48 DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 

II.- QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO DICHA ENTIDAD PARAESTATAL ESTA FACULTADA PARA 
PROMOVER Y PROPORCIONAR SERVICIOS DE ALFABETIZACION, DE EDUCACION PRIMARIA Y SECUNDARIA PARA 
ADULTOS, ASI COMO PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS DE EDUCACION GENERAL BASICA PARA ADULTOS, 
SEGUN LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 2o. DEL DECRETO PRESIDENCIAL POR EL CUAL SE CREO “EL INEA”; 

III.- QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 8o. FRACCION II DE SU DECRETO DE CREACION, 12 Y 13 DE SU ESTATUTO 
ORGANICO, ASI COMO DEL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, Y 

IV.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL, EL EDIFICIO 
UBICADO EN LA CALLE DE FRANCISCO MARQUEZ NUMERO 160, COLONIA CONDESA, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06140, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

DE “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 

I.- QUE EL ESTADO DE OAXACA, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40, 42 FRACCION I Y 43 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES UN ESTADO LIBRE Y SOBERANO QUE 
FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACION Y QUE EL EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO SE DEPOSITA EN EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO, CON LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LE CONFIEREN LA CONSTITUCION 
FEDERAL, LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO Y LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 
QUIEN SE AUXILIA POR SU SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO Y EL INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACION 
PUBLICA, PARA EL ESTUDIO, PLANEACION Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LA POLITICA 
EDUCATIVA DE LA ENTIDAD. 

II.- QUE EN LOS TERMINOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 116 FRACCION VII DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, “EL ESTADO” ESTA DE ACUERDO EN CONVENIR  
LA ASUNCION DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION BASICA PARA ADULTOS Y LA 
TRANSFERENCIA  DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS QUE HAGA A SU FAVOR “EL 
INEA”, A TRAVES DE SU COORDINADORA SECTORIAL. 

III.- QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, EN TERMINOS DE LOS 
ARTICULOS 13, 14 Y 43 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACION; Y 8, 28 Y 37 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACION. 
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IV.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO 
EN EL PALACIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. 

DE “LA FSTSE”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 

I.- QUE LA FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO ES LA UNICA 
CENTRAL RECONOCIDA POR EL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 78 DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTICULO 123 
CONSTITUCIONAL, CONSTITUIDA FORMALMENTE EL 29 DE OCTUBRE DE 1938. 

II.- QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 25, FRACCION IV, DEL CODIGO CIVIL 
FEDERAL, Y 84 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, SU REPRESENTADA ES 
UNA PERSONA MORAL QUE SE RIGE POR SUS ESTATUTOS Y, EN LO CONDUCENTE, POR LAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS A LOS SINDICATOS QUE SEÑALA DICHA LEY. 

III.- QUE “EL SNTEA” ES UNA DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES AFILIADAS A ESTA FEDERACION, MISMA 
QUE HA DECIDIDO APOYAR EL PROCESO DE DESCENTRALIZACION QUE DE SUS SERVICIOS HA INICIADO “EL INEA” 
Y POR CONSIGUIENTE, PARTICIPAR EN LA CELEBRACION DE ESTE CONVENIO. 

IV.- QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, EN TERMINOS DEL ACTA 
LEVANTADA CON MOTIVO DEL XIX CONGRESO NACIONAL DE LA FSTSE, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2001, POR 
LA QUE SE RATIFICA LA REELECCION HECHA A FAVOR DEL SECRETARIO GENERAL DE SU COMITE EJECUTIVO 
NACIONAL. 

V.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO 
EN LA CALLE VALENTIN GOMEZ FARIAS NUMERO 40, COLONIA SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

DE “EL SNTEA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 

I.- QUE SU REPRESENTADO ES UNA PERSONA MORAL QUE TIENE POR OBJETO REPRESENTAR  
Y DEFENDER LOS INTERESES DE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A “EL 
INEA”, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 2o. DE SUS ESTATUTOS, CON FACULTADES PARA EJERCITAR 
TODOS LOS DERECHOS QUE SEAN NECESARIOS PARA REALIZAR SU OBJETO, EN LOS TERMINOS DE LOS 
ARTICULOS 25 FRACCION IV Y 26 DEL CODIGO CIVIL FEDERAL; 356 Y 374 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; Y 
CON TAL CARACTER, ES LA UNICA ASOCIACION DE TRABAJADORES SINDICALIZADOS QUE LABORAN EN “EL 
INEA”; 

II.- QUE EN TERMINOS DEL ARTICULO 365 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DICHA ORGANIZACION 
SINDICAL SE ENCUENTRA REGISTRADA ANTE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN LA 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES, BAJO EL NUMERO DE REFERENCIA 5503 DE FECHA 11 DE 
ENERO DEL AÑO 2000; 

III.- QUE SU REPRESENTADO SE ENCUENTRA ADHERIDO A “LA FSTSE” UNICA CENTRAL RECONOCIDA POR EL 
ESTADO, ACORDE A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 78 DE LA REFERIDA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO; 

IV.- QUE LAS RELACIONES LABORALES DE “EL INEA” Y SUS TRABAJADORES SINDICALIZADOS SE RIGEN POR 
EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, DE FECHA 3 DE MARZO DEL AÑO 2000, CELEBRADO POR EL TITULAR 
DE “EL INEA” Y “EL SUTINEA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 386, 390  
Y 391 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL CUAL FUE DEPOSITADO EN LA SUBDIRECCION DE REGISTRO DE 
CONTRATOS COLECTIVOS Y REGLAMENTOS INTERIORES DE TRABAJO DE LA JUNTA FEDERAL  
DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN EL DISTRITO FEDERAL, CONFORME AL ACUERDO DICTADO EL 6 DE MARZO 
DEL AÑO 2000, EN EL EXPEDIENTE CC-06/2000-XXII-DF; 

V.- QUE A NOMBRE DE SU REPRESENTADO, MANIFIESTA SU COLABORACION Y APOYO AL PROCESO DE 
DESCENTRALIZACION DE “EL INEA”, EN EL MARCO DE ABSOLUTO RESPETO A LOS DERECHOS LABORALES  
DE SUS AFILIADOS, QUE PASARAN A PRESTAR SUS SERVICIOS AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL QUE EXPROFESAMENTE SE CREE; A MAS DE QUE, COMO  
LA DESCENTRALIZACION HACIA LOS ESTADOS DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE PRESTA ESTA ENTIDAD 
PARAESTATAL, NO ALTERA LA ESTRUCTURA NI LA MEMBRESIA ACTUAL DE “LA FSTSE”, RATIFICA 
FORMALMENTE SU PERMANENCIA COMO MIEMBRO ACTIVO DE LA MISMA; 
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VI.- QUE EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 37 y 38 FRACCION I Y 41 FRACCION I DE SUS ESTATUTOS, LA 
REPRESENTACION LEGAL DEL SINDICATO CORRESPONDE AL COMITE DIRECTIVO NACIONAL Y A SU SECRETARIO 
GENERAL, Y 

VII.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO 
EN LA CALLE MALAGA SUR NUMERO 31, COLONIA INSURGENTES MIXCOAC, CODIGO POSTAL 03920, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 3o., 26, 31, 73 FRACCION XXV, 90, 116 
FRACCION VII, Y 123, APARTADO A), DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1o., 
2o., 9o., 22, 26, 31, 37, 38, 45, 48, 49 Y 50 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 4o., 
5o., 6o., 13 y 24 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 8o., 9o., 43 Y 
SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2001; 25 FRACCION VI, 42, 43 Y 46 DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL; 82 DE LA LEY 
GENERAL DE BIENES NACIONALES; 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 10, 12, 13, 14, 32, 33 FRACCIONES IV Y VII, 39, 43, 44 Y 
64 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACION; 28, 32, 33, 34, 35, 36 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 11, 14, 22, 58 Y 
59 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES; 2o., FRACCION VI, 4o., 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION; 1o., 6o., 17, 41, 356, 365, 374, 386, 390, 391 Y 616 FRACCION V DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; 1o., 2o. FRACCIONES I, II, IV, V, VI Y VIII; Y 8o. FRACCION II, DEL DECRETO DE 
CREACION DE “EL INEA”; EL ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER A LOS GOBIERNOS DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION PARA LA MINISTRACION DE LOS 
RECURSOS CORRESPONDIENTES AL RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS, A QUE SE REFIERE EL CAPITULO V DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL. Y ARTICULOS 20 
PARRAFO DECIMO TERCERO Y SIGUIENTES, 22 FRACCION I, 82, 90, 108 TERCER PARRAFO Y 150 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA; 1o., 2o., 3o., 4o., 17 FRACCIONES I, IV, V, 
VI, 18, 20, 22, 23, 24, 42, 44 A 46 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 3o., 4o., 6o. Y 11 DE 
LA LEY DE PRESUPUESTO, GASTO PUBLICO Y CONTABILIDAD DEL ESTADO; PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2001; 29, 33, 35, 36, 37 Y 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACION; 2o., 3o., 4o., 5o., 8o., 10o., 28, 37, 43, 70, 71, 
72 Y 73 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACION; Y DEL CAPITULO RELATIVO A LAS ESTIPULACIONES FINALES DEL 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 SUSCRITO POR LOS EJECUTIVOS FEDERAL Y DEL ESTADO DE 
OAXACA, LAS PARTES CONVIENEN EN SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACION Y AL EFECTO 
OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES, COMPROMISOS  
Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES, PARA LA DESCENTRALIZACION DE LA ORGANIZACION Y OPERACION 
DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION PARA ADULTOS A CARGO DE “EL INEA” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LA 
CUAL COMPRENDE LA TRANSFERENCIA A “EL ESTADO” DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES  
Y FINANCIEROS, CON LOS QUE “EL INEA” HA VENIDO PRESTANDO DICHOS SERVICIOS POR CONDUCTO DE SU 
DELEGACION, PARA PROMOVER, ORGANIZAR E IMPARTIR EDUCACION BASICA PARA ADULTOS, EN LOS 
TERMINOS DEL PRESENTE CONVENIO Y DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS FUNDAMENTALES 

1.- EL EJECUTIVO DE "EL ESTADO" EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 
80 FRACCION II, 82 Y 90 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  
DEL ESTADO DE OAXACA; Y 2o., 4o., 42, 44, 45 Y 46 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL DEL 
ESTADO DE OAXACA; 1o. A 5o., 7o., 9o. A 15 Y 20 DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE 
OAXACA, SE COMPROMETE A EXPEDIR UN DECRETO, A FIN DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE TREINTA DIAS 
HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO, SE CONSTITUYA EL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO QUE ASUMIRA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES TRANSFERIDAS Y LA PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION PARA ADULTOS DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL, MISMO QUE 
LAS PARTES ACUERDAN DENOMINAR “INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACION PARA ADULTOS” Y AL QUE EN LO 
SUCESIVO, PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SE LE IDENTIFICARA  
COMO “EL IEEA”. 

2.- EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO QUE CONSTITUYA “EL ESTADO” CONFORME AL NUMERAL 
ANTERIOR, GOZARA DE PERSONALIDAD JURIDICA, PATRIMONIO PROPIO Y DE AUTONOMIA DE GESTION, PARA EL 
CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y SE SUJETARA A LAS SIGUIENTES BASES: 
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a).- CONTARA CON UN ORGANO DE GOBIERNO QUE SERA LA AUTORIDAD SUPREMA Y ESTARA 
INTEGRADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, COMO PRESIDENTE; EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACION PUBLICA; UN 
REPRESENTANTE DEL TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE PLANEACION PARA EL ESTADO DE 
OAXACA (COPLADE); SENDOS REPRESENTANTES DE LOS TITULARES DE FINANZAS, DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO, EN CALIDAD DE COMISARIO, Y UN PRESIDENTE 
MUNICIPAL REPRESENTANTE DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA; EL 
REPRESENTANTE DE “LA SEP” EN EL ESTADO; UN REPRESENTANTE DE “EL INEA”; UN REPRESENTANTE 
DE LOS TRABAJADORES QUE SERA DESIGNADO POR EL COMITE DIRECTIVO NACIONAL DE “EL SNTEA” 
TRES MIEMBROS MAS DESIGNADOS POR EL TITULAR DEL  
EJECUTIVO ESTATAL. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EN AUSENCIA DEL GOBERNADOR  
DEL ESTADO, PRESIDIRA LAS SESIONES DEL ORGANO DE GOBIERNO. 

b).- EL ORGANO DE GOBIERNO TENDRA, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES: ESTABLECER LAS MEDIDAS 
TENDIENTES A LA ADECUADA ADMINISTRACION Y CONTROL DE LOS RECURSOS FEDERALES  
Y ESTATALES QUE RECIBA CON SUJECION A LAS DISPOSICIONES QUE CONFORME AL ORIGEN DE LOS 
RECURSOS SEAN APLICABLES AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

c).- EN EL DECRETO DE CREACION QUE SE EXPIDA DEBERA ESTABLECERSE QUE EL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO QUEDARA AGRUPADO DENTRO DEL SECTOR COORDINADO, EN LOS TERMINOS DE 
LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, POR LA SECRETARIA GENERAL 
DE GOBIERNO DEL ESTADO; SIN PERJUICIO DE QUE DICHO ORGANISMO GOZARA DE LA AUTONOMIA 
NECESARIA, TANTO PARA LA ADMINISTRACION DE SUS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS, COMO PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACION PARA ADULTOS A SU 
CARGO. 

d).- “EL INEA” SE RESPONSABILIZARA DE LA ATENCION DE LOS CONFLICTOS JURIDICOS QUE SE PRESENTEN 
Y TENGAN SU ORIGEN EN FECHA ANTERIOR A LA CREACION DE “EL IEEA” Y ASIMISMO, DEL PAGO DE 
LOS GASTOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES ECONOMICAS CONTRAIDAS Y QUE ESTEN PENDIENTES DE 
CUMPLIR EN RAZON DE SUS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES. 

e).- LA ORGANIZACION Y EL FUNCIONAMIENTO DE “EL IEEA” SE REGIRAN CONFORME A LO DISPUESTO POR 
LA LEY GENERAL DE EDUCACION, LA LEY ESTATAL DE EDUCACION, LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE OAXACA, Y DEMAS 
LEYES APLICABLES DEL ESTADO Y DEMAS LEGISLACION APLICABLE; Y SE AJUSTARA A LO 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONVENIO Y A LA NORMATIVIDAD QUE EN MATERIA DE EDUCACION 
PARA ADULTOS ESTE VIGENTE EN EL AMBITO NACIONAL. 

f).- “EL ESTADO” Y “EL INEA” PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ESPECIFICOS QUE, EN MATERIA DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS, SE REQUIERAN PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO. 

3.- “EL INEA” FUNGIRA COMO ORGANISMO NORMATIVO Y RECTOR EN EL PAIS DE LA EDUCACION PARA 
ADULTOS, MEDIANTE LA ORIENTACION, SUPERVISION Y EVALUACION DE SUS OBJETIVOS, CONTENIDOS, 
PROGRAMAS, ACREDITACION Y CERTIFICACION DE ESTUDIOS, A FIN DE PRESERVAR Y FORTALECER  
LA UNIDAD NACIONAL DE ESTA FUNCION SOCIAL, ASI COMO LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE LA 
PLANEACION ESTRATEGICA NACIONAL; LA METODOLOGIA PARA LLEVAR A CABO EL PROCESO DE PLANEACION 
ESTATAL Y LA ASESORIA Y APOYO PARA  FACILITAR DICHO PROCESO. 

TERCERA.- DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS Y LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

1.- DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTICULO 42 DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL, ASI 
COMO CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 8o., 9o., 43 Y SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001, CON CARGO A LAS 
APORTACIONES CORRESPONDIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACION TECNOLOGICA Y DE 
ADULTOS (FAETA), EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO ESTATAL QUE ASUMA LA OPERACION DE LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACION, Y QUE POR 
CONDUCTO DE SU DELEGACION HA VENIDO PRESTANDO “EL INEA” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, RECIBIRA LOS 
RECURSOS ECONOMICOS A QUE SE REFIERE DICHO FONDO, LOS CUALES SE DESTINARAN EN FORMA EXCLUSIVA 
A LOS OBJETIVOS REFERIDOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONVENIO. 

2.- EL GOBIERNO FEDERAL ENTREGARA  AL GOBIERNO DEL ESTADO RECURSOS FEDERALES, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL “ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER A LOS GOBIERNOS 
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DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION 
PARA LA MINISTRACION DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL RAMO 33 APORTACIONES 
FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, A QUE SE REFIERE EL CAPITULO V DE LA LEY 
DE COORDINACION FISCAL”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE ENERO DEL AÑO 
2001, PARA QUE POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS ESTATAL SEAN ENTREGADOS DENTRO DE 
LOS CINCO DIAS HABILES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LOS MISMOS, A "EL IEEA" QUE DEBERA ESTAR 
CONSTITUIDO PARA LA OPERACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION PARA LOS ADULTOS. 

DICHOS RECURSOS FORMARAN PARTE DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE “EL ESTADO” Y SU EJERCICIO 
DEBERA SER INCORPORADO EN LA CUENTA PUBLICA DE LA PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA. ASIMISMO, NO 
PODRAN TRASPASARSE A OTROS CONCEPTOS DE GASTO Y SE REGISTRARAN CONFORME A LA NATURALEZA 
DEL GASTO, SEA DE CAPITAL O CORRIENTE. 

TRATANDOSE DE LOS RECURSOS FINANCIEROS PARA EJERCICIOS FISCALES SUBSECUENTES, SE 
OBSERVARA LO DISPUESTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION CORRESPONDIENTE Y SU 
DISTRIBUCION, CALENDARIZACION Y CONTROL SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO CON LA LEY DE 
COORDINACION FISCAL. 

3.- LA SECRETARIA DE FINANZAS ESTATAL SERA RESPONSABLE DE RECIBIR Y ENTREGAR A “El IEEA” LOS 
RECURSOS DEL RAMO 33, ASI COMO DE REALIZAR LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA DE LA 
HACIENDA PUBLICA ESTATAL Y A DICHO INSTITUTO ESTATAL LE CORRESPONDE ADMINISTRAR LOS RECURSOS, 
CONSERVANDO LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LAS EROGACIONES Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA ADMINISTRACION DE DICHOS RECURSOS. 

4.- “EL ESTADO” Y “EL INEA” SE COORDINARAN PARA INTERCAMBIARSE TODA LA INFORMACION  
Y DOCUMENTACION REQUERIDA EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACION DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE 
ESTE CONVENIO, CON LA PARTICIPACION QUE, EN SU CASO, CORRESPONDA A “LA SECODAM” Y A “LA SHCP”, 
ASI COMO AL ORGANO ESTATAL DE CONTROL, SUSCRIBIENDO “EL ESTADO” Y “EL INEA” EL ACTA DE ENTREGA-
RECEPCION CORRESPONDIENTE, CON LA INTERVENCION DEL PERSONAL QUE PARA TAL EFECTO HAYAN 
DESIGNADO AMBAS PARTES Y DE LAS AREAS CUYA PARTICIPACION SEA LEGALMENTE REQUERIDA. 

5.- EN LA DESCENTRALIZACION A “EL IEEA” DE LA OPERACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, SE HARA 
FORMAL DESCRIPCION DE LAS MODALIDADES DE ESTUDIO QUE “EL INEA” APOYA Y DEL MODELO EDUCATIVO; 
LIBROS DE TEXTO, MATERIAL DIDACTICO, CONSTANCIAS DE ACREDITACION DE CONOCIMIENTOS Y  
DE CERTIFICACION DE ESTUDIOS, FORMATOS DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS, ACUSES DE RECIBO DE 
CERTIFICADOS ENTREGADOS Y LISTA DE LOS NO ENTREGADOS, EXPEDIENTES DE EDUCANDOS, PROBLEMAS 
PENDIENTES POR RESOLVER Y ASUNTOS EN TRAMITE, TODO ELLO RELACIONADO CON LA ADMINISTRACION DE 
LOS SERVICIOS EDUCATIVOS A CARGO DE LA DELEGACION DE “EL INEA”. 

6.- “LA SEP” POR SI MISMA O POR CONDUCTO DE “EL INEA”, PROPORCIONARA A “EL ESTADO” LA ASESORIA 
NECESARIA PARA LA EJECUCION DEL PRESENTE CONVENIO Y DE LOS DEMAS CONVENIOS ESPECIFICOS QUE AL 
EFECTO SE CELEBREN. 

CUARTA.- RECURSOS FINANCIEROS 

1.- EL GOBIERNO FEDERAL ENTREGARA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS ESTATAL A “EL 
IEEA” LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE EN SU CASO, ESTEN PENDIENTES POR EJERCER EN EL AÑO 2001 POR 
LA DELEGACION DE “EL INEA”, AL FORMALIZARSE EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCION CORRESPONDIENTE. 
DICHOS RECURSOS SERAN CANALIZADOS A TRAVES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACION 
TECNOLOGICA Y DE ADULTOS DEL RAMO GENERAL 33. 

2.- LAS ECONOMIAS QUE LLEGAREN A GENERARSE EN EL CAPITULO DE SERVICIOS PERSONALES, QUE SE 
CUBRAN CON LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE EL PRESENTE CONVENIO, SOLO PODRAN SER 
UTILIZADAS POR EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO ESTATAL PARA PROGRAMAS PRIORITARIOS DE OTROS 
CAPITULOS DE GASTO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, POR LO QUE BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRAN SER UTILIZADOS PARA LA CREACION DE PLAZAS, NI PARA NINGUNA OTRA 
MEDIDA CORRESPONDIENTE A SERVICIOS PERSONALES. 

3.- LOS RECURSOS DESTINADOS PARA EL PAGO DE SERVICIOS PERSONALES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS TRANSFERIDOS A "EL IEEA", SERAN OTORGADOS CONFORME A LAS PLANTILLAS REGISTRADAS  
Y AUTORIZADAS POR “LA SHCP” Y SERAN CANALIZADOS AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO ESTATAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

EL COSTO DE LOS INCREMENTOS SALARIALES Y LAS PRESTACIONES DERIVADAS DE LA LEY O DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, SERAN CUBIERTOS CON RECURSOS FEDERALES QUE SE ENCUENTREN 
PREVISTOS EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE, CON BASE EN EL CATALOGO DE PUESTOS, TABULADORES DE SUELDOS Y EN LAS 
PLANTILLAS AUTORIZADAS EN LOS TERMINOS DEL PARRAFO QUE ANTECEDE. 
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4.- EL GOBIERNO DEL ESTADO CUBRIRA CON CARGO A SU PROPIO PRESUPUESTO, LAS DIFERENCIAS 
SALARIALES QUE RESULTEN EN CASO DE CONCEDER A SUS TRABAJADORES AUMENTO DE SUELDOS 
SUPERIORES A LOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA CADA EJERCICIO 
FISCAL Y QUE CORRESPONDAN AL PERSONAL TRANSFERIDO AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
ESTATAL; “EL INEA” NO PODRA COMPROMETER NI APORTAR RECURSOS ADICIONALES PARA CUBRIR DICHAS 
DIFERENCIAS, TODA VEZ QUE EL GOBIERNO FEDERAL NO LAS RECONOCERA Y POR LO TANTO TAMPOCO LAS 
AUTORIZARA. 

5.- LAS PLAZAS DE NUEVA CREACION GENERADAS POR “EL ESTADO” O “EL IEEA”, SERAN 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE ESTOS, SIN QUE PROCEDA EN NINGUN MOMENTO CUALQUIER TIPO DE 
HOMOLOGACION O REGULARIZACION, CON CARGO AL GOBIERNO FEDERAL. 

6.- LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EL PAGO DE LAS CUOTAS QUE "EL INEA" HA VENIDO APORTANDO AL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, INCLUYENDO LAS DEL 
FONDO DE LA VIVIENDA, LAS CORRESPONDIENTES A LA ASEGURADORA HIDALGO, S.A., Y AL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, SERAN PROPORCIONADOS CON TODA OPORTUNIDAD A "EL IEEA" A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

POR LO QUE CORRESPONDE A LOS SEGUROS QUE SE OTORGAN AL PERSONAL Y QUE SE TIENEN 
CONTRATADOS CON ASEGURADORA HIDALGO, S.A., SOLAMENTE SE CUBRIRA, EN SU CASO, EL COSTO DE LAS 
PRIMAS POR LO QUE RESTA DEL AÑO 2001. PARA LOS EJERCICIOS PRESUPUESTALES SUBSECUENTES, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO POR CONDUCTO DE SU DEPENDENCIA U ORGANISMO COMPETENTE, DEBERA REALIZAR 
LAS NEGOCIACIONES RESPECTIVAS CON DICHA ASEGURADORA O CON LA QUE  
EN SU CASO CORRESPONDA. 

QUINTA.- RECURSOS HUMANOS Y DERECHOS LABORALES 

1.- EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACION DE LOS RECURSOS HUMANOS DE “EL INEA”, DEBERAN 
ASEGURARSE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS POR LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS, TALES COMO 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, PROTECCION AL SALARIO, JORNADA DE TRABAJO, TABULADORES DE SUELDOS, 
CATALOGO DE PUESTOS, SISTEMA DE PROMOCION ESCALAFONARIA, MEDIDAS DE HIGIENE Y DE PREVENCION DE 
ACCIDENTES Y OTROS ESTABLECIDOS EN EL APARTADO A) DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL; EN LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO; EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO Y EN EL REGLAMENTO DE PROMOCION DEL 
PERSONAL ADMINISTRATIVO, TECNICO Y MANUAL DE “EL INEA”. 

LOS MENCIONADOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS CONTINUARAN INCORPORADOS AL REGIMEN DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE EN SU CASO CELEBRE “EL IEEA”, EL PERSONAL DE 
CONFIANZA DEBERA QUEDAR EXPRESAMENTE EXCLUIDO DE LOS BENEFICIOS DEL MISMO. 

2.- SE GUARDARA UN ABSOLUTO RESPETO A LOS DERECHOS LABORALES ADQUIRIDOS POR LOS 
TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE “EL INEA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS CITADOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES. 

3.- LA RELACION JURIDICA DE TRABAJO A PARTIR DE LA CREACION DE “EL IEEA”, SE ENTENDERA 
ESTABLECIDA ENTRE SU TITULAR Y LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS TRANSFERIDOS, CON PLENO GOCE 
DE SUS DERECHOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS. 

4.- LA SUSTITUCION DE PATRON NO AFECTARA LAS RELACIONES DE TRABAJO ENTRE “EL INEA” Y SUS 
TRABAJADORES SINDICALIZADOS TRANSFERIDOS, YA QUE “EL INEA” SERA SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE 
CON “EL IEEA”, DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS RELACIONES DE TRABAJO Y DE LA LEY NACIDAS 
ANTES DE LA FECHA DE SUSTITUCION, HASTA POR EL TERMINO DE SEIS MESES, PUES, CONCLUIDO ESTE, 
SUBSISTIRA UNICAMENTE LA RESPONSABILIDAD DE “EL IEEA”. 

5.- EN EL DECRETO DE CREACION DE “EL IEEA” DEBERA ESTABLECERSE LA OBLIGACION DE ESTE 
ORGANISMO DE RESPETAR Y APLICAR EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO Y EL REGLAMENTO DE INGRESO 
Y PROMOCION DE “EL INEA” QUE ACTUALMENTE REGULAN LAS RELACIONES LABORALES DE LOS 
TRABAJADORES SINDICALIZADOS QUE SE TRANSFIERAN POR “EL INEA”, PREVIO EL REGISTRO DE ESTOS 
ORDENAMIENTOS Y DE OTROS INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD DE “EL SNTEA” 
ANTE LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES COMPETENTES DEL ESTADO, LOS CUALES SE OBSERVARAN O SE 
REQUERIRAN EN LAS CONTROVERSIAS O CONFLICTOS QUE ANTE LAS MISMAS SE PLANTEEN Y EN LAS QUE SE 
APLICARAN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

6.- SE RECONOCE A LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE “EL INEA” QUE SE TRANSFIERAN A “EL IEEA”, 
INCLUYENDO A LOS TRABAJADORES DEL MISMO GRUPO QUE EN LO FUTURO SE LE INCORPOREN, EL DERECHO 
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IRRESTRICTO DE LIBRE ASOCIACION Y, CONSIGUIENTEMENTE, ESTAR AFILIADOS A “EL SNTEA”, 
EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 9o., 116 FRACCION VI Y 123, APARTADO A), FRACCION XVI, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LA LEY  
FEDERAL DEL TRABAJO. 

7.- “EL IEEA” RETENDRA LAS CUOTAS SINDICALES Y LAS APORTACIONES QUE SE OTORGUEN POR 
CONCEPTO DE APOYOS INSTITUCIONALES; Y, A SU VEZ, DICHO ORGANISMO ESTATAL, COMO NUEVO 
RETENEDOR, TAMBIEN ESTARA OBLIGADO A ENTREGARLAS A LA ASOCIACION SINDICAL EN QUE SE 
ENCUENTRAN AFILIADOS. 

8.- “EL IEEA” HARA LAS DEDUCCIONES A LOS TRABAJADORES PARA EL PAGO DE LAS CUOTAS 
CORRESPONDIENTES A LA ASEGURADORA HIDALGO, S.A., AL FONDO DE AHORRO CAPITALIZABLE DE  
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO; INCLUYENDO LAS 
APORTACIONES AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO  
Y EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

LAS RETENCIONES A LOS TRABAJADORES QUE, RESPECTO AL FONDO DE AHORRO CAPITALIZABLE DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, HAGA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO ESTATAL, SE 
CANALIZARAN POR CONDUCTO DE “EL INEA” A "LA SHCP" PARA SU INGRESO A LA INSTITUCION FIDUCIARIA EN 
EL SUBCONTRATO RESPECTIVO. 

9.- EL REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL AL QUE SE ENCUENTRAN INCORPORADOS LOS TRABAJADORES 
SINDICALIZADOS, NO VARIARA CON MOTIVO DEL PROCESO DE DESCENTRALIZACION Y PARA GARANTIZARLO 
SE SUSCRIBIRA EL CONVENIO RESPECTIVO ENTRE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, "EL INEA", “EL ESTADO” Y “EL IEEA”, CON FUNDAMENTO EN LA FRACCION III DEL 
ARTICULO 1o. DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. PARA TAL EFECTO, “EL INEA” PROPORCIONARA CON TODA OPORTUNIDAD AL MENCIONADO 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO ESTATAL LOS RECURSOS QUE SE DEBERAN APORTAR AL ISSSTE, ASI COMO 
PARA CUBRIR LAS OTRAS CUOTAS A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 6 DE LA CLAUSULA CUARTA. 

SEXTA.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

1.- EN EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE LOS SERVICIOS Y RECURSOS QUE “EL INEA” TRANSFIERA A “EL 
IEEA” Y A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 4 DE LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO, SE HARA CONSTAR 
COMO PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA EL INVENTARIO QUE DEBERA CONTENER PORMENORIZADAMENTE LOS 
BIENES INSTRUMENTALES Y DE CONSUMO, MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, INFRAESTRUCTURA INFORMATICA 
E INFORMACION ELECTRONICA ALMACENADA EN LOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS, ARCHIVOS, LINEAS 
TELEFONICAS, VEHICULOS Y DEMAS BIENES OBJETO DE REGISTRO, SEÑALANDOSE LAS CONDICIONES FISICAS Y 
DE OPERACION DE LOS MISMOS. 

2.- “EL INEA”, EN COORDINACION CON “LA SECODAM” Y LA CONTRALORIA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO 
VALIDARAN EL INVENTARIO DE LOS BIENES AL SERVICIO DE LA DELEGACION DE “EL INEA”. 

SEPTIMA.- ESTIPULACIONES FINALES 

1.- “EL INEA” Y “EL ESTADO”, CON LA PARTICIPACION DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO, DEFINIRAN CONJUNTAMENTE LOS INDICADORES DE GESTION RELATIVOS AL OTORGAMIENTO Y 
EJERCICIO DE LOS RECURSOS MOTIVO DEL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACION; EN LA DEFINICION DE 
DICHOS INDICADORES SE CONSIDERARAN, ENTRE OTROS ASPECTOS, LOS INCREMENTOS EN: ADULTOS 
ATENDIDOS, ADULTOS ALFABETIZADOS, EXAMENES APROBADOS Y CERTIFICADOS DE ESTUDIO EXPEDIDOS. 
PARA EFECTO DEL SEGUIMIENTO EN EL COMPORTAMIENTO DE LOS INDICADORES, “EL ESTADO” SE COMPROMETE 
A ENTREGAR TRIMESTRALMENTE A “EL INEA” LA INFORMACION QUE ESTE LE REQUIERA. 

“EL INEA” SE OBLIGA A PROPORCIONAR LA INFORMACION A QUE SE REFIERE EL PARRAFO QUE ANTECEDE A 
“LA SEP”, “LA SECODAM” Y “LA SHCP” , CON LA MISMA PERIODICIDAD. 

ASIMISMO, “EL ESTADO” PROMOVERA LA ELEVACION DE LOS NIVELES DE TRANSPARENCIA DE LA GESTION 
PUBLICA Y COMBATE A LA CORRUPCION, PARA TAL EFECTO, A TRAVES DE “EL IEEA”, PUBLICARA INFORMACION 
PROGRAMATICA-FINANCIERA Y DE AVANCES EN LOS MEDIOS Y CON LA FRECUENCIA QUE DETERMINE LA 
CONTRALORIA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 

2.- EL CONTROL, SUPERVISION Y EVALUACION DEL MANEJO DE LOS RECURSOS A QUE SE REFIERE EL 
PRESENTE CONVENIO, CORRESPONDERA A LA CONTRALORIA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, SIN 
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PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE CONTROL Y EVALUACION QUE EN EL AMBITO FEDERAL CORRESPONDAN A 
“LA SHCP” Y A “LA SECODAM”, EN LOS TERMINOS DE LA LEGISLACION APLICABLE. 

CUANDO LAS AUTORIDADES DE “EL ESTADO” O LAS MUNICIPALES QUE EN EL EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES DE CONTROL Y SUPERVISION CONOZCAN QUE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS NO HAN SIDO 
APLICADOS A LOS FINES EXPRESAMENTE PREVISTOS EN ESTE CONVENIO, DEBERAN HACERLO DEL 
CONOCIMIENTO DE “LA SECODAM”, PARA LO CUAL “EL INEA” Y “EL ESTADO” ACUERDAN PROPORCIONAR A 
DICHA DEPENDENCIA, LA DOCUMENTACION E INFORMACION QUE LA MISMA REQUIERA. 

LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CIVILES Y PENALES DERIVADAS DE AFECTACIONES A LA 
HACIENDA PUBLICA FEDERAL EN QUE, EN SU CASO, INCURRAN AUTORIDADES LOCALES EXCLUSIVAMENTE POR 
MOTIVO DE LA DESVIACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE EL PRESENTE CONVENIO, SERAN 
SANCIONADOS EN LOS TERMINOS DE LA LEGISLACION APLICABLE. 

3.- “LA SECODAM”, DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, VIGILARA QUE EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACION DE LOS SERVICIOS 
DE EDUCACION PARA ADULTOS SE CUMPLA CON LAS NORMAS Y DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
CONSERVACION, USO, DESTINO, AFECTACION, ENAJENACION Y BAJA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 
FORMULACION DE INVENTARIOS Y ACTUALIZACION DE AVALUOS QUE REALICE LA PROPIA SECRETARIA, O BIEN, 
TERCEROS DEBIDAMENTE AUTORIZADOS PARA ELLO CUANDO SE TRATE DE BIENES MUEBLES. 

4.- CON EL OBJETO DE ASEGURAR LA APLICACION Y EFECTIVIDAD DEL PRESENTE CONVENIO, LAS PARTES 
CONVIENEN EN HACER LA REVISION PERIODICA Y SISTEMATICA DE SU CONTENIDO E INSTRUMENTACION, POR LO 
QUE “LA SEP” Y “EL INEA” ADOPTARAN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ESTABLECER EL ENLACE Y LA 
COMUNICACION CON “EL ESTADO” PARA DAR EL DEBIDO SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS ASUMIDOS. 

ASIMISMO, A FIN DE COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVAN A CABO DENTRO DEL 
PROCESO DE DESCENTRALIZACION A QUE SE CONTRAE EL PRESENTE CONVENIO, SE ESTABLECERA CON 
CARACTER TEMPORAL UN COMITE DE APOYO TECNICO QUE ESTARA INTEGRADO POR UN NUMERO IGUAL DE 
PARTICIPANTES DESIGNADOS POR “EL ESTADO” Y “EL INEA”, CON FACULTADES PARA ADOPTAR LAS MEDIDAS 
NECESARIAS TENDIENTES A LA RESOLUCION DE LOS PROBLEMAS OPERATIVOS QUE SE PRESENTEN; EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE, EN CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACION, FORMALIZACION, INSTRUMENTACION Y 
CUMPLIMIENTO DE SUS CLAUSULAS, SE ESTARA A LO PREVISTO EN EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL. 

5.- LOS CONVENIOS CELEBRADOS POR “EL INEA” CON “EL ESTADO” CON ANTERIORIDAD A LA FIRMA DE ESTE 
INSTRUMENTO, CONTINUARAN EN VIGOR EN TODO LO QUE NO SE LE OPONGAN. 

6.- LA DELEGACION DE “EL INEA” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA SE EXTINGUIRA A PARTIR DE LA 
CONSTITUCION Y ENTRADA EN FUNCIONES DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA ESTATAL Y "EL INEA" LLEVARA A CABO LOS ACTOS NECESARIOS PARA ELLO. 

7.- UNA VEZ FORMALIZADA LA DESCENTRALIZACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS Y ASIGNACION DE 
LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS EN FAVOR DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO ESTATAL, “EL 
INEA” CONSERVARA LOS RECURSOS Y BIENES QUE CONSTITUYEN SU PATRIMONIO Y QUE REQUIERA PARA 
DESEMPEÑAR SU FUNCION NORMATIVA Y RECTORA DE LA EDUCACION PARA ADULTOS EN EL PAIS. 

8.- EL PRESENTE INSTRUMENTO PODRA ADICIONARSE O MODIFICARSE DE COMUN ACUERDO POR LAS 
PARTES, CON APEGO A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. LAS MODIFICACIONES Y ADICIONES 
DEBERAN HACERSE CONSTAR POR ESCRITO Y SURTIRAN SUS EFECTOS COMO ANEXOS ESPECIFICOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE SEAN SUSCRITOS. 

9.- EL PRESENTE INSTRUMENTO SE PUBLICARA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. 

ESTE CONVENIO ENTRARA EN VIGOR EL DIA DE SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y TENDRA UNA VIGENCIA HASTA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO. 

Previa lectura y con pleno conocimiento de las partes del contenido y alcance legal del presente 
Convenio, lo firman de conformidad, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el siete de diciembre de 
dos mil uno.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Educación Pública, Reyes S. Tamez Guerra.- 
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Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica.- El Director 
General del INEA, Ramón de la Peña Manríque.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado, 
José Murat.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Director General del 
Instituto Estatal de Educación Pública, Froylán Cruz Toledo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Guillermo Megchun Velázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Administración, Justiniano Carballido 
González.- Rúbrica.- El Contralor General del Poder Ejecutivo del Estado, Flavio Baylis Gaxiola.- 
Rúbrica.- Por la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado: el Secretario General 
del Comité Ejecutivo Nacional, Joel Ayala Almeida.- Rúbrica.- Por el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación para Adultos: el Secretario General del Comité Directivo Nacional, Marco 
Antonio de la O Zavala.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES CON OPCION A PRESENTARSE POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA 
CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SEGUNDA LICITACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06101063-010-02 $880.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

23/10/2002 23/10/2002 
14:00 HORAS 

23/10/2002 
10:00 HORAS 

30/10/2002 
10:00 HORAS 

31/10/2002 
13:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 10 ELEMENTO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

LIBRAMIENTO FAUSTO Z. MARTINEZ, EDIFICIO DEPENDENCIAS FEDERALES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 26000, PIEDRAS 
NEGRAS, COAHUILA, TELEFONO (01-878) 782-29-22, LOS DIAS 15 AL 23 DE OCTUBRE DE 2002, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA VISITA A INSTALACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) 
TECNICA(S) Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE INNOVACION Y CALIDAD DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN LIBRAMIENTO FAUSTO Z. MARTINEZ, EDIFICIO DEPENDENCIAS FEDERALES SIN 
NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 26000, PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALLENDE Y MORELOS SIN NUMERO, COLONIA CENTRO; FUENTE NUMERO 300 ORIENTE, COLONIA CENTRO; ZARAGOZA Y 

FUENTE ALTOS, COLONIA CENTRO; ZARAGOZA Y FUENTE, PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, EN PIEDRAS NEGRAS, COAH., CODIGO POSTAL 26000; 
CARRANZA NUMEROS 145 Y 151, COLONIA CENTRO, EN SABINAS, COAH., CODIGO POSTAL 26700; MADERO Y MATAMOROS NUMERO 190, COLONIA 
CENTRO Y ADUANA DE CIUDAD ACUÑA INCLUYENDO 4 DOMICILIOS EN CIUDAD ACUÑA, COAH., CODIGO POSTAL 26200; LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, ASI COMO DE LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 15:00 HORAS, ASI COMO DE 7:00 A 14:00 HORAS Y LOS SABADOS 
7:00 A 12:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2002 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A 45 DIAS HABILES DESPUES DE HABERSE PRESENTADO LA FACTURA PARA SU PAGO. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06101063-011-02 $880.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

23/10/2002 23/10/2002 
16:00 HORAS 

23/10/2002 
10:00 HORAS 

30/10/2002 
13:00 HORAS 

31/10/2002 
16:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 7 EQUIPO $82,467.00 $123,750.00 
2 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 2 EQUIPO $41,250.00 $68,750.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

LIBRAMIENTO FAUSTO Z. MARTINEZ, EDIFICIO DEPENDENCIAS FEDERALES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 26000, PIEDRAS 
NEGRAS, COAHUILA, TELEFONO (01-878) 782-29-22, LOS DIAS DEL 15 AL 23 DE OCTUBRE DE 2002, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA VISITA A INSTALACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) 
TECNICA(S) Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE INNOVACION Y CALIDAD DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN LIBRAMIENTO FAUSTO Z. MARTINEZ, EDIFICIO DEPENDENCIAS FEDERALES SIN 
NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 26000, PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ZARAGOZA Y FUENTE ALTOS, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 26000; FUENTE NUMERO 300 ORIENTE, COLONIA CENTRO, 

CODIGO POSTAL 26000; ALLENDE Y MORELOS SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 26000; ZARAGOZA Y FUENTE, PLANTA BAJA, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 26000; LIBRAMIENTO FAUSTO Z. MARTINEZ SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 26000, EN 
PIEDRAS NEGRAS, COAH.; HIDALGO Y BRAVO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 26200; MADERO Y MATAMOROS 190, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 26200, EN CIUDAD ACUÑA, COAH.; CARRANZA NUMERO 145, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 26700, EN SABINAS, 
COAH.; LOS DIAS DE LUNES A VIERNES Y DE LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2002 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A 45 DIAS HABILES DESPUES DE HABERSE PRESENTADO LA FACTURA PARA SU PAGO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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PIEDRAS NEGRAS, COAH., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

MARIA ESTHER ADRIANO ARMENDARIZ 
RUBRICA. 

(R.- 167587) 
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SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30102010-022-02  20/09/2002 

No. de 
partida 

Descripción Unidad de 
medida 

Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: 

1 Serv. para la modernización del 
sistema de supervisión, monitoreo y 
control de la red de distribución de 
energía eléctrica del Seat Estrella 

Sistema $49'449,616.42 Thales Information 
Systems, S.A. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE OCTUBRE DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL S.T.C. 

DR. CARLOS ALBERTO WILSON GOMEZ 
 RUBRICA. (R.- 168678) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ARAMBERRI, NUEVO LEON 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

 
La Presidencia Municipal de Aramberri, N.L. a través de su Secretaría de Obras Públicas, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a las personas físicas y morales que deseen participar en la licitación de adquisiciones, que será 
ejecutada con recursos del programa FONDEN 2002, con oficio de autorización número SDSH/2002 AE/213/1090/1686, con el oficio de aprobación número 
139.11.01.A.0675/02. 
 

No. de licitación Descripción  
de la obra 

Nombre de  
la obra 

Ubicación Costo de 
las bases 

Fecha límite de 
inscripción 

PMAOO7SHFONDEN
007/2002 

Suministro y 
distribución de 
material para 

reparación de vivienda 

Rehabilitación 
de vivienda 

Varias 
localidade

s 

1,500.00 23 de octubre 
de 2002 

 
Visita de  
la obra 

Fecha y hora 
de junta de 

aclaraciones 

Fecha y hora de 
presentación y 

apertura de 
propuesta 

técnica 

Fecha y hora de 
presentación y 
apertura de la 

propuesta 
económica 

Fecha y hora 
del fallo 

Capital 
contable 
requerido 

22 y 23 de 
octubre de 
2002 10:00 

Hrs. 

24 de octubre 
de 2002 a las 

10:00 Hrs. 

29 de octubre  
de 2002  

a las 10:00 Hrs. 

30 de octubre de 2002 
a las 10:00 Hrs. 

31 de octubre 
de 2002 a las 

10:00 Hrs. 

$1'500,000.0
0 

 
Anticipos: 
En el contrato de la obra mencionada se pactará el anticipo de 50% (cincuenta por ciento) para la compra  
y traslado de los materiales y demás insumos necesarios para la entrega de los bienes a adquirir. 
A) Requisitos que deben cumplir los interesados: 
 Para la adquisición de las bases, los interesados deberán presentar la siguiente documentación en original 

y copia y otorgarán, en su caso, las facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad: 
1.- Solicitud de inscripción. 
2.- Documentación de capital contable-copia del estado financiero actualizado y auditado por contador público independiente o de la declaración fiscal 

anual, correspondiente al periodo enero-diciembre de 2001. 
3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, de personas morales o identificación con fotografía en caso de personas físicas. 
4.- Declaración bajo protesta de decir verdad, de no estar en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
5.- Cédula de Registro Federal de Contribuyentes. 

B) Consulta y venta de bases: 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas ubicadas en calle Hidalgo 

sin número, Aramberri, N.L. a partir de la fecha de la presente licitación, de 9:00 a 14:00 horas, hasta la fecha límite de venta de bases. 
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 A quienes satisfagan cuantitativa cualitativamente los requisitos de la presente convocatoria, se les proporcionará la documentación del concurso, 
previo pago de la cantidad de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional) mediante cheque girado con cargo a dos institución 
nacional de crédito, expedido a favor de la Tesorería Municipal de Aramberri, N.L. 

C) Presentación de la proposición: 
1.- El acto de presentación y apertura de las propuestas se celebrará el día y hora indicado en esta convocatoria, en la sala de juntas del cabildo ubicado 

en calle Hidalgo sin número, Aramberri, N.L. 
2.- El idioma en que se presentarán las proposiciones será: español. 
3.- Ninguna de la proposiciones contenidas en las bases, así como las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. 

D) Criterios generales de adjudicación: 
 La dependencia convocante, con bases en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, emitirá un 

dictamen que servirá como fundamento para el fallo. En junta pública o por notificación escrita se dará a conocer el fallo mediante el cual se adjudicará el 
contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y cuenta con la capacidad de entrega del material. 

 Si una vez considerados los criterios anteriores resulte que dos o más propuestas son solventes y satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
dependencia, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea más bajo. 

 
ATENTAMENTE 

ARAMBERRI, N.L., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ARAMBERRI, N.L. 
PROFR. ROBERTO JAVIER GONZALEZ PORRAS 

 RUBRICA. (R.- 168690) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 
SEGUNDO EVENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de ropa contractual, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641009-

025-02 
$864.16 

Costo en compraNET: 
$785.60 

23/10/2002 23/10/2002 
12:00 horas 

29/10/2002 
12:00 horas 

5/11/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750000000 Son 201 claves de ropa contractual 14,092 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Cuauhtémoc número 300, 

colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California, teléfono 01 686 5 55 50 33, los días del 15 al 23 de octubre de 2002 en días hábiles, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, las bases se podrán adquirir directamente en la Jefatura de Servicios Administrativos 
(Departamento de Servicios Generales) ubicada en calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación en Mexicali, B.C., y el pago correspondiente se 
efectuará en la Subdelegación Metropolitana, ubicada en calzada Cuauhtémoc número 100, Centro Comercial Sol, en Mexicali, B.C., en el horario de 8:00 a 
14:00 horas. La oficina para cobros elaborará la orden de ingreso correspondiente para presentarla para su pago en el banco Banamex. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la Jefatura de Servicios Administrativos (Departamento de 
Servicios Generales), ubicada en calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la 
Jefatura de Servicios Administrativos (Departamento de Servicios Generales), ubicada en calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 
21230, en Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la Jefatura de Servicios Administrativos 
(Departamento de Servicios Generales), ubicada en calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, en Mexicali, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes deberán ser entregado por el proveedor directamente en: 

1) Almacén delegacional en Baja California, sito en bulevar Lázaro Cárdenas número 3035, frente al fraccionamiento Nuevo Mexicali, en Mexicali, B.C. 
2) Almacén delegacional Baja California Sur, sito en Cuauhtémoc y Carranza, colonia La Rinconada, 

La Paz, Baja California Sur. 
3) Almacén delegacional en Sinaloa, sito en el kilómetro 1.5 carretera El Dorado, Culiacán, Sinaloa. 
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4) Almacén delegacional en Sonora, sito en prolongación Hidalgo y Huisaguay, Ciudad Obregón, Sonora. 
• Los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: primera dotación y segunda dotación del 23 al 27 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará en moneda nacional a los 45 días naturales, posteriores a la entrega por parte del proveedor del siguiente documento: factura original 

respectiva para su revisión en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de cada Delegación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICALI, B.C., A 14 DE OCTUBRE DE 2002. 
DELEGADO REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
C.P. JOSE FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 168795) 
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ASOCIACION DE USUARIOS DEL MODULO COAHUAYANA 
DEL DISTRITO DE RIEGO No. 053, ESTADO DE COLIMA 

PROGRAMA: PRODEP 
LLAMADO No. MP-053-40-2-01-02 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 001 
 
• En observancia a las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola a cargo de la Comisión Nacional del Agua, y de conformidad 

con el anexo técnico y de ejecución para la instrumentación en los Distritos de Riego del Programa de Desarrollo Parcelario (PRODEP) derivado del acuerdo 
de coordinación, celebrado entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión 
Nacional del Agua (C.N.A.), por otra el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, con el objeto de conjuntar y hacer compatibles para su ejecución 
programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos en el programa de Alianza para el Campo a cargo de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

• (La Asociación de Usuarios del Módulo Coahuayana del Distrito de Riego número 053, Estado de Colima, A.C., invita a licitantes elegibles a presentar 
ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados para el suministro de (maquinaria de conservación, excavadora hidráulica sobre neumáticos con 
motor a diesel de 110 HP mínimo, con cucharón de 0.76 M3 (1 YD3).). 

• Las ofertas deberán presentarse en español. 

• Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en las oficinas de la 
Asociación de Usuarios del Módulo Coahuayana del Distrito de Riego número 053, Estado de Colima, A.C., ubicadas en Constitución Sur número 142, 
Coahuayana Ejido, Michoacán, teléfono 01-313-32-7-04-16, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas (local). 

• Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo antes 
mencionado y el pago de un cargo no reembolsable 
de ($1,300.00), mediante pago en efectivo, en los horarios señalados en el párrafo anterior, a nombre de la Asociación de Usuarios del Módulo Coahuayana 
del Distrito de Riego número 053, Estado de Colima, A.C. 
a partir de esta fecha y hasta el día 26 de octubre de 2002. 

• Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos 
estándar de licitación pública: adquisición de bienes. 

• Las ofertas técnicas serán abiertas a las 10:00 horas, del día 30 de octubre de 2002, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir, en las oficinas de la Asociación de Usuarios del Módulo Coahuayana del Distrito de Riego número 053, Estado de Colima, A.C., con domicilio en 
Constitución Sur número 142 de Coahuayana Ejido del Estado de Michoacán. 

• Los bienes, objeto de esta licitación, deberán ser suministrados en el almacén de la Asociación de Usuarios del Módulo Coahuayana del Distrito de Riego 
número 053, Estado de Colima, A.C., ubicadas en Constitución Sur número 142, de Coahuayana Ejido, Michoacán, a más tardar 90 días naturales, a partir 
de la firma del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 
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• El pago se realizará en un pago único, sin exceder 45 días naturales, a partir de la entrega, aceptación del bien y presentación de la factura correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

ATENTAMENTE 
COAHUAYANA, MICH., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

PRESIDENTE DEL MODULO 
C.J. GUADALUPE VALDOVINOS PALACIOS 

RUBRICA. 
(R.- 168806) 



Martes 15 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     171 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE FINANZAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. L.P.N.S.F.D.G.A. 11/2002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES, SERVICIOS Y ALMACENES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE 
LABORATORIO, PARA LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DE NAYARIT, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

VENTA DE BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRES. DE PROP. Y APERTURA 
DE OFERTAS TECNICAS 

AP. DE OFERTAS ECON. 

L.P.N.S.F.D.G.A. 
11/2002 

$3,000.00 HASTA EL 17 DE 
OCT./2002 

18 DE OCT./02 
9:30 HRS. 

22 DE OCT./02  
10:00 HRS. 

25 DE OCT./02 
10:00 HRS. 

 
PARTIDAS DESCRIPCION CANT. UNIDAD DE MEDIDA 

5 MICROSCOPIO DE COMPARACION FORENSE, KRIMESITE SCOPE Y ACCESORIO, EQUIPO 
PARA ANALISIS DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS, CROMATOGRAFO DE GASES 

VARIAS EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES, SITA EN EL PALACIO DE GOBIERNO, AVENIDA MEXICO Y ABASOLO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 63000, TEPIC, 
NAYARIT, TELEFONO (311)2 12-24-89 EXTENSIONES 261, 188 Y FAX EXTENSION 246, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN ADQUISICION DIRECTA: EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE NAY., PAGADEROS EN LA RECAUDACION DE RENTAS, UBICADA EN PALACIO DE GOBIERNO, EN EL DOMICILIO ARRIBA SEÑALADO O 
DEPOSITO A LA CUENTA NUMERO 04015173529 DEL BANCO BITAL. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA DE 
PROPUESTAS ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, LOCALIZADA EN LA 
PLANTA ALTA DEL PALACIO DE GOBIERNO EN TEPIC, NAYARIT. 

• EL ACTO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES DE LAS LICITACIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES DE LAS LICITACIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
• LOS PLAZOS DE ENTREGA DE LAS ADQUISICIONES: SERAN LAS QUE SE ESTABLECEN EN LAS BASES RESPECTIVAS. 

 
 ATENTAMENTE 

TEPIC, NAY., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
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 C.P. GILBERTO LLANOS DUARTE 

 RUBRICA. 
(R.- 168810) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

CONVOCATORIA No. 003/02  
1. El Gobierno de México, ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 7061 ME en diversas monedas para 

financiar parcialmente el costo de Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud. Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se 
destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud del contrato o contratos que surjan de las licitaciones a que se convoca. 

 Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business número 588, del 16 
de agosto de 2002. 

2. Los Servicios de Salud de Hidalgo invitan a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas a través de documentos impresos o de medios 
remotos de comunicación electrónica, en dos sobres cerrados para el suministro de:  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
42106001

-009-02 
En oficinas: 

$905.00 
Costo en 

compraNET
: 

$825.00 

1 de 
noviembre 

de 2002 

No habrá  
junta de 

aclaraciones 

No habrá 
visita a 

instalacione
s 

4 de noviembre 
de 2002 a las 
10:00 horas 

8 de 
noviembre de 

2002 a las 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C390000804 Retrete (tasa de baño W.C.) 172 Pieza  

3. El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en 
participar a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica  
y adquirir los documentos de licitación a través de compraNET. 

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de los Servicios de Salud de Hidalgo, sitas en avenida Constituyentes y Circuito Gobernadores, 
colonia Hidalgo Unido, fraccionamiento Parque de Poblamiento, Pachuca, Hgo., teléfonos (771) 7188571 o el 7189806, a partir de la fecha de publicación de 
la presente convocatoria y hasta un día hábil previo a la fecha del acto de apertura de ofertas técnicas, de acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior, de 
9:00 a 14:30 horas,  
de lunes a viernes, o en compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 

5. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir los documentos de licitación a 
través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior. El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

6. Los licitantes que elijan presentar sus ofertas a través de documentos impresos, podrán adquirir 
de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado mediante solicitud por 
escrito y el pago a través de cheque certificado o 
de caja a favor de los Servicios de Salud de Hidalgo, en el horario señalado en el punto número 4, 
o a través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el mismo punto. 

7. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos 
estándar de licitación pública con posibilidad de utilizar medios remotos de comunicación electrónica para México: Adquisición de Bienes, del Banco 
Mundial. 

8. Las ofertas deberán presentarse en español. 
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9. Las ofertas deben entregarse en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de los Servicios de Salud de Hidalgo, sitas 
en avenida Constituyentes y Circuito Gobernadores, colonia Hidalgo Unido, fraccionamiento Parque de Poblamiento, Pachuca, Hgo., teléfonos (771) 
7188571 o el 7189806, a partir de la presente publicación y hasta los días y horarios definidos en el punto I al 19.1 de la sección III-Datos de la licitación-de 
los documentos de licitación, o antes. 

10. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si los documentos de licitación han sido modificados a través de adendum. 
11. Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en el aula 

del CEIDS de los Servicios de Salud de Hidalgo, sita en avenida Madero número 405, colonia Ex hacienda de Guadalupe, código postal 42050, Pachuca, 
Hgo. 

12. Los bienes objeto de estas licitaciones deberán ser suministrados a más tardar dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la notificación del fallo 
de la licitación, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

13. El pago se realizará dentro de los 45 días naturales, posteriores a partir de la entrega total de los bienes a entera satisfacción del comprador y la entrega de 
la documentación correspondiente. 

14. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
15. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México.  

PACHUCA, HGO., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. RAFAEL HERRERA OLVERA 
 RUBRICA. (R.- 168818) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN COLIMA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas para ampliación y adecuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 
económic

a 
00641065-

006-02 
$845.00 
Costo en 

compraNET
: 

$650.00 

22/10/2002 21/10/2002 
19:00 horas 

21/10/2002 
12:00 horas 

28/10/2002 
14:00 horas 

30/10/2002 
14:00 
horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Obra civil, instalaciones electromecánicas, 
hidráulicas y acabados 

11/11/2002 50 $250,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 
económic

a 
00641065-

007-02 
$845.00 
Costo en 

compraNET
: 

$650.00 

22/10/2002 21/10/2002 
17:00 horas 

21/10/2002 
8:00 horas 

28/10/2002 
10:00 horas 

30/10/2002 
10:00 
horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Obra civil, instalaciones electromecánicas, 
hidráulicas y acabados 

11/11/2002 50 $250,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 
económic

a 
00641065-

008-02 
$845.00 
Costo en 

compraNET
: 

$650.00 

22/10/2002 21/10/2002 
18:00 horas 

21/10/2002 
10:00 horas 

28/10/2002 
12:00 horas 

30/10/2002 
12:00 
horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Obra civil, instalaciones electromecánicas, 
hidráulicas y acabados 

11/11/2002 50 $250,000.00 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado René Rodríguez Alcaraz, con cargo de encargado de la 

Delegación en Michoacán y Colima, el día 27 de septiembre de 2002.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en General Núñez número 105, 

colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima, teléfono 31 2 54 82, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La 
forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 2002, para la licitación número 00641065-006-02 a las 19:00 horas, para la licitación 
número 00641065-007-02 a las 17:00 horas, para la licitación número 00641065-008-02 a las 18:00 horas, en el Departamento de Construcciones 
1er. piso, ubicado en General Núñez número 105, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de octubre de 2002, para la licitación número 
00641065-006-02 a las 14:00 horas, para la licitación número 00641065-007-02 a las 10:00 horas, para la licitación número 00641065-008-02 a las 12:00 
horas,  
en el Departamento de Construcciones 1er. piso, General Núñez número 105, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de octubre de 2002, para la licitación número 00641065-006-02 a las 14:00 horas, para la 
licitación número 00641065-007-02 a las 10:00 horas, para la licitación número 00641065-008-02 a las 12:00 horas, en el Departamento de Construcciones 
1er. piso, General Núñez número 105, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de octubre de 2002, para la licitación número 00641065-006-02 a las 12:00 horas, para la 
licitación número 00641065-007-02 a las 8:00 horas, para la licitación número 00641065-008-02 a las 10:00 horas en el sitio indicado en las bases de cada 
una de las licitaciones. 
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• Ubicación de la obra: para la licitación número 00641065-006-02 UMF número 17, calle Parotas esquina Pinos, Valle de las Garzas, Manzanillo, Col., para la 
licitación número 00641065-007-02 HGZ/Mf  
número 1 Avenida de los Maestros 149, Colima, Col., para la licitación número 00641065-008-02 Basilio Vadillo esquina con Chihuahua, Armería, Col. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cumplir con los requisitos en la forma y términos que se 

establecen en las bases de la licitación, las cuales se tienen disponibles para su consulta y venta como se menciona en esta convocatoria. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1. Acta constitutiva y, en su caso, reformas con el sello del Registro Público de la Propiedad. 
2. Poderes que acrediten la personalidad y facultad del licitante. 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
4. Constancia del registro de la cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
5. Acreditar el capital contable mediante la entrega de fotocopia de la última declaración fiscal o balance general auditado del licitante correspondiente al 

ejercicio fiscal inmediato anterior. 
• La documentación requerida podrá entregarse previo al acto de presentación de proposiciones y apertura del sobre técnico o bien por separado fuera del 

sobre técnico en el mismo acto. 
• Debido a la complejidad de los anexos, éstos se entregarán en la unidad convocante. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El costo de las bases incluye el I.V.A. 
• Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto a los artículos 9 y 36 párrafo II de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción VIII de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, el Instituto establece en las bases de la presente licitación los criterios que aplicarán en el análisis y evaluación de 
las proposiciones y de la adjudicación del contrato. 

• Las condiciones de pago son: se pagarán conceptos de obra ejecutados mediante estimaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

COLIMA, COL., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
ENCARGADO DE LA DELEGACION MICHOACANA Y COLIMA 

LIC. RENE RODRIGUEZ ALCARAZ 
RUBRICA. 
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(R.- 168823) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de 
convocatoria 

Fecha publicación 
convocatoria 

No. registro en el 
Diario Oficial 

No. de licitación No. de nota 

002 14/03/2002 158249 18164093-004-02 08 
 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Nota No. 8 licitación No. 18164093-004-02 Proyecto 48 CCI Baja California Sur I clave 050.00.049 

Fecha límite para adquirir bases 4/10/02 12/10/02 
Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 10/10/02; 10:00 

Hrs. 
18/10/02; 10:00 Hrs. 

Fecha de apertura económica 29/10/02; 13:00 
Hrs. 

5/11/02; 13:00 Hrs. 

Fecha de inicio de los trabajos 28/11/02 5/12/02 
Fecha de terminación de los trabajos (aceptación 
provisional) 

30/07/04 30/07/04 

Plazo de ejecución (días naturales) 611 604 
Nota: Estas fechas se comunicaron a las empresas inscritas en la correspondiente  

licitación el 4 de octubre de 2002 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION 
 DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 168833) 
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ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA 
NOTA ACLARATORIA 

 
El Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia, Michoacán (O.O.A.P.A.S.), comunica que en alcance a la convocatoria para el 
Concurso Nacional CNA/OOAPAS/MORELIA/01/2002 denominado Diagnóstico y Planeación Integral del Sistema de Agua y Saneamiento en el Municipio de 
Morelia, publicada el día jueves 3 de octubre de 2002, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán, la cual en su primer 
párrafo dice: a más tardar el día 10 de octubre de 2002 y debe decir: a más tardar el día 17 diecisiete de octubre de 2002; en el segundo párrafo dice: 11 de 
octubre, debe decir: 18 dieciocho de octubre; en el tercer párrafo dice: día 14 y la segunda el 16 de octubre, debe decir: día 21 veintiuno y la segunda el 23 
veintitrés de octubre; el cuarto párrafo dice: día 21 de octubre, debe decir: día 28 veintiocho de octubre; en el mismo párrafo dice: día 24 de los corrientes, 
debe decir: día 31 treinta y uno de los corrientes; en el quinto párrafo dice: día 28 de octubre, debe decir: día 4 cuatro de noviembre; en el séptimo párrafo dice: 
se le otorgará un anticipo de 20%, el plazo de ejecución de la obra será de 90 días... y debe decir: no se cubrirá anticipo alguno a la firma del contrato, ni de 
convenios modificatorios que, en su caso, se celebren, el plazo de ejecución de la obra será de 183 días. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL O.O.A.P.A.S. DE MORELIA 

GUSTAVO DIAZ BAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 168836) 
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UNIDAD MUNICIPAL DE URBANIZACION DE TIJUANA BAJA CALIFORNIA 
DEPARTAMENTO DE LICITACION Y CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de concreto hidráulico 
premezclado f'c=200 kg/cm2 T.M.A. 1 ½" para la pavimentación de calles en la ciudad de Tijuana, B.C., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32303001-008-02 $5,000.00 Costo en 
compraNET: 

$4,800.00 

18/10/2002 No habrá junta 
de 

aclaraciones 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/10/2002 
11:00 horas 

29/10/2002 
11:00 horas 

32303001-009-02 $5,000.00 Costo en 
compraNET: 

$4,800.00 

18/10/2002 No habrá junta 
de 

aclaraciones 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/10/2002 
13:00 horas 

29/10/2002 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C720815006 Concreto premezclado 10,000 Metro cúbico 
1 C720815006 Concreto premezclado 10,500 Metro cúbico 

 
 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Héctor Manuel Moreno Navarro, con cargo de Director General, el 

día 3 de octubre de 2002. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo del Centenario, 

edificio Cazzar número 10310-802, colonia Zona Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California, teléfono 683-5939, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Unidad Municipal de Urbanización. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de juntas de la Unidad Municipal de 
Urbanización, avenida Paseo Centenario, edificio Cazzar número 10310-802, colonia Zona Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California. 

 La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de juntas de la Unidad Municipal de Urbanización, avenida Paseo Centenario, edificio Cazzar 
número 10310-802, colonia Zona Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Se otorgará un anticipo de 30%. 
 Lugar de entrega del suministro: en la ciudad de Tijuana, B.C., los días lunes a domingo en el horario de entrega: abierto. 
 Plazo de entrega: al 31 de diciembre de 2002. 
 El pago se realizará: pagos parciales o estimaciones por avance del suministro en periodos no mayores de 30 días. 
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 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

TIJUANA, B.C., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD 

ARQ. HECTOR MANUEL MORENO NAVARRO 
 RUBRICA. (R.- 168840) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SANTA ANA, SONORA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
No. 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo establecido por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de construcción de 100 pies de casa de 
21.00 m2 cada uno en la colonia Kennedy de la ciudad de Santa Ana, Sonora de conformidad, 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
55317001-

001-02 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET
: $1,500.00 

22/10/2002 21/10/2002 
11:00 horas 

21/10/2002 
10:00 horas  

29/10/2002 
10:00 horas 

30/10/2002 
10:00 horas 

 
Clave 
(FSC) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 100 pies de casa de 21 m2 
cada uno en la colonia Kennedy de la ciudad 

de Santa Ana, Sonora con losa de 
cimentación de concreto armado f’c=200 

Kg/cm2, muros de block con castillos 
ahogados acabado aparente y losa de azotea 
de concreto aligerado f’c=200 Kg/cm2 de 10 

cm con 
vigueta y casetón de poliestireno 

1/11/2002 60 $400,000.00 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Serna sin número, colonia Centro, 

código postal 84600, Santa Ana, Sonora, teléfono 641 32415 80, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque 
de caja o certificado a nombre de la Tesorería del Municipio de Santa Ana, Sonora.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados, en la sala de Cabildo del 
H. Ayuntamiento de Santa Ana, Sonora, Serna sin número, colonia Centro, código postal 84600, Santa Ana, Sonora. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuesta técnica y propuesta económica de la licitación, se efectuará los días y horas indicados en 
la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Santa Ana, Sonora, Serna sin número, colonia Centro, código postal 84600, Santa Ana, Sonora. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados, partiendo de la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Santa Ana, Sonora, Serna 
sin número, colonia Centro, código postal 84600, Santa Ana, Sonora. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Se otorgará un anticipo para compra de material de 25%. 
 Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%.  
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá acreditarse por medio de documentación 

comprobable que demuestre la experiencia y capacidad técnica y financiera en trabajos similares a la presente convocatoria, así como de currículo de la 
empresa y personal técnico que intervendrá en los trabajos con una experiencia mínima de tres años. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: documentación legal que acredite como mínimo el capital contable requerido, 
mediante original o copia certificada de balance actualizado al 31 de marzo de 2002 o fecha posterior, auditado por contador público titulado (anexar copia 
simple de cédula profesional y copia simple de la autorización para formular dictámenes otorgada por la S.H.C.P.), presentado en papel membretado del 
auditor o mediante copia certificada de declaración anual del Impuesto Sobre la Renta para el ejercicio 2001, con el sello de la institución bancaria o 
dependencia autorizada donde se efectuó el pago. 

 Las personas morales deberán presentar original o copia certificada del acta constitutiva de la empresa y, en su caso, de sus modificaciones posteriores, y 
poder(es) de su(s) representante(s) legal(es). 

 Las personas físicas deberán presentar original o copia certificada de su acta de nacimiento y original o copia cerificada de su Registro Federal de 
Causantes.  

 Se deberá presentar en papel membretado de la empresa o persona física declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, firmada por el representante legal. 

 Se deberá presentar en papel membretado de la empresa o persona física relación de contratos que actualmente tenga celebrados con alguna(s) 
dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, señalando importes contratados, importes por ejercer desglosados en 
mensualidades, así como fechas de inicio y terminación de las obras de dichos contratos, firmada por el representante legal. 

 Todos los documentos enumerados anteriormente deberán ser presentados en copia simple. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

SANTA ANA, SON., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. GUSTAVO QUIHUIS ESTOLANO 
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RUBRICA. 
(R.- 168841) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL SURESTE 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México número 18164041-077-02 (LPI-07-
018-02) y nacional número 18164041-078-02 (LPN-07-046-02) para el suministro de bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación 
internacional 

Costo de las bases 
con I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164041-077-02 
(LPI-07-018-02) 

En la convocante: 
$1,040.00 

compraNET: $946.00 

19/11/02 15/11/2002 
10:00 horas 

Aula 2  

25/11/2002 
10:00 horas 

Aula 2 

28/11/2002 
10:00 horas 

Aula 2 
 

Partida Clave CABMS Descripción Pieza 
1 0000000000 Apartarrayos tipo línea para líneas de transmisión de 115 kV. Especificación CFE-52000-93 Rev. 02-05  1,500 

A. Plazo de entrega: 100% a los 120 días naturales, según se indica en el anexo 1 de las bases de licitación. 
 

No. de licitación 
nacional 

Costo de las bases 
con I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164041-078-02 
(LPN-07-046-02) 

En la convocante: 
$1,040.00 

compraNET: $946.00 

24/10/02 23/10/2002 
10:00 horas 

Aula 2  

30/10/2002 
10:00 horas 

Aula 2  

4/11/2002 
10:00 horas 

Aula 2 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad/unidad 
1 0000000000 Cable ACSR 266. Especificación CFE E0000-12 Rev. 86-05 30,000 Kg. 
2 0000000000 Cable semiaislado SA-ACSR(336)-XLP-15kV. Especificación CFE E0000-29 Rev. 02-02 40,000 mt. 

A. Plazo de entrega: 100% partida 1 a 30 días y partida 2 a 60 días naturales, según se indica en el anexo 1 de las bases de licitación. 
 
Los numerales siguientes aplican en lo conducente para las licitaciones: 
I. La licitación número 18164041-077-02 es de carácter internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio signados por el Gobierno de México. 
II. La licitación número 18164041-078-02 es de carácter nacional abajo de los umbrales. 
III. La descripción completa y detallada de los bienes y servicios se encuentra en el anexo 1 de las bases de licitación que corresponde. 
IV. Lugar de entrega: para estas licitaciones, los bienes deberán ser entregados en los diferentes almacenes de la División de Distribución Sureste, como se 

indica en el anexo 1 de las bases de cada licitación, en los días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 
V. La condición de pago será: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega de los bienes, momento a partir del 

cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según la preferencia del 
proveedor. 
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VI. Tipo de moneda: para la licitación nacional en moneda nacional, para la licitación internacional en moneda nacional, moneda del país de suministro y/o 
dólar estadounidense, de acuerdo a lo señalado en las bases de licitación. 

VII. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
VIII. No se otorgará anticipo.  
IX. Las bases de estas licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes y/o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, 

inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y en la forma que a continuación se indican: para consulta y venta a 
través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. o 
bien en la convocante en el Departamento de Compras Divisional, teléfono (01 951) 50 2 03 50, con domicilio en calle Manuel Alvarez Bravo número 600, 
fraccionamiento Colinas de la Soledad, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en la convocante: el pago de las bases impresas se realizará en la caja divisional, su importe deberá cubrirse con cheque certificado 
o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. En compraNET, en los bancos mediante los recibos que genera el sistema.  

X. Los eventos de la junta de aclaraciones, presentación de ofertas y apertura técnica y apertura económica de las licitaciones, se llevarán a cabo en el aula 2 
de Capacitación Divisional de la División de Distribución Sureste, según corresponda a cada licitación, ubicadas en la siguiente dirección: calle Manuel 
Alvarez Bravo número 600 último piso (antes antiguo camino a San Felipe del Agua número 600), fraccionamiento Colinas la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax., teléfono 01 951 50-2 03 50 y fax 50 2 03 03. 

XI. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de artículo 50 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

XII. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 
correcciones, cambios o adiciones a las propuestas presentadas. 

XIII. Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación y sus especificaciones. 
XIV. En estas licitaciones no se considera abastecimiento simultáneo. 
XV. Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago. 
XVI. El pago de las bases será requisito para participar en las licitaciones. 
XVII. En su oportunidad los licitantes ganadores presentarán la garantía de cumplimiento y calidad de los bienes o servicios por el 10% del importe del contrato,  

de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
XVIII. Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva o poderes notariales, Registro Federal de 

Contribuyentes, identificación, entre otros requeridos en las bases de licitación. 
XIX. No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación ni enviadas por correo o mensajería. 
XX. Las demás contenidas en las bases de licitación. 
XXI. Previamente a la publicación de esta convocatoria, se invitó, a través del portal de C.F.E. en Internet a los interesados a la revisión de las bases de estas 

licitaciones, para dar cumplimiento al punto décimo tercero de los lineamientos para llevar a cabo el proceso de participación de los interesados en la 
revisión de las bases de licitación pública. 
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XXII. CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 
públicos 
de estas licitaciones. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

GERENTE DIVISIONAL Y PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. JESUS ELISEO RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 168842) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION E INNOVACION EN DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vehículos terrestres (pick 
up), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00016060-

003-02 
$860.00 
Costo en 

compraNET
: 

$785.00 

22/10/2002 22/10/2002 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/10/2002 
13:00 horas 

30/10/2002 
13:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800052 Camión pick up 4 Vehículo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Politécnico Nacional 

número 198, colonia Jalisco, código postal 34170, Durango, Durango, teléfono 01-618-827-02-10, los días martes 15 al día martes 22 de octubre, con el 
siguiente horario de 9:00 a 21:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas Guadalupe Victoria, de la Delegación Federal 
de la SEMARNAT en el Estado de Durango, ubicado en bulevar Politécnico Nacional número 198, colonia Jalisco, código postal 34170, Durango, Durango. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala 
de juntas Guadalupe Victoria de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango, bulevar Politécnico Nacional número 198, colonia Jalisco, 
código postal 34170, Durango, Durango. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de junta Guadalupe Victoria de la Delegación 
Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango, bulevar Politécnico Nacional número 198, colonia Jalisco, código postal 34170, Durango, Durango. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: bulevar Politécnico Nacional número 198, colonia Jalisco, código postal 34170, Durango, Dgo., los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 8:00 a 21:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días hábiles, después de la firma del contrato-pedido. 
• El pago se realizará: 10 días hábiles después de recibido el bien. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

DURANGO, DGO., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION E INNOVACION 

JOSE LUIS CERVANTES VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 168843) 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PMC-PAFEF-N63/02 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y demás ordenamientos legales, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional de obra 
pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Venta de 
las bases 

Visita de obra 
y  junta de 

aclaraciones 

Presentación de  
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
PMC-PAFEF-

N63/02 
$3,000.00 15-21 de 

octubre de 
2002 

18 de octubre 
de 2002 

12:00 Hrs. 

28 de octubre de 2002 
10:00 Hrs. 

29 de octubre 
de 2002 

10:00 Hrs. 
 

Descripción 
Pavimentación vialidad Venezuela segunda etapa, Venezuela entre Alc. Hernández (1+875) 
y Av. Hidalgo (3+470) en Ciudad Cuauhtémoc, Chih. Incluyendo 23,432.50 m2 de pavimento 

de asfalto y concreto y obra complementaria 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida Agustín Melgar 

y Allende número 15, en Ciudad Cuauhtémoc, Chih., Municipio del mismo nombre, Estado de Chihuahua. 
• La forma de pago es, en efectivo o en cheque a favor del Municipio de Cuauhtémoc en la Tesorería Municipal en avenida Agustín Melgar número 15, de 

Ciudad Cuauhtémoc, Municipio del mismo nombre, Estado de Chihuahua. 
• La junta de aclaraciones de bases, la presentación de las proposiciones y apertura técnica, acto de apertura económica y el fallo se llevarán a cabo en el 

lugar, día y horas señaladas de acuerdo al calendario establecido en las bases por la Presidencia Municipal de Cuauhtémoc, Chihuahua. 
• El idioma en el que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. 
• Los lugares y plazos de entrega de los bienes, serán conforme a lo establecido en las bases de la licitación respectiva. 
• Las condiciones de pago serán conforme a lo establecido en las bases de licitación respectiva. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Los recursos fueron autorizados con oficio de aprobación 2002-PAFEF-00009 de fecha 13 de febrero de 2002. 
Documentación legal para la inscripción. 
1. Identificación con fotografía en original y copia de la persona acreditada para suscribir la propuesta. 
2. Tratándose de personas morales original o copia certificada y copia simple del acta constitutiva y sus modificaciones si las hubiere, con poder 

notariado original y copia donde consten las facultades del mandatario para obligar a la persona moral, otorgado por quien tenga facultad de dárselo. 
En caso de personas físicas, acta de nacimiento en original y copia. 
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3. Cédula o inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, en original y copia.  
4. Curriculum de la empresa, que garantice su capacidad técnica en la materia objeto de la presente licitación. 
5. Copia del registro actualizado en el Sistema de Información Empresarial Mexicano (CIEM ) original y copia. 
6. Comprobante de no tener ningún tipo de adeudo con el Municipio de Cuauhtémoc, expedido por la dirección de finanzas. 
7. Certificado de ingresos (copia) por la compra de las presentes bases. 
8. El capital contable de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) con base a su última declaración fiscal. 
9. Solicitud por escrito indicando el número y la descripción de la licitación. 
10. Declaración escrita bajo protesta de no estar en los supuestos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación en papel membretado de la empresa. 

 
CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIH., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS, 
DESARROLLO URBANO Y PLANEACION 

PROFR. ISRAEL BELTRAN MONTES ING. RAMON DAVID RAMOS ARMENTA 

RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 168844) 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la adquisición de bienes, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo  

L.P.I. No. 10315001-
017/2002 Adquisición 
de bienes y softwares 

informáticos 

En convocante: 
$1,000.00 

En compraNET: 
$900.00 

29/10/2002 
11:30 Hrs. 

5/11/2002 
11:30 Hrs. 

12/11/2002 
11:30 Hrs. 

19/11/2002 
11:30 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000116 Sistema de alta disponibilidad 1 Sistema 
2 I180000064 Computadoras Pentium IV 320 Equipo 
3 I180000000 Software Office XP professional 300 Software 
4 I180000000 Software antivirus 1 Software 
5 I180000162 Impresoras láser de 17 PPM 136 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones 

de la Profeco, ubicado en avenida José Vasconcelos número 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
teléfono 52-11-91-06, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta seis días naturales, previos a la presentación de proposiciones y 
apertura técnica de la licitación, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 
• La forma de pago en convocante, será mediante un depósito en la cuenta número 821577-4 del banco ScotiaBank a nombre de la Procuraduría Federal del 

Consumidor, posteriormente deberá pasar al Departamento de Adquisiciones para que se prepare escrito correspondiente a la compra de bases 
con el fin de que se elabore su factura o recibo, para luego entregar la ficha de depósito original en la caja general de la Profeco, ubicada en avenida José 
Vasconcelos número 208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas, y el acto de fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios 
anteriormente señalados, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida José Vasconcelos 
número 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio celebrados por el Gobierno de 

México con otros países. 
 
• La licitación es con reducción de plazos, de acuerdo al artículo 33 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar de entrega de los bienes será en la dirección de informática y en el almacén general de 

la Procuraduría. 
 
• El plazo de entrega de los bienes será: de acuerdo a lo señalado en las bases. 
 
• El pago de la licitación se realizará con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una vez que 

se haya suscrito el contrato y/o pedido 
y haberse entregado los bienes en la fecha establecida en las bases de licitación, dentro de los 45 días naturales, posteriores a la entrega y aceptación de 
la factura y demás documentación correlativa, en la caja general de la Procuraduría Federal del Consumidor, ubicada en avenida José Vasconcelos número 
208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

 
• Los criterios generales para la adjudicación de los bienes serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 

la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de los bienes y haya presentado la propuesta solvente más baja. 
 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 
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LIC. ENRIQUE GUTIERREZ MOLLER 
RUBRICA. 

(R.- 168845) 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de tractores agrícolas, impresoras y vehículos, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08170001-

015-02 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

22/10/2002 21/10/2002 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/10/2002 
12:00 horas 

31/10/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I421200092 Tractor agrícola 8 Unidad 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08170001-

016-02 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

18/10/2002 17/10/2002 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/10/2002 
12:00 horas 

29/10/2002 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000162 Impresora láser 100 Equipo 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08170001-

017-02 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

21/10/2002 18/10/2002 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/10/2002 
12:00 horas 

30/10/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 5 Unidad 
2 I480800052 Camioneta pick up 18 Unidad 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
día 26 de septiembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Serapio Rendón número 83, piso 1, 

colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5140-16-86, los días de martes a martes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de INIFAP. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de juntas, Serapio Rendón número 83, piso 3, 
colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de juntas, Serapio Rendón número 83, piso 3, colonia San Rafael, código postal 06470, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según anexo para la licitación número 08170001-015-02 y en Miguel Schultz 107, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, México, 

D.F., para las licitaciones 08170001-016-02, 08170001-017-02, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días para la licitación 08170001-015-02, y 15 días para las licitaciones 

08170001-016-02 y 08170001-017-02. 
• El pago se realizará: de conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
DR. DAVID MORENO RICO 

RUBRICA. 
(R.- 168846) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 
CONVOCATORIA No. 010 

 
México. 
Nombre del Proyecto: Mantenimiento de Carreteras Federales. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009029-021-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

1/11/2002 18/10/2002 
16:00 horas 

18/10/2002 
10:00 horas 

4/11/2002 
11:00 horas 

11/11/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Reconstrucción de tramo mediante bacheo de caja en zonas aisladas, 
recuperación del pavimento actual estabilizando la capa recuperada con 

emulsión asfá ltica, colocación de una nueva carpeta de concreto asfáltico y 
señalamiento horizontal, del km 89+000 al 97+000, tramo Cuautla-Lím. 

Mor./Pue., en el Estado de Morelos 

26/11/2002 187 días $15'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009029-022-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

4/11/2002 18/10/2002 
16:00 horas 

18/10/2002 
10:00 horas 

5/11/2002 
11:00 horas 

12/11/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Reconstrucción de tramo mediante bacheo de caja en zonas aisladas, 
recuperación del pavimento actual estabilizando la capa recuperada con 

cemento Portland, colocación de una nueva carpeta de concreto asfáltico y 
señalamiento horizontal, del km 54+000 al 65+000, tramo San Gregorio-

Oaxtepec, en el Estado de Morelos 

26/11/2002 187 días $15'000,000.00 

 
Préstamo número 7042-ME. 
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1. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (en adelante 
denominado el BIRF) un préstamo para sufragar parcialmente el costo del mantenimiento de carreteras federales, y se propone utilizar parte de los fondos 
de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en los contratos que se deriven de estas licitaciones. 

2. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por conducto del Centro SCT Morelos, invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado y 
en idioma español para las licitaciones descritas al inicio de esta convocatoria. 

3. Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico 
de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET. 

4. El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en 
participar a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para 
tal efecto compraNET, de acuerdo con lo señalado en la Sección 11 de los documentos de licitación. 

5. Las ofertas deberán presentarse en español. 
6. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: para la licitación 00009029-021-02 inicio de las obras: 26 de 

noviembre de 2002 y terminación de las obras: 31 de mayo de 2003. Por un periodo total de 187 días naturales, para la licitación 00009029-022-02 inicio de 
las obras: 26  
de noviembre de 2002 y terminación de las obras: 31 de mayo de 2003, por un periodo total de 187 días naturales. En el ejercicio presupuestal 2002, el 
licitante deberá considerar la ejecución de las obras en dos frentes de trabajo simultáneos cada uno con sus respectivos superintendentes de obra. 

7. Para el inicio de los trabajos y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 30% (treinta por ciento) 
del monto del contrato. 

8. Para participar en estas licitaciones, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en la construcción de obras de la naturaleza y magnitud 
similares a las de la obra en cuestión, mediante trabajos realizados en los últimos tres años, así como las condiciones legales y financieras que garanticen 
satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

9. Las licitaciones se llevarán a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: adquisiciones con préstamos 
del BIRF y créditos de la AIF, y podrán participar en ellas todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas.  

10. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar las bases de licitación en la dirección indicada abajo, de 
lunes  
a viernes de 9:00 a 14:00 horas o en compraNET en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 

11. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir los documentos de licitación a 
través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales tendrán un costo de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.). El 
pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema.  

12. Los licitantes que elijan participar a través de documentos impresos, podrán adquirir, un juego completo de las bases de licitación, de manera indistinta, ya 
sea directamente con el organismo antes mencionado contra el pago de una suma no reembolsable de $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) o 
a través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo once. Cuando los documentos sean adquiridos a través de las oficinas de la 
convocante,  
la forma de pago de los mismos será mediante fichas de depósito que proporciona el Departamento de Contratos y Estimaciones. El documento deberá 
ser obtenido directamente en la dirección indicada abajo. 

13. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente. Las ofertas que 
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir, en la dirección indicada abajo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente. 

14. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han sido modificadas a través de addenda. 
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15. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las condiciones legales, técnicas  
y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

16. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
17. Estas licitaciones no están sujetas a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
Centro SCT Morelos, ingeniero René Carranza Aubry, kilómetro 1+200, carretera Cuernavaca-Tepoztlán, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, 
Mor., teléfono 01 (777) 317 4205. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 168850) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 015 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009031-033-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

23/10/2002 23/10/2002 
15:00 HORAS 

23/10/2002 
10:00 HORAS 

30/10/2002 
11:00 HORAS 

1/11/2002 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL DEL KILOMETRO 24+530 AL 84+530 S.1; TRAMO 

LIM. S.L.P./N.L.-LIM. N.L./COAH. DE LA CARRETERA MATEHUALA-SALTILLO; DEL 
KILOMETRO 252+000 AL 269+000, TRAMO LIM. TAMPS./N.L.-MONTERREY, DE LA 

CARRETERA CIUDAD VICTORIA-MONTERREY; DEL KILOMETRO 15+900 AL 186+120, 
TRAMO MONTERREY-LIM. N.L./TAMPS., DE LA CARRETERA MONTERREY-NUEVO LAREDO 

Y DEL KILOMETRO 32+900 AL 61+950, TRAMO LIM. COAH./N.L.-MONTERREY, DE LA 
CARRETERA SALTILLO-MONTERREY, EN EL ESTADO DE NUEVO LEON 

6/11/2002 45 DIAS 
 

$500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009031-035-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

23/10/2002 23/10/2002 
16:00 HORAS 

23/10/2002 
10:00 HORAS 

30/10/2002 
13:00 HORAS 

1/11/2002 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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00000  ATENCION DE PUNTO DE CONFLICTO MEDIANTE AMPLIACION DE CORONA PARA 
CARRILES DE INCORPORACION Y DESACELERACION Y COLOCACION DE BOYAS EN EL 

ENTRONQUE DEL KILOMETRO 6+652 DEL TRAMO LIBRAMIENTO NORTE DE MONTERREY, 
DE LA CARRETERA SALTILLO-MONTERREY Y ATENCION DE PUNTO DE CONFLICTO 

MEDIANTE COLOCACION DE RAYAS LOGARITMICAS CON RIEGO DE SELLO EN LA CURVA 
UBICADA EN EL KILOMETRO 262+000, TRAMO LINARES-MONTERREY DE LA CARRETERA 

CIUDAD VICTORIA-MONTERREY EN EL ESTADO DE NUEVO LEON 

6/11/2002 45 DIAS 
 

$500,000.00 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 
BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, N.L., TELEFONO 01 (81)  
8354 9976, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA, EXPEDIDO 
A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, UBICADA EN PALACIO FEDERAL, 3er. PISO, AVENIDA BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN 
NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, N.L. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LAS OFICINAS 
DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, UBICADAS EN PALACIO FEDERAL, 3er. PISO, BENITO JUAREZ 
Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, N.L. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN LAS COLUMNAS RESPECTIVAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, UBICADA EN PALACIO FEDERAL, 3er. PISO, AVENIDA BENITO 
JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, N.L. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DOCUMENTACION QUE 

ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES QUE SON MOTIVO DE LA CONVOCATORIA Y QUE DISPONE DEL EQUIPO MINIMO 
INDISPENSABLE PARA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL MINIMO REQUERIDO (DEBERA 
ACREDITARSE CON EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O DOCUMENTOS 
COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL). 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION 
DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO NOTARIADO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA SOLIDARIA Y MANCOMUNADA PARA PRESENTAR 
CONJUNTAMENTE LA PROPOSICION Y DESIGNEN A UNA PERSONA COMO REPRESENTANTE COMUN. DICHO DOCUMENTO DEBERA SER SUSCRITO 
POR LAS PERSONAS FACULTADAS PARA ELLO. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL 
FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA LAS CONDICIONES 
NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO 
ALGUNO. 
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS 
CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRAS CORRESPONDIENTE. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
GUADALUPE, N.L., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 

 RUBRICA. (R.- 168852) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. TLAXCALA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con lo que establece el capítulo correspondiente a las compras del sector público con los países con los que México tiene de los tratados de 
libre comercio, así como al artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través del Centro S.C.T. Tlaxcala, ubicado en Guridi y Alcocer sin número, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax., informa el 
resultado de la licitación pública internacional número 00009061-029-02, por convocatoria, para la adquisición de un puente peatonal desarmable y recuperable 
para emergencias en caminos rurales, cuyo fallo fue emitido el 28 de agosto de 2002, con un costo de $2’666,545.94 
(dos millones seiscientos sesenta y seis mil quinientos cuarenta y cinco pesos 94/100 M.N.), con IVA incluido, cuyo ganador es Arrendadora e Inmobiliaria 
Continunn, S.A. de C.V., con domicilio en calle Nápoles número 210, colonia Roma, código postal 89350, Tampico, Tamaulipas, en participación con Tronkal 
Mecánica, S.A. de C.V., 
con domicilio en calle Cerrada de Otavalo número 9, colonia San Bartolo Atepehuacán, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07730, México, D.F. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

CENTRO S.C.T. TLAXCALA 
Vo. Bo. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
AUTORIZO 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. FELIPE SANCHEZ CASTILLO ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 168853) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009026-021-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

24/10/2002 25/10/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/10/2002 
10:00 horas 

30/10/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000012 Microcomputadora portátil 5 Equipo 
2 I180000064 Microcomputadora 29 Equipo 
3 I180000162 Impresora láser 13 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Lázaro Cárdenas número 

4040, 
colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco, teléfono 36-29-50-58, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas, 
en el Departamento de Recursos Materiales en la oficina de adquisiciones. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en el Departamento de Informática del Centro SCT Jalisco, 
ubicado en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 
de capacitación del Centro SCT Jalisco, avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, 
avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Departamento de Informática del Centro SCT Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días hábiles. 
• El pago se realizará: 20 días después de la entrega de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 



Martes 15 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     207 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT JALISCO 
ARQ. JORGE E. ZAMBRANO VILLA 

RUBRICA. 
(R.- 168854) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas físicas y morales que no se 
encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del 
artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a participar en forma escrita o a través de medios 
remotos de comunicación electrónica en la licitación pública nacional para la contratación del servicio de cursos de capacitación (45), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009010-

045-02 
$885.00 
Costo en 

compraNET
:  

$805.00 

29/10/2002 29/10/2002 
10:30 horas 

No habrá 
visita a las 

instalaciones 

4/11/2002 
10:30 horas 

7/11/2002 
10:30 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Access básico 1 Servicio 
2 C810800000 Almacenes e inventarios 1 Servicio 
3 C810800000 Solaris 7 system 1 Servicio 
4 C810800000 Meridian I release 1 Servicio 
5 C810800000 Funcionamiento de los Comités de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, y Subcomité Revisor de 
Bases de Bienes Muebles 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta seis días naturales, 

previos al acto de presentación y apertura 
de proposiciones, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones y Servicios, sita en avenida Xola y Universidad sin 
número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; o bien, en 
compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 

• Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisición de Bienes y Servicios, ubicada en avenida Xola y 
Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 



Martes 15 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     209 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El registro de licitantes se realizará: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y fecha de la prestación del servicio: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de licitación (opción de pago adelantado). 
• La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• De conformidad con el artículo 29 fracción VI de la ley, la descripción de las partidas corresponden a las cinco de mayor cantidad, siendo que la licitación 

00009010-045-02, está compuesta de 16 partidas. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. JOSE ALVARADO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 168855) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
AREA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE: 1.- CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE OFICINAS PARA EL I.M.P. SEDE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO, 2a. ETAPA, CONCURSO C, 
REFERENTE A ALBAÑILERIA, ACABADOS, PRECOLADOS E INSTALACIONES DEL CUERPO A Y VESTIBULO; TERMINACION DE ESTRUCTURA, ALBAÑILERIA Y 
PRECOLADOS DEL CUERPO E Y OBRA EXTERIOR PERIMETRAL AL CUERPO A Y VESTIBULO; CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE OFICINAS PARA EL I.M.P. 
SEDE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO. 3a. ETAPA, REFERENTE A PRELIMINARES, ESTRUCTURA METALICA, PRECOLADOS, ALBAÑILERIA, 
IMPERMEABILIZACION, VENTANERIA Y CANCELERIA DE ALUMINIO, CARPINTERIA, HERRERIA, PINTURA, ACABADOS, OBRA EXTERIOR, LIMPIEZAS E 
INSTALACIONES EN EL CUERPO E, Y 2.- LA SUPERVISION DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18474005-009-02  $3,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$3,000.00 

23/10/2002 23/10/2002 
16:00 HORAS 

23/10/2002 
9:00 HORAS 

31/10/2002 
9:00 HORAS 

14/11/2002 
9:00 HORAS 

 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 
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0 CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE OFICINAS PARA EL I.M.P. SEDE, EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO, 2a. ETAPA CONCURSO C, REFERENTE 

A ALBAÑILERIA, ACABADOS, PRECOLADOS E INSTALACIONES DEL CUERPO 
A Y VESTIBULO; TERMINACION DE ESTRUCTURA, ALBAÑILERIA Y 

PRECOLADOS DEL CUERPO E Y OBRA EXTERIOR PERIMETRAL AL CUERPO A 
Y VESTIBULO; CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE OFICINAS PARA EL I.M.P. 

SEDE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO. 3a. ETAPA, REFERENTE A 
PRELIMINARES, ESTRUCTURA METALICA, PRECOLADOS, ALBAÑILERIA, 

IMPERMEABILIZACION, VENTANERIA Y CANCELERIA DE ALUMINIO, 
CARPINTERIA, HERRERIA, PINTURA, ACABADOS, OBRA EXTERIOR, LIMPIEZAS 

E INSTALACIONES EN EL CUERPO E 

16/12/2002 365 $14'000,000.00 

 LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN VIA DOS 
NUMERO 106, COLONIA TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86035, CENTRO, TABASCO, TELEFONO (01)93 16 36 87, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CAJA DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS DE LA DELEGACION REGIONAL ZONA SUR, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
PETROLEO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

 LA REUNION PARA VISITAR EL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL ZONA SUR, 
PLANTA BAJA DEL EDIFICIO, UBICADA EN VIA DOS NUMERO 106, COLONIA TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86035, CENTRO, TABASCO, EL DIA 23 DE 
OCTUBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS.  

 LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 16:00 HORAS.  

 EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 
2002 A LAS 9:00 HORAS.  

 LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS.  

 LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL ZONA SUR, PLANTA BAJA DEL EDIFICIO, VIA DOS 
NUMERO 106, COLONIA TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86035, CENTRO, TABASCO. 

 UBICACION DE LA OBRA: CAMPO GIRALDAS SIN NUMERO ESQUINA PERIFERICO, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86035,  
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

 EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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 LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

 SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 40%.  

 NOTA: LOS LICITANTES DEBERAN PRESENTAR LOS REQUISITOS MENCIONADOS, ASI COMO SU COMPROBANTE DE PAGO EN UN SOBRE CERRADO 
POR SEPARADO O BIEN INTEGRADO EN SU PROPUESTA TECNICA, PRESENTAR LA DOCUMENTACION DE PREFERENCIA EN UNA CARPETA, 
DEBIDAMENTE FIRMADOS EN CADA UNA DE SUS HOJAS EL DIA DE LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, EL PLAZO DE 
EJECUCION ES 
DE 365 DIAS NATURALES. LAS PARTIDAS QUE PODRAN SUBCONTRATARSE SON AIRE ACONDICIONADO, COMUNICACIONES, CABLEADO 
ESTRUCTURAL 
Y SISTEMA DE ENERGIA ININTERRUMPIDA. 

 
CENTRO, TAB., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DELEGACION REGIONAL ZONA SUR 
C.P. RAUL S. LEYVA JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 168856) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TLAXCALA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009041-

013-02 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

24/10/2002 22/10/2002 
17:00 horas 

22/10/2002 
9:00 horas 

30/10/2002 
9:00 horas 

1/11/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción del Puente Ocomique II, 
mediante cambio de apoyos, juntas de 

dilatación, parapeto y pintura de 
superestructura e impermeabilización de la 

losa, en el km 50+100, tramo Lím. 
Méx./Tlax.-Calpulalpan, carretera Los Reyes, 
México-Zacatepec, en el Estado de Tlaxcala 

11/11/2002 43 días $200,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Guridi y Alcocer sin número, colonia 
Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax., teléfono 01 (246) 4624 120, de lunes a viernes; con horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante 
ficha de depósito que será entregada en el Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT Tlaxcala, debiendo efectuar el pago en el periodo 
establecido en la convocatoria, mediante depósito bancario a la cuenta número 50091-9, sucursal 870 del banco Banamex, S.A. de C.V. número de referencia 
0300131; no serán aceptadas las ofertas de los participantes que hayan efectuado el pago después del periodo de la venta de las bases de licitación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la sala de juntas de la Residencia General de Conservación de carreteras del Centro 
SCT Tlaxcala, ubicado en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 
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El acto de presentación de proposiciones y aperturas de las propuestas técnicas se efectuará en la fecha 
y hora señaladas en la sala de juntas de la Residencia General de Conservación de Carreteras del Centro SCT Tlaxcala, ubicada en Guridi y Alcocer sin número, 
colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 
La apertura de las proposiciones económicas se efectuará en la fecha y hora señalada en cada licitación en la sala de juntas de la Residencia General de 
Conservación de Carreteras del Centro SCT Tlaxcala, ubicada en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la sala de juntas de la Residencia General de Conservación de Carreteras del 
Centro SCT Tlaxcala, ubicada en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30% del importe del contrato. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
1. Documento comprobable que acredite su capacidad técnica en obras similares a la que es motivo de esta convocatoria, mediante curriculum de la empresa 

y de su personal técnico, con experiencia mínima de tres años y que tiene el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra. 
2. Relación de los contratos en vigor celebrados, tanto con la Administración Pública Federal y/o Estatal, como con los particulares, señalando el importe 

contratado y el importe por ejecutar, desglosado 
por anualidades. 

3. Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en los estados financieros para el año en curso, auditado y dictaminado por un 
contador público titulado externo o con documentos completos de su última declaración fiscal. 

4. Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata 
de persona física. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su 
presupuesto de obra formulará un dictamen; que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que de 
entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la propuesta solvente 
más baja. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de veinte (20) 
días naturales, contados a partir de la fecha en que las autorice, el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 168857) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION ALVARO OBREGON 

CONVOCATORIA 021 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: EL ACORTAMIENTO DE 
PLAZOS FUE AUTORIZADO POR EL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS, EN LA SEPTIMA SESION 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 2002. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
OFERTAS TECNICAS 

APERTURA DE OFERTAS 
ECONOMICAS 

FALLO 

30001016-025-02 $1,250.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

18/10/2002 18/10/2002 
13:00 HORAS 

21/10/2002 
10:00 HORAS 

23/10/2002 
10:00 HORAS 

25/10/2002 
19:00 HORAS 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 BROCAL Y TAPA DE POLIETILENO 650 PIEZA 
2 TUBO DE POLIETILENO, ALTA DENSIDAD 300 METRO LINEAL 
3 VALVULA DE COMPRESION 150 PIEZA 
4 BOTA DE INSERCION 100 PIEZA 
5 TUBO DE A.C. 50 METRO LINEAL 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE DIEZ 
ESQUINA CANARIO SIN NUMERO, COLONIA TOLTECA, CODIGO POSTAL 01150, ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5277-8933, LOS DIAS 
15, 16, 17 Y 18 DE OCTUBRE DE 2002, CON UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL 
ACTO DE APERTURA DE LAS OFERTAS TECNICAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE 
PROYECCIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO PRINCIPAL DE LA CONVOCANTE, UBICADO EN CALLE DIEZ ESQUINA CANARIO SIN NUMERO, COLONIA 
TOLTECA, CODIGO POSTAL 01150, ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: 
ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE OTORGARA ANTICIPO. EL LUGAR, EL 
HORARIO, EL PLAZO DE ENTREGA, ASI COMO EL PAGO SE REALIZARA: DE CONFORMIDAD CON LAS BASES. NINGUNA DE LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. NO 
PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE LUIS RAMIREZ RAMIRO 
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RUBRICA. 
(R.- 168858) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT YUCATAN 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 

Fecha de publicación  

de la convocatoria 

 No. de registro  

en el Diario Oficial 

17/09/2002  R.- 167554 

 

Convocatoria 012 

Licitación No. 00009062-023-02 

Obra: Estudio de Ordenamiento Ecológico en la Costa del Estado de Yucatán 

 

Debido al paso del huracán Isidoro a partir del día 22 de los corrientes, por la Ciudad de Mérida y en general por el Estado de Yucatán, el cual afectó 

gravemente las instalaciones del Centro S.C.T., dejando sin energía eléctrica y comunicación a la población en general, aunado a la prioridad para diagnosticar 

e informar  

a nuestra superioridad el estado que guarda la Red Federal de Carreteras en la Entidad, no se pudo llevar a efecto la visita al lugar de los trabajos y por 

consiguiente la junta de aclaraciones de la obra relativa  

a: Estudio de Ordenamiento Ecológico en la Costa del Estado de Yucatán.  

En base a lo estipulado en el segundo párrafo del artículo 40 y en el primer párrafo parte I del artículo 35, ambos correspondientes a la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas en vigor,  

de llevar a efecto el diferimiento de las fechas de la visita al lugar de los trabajos, junta de aclaraciones,  

fecha límite para adquirir las bases, presentación de proposiciones y apertura técnica, acto de la apertura económica y fecha de inicio de los trabajos. 

Agradecemos a ustedes tomar nota de las aclaraciones que se detallan a continuación, con la finalidad  

de no limitar la libre participación de los interesados debiendo considerarlos en sus propuestas. 

Licitación número 00009062-023-02. 

Obra: Estudio de Ordenamiento Ecológico en la Costa del Estado de Yucatán. 

 

 Dice: Debe decir: 
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Fecha límite para adquirir las bases 26/09/2002 4/10/2002 

14:00 horas 

Visita al lugar de la obra o los trabajos 25/09/2002 

10:00 horas 

3/10/2002 

10:00 horas 

Junta de aclaraciones 26/09/2002 

10:00 horas 

4/10/2002 

10:00 horas 

Presentación de proposiciones 

 y apertura técnica 

2/10/2002 

10:00 horas 

9/10/2002 

17:00 horas 

Acto de apertura económica 7/10/2002 

10:00 horas 

14/10/2002 

17:00 horas 

Fecha de inicio de los trabajos 14/10/2002 21/10/2002 

Plazo de ejecución 79 días naturales 72 días naturales 

 

MERIDA, YUC., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT YUCATAN 

ING. JOSE RENAN CANTO JAIRALA 

RUBRICA. 

(R.- 168859) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LLAMADO A LICITACION 
PRESTAMO No. 4349-ME 

LLAMADO No. 29056001/003/02 CONACYT/UASLP-BIRF/LPI-001/02 
 

1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para sufragar el costo del 
Programa de Conocimiento e Innovación (PCI). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de los 
contratos que se deriven de la presente licitación. 

2. La Universidad Autónoma de San Luis Potosí, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para el suministro de equipos de laboratorio, 
audiovisual, herramientas y accesorios, tales como: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29056001/

003/02 
$3,000.00 28/11/2002 No habrá 

junta de 
aclaraciones 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/11/2002 
10:10 horas 

29/11/2002 
10:10 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1  Termo microscopio 1 Pieza 
2  Túnel de agua 1 Pieza 
3  Cromatógrafo de gases 1 Pieza 
4  Cromatógrafo de líquidos 1 Pieza 
5  Espectrofotómetro de infrarrojo 1 Pieza 

 
Y demás equipos de laboratorio relacionados en la sección VII de estas bases. 

3. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en las oficinas de la 
División de Finanzas de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicadas en planta alta del edificio central, Alvaro Obregón número 64 (antiguo) zona 
Centro en San Luis Potosí, S.L.P., teléfonos (444) 826-1315 y 826-14-10, fax 8-261410, correo electrónico  durante el periodo comprendido del 15 de octubre 
al 28 de noviembre de 2002, de lunes a viernes, en el horario de 11:00 a 16:00 horas. 
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4. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo antes 
mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en dólares americanos, mediante cheque 
certificado, de caja o dinero en efectivo a favor de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, en las fechas y los horarios señalados en el párrafo anterior.  

5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos 
estándar de licitación: internacional para México adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

6. Igualmente, los interesados podrán consultar y adquirir los documentos de licitación a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales de 
México denominado compraNET, en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx, los cuales tendrán un costo de $2,800.00 (dos mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.). 
El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

7. Las ofertas deben entregarse a más tardar a las 10:00 horas del día 29 de noviembre de 2002, en la División de Finanzas en planta alta del edificio central, 
Alvaro Obregón número 64 (antiguo) en zona Centro en San Luis Potosí, S.L.P., código postal 78000, o antes. 

8. Las ofertas serán abiertas a las 10:10 horas del día 29 de noviembre de 2002, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la 
sala Alfonso Lastras Ramírez, ubicada en el edificio central, Alvaro Obregón número 64 (antiguo), segundo patio, planta alta, en zona Centro, en San Luis 
Potosí, S.L.P., código postal 78000. 

9. Los bienes y servicios objeto de esta licitación deberán ser suministrados en la dirección mencionada en cada una de las partidas a más tardar 90 días 
después de la fecha de notificación de adjudicación del contrato o dentro de los plazos y términos establecidos en la sección VI Listas de bienes, servicios y 
plan de entregas, de los documentos estándar de licitación pública internacional. 

10. El pago se realizará dentro de los 45 días posteriores a la fecha de entrega y/o instalación de los bienes y/o servicios, a entera satisfacción de la 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí. 

11. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los l icitantes, podrán ser negociadas. 

12. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

ATENTAMENTE 
SIEMPRE AUTONOMA, POR MI PATRIA EDUCARE 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
C.P. RICARDO SEGOVIA MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 168862) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 022 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de mobiliario, vehículos, estructuras y manufacturas, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de  
propuestas 

Fallo 

30001031-
031-02 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

17/10/2002 18/10/2002 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/10/2002 
12:00 horas 

29/10/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Silla fija metálica tubular 950 Pza. 
2 C841800004 Sillas secretariales 300 Pza. 
3 C841800256 Carro tanque pipa de 8 m3 de capacidad 1 Pza. 
4 C570400026 Camión de volteo con capacidad de 7 m3 1 Pza. 
5 C571000002 Grúa con tenaza automática, 

montada en chasis de 3.5 toneladas 
1 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de  
propuestas 

Fallo 

30001031-
032-02 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

18/10/2002 21/10/2002 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/10/2002 
13:00 horas 

30/10/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Brocal de plástico para pozo de visita  

de ½ densidad 
65 Pza. 

2 C841800004 Motosierra de 25” 2 Pza. 
3 C841800256 Motosierra de 30” 2 Pza. 
4 C570400026 Motosierra de 36” 2 Pza. 
5 C571000002 Tubo galvanizado calibre 20 x 2” 150 Pza. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gladiolas número 161, colonia 

Barrio de San Pedro, código postal 16040, Xochimilco, Distrito Federal, teléfono 56 76 01 67, en las fechas arriba indicadas, de 9:00 a 15:00 horas. 
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• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema en la cuenta número 9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en fechas y horarios arriba indicados en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en Gladiolas 
número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16040, Xochimilco, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de las propuestas se efectuará en fechas y horarios arriba indicados, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas 
número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16040, Xochimilco, Distrito Federal. 

• El fallo se efectuará en fechas y horarios arriba indicados, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas número 161, colonia Barrio de San 
Pedro, código postal 16040, Xochimilco, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No 
se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: almacén general Capulines, calle Capulines sin número, colonia Xaltocán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 
14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 15 días hábiles. El pago se realizará: 15 días hábiles. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. SAULO ROSALES ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 168863) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS DE QUERETARO 
DIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de micromedidores de gasto 
para agua potable de 1/2" de diámetro, para la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
(Inc. I.V.A.) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
51102001-

035-02 
APA-ADQ-

PRODDER-
2002-01 

$1,322.50 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

24/10/2002 24/10/2002 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/10/2002 
14:30 horas 

8/11/2002 
14:30 
horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Micromedidor de gasto para agua potable 
de 1/2" de diámetro 

4,480 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 5 de Febrero número 35, 

colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Querétaro, teléfono (01442) 216-1513, extensión 1405, los días del 15 al 24 de octubre de 2002, 
con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 y de 14:00 a 16:30 horas, el último día en la convocante sólo por la mañana. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2002 a las 11:00 horas en la sala de juntas número 4 de la Comisión, ubicada en avenida 

5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de octubre de 2002 a las 14:30 horas, en la sala 

de juntas número 4 de la Comisión, avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre de 2002 a las 14:30 horas, en la sala de juntas número 4 de la Comisión, 

avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: almacén central de la Comisión Estatal de Aguas, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 

horas. 
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• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará de manera parcial contra la entrega de los micromedidores objeto de este contrato, de acuerdo con el catálogo de conceptos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

QUERETARO, QRO., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
VOCAL EJECUTIVO 

ING. MANUEL URQUIZA ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 168864) 



Martes 15 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     225 

COMISION ESTATAL DE AGUAS DE QUERETARO 
DIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de reposición de pozos profundos para agua 
potable y construcción de sistemas de agua potable, en el Estado de Querétaro, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
(Inc. I.V.A.) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
51102001-

031-02 
APA-OP-

PRODDER-
2002-11 

 $1,322.50 
Costo en 

compraNET
: 

 $1,000.00 

22/10/2002 22/10/2002 
10:30 horas 

21/10/2002 
9:00 horas 

29/10/2002 
9:00 horas 

7/11/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reposición de pozo profundo para agua 
potable Tángano II, ubicado en Querétaro, 

Qro. 

25/11/2002 37 días 
naturales 

$500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 
(Inc. I.V.A.) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
51102001-

032-02 
APA-OP-

PRODDER-
2002-12 

 $1,322.50 
Costo en 

compraNET
: 

 $1,000.00 

22/10/2002 22/10/2002 
11:30 horas 

21/10/2002 
12:00 horas 

29/10/2002 
10:30 horas 

7/11/2002 
10:30 
horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema cimatario Sur, 
primera etapa, ubicado en Querétaro, Qro. 

25/11/2002 37 días 
naturales 

$500,000.00 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
(Inc. I.V.A.) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
51102001-

033-02 
APA-OP-

PRODDER-
2002-13 

 $1,322.50 
Costo en 

compraNET
: 

 $1,000.00 

22/10/2002 22/10/2002 
14:30 horas 

21/10/2002 
11:00 horas 

29/10/2002 
12:00 horas 

7/11/2002 
12:00 
horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reposición de pozo profundo para agua 
potable Joaquín Herrera, ubicado en 

Corregidora, Qro. 

25/11/2002 37 días 
naturales 

$500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 
(Inc. I.V.A.) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
51102001-

034-02 
APA-OP-

PRODDER-
2002-14 

 $1,322.50 
Costo en 

compraNET
: 

 $1,000.00 

22/10/2002 22/10/2002 
15:30 horas 

21/10/2002 
9:00 horas 

29/10/2002 
14:30 horas 

7/11/2002 
14:30 
horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Sistema celular de distribución, célula 72  
El Cerrito, ubicado en Querétaro, Qro. 

25/11/2002 37 días 
naturales 

$500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 5 de Febrero número 35, 

colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Querétaro, teléfono (01442) 216-1513, extensión 1405, los días del 15 al 22 de octubre de 2002, 
con el siguiente horario de 8:00 a 12:30 y de 14:00 a 16:30 horas, el último día, en la convocante únicamente por la mañana. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 2002, en el horario indicado para cada licitación en la sala de juntas número 4 de la 

Comisión, ubicada en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de octubre de 2002, en el horario indicado para 

cada licitación, en la sala de juntas número 4 de la Comisión, avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las campanas, código postal 76010, Querétaro, 
Qro. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de noviembre de 2002, en el 
horario indicado para cada licitación, en la sala de juntas número 4 de la Comisión, avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 
76010, Querétaro, Qro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de octubre de 2002, en el horario indicado para cada licitación, en las oficinas del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Comisión, 
código postal 76010, Querétaro, Qro. 

• Ubicación de la obra: Estado de Querétaro, Qro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en:  

A.- La empresa debe contar con experiencia comprobable en obras similares. 
B.- Comprobar un capital contable mínimo de $500,000.00. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
1.- Solicitud por escrito, manifestando su deseo de participar en la presente licitación, indicando número y descripción. 
2.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero 

auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel 
membretado del auditor. 

3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el licitante no se encuentra en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
• (Estos documentos se entregarán dentro del sobre que integra la propuesta técnica). 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Comisión, con bases en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará 

el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que de entre los proponentes reúna 
las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y el programa de ejecución de los trabajos sea el requerido y haya 
presentado la oferta evaluada solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por los conceptos de trabajos terminados, 
asimismo, el plazo del pago de 
dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

QUERETARO, QRO., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
VOCAL EJECUTIVO 

ING. MANUEL URQUIZA ESTRADA 
RUBRICA. 
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(R.- 168865) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE, 

ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, CATASTRO, 

OBRAS PUBLICAS, ECOLOGIA Y SERVICIOS PUBLICOS 
LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública para la contratación de la construcción de infraestructura para el 
reordenamiento comercial en Tenango del Valle (mercado local en San Pedro Zictepec). 
Obra negra sin techumbre. 
 

No. de 
licitación 

Costo 
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44310001-

001-02 
$1,000.00  20/Oct./2002 20/Oct./2002 20/Oct./2002 26/Oct./2002 6/Nov./2002 

 
Clave FSC 

CCAOP 
Descripción general de la obra Fecha 

de inicio 
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 Trazo y nivelación, excavación, compactación, 
demolición, desmontaje, plantilla, zapata, 
firme de concreto, castillos, contratrabe 

12/Nov./2002 60 $750,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas en el Palacio Municipal, calle Constitución número 101, colonia Centro, Tenango del Valle, código postal 52300, teléfonos 
(01-717) 14-4-01-60, 14-4-00-53, 14-4-00-01. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en las oficinas de 
la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Palacio Municipal, calle Constitución número 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México, 
código postal 52300. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuara el 6 de noviembre de 2002, a las 10:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, Palacio Municipal, calle Constitución número 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México, código postal 52300. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas. 

• A los participantes se les solicita que conozcan perfectamente la Ley de Obras Públicas Federales. 
Requisitos e información común a la licitación. 
• Ubicación de la obra: Estado de México, Tenango del Valle. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Oficina General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Palacio Municipal, 
calle Constitución número 101, colonia Centro, en Tenango del Valle, México, código postal 52300, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, la forma 
de pago es mediante cheque certificado o de caja a favor del Municipio de Tenango del Valle. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en servicios similares con copias de contratos de servicios 

realizados por la empresa que participa, actas de entrega recepción, currículo de la empresa, currículo del personal de la empresa que se encargará 
directamente de los servicios. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar son: los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la 
licitación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1. Solicitud por escrito indicando el número y descripción de la licitación. 
2. Testimonios del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Documento que compruebe el capital contable requerido con base en la última declaración fiscal anual correspondiente al año 2001 o su último estado 

financiero auditado el 31 de diciembre de 2001, debiendo anexar copia de la cédula profesional y registro S.H.C.P. del auditor, y el balance lo deberá 
presentar en papel membretado del mismo. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5. Ficha de depósito por inscripción. 
• Previa al acto de presentación y apertura de propuestas, la convocante a solicitud del interesado podrá efectuar revisiones preliminares y registro de esta 

documentación en la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas convocante. A partir de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto 
día natural al citado acto, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas, en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan 
con los requisitos solicitados. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas, económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por concepto de servicios ejecutados; 
asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan 
sido autorizados por el supervisor directo de los servicios, por el Arq. Juan Calderón Sánchez en su condición de Director General de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

ATENTAMENTE 
TENANGO DEL VALLE, EDO. DE MEX., A 10 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO, CATASTRO, 
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OBRAS PUBLICAS, ECOLOGIA Y SERVICIOS PUBLICOS 
ARQ. JUAN CALDERON SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 168872) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA ADQUISICION DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA TRATAMIENTO DE AGUA, DE GENERADORES DE VAPOR, TORRES DE ENFRIAMIENTO Y RED DE 
AGUA HELADA, MATERIALES DE CONSERVACION (REFACCIONES PARA MOBILIARIO Y EQUIPO), IMPRESOS, ROPA PARA SERVICIOS MEDICOS Y PARA LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANUFACTURA DE ANTEOJOS PARA EL PERSONAL DEL IMSS DE LA DELEGACION REGIONAL EN TAMAULIPAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641034-015-02 $1,045.00 

COSTO EN compraNET: 
$950.00 

23/10/2002 23/10/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

29/10/2002 
14:00 HORAS 

31/10/2002 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA 
1 C420000000 BALASTRA ARRANQUE RAPIDO DE 2 X 32 WATTS PIEZA 154 
2 C420000000 ACRILICO HOLOPHANE 1.22 X 1.22 M PIEZA 116 
3 C420000000 PINTURA VINILICA COLOR BLANCO OSTIO LATA 19 LTO PIEZA 40 
4 C420000000 FOCO DE HALOGENO FONDO PLATEADO 120 VOLTS 150 WATTS PIEZA 80 
5 C420000000 CABEZAL COMPLETO UH18568 PIEZA 368 

 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LOS ALMACENES DE LAS AREAS MEDICAS DE GESTION DESCONCENTRADA DE VICTORIA, MANTE, MADERO, LAREDO, 

MATAMOROS Y REYNOSA, TAMPS., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2002. 
* EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS A LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LAS AREAS MEDICAS 

DE GESTION DESCONCENTRADA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641034-016-02 $1,045.00 
COSTO EN compraNET: 

$950.00 

25/10/2002 25/10/2002 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

30/10/2002 
14:00 HORAS 

4/11/2002 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C660000000 AVISO AUTOMATICO DE 2 TANTOS (IEC-13) DE 22.8 X 21.5 CMS 
FORMAS CONTINUAS 

118,784 JUEGO 118,784 148,480 

2 C660000000 CONVOCATORIA PARA REMATE, COFI-14 (DOS COPIAS) EN 
ORIGINAL Y 4 COPIAS, EN PAPEL BOND DE 29 KGS, EN FORMA 
CONTINUA Y CON PAPEL CARBON INTERCALADO, IMPRESION 

EN TINTA NEGRA, SOLO ANVERSO 

52 BLOCK 52 64 

3 C660000000 VALE A LA FARMACIA POR LACTEOS DE 21.5 X 14 CM ORIGINAL 
EN PAPEL AUTOCOPIANTE-BLANCO MCP-CB REACTIVIDAD 

MINIMA 7 DE 60 GR, PRIMERA COPIA EN PAPEL AUTOCOPIANTE 
COLOR ROSA DE 54 GR MCP-CFB.-SEGU 

67 BLOCK 67 83 

4 C660000000 ORDEN DE INGRESO (SICONV-2), EN ORIGINAL Y TRES 
COPIAS DE 34 CM DE ANCHO TOTAL X 21.5 CM DE LARGO 

TOTAL, MARGEN IZQUIERDO 2 CM, MARGEN DERECHO 1 CM, 
MARGEN SUPERIOR 0.5 CM MARGEN INFERIOR 1 CM, 

ESPACICIOIM 

2,560 BLOCK 2,560 3,200 

5 C660000000 AUTORIZACION PERMANENTE PARA RECIBIR O SUSPENDER 2,996 HOJA 2,996 3,744 
 
* PLAZO DE ENTREGA: NOVIEMBRE-DICIEMBRE 2002. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641034-017-02 $1,045.00 

COSTO EN compraNET: 
$950.00 

25/10/2002 25/10/2002 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

1/11/2002 
14:00 HORAS 

8/11/2002 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C750000000 SABANA PARA INCUBADORA Y CUNA CANASTILLA, DISEÑO: 
FORMA RECTANGULAR, DE UNA PIEZA, CON DOBLADILLO 
PERIMETRAL, DOS EMBLEMAS DEL IMSS ESTAMPADOS EN 
COLOR VERDE OSCURO, CODIGO PANTONE 561 C. TELA 1: 

2,541 PIEZA 2,541 3,176 
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2 C750000000 SABANA HENDIDA PARA CIRUGIA GENERAL, DISEÑO: FORMA 
RECTANGULAR, SENCILLA, DE UNA O DOS PIEZAS (UNIDAS AL 
CENTRO CUANDO SEA DE DOS PIEZAS), CON ABERTURAS Y 

REFUERZOS RECTANGULARES AL CENTRO, CON DOBL 

754 PIEZA 754 942 

3 C750000000 CAMISETA PARA RECIEN NACIDO, TIPO: RECTA, LARGA, 
CRUZADA, ESCOTE: EN V. DELANTERO Y ESPALDA: DE UNA 
PIEZA, ABERTURA AL FRENTE CRUZADA CON CINTAS PARA 

AMARRE DEBAJO DE LA SISA. EL DELANTERO I 

400 PIEZA 400 500 

4 C750000000 CAMISON PARA NIÑO, TIPO: RECTO, LARGO. DELANTERO: DE 
UNA PIEZA, ESCOTE: REDONDO, ESPALDA: DE DOS PIEZAS, 

CIERRAN CON CINCO BROCHES DE PRESION A DIFERENTES 
ALTURAS, MANGA: CORTA, RECTA, DE UN 

960 PIEZA 960 1,200 

5 C750000000 COBERTOR PARA CAMA HOSPITALARIA, DISEÑO: FORMA 
RECTANGULAR, CON CENEFA Y COSTURA DE SEGURIDAD EN 

EL CONTORNO DE LA PRENDA, EMBLEMA DEL IMSS 
ESTAMPADO COLOR BLANCO, TELA: ACRILICO 100%, 

TEJIDO PLANO, C 

1,200 PIEZA 1,200 1,500 

 
* PLAZO DE ENTREGA: NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 2002. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641034-018-02 $1,045.00 

COSTO EN compraNET: 
$950.00 

25/10/2002 25/10/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

30/10/2002 
11:00 HORAS 

1/11/2002 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 SERVICIO DE MANUFACTURA DE ANTEOJOS PARA EL 
PERSONAL DEL IMSS, CD. REYNOSA, TAMPS. 

$4,896.00 SERVICIO $4,896.00 $12,240.00 

2 C810000000 SERVICIO DE MANUFACTURA DE ANTEOJOS PARA EL 
PERSONAL DEL IMSS, CD. MANTE, TAMPS. 

$21,442.20 SERVICIO $21,442.20 $53,605.50 

3 C810000000 SERVICIO DE MANUFACTURA DE ANTEOJOS PARA EL 
PERSONAL DEL IMSS, NVO. LAREDO, TAMPS. 

18,371.40 SERVICIO $18,371.40 $45,928.50 

4 C810000000 SERVICIO DE MANUFACTURA DE ANTEOJOS PARA EL 
PERSONAL DEL IMSS, H. MATAMOROS, TAMPS. 

18,396.00 SERVICIO $18,396.00 $45,990.00 
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* LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: EN EL DOMICILIO DEL PROVEEDOR DE CADA CIUDAD DE LA UNIDAD HOSPITALARIA, CIUDAD MANTE, 
H. MATAMOROS, NUEVO LAREDO Y CIUDAD REYNOSA, TAMPS. 

* INICIO DEL SERVICIO: A PARTIR DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2002.  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641034-019-02 $1,045.00 

COSTO EN compraNET: 
$950.00 

24/10/2002 24/10/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

29/10/2002 
10:00 HORAS 

31/10/2002 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C840800000 SAL DE GRANO 1,640 PIEZA 
2 C840800000 ACIDO SULFURICO AL 98% 144 PORRON 
3 C840800000 SULFITO DE SODIO CATALIZADO AL 100% 122 PIEZA 
4 C840800000 PRODUCTOS QUIMICOS FORMULADO A BASE DE TANINOS PARA 

PREVENIR Y REMOVER INCRUSTACIONES DE CARBONATOS 
738 PORRON 

5 C840800000 PRODUCTOS QUIMICOS FORMULADOS A BASE DE TANINOS PARA 
PREVENIR Y REMOVER INCRUSTACIONES DE CARBONATOS Y SILICATOS 

572 PORRON 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O 
http://rtn.net.mx/compranet, 
O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, SITO EN CARRETERA NACIONAL MEXICO-LAREDO KILOMETRO 701, CODIGO 
POSTAL 87028, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, TELEFONOS 01 (834) 3 14 59 26 Y 3 16 00 11, EXTENSION 226, DE 
LUNES A VIERNES DE 8:00 A 16:00 HORAS, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, SEIS DIAS NATURALES, PREVIOS 
AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LA SUBDELEGACION METROPOLITANA 
VICTORIA, SITA EN CALLE BRISA Y SOL NUMERO 901, FRACCIONAMIENTO COMERCIAL 2000, CODIGO POSTAL 87099, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
* LA JUNTA DE ACLARACION A LAS BASES, Y EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) 

Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARAN EN EL AULA DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CARRETERA NACIONAL MEXICO-LAREDO 
KILOMETRO 701, CODIGO POSTAL 87028, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, 
DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 5o. PISO, 
COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 

LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE QUE LOS INTERESADOS PREVIAMENTE MANIFIESTEN ANTE EL PROPIO ORGANO DE CONTROL INTERNO, LAS 
IRREGULARIDADES QUE A SU JUICIO SE HAYAN COMETIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO, A FIN DE QUE LAS 
MISMAS SE CORRIJAN DE RESULTAR PROCEDENTES; LO QUE PODRAN REALIZAR DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE QUEJAS EN EL DOMICILIO 
ANTES INDICADO. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. EDUARDO LUQUE ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 168874) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 y 28 fracciones  
I y II, 29, 30, 31 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del Sector Público, y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por 
la Junta Directiva 
de este Instituto mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma publicado en el Diario 
Oficial de 
la Federación el 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional 
tiempos recortados, de conformidad con sesión número 8 ordinaria, acuerdo número 020/02 del Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y O.P. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

L.P. nacional 
00637105-012-02 

$905.00 Costo en 
compraNET: $822.00 

22/10/02 22/10/02 25/10/02 28/10/02 

Partida CLAVE CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
* 00637105-012-02 Vestuario, uniformes y blancos     
1 0000000000 Calzado blanco de enfermería femenino Par  480 
2 0000000000 Conjunto para el servicio de enfermería Conjunto  382 
3 0000000000 Bata para médico masculino Pieza  272 
4 0000000000 Conjunto administrativo femenino Conjunto  197 
5 0000000000 Bata para médico femenino Pieza  87 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Sebastián Lerdo de 

Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  

del Estado, en compraNET: a través del depósito a la cuenta número 4012417408 del banco Bital, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema, o efectivo en ventanilla de Tesorería con horario y domicilio arriba mencionados. 

• Los eventos relativos a la junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en el Salón de los Espejos de la Delegación 
Estatal en Mexicali, Baja California, ubicado en avenida Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 21100 y el fallo se llevará a 
cabo en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos y José María Tapia Frayre, local 26-D, Plaza Mandarín, 
Mexicali, B.C. 

• Las dudas con relación a las bases se recibirán por escrito y hasta cuarenta y ocho horas antes de la celebración del acto de aclaración de las bases en el 
horario de 8:00 a 17:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, sito en bulevar Adolfo López Mateos y José María Tapia Frayre, local 26-
D, Plaza Mandarín, Mexicali, B.C., a los teléfonos 61-99-80 y 61-47-73. 

• No encontrarse en el supuesto que marca el artículo 29 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las proposiciones se deberán presentar en idioma español y en peso moneda nacional. 
• Lugar de entrega: en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en avenida José María Tapia Frayre, local 26-D, Plaza Mandarín, de 9:00 

a 14:00 horas. 



Martes 15 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     238 

• Plazo de entrega: de conformidad con los calendarios establecidos en las bases. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la aceptación de la documentación requerida. 
 

MEXICALI, B.C., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. JOSE ADRIAN CONTRERAS TREJO 
 RUBRICA. (R.- 168875) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

UNIDAD OPERADORA DEL SECRETARIADO TECNICO DEL COMITE DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para el suministro de medidores de chorro múltiple, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Fallo técnico y acto de 
apertura económica 

57003001-004-02 $1,000 
Costo compraNET: 

$506 

24/10/2002 24/10/2002 
11:00 horas 

30/10/2002 
11:00 horas 

8/11/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000  Suministro de medidores de chorro múltiple 9,000 Pieza 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de 

Licitaciones Públicas, edificio Vamos Tamaulipas, segundo piso, ubicado en 16 Hidalgo y Morelos, Ciudad Victoria, Tamps. teléfonos (01-834) 31-8-85-09 y 
31-8-85-12  
fax (01-834) 31-8-85-17, los días de lunes a viernes hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado  
o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

2.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Licitaciones Públicas, 
edificio Vamos Tamaulipas, segundo p iso, ubicado en 16 Hidalgo y Morelos, zona Centro, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

3.- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en la 
sala de juntas del Departamento de Licitaciones Públicas, edificio Vamos Tamaulipas, segundo piso, 16 Hidalgo y Morelos, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

4.- La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Licitaciones 
Públicas, edificio Vamos Tamaulipas, segundo piso, 16 Hidalgo y Morelos, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7.- Se otorgará un anticipo hasta de un 30%. 
8.- Lugar de entrega: será en la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, ubicada en bulevar Práxedis Balboa número 1300 Oriente, Ciudad 

Victoria, Tamps. 
9.- Plazo de entrega: de acuerdo al programa del licitante adjudicado. 
10.- El pago se realizará: a la firma del contrato derivado de esta licitación, y con base al resultado del análisis financiero, se otorgará un anticipo hasta de un 

30% del monto del pedido, el resto se pagará dentro de los veinte días hábiles posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los 
bienes  
o prestación de los servicios en los términos del contrato. 

11.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser 
negociadas. 
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12.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
LIC. JUAN RAMON CAPISTRAN DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 168876) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN TAMAULIPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de entrega y recolección de correspondencia, 
paquetería y cajas, servicio de una agencia de viajes para la reservación, entrega y/o radicación de boletos de transportación aérea, y suministro de oxígeno 
líquido, gaseoso y óxido nitroso, gases medicinales especiales e industriales, para cubrir las necesidades de los hospitales y unidades de medicina familiar de 
la Delegación Regional en Tamaulipas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641095-004-02 $864.00 
Costo en compraNET: 

$785.00 

25/10/2002 24/10/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

31/10/2002 
9:00 horas 

8/11/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Servicio de entrega y recolección de correspondencia 
paquetería y cajas 

1,572 Valija $126,000.00 $315,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet o bien en 

carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01-834-314-35-01, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
previo pago en la Subdelegación Metropolitana Victoria, sito en calle Brisa y Sol número 901 del fraccionamiento Comercial 2000 en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, en un horario de 8:00 a 15:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2002 a las 9:00 horas, en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios 
Generales, ubicado en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 31 de octubre de 2002 a las 9:00 horas, 
en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en el Departamento Delegacional de Conservación y 
Servicios Generales, carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el servicio se proporcionará en las unidades médicas y administrativas que comprenden la Delegación Regional en Tamaulipas, los días 

de lunes a viernes, en el horario de entrega de 15:30 a 8:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2003. 
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• El pago se realizará: en forma mensual, 15 días naturales, posteriores a la recepción de la documentación en el Departamento Delegacional de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sito en Centro Médico Educativo y Cultural Lic. Adolfo López Mateos, colonia Pedro Sosa, código postal 87120 en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641095-005-02 $864.00 
Costo en compraNET: 

$785.00 

24/10/2002 23/10/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/10/2002 
13:00 horas 

11/11/2002 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Transportación aérea 140 Boleto $320,000.00 $800,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet o bien en 
carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01-834-314-35-01, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
previo pago en la Subdelegación Metropolitana Victoria, sito en calle Brisa y Sol número 901 del fraccionamiento Comercial 2000 en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, en un horario de 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios 
Generales, ubicado en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, 
en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de noviembre de 2002 a las 14:00 horas, en el Departamento Delegacional de Conservación 
y Servicios Generales, carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el servicio se proporcionará en la agencia de viajes contratada, los días de lunes a viernes, fines de semana, días festivos y fuera del 

horario establecido en el horario de entrega de 8:30 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: en forma semanal, 5 días naturales, posteriores a la recepción de las facturas ante el Departamento Delegacional de Presupuesto, 

Contabilidad y Erogaciones, sito en Centro Médico Educativo y Cultural Lic. Adolfo López Mateos, colonia Pedro Sosa, código postal 87120 en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641095-006-02 $864.00 

Costo en compraNET: 
$785.00 

30/10/2002 29/10/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/11/2002 
10:00 horas 

11/11/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C060405000 Suministro de oxígeno líquido; gaseoso y óxido 
nitroso, gases medicinales, especiales e industriales  

235,200 Metro cúbico $1’519,830.00 $3’799,575.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet o bien en 

carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01-834-314-35-01, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, efectivo y/o cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios 
Generales, ubicado en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, 
en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, carretera nacional México Laredo kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en el Departamento Delegacional de Conservación 
y Servicios Generales, carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el servicio se proporcionará en hospitales, y unidades de medicina familiar de la Delegación Regional en Tamaulipas, los días de lunes a 

domingo en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: en forma mensual 30 días naturales, posteriores a la recepción de las facturas y demás documentación en finanzas del área médica 

de gestión desconcentrada de la zona que corresponda. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• El presupuesto definitivo a ejercer estará sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2003, por la H. Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones derivadas de estas licitaciones previsto a realizar durante el año 
2003, queda sujeto para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuenta el Instituto Mexicano del Seguro Social conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2003 apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión sin 
responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

• Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social dependiente de la Secretaría de 
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Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor 
Ocampo número 479, 5o. piso, colonia Nueva Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

Lo anterior sin perjuicio de que los interesados previamente manifiesten ante el propio órgano de control interno, las irregularidades que a su juicio se hayan 
cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo, a fin de que las mismas se corrijan de resultar procedentes; lo que podrán realizar 
directamente en la Coordinación de Quejas en el domicilio antes indicado. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. EDUARDO LUQUE ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 168877) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de traslado de cadáveres y traslado de 
pacientes en Piedras Negras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641139-

039-02 
$1,040.00 
Costo en 

compraNET
: 

$946.00 

29/10/2002 29/10/2002 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/11/2002 
9:00 horas 

8/11/2002 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811000000 Traslado de cadáveres 
en Saltillo 

1 Servicio $12,022 $30,056 

2 C811000000 Traslado de cadáveres 
en Monclova 

1 Servicio $12,774 $31,935 

3 C811000000 Traslado de cadáveres 
en Piedras Negras 

1 Servicio $9,769 $24,422 

 
Segunda vuelta 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641139-

040-02 
$1,040.00 
Costo en 

compraNET
: 

$946.00 

29/10/2002 29/10/2002 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/11/2002 
12:00 horas 

8/11/2002 
12:00 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811000000 Traslado de pacientes 
en la región de Piedras 

Negras 

1 Servicio $278,019.00 $695,048.00 

 
Disposiciones generales para todas las licitaciones de esta convocatoria: 
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• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos para cada una de las licitaciones, en la sala de juntas del Departamento de 
Abastecimientos, ubicada en libramiento José López Portillo y antigua carretera a Arteaga sin número, Periferia de Arteaga, código postal 25015, Arteaga, 
Coahuila. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en antigua carretera a Arteaga y 
libramiento José López Portillo sin número, Periferia de Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila, teléfono 4133539, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden 
de ingreso respectiva. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según las rutas establecidas en el anexo 1 de las bases de la licitación, los días de lunes a domingo en el horario de entrega: las 24 

horas. 
• Plazo de entrega o prestación del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, posteriores a la entrega por parte del proveedor de la factura original respectiva debidamente requisitada para su 

revisión en el Departamento de Contabilidad de cada unidad usuaria. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

SALTILLO, COAH., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. CARLOS E. DE LA PEÑA RAMOS 
 RUBRICA. (R.- 168878) 
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COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, para la contratación 
de estudio de factibilidad técnica-económica y proyecto ejecutivo para el establecimiento del recinto portuario pesquero en Puerto Juárez, Quintana Roo y estudio 
de factibilidad técnica-económica y proyecto ejecutivo para la construcción y/o rehabilitación de infraestructura portuaria pesquera en Bahía de Tortugas-Bahía 
Asunción, Baja California Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de  
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08150001-

017-02 
$1,500.00 

En compraNET: 
$1,400.00 

1/11/02 30/10/02 
9:00 Hrs. 

30/10/02 
12:00 Hrs. 

7/11/02 
10:00 Hrs. 

12/11/02 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Ubicación Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
inicio 

Capital contable 
requerido 

0 Estudio de factibilidad 
técnica-económica y 

proyecto ejecutivo para 
el establecimiento del 

recinto portuario pesquero 

Puerto Juárez, 
Quintana Roo 

37 días 
naturales 

25/11/02 $165,000.00 

 
No. de  

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08150001-

018-02 
$1,500.00 

En compraNET: 
$1,400.00 

1/11/02 30/10/02 
9:00 Hrs. 

30/10/02 
12:00 Hrs. 

7/11/02 
12:00 Hrs. 

12/11/02 
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Ubicación Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
inicio 

Capital contable 
requerido 
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0 Estudio de factibilidad 
técnica-económica y 

proyecto ejecutivo para la 
construcción y/o 
rehabilitación de 
infraestructura 

portuaria pesquera 

Baja California 
Sur 

37 días 
naturales 

25/11/02 $360,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante, ubicadas 
en avenida Camarón Sábalo esquina Tiburón sin número, piso 2, fraccionamiento Sábalo Country Club, código postal 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfonos (01 
669) 9 13 08 80 y 9 13 08 83, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. La existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados se encuentran 
descritas en las bases de licitación. El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos y junta aclaratoria será: para el estudio de factibilidad técnica-
económica y proyecto ejecutivo para el establecimiento del recinto portuario pesquero en las instalaciones de la Federación Regional de Sociedades 
Cooperativas Pesqueras de Puerto Juárez, Quintana Roo, ubicadas en súper manzana 84, lote 3, código postal 77520, teléfono 
(01 988) 8 80 17 94, y para el estudio de factibilidad técnica-económica y proyecto ejecutivo para la construcción y/o rehabilitación de infraestructura portuaria 
pesquera en la oficina de pesca en Bahía Tortugas en el Municipio de Mulegé, Baja California Sur, ubicada en Marina Nacional s in número, Sector Pesca, código 
postal 23950, teléfonos (01 615) 15 803 67, 15 800 33, 15 800 88 y 15 801 77, en el día y hora indicada en la presente convocatoria. Los actos de presentación y 
apertura de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en las oficinas de la convocante, el día y hora establecidas en la presente convocatoria. 
El licitante deberá demostrar que cuenta con el capital contable mínimo requerido, establecido en la presente convocatoria. El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones será: español; la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán subcontratar partes de 
los trabajos. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las propuestas técnicas y económicas, el contrato se adjudicará 
de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos, el contrato se 
adjudicará a la propuesta solvente más baja. Se otorgará un anticipo hasta de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el primer ejercicio. 
Las condiciones de pago son por estimaciones mensuales. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, 
así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las 
bases de licitación, serán desechadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. La autorización de reducción de plazos para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el ingeniero 
Hugo Pérez Casasola, Director General de Infraestructura, con oficios números 081002.611.01694 y 081002.611.01695, de fecha 8 de octubre de 2002. 
 

MAZATLAN, SIN., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. HUGO PEREZ CASASOLA 
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RUBRICA. 
(R.- 168884) 



Martes 15 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     250 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA 
 
FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 1 DE OCTUBRE DE 2002. 
NUMERO DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 168172. 
CONVOCATORIA 094. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-101-02. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A PREVENTORES DE REVENTONES QUE OPERAN 
EN LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LOS ACTIVOS DE LA 
REGION NORTE. 
CANCELACION DE LICITACION. 
SE CANCELA LA LICITACION EN MENCION, CONFORME AL ARTICULO 38 PARRAFO TERCERO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 168886) 
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PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5 COATZACOALCOS, VER. 

TELEFONO (921) 2110-202, EXTENSIONES 3-24-12 Y 3-22-51, FAX 3-20-12 
wdiazs@ptq.pemex.com, , javiramo@ptq.pemex.com 

CONVOCATORIA DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
CONVOCATORIA 007  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de extracción, transporte, tratamiento y disposición 
final de los lodos aceitosos clasificados como residuos peligrosos provenientes del tanque TV-101 del tratamiento aceitoso de Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V., de conformidad con lo siguiente:  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18585003-

017-02 
$1,320.00  
Costo en 

compraNET
: 

$1,200.00 

25/10/2002 23/10/2002 
10:00 horas 

23/10/2002 
10:00 horas 

31/10/2002 
10:00 horas 

7/11/2002 
12:00 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005008 Extracción, transporte, 
tratamiento y 

disposición final incluye 
materiales, mano de 

obra, equipo, 
maquinaria y todo lo 
necesario para su 
correcta ejecución 

1 Ton. $400,000.00 $1'000,000.0
0 

 
Plazo de ejecución: 30 días y lugar de entrega en Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
El idioma en que deberán presentarse será: español. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el kilómetro 7.5 carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa, colonia Industrial Pajaritos, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, en la República Mexicana al número de cuenta 46972 de Inverlat, debiendo presentar comprobante de pago 
efectuado antes de la apertura de propuestas técnicas para participar. El costo de las bases incluye el I.V.A. 
y no será reembolsable. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horarios señalados, o en compraNET, siendo 
obligatorio adquirirlas para participar. 
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Para ingresar a las instalaciones de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., referente a cualquier trámite de esta licitación, los interesados deberán invariablemente 
portar equipo de seguridad (ropa de algodón en manga larga, casco, mascarilla, zapato con suela tipo industrial, etc.). 
No podrán presentar proposiciones, ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 50 en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
La junta de aclaraciones, los actos de apertura de proposiciones técnicas y económicas, se realizarán en la sala de juntas de la Superintendencia de Servicios 
Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., ubicada en el kilómetro 7.5 carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa, colonia Complejo Industrial Pajaritos, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz.  
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Las condiciones de pago serán: 30 días calendario, posteriores a la aceptación de factura en ventanilla única en Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. Se otorga 0% de anticipo. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contratante adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por Petroquímica Pajaritos, 
S.A. de C.V. y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 
caso de requerir cualquier otra información se deberá de acudir al domicilio indicado o comunicarse al (los) teléfono(s) 921-2110202, extensiones 32412 y 
32251, fax 32012, o por correo electrónico, wdiazs@ptq.pemex.com,.  

COATZACOALCOS, VER., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE ANTONIO DIEZ BARROSO NATARET 
 RUBRICA. (R.- 168887) 
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PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 29 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18585002-

022-02 
$1,357.00 

Costo en compraNET: 
$1,234.00 

25/10/2002 23/10/2002 
10:00 horas  

31/10/2002 
10:00 horas 

6/11/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800052 7823006 Unidad pick up, 2 puertas, color blanco, motor 

4 cilindros potencia de 110 a 140 H.P., capacidad de 
carga 750 Kg mínimo, transmisión manual, caja corta 

25 Pieza 

 
• Las bases de la licitación conteniendo las especificaciones necesarias para participar en estas licitaciones podrán ser adquiridas y consultadas 

previamente a su compra durante el periodo de venta de bases, siendo obligatorio adquirirlas para participar y estarán a disposición de los interesados a 
partir de esta fecha y hasta seis días antes de la fecha de apertura de ofertas técnicas, en Internet en http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia 
de Adquisiciones localizada en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., kilómetro 7.5, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, colonia Complejo 
Industrial Pajaritos, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfonos directos: 01 (921) 2112522  
y 2112518 y fax 2112523, conmutador 01 (921) 2110-202, extensiones 323-51, 320-94, 323-12 y 322-86 y fax 320-60, correo electrónico 
ehdezb@ptq.pemex.com o omataf@ptq.pemex.com los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
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• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., expedido por una institución 
de crédito autorizada en esta localidad y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo presentar comprobante de pago efectuado 
dentro del periodo de venta de bases para participar. El costo de las bases no será reembolsable. 

• La junta de aclaraciones, presentación de proposiciones, aperturas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia 
de Adquisiciones, ubicada en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 

• La licitación 18585002-022-02, se convoca al amparo de la reserva transitoria de los tratados de libre comercio en materia de compras del sector público. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, y el pago se realizará dentro de la República Mexicana en pesos mexicanos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los bienes a ofertar para las licitaciones arriba indicadas deberán contar con un mínimo de 50% de contenido nacional. 
• Lugar de entrega: L.A.B. Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 13:00 horas. 
• El plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días calendario posteriores a la aceptación de factura en ventanilla única de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V.  
• El porcentaje de anticipo que se otorgará será de 0%. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentre en algunos de los supuestos señalados 

del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• En la primera etapa se procederá a la apertura de las propuestas técnicas únicamente, en la segunda etapa se procederá a la apertura de las propuestas 

económicas que no hubieran sido desechadas en la primera etapa. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la 
persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• La presente convocatoria contiene información mínima indispensable que se hace del conocimiento 
de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir a la dirección de la convocante o 
comunicarse a los teléfonos arriba mencionados. 

• Por acuerdo de la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la Corrupción, se invita 
a las cámaras industriales de comercio y servicios, colegios o asociaciones profesionales y organizaciones no gubernamentales que estén interesados en 
asistir, sin voz ni voto en el desarrollo de las reuniones de este evento licitatorio, las fechas, horarios, y lugar se mencionan en la misma convocatoria. 

• Esta convocatoria se autoriza su publicación en sesión extraordinaria número 05, caso 04, del Subcomité Técnico de Bases y Convocatorias. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION 

 DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JOSE ANTONIO DIEZ BARROSO NATARET 

RUBRICA. 
(R.- 168888) 
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PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KM 7.5, COATZACOALCOS, VER. 
TEL. 01-921 21-10-202, EXTS. 3-24-12 Y 3-22-51, FAX 3-20-12 

gvilchis@ptq.pemex.com, javiramo@ptq.pemex.com. wdiazs@ptq.pemex.com 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE OBRA PUBLICA 

A PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO  
CONVOCATORIA No. 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, bajo la cobertura del capítulo X del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte y otros tratados comerciales suscritos por México, se convoca a las personas físicas y morales,  
o grupos de ellas organizados en cualquier forma legal de asociación que satisfagan los términos de la siguiente convocatoria, a participar en la licitación de 
carácter internacional para la adjudicación de un proyecto bajo la modalidad de obra pública a precio alzado y tiempo determinado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18585001-

010-02 
$6,600.00 
Costo en 

compraNET
: 

 $6,000.00 

4/12/2002 14/11/2002 
10:00 horas 

30/10/2002 
10:00 horas 

10/12/2002 
10:00 horas 

7/01/2003 
12:00 
horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070503 Ingeniería, procura, construcción, pruebas, 
puesta en operación y capacitación para la 
cogeneración en turbogeneradores para 

producir vapor de proceso y su integración en 
Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 

14/02/2003 570 días $25'000,000.00 
(pesos 

mexicanos) 

 
Se otorga el 10% de anticipo correspondiente al primer ejercicio. Ubicación de la obra: interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., localizada en la carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.5, Coatzacoalcos, Veracruz, México. 
El alcance de las obligaciones del contratista, de conformidad con el contrato, incluirá: la ingeniería básica 
y de detalle, procura de equipo y materiales, construcción, entrenamiento, pruebas de rendimiento y aceptación de la instalación de dos calderas de 
recuperación en los turbogeneradores de gas y un deareador en el área de servicios auxiliares I, incluyendo los servicios auxiliares requeridos para el sistema, 
así como la integración de las líneas de proceso y de servicios auxiliares con las instalaciones de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., basándose en las 
especificaciones del anexo B, cumpliendo con los requisitos de calidad, cantidad, seguridad, tiempo y medio ambiente. 
Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. tiene previsto una segunda junta de aclaraciones para el día 28 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas. 
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Para ingresar a las instalaciones de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. referente a cualquier trámite de esta licitación, los interesados deberán invariablemente 
portar equipo de seguridad (ropa de algodón en manga larga, casco, mascarilla, zapato con suela tipo industrial, etc.). 
Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a 
disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la apertura de proposiciones técnicas, en la oficina de la 
Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., en el horario de 
8:00 a 14:00 horas. Asimismo, las bases podrán ser consultadas a través de la página de compraNET: http://compranet.gob.mx. 
Los siguientes requisitos generales deberán presentarse por los interesados en copia simple para participar: 
I. Recibo de pago de las bases de licitación. 
II. Comprobación del capital contable requerido, mediante la presentación de estados financieros auditados externamente o su equivalente del país de origen. 

En el caso de participaciones conjuntas, es suficiente que una de las empresas cumpla con el monto requerido. 
III. Testimonio de acta constitutiva y, en su caso, última modificación. Tratándose de compañías extranjeras, dicha documentación deberá presentarse 

debidamente acreditada mediante legalización consular. 
IV. Instrumentos notariales e identificación oficial que acrediten la personalidad jurídica del representante legal del interesado que adquiera las bases y quien 

firmará las propuestas y el contrato (tratándose de extranjeros dicha documentación deberá presentarse en los términos descritos en el numeral anterior). 
V. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas (en original). 
Los documentos e información a que se hace referencia anteriormente (incisos del II al V) deberán ser presentados en idioma español. En caso de que 
cualquier información o documentación hubiere sido originalmente redactada en cualquier otro idioma, se deberá presentar su traducción al idioma español. 
Las proposiciones se deberán presentar en idioma español y su soporte técnico en idioma español o inglés. 
De conformidad con lo indicado en las bases de licitación no se permitirá la participación de una empresa  
en más de un grupo empresarial, consorcio o asociación en participación formado con el objeto de presentar una proposición. 
Los interesados podrán adquirir las bases mediante el pago en cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad a nombre de 
Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. o efectuar el pago de las bases a través de la página de compraNET: http://compranet.gob.mx, por la opción de pago directo 
en banco mediante los recibos que genera compraNET, número de cuenta 46972-6 de Inverlat, S.A. y el extranjero a la cuenta número 6550-84144-0 del Bank of 
America ABA-026009593. El costo de las bases incluye el I.V.A. 
y no será reembolsable. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horario señalados, o en compraNET, siendo 
obligatorio adquirirlas para participar. 
Tratándose de los interesados que a su elección adquieran las bases de licitación a través de compraNET, deberán recoger en la Superintendencia de Servicios 
Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. la documentación relativa al anexo A, con la 
presentación de su recibo de pago.  
Los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica con documentación que demuestre el cumplimiento en tiempo y forma 
de contratos de ingeniería, procura y construcción de acuerdo a las características de esta obra, para lo cual deberá anexar en su propuesta técnica copia  
de carátulas de contratos celebrados con entidades públicas o privadas de obras similares en naturaleza a los que son motivo de esta convocatoria. 
Las juntas de aclaraciones, la entrega de respuestas, así como la presentación de propuestas técnicas y económicas y fallo de la licitación correspondiente, se 
llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Administración y Finanzas, en el interior de Petroquímica Pajaritos, cuyo domicilio se indica en las 
bases de licitación, en las fechas indicadas en esta convocatoria. Para mayor información comunicarse al teléfono (921) 21-10-202, con extensiones 3-23-37 y 
3-24-12. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: USD (dólar americano). 
El licitante ganador podrá subcontratar partes de la obra a ser realizadas, sujetándose a lo dispuesto en las bases de licitación y en el contrato respectivo. 
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Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los 
licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios específicos de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y que presente la proposición económica solvente más baja para la convocante de conformidad con lo estipulado en las bases de 
licitación. 
Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. efectuará los pagos que correspondan de conformidad con las cláusulas del contrato en la forma y en el momento en que 
éstos sean exigibles y pagaderos. El precio del contrato será pagado al contratista con base en la comprobación del avance, certificado por la supervisión de 
obra 
y mediante pagos parciales a cuenta del precio alzado convenido de acuerdo a la finalización de la actividad establecida en el Programa de Ejecución de la Obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los participantes, podrán ser negociadas. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas solicitadas por Petroquímica Pajaritos, 
S.A. de C.V., así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
y presente la proposición cuyo monto total sea el solvente más bajo. Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán con 
fundamento a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo  
51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Los participantes deberán observar las disposiciones del artículo 9 (IV) de la Ley 
Federal de Competencia Económica en relación con la prohibición de establecer, concertar o coordinar propuestas bajo pena de que éstas sean rechazadas. 
Será causa de desechamiento el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación, así como la comprobación de que algún 
licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 
El licitante ganador deberá sujetarse a lo dispuesto en las bases de licitación y en el contrato respectivo, para la incorporación de materiales, maquinaria y 
equipo de instalación permanente de fabricación nacional. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 15 DE OCTUBRE DE 2002.  
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE A. DIEZ BARROSO NATARET 
 RUBRICA. (R.- 168889) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 4137-ME en diversas monedas para 
financiar parcialmente el costo de Proyecto de Conservación y Manejo Sustentable de Recursos Forestales en México. Se pretende que parte de los recursos de 
este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de adquisición de equipo de cómputo, impresión y proyección. Comisión Nacional 
Forestal a través de la Gerencia de Recursos Financieros y Materiales, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro de 
adquisición de bienes informáticos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16161001-009-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,365.00 

7/11/2002 10/11/2002 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

15/11/2002 
11:00 horas 

18/11/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000000 Suministros informáticos 66 Equipo 
2 C870000000 Suministros informáticos 12 Equipo 
3 C870000000 Suministros informáticos 65 Pieza 
4 C870000000 Suministros informáticos 4 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Poniente esquina carretera 
a Nogales sin número, 4o. piso, colonia San Juan de Ocotán, código postal 45019, Zapopan, Jalisco, teléfono 013-37-77-70-22, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 17:30 horas. La forma de pago es, mediante el formato SAT 16 denominado declaración de productos y aprovechamientos, 
previamente pagado en las oficinas de la Tesorería de la Federación o en cualquier sucursal bancaria debidamente requisitado con la clave 600017 por la 
enajenación y venta de bases de licitación pública y presentando el formato en la gerencia de recursos financieros. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del 4o. piso, ubicada en Periférico Poniente esquina carretera a Nogales sin número, 4o. piso, 
colonia San Juan de Ocotán, código postal 45019, Zapopan, Jalisco. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica serán en la sala de juntas de la Comisión Nacional Forestal ubicada en, 
Periférico Poniente esquina carretera a Nogales sin número, 5o. piso, colonia San Juan de Ocotán, código postal 45019, Zapopan, Jalisco. 
Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
Lugar de entrega: Comisión Nacional Forestal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 17:30 horas. 
Plazo de entrega: 30 días posteriores a la notificación del fallo de la licitación. El pago se realizará: 15 días posteriores a la entrega a satisfacción del área 
requirente. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
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negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
ROBERTO VARGAS MACIEL 

 RUBRICA. (R.- 168890) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de las siguientes obras: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Capital 
contable 
requerido 

49005002-
020-02 

En 
SDUCOP: 

$5,000 
Costo en 

compraNET: 
$4,900 

18/10/2002 
10:00 horas 

18/10/2002 
12:00 horas 

25/10/2002 
9:00 horas 

29/10/2002 
9:00 horas 

$1’750,000.0
0 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha de inicio 

y terminación 
Construcción de hospital integral 

12 camas (primera etapa) 
En Santo Domingo Tehuantepec, 

Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca 
4/11/2002-31/12/2002 

58 días naturales 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Capital 
contable 
requerido 

49005002-
021-02 

En 
SDUCOP: 

$2,000 
Costo en 

compraNET: 
$1,900 

18/10/2002 
10:00 horas 

18/10/2002 
12:00 horas 

25/10/2002 
10:00 horas 

29/10/2002 
10:00 horas 

$500,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha de inicio 

y terminación 
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Construcción de centro de salud 
de dos núcleos básicos 

En San Jerónimo Tecóatl, San 
Jerónimo Tecóatl, Oaxaca 

4/11/2002-31/12/2002 
58 días naturales 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Capital 
contable 
requerido 

49005002-
022-02 

En 
SDUCOP: 

$3,000 
Costo en 

compraNET: 
$2,900 

18/10/2002 
10:00 horas 

18/10/2002 
12:00 horas 

25/10/2002 
11:00 horas 

29/10/2002 
11:00 horas 

$1’000,000.0
0 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha de inicio 

y terminación 
Construcción de hospital integral 

12 camas (segunda etapa) 
En San Pedro Tapanatepec, San 

Pedro Tapanatepec, Oaxaca 
4/11/2002-31/12/2002 

58 días naturales 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Capital 
contable 
requerido 

49005002-
023-02 

En 
SDUCOP: 

$3,000 
Costo en 

compraNET: 
$2,900 

18/10/2002 
10:00 horas 

18/10/2002 
12:00 horas 

25/10/2002 
11:00 horas 

29/10/2002 
11:00 horas 

$1’000,000.0
0 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha de inicio 

y terminación 
Rehabilitación de banquetas y 
alumbrado público en tramos a 
canalizar cableado subterráneo 

En Oaxaca de Juárez, Oaxaca 4/11/2002-31/12/2002 
58 días naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.oaxaca.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas del 

Departamento de Costos y Contrataciones, en Belisario Domínguez número 222, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; teléfonos 01 (951) 503 0293 y 
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503 0299, del 15 al 19 de octubre del año 2002 con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, en 
cheque certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al sitio de los trabajos será en el lugar de la obra a las 10:00 horas, y la junta de aclaraciones a las bases se efectuará al término de la visita. 
• Sobre la base del artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los licitantes presentarán en la entrega 

y apertura de propuestas, los siguientes documentos en original y copia: 
1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no se señale otro distinto. 

2. Recibo de pago de las bases de l icitación. 
3. Identificación vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
4. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario público que los protocolizó. 

5. Identificación oficial vigente del representante de la licitante. 
6. Para participar en una licitación, dos o más interesados podrán agruparse para presentar una sola proposición cumpliendo los siguientes requisitos: 

I. Bastará la adquisición de un solo ejemplar de las bases; 
II. Deberán celebrar entre sí un convenio privado, el que contendrá lo siguiente: 

a. Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita la existencia 
legal de las personas morales de la agrupación; 

b. Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se 
acredita su representación; 

c. Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; 
d. Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; 
e. Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta, y 
f. Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier 

responsabilidad derivada del contrato que se firme. 
III. En el acto de presentación y apertura de propuestas el representante común deberá señalar, que la proposición se presenta en forma conjunta. El 

convenio a que hace referencia la fracción anterior se incluirá en el sobre que contenga la propuesta técnica. La convocante deberá revisar que el 
convenio cumple con los requisitos exigidos, y 

IV. Para cumplir con el capital contable mínimo requerido por la convocante, se podrán sumar los correspondientes a cada una de las personas 
integrantes. 

7. El idioma en que se presentarán las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 



Martes 15 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     263 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La licitación de esta obra será pública nacional. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material e inicio de trabajos de 30%. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrar su 

declaración fiscal de 2001 y el comparativo de las razones financieras básicas, salvo en el caso de las empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de la presentación de la propuesta, asimismo, se presentarán los estados financieros auditados de 2001 por 
contador público independiente con registro de la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal de la S.H.C.P., para lo cual su capital contable será el 
indicado según la obra. Acreditar capacidad y experiencia técnica: para esto presentará original y copias de contratos de obras, en los que hubiere 
participado, así como original y copia de las actas de entrega-recepción y finiquitos, relacionadas a obras de tipo de la licitación en la que desee participar y 
relacionar los técnicos y/o profesionistas que cuenten con experiencia en este tipo de obras y que pertenezcan a la compañía participante, para lo cual 
presentará curriculum de cada uno de ellos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta 
solvente más baja, que reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: los pagos se ajustarán para tener en cuenta la(s) amortización(es) de 
el (los) anticipo(s) y deducciones correspondientes, el contratante pagará al contratista, dentro de los 20 días de la fecha en que la supervisión haya 
autorizado la estimación en los montos que el residente de obra hubiere realizado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. DAVID M. MAYREN CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 168891) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

9182002-027-02 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,840.00 

21/octubre/2002 21/octubre/2002 
16:30 Hrs. 

21/octubre/2002 
10:00 Hrs. 

25/octubre/2002 
11:00 Hrs. 

29/octubre/2002 
11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de banquetas en el puerto 4/11/2002 36 días 4’000,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

9182002-028-02 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,840.00 

22/octubre/2002 22/octubre/2002 
16:30 Hrs. 

22/octubre/2002 
10:00 Hrs. 

26/octubre/2002 
11:00 Hrs. 

30/octubre/2002 
11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Cambio de techos en talleres del puerto 6/11/2002 146 días 4’000,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

9182002-029-02 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,840.00 

21/octubre/2002 21/octubre/2002 
18:00 Hrs. 

21/octubre/2002 
12:00 Hrs. 

25/octubre/2002 
17:00 Hrs. 

29/octubre/2002 
17:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estacionamiento para oficinas administrativas de APIVER 4/11/2002 36 días 3’000,000.00 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Raúl Rodríguez Canovas, con cargo de encargado del despacho de la 
Dirección General, el día 10 de octubre de 2002. 
• Licitación de tipo electrónica; se acepta el envío de propuestas a través de los medios remotos de comunicación electrónica por medio del sistema que 
para tales efectos establece la SECODAM y compraNET. 
• Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán estar certificados o 
acudir a las oficinas de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4o, ala Sur, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01920, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica, mayor información al 
teléfono 01 55 5480-6340, 
en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Mercante 
número 210, 
3er. piso, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz, teléfono 01-29-321319, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 
a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado a nombre de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., o efectivo. En 
compraNET, con los recibos que genera el sistema, depositados a la cuenta número 65-50013-213-5 de Banco Santander sucursal 425, en la avenida 
Independencia, Veracruz, Ver. Se deberá entregar una copia al Departamento de Concursos y Contratos previo a la junta de aclaraciones (el costo de las bases 
incluye I.V.A.). 
• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros en la oficina de la Gerencia de 

Ingeniería, 3er. piso y sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., ubicada en avenida Marina Mercante número 210, 
4o. piso, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y de las propuestas económicas en original y sobre cerrado se efectuarán 
en el día y hora señalados en los recuadros en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de Veracruz. 

 Ubicación de las obras: interior del recinto portuario de Veracruz; y no se podrán subcontratar partes de la obra. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 El anticipo para los inicios de los trabajos serán: de 0% y las condiciones de pago son: estimaciones mensuales por unidad de obra terminada. 
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: manejo de obras técnica y económicamente similares 

demostradas en curriculum vitae de la empresa, listando el nombre de la empresa a que prestó el servicio, nombre de la persona que supervisó la obra por 
parte de la empresa, teléfono de la empresa y monto de la obra, adjuntando carátula del contrato, además deberá comprobar manejo financiero de obras 
similares en periodos de tiempo similar, relacionando las obras realizadas tanto para el sector público como para el privado. 

 Ultima declaración anual de impuestos, pagos provisionales y estados financieros al mes de diciembre de 2001, estos últimos certificados por C.P.C. 
registrado ante la Dirección de Auditoría Fiscal Federal de la S.H.C.P., los cuales deberán mostrar el número de registro ante la DGAFF del C.P.C. facultado 
en cada hoja que componga esta información y firmas autógrafas, mismos que quedarán en poder de esta administración. Los conceptos que integren el 
rubro de capital contable deberán ser debidamente soportados con las actas que acrediten todos aquellos conceptos ahí incluidos, especialmente 
aportación para futuros aumentos y superávit, exceptuando el resultado del ejercicio y resultados anteriores; para el caso de medios remotos de 
comunicación electrónica se apegarán 
a lo indicado. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: representatividad, de ser persona moral, acta constitutiva de la empresa y 
modificaciones, en su caso, y persona física acta de nacimiento certificada, R.F.C. de la empresa o de la persona física y comprobación del domicilio fiscal 
vigente. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta solvente más baja verificando que los recursos propuestos por 
el licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución, las cantidades de trabajo establecidos, que el 
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análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos y que 
garanticen con experiencia técnica y económica a satisfacción de APIVER la realización de los trabajos. 

 
VERACRUZ, VER., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 
ARQ. RAUL RODRIGUEZ CANOVAS 

RUBRICA. 
(R.- 168892) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA 013 

 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo en adelante denominado (BID), el préstamo 
número 1214/OC-ME para financiar parcialmente el Programa de Fortalecimiento a Estados y Municipios (FORTEM) en el que se prevé que parte de los recursos 
de este préstamo sean asignados a la realización de pagos elegibles de los proyectos denominados: Saneamiento de las Cuencas de los Ríos Atoyac y Salado 
de la ciudad de Oaxaca 
de Juárez y municipios conurbados, cuyo objetivo principal es la construcción de colectores sanitarios. Podrán participar en la licitación pública todos los 
licitantes de los países miembros del BID que reúnan los requisitos de elegibilidad que se estipulan en las normas de adquisiciones de este organismo.  
El Gobierno del Estado de Oaxaca, a través del Instituto Estatal del Agua, convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del 
Banco Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; los contratos se adjudicarán mediante los concursos 
que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

49108002-046-02 $6,000.00 en I.E.A. 
Costo en compraNET: 

$5,500.00 

7/11/2002 7/11/2002 
13:00 horas 

7/11/2002 
11:00 horas 

13/11/2002 
10:00 horas 

16/11/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de obras sanitarias complementarias de la 
ciudad de Oaxaca de Juárez y municipios conurbados 

24/11/2002 30/01/2003 68 días $2’500,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones. En Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Planeación del Instituto 
Estatal del Agua, sitas en calzada Madero número 912, colonia Centro, de la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax., con números telefónicos (951)51 425 78 y 
(951)51 620 06, 
fax (951)51 432 75, de lunes a viernes, en un horario de 9:30 a 14:30 y de 18:00 a 20:00 horas, y sábados de 10:00 a 13:00 horas. Los planos y especificaciones 
técnicas sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para 
obtenerlos. 
• La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Estatal del Agua o en compraNET, mediante los recibos que genera el 

sistema. Este pago no es reembolsable. 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones será en el sitio en que se llevarán a cabo las obras en el 

horario y fecha señalados. 
• Ubicación de la obra: Oaxaca de Juárez, municipio del mismo nombre y municipios conurbados. 
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• La presentación de las proposiciones y apertura de las mismas que contienen los aspectos técnicos y económicos se efectuarán en el horario y fecha 
señalados, en la sala de juntas del Instituto Estatal del Agua, sita en el domicilio mencionado anteriormente. 

• Los plazos de ejecución de los trabajos serán los establecidos en los cuadros anteriores, contados como días naturales, a partir de la fecha de inicio. 
• El idioma en el que se presentarán las propuestas será: español. 
• La moneda en que se deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la(s) licitación(es), así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en: currículo en construcción de obras civiles similares y deberá anexarse 

dentro de la propuesta técnica (documento AT3). 
• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica; en 

original y copia en el acto de apertura técnica (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los 
asociados 
y asociantes, así como el convenio particular de asociación): 
1. Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en el concurso, indicando en el mismo el número de licitación(es) y descripción de los 

trabajos.  
2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no se señale otro distinto. 

3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal 2001 acompañadas de las razones 
financieras básicas, salvo en el caso de las empresas de reciente creación, mismas que deberán presentar lo más actualizado a la fecha de 
presentación de propuestas, y con el último estado financiero auditado por contador público independiente, debiendo anexar copia de la cédula 
profesional del auditor 
y el registro de éste, ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5. Identificación vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los siguientes datos: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas 
y modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción 
en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos análogos, de conformidad con lo establecido en el 
Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos 
públicos extranjeros. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato será: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la propuesta 
solvente más baja, que reúna las condiciones legales, técnicas, y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones que abarcarán un mes calendario, las que serán presentadas por el contratista a la 
residencia de obra dentro de los 6 (seis) días naturales, siguientes a la fecha de corte de las mismas, la que será el último día de cada mes. La residencia 
de obra dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes, deberá revisar y, en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas dentro de 
un plazo no mayor de 20 (veinte) días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra, para que el Instituto 
inicie su trámite de pago. 

• En el caso de que la obra requiera de una(s) subcontratación(es) especializada(s), se deberá contar con la autorización previa y por escrito por parte de la 
convocante. 

• Anticipos: para inicio de la obra el 10% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el primer ejercicio, y el 20% de la 
asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ELPIDIO ALTAMIRANO FUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 168893) 
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FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los servicios, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la octava sesión 
ordinaria celebrada el día 1 de octubre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo final 

14120001-007-02 $910.00 
Costo en compraNET: 

$825.00 

18/10/2002 18/10/2002 
11:00 horas 

25/10/2002 
11:00 horas 

29/10/2002 
11:00 horas 

31/10/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811000000 Desarrollo para la mejora del SICREF 1 Servicio 
2 C811000000 Mantenimiento al SAI 1 Servicio 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la 

Reforma número 506, 5o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57-22-74-00, extensión 7415, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 
Trabajadores. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como fallo, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en la 
presente convocatoria y en las bases de la licitación, en la sala de juntas, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 506, 9o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de prestación del servicio será: en avenida Paseo de la Reforma número 506, 4o. y 7o. pisos, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, 

Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas. 
• El pago se realizará: por cheque o a través del sistema denominado pago interbancario, mediante depósito en la cuenta de cheques del participante 

ganador al décimo día hábil posterior a la presentación de la factura correspondiente debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
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DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. ENRIQUE FRANCO CIURANA 

RUBRICA. 
(R.- 168894) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL PRESIDENTE JUAREZ 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 4 
NACIONAL 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las 
relacionadas con obra pública, expedida por la Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de junio de 1996, así como el acuerdo que la reforma, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 (en todo a aquello que no se 
oponga a la ley) y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la 
adjudicación de contratos abiertos relativos a la adquisición de bienes de vestuarios, uniformes y ropa clínica y quirúrgica, como a continuación se relacionan 
según anexo 01 de las bases: 
 
No. de licitación 00637016-017-02, vestuario y uniformes 

Costo de bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo 

$1,000.00 convocante 
Costo en compraNET: 

$700.00 más I.V.A. 

23/10/02 
11:00 Hrs. 

30/10/02 
11:00 Hrs. 

4/11/02 
11:00 Hrs 

8/11/02 
11:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Unidad Cantidad 

1 Conjunto para enfermería femenino Conjunto 534 
2 Suéter para enfermería femenino Pieza 267 
3 Chaleco para enfermería femenino Pieza 267 
4 Zapatos para enfermería femenino Par 267 
5 Bata para médico masculino Pieza 208 

 
No. de licitación 00637016-018-02, ropa clínica y quirúrgica 

Costo de bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo 
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$1,000.00 convocante 
Costo en compraNET: 

$700.00 más I.V.A. 

23/10/02 
14:00 Hrs. 

30/10/02 
14:00 Hrs. 

4/11/02 
14:00 Hrs 

8/11/02 
14:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Unidad Cantidad 

1 Campo de envoltura doble pieza de 1.20 x 1.20 mts Pieza 400 
2 Campo de envoltura doble pieza de 90 x 90 cms Pieza 400 
3 Campo de envoltura simple pieza de 90 x 90 cms Pieza 600 
4 Batas quirúrgicas Pieza 800 
5 Sábana de bacinete Pieza 800 

 
 Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta fecha 

y hasta, inclusive, el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Coordinación de Recursos Materiales, sita en avenida Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, Unidad ISSSTE, código 
postal 68040, de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

 Para la adquisición de las bases el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado, o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado y por vía compraNET, mediante depósito bancario a la cuenta número 4012417408 de Banca Bital, o compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, a la cuenta antes mencionada, el horario de venta en la convocante es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

 Los eventos relativos a la junta de aclaración de bases, apertura de proposiciones técnicas y económicas así como el fallo, se realizarán en el auditorio del 
hospital, sita en avenida Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, Unidad ISSSTE, en la ciudad de Oaxaca. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 

 Las dudas con relación a las bases de licitación se recibirán por escrito y hasta 48 horas antes de 
la celebración del acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 9:00 a 19:00 horas, 
en la Coordinación de Recursos Materiales de este hospital regional. 

 Lugar y plazo de presentación de las propuestas, se realizará en el domicilio del hospital regional 
y de acuerdo a los programas autorizados y las necesidades del servicio. 

 Condiciones de pago: el proveedor deberá presentar completa y debidamente requisitada la documentación en la Coordinación de Recursos Materiales, 
sita en avenida Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, Unidad ISSSTE en los cinco días siguientes a la entrega, 
de acuerdo a lo establecido en el contrato, no se otorgará anticipo. 

 La vigencia del contrato será como se especifica en bases, para las dos licitaciones. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases así como en las proposiciones, 
podrán ser negociadas. 
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 No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 

OAXACA DE JUAREZ, A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. JOSE ARTURO SANCHEZ YLLANES 
RUBRICA. 

(R.- 168895) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES 

Y OBRAS PUBLICAS  DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION DE PLANEACION Y PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 3, 6, 22, 25, 26 fracción I, 27, 28, 29, 30 y 31 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y reglas de operación del Programa de Vivienda-Empleo Temporal, 22 y 26 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Comité de Adquisiciones de la SEDUCOP, convoca a los interesados en participar en 
la(s) licitación(es) para la adquisición y entrega de materiales para construcción, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones de la SEDUCOP por acuerdo de fecha 7 de 
octubre de 2002. 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
53002001-

018-02 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

18/10/2002 18/10/2002 
12:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/10/2002 
9:30 horas 

24/10/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C720810000 Cemento, piedra braza, arena, grava triturada y 

calhidra 
25 Paquete 

2 C720800000 Block de concreto 12 x 20 x 40 cms 8,950 Pieza 
3 C720805000 Alambre, clavo, armex, malla y madera 25 Paquete 
4 C720810000 Cemento, piedra braza, arena y calhidra 25 Paquete 
5 C720810000 Block de concreto 12 x 20 x 40 cms 8,950 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Universidad número 526, 

colonia Zona Centro, código postal 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01(4) 812-78-10, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Comunicaciones y 
Obras Públicas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones, presentación de proposiciones, apertura técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la SEDUCOP, ubicada en 
avenida Universidad número 526, colonia Zona Centro, código postal 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará un anticipo. 
• Lugar de entrega: en las localidades indicadas en el punto 1 de las bases, los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 28 de octubre al 30 de noviembre de 2002. 
• El pago se realizará: el contrato que se adjudique se realizará sobre la base de precios fijos, y el pago será sobre material entregado y recibido por la 

dependencia. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. JOSE JESUS CASTILLO DUQUE 
RUBRICA. 

(R.- 168898) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE LINEA DE ENERGIA ELECTRICA DE CHICANA ECOVILLA A EUGENIO ECHEVERRIA NUMERO 2. CONSTRUCCION 
DE LA LINEA DE ENERGIA ELECTRICA DE SAN DIMAS A CORONEL ORTIZ AVILA Y LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD 
DE CORONEL ORTIZ AVILA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
34002001-005-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

18/10/2002 23/10/2002 
11:00 HORAS 

21/10/2002 
8:00 HORAS 

30/10/2002 
11:00 HORAS 

5/11/2002 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE LINEA DE ENERGIA ELECTRICA, DE CHICANA ECOVILLA 

A EUGENIO ECHEVERRIA No. 2 
25/11/2002 120 $800,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE, TELEFONO (01-981)81-6-76-03, EXTENSION 
114, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE RECIBO EXPEDIDO 
POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES, UBICADA EN AVENIDA LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 
2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, AVENIDA LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN 
ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SECRETARIA DE OBRAS 
PUBLICAS Y COMUNICACIONES, AVENIDA LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 8:00 HORAS EN: PARTIENDO DE LA SECRETARIA 
DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, EN AVENIDA LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

• UBICACION DE LA OBRA: EUGENIO ECHEVERRIA NUMERO 2. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
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• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRABAJOS SIMILARES 

(CURRICULUM VITAE DE TECNICOS Y DE LA EMPRESA) Y DISPONER DE EQUIPO ADECUADO, MANIFESTANDO SI ES DE SU PROPIEDAD Y EL LUGAR 
DONDE SE ENCUENTRA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PRESENTAR SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA LICITACION, CON 
FECHA LIMITE DE 18 DE OCTUBRE DE 2002, HASTA LAS 14:00 HORAS, EN LA UNIDAD JURIDICA DE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE; PARA EL CASO 
DE ADQUIRIENTES DE BASES VIA compraNET, LA REVISION DE DOCUMENTOS QUE ASEGUREN SU PARTICIPACION SE EFECTUARA DURANTE EL 
ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, COMPROBAR EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, MEDIANTE EL ULTIMO 
ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR CONTADOR PUBLICO O LA ULTIMA DECLARACION FISCAL. TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y LAS 
MODIFICACIONES, EN SU CASO, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO Y PODER PROTOCOLIZADO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 
EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL 
SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL POSTOR QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS 
Y ECONOMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUENTE 
CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LA OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA, CONVOCANDO 
NUEVAMENTE A CONCURSO, SI LAS PROPUESTAS PRESENTADAS NO FUERON ACEPTABLES. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES MENSUALES PREVIA AUTORIZACION POR PARTE DEL RESIDENTE DE SUPERVISION DE 
OBRA PUBLICA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
34002001-006-02  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,200.00 

18/10/2002 23/10/2002 
13:00 HORAS 

21/10/2002 
8:00 HORAS 

30/10/2002 
13:00 HORAS 

5/11/2002 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE LA LINEA DE ENERGIA ELECTRICA, SAN DIMAS A 

CORONEL ORTIZ AVILA Y LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA 
EN LA LOCALIDAD DE CORONEL ORTIZ AVILA 

25/11/2002 120 $800,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE, TELEFONO (01-981)81-6-76-03, EXTENSION 
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114, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE RECIBO EXPEDIDO 
POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES, UBICADA EN AVENIDA LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 
2002 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, AVENIDA LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN 
ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SECRETARIA DE OBRAS 
PUBLICAS Y COMUNICACIONES, AVENIDA LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 8:00 HORAS EN: PARTIENDO DE LA SECRETARIA 
DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, EN AVENIDA LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

• UBICACION DE LA OBRA: CORONEL ORTIZ AVILA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRABAJOS SIMILARES 

(CURRICULUM VITAE DE TECNICOS Y DE LA EMPRESA) Y DISPONER DE EQUIPO ADECUADO, MANIFESTANDO SI ES DE SU PROPIEDAD Y EL LUGAR 
DONDE SE ENCUENTRA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PRESENTAR SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA LICITACION, CON 
FECHA LIMITE DE 18 DE OCTUBRE DE 2002, HASTA LAS 14:00 HORAS, EN LA UNIDAD JURIDICA DE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE; PARA EL CASO 
DE ADQUIRIENTES DE BASES VIA compraNET, LA REVISION DE DOCUMENTOS QUE ASEGUREN SU PARTICIPACION SE EFECTUARA DURANTE EL 
ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, COMPROBAR EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, MEDIANTE EL ULTIMO 
ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR CONTADOR PUBLICO O LA ULTIMA DECLARACION FISCAL. TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y LAS 
MODIFICACIONES, EN SU CASO, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO Y PODER PROTOCOLIZADO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 
EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL 
SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL POSTOR QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS 
Y ECONOMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUENTE 
CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LA OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA, CONVOCANDO 
NUEVAMENTE A CONCURSO, SI LAS PROPUESTAS PRESENTADAS NO FUERON ACEPTABLES. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES MENSUALES PREVIA AUTORIZACION POR PARTE DEL RESIDENTE DE SUPERVISION DE 
OBRA PUBLICA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRA 
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ARQ. MARIO HURTADO ESCALANTE 
RUBRICA. 

(R.- 168899) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION B.C. 

CONVOCATORIA No. 07 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
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No. de 
licitación 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones técnicas 
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18164056- 
011-02 

Nacional 

$804.00 más 
IVA 

En compraNET: 
$723.60 más 

IVA 

22 de octubre  
de 2002 

18 de octubre 
de 2002 

10:00 horas 

28 de octubre de 2002 
10:00 horas 

29 de octubre 
de 2002 

10:00 horas 

 
Partida Descripción 

de los bienes o 
servicios 

Cantidad Unidad 

01 0000000000 Camioneta pick up, modelo 2002 o 2003, 2 puertas, 
6 cilindros 

5 Pza. 

02 0000000000 Camioneta pick up, modelo 2002 o 2003, 2 puertas, 
4 cilindros 

6 Pza. 

03 0000000000 Automóvil sedán modelo 2002 o 2003, 4 puertas 
con aire acondicionado 

1 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe 
de 
las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la Administración del Area de Transmisión y Transformación B.C., situado en calzada Lic. Héctor 

Terán Terán número 1586, fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, código postal 21380, Mexicali, B.C., teléfonos 01(686)559-11-58, fax 01(686)559-
11-60, de 8:00 a 14:30 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $884.40 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja del 
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Departamento de Presupuestos y Gestión Financiera, situada en la misma dirección anterior. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $795.96 incluido el I.V.A., y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de la Administración del Area de Transmisión y Transformación, B.C., ubicada en calzada Lic. Héctor Terán Terán número 1586, 
fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, código postal 21380, Mexicali, B.C. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, y los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma inglés y 
opcionalmente acompañados de una traducción simple 
al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: es el almacén bodega transmisión Progreso, en carretera Mexicali-Tijuana kilómetro 9.5, colonia Progreso, código postal 
21610, Mexicali, B.C.; 

d) Plazo de entrega: 45 días naturales; 

e) Condiciones de pago: a los siete días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará 
exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo;  

g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 
importe del contrato; 

h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 

i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 
correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 

j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de 
Contribuyentes; identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
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m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 
públicos de esta licitación. 

 

ATENTAMENTE 
MEXICALI, B.C., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL B.C. 

C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 168900) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COORDINACION GENERAL DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de los artículos 28, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación pública de carácter nacional para 
la contratación de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de 
apertura 

económica 
45003001-

006-02 
$3,200.00 En 
compraNET: 

$2,650.00 

18/10/02 
13:00 Hrs. 

19/10/02 
11:00 Hrs. 

21/10/02 
13:00 Hrs. 

25/10/02 
13:00 Hrs. 

28/10/02 
13:00 Hrs. 

 
Acto de 

fallo 
Descripción y ubicación de la obra Días de 

ejecución 
Fecha probable 

de inicio 
Capital contable 

requerido 
30/10/02 Construcción de la 2a. etapa del edificio 

administrativo de las oficinas estatales 
del Colegio de Bachilleres 

en Morelia, Michoacán 

62 31/10/02 $3'200,000.00 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Concursos, Costos y 

Licitaciones de la Coordinación General de Espacios Educativos, ubicada en avenida Universidad número 581, colonia Dr. Gral. Oviedo Mota, código postal 
58060, Morelia, Michoacán; a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases, con el siguiente 
horario de 10:00 a 13:00 horas en días hábiles, teléfono/fax 01 (443) 314 02 02. 

2. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

3. Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: A) Solicitud de inscripción a la licitación firmada por el representante legal. B) Manifestación escrita 
de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. C) Original y copia del 
comprobatorio de capital contable mínimo requerido, mediante declaración anual de 2001, debidamente requisitada demostrando su presentación y pago. 
D) Original y copia legible del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de persona moral u original 
y copia legible de acta de nacimiento, si se trata de personas físicas. La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: E) 
Presentación de originales y copias legibles de carátulas de contratos y/o actas de entrega-recepción de obras similares. F) Curriculum vitae en original del 
o los profesionistas encargados de la obra en caso de adjudicación del contrato. 

 Previa revisión de los documentos solicitados, y pago, en su caso, la Coordinación entregará las bases 
y documentos de la presente licitación. 
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4. En caso de adquisición por medio del Sistema compraNET: 
4.1 Los documentos indicados en el punto 3, se integrarán en la propuesta técnica como Doc. A.I, y el no presentarlos será causa y motivo de 

descalificación de la proposición. 
4.2 Los planos, catálogo de conceptos y otros documentos que no se puedan obtener por el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados en la 

Coordinación General de Espacios Educativos en la Jefatura de Concursos, Costos y Licitaciones, previa presentación del recibo pagado, que genera 
el sistema. 

5. La forma de pago de las bases se hará: 
 En el caso de adquisición directa, se revisará previamente la documentación solicitada en el punto 3, en las oficinas de la Jefatura de Concursos, Costos y 

Licitaciones, entregando volante de autorización para mostrar en la Coordinación Administrativa quien generará la orden de pago para la Tesorería General 
del Estado, donde se podrá pagar mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de esta Tesorería o en efectivo. 

 En caso de adquisición por el Sistema compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
6. La visita al lugar de la obra será donde indica las bases, la junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y apertura de sobres de 

proposiciones técnicas, económicas y fallo se llevarán a cabo los días y horarios indicados, en las oficinas de la Coordinación General de Espacios 
Educativos, sita en avenida Universidad número 581, colonia Dr. Gral. Oviedo Mota, código postal 58060, Morelia, Michoacán. 

7. La licitación es nacional y el idioma en que deberá presentarse las proposiciones será: español, cotizándose en pesos mexicanos. 
8. No se subcontratará ninguna de las partes de la obra. 
9. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases y proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
10. Se otorgará un anticipo de 30% del monto total del contrato, correspondiente al 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la compra de materiales y 

equipo de instalación permanente de la asignación autorizada al contrato. 
11. La Coordinación, con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, efectuará los análisis comparativos de 

las proposiciones admitidas, formulará los dictámenes y emitirá los fallos, mediante los cuales se adjudicarán los contratos a los concursantes que, 
reuniendo las condiciones necesarias hayan presentado la postura solvente que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de 
la obra, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará al licitante que 
haya presentado la proposición solvente con el precio más bajo. 

12. Las plazos para estas licitaciones serán conforme al artículo 34 último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
13. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

MORELIA, MICH., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
COORDINADOR GENERAL DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

ING. SOTERO SAMUEL FERNANDEZ TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 168901) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 017 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de 
carácter nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164039-033-
02 

$630.00 
En compraNET: $568.00 

25 de octubre de 2002 25 de octubre de 2002 
10:00 horas 

31 de octubre de 2002 
14:00 horas 

1 de noviembre de 2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 
01 000000000 Poste de concreto Pcr 12c-750 Espec. Cfe J6200-03  2,818 Pza. 
02 000000000 Poste de concreto Pcr 11c-500 Espec. Cfe J6200-03  1,397 Pza. 
03 000000000 Poste de concreto Pcr 11c-700 Espec. Cfe J6200-03  1,275 Pza. 
04 000000000 Poste de concreto Pcr 7c-500 Espec. Cfe J6200-03  510 Pza. 
05 000000000 Poste de concreto Pcr 9c-400 Espec. Cfe J6200-03  415 Pza. 
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No. de  
licitación 

Costo de las bases incluye 
IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas 

proposiciones económicas 

18164039-031-
02 

 

$630.00 
En compraNET: $568.00 

25 de octubre de 2002 25 de octubre de 2002 
14:00 horas 

 31 de octubre de 2002 
10:00 horas 

 4 de noviembre de 2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 
01 000000000 Camioneta pick up 6 cilindros gasolina 1550 o equivalente modelo 2002 

especificación CFE-P000-04 
104 Pza. 

02 000000000 Camioneta chasis cabina 8 Cil. capacidad .2.6 Tons. modelo 2002 
especificación CFE-P000-09 

8 Pza. 

03 000000000 Automóvil sedán 4 puertas, 5 velocidades y reversa 4 cilindros, aire 
acondicionado, modelo 2002 especificación CFE-P000-01 

10 Pza. 
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No. de licitación Costo de las bases  
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164039-032-
02 

 

$630.00 
En compraNET: $568.00 

29 de octubre de 2002 29 de octubre de 2002 
10:00 horas 

4 de noviembre de 2002 
14:00 horas 

6 de noviembre de 2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 
01 000000000 Cable Acsr 3/0 especificación CFE E0000-12 210,069 Kg. 
02 000000000 Cable Acsr 266 especificación CFE E0000-12 109,053 Kg. 
03 000000000 Cable cobre desnudo 1/0 especificación CFE E0000-32 44,022 Kg. 
04 000000000 Cable Acsr 1/0 especificación CFE E0000-12 39,487 Kg. 
05 000000000 Alambre Twd-10 especificación CFE E0000-04 193,936 Mt. 

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Oriente, situado en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, 
colonia Centro, Xalapa, Ver., teléfono 01-2288-8-18-49-00, extensiones 5509 o 5510, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es 
de $630.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja general de la División situada en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, colonia Centro, en 
Xalapa, Ver. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 
ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx.  
El costo de las bases es de $568.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 
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La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en 
la sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos, ubicada en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, colonia Centro, en Xalapa, Ver. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma: español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: licitación 18164039-031-02 almacén Divisional Xalapa; 18164039-032-02 en el almacén Divisional Xalapa y 18164039-033-

02  
en los almacenes de las 8 zonas de distribución; 

d) Plazo de entrega: licitación 18164039-031-02 dentro de los 30 días, 18164039-032-02 dentro de los 60 días y la 18164039-033-02 dentro de los 30 días;  
e) Condiciones de pago: para la licitación 18164039-031-02 a los 8 días naturales, 18164039-032-02 a los 30 días naturales, y 18164039-033-02 a los 8 días 

naturales; contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas;  
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación;  
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica ni por mensajería; 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación; 

k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 
públicos de esta licitación; 

l) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las bases de licitación; 

m) Las licitaciones 18164039-032-02 y 18164039-033-02, se encuentran en la reserva transitoria de CFE, con las claves 2217 y 2216, respectivamente; 

n) Solamente para la licitación 18164039-031-02 se fincarán contratos abiertos con un máximo de 150% adicional y un mínimo el establecido en el anexo 
número 1, conforme lo establece el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. HERLINDO IÑIGUEZ ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 168902) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164067-021-02 
(LI-521/02) 

CONVOCATORIA  
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para el 
suministro de los bienes que a continuación se describen:  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones técnicas 

proposiciones 
económicas 

18164067-
021-02 

(LI-521/02) 

$880.00 M.N. 
En compraNET: 

$800.00 

22 de octubre 
de 2002 

21 de octubre 
de 2002 

10:00 horas 

28 de octubre de 2002 
10:00 horas 

31 de octubre 
de 2002 

10:00 horas 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 0000 Unidad multipunto para videoconferencia que 
soporte protocolos H.320 y H.323, incluye 

instalación y puesta en servicio 

2 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 

natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir 
el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos, situado en Río Ródano número 14, 4o. piso, 
sala 402, teléfono 55 53-12-65, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $880.00 M.N. incluido el I.V.A. y su pago se 
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realizará en la caja general de CFE, situada en avenida Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez, México, D.F. El importe se deberá 
cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $800.00 M.N., incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, D.F. 
La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité Central de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su 
sesión ordinaria número 425, del día 25 de septiembre de 2002. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada; 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes acompañados de una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: México, D.F.; 

d) Plazo de entrega: 30 días naturales, incluyendo la instalación y puesta en servicio; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de conformidad con la instalación y puesta en 
servicio, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques 
según las preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo; 

g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del 
importe del contrato; 

h) Se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 

i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 
correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 
entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación; 

m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 
públicos de esta licitación, y 

n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del Portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las bases de licitación. 

 
ATENTAMENTE 
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MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 
 RUBRICA. (R.- 168903) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL E INTERNACIONAL. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE  

LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

PLAZO DE ENTREGA 

18164029-032-02 
(NACIONAL) 

$635.00  
compraNET: 

$580.00 

24 DE OCTUBRE DE 2002 
10:00 HORAS 

30 DE OCTUBRE DE 2002 
10:00 HORAS 

1 DE NOVIEMBRE DE 2002 
10:00 HORAS 

AL 31 DE DICIEMBRE  
DE 2002 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

01 I480800052 CAMIONETA TIPO PICK UP, 6 CILINDROS, MODELO 2003, DIRECCION 
HIDRAULICA, TRANSMISION MANUAL, COLOR BLANCO 

73 PIEZA 73 182 

02 I480800032 CAMION CHASIS CABINA, 4.9 TONELADAS, MODELO 2003,  
8 CILINDROS, MOTOR A GASOLINA, COLOR BLANCO 

11 PIEZA 11 27 

03 I480800032 CAMION CHASIS CABINA, 12.7 TONELADAS, MODELO 2003,  
8 CILINDROS, MOTOR DIESEL, COLOR BLANCO 

4 PIEZA 4 10 

04 I480800052 CAMIONETA TIPO PICK UP, 8 CILINDROS, DOBLE TRACCION, MODELO 
2003, DIRECCION HIDRAULICA, TRANSMISION MANUAL, COLOR 

BLANCO 

7 PIEZA 7 17 

05 I480800052 CAMIONETA TIPO PICK UP, 8 CILINDROS, MODELO 2003, DIRECCION 
HIDRAULICA, TRANSMISION MANUAL, COLOR BLANCO 

10 PIEZA 10 25 

 
No. DE LICITACION COSTO DE  

LAS BASES 
JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

PLAZO DE ENTREGA 

18164029-033-02 
(INTERNACIONAL) 

$635.00  
compraNET: 

$580.00 

19 DE NOVIEMBRE DE 
2002 

10:00 HORAS 

25 DE NOVIEMBRE DE 
2002 

10:00 HORAS 

28 DE NOVIEMBRE DE 2002 
10:00 HORAS 

120 DIAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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01 I150200000 EQUIPO MULTIPLEXOR PCM CON CAPACIDAD DE 32E1 2 PIEZA 
02 I150200000 ENLACE COMPLETO DE MICROONDAS TRANSMISOR/RECEPTOR DIGITAL EN 

CONFIGURACION 1+0 
1 PIEZA 

03 I150200000 EQUIPO TRANSRECEPTOR VHF-FM TIPO BASE 4 PIEZA 
04 I150200000 EQUIPO DE RADIO VHF-FM TIPO MOVIL 7 PIEZA 
05 I150200000 RADIO BASE MAESTRO PUNTO MULTIPUNTO, FULL DUPLEX EN EL RANGO DE 800 A 960 

MHZ 
2 PIEZA 

LAS BASES DE LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES O SERVICIOS ESTAN DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O ADQUISICION, 
DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES SE DEBERA CUBRIR EL 
IMPORTE DE LAS BASES. 

I). EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SITO EN LA ESQUINA QUE 
FORMAN LOS BULEVARES BENITO JUAREZ Y LAZARO CARDENAS EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONOS (686) 905-5014, 905-5017 Y 905-5018, 
FAX 905-5015, DE 8:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EL PAGO DEL COSTO DE LAS BASES QUE INCLUYE I.V.A., SE REALIZARA EN LA TESORERIA 
DIVISIONAL, A LA MISMA DIRECCION. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD O EFECTIVO. 

II). A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: http:// 
www.compranet.gob.mx. EL PAGO DEL COSTO DE LAS BASES QUE INCLUYE I.V.A. DEBERA EFECTUARSE EN EL BANCO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA ESTE SISTEMA. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS, SITA EN LA DIRECCION ANTES INDICADA. 
LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY ANTES MENCIONADA. 
B) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; EN CUANTO A LOS FOLLETOS, CATALOGOS Y PUBLICACIONES PODRAN 

PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 
C) LA LICITACION NUMERO 18164029-033-02 SE REALIZARA DENTRO DE LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DE 

LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
D) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: CIF DESTINO FINAL EN EL ALMACEN BODEGA PROGRESO KILOMETRO 9.5 CARRETERA MEXICALI-TIJUANA, 

BAJA CALIFORNIA, MEXICO. 
E) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA, MOMENTO 

A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO, MISMO QUE PODRA SER POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS O DEPOSITO A CUENTA 
DE CHEQUES SEGUN LAS PREFERENCIAS DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO. 

F) GARANTIAS REQUERIDAS: EN SU OPORTUNIDAD, LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
Y CALIDAD DE LOS BIENES POR EL 10% O 20% DEL IMPORTE DEL CONTRATO SEGUN CORRESPONDA. 

G) NO SE CONSIDERA ANTICIPO. 
H) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER 

NEGOCIADAS; NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
I) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
J) DOCUMENTACION REQUERIDA: ESCRITO DE ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD, RECIBO DE PAGO DE LAS BASES, DECLARACION UNILATERAL 

DE INTEGRIDAD E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS. 
K) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION, Y  
L) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION. 
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M) COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS 
DISTINGUIDOS PARA QUE ATESTIGÜEN EL DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTA LICITACION. 

N) EN ATENCION AL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, Y PREVIO A LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, 
LA CONVOCANTE, A TRAVES DEL PORTAL DE CFE EN INTERNET, INVITO A LOS INTERESADOS A REVISAR LAS BASES DE LICITACION. 

 
MEXICALI, B.C., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS 
C.P. ROBERTO CERVANTES MARTINEZ 

 RUBRICA. (R.- 168904) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional, para la adquisición de 
ambulancias de urgencias, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Partida Descripción de los bienes Fechas y horarios 

   Junta de aclaraciones Acto de presentación y apertura de proposiciones 
    Primera etapa Segunda etapa 

09176001-009-02 1 
2 

Una ambulancia de urgencias tipo II 
Una ambulancia de urgencias tipo III 

18/10/2002 
10:00 horas 

25/10/2002 
10:00 horas 

28/10/2002 
15:00 horas 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante, 

ubicado en el Recinto Fiscal Portuario sin número, Puerto Industrial de Altamira, Altamira, Tamps., código postal 89600, de lunes a viernes de 9:30 a 17:30 
horas, a partir del 15 de octubre de 2002, y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. Las bases de la 
licitación tienen un costo de $1,040.00 en la entidad y $945.00 si se adquieren mediante el sistema compraNET. El pago de las mismas se realizará en el 
domicilio de la convocante, en efectivo o cheque de caja a nombre de la Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V., o a través de compraNET, 
mediante los recibos que genera dicho sistema. El costo de las bases incluye I.V.A. Nota: no podrán participar en esta licitación aquellos interesados que no 
adquieran las bases correspondientes en el plazo señalado. 

2. La junta de aclaraciones, las dos etapas del acto de presentación y apertura de proposiciones, la entrega de los bienes, la presentación de facturas y el 
pago de las mismas, se realizarán en el domicilio de la convocante. 

3. El idioma, además del español, en que podrán presentarse las proposiciones es el inglés. La moneda en que se cotizará será el dólar, moneda de curso 
legal en Estados Unidos de América. 

4. Se otorgará un anticipo de 50%. 
5. No podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes. 
6. El tiempo de entrega de los bienes no será superior a 60 días naturales. 
7. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán conforme lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
8. Condiciones de pago del finiquito serán: máximo 5 días naturales, posteriores a la presentación de la factura. 
9. No podrán participar en estas licitaciones las personas físicas y morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
10. La licitación no se realiza bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 
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ALTAMIRA, TAMPS., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JAIME A. TORRES TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 168907) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION TECNICA DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS 
Y MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION EN LA MODALIDAD DE 
LICITACION PUBLICA, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE  
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001120-020-02 $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$3,300.00 

21/10/2002 
HASTA LAS  

13:00 HORAS 

24/10/2002 
10:00 HORAS 

29/10/2002 
12:00 HORAS 

6/11/2002 
10:00 HORAS 

13/11/2002 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1020502 CONSTRUCCION DE OBRA DE PAVIMENTACION 
FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO EN LA 

AV. 602, TRAMO: AV. 613 AL EJE 3 NORTE, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

27/11/2002 27/12/2002 $2'600,000.00 

 
• LOS RECURSOS FUERON AUTORIZADOS CON EL OFICIO DE AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL (SFDF) NUMERO DPPSOS/437/02 (CREDITOS) DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2002. 
• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, SIN LOS ANEXOS 

DE LOS PLANOS O BIEN EN LA DIRECCION TECNICA, SITA EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, 
A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 13:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 

• REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES: 
• SE DEBERA ENTREGAR COPIA LEGIBLE DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, PRESENTANDO LOS ORIGINALES PARA COTEJAR: 

1. ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION TECNICA: 
1.1 CONSTANCIA DEL REGISTRO DE CONCURSANTE EMITIDO POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS. 

• EN EL CASO DE ASOCIACION, LAS EMPRESAS DEBERAN CUMPLIR CON EL REQUISITO ANTERIORMENTE CITADO. 
2. EN CASO DE ADQUISICION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET: 

2.1 LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN EL PUNTO 1.1, SEGUN EL CASO, SE ANEXARAN EN EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA, COMO 
DOCUMENTO NUMERO 1; EL NO PRESENTAR ESTOS DOCUMENTOS SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION. 

2.2 LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS, QUE NO SE PUEDAN OBTENER MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, SE 
ENTREGARAN A LOS INTERESADOS EN LA DIRECCION TECNICA DE ESTA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, PREVIA 
PRESENTACION DEL RECIBO DE PAGO. 

3. LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SE HARA: 
3.1 EN EL CASO DE ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION TECNICA, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 

EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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3.2 EN EL CASO DE ADQUISICION POR EL SISTEMA compraNET: A TRAVES DE BANCA SERFIN, S.A., CON NUMERO DE CUENTA 9649285, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

4. EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA SERA EN LA DIRECCION DEL AREA OPERATIVA CORRESPONDIENTE, UBICADA EN AVENIDA 
FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 15850, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO 
FEDERAL LOS DIAS Y HORAS INDICADOS ANTERIORMENTE, SIENDO OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO. 

5. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION DEL AREA OPERATIVA PERTENECIENTE A LA DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 15850, 
VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS Y HORAS INDICADOS ANTERIORMENTE. 

• ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES. SE ACREDITARA TAL CALIDAD CON CEDULA 
PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA). 
6. LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE 

LA DIRECCION TECNICA PERTENECIENTE A LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO 
Y TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 15850, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS Y HORAS 
INDICADOS ANTERIORMENTE. LA FECHA QUE SE INDICA EN LA APERTURA ECONOMICA ES PROBABLE, PUEDE HABER MODIFICACIONES 
DEPENDIENDO DEL NUMERO DE PARTICIPANTES. 

7. SE OTORGARA ANTICIPO DE 0.0% (CERO POR CIENTO). 
7.1 EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPOSICION SERA POR EL 8% DEL IMPORTE PROPUESTO POR LA EMPRESA Y LA 

FIANZA DE GARANTIA POR EL IMPORTE DE LA OBRA CONTRATADA SERA DE 10%, AMBOS A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

8. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
9. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
10. NO SE AUTORIZARA SUBCONTRATACION. 

• EN CASO DE ASOCIACION CON PERSONAS FISICAS Y/O MORALES MANIFESTARAN POR ESCRITO EN LA PROPUESTA TECNICA LAS PARTES DE LA 
OBRA PUBLICA QUE EJECUTARA CADA UNO, ASI COMO LA PARTICIPACION FINANCIERA Y LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA; ASIMISMO, LOS 
MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE PRETENDA ADQUIRIR Y QUE INCLUYAN SU INSTALACION. EL REPRESENTANTE ANTE EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, SERA EL DE MAYOR CAPACIDAD FINANCIERA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
11. LOS INTERESADOS EN LA(S) LICITACION(ES) DEBEN COMPROBAR EXPERIENCIA TECNICA EN OBRAS SIMILARES A LA CONVOCADA 

Y CAPACIDAD FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL, DURANTE EL PROCESO DE EVALUACION, SEGUN LA INFORMACION QUE SE 
SOLICITA EN LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA. 

12. LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, DE LAS PROPUESTAS QUE SE RECIBAN SERAN EVALUADAS DE CONFORMIDAD A LAS 
POLITICAS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS GENERALES DE EVALUACION APROBADOS POR EL SUBCOMITE DE OBRAS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS, LOS CUALES SE INCLUYEN EN SU TOTALIDAD EN EL ANEXO 16 DE LAS BASES DE LICITACION, CON BASE 
EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY, EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN 
Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE, QUE REUNIENDO LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN LA LEY Y SU REGLAMENTO, HAYA PRESENTADO LA POSTURA LEGAL, TECNICA, ECONOMICA, FINANCIERA 
Y ADMINISTRATIVA QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO, DE 
ACUERDO A LA FRACCION I DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

13. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
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MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JORGE ARGANIS DIAZ LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 168909) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
El Gobierno del Estado de Tlaxcala, por autorización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en cumplimiento de las disposiciones estatales 
en esta materia, a través de la Oficialía Mayor de Gobierno, convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de tarjetas de circulación y 
recibos de cobro con dos hologramas integrados, para los Proyectos Tenencia Tlaxcala 2003 Particular y Tenencia Tlaxcala 2003 Público, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
58052001-

005-02 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,350.00 

21/10/2002 23/10/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/10/2002 
10:00 horas 

12/11/2002 
10:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C66080000

0 
Productos impresos. Tarjetas de circulación y 

recibos de cobro con dos hologramas integrados, 
para servicio particular 

76,000 Juego 

2 C66080000
0 

Productos impresos. Tarjetas de circulación y recibos  
de cobro con dos hologramas integrados, para 

servicio público 

6,500 Juego 

3 C66080000
0 

Productos impresos. Tarjetas de circulación y recibos de 
cobro con dos hologramas integrados, para motocicleta 

300 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Plaza de la Constitución, Palacio de 

Gobierno número 3, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono 01246 46 5 09 25, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 

ubicada en Ex rancho la Aguanaja sin número, colonia San Pablo, código postal 90600, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Tlaxcala. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 

de juntas de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
Ex rancho la Aguanaja sin número, colonia San Pablo, código postal 90600, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Tlaxcala. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal, Ex rancho la Aguanaja sin número, colonia San Pablo, código postal 90600, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Tlaxcala. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado, ubicada en calle Hidalgo número 17, San Pablo Apetatitlán, Tlaxcala, los días de 

lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 45 días naturales, siguientes a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: el 100% del importe total, se pagará ocho días posteriores a la entrega total de los bienes, a satisfacción del Gobierno del Estado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• La adquisición se pagará con recursos estatales. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

C.P. CARLOS ESQUIVEL MONTIEL 
RUBRICA. 

(R.- 168910) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION DE BIENES 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo establecido en los artículos 24, 27 
fracción I, 28, 30 fracción I y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública de carácter nacional, para la contratación de la elaboración del Proyecto Ejecutivo para la optimización de espacios físicos del edificio anexo al Archivo 
General de la Nación, ubicado en la avenida Ing. Eduardo Molina esquina Albañiles número 19, colonia Ampliación Penitenciaría, código postal 15350 en México, 
D.F., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Francisco Javier Becerra Gómez, con cargo de Director General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, el día 10 de octubre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00004011-010-02 $3,200.00 Inc. I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 Inc. I.V.A. 

18/10/2002 18/10/2002 
17:00 horas 

18/10/2002 
9:00 horas 

24/10/2002 
12:00 horas 

28/10/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos 4/11/2002 57 días naturales $400,000.00 
 
Información complementaria: 
1.- Ubicación del inmueble: avenida Ing. Eduardo Molina esquina Albañiles número 19, colonia Ampliación Penitenciaría, código postal 15350, en México, D.F. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Abraham González número 48, 

primer piso del edificio L, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 50 93 36 81 y 50 93 34 43, los días del 15 al 18 de 
octubre de 2002, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas, en días hábiles durante la venta de bases. 

3.- Forma de pago: en la unidad licitadora, mediante la presentación del formato SAT 16 denominado Declaración General de Productos y Aprovechamientos, 
previamente pagado por el licitante en las oficinas de la Tesorería de la Federación o en cualquier sucursal bancaria, debidamente requisitado con la clave 
600017 por la enajenación y venta de bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

4.- Los eventos detallados en la convocatoria se llevarán a cabo en las oficinas de la Dirección de Obras y Conservación de Bienes, ubicadas en 
Abraham González número 48, primer piso del edificio L, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito, Federal; a excepción de 
la visita al lugar en donde se desarrollarán los servicios. 
5.- El lugar de reunión para la visita al sitio en donde se desarrollarán los servicios será en la entrada principal del edificio del Archivo General de la Nación, 

ubicado en la avenida Ing. Eduardo Molina esquina Albañiles número 19, colonia Ampliación Penitenciaría, código postal 15350, en México, D.F. 
6.- Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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Requisitos que deberán cubrir los interesados para poder participar en la licitación: 

1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento 
de contratación. 

2.- Manifestación expresa y por escrito de que el contratista y sus representantes no se encuentran en los supuestos que establece el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

3.- Acreditación de la capacidad financiera o capital contable mínimo requerido de $400,000.00, con base en los estados financieros dictaminados 
por auditor externo, del ejercicio fiscal inmediato anterior o, en su caso, la última declaración fiscal del ejercicio fiscal inmediato anterior presentada al S.A.T., en 
el caso de empresas de nueva creación deberán presentar los pagos provisionales efectuados a la fecha del acto de presentación de proposiciones. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del contratista y de quien firme las propuestas. 
5.- Copia certificada del acta de nacimiento, tratándose de personas físicas. 

6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que deberá contener los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, que sea 

acorde con los trabajos que se licitan; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprenden las facultades para suscribir la 
propuesta señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que la protocolizó. 

7.- Original y copia simple de los registros actualizados del IMSS, INFONAVIT y cédula fiscal de la S.H.C.P. 
8.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en identificar los trabajos realizados, tanto por la empresa 

como por su personal, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de los trabajos similares con importes 
ejercidos y por ejercer, señalando los plazos de ejecución. Así como el nombre y teléfono del responsable del área contratante. 
Condiciones: 

1.- La documentación y proposición que se presenta deberá estar en idioma español. 
2.- La moneda en que deberán cotizarse las proporciones será: peso mexicano. 
3.- Se podrá subcontratar parte de la obra. 
4.- No se otorgarán anticipos. 

5.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de todas las proposiciones aceptadas, el contrato 
se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios de evaluación establecidos en las bases de 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante en 
los términos del párrafo anterior, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo, de acuerdo a lo que establece 
el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

6.- Las condiciones de pago serán: el contratista recibirá de la Secretaría de Gobernación el pago total que deba cubrírsele por cada actividad 
principal terminada, la cual deberá estar autorizada y aceptada por el residente de proyecto que haya sido designado para tal fin. 

7.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases para presentar propuestas, así como las proposiciones que sean presentadas por los 
licitantes, 
podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR DE OBRAS Y CONSERVACION DE BIENES 
ARQ. MIGUEL ANGEL ORTIZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 168911) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION  

CONVOCATORIA 004 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo con número 1214/OC-ME para 
financiar parcialmente el costo del Proyecto Integral de Modernización del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Se pretende que parte de los 
recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de contrato de servicio para la elaboración de un sistema de gestión 
registral.  
La Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Quintana Roo a través de la Dirección General de Administración, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en 
sobres cerrados para el servicio de elaboración de un sistema de gestión registral. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
52004001-

007-02 
$900.00 
Costo en 

compraNET
: 

$850.00 

8/11/2002 8/11/2002 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/11/2002 
12:00 horas 

21/11/2002 
12:00 
horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450000000 Servicios informáticos 1 Sistema 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 22 de Enero número 1, 

colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 983 83 505 00 extensiones 1022 o 1050, los días de lunes  
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de Juntas de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada 
en avenida 22 de Enero número 1, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas de la Oficialía Mayor de Gobierno, avenida 22 de Enero número 1, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor de 
Gobierno, avenida 22 de Enero número 1, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 

horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los seis meses efectivos a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: será en función del cronograma autorizado por la dependencia, con base en la aceptación formal de los productos finales acordados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

C. PEDRO MANUEL PESCADOR TEJEDA 
RUBRICA. 

(R.- 168912) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
NOTA ACLARATORIA 

 
EN LA PUBLICACION CON NUMERO DE REGISTRO R.- 168181 DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2002, EN LA CONVOCATORIA 014 DE LOS CONCURSOS 
30001061-047-02 Y 30001061-048-02 DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, SE HACE DEL CONOCIMIENTO LO SIGUIENTE:  
DICE: FECHA DE TERMINACION 28-02-03. 
DEBE DECIR: FECHA DE TERMINACION 31-03-03. 
CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 31 FRACCION I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. FRUCTUOSO OCAMPO OLARTE 
 RUBRICA. (R.- 168913) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de señalamientos turísticos y 
de nomenclatura, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Quintana Roo, el día 26 de septiembre de 2002. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
52004001-

006-02 
$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

18/10/2002 18/10/2002 
15:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/10/2002 
11:00 horas 

29/10/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I210000000 Señal informativa SIS 22 Pieza 
2 I210000000 Señal informativa turística SIS 25 Pieza 
3 I210000000 Señal informativa turística SIS 29 Pieza 
4 I210000000 Señal informativa de nomenclatura de calles SII 41 Pieza 
5 I210000000 Señal informativa turística SIS 64 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 5 de Mayo número 34, 

colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 983-83-5-05-00, extensiones 1050 o 1022, los días del 15 al 18 de octubre, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque de caja expedido por una institución de crédito 
debidamente constituida a favor de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 2002 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor, ubicada en Palacio de 
Gobierno, tercer piso, avenida 22 de Enero número 1, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas de la Oficialía Mayor, ubicada en Palacio de Gobierno, tercer piso, avenida 22 de Enero número 1, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor, ubicada en 
Palacio de Gobierno, tercer piso, avenida 22 de Enero número 1, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: en la Secretaría de Turismo del Estado de Quintana Roo, los días de lunes a viernes en horario de oficina. 
• Plazo de entrega: 90 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: en dos ministraciones, un 50% como anticipo dentro de los 10 días naturales, posteriores a la firma del contrato y el 50% restante 

dentro de los veinte días naturales, a la entrega total de los bienes, previa presentación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
C. PEDRO MANUEL PESCADOR TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 168915) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 015 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y al artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obra 
pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
056 Conservación y mantenimiento 

a 5 planteles nivel secundaria 
1-11-02 30-12-02 700,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

 las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001061-

056-02 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

17-10-02 
15:00 Hrs. 

21-10-02 
13:00 Hrs. 

21-10-02 
20:30 Hrs. 

24-10-02 
14:00 Hrs. 

28-10-02 
10:00 Hrs. 

 
No. de 

licitación 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
057 Conservación y mantenimiento 

a 4 planteles nivel secundaria 
1-11-02 30-12-02 700,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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30001061-
057-02 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

17-10-02 
15:00 hrs. 

18-10-02 
13:00 Hrs. 

18-10-02 
20:00 Hrs. 

24-10-02 
12:30 Hrs. 

28-10-02 
12:00 Hrs. 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano, sita en Francisco del Paso y Troncoso número 219, 1er. piso, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Venustiano Carranza, Distrito 
Federal, los días de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre del Gobierno del 
Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del G.D.F., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La visita al lugar de la obra se llevará a cabo el día y hora indicados y el punto de reunión será en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, en 
Francisco del Paso y Troncoso número 219, 1er. piso colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en 
Francisco del Paso y Troncoso número 219, 1er. piso, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica se llevará a cabo los días y horas indicados en la sala de juntas de la Dirección 
General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en Francisco del Paso y Troncoso número 219, 1er. piso, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
Ubicación de la obra: dentro del perímetro delegacional. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará anticipo de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y de 20% (veinte por ciento) para compra de materiales y/o equipo de instalación permanente. 
La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en presentación de carátulas de contratos de trabajo similares a los referidos en la 
presente licitación. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud manifestando el número de concurso en que desea participar, escrito de no encontrarse en 
los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, presentación de alta ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, acta constitutiva, poderes y modificaciones, curriculum y en caso de persona física acta de nacimiento. 
La capacidad financiera que deberán acreditar las personas morales será mediante la declaración correspondiente al ejercicio del año 2001 o balance contable 
anual auditado por contador externo y en caso de personas físicas mediante este último. 
Presentación de Registro ante la Secretaría de Obras y Servicios. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación y proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones mensuales, previa verificación de los trabajos. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
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ARQ. FRUCTUOSO OCAMPO OLARTE 
 RUBRICA. (R.- 168916) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en las licitaciones de carácter nacional 
para la contratación en la modalidad a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

058 Conservación y mantenimiento al Mercado Merced Nave Mayor 1-11-02 30-12-02 2’000,000.00 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
30001061-058-02 $1,000.00 Costo en 

compraNET: $800.00 
17-10-02 
15:00 Hrs. 

18-10-02 
14:00 Hrs. 

21-10-02 
18:30 Hrs. 

24-10-02 
17:00 Hrs. 

28-10-02 
14:00 Hrs. 

 
No. de licitación Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
059 Conservación y mantenimiento a 2 mercados públicos 1-11-02 30-12-02 1’100,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
 y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001061-059-02 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

17-10-02 
15:00 Hrs. 

21-10-02 
11:00 Hrs. 

21-10-02 
19:30 Hrs. 

25-10-02 
12:30 Hrs. 

29-10-02 
17:00 Hrs. 

 
No. de licitación Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
060 Conservación y mantenimiento al alumbrado público mediante la remodelación 

y adaptación del Campamento No. 1 
1-11-02 28-02-03 1’300,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001061-060-02 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

17-10-02 
15:00 Hrs. 

18-10-02 
11:00 Hrs. 

18-10-02 
21:00 Hrs. 

24-10-02 
18:30 Hrs. 

29-10-02 
10:00 Hrs. 

 
• Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización de inversión de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (SFDF) número 066/2002 de fecha 

25 de enero de 2002. 
• Con fundamento en el artículo 26 tercer párrafo de la ley, los acortamientos de plazos entre la fecha de venta de bases y la(s) fecha(s) de fallo, fueron 

autorizados por el Subcomité de Obras de la novena sesión ordinaria con fecha 1 de octubre de 2002. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Obras 
y Desarrollo Urbano, sita en Francisco del Paso y Troncoso número 219, 1er. piso, colonia Jardín Balbuena, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

Requisitos para adquirir las bases: 
• Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

1. Adquisición directa en las oficinas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano: 
1.1. Constancia del registro del concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios. 
1.2. En caso de estar en trámite el registro: 

Constancia del registro en trámite acompañado de: 
Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscal de ejercicio del año inmediato anterior), donde se 
compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros (del año inmediato anterior) auditados por contador público con registro 
en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, así como estados financieros a junio del actual ejercicio firmados por contador público, 
anexando copia de cédula profesional del contador. 

2. En caso de adquisición por medio del Sistema compraNET: 
2.1. Los documentos indicados en los puntos 1.1 o 1.2, según el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta técnica, como documento T-I; el no 

presentar estos documentos será motivo de descalificación. 
2.2. Los planos, especificaciones u otros documentos, que no se puedan obtener mediante el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados 

en la Dirección de Obras de esta Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, previa presentación del recibo de pago. 
3. La forma de pago de las bases se hará: 

3.1. En el caso de adquisición directa en las oficinas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, mediante cheque certificado o de caja 
expedido a favor del Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, con cargo a una institución 
de crédito autorizada para operar en el D.F. 

3.2. En el caso de adquisición por el Sistema compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
4. El lugar de reunión para la visita de obra, la cual es obligatoria será en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en Francisco del Paso y 

Troncoso número 219, 1er. piso, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Venustiano Carranza, Distrito Federal, los días y horas indicados 
anteriormente. 

5. El lugar de reunión para la junta de aclaraciones, la cual es obligatoria será en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en Francisco del 
Paso  
y Troncoso número 219, 1er. piso, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Venustiano Carranza, Distrito Federal, los días y horas indicados 
anteriormente. 
Es obligatoria la asistencia de personal calificado a las juntas de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de 
pasante (original y copia), y presentará carta de la empresa donde se indique que cuenta con la experiencia en trabajos similares. 

6. Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas perteneciente a la Dirección General 
de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en Francisco del Paso y Troncoso número 219, 1er. piso, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Venustiano 
Carranza, D.F. los días y horas indicados anteriormente. 

7. Se otorgará anticipo de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y de 20% (veinte por ciento) para compra de materiales y/o equipo de instalación 
permanente. 

8. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10. No habrá subcontratación de trabajos a realizar. 
11. Los interesados en las licitaciones indicadas deben comprobar experiencia técnica en los trabajos descritos de obra y capacidad financiera, administrativa y 

de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 
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12. La Delegación Venustiano Carranza, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, efectuará el 
análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que 
reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, haya presentado la postura legal, técnica, 
económica, financiera 
y administrativa, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo de acuerdo a la fracción I del artículo 41 de la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

13. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. FRUCTUOSO OCAMPO OLARTE 
 RUBRICA. (R.- 168917) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y MEDIO AMBIENTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 57 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 3, 4 y 45 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Morelos; 1 y 2 de la ley que crea el organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Morelos denominado 
Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente; 1, 6 fracción II, 18 fracciones IX y XXXVI del Reglamento Interior del organismo público descentralizado del Gobierno 
del Estado de Morelos denominado Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente. Así como atendiendo a lo siguiente: con recursos del Programa de Apoyos 
para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 2002; se ha asignado una partida para la realización de pagos por ejecución de obras en el subproyecto 
Construcción de Relleno Sanitario, por lo que en virtud de lo anterior, la Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, organismo público descentralizado del 
Gobierno del Estado de Morelos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 fracción VI, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32 y demás relativos y aplicables 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a participar a personas mexicanas que estén en posibilidad de llevar a cabo 
dichos trabajos, los cuales se adjudicarán mediante contrato a través del concurso que a continuación se describe: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar  
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

46108002-001-02 $2,000.00 
compraNET: 

$1,990.00 

21/10/2002 
9:00 horas 

21/10/2002 
17:00 horas 

29/10/2002 
10:00 horas 

31/10/2002 
10:00 horas 

$1’000,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio  

y terminación 
Construcción de la primera celda del relleno sanitario de la Región No. 2  Campo La Tomatera en la localidad de 

Yecapixtla, Municipio de Yecapixtla, Morelos 
Inicio: 6/11/2002 

Terminación: 5/02/2003 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde el día de publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural, 

previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas que ocupa la Subsecretaría 
Ejecutiva de Administración y Finanzas de la CEAMA, ubicadas en calle Galeana sin número, 7o. piso, en el edificio Ocampo, colonia Centro, Cuernavaca, 
Morelos, código postal 62000, teléfonos 
(01 777) 329-22-00, 329-23-00, extensiones 1519, 1521 y 1526, y 3292278, en el horario de oficina de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, depósito en efectivo, cheque certificado o de caja, en cualquier sucursal de Banamex Citigroup, S.A., en la cuenta número 107-
7975264 
a nombre del Gobierno Libre y Soberano del Estado de Morelos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos y junta de aclaraciones: Subsecretaría Ejecutiva de Ecología y Medio Ambiente de la CEAMA, 
ubicada en calle Galeana sin número, 7o. piso en el edificio Ocampo, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, código postal 62000, teléfono (01777) 3-29-22-
78. 

• El acto de presentación de proposiciones que contengan los aspectos técnicos y económicos será en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua y 
Medio Ambiente, sita en el segundo piso del Palacio de Gobierno del Estado, Plaza de Armas sin número, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, código 
postal 62000. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de 92 días naturales, con la fecha de inicio señalada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones debe ser: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

• La experiencia y capacidad técnica deberá consistir en historial de la empresa sobre la construcción de rellenos sanitarios y realización de obras similares 
a la que es objeto de esta convocatoria, la cual deberá anexarse a la propuesta técnica (documento AT-3). 

• Los interesados deberán presentar la siguiente documentación en original y copia: a elección del contratista dentro o fuera del sobre que contenga la 
propuesta técnica, tratándose de asociación en participación, se anexará el contrato de asociación y los requisitos deberán ser presentados por cada uno 
de los asociados y asociantes: 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. 
2. Escrito en el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

4. Documentación que compruebe el capital mínimo requerido, con base en la declaración anual 2001 o en estados financieros del ejercicio inmediato 
anterior con dictamen de contador público autorizado por la S.H.C.P., en papel membretado del despacho y anexando copia de su cédula profesional. 

5. Tratándose de persona moral, presentará escrito mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, que su representante y/o apoderado legal, 
cuenta con la suma de facultades suficientes para comprometerse en su nombre, en los actos relativos a la presente convocatoria y que dicha 
representación no le ha sido revocada ni limitada de manera alguna, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: la documentación que acredite la denominación o razón social, descripción del objeto social, relación de nombres de los 

accionistas, escritura pública en la que conste su constitución y, en su caso, las correspondientes a sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, así como los datos de inscripción en el Registro Público 
correspondiente; deberá señalarse la clave del Registro Federal de Contribuyentes ante la S.H.C.P., número de registro patronal ante el IMSS-
INFONAVIT en los casos que así proceda. 

b) Del representante y/o apoderado legal: la documentación en que conste nombre completo, número y fecha del instrumento notarial del cual se 
desprendan la suma de facultades suficientes para suscribir las propuestas, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que lo protocolizó, así como los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente; identificación oficial (credencial de elector o 
pasaporte vigente.) 

6. Tratándose de personas físicas: acta de nacimiento, identificación oficial (credencial de elector o pasaporte vigente), clave del Registro Federal de 
Contribuyentes ante la S.H.C.P., así como el número de registro patronal ante el IMSS-INFONAVIT, en los casos que así proceda. 

7. Declaración anual del ejercicio 2001 y declaraciones provisionales correspondientes al 2002. 
8. Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación, con sello del banco que certifica su entero por inscripción. 
9. En el caso de personas extranjeras, para cumplir con los puntos 4, 5 y 7, deberán presentar documentos análogos de conformidad con lo establecido 

en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los 
documentos públicos extranjeros. 

• Con relación a la documentación legal, previamente al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, la convocante, a solicitud del interesado, 
podrá efectuar revisiones preliminares y registro de documentación en las oficinas que ocupa la Subsecretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas de la 
CEAMA, sita en calle Galeana sin número, 7o. piso en el edificio Ocampo, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos; a partir de la publicación de la presente 
convocatoria, en horario de oficina de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: evaluadas las proposiciones, el contrato se adjudicará entre los licitantes a aquel cuya 
propuesta resulte solvente, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. En los actos de presentación y apertura de proposiciones, se desecharán las que no cumplan con los 
requisitos solicitados por la convocante. 



Martes 15 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     321 

• Condiciones de pago: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
• Anticipos: para el inicio de los trabajos el 30% de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, siendo el 20% para la adquisición de materiales  

y demás insumos y el 10% para instalaciones y traslados de maquinaria y equipo. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA Y MEDIO AMBIENTE 

ING. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR 
 RUBRICA. (R.- 168918) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria No. 028  Nota 
No. de licitación  1 

35002001-037-02   
 

Dice: Debe decir: 
Capital contable requerido Capital contable requerido 

$3’350,000.00 $148,000.00 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SALTILLO, COAH., A 10 DE OCTUBRE DE 2002. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

 RUBRICA. (R.- 168920) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 084 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE LA CONSTRUCCION DE LINEA ALTERNA DE 36" D.N. X 7.3 KILOMETROS DEL GASODUCTO, DE 36" X 70 KILOMETROS DE CIUDAD 
PEMEX-NUEVO PEMEX, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062-084-02 $1,608.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,527.00 

6/11/2002 29/10/2002 
9:00 HORAS 

28/10/2002 
9:00 HORAS 

12/11/2002 
9:00 HORAS 

28/11/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA PROBABLE 

DE INICIO  
PLAZO DE EJECUCION 

(DIAS NATURALES)  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1070204 CONSTRUCCION DE GASODUCTO 24/01/2003 210 $11’610,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

VENTANILLA DE VENTAS DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, 
PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.S. AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, EXTENSION 2-06-62, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, CON LA LICENCIADA MARIA TERESA SOSA MARTINEZ. LA FORMA 
DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO 
(BANAMEX, S.A.), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
REGION SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE 
LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 

2002 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 
NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE SERVICIOS 
DE APOYO TECNICO, EDIFICIO 4, PRIMER NIVEL, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: LUIS GIL PEREZ, TABASCO Y REFORMA, CHIAPAS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR: APLICACION DE RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO, LASTRADO DE TUBERIAS Y PRUEBAS DE LABORATORIO DE AGUA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CONSTRUCCION 

ELECTROMECANICA, ELECTRICA Y OBRA CIVIL; LA CAPACIDAD TECNICA MEDIANTE LA PRESENTACION DE CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES 
Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL 
COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS 
ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 
DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS 
INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA 
RESIDENCIA DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 
PARTICIPAR. 
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• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN LA VENTANILLA DE P.E.P. DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 168923) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS 

DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO 
 
LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE, CON DOMICILIO EN EL INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO 
POSTAL 93370, EN LA CIUDAD DE POZA RICA DE HGO., VERACRUZ, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES 
GANADORES DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

LICITACION 18575008-039-02, SERVICIOS DE SUPERVISION Y CONTROL DE OBRAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, FECHA DEL FALLO 8 DE 
AGOSTO DE 2002, PLANIFICACION, INGENIERIA Y ADAPTACIONES, S.A. DE C.V., ESTANCIA DE MANCERA NUMERO 104, COLONIA LAS ESTANCIAS, CODIGO 
POSTAL 36760, SALAMANCA, GUANAJUATO, MONTO $2’828,623.76 M.N. 

LICITACION 18575008-044-02, SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INGENIERIA PARA LA ELABORACION, DESARROLLO Y ACTUALIZACION DE PROYECTOS, 
ASI COMO VALIDACION DE INFORMACION DE POZOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, FECHA DEL FALLO 9 DE AGOSTO DE 2002, DESIERTO. 

LICITACION 18575008-051-02, EXTRACCION Y TRATAMIENTO DE SEDIMENTOS EN TANQUES DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, FECHA DE FALLO 
12 DE SEPTIEMBRE DE 2002, SISTEMA DE DESTRUCCION TERMICA, S.A. DE C.V., CALLE DE LA ROSA NUMERO 204, FRACCIONAMIENTO SAN ROMAN, 
CODIGO POSTAL 93248, POZA RICA DE HGO., VERACRUZ, MONTO $10’019,201.41 M.N. 

LICITACION 18575008-054-02, LEVANTAMIENTOS SISMICOS DE ALTA RESOLUCION Y GEOTECNICOS EN LOCALIZACIONES EXPLORATORIAS EN EL GOLFO 
DE MEXICO, FECHA DEL FALLO 11 DE SEPTIEMBRE DE 2002, CONSTRUCTORA SUBACUATICA DIAVAZ, S.A. DE C.V./FUGRO CHANCE DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., AVENIDA 2 ORIENTE, MANZANA G, LOTE 3, 3er. PISO, PARQUE INDUSTRIAL LAGUNA AZUL, CODIGO POSTAL 54140, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, MONTO $11’839,866.96 M.N. MAS $11’775,737.62 U.S.D. 

LICITACION 18575004-021-02, SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE UN CALENTADOR PRIMARIO Y UN SECUNDARIO TIPO 
INDIRECTO PARA EL ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA, FECHA DE FALLO 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002, UNICORNIO PROVEEDORA INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V., SIMON BOLIVAR NUMERO 9-B, COLONIA CAMPELL, CODIGO POSTAL 89260, TAMPICO, TAMAULIPAS, MONTO $1’473,500.00 U.S.D. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
ENCARGADO TEMPORAL DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

ABEL RONCES BARRA 
RUBRICA. 
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(R.- 168924) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES TRABAJOS: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA LIMITE 
DE COMPRA 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

18575064-060-2002 REHABILITACION, REFORESTACION Y RECUPERACION DE HIDROCARBUROS, 
TRATAMIENTO DE AGUAS Y SUELOS CONTAMINADOS DEL ACTIVO MUSPAC 

29/10/2002 $2’500,000.00 

VISITA 
TECNICA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

PARTES QUE SE PUEDEN SUBCONTRATAR PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO 

22/10/2002 
9:00 HORAS 

4/11/2002 
9:00 HORAS 

12/11/2002 
9:00 HORAS 

ANALISIS DE TPH, ANALISIS CRETIB Y ANALISIS 
DE AGUAS RESIDUALES 

500 DIAS 23/12/2002 

 
* UBICACION DE LOS TRABAJOS: EN AREAS UBICADAS EN EL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS 

OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ KILOMETRO 1 
(ALMACENES), CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIS., DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* EL COSTO DE LAS BASES EN LA UNIDAD LICITADORA ES DE $2,000.00 Y A TRAVES DE compraNET ES DE $1,900.00 INCLUYENDO EL IVA. 
* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN LA SUCURSAL DEL BANCO BANAMEX, UBICADA EN LA ZONA INDUSTRIAL DE REFORMA, CHIS., PREVIO 

RECIBO ENTREGADO POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES; Y EN compraNET, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA. 
* EL LUGAR DE REUNION PARA EFECTUAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ES EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y 

CONTROL DE OBRAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO, UBICADAS EN LAS INSTALACIONES DE CACTUS 3, CODIGO 
POSTAL 29500, REFORMA, CHIS. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE REALIZARA EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIR LAS BASES PARA PARTICIPAR. 

* LA ENTREGA DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE 
EFECTUARAN, PUNTUALMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CARRETERA A ESTACION 
JUAREZ KILOMETRO 1 (AREA ALMACENES DE P.E.P.), REFORMA, CHIS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

INSTALACION PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50%. 
FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA PARA PARTICIPAR 
EN LA PRESENTE LICITACION: 
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1.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

2.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS INDICADOS EN EL FORMATO QUE SE ADJUNTA A LAS BASES DE 
LICITACION Y SON LOS SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON 
SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS 
ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS 
INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

4.- DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR CON EL 
QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 24 FRACCION III DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR, DEBERAN ENTREGAR UN ESCRITO EN EL CUAL SE ASIENTE EL ACUERDO DE 
PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA Y EN ESTE, DESIGNAR A UN REPRESENTANTE COMUN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE 
LICITACION, EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EN EL ARTICULO 28 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA LEY. 

* LOS INTERESADOS DEBERAN CONTAR CON EXPERIENCIA TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES MOTIVO DE ESTAS LICITACIONES, POR LO QUE 
DEBERAN CUMPLIR CON LOS RESPECTIVOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, RESULTE 
SOLVENTE PORQUE REUNE CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR 
EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION 
ANTES CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A TRAVES DE compraNET, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* EL LICITANTE GANADOR SE OBLIGA A ENTREGAR LA INFORMACION SOLICITADA ACERCA DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
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* LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
 

REFORMA, CHIS., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE ALONSO GUTIERREZ ZURITA 
RUBRICA. 

(R.- 168926) 
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PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO 
COORDINACION DE CONTRATOS DE LA SUPERINTENDENCIA  

GENERAL DE TRANSPORTE POR DUCTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para llevar a cabo la adquisición de inhibidor 
de corrosión, equipo y material de seguridad para los sectores adscritos a la Superintendencia General de Transporte por Ducto, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita y junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576023-011-02 Convocante: $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

24/10/2002 No habrá visita 
24/10/2002 
10:00 Hrs. 

30/10/2002 
10:00 Hrs. 

1/11/2002 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720405000 Inhibidor de corrosión dispersabilidad en agua: 1 ml/100 ml s/e tipo fílmico, para 
poliductos que transportan productos petrolíferos (MagnaSin, Premium, Mtbe, Etc.) 

6,000 Litro 

2 C720405000 Inhibidor de corrosión dispersabilidad en agua: 1 ml/100 ml s/e tipo fílmico, para 
poliductos que transportan productos petrolíferos (MagnaSin, Premium, Mtbe, Etc.) 

10,000 Litro 

3 C720405000 Inhibidor de corrosión dispersabilidad en agua: 1 ml/100 ml s/e tipo fílmico, para 
poliductos que transportan productos petrolíferos (MagnaSin, Premium, Mtbe, Etc.) 

6,000 Litro 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita y junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones  

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576023-012-02 Convocante: $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

24/10/2002 No habrá visita 
24/10/2002 
12:00 Hrs. 

30/10/2002 
12:00 Hrs. 

1/11/2002 
12:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000152 Casco de seguridad 25 Pieza 
2 C420000146 Anteojos especiales de seguridad 50 Pieza 
3 C420000152 Casco de seguridad 20 Pieza 
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4 C420000152 Casco de seguridad 80 Pieza 
5 C420000024 Cinturón de seguridad 1 Pieza  

Consideraciones generales: 
• Origen de los fondos: propios de acuerdo al presupuesto de operación autorizado mediante oficio número 801.1.-022 de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público de fecha 10 de enero de 2002 y al renglón del gasto 202 versión F2D de SAP R/3. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente para su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida 
Serdán y Calle 22 número 75, edificio Luebbert, altos, local-14, colonia Centro, código postal 85400, Guaymas, Sonora, con el siguiente horario de 8:30 a 
14:00 horas. 

• Los actos de presentación y aperturas de propuestas técnicas y económicas, fallos y lugar de entrega, se establecen para cada licitación en el apartado de 
consideraciones particulares. 

• La presente convocatoria contiene licitaciones de carácter nacional. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Plazo de entrega de los bienes: se establece para cada licitación en el apartado de consideraciones particulares. 
• Requisitos que deben de cumplir los participantes: 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación, garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen en su totalidad los requerimientos de Pemex 
Refinación, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Para las presentes licitaciones no se otorgará anticipo. 
• Será causa de descalificación el incumplimiento de algunos de los requisitos de las bases y presentar un plazo mayor al estipulado. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar por lo que 

en caso de requerir cualquier otra información se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 01-622-22-4-30-76 en horas 
hábiles. 

• Las unidades de medida que se indican son únicamente referencia, los detalles y especificaciones requeridos para cada concepto se establecen en las 
propias bases de cada licitación. 

• No se podrá contratar con aquellos que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación. 

• Condiciones de pago: 30 días naturales, después de que la supervisión de Pemex Refinación, reciba a satisfacción los bienes o servicios requeridos y a la 
presentación de la factura en la Superintendencia de Apoyo Administrativo de la Superintendencia General de Transporte por Ducto. 

• Pemex Refinación, podrá liquidar anticipadamente en territorio nacional, cuentas por pagar, exclusivamente sobre compromisos de pago previamente 
programados, siempre y cuando los bienes o servicios hayan sido entregados o prestados a su entera satisfacción, en los periodos en que la Dirección 
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Corporativa de Finanzas de Petróleos Mexicanos establezca que se cuenta con flujo de efectivo para tal fin, estos periodos serán informados a través de 
comunicados a la confederación de las cámaras nacionales de Comercio, Servicios y Turismo, así como mediante aviso que se colocará en la ventanilla 
única de los centros de trabajo. 

• Contra la resolución que contengan los fallos no procederá recurso alguno. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por del artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, Distrito Federal. 

Consideraciones particulares: 
Licitación: 18576023-011-02 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia General de 

Transporte por Ducto, ubicada en avenida Serdán y Calle 22 número 75, edificio Luebbert, altos, local 14, colonia Centro, código postal 85400, en ciudad 
Guaymas, Sonora. 

• No habrá visita. 
• El acto de presentación de propuestas y apertura de la propuesta técnica será el día 30 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia General de Transporte por Ducto, ubicada en avenida Serdán y Calle 22 número 75, edificio Luebbert, altos, local 14, colonia Centro, 
código postal 85400, en Guaymas, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica el día 1 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia General de Transporte 
por Ducto, ubicada en avenida Serdán y Calle 22 número 75, edificio Luebbert, altos, local 14, colonia Centro, código postal 85400, Guaymas, Sonora. 

• El fallo de la licitación se dará a conocer el día 4 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia General de Transporte 
por Ducto, ubicada en avenida Serdán y Calle 22 número 75, edificio Luebbert, altos, local 14, colonia Centro, código postal 85400, Guaymas, Son. 

• Plazo de ejecución de entrega de los bienes es de 30 días naturales, a partir de la fecha de formalizado el contrato. Con fecha estimada de inicio el 15 de 
noviembre de 2002. 

• Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de materiales del Sector Ductos Guaymas, ubicado en el interior de las instalaciones de Pemex Refinación, 
en domicilio conocido sin número, fraccionamiento Las Batuecas, código postal 85430, en ciudad Guaymas, Sonora. 

Licitación: 18576023-012-02 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia General de 

Transporte por Ducto, ubicada en avenida Serdán y Calle 22 número 75, edificio Luebbert, altos, local 14, colonia Centro, código postal 85400, en ciudad 
Guaymas, Sonora. 

• No habrá visita. 
• El acto de presentación de propuestas y apertura de la propuesta técnica será el día 30 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia General de Transporte por Ducto, ubicada en avenida Serdán y Calle 22 número 75, edificio Luebbert, altos, local 14, colonia Centro, 
código postal 85400, en Guaymas, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica el día 1 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia General de Transporte 
por Ducto, ubicada en avenida Serdán y Calle 22 número 75, edificio Luebbert, altos, local 14, colonia Centro, código postal 85400, Guaymas, Sonora. 
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• El fallo de la licitación se dará a conocer el día 4 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia General de Transporte 
por Ducto, ubicada en avenida Serdán y Calle 22 número 75, edificio Luebbert, altos, local 14, colonia Centro, código postal 85400, Guaymas, Son. 

• Plazo de ejecución de entrega de los bienes es de 30 días naturales, a partir de la fecha de formalizado el contrato. Con fecha estimada de inicio el 15 de 
noviembre de 2002. 

• Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de materiales del Sector Ductos Guaymas, ubicado en el interior de las instalaciones de Pemex Refinación, 
en domicilio conocido sin número, fraccionamiento Las Batuecas, código postal 85430, en ciudad Guaymas, Sonora. 

 
CIUDAD GUAYMAS, SON., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

GERENTE DE ALMACENAMIENTO ZONA PACIFICO 
ING. JOSE ENRIQUEZ GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 168927) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

RIA. EL LIMON S/N, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TEL. (01-933) 333-19-51, EXT. 5-40-39, FAX EXT. 5-40-34 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLCAN 
CONVOCATORIA 019 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de procura, 
fabricación, carga, amarre, transporte, instalación, pruebas y asistencia técnica de una plataforma recuperadora de pozos Octapodo Ixtal-A, de conformidad con 
lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575038-019-02 $5,750.00 
Costo en compraNET: 

$5,175.00 

19/11/2002 5/11/2002 
9:00 horas 

No habrá  
visita al lugar  

de los trabajos 

25/11/2002 
10:00 horas 

10/12/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Procura, fabricación, carga, amarre, transporte, instalación, pruebas y asistencia 
técnica de una plataforma recuperadora de pozos Octapodo Ixtal-A 

28/01/2003 452 $102’600,000.00 

 
1. Ubicación de la obra: patios del contratista y Sonda de Campeche. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien 

de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla de venta de bases, ubicada en el edificio administrativo, planta baja de la Ría. El Limón sin 
número, código postal 86600, Paraíso, Tab., siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases.  
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su 
pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos 
Financieros, ubicada en el área de Ex SPCO, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, o  

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional 
y como se detalla a continuación: 

Banco: Número de convenio: Referencia: Concepto: 
BBVA Bancomer, S.A. 64753 Número de licitación Nombre del depositante 

Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo 
correspondiente para su registro y recepción de bases.  

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-
Gerencia 
de Recursos Financieros-Receptora compraNET, con Bital, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta 
de bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación legal. 
• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de 

nacimiento si se trata de persona física. 
• Poder de la persona que, en su caso formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona 

física y vaya a ser formalizado, por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
• Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital 

contable requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia 
simple de la constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaria de la S.H.C.P. y de su cédula profesional. 

• Las empresas extranjeras deberán presentar documentación equivalente al de su país de origen, debiendo contar con la legislación o 
apostillamiento correspondiente y traducida al español. 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

4. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de junta Ixtal número 2 del Activo de Explotación Abkatún, Región Marina 

Suroeste, ubicada en el edificio administrativo, planta baja, en Ría. El Limón sin número, código postal 86600, Dos Bocas, Paraíso, Tab. Las empresas que 
hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del 
comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este 
requisito. 

6. La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 
señaladas en la sala de juntas Ixtal del Activo de Explotación Abkatún, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio administrativo, planta baja de la Ría El 
Limón 
sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. Las monedas en que deberán cotizarse la proposiciones serán: peso mexicano y dólar estadounidense. 
9. No se otorgará anticipo. 
10. Partes de la obra que se podrán subcontratar: transporte de Octapodo, inspección (radiográfica, ultrasonido, líquidos penetrantes) y certificación. 
11. Plazo de ejecución de los trabajos: 452 (días naturales). 
12. La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en trabajos de construcción, transporte e instalación de 

plataformas marinas (tipo de obras: civil-estructuras, eléctrica, instrumentación, seguridad industrial, protección ambiental y electromecánica). 
13. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados 

en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
14. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

15. Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros 
Dos Bocas, Región Marina Suroeste, dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales (como 
máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
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16. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser 
negociadas. 

17. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesados en participar, por lo 
que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

18. Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
19. Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas 

de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
 

PARAISO, TAB., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 
 RUBRICA. (R.- 168928) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO EK-BALAM 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN TLC 
CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de reacondicionamiento y automatización de la red 
contra incendio de las plataformas periféricas Balam-TA, TCR y TE, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575023-021-02  $3,693.00 
IVA incluido 

Costo en compraNET: 
 $3,508.50 
IVA incluido 

31/10/2002 23/10/2002 
11:00 horas 

21/10/2002 
5:30 horas 

6/11/2002 
10:00 horas 

21/11/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reacondicionamiento y automatización de la red contra incendio de las 
plataformas periféricas Balam-TA, TCR y TE 

13/01/2003 211 $7’350,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla del Activo Ek-Balam, 

ubicada en calle Aviación (Avenida 31), esquina Periférica Norte, edificio Complementario Uno, planta baja, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad 
del Carmen, Campeche, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, para cualquier información comunicarse con la 
ingeniera Gilda B. Altamirano Pérez, al teléfono (01-938) 1-12-00, extensión 5-22-61 o a la dirección electrónica: galtamirano@mne.pep.pemex.com. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante recibo de pago de BBVA Bancomer, S.A., con los siguientes datos: convenio CIE 059180, número de 
licitación; concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases. El proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en la 
ventanilla de venta de bases, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), recibiendo a cambio las bases de la licitación. De requerirse 
documentación técnica complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de octubre de 2002, a las 5:30 horas, en el helipuerto Pemex, ubicado en la antigua carretera 
Carmen-Puerto Real sin número, Ciudad del Carmen, Camp. Para participar en este evento el licitante deberá comprar las bases de licitación y confirmar su 
asistencia 96 horas antes de la fecha señalada. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Esta licitación se realiza sin la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Activo Ek-Balam, ubicada en calle Aviación 
(Avenida 31), esquina Periférica Norte, edificio Complementario Uno, tercer piso, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas del Activo Ek-Balam, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina Periférica Norte, edificio Complementario Uno, tercer piso, colonia 
Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Activo Ek-Balam, 
ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina Periférica Norte, edificio Complementario Uno, tercer piso, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

• Ubicación de la obra: en las Plataformas Balam-TA, TCR y TE del Activo Ek-Balam, ubicadas en la Sonda de Campeche del Golfo de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• Partes de la obra que podrán subcontratarse: interconexión, programación y configuración de las señales de la instrumentación de las redes de contra 

incendio con las UPR’s de seguridad del sistema digital de gas y fuego existente. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos similares a los que se refiere la 

presente licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 
••  Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases de la presente licitación, el no 

cumplimiento de los mismos será motivo de descalificación conforme al artículo 33 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con la Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: basándose en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 

• Las condiciones de pago serán: mediante la formulación de estimaciones y abarcarán periodos de 1 mes calendario. La obligación de pago a cargo de 
P.E.P. surtirá efecto a los 30 (treinta) días naturales, siguientes, contados a partir de que el contratista presente factura y estimación en la ventanilla única del 
área de Administración y Finanzas de la R.M.NE., ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina Periférica Norte, edificio Complementario Uno, primer piso, 
colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, su factura deberá cumplir con los requisitos fiscales vigentes y a la estimación se 
adjuntarán los soportes correspondientes que deberán cumplir con los requisitos normativos vigentes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamientos una vez 

que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
• El contenido nacional requerido para esta licitación será de 21.53% en materiales, 0% en maquinaria y 0% en equipo de instalación permanente. 
• Número de expediente interno 0755223ONI. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO EK-BALAM 

ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 
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RUBRICA. 
(R.- 168929) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento a sistemas de 
almacenamiento del centro de cómputo (segunda convocatoria), de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00005003-021-02 $905.00 
Costo en compraNET: 

$822.00 

24/10/2002 24/10/2002 
13:00 horas 

22/10/2002 
10:00 horas 

30/10/2002 
11:00 horas 

6/11/2002 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Mantenimiento del sistema de almacenamiento del centro de cómputo 1 Servicio 
2 C811200000 Mantenimiento del sistema de almacenamiento del centro de cómputo 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de la Reforma número 175, 

primer piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 41 33 43, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en el auditorio de la S.R.E., ubicado en Paseo de la Reforma 
número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en Ricardo Flores Magón número 2, colonia Tlatelolco, Basamento 
ala B, 
código postal 06995, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en el 
auditorio de la S.R.E., Paseo de la Reforma número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de noviembre de 2002 a las 16:00 horas, en el auditorio de la S.R.E., Paseo de la Reforma 
número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a las bases, los días: de acuerdo a las bases, en el horario de entrega: de acuerdo a las bases. 
• Plazo de entrega: 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, siguientes contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
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DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR MANUEL MUÑOZ DE COTE NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 168930) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES, REGION MARINA SUROESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO DE SISTEMA DE ALMACENAMIENTO MASIVO PARA SERVIDORES Y SISTEMA DE SALVAGUARDA DE 
INFORMACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575026-033-02 $2,055.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,850.00 

21/11/2002 14/11/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

27/11/2002 
10:00 HORAS 

2/12/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C870000018 SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO MASIVO PARA SERVIDORES  1 PIEZA 
2 C870000018 SISTEMAS DE SALVAGUARDA DE INFORMACION 1 PIEZA 

 
1. NUMERO INTERNO DE P.E.P.: (PEP-02-RMSO-IT-R-015). 

2. EL TIEMPO DE ENTREGA 35 DIAS NATURALES. 

NOTAS GENERALES: 

I. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PETROLERA 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 938 28065, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00  HORAS. 

II. LA FORMA DE PAGO ES, EL PAGO DE LAS BASES DEBERA REALIZARSE EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO CAJA REGION DE LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA SUROESTE, UBICADA EN CALLE 33 
NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., DE IGUAL MANERA SE PODRA REALIZAR EL PAGO A TRAVES DE LA OPERACION 
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BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), SEGUN CONVENIO NUMERO 64753 CELEBRADO CON BANCOMER, S.A. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA. 

III. LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA 
APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 
REGION MARINA SUROESTE, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PETROLERA 1, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE. 

IV. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

V. LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO Y/O PESO MEXICANO. 

VI. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

VII. EL MATERIAL SE RECEPCIONARA EN: LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO, EN LA TERMINAL MARITIMA 
DOS BOCAS. 

VIII. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: TREINTA DIAS NATURALES A PARTIR DE QUE EL TERCERO PRESENTE EN LA VENTANILLA UNICA DE LA 
REGION MARINA SUROESTE SU(S) FACTURA(S) Y SOPORTES QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS FISCALES LEGALES 
CORRESPONDIENTES, YA QUE ESTE PLAZO SERA FECHA EN EL CUAL, CONFORME AL CONTRATO ES EXIGIBLE LA OBLIGACION DE PAGO. 

IX. LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

X. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

XI. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

XII. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

XIII. LA PRESENTE CONVOCATORIA TIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ANOTADA EN EL 
PUNTO I. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DE LA REGION MARINA SUROESTE 
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ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 168931) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los servicios de seguridad 
y protección contraincendio, a las instalaciones marinas de los activos de P.E.P. y recolección de hidrocarburos derramados en el mar, con barco contraincendio 
1(uno) clase FIFI-II y OILREC, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluye I.V.A.) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
ejecución 

18575054
-023-2002 

Costo en ventanilla: 
$2,081.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$1,892.00 M.N. 

22/10/2002 
16:00 horas 

4/11/2002 
9:00 horas 

11/11/2002 
9:00 horas 

Del 1 de enero al 
31 de diciembre 

de 2003  
(365 días naturales) 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad 

I C810000000 Movilización 1 Evento 
II C810000000 Desmovilización 1 Evento 
III C810000000 Cuota diaria por fletamento  365 Día 
IV C810000000 Alimentación y/o alojamiento   

IV.1 C810000000 Tarifa/comida 216 Comida 
IV.2 C810000000 Tarifa/pernocta 72 Pernocta 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 15 al 29 de octubre de 2002, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la ventanilla de la Superintendencia de Recursos Materiales, de la Coordinación de Administración y Finanzas, de la Gerencia de Inspección, 
Mantenimiento y Logística, sita en calle Akal esquina con Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, 
en días hábiles en horario de 8:00 a 14:00 horas. Para mayor información comunicarse a los teléfonos (01-938) 382-31-28 y (01-938) 381-12-00 del 
conmutador, extensión 52632 y fax 52637. 



Martes 15 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     347 

2.- La forma de pago de las bases es: 
a) En convocante, mediante efectivo o cheque en la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) institución Bancomer, S.A., ficha de depósito a 

utilizar Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: número de convenio 059180, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre de la empresa depositante (30 caracteres como máximo), cuenta en: marcar con una (x) el cuadro 
correspondiente a moneda nacional, el importe a depositar de acuerdo con el costo de las bases señalado en la convocatoria. El proveedor 
considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases, ubicada en la dirección del (punto 1) copia de la ficha de 
depósito para su registro de inscripción. 

b) En compraNET a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto generará compraNET a la cuenta número 
400934239-5 a nombre de Pemex Exploración 
y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET Bital, S.A. 

3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, Región Marina Noreste, sita 
en calle Akal esquina con Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
5.- La entrega de los servicios será en las áreas de operación de P.E.P. en el mar territorial mexicano y en la zona económica exclusiva en los Estados Unidos 

Mexicanos en el Golfo de México. 
6.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
7.- La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuarán en el mismo lugar mencionado en el inciso 3). 
8.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español y la documentación técnica como catálogos y certificados, en el idioma de 

origen. 
9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10.- Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas en la ventanilla única de la Región 

Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario, primer piso Calle 31 sin número, esquina con Avenida Periférica Norte, colonia Santa Isabel, código 
postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

11.- Para efectos de esta licitación Pemex Exploración y Producción no otorgará anticipo. 

12.- Para realizar los servicios objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

Expediente número 0744254SNN 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
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ING. RODRIGO HERNANDEZ GOMEZ 
 RUBRICA. (R.- 168932) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
PIDIREGAS-PROYECTO INTEGRAL PEG CUENCA MACUSPANA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 
CONVOCATORIA 019 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de transporte con chalanes y remolcadores, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575068-026-02 $904.64 Costo en 
compraNET: $822.40 

25/10/2002 24/10/2002 
8:54 horas 

31/10/2002 
10:00 horas 

4/11/2002 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005006 Transporte marítimo (remolcadores) 1 Contrato $10’000,000.00 $25’000,000.00 
2 C811005006 Transporte marítimo (chalanes) 1 Contrato $6’000,000.00 $15’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Macuspana Jonuta 

kilómetro 32, colonia Obrera, código postal 86721, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco; teléfono (01 936) 36 4-00-55, extensión 39864, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecido 
preferentemente en la ciudad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones número 1 del Departamento de 
Recursos Materiales del Activo, ubicada en la carretera Macuspana Jonuta kilómetro 32, colonia Obrera, código postal 86721, Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 31 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 
de licitaciones número 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo, ubicada en la dirección arriba señalada. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones número 1 del Departamento 
de Recursos Materiales del Activo, ubicada en la dirección antes señalada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los servicios deben ser prestados en la zona lacustre del Activo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 

horas. 
• Plazo de entrega: los servicios serán prestados en un plazo de 884 días naturales, una vez formalizado el contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción efectuará los pagos a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla 

única, la facturación y soporte de las mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previo a la compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
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• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
MACUSPANA, TAB., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ACT. RAMON TOMAS ALFONSO FIGUEROLA PIÑERA 

 RUBRICA. (R.- 168933) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 085 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de desmantelamiento, transporte 
e instalación de los equipos de perforación y mantenimiento de pozos y de apoyo para intervenciones sin equipo, así como maniobras y movimientos laterales 
de materiales, herramientas y partes, para las actividades inherentes a los pozos de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones y 
apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575069-
109-02 

$1,728.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,571.00 M.N. 

19/11/2002 4/11/2002 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/11/2002 
9:30 horas 

29/11/2002 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicios de desmantelamiento, transporte e 

instalación de los equipos de perforación y 
mantenimiento de pozos y de apoyo para 

intervenciones sin equipo, así como maniobras 
y movimientos laterales de materiales, 

herramientas y partes, para las actividades 
inherentes a los Pozos de la Región Sur 

1 Contrato 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del área de licitaciones 

de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro 
Técnico Administrativo en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono (01-993) 3-
10-62-62, extensión 50654, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 horas. 

• La forma de pago es, efectivo en la caja que para tal efecto tiene P.E.P., en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 2002 a las 9:30 horas, en la sala 
de licitaciones número 1, ubicada en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, 
edificio número 3, 2o. nivel, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de noviembre de 2002 a las 9:30 horas, en la 
sala de licitaciones número 1, ubicada en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región 
Sur, edificio número 3, 2o. nivel, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de noviembre de 2002 a las 9:30 horas, en la sala de licitaciones número 1, ubicada en la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio número 3, 2o. nivel, avenida Campo 
Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación, de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: los servicios de desmantelamiento, transporte e instalación, así como el movimiento de materiales y partes integrantes, objeto de este 
contrato, deben ser realizados por el proveedor, entre los equipos de perforación y mantenimiento de pozos, en los campos petroleros de la Región Sur, los 
días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 

• Plazo de entrega: 1,095 días naturales. 

• Condiciones de pago: las facturas por servicios ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración 
y Producción, en un plazo que no podrá exceder de 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 
prestación de los servicios en los términos del contrato, el momento que se haga exigible el mismo es a partir de la fecha en que las reciba en la residencia 
de supervisión, previamente acompañadas de sus soportes plenamente verificados y autorizados por el área contratante y que cumplan con los requisitos 
normativos, fiscales y legales correspondientes. 

• Esta convocatoria es abierta y ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, 
así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones arriba citadas. 

• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración 
y Producción hará uso de financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de 
pago al proveedor en forma directa. 

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P., R.S. 

C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 168934) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 38 112-00, EXTS. 224-75, 224-82 Y 224-96, FAX (01-938) 38 2-7486 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 034 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE PROTECCION ANTICORROSIVA A PLATAFORMAS SATELITES DE LA REGION MARINA 
SUROESTE CON APOYO DE UNA EMBARCACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE I.V.A.) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575035-037-02 $2,710.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$2,574.00 M.N. 

19/11/2002 NO HABRA VISITA 
AL LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

4/11/2002 
9:00 HORAS 

25/11/2002 
9:00 HORAS 

3/12/2002 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 
DE INICIO 

FECHA ESTIMADA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 PROTECCION ANTICORROSIVA A PLATAFORMAS SATELITES DE LA 
REGION MARINA SUROESTE CON APOYO DE UNA EMBARCACION 

13/01/2003 31/12/2005 $125’000,000.00 M.N. 

 
1.- UBICACION DE LA OBRA: GOLFO DE MEXICO. 
2.- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: http:// 

www.compranet.gob.mx, O BIEN DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:30 HORAS, EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES, UBICADA EN CALLE 
UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS 
PARA PARTICIPAR. 

3.- FORMA DE PAGO, INSCRIPCION Y ADQUISICION DE BASES. 
A) CON LA CONVOCANTE A TRAVES DE CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 

• PRESENTARSE EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE PARA QUE LE SEA ENTREGADO EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACION Y REALICE SU PAGO EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN LA VENTANILLA UNICA, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24160, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, O 

• PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL 
(CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

BANCO: NUMERO DE CONVENIO: REFERENCIA: CONCEPTO: 
BBVA BANCOMER, S.A. 64753 NUMERO DE LICITACION NOMBRE DEL DEPOSITANTE 
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DESPUES DE EFECTUADO EL PAGO, DEBERAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE CON SU FICHA DE 
DEPOSITO O RECIBO CORRESPONDIENTE PARA SU REGISTRO Y RECEPCION DE BASES. 

B) EN compraNET, LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA. 
LA CUENTA PARA EL PAGO DE BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET ES LA NUMERO 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET CON BITAL, S.A. QUE SE TIENE ESTABLECIDA PARA TAL FIN. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY EN MATERIA Y 25 DE SU REGLAMENTO, LOS PARTICIPANTES 
PODRAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES PARA LA REVISION PRELIMINAR DE DOCUMENTOS, PARA LO CUAL DEBERAN 
PRESENTAR COPIA SIMPLE Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA ORIGINAL DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACION LEGAL. 

• ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, QUE ACREDITEN SU EXISTENCIA LEGAL, CUANDO SE TRATE DE 
PERSONA MORAL O ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 

• PODER DE LA PERSONA QUE, EN SU CASO, FORMALIZARA EL CONTRATO, CON EL QUE SE ACREDITE LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIRLO 
(SALVO QUIEN COTICE SEA PERSONA FISICA Y VAYA A SER FORMALIZADO POR ELLA MISMA, EN CASO DE SER SELECCIONADO). 

• DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, 
DONDE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. DE ELEGIR BALANCE GENERAL AUDITADO DEBERA ESTAR DICTAMINADO PARA 
EFECTOS FISCALES POR CONTADOR PUBLICO, PRESENTANDO COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE 
CONTADORES PUBLICOS ANTE LA ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DE LA S.H.C.P. Y DE SU CEDULA PROFESIONAL. 

• LAS EMPRESAS EXTRANJERAS DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTACION EQUIVALENTE AL DE SU PAIS DE ORIGEN, DEBIENDO CONTAR 
CON LA LEGISLACION O APOSTILLAMIENTO CORRESPONDIENTE Y TRADUCIDA AL ESPAÑOL. 

• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN 
EL ARTICULO 51 DE LA LEY OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

4.- LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
5.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS, EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE 

RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE, UBICADA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, CODIGO POSTAL 24180. LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL 
BANCO EN DONDE HAYAN EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 

6.- LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS (PRIMERA ETAPA) Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS (SEGUNDA 
ETAPA), SE EFECTUARAN EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS, EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 

7.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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8.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
9.- NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
10.- PARTES DE LA OBRA QUE SE PODRAN SUBCONTRATAR: CERTIFICACION DE LOS TRABAJOS. 
11.- PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 1084 (DIAS NATURALES). 
12.- LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: IDENTIFICACION DE LOS TRABAJOS 

REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA, EN LOS QUE SEA 
COMPROBABLE SU PARTICIPACION, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCION DE LA OBRA, IMPORTES TOTALES, IMPORTES 
EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGUN EL CASO, COMPROBABLES CON: ACTAS DE RECEPCION DE 
OBRAS Y/O ACTAS DE FINIQUITO Y/O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE DEMUESTRE FEHACIENTEMENTE EL INICIO Y LA TERMINACION 
DE LOS TRABAJOS. 

13.- NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

14.- LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION 
MARINA SUROESTE; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA 
PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

15.- LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS 
EN LA VENTANILLA UNICA, REGION MARINA SUROESTE. DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, ANTES SEÑALADOS, ESTAN 
CONSIDERADOS LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES (COMO MAXIMO) CORRESPONDIENTES AL PROCESO DE REVISION Y AUTORIZACION POR EL 
RESIDENTE DE OBRA, A QUE ALUDE EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

16.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
CONTRATISTAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

17.- LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

18.- LA EMPRESA SELECCIONADA DEBERA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE NAVEGACION VIGENTE. 
19.- ORIGEN DE LOS RECURSOS.- PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO DE 

FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES 
DE PAGO AL CONTRATISTA EN FORMA DIRECTA. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRAS, 
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BIENES O SERVICIOS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
REGION MARINA SUROESTE 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 168935) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES, REGION MARINA SUROESTE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES SIN LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS 
DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 

CONVOCATORIA 016 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO DE SISTEMA DE IMPRESION LASER ALTA CALIDAD, CAMARA FOTOGRAFICA; SUMINISTRO DE COMPUTADORA 
PORTATIL DE USO RUDO Y COMPUTADORA INDUSTRIAL; SUMINISTRO DE GRAFICADOR POSTSCRIPT, GRAFICADOR A COLOR, SUMINISTRO, 
INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE PLOTTER, PLOTTER TIPO PLOTTER DE PEDESTAL, GRAFICADOR (PLOTTER), DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS 
DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575026-035-02 $2,055.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,957.00 

31/10/2002 31/10/2002 
16:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/11/2002 
16:30 HORAS 

11/11/2002 
16:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000000 SISTEMA DE IMPRESION LASER ALTA CALIDAD 3 PIEZA 
2 I180000000 CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL 22 PIEZA 
3 I180000000 PINTARRON ELECTRONICO 7 PIEZA 
4 I180000000 PROYECTOR DE IMAGENES DE PC 6 PIEZA 
5 I180000000 ESCANER DE ALTO RENDIMIENTO 2 PIEZA 

 
1. EL NUMERO DE CONTROL INTERNO EN P.E.P. ES: PEP-02-RMSO-I-R-025. 

2. EL TIEMPO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS 
DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18575026-036-02 $2,055.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,957.00 

1/11/2002 1/11/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/11/2002 
10:00 HORAS 

12/11/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000000 COMPUTADORA INDUSTRIAL 4 PIEZA 
2 I180000000 COMPUTADORA PORTATIL DE USO RUDO 3 PIEZA 

 
1. EL NUMERO DE CONTROL INTERNO EN P.E.P. ES: PEP-02-RMSO-I-R-023. 

2. EL TIEMPO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS 
DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575026-037-02 $2,055.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,957.00 

1/11/2002 1/11/2002 
16:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/11/2002 
16:30 HORAS 

12/11/2002 
16:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000026 GRAFICADOR POSTSCRIPT 2 PIEZA 
2 I180000026 GRAFICADOR POSTSCRIPT 1 PIEZA 
3 I180000136 SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE PLOTTER 1 PIEZA 
4 I180000136 GRAFICADOR A COLOR DE 36” 1 PIEZA 
5 I180000026 GRAFICADOR A COLOR CON TECNOLOGIA DE INYECCION DE TINTA 1 PIEZA 

 
1. EL NUMERO DE CONTROL INTERNO EN P.E.P. ES: PEP-02-RMSO-I-R-024. 

2. EL TIEMPO DE ENTREGA: 20 Y 30 DIAS NATURALES. 
 
 NOTAS GENERALES 
I. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 

UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PETROLERA-1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 938 38-2-80-65, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
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II. LA FORMA DE PAGO ES, EL PAGO DE LAS BASES DEBERA REALIZARSE EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO CAJA REGION DE LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA SUROESTE, UBICADA EN 
CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., DE IGUAL MANERA SE PODRA REALIZAR EL PAGO A TRAVES DE 
LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), SEGUN CONVENIO NUMERO 64753 CELEBRADO CON 
BANCOMER, S.A. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA. 

III. LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA APERTURA 
DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION 
MARINA SUROESTE, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PETROLERA-1, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE. 

IV. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

V. LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR AMERICANO. 

VI. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

VII. LOS ALMACENES RECEPTORES SERAN: ALMACEN GENERAL DOS BOCAS, ALMACEN GENERAL DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE O 
DIRECTAMENTE CON EL AREA USUARIA SOLICITANTE, EL CUAL PUEDE ESTAR UBICADA EN DOS BOCAS, TABASCO Y/O CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE Y EN LA ESTACION DE RECOMPRESION DE ATASTA, CAMPECHE. 

VIII. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: TREINTA DIAS NATURALES A PARTIR DE QUE EL TERCERO PRESENTE EN LA VENTANILLA UNICA DE LA 
REGION MARINA SUROESTE SU(S) FACTURA(S) Y SOPORTES QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS FISCALES LEGALES 
CORRESPONDIENTES, YA QUE ESTE PLAZO SERA FECHA EN LA CUAL, CONFORME AL CONTRATO, ES EXIGIBLE LA OBLIGACION DE PAGO. 

IX. LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

X. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA 
SUROESTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

XI. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

XII. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

XIII. LA PRESENTE CONVOCATORIA TIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ANOTADA EN EL 
PUNTO I DE ESTAS NOTAS GENERALES. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DE LA REGION MARINA SUROESTE 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 168937) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO 
TELEFONOS (01-933) 3-18-40 Y 3-19-33, EXTENSIONES 2-48-18 Y 2-48-20 

FAX (01-933) 3-18-40, EXTENSION 2-48-19 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 

005  12/09/2002 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 167122 
 

No. de licitación 
18575042-005-02 

 
Ubicación de documento Dice: Debe decir: 

Fecha límite para 
adquirir bases 

1 de octubre de 2002 22 de octubre de 2002 

Fecha de presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

7 de octubre de 2002 
a las 12:00 horas 

28 de octubre de 2002 
a las 12:00 horas 

Fecha de apertura 
económica 

18 de octubre de 2002 
a las 12:00 horas 

8 de noviembre de 2002 
a las 12:00 horas 

Formalización del contrato 25 de noviembre de 2002 20 de diciembre de 2002 
Plazo El plazo de ejecución de los trabajos 

será de 180 días naturales, a partir del 2 
de diciembre de 2002 hasta el 30 de 

mayo de 2003 

El plazo de ejecución de los 
trabajos será 300 días 

naturales, a partir del 2 de 
enero de 2003 hasta el 28 de 

octubre de 2003 
 

PARAISO, TAB., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR ACTIVO LITORAL DE TABASCO 

GUILLERMO BERNAL RAMIREZ 
 RUBRICA. (R.- 168938) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

TELEFONO (01-938)-38 2-63-46, FAX (01-938) 38-1-12-00, EXTENSION 2-38-09 
LICITACION PUBLICA NACIONAL SIN LA COBERTURA DE LA RESERVA 

CONVOCATORIA 033 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de cople, codo, niple, bridas, 
tuerca, reducción, thredolet, abrazadera tipo U, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575028-

040-02 
$1,560.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,419.00 

24/10/2002 23/10/2002 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/10/2002 
9:00 horas 

5/11/2002 
16:30 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C720600014 Niples metálicos para tubería 300 Pieza 
2 C720600022 Tapones metálicos para tubería 150 Pieza 
3 C720600000 Thredolet 75 Pieza 
4 C720600000 Thredolet 150 Pieza 
5 C720600000 Thredolet 150 Pieza 

 
• El número de control interno de la licitación en Pemex Exploración es: PEP-02-RMSO-N-U-035. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 2 63 46, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, pago en la ventanilla única, en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción, ubicada en el edificio 
administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito 
bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
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en moneda nacional como se detalla a continuación: banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio 64753, referencia: número de licitación, concepto: 
nombre. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de octubre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Inspección, 
Mantenimiento y Logística, R.M.SO., ubicada en el edificio administrativo Pemex I, planta baja, ala Poniente, ubicado en la Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de octubre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 
de licitaciones de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M.SO., ubicada en el edificio administrativo Pemex I, planta baja, ala Poniente, 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de noviembre de 2002 a las 16:30 horas, 
en la sala de licitaciones de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M.SO., ubicada en el edificio administrativo Pemex I, planta baja, ala 
Poniente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Ingría. de Materiales Plataformas SAT-GIML y en el almacén general, ubicados en el kilómetro 4.5, en Ciudad del Carmen, Campeche, los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales. 

• El pago se realizará: treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste su(s) factura(s) y soportes 
que cumplan con los requisitos normativos fiscales legales correspondientes, ya que este plazo será fecha en el cual, conforme al contrato es exigible la 
obligación de pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

• La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de 
requerir otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección señalada en el primer párrafo. 

• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, 
de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE INSPECCION, 

MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 
ING. JOSE GUADALUPE DE LA GARZA SALDIVAR 

 RUBRICA. (R.- 168939) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE: FLETAMENTO A TIEMPO DE EMBARCACIONES, PARA OPERAR EN EL GOLFO DE 
MEXICO: 
PAQUETE L: FLETAMENTO A TIEMPO DE LANCHA CONVENCIONAL 5 (CINCO), PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIALES Y EQUIPO LIGERO EN 
EL GOLFO DE MEXICO; PAQUETE M, FLETAMENTO A TIEMPO DE BARCOS REMOLCADORES DE PUERTO 2 (DOS), PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA A 
BUQUES EN PUERTO TERMINALES E INSTALACIONES COSTA AFUERA EN EL AREA DE PLATAFORMAS Y REMOLQUE EN ALTA MAR EN LA COSTA ESTE DE 
MEXICO, ASI COMO AUXILIAR EN CASOS DE EMERGENCIA A TERMINALES Y/O BUQUES PROPIEDAD DE P.E.P. O A SU SERVICIO; PAQUETE N, FLETAMENTO 
A TIEMPO DE BARCO REMOLCADOR DE PUERTO AMARRADOR 1 (UNO), PARA EL AMARRE Y DESAMARRE DE BUQUETANQUES, CONEXION Y 
DESCONEXION DE MANGUERAS DE CARGA Y VIGILANCIA DURANTE LA MISMA EN PUERTOS; PAQUETE O, FLETAMENTO A TIEMPO DE BARCO 
REMOLCADOR DE PUERTO FIFI I 1 (UNO), PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA A BUQUES EN PUERTO TERMINALES E INSTALACIONES COSTA AFUERA EN 
EL AREA DE PLATAFORMAS Y REMOLQUE EN ALTA MAR EN LA COSTA ESTE DE MEXICO, ASI COMO AUXILIAR EN CASOS DE EMERGENCIA A TERMINALES 
Y/O BUQUES PROPIEDAD DE P.E.P. O A SU SERVICIO; PAQUETE P FLETAMENTO A TIEMPO DE BARCO REMOLCADOR DE PUERTO 1 (UNO), PARA EL 
SERVICIO DE ASISTENCIA A BUQUES EN PUERTO TERMINALES E INSTALACIONES COSTA AFUERA EN EL AREA DE PLATAFORMAS Y REMOLQUE EN ALTA 
MAR EN LA COSTA ESTE DE MEXICO, ASI COMO AUXILIAR EN CASOS DE EMERGENCIA A TERMINALES Y/O BUQUES PROPIEDAD DE P.E.P. O A SU 
SERVICIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

(YA INCLUYE I.V.A.) 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO DE EJECUCION 

18575054- 
022-2002 

COSTO EN 
VENTANILLA: 

$2,081.00 M.N. 
COSTO EN 

compraNET: 
$1,892.00 M.N. 

22/10/2002 
9:00 HORAS 

5/11/2002 
9:00 HORAS 

12/11/2002 
9:00 HORAS 

PAQUETE L 
DEL 1-ENERO-2003 AL 27-JULIO-2004  

(574 DIAS NATURALES) 
PAQUETES M, N Y O 

DEL 1-ENERO-2003 AL 31-DICIEMBRE-2005 
(1,096 DIAS NATURALES) 

PAQUETE P 
DEL 1-ENERO AL 31-DICIEMBRE-2003 

(365 DIAS NATURALES) 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 

1 C810000000 CUOTA DIARIA POR FLETAMENTO DE LA EMBARCACION LANCHA CONVENCIONAL No. 1. (PAQUETE L) 574 DIA 
2 C810000000 CUOTA DIARIA POR FLETAMENTO DE LA EMBARCACION REMOLCADOR DE PUERTO No. 1, 

EN OPERACION (PAQUETE M) 
1,096 DIA 

3 C810000000 CUOTA DIARIA POR FLETAMENTO DE LA EMBARCACION REMOLCADOR DE PUERTO No. 1, 
EN OPERACION (PAQUETE N) 

1,096 DIA 
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4 C810000000  CUOTA DIARIA POR FLETAMENTO DE LA EMBARCACION REMOLCADOR DE PUERTO FIFI I No. 1, 
EN OPERACION (PAQUETE O) 

1,096 DIA 

5 C810000000 CUOTA DIARIA POR FLETAMENTO DE LA EMBARCACION REMOLCADOR DE PUERTO No. 1, 
EN OPERACION (PAQUETE P) 

365 DIA 

1) LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DEL 15 AL 30 DE OCTUBRE DE 2002, EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, SITA EN CALLE AKAL ESQUINA CON NOHOCH SIN 
NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN DIAS HABILES EN EL HORARIO DE 8:00 A 14:00 
HORAS, PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS (01-938) 382-31-28 Y (01-938) 381-12-00 DEL CONMUTADOR, EXTENSION 
52632 Y FAX 52637. 

2) LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES: 
A) EN CONVOCANTE MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE EN LA CUENTA DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) INSTITUCION 

BANCOMER, S.A., FICHA DE DEPOSITO A UTILIZAR CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), LLENANDO LOS SIGUIENTES DATOS: 
NUMERO DE CONVENIO 059180, REFERENCIA: ANOTAR EL NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: ANOTAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA 
DEPOSITANTE (30 CARACTERES COMO MAXIMO), CUENTA EN MARCAR CON UNA (X) EL CUADRO CORRESPONDIENTE A MONEDA NACIONAL, EL 
IMPORTE A DEPOSITAR DE ACUERDO CON EL COSTO DE LAS BASES SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA. EL PROVEEDOR CONSIDERANDO LO 
INDICADO EN ESTE PUNTO, ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES, UBICADA EN LA DIRECCION DEL (PUNTO 1) COPIA DE LA 
FICHA DE DEPOSITO PARA SU REGISTRO DE INSCRIPCION. 

B) EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERARA compraNET A 
LA CUENTA NUMERO 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA 
compraNET, BITAL, S.A. 

3) LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, 
REGION MARINA NORESTE, SITA EN CALLE AKAL ESQUINA CON NOHOCH SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 

4) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

5) LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS SERA EN LAS AREAS DE OPERACION DE PEP EN EL MAR TERRITORIAL MEXICANO Y EN LA ZONA ECONOMICA 
EXCLUSIVA EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN EL GOLFO DE MEXICO. 

6) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

7) LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARAN EN EL MISMO LUGAR MENCIONADO EN EL INCISO 3). 
8) EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL Y LA DOCUMENTACION TECNICA COMO CATALOGOS Y 

CERTIFICADOS, EN EL IDIOMA DE ORIGEN. 
9) LA MONEDA EN QUE SE DEBERAN COTIZAR LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
10) LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN RECIBIDAS LAS FACTURAS EN LA 

VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO COMPLEMENTARIO, PRIMER PISO CALLE 31 SIN NUMERO ESQUINA 
CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

11) PARA EFECTOS DE ESTA LICITACION PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION NO OTORGARA ANTICIPO. 
12) PARA REALIZAR LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, HARA USO DE FINANCIAMIENTO A 

TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO  
AL PROVEEDOR. 

 EXPEDIENTE NUMERO 0734254FNN. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 

ING. RODRIGO HERNANDEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 168940) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES, REGION MARINA SUROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL SIN LA COBERTURA DE LA RESERVA 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de cable de 5 kV, lámina 
de resina, cinta de lino, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575026-

034-02 
$1,028.00 
Costo en 

compraNET: 
$946.00 

31/10/2002 31/10/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

6/11/2002 
12:00 horas 

11/11/2002 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I330000000 Instalación de cable de energía de 5 kV 1 Servicio 
2 I330000000 Cable 5 kV Cal. 750 MCM, MAC. 3,000 Metro 
3 I330000000 Instalación cable 5 kV Cal. 350 MCM 1 Servicio 
4 I330000000 Lámina de fibra de vidrio tipo G-11 3/8" de espesor 5 Pieza 
5 I330000000 Alambre magneto de 9.86 x 5.18 milímetros 1,200 Kilogramo 

 
1. El número de control interno en P.E.P. es: PEP-02-RMSO-NA-R-020. 
2. Lugar de entrega: bodega de eléctrica y sistemas de seguridad y en el taller eléctrico de I.M.I.T., ubicados en la Terminal Marítima Dos Bocas, Tab. 
3. Plazo de entrega: 45, 60 días naturales. 
4. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Universidad número 12, colonia 

Petrolera I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 938 28065, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 
horas. 

5. La forma de pago es, el pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción en el 
módulo caja región de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. De igual manera, se podrá realizar el pago a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), según 
convenio número 64753 celebrado con Bancomer, S.A. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

6. La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuestas técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 
llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.SO., ubicada en Universidad número 12, colonia Petrolera I, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

7. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. No se otorgará anticipo. 
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10. Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste su(s) factura(s) 
y soportes que cumplan con los requisitos normativos fiscales legales correspondientes, ya que este plazo será fecha en la cual, conforme al contrato, es 
exigible la obligación de pago. 

11. Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
12. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas 

y económicas requeridas por Pemex Exploración 
y Producción, Región Marina Suroeste y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

13. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
14. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
15. La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de 

requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección anotada en el punto 4. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS DE PEMEX EXPLORACION 

Y PRODUCCION DE LA REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 168942) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO 
TELEFONOS (01-933) 3-19-33 Y 3-24-63, EXTENSIONES 5-42-30 Y 5-42-35, EXTENSION FAX 5-42-31 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (OBRA) 
CONVOCATORIA 026 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de modificación 
y reacondicionamiento de bodega general para materiales, grasas y lubricantes en el complejo Pol-A, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575041-026-02 

(Sinco: 0754241ONN) 
$3,560.00 

Costo en compraNET: $3,382.00 
24/10/2002 
13:30 horas 

19/10/2002 
8:00 horas 

22/10/2002 
9:00 horas 

30/10/2002 
16:30 horas 

15/11/2002 
16:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Fecha estimada 
de terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Modificación y reacondicionamiento de bodega general para materiales,  
grasas y lubricantes en el complejo Pol-A 

6/01/03 3/08/03 $1'500,000.00 

 
1.- Ubicación de la obra: Complejo Pol-A (plataforma de compresión). 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien 

en la ventanilla del Activo Pol Chuc, edificio administrativo, primer nivel en Ranchería El Limón sin número, Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, 
Tabasco, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases. 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

••  Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional 
y como  
se detalla a continuación: banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del 
depositante. 

 Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo 
correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta 

de bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación legal. 
••  Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de 

nacimiento si se trata de persona física. 
••  Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona 

física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
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••  Declaración fiscal, balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital 
contable requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia 
simple de la constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaria de la S.H.C.P. y de su cédula profesional. 

••  Cédula del Registro Federal de Causantes (R.F.C.) y comprobante del domicilio fiscal de la S.H.C.P. 
4.- La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones del Activo Pol Chuc, Región Marina Suroeste, ubicada en el 

primer piso del edificio administrativo, de la Terminal Marítima, Dos Bocas en la Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 
Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar 
copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan 
con este requisito. 

 La visita al lugar de la obra o los trabajos se efectuará en la fecha y hora señaladas en el cobertizo de Pemex Exploración y Producción, ubicado en calle 
Santos Degollado sin número, en Paraíso, Tab., de donde partirán al sitio de los trabajos. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o 
por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en 
donde hayan efectuado su pago, así como oficio donde se manifieste el nombre y R.F.C. de la persona que asistirá a la visita al sitio, al fax (01-933) 333-
19-33  
o 333-24-63, extensión 5-42-31 con 1 (un) día previo antes de las 10:00 horas, a la fecha de la visita al sitio para poder participar en la misma. 

5.- La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 
señaladas en la sala de licitaciones del Activo Pol Chuc, Región Marina Suroeste, ubicada en el primer piso del edificio administrativo de la Terminal 
Marítima Dos Bocas, en la Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

6.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9.- No se otorgará anticipo. 
10.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: certificación de la obra e inspección radiográfica. 
11.- Plazo de ejecución de los trabajos: 210 (días naturales). 
12.- Porcentaje de contenido nacional del valor de la obra: 100%. 
13.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: dos años en trabajos similares. 
14.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados 

en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
15.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

16.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros 
de Dos Bocas, Tabasco, Región Marina Suroeste, dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están considerados los 15 (quince) días 
naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

17.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser 
negociadas. 
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18.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo 
que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

19.- Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas 
de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

 
PARAISO, TAB., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 168943) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MILPA ALTA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011-2002 
 
En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24 apartado A y 
28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación en 
la modalidad de licitación pública nacional para realizar la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
Los recursos fueron autorizados con oficio de la Secretaría de Finanzas número SFDF/063/2002 del 25 de enero de 2002. 
Fue autorizada por el Subcomité de Obras en la octava sesión ordinaria del 3 de septiembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

MA-DGODU-LPC95-018-2002 $2,200.00 21-octubre-2002 22-octubre-2002 
10:00 Hrs. 

22-octubre-2002 
12:00 Hrs. 

28-octubre-2002 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción del gimnasio primera etapa en San Lorenzo Tlacoyucan 4-noviembre-2002 31-diciembre-2002 $1'500,000.00 
 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

MA-DGODU-LPC107-019-2002 $2,200.00 21-octubre-2002 22-octubre-2002 
11:00 Hrs. 

22-octubre-2002 
13:00 Hrs. 

28-octubre-2002 
11:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción del gimnasio en San Bartolomé Xicomulco 4-noviembre-2002 31-diciembre-2002 $1'550,000.00 
 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

MA-DGODU-LPC116-020-2002 $2,200.00 21-octubre-2002 22-octubre-2002 
12:00 Hrs. 

22-octubre-2002 
14:00 Hrs. 

28-octubre-2002 
13:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción del colector marginal CONALEP 4-noviembre-2002 31-diciembre-2002 $2'200,000.00 
 
Las bases de la licitación no estarán disponibles para su consulta y venta por el medio compraNET. 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida Constitución esquina avenida México sin número, colonia Villa Milpa Alta, 
Distrito Federal, código postal 12000, Unidad Departamental de Concursos, con el siguiente horario de 9:30 a 13:00 horas, en días hábiles (posterior a esta 
hora no se atenderá a ningún interesado). 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas/Tesorería del Gobierno del Distrito Federal. 
Los requisitos generales para adquirir las bases serán presentando en copia legible los siguientes documentos: 
1. Constancia del registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios. 
2. Solicitud por escrito del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, indicando el número y descripción de la misma; 

firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder notarial), dirigido al C. Arq. 
Alejandro Retana Alvarado, Director General de Obras y Desarrollo Urbano. 

3. Los interesados en las licitaciones deberán comprobar experiencia técnica en obras similares a las convocadas en la presente licitación mediante 
curriculum vitae, anexando relación de contratos vigentes que tengan celebrados con la administración pública o con particulares, señalando por cada uno 
el importe total, monto ejercido y avance de obra desglosado por anualidades y relación de contratos de obra que haya celebrado con la administración 
pública o con particulares durante los últimos tres años, similares a los convocados comprobando documentalmente los contratos celebrados. 

4. En caso de tener modificaciones en su capital contable del registro presentar: última declaración anual y/o estados financieros actualizados a la fecha; 
firmados por un contador público externo. 

Los documentos de los puntos 3 y 4, después de su revisión en la compra de bases, serán devueltos para que se integren dentro de la propuesta técnica. 
• En caso de que cualquier interesado quiera inscribirse a dos o más licitaciones deberá acreditar el capital contable para cada licitación, lo anterior, se 

acreditará con la suma de los capitales requeridos para las licitaciones en las que elija inscribirse, y el capital contable que presente en el momento. 
• En caso de que cualquier interesado no cuente con el registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios no tendrá derecho a ser 

inscrito. 
• La visita al lugar de la obra será obligatoria y se realizará partiendo de la Unidad Departamental de Concursos, será el día y hora marcados para cada 

concurso. 
• La junta de aclaraciones será obligatoria y se llevará a cabo el día y hora marcados para cada concurso, en la sala de juntas de la Unidad Departamental de 

Concursos, sita en avenida Constitución esquina avenida México sin número, 1er. piso, del edificio Morelos, colonia Villa Milpa Alta, Distrito Federal, código 
postal 12000. 

• Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta 
de pasante (original y copia), en su caso, carta del representante, indicando la capacidad del asistente para efectuar las aclaraciones necesarias. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día y hora marcados para cada concurso, en la sala de juntas de la Unidad Departamental de 
Concursos, sita en avenida Constitución esquina avenida México sin número,1er. piso, del edificio Morelos, colonia Villa Milpa Alta, Distrito Federal, código 
postal 12000. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para las presentes licitaciones se otorgarán anticipos, que serán de 10% para inicio de trabajos y el 20% para compra de materiales. La obras deberán 

iniciarse el día 4 de noviembre de 2002. 
• No podrán subcontratarse ninguna de las partes de los trabajos. 
• Los criterios generales para la adjudicación serán: la dependencia, con base en el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el 

análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, 
reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y garantice el cumplimiento del contrato. 

• Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones de trabajos ejecutados con periodo máximo de treinta días. 
• Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
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Se hace del conocimiento que de conformidad con el artículo 47 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, que una vez hecha la 
evaluación técnica se procederá a hacer la evaluación económica con la propuesta o propuestas que existan y se podrá continuar con el procedimiento, siempre 
y cuando exista una que sea económicamente conveniente y asegure el cumplimiento del objetivo del concurso. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. ALEJANDRO RETANA ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 168944) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO 
TELEFONOS (01-933) 333-19-33 Y 333-24-63, EXTENSIONES 5-42-30 Y 5-42-35, EXTENSION FAX: 5-42-31 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 027 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de rehabilitación y 
modernización de los sistemas de seguridad en la turbomaquinaria del Complejo Pol-A, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al  
lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575041-027-02 
Sinco: 0727241ONN 

$4,890.00 
Costo en compraNET: 

$4,645.50 

24/10/02 
13:30 horas 

19/10/02 
8:00 horas 

21/10/02 
9:00 horas 

30/10/02 
9:00 horas 

15/11/02 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Fecha estimada 
de terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Rehabilitación y modernización de los sistemas de seguridad en la 
turbomaquinaria del complejo Pol-A 

6/01/03 3/08/03 $1’800,000.00 M.N. 

 
1.- Ubicación de la obra: Complejo Pol-A. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien 

en la ventanilla del Activo Pol Chuc, edificio administrativo, primer nivel en Ranchería El Limón sin número, Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, 
Tabasco, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases.  
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

••  Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del 
depositante. 

••  Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente 
para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta 

de bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación legal. 
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••  Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de 
nacimiento si se trata de persona física. 

••  Poder de la persona que en su caso formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona 
física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

••  Declaración fiscal balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital 
contable requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia 
simple de la constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaria de la S.H.C.P. y de su cédula profesional.  

••  Cédula del Registro Federal de Causantes (R.F.C.) y comprobante del domicilio fiscal de la S.H.C.P. 
4.- La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones del Activo Pol Chuc, Región Marina Suroeste, ubicada en el 

primer piso del edificio administrativo, de la Terminal Marítima, Dos Bocas en la Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 
Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar 
copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan 
con este requisito. 

 La visita al lugar de la obra o los trabajos se efectuará en la fecha y hora señaladas, en el cobertizo de Pemex Exploración y Producción ubicado en calle 
Santos Degollado sin número en Paraíso, Tab., de donde partirán al sitio de los trabajos. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o 
por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en 
donde hayan efectuado su pago, así como oficio donde se manifieste el nombre y R.F.C. de la persona que asistirá a la visita al sitio, al fax (01-933) 333-19-
33 o 333-24-63, extensión 5-42-31 con 1 (un) día previo antes de las 10:00 horas a la fecha de la visita al sitio para poder participar en la misma. 

5.- La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 
señaladas en la sala de licitaciones del Activo Pol Chuc, Región Marina Suroeste ubicada en el primer piso del edificio administrativo de la Terminal 
Marítima Dos Bocas, en la Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

6.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
9.- No se otorgará anticipo. 
10.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: certificación. 
11.- Plazo de ejecución de los trabajos: 210 (días naturales). 
12.- Porcentaje de contenido nacional del valor de la obra: 100% 
13.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: tres años en trabajos similares. 
14.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados 

en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
15.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

16.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, de la Jefatura de Recursos Financieros, 
de Dos Bocas, Tab., Región Marina Suroeste, dentro de los 30 (treinta) días naturales antes señalados están considerados los 15 (quince) días naturales 
(como máximo), correspondientes al proceso de revisión y autorización por el residente de obra a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

17.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser 
negociadas. 
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18.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesados en participar, por lo 
que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

19.- Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas 
de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa.  

 
PARAISO, TAB., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 168945) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 061 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional sin la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio signados por el Gobierno de México, para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 
BIBP-094-02-P (suministro, instalación y puesta en operación de unidad de procesamiento inteligente de campo, cámara de video tipo domo a color de alta 
velocidad, multiplexor de video digital, unidades metereológicas 
y software de monitoreo). 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

18575085-
088-02 

$904.00 
Costo en 

compraNET: 
$822.00 

29/10/2002 23/10/2002 
16:30 horas 

23/10/2002 
9:00 horas 

4/11/2002 
9:00 horas 

7/11/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000000 1 suministro, instalación y conexión de una unidad 

de procesamiento inteligente 
1 Pieza 

2 C870000000 2 suministro e instalación de sistema de una 
cámara de video tipo domo a color 

1 Pieza 

3 C870000000 3 suministro e instalación de un multiplexor 
de video digital 

1 Pieza 

4 C870000000 4 suministro, instalación y conexión de dos 
unidades metereológicas 

1 Pieza 

5 C870000000 5 suministro, instalación y configuración 
de actualización de software 

1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento 

de Recursos Materiales, A.P.B.R., bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el 
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sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 1(899)-9217623 y 9217628, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de octubre de 2002 a las 16:30 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo 
de Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 23 de octubre de 2002 a las 9:00 horas, en el Departamento de Informática, A.P.B.R., ubicado en bulevar 
Morelos y Lázaro Cárdenas número 605, 
4o. piso, colonia Anzaldúas, código postal 88640, Reynosa, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, a través del Sistema compraNET. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 4 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales 
del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales 
del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: en la Estación de Compresión Burgos 1, ubicada en bulevar Acapulco sin número, colonia Leal Puente, Ciudad Reynosa, Tamps., los 
días de lunes a viernes (excepto días festivos), en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 

• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 
30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya 
fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 

 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
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COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 
ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 168946) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA DE OPERACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CONVOCATORIA 033 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DEL CENTRO DE ADIESTRAMIENTO EN SEGURIDAD, ECOLOGIA Y SOBREVIVENCIA EN EL MAR, UBICADO EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 
LA OBRA 

JUNTAS DE ACLARACIONES PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

18575024-
033-02 

UNIDAD  
LICITADORA: 
$5,500 M.N.  
COSTO EN  
compraNET: 
$5,225 M.N. 

25/10/2002 21/10/2002 
8:00 HORAS 

RECEPCION DE PREGUNTAS: 
22/10/2002 
8:00 HORAS 

ENTREGA DE RESPUESTAS: 
24/10/2002 
9:00 HORAS 

31/10/2002 
9:00 HORAS 

7/11/2002 
9:00 HORAS 

$45’000,000.00 
M.N. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

Y 
TERMINACION 

PLAZO DE 
EJECUCION 

UBICACION DE LA OBRA 

00000  CONSTRUCCION DEL CENTRO DE ADIESTRAMIENTO EN 
SEGURIDAD, ECOLOGIA Y SOBREVIVENCIA EN EL MAR, 

UBICADO EN CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

9/12/2002 
AL 

1/02/2004 

420 DIAS EN EL KILOMETRO 22 + 800 DE LA 
CARRETERA CD. DEL CARMEN 

PUERTO REAL 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA NUMERO III DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, 
EN DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO NIVEL, ALA 
PONIENTE, DE LA CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. PARA MAYOR 
INFORMACION COMUNICARSE AL TELEFONO 01 (938) 38 1-12-00, EXTENSIONES 5-25-96 Y 5-25-97, CON EL L.A.E. ERMILO GONZALEZ PEREZ. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE EN LA CUENTA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), 
INSTITUCION BANCOMER, S.A., REQUISITANDO FICHA DE DEPOSITO DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), LLENANDO LOS 
SIGUIENTES CAMPOS: NUMERO DE CONVENIO: 059180; REFERENCIA: ANOTAR NUMERO DE LICITACION (12 A 20 CARACTERES MAXIMO); 
CONCEPTO: ANOTAR EL NOMBRE DE LA COMPAÑIA DEPOSITANTE (30 CARACTERES MAXIMO); CUENTA EN MARCAR CON UNA X EL CUADRO 
CORRESPONDIENTE A MONEDA NACIONAL; IMPORTE A DEPOSITAR: DE ACUERDO AL COSTO DE LAS BASES SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA. EL 
CONTRATISTA CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, C.T.O. COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLADO EN ORIGINAL POR EL BANCO), RECIBIENDO A CAMBIO LAS BASES 
DE LICITACION. 
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• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DEBIENDO ENTREGAR EN LAS OFICINAS DE VENTA DE BASES DEL AREA 
CONVOCANTE, COPIA DEL COMPROBANTE SELLADO POR EL BANCO. DE REQUERIRSE DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA QUE POR SU 
COMPLEJIDAD NO HAYA SIDO CARGADA EN EL SISTEMA SE LES PROPORCIONARA EN ESTE MISMO LUGAR. 

• LOS LICITANTES A SU ELECCION PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR EL MEDIO REMOTO DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL 
SISTEMA compraNET. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA Y RECEPCION DE PREGUNTAS SE REALIZARA EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 2002, A LAS 8:00 HORAS PARA LO CUAL 
LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTARSE EN LAS OFICINAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE PROGRAMACION Y SUPERVISION DE OBRAS DE LA 
SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EL 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO NIVEL, ALA PONIENTE DE LA CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180,  
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA RECEPCION DE PREGUNTAS SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 8:00 HORAS, Y LA 
JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA ENTREGA DE RESPUESTAS SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 2002, A LAS 9:00 HORAS, AMBAS EN 
LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, REGION MARINA 
NORESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO NIVEL, ALA PONIENTE DE LA CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO 
POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA 

ECONOMICA EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, AMBAS EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE., UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO NIVEL, ALA PONIENTE DE LA 
CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• SE PODRA SUBCONTRATAR LA SIGUIENTE PARTE DE LA OBRA: EQUIPOS Y CABLES DEL PAQUETE DE CABLEADO ESTRUCTURADO Y LOS SISTEMAS 

DE DETECCION Y SUPRESION DE GAS Y FUEGO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: UN AÑO EN TRABAJOS 

SIMILARES A LOS QUE SE REFIERE LA PRESENTE LICITACION Y LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPITAL CONTABLE. 
• LOS REQUISITOS GENERALES Y LA ACREDITACION LEGAL DE LOS LICITANTES DEBERAN SER CUBIERTOS CONFORME A LO SOLICITADO EN LA 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA DE LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION.  
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS 
BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES (LOS CUALES INCLUYEN LOS 15 DIAS QUE ALUDE EL ARTICULO 54 DE LA 
LEY EN LA MATERIA) CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL CONTRATISTA HAGA ENTREGA DE LA FACTURA EN LA VENTANILLA UNICA DE LA 
REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO COMPLEMENTARIO BANCOMER BBVA, PRIMER PISO, EN CALLE 31 SIN NUMERO POR AVENIDA 
PERIFERICA, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ADJUNTANDOSE LOS SOPORTES 
CORRESPONDIENTES QUE DEBERAN CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS NORMATIVOS INCLUYENDO LOS FISCALES. 

• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACION 
PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
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• EXPEDIENTE NUMERO 0474224ONN. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
GERENTE DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 

ENCARGADO DE DESPACHO 
ING. JESUS HERNANDEZ SAN JUAN 

RUBRICA. 
(R.- 168947) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 036 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de asistencia técnica 
para la supervisión de la ejecución de los contratos de obra pública y servicios del Activo Cantarell, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575025-
036-02 

$1,150.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,093.00 

23/10/2002 19/10/2002 
8:00 horas 

21/10/2002 
11:00 horas 

29/10/2002 
11:00 horas 

5/11/2002 
11:00 horas  

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Asistencia técnica para la 
supervisión de contratos 

1/01/2003 730 $33’300,000.00 

 
* El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo I de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. En días hábiles, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Mauro J. Angulo Zetina, al teléfono 01(938) 381-12-00, extensión 2-11-73. 

* La forma de pago de las bases es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), número de convenio 
059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo) y marcar con una X el cuadro 
correspondiente a moneda nacional. 

En compraNET, mediante recibos que emita el sistema a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de requerirse documentación 
complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este 
mismo lugar. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por el medio remoto de comunicación electrónica, a través del sistema compraNET. 
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* Para la visita al sitio deberán presentarse en el área de Mantenimiento y Apoyo Operativo, ubicada en el 2o. piso, ala Oriente, edificio administrativo 1, 
ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, el día arriba señalado, 30 minutos antes de la hora, de donde partirán y la junta de aclaraciones será en 
la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en el 2o. piso, ala Oriente, edificio administrativo I, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como el de apertura de proposiciones económicas, se llevará a cabo en la sala de 
licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en la dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

* Ubicación de la obra: instalación del Activo Cantarell y las plataformas marinas de producción en la Sonda de Campeche y Ciudad del Carmen, Campeche.  

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 

* No se otorgarán anticipos para el inicio de los trabajos ni para la compra de materiales, equipos e insumos. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un año en trabajos similares a los que se refiere la 
presente licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 

* Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases de la presente licitación, el no cumplimiento de 
los mismos será motivo de descalificación conforme al artículo 33 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 

* Las condiciones de pago son: las facturas y/o estimaciones se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de 
cheques que indique el contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex, 
1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P., hará uso del financiamiento, a través de líneas 
de crédito u otras fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago 
al contratista. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Número de expediente interno 0754225ONN. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 168948) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

RIA. EL LIMON S/N., C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TEL. (01933)33-3-19-51, EXT. 5-40-39, FAX EXT. 5-40-34 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación de la red contra incendio  
del sistema seco y sistema de aspersión de los complejos Abkatún-A y Abkatún-D, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
 de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575038-002-02 $4,125.00 
Costo en compraNET: 

$3,713.00 

1/11/2002 29/10/2002 
9:00 horas 

26/10/2002 
6:00 horas 

7/11/2002 
9:00 horas 

18/11/2002 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Fecha estimada 
de terminación 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de la red contra incendio del sistema seco y sistema de 
aspersión de los complejos Abkatún-A y Abkatún-D 

6/01/2003 1/11/2003 $12’600,000.00 M.N. 

 
1. Ubicación de la obra: en los Complejos de Explotación Abkatún-A y Abkatún-D. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

lunes a viernes (siempre y cuando sea día hábil) de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla de venta de bases, ubicada en el edificio administrativo, planta baja, 
en la Ría. 
El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfono (01933) 33-3-19-51, extensión 5-40-42, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago: inscripción y adquisición de bases. 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante (en días hábiles), ubicada en la planta baja del edificio administrativo, ubicado en 
Ría.  
El Limón sin número, en Dos Bocas, Paraíso, Tab., Región Marina Suroeste, para que le sea entregado el recibo, correspondiente a la licitación y 
realice su pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos 
Financieros, ubicada en el área de Ex SPCO, Dos Bocas, Paraíso, Tab. 

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional  
y como se detalla a continuación: 

Banco: No. de convenio: Referencia: Concepto: 
 BBVA Bancomer, S.A. 64753 Número de licitación Nombre del depositante 
Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo 
correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
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La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-
Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley y 25 de su reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases 
para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada (original) de la siguiente 
documentación legal. 
• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de 

nacimiento si se trata de persona física. 
• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona 

física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
• Declaración fiscal o estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior de la empresa, donde se acredite el capital contable 

requerido. De elegir estados financieros deberán estar dictaminados para efectos fiscales por contador externo, presentando copia simple del 
oficio de registro ante la Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P. y de su cédula profesional. 

4. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 26 de octubre de 2002 a las 6:00 horas en: partiendo del helipuerto Dos Bocas hacia los complejos  

de Explotación Abkatún-A y Abkatún-D, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 
6. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de juntas Ixtal número 2 del Activo de Explotación Abkatún, Región Marina 

Suroeste, ubicada en el edificio administrativo, planta baja, en Ría. El Limón sin número, Dos Bocas, Paraíso, Tab. Las empresas que hayan adquirido sus 
bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el 
sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

7. La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa) se efectuará en la hora y fecha 
señaladas en la sala de juntas Ixtal número 2 del Activo de Explotación Abkatún, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio administrativo, planta baja, 
de la Ría. El Limón sin número, Dos Bocas, Paraíso, Tab. 

8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
10. No se otorgará anticipo. 
11. Se podrán subcontratar partes de la obra de acuerdo a: certificación de los trabajos y servicio de radiografiado. 
12. Plazo de ejecución de los trabajos: 300 (días naturales). 
13. La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en trabajos de construcción de obra civil, seguridad 

industrial y electromecánica, presentando copia de carátulas de contratos, actas, oficios y relación de actividades que compruebe la experiencia. 
14. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados  

en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
15. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento  
de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

16. Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros 
Dos Bocas, Región Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales (como 
máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

17. Ninguna de la condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
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18. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo 
que,  
en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al(los) teléfono(s) arriba citados. 

19. Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas  
de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

 
 

DOS BOCAS, PARAISO, TAB., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 168950) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de limpieza y mantenimiento de las 
instalaciones que administra la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., en Manzanillo, Col., de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09179001-002-02 $1,075.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

22/10/2002 22/10/2002 
12:00 horas 

22/10/2002 
10:00 horas 

30/10/2002 
16:30 horas 

4/11/2002 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de limpieza y mantenimiento 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Teniente Azueta número 9, colonia 
Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima, teléfono 01314 3323054, extensión 2521, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a favor de API Manzanillo, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en el auditorio de la convocante, ubicado en el domicilio de la 
misma. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en el recorrido partirá de la oficina de la Gerencia de Operaciones, 
sita en el domicilio de la convocante. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de octubre de 2002 a las 16:30 horas, en el 
auditorio de la convocante. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de noviembre de 2002 a las 16:30 horas, en el auditorio de la convocante, el idioma en que 
deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones que administra la A.P.I. Manzanillo, en Manzanillo, Col., los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 8:00 a 

19:00 horas. 
• Plazo de entrega: los servicios se iniciarán el 15 de octubre de 2002 y concluyen el 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: los quince y treinta de cada mes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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MANZANILLO, COL., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
L.A.E. JAVIER MARTIN CRUZ VELAZCO 

RUBRICA. 
(R.- 168951) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION  
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26, 27, 29, 30 y 32 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter 
nacional para la adquisición de vehículos y equipo de transporte terrestre, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta aclaratoria Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

44001001-007-02 
(LPF-007-002) 

$850.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

23/10/2002 No habrá  29/10/2002 
9:30 horas 

6/11/2002 
9:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 933060 automóvil nuevo, modelo 2002, motor: 1.6 Lts., 4 cilindros, transmisión manual, 4 velocidades y reversa 10 Pieza 
 
• Lugar para consultar o adquirir las bases: en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales, sitas en el edificio marcado con el número 100-B, 

de la calle Urawa, colonia Izcalli-I.P.I.E.M., Toluca, Estado de México, del 15 al 23 de octubre de 2002, de 9:00 a 17:00 horas, teléfonos y fax 212-57-07, 
212-57-09 y 212-57-11, extensiones 520 al 525 y vía Internet: http://compranet.gob.mx. 

• La forma de pago de las bases: en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y las bases impresas deberán cubrirse en efectivo a través de 
cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno del Estado de México. Este pago no será reembolsable. 

• Lugar de celebración de la junta aclaratoria y el acto de presentación de apertura de ofertas. En la sala de concursos de la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en el domicilio antes señalado. 

• Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
• Las proposiciones se cotizarán en moneda nacional (peso mexicano). 
• Lugar de entrega: en los domicilios indicados en las bases de la licitación pública. 
• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de la licitación pública. 
• Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales, contados a partir de la entrega y presentación de la factura correspondiente en la dependencia 

usuaria. No se aplicarán intereses. Ni se otorgarán anticipos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
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DIRECTOR GENERAL 
JOSE ANTERO RODARTE CORDERO 

RUBRICA. 
(R.- 168952) 
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PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

CONVOCATORIA DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA OBRA PUBLICA 
CO-LN-CA-015-02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de las obras públicas a 
precios unitarios y tiempo determinado y precio alzado que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

18-580- 
002-043-02 

Del 15/10/02 al 25/10/02  
$1,733.00 

Costo en compraNET: 
$1,575.00 

23/10/02 
14:00 horas 

23/10/02 
13:00 horas 

31/10/02 
13:00 horas 

12/11/02 
13:00 horas 

$750,000.00 

Porcentaje a otorgar 
por anticipo 

Descripción general de la obra Plazo de ejecución 
y fecha de inicio 

Ubicación de la obra 

0% (cero por ciento) para 
gastos de instalación y para 

compra de materiales 

Rehabilitación general del tanque TV-123 de 5,000 Bls. 
de capacidad en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

150 días calendario 
Inicio: 16/12/03 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
Km 10 carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 
 

No. de 
licitación 

Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

18-580-
002-044-02 

Del 15/10/02 al 12/11/02  
$1,733.00 

Costo en compraNET: 
$1,575.00 

5/11/02 
11:00 horas 

5/11/02 
10:00 horas 

18/11/02 
10:00 horas 

6/12/02 
10:00 horas 

$7’500,000.00 

Porcentaje a otorgar 
por anticipo 

Descripción general de la obra Plazo de ejecución 
y fecha de inicio 

Ubicación de la obra 

25% (veinticinco por ciento) 
para gastos de instalación y 
para compra de materiales 

Sistema de eliminación de finos de polietileno de baja 
densidad en planta de Silos en Petroquímica 

Cangrejera, S.A. de C.V. 

180 días calendario 
Inicio: 20/01/03 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
Km 10 carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 
 

No. de 
licitación 

Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

18-580-
002-045-02 

Del 15/10/02 al 23/10/02  
$1,733.00 

Costo en compraNET: 
$1,575.00 

21/10/02 
11:00 horas 

21/10/02 
10:00 horas 

29/10/02 
10:00 horas 

7/11/02 
10:00 horas 

$150,000.00 

Porcentaje a otorgar 
por anticipo 

Descripción general de la obra Plazo de ejecución 
y fecha de inicio 

Ubicación de la obra 
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0% (cero por ciento) para 
gastos de instalación y 

para compra de materiales 

Cableado del circuito de fuerza CF-21A, de la 
Subestación No. 2 a la Subestación No. 21 de 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

30 días calendario 
Inicio: 2/12/02 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
Km 10 carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver.  
No. de 

licitación 
Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

18-580-
002-046-02 

Del 15/10/02 al 31/10/02  
$1,733.00 

Costo en compraNET: 
$1,575.00 

29/10/02 
14:00 horas 

29/10/02 
13:00 horas 

6/11/02 
10:00 horas 

22/11/02 
10:00 horas 

$1’250,000.00 

Porcentaje a otorgar 
por anticipo 

Descripción general de la obra Plazo de ejecución 
y fecha de inicio 

Ubicación de la obra 

0% (cero por ciento) para 
gastos de instalación y 

para compra de materiales 

Integración de medidores de nivel en tanques de 
almacenamiento al cuarto de control del área 
de movimiento de productos de Petroquímica 

Cangrejera, S.A. de C.V. 

180 días calendario 
Inicio: 6/01/03 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
Km 10 carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no será 
menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 
Las estimaciones de trabajos ejecutados serán pagados por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que las 
hubiere autorizado el residente de la obra. 
Ninguna de las partes por ejecutar podrán ser subcontratadas, excepto para la licitación número 18-580-002-044-02, por lo que se deberán apegar a lo 
señalado en las bases de licitación. 
Las bases de la licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Adquirir las bases mediante el Sistema compraNET en la dirección: http:// www.compranet.gob.mx, efectuando el pago en el banco de su localidad a través 

del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que genera el Sistema compraNET. Los planos de las licitaciones sólo estarán disponibles en la 
dirección indicada en el inciso siguiente, por lo cual en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

b) Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas, en la Superintendencia de Contratos y Servicios de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada 
en el kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., teléfono y fax 01(921) 211-30-10, previo pago de las bases que deberá 
efectuarse con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en Coatzacoalcos, Ver., a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., 
o podrán realizar el pago mediante depósito bancario a la cuenta número 1008654-6 de la institución Bancomer, S.A., sucursal número 414 y deberán 
presentar el original de la ficha de depósito, para la entrega de las bases de la licitación. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra durante todo el periodo de venta de bases, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, y junta de aclaraciones se celebrarán en la sala de juntas de la Superintendencia de Contratos y 
Servicios 
de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en la dirección indicada anteriormente, para la visita de obra, los interesados deberán presentarse con ropa 
de algodón, casco de seguridad, zapatos industriales y equipo de protección personal, en caso contrario no se les permitirá el acceso al área industrial, a los 
actos 
de presentación y apertura de proposiciones podrá asistir cualquier persona interesada, en los términos de la cláusula vigésima séptima de los requisitos e 
información general de la licitación. 
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Para participar, los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., las facilidades 
necesarias para su verificación: 
• Copia del recibo de pago de las bases de licitación. 
• Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del 

procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las 
que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

• Declaración original por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Documentos que acrediten el capital contable, de la persona interesada o de cada una de las personas que presenten una propuesta conjunta, 
comprobado mediante la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o el balance general auditado externamente del ejercicio inmediato anterior. 

• Acreditación de existencia legal: 

a) Personas morales: escrito (forma PT-01A) mediante la cual acreditará la existencia legal de la persona moral y la personalidad legal de su 
representante, anexando copia de identificación del mismo. 

b) Personas físicas: escrito (forma PT-01B) mediante la cual acreditará la existencia legal de la persona física, anexando copia de identificación de la 
misma. 

• Copia del convenio privado de asociación (en su caso). 

Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica del licitante y de los profesionales técnicos 
al servicio del mismo de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos acreditándolo mediante los siguientes documentos: 

1. Para acreditar experiencia y capacidad técnica del licitante deberán presentar cualesquiera de los siguientes documentos: 
• Relación en donde se señale bajo protesta de decir verdad, los contratos de obra similares en naturaleza y monto a los que son motivo de estas 

licitaciones que tenga o haya celebrado con la administración pública o particulares indicando contratante, número de contrato, descripción de la obra, 
periodo de ejecución, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso. 

• Copia de la carátula de los contratos similares en naturaleza y monto a los que son motivo de estas licitaciones. 
• Documentación que acredite fehacientemente la experiencia de las personas que integran la sociedad en el acta constitutiva, en trabajos similares en 

naturaleza y monto a los que son motivo de estas licitaciones, indicando bajo protesta de decir verdad, contratante, número de contrato, descripción de 
la obra, periodo de ejecución, monto y avance. 

2. Para acreditar experiencia y capacidad técnica de los profesionales técnicos al servicio del licitante deberán presentar los siguientes documentos: 
• Curriculum vitae de los profesionales técnicos, indicando el grado académico del mismo, el puesto dentro de la empresa, el cargo que desempeñará 

dentro de la obra, así como indicando bajo protesta de decir verdad la relación de obras en las que haya participado, misma que deberá ser de 
características técnicas y magnitudes similares a la objeto de esta l icitación señalando en ésta: contratante, número de contrato, descripción de la obra, 
periodo de ejecución, monto y contratista con quien ejecutó la obra. 

• Carta compromiso firmada por el o los profesionales técnicos, en donde, en caso de resultar ganador el licitante, se comprometa a realizar los trabajos 
en el puesto y cargo indicado en el curriculum vitae. 

Lo señalado en los incisos anteriores de acuerdo a lo siguiente: 
••  Licitación número 18-580-002-043-02 rehabilitación de tanques de almacenamiento en plantas industriales. 
••  Licitación número 18-580-002-044-02 elaboración de ingeniería de detalle, procura, suministro, construcción e instalación de sistemas para eliminación de 

finos de polietileno de baja densidad en plantas industriales. 
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••  Licitación número 18-580-002-045-02 obra eléctrica en plantas industriales. 
••  Licitación número 18-580-002-046-02 obra civil, eléctrica, instrumentación en plantas industriales. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre las propuestas de las licitaciones calificadas 
como solventes técnica y económicamente, presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. SERGIO ARREDONDO GALLARDO 

RUBRICA. 
(R.- 168953) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 069 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados en participar en la licitación para la contratación de carga, transporte y descarga de materiales, equipos y herramientas diversas, en apoyo a 
las áreas operativas de la Región Sur, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575055-

069-02 
$1,358.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,234.00 

25/10/2002 22/10/2002 
12:00 horas 

31/10/2002 
9:00 horas 

11/11/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C81100000

0 
Carga, transporte, 

descarga y maniobras de 
materiales, equipos y 

herramientas diversas con 
tractocamión quinta rueda, 

equipado 
con semirremolque 

y grúa articulada 

1 Contrato $9’000,000.0
0 

$22’500,000.0
0 

2 C81100000
0 

Carga, transporte, 
descarga y maniobras de 

materiales, equipos y 
herramientas diversas con 

camión redilas de 12 
toneladas equipado con 

grúa articulada 

1 Contrato $600,000.00 $1’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de venta de bases de 

la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el edificio 2 (Herradura), planta baja del Centro Técnico Administrativo 
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de P.E.P., avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, 
extensión 2-0662, los días de lunes a viernes, con la licenciada María Teresa Sosa Martínez, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de 
pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, expedido por una institución bancaria autorizada o efectivo en el 
banco Banamex, S.A. que se encuentra dentro de las instalaciones del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de concursos 1H de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada en el edificio 2 (Herradura), planta baja del Centro Técnico Administrativo de P.E.P., R.S., ubicado en avenida Campo Sitio 
Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 31 de octubre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 
de concursos 1H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el edificio 2 (Herradura), planta baja del Centro Técnico Administrativo 
de P.E.P., R.S., avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, 
en la sala de concursos 1H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el edificio 2 (Herradura), planta baja del Centro Técnico 
Administrativo de P.E.P., R.S., avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar del servicio: en los campos, sectores e instalaciones de Pemex Exploración y Producción dentro de la Región Sur o en cualquier lugar donde P.E.P. lo 
indique, los días de lunes a domingo, en el horario de servicio: las 24 horas del día. 

• Plazo del servicio: 731 días con fecha probable de inicio el 1 de enero de 2003. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la facturación plenamente requisitada. La fecha en que se 
hace exigible el pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar en la licitación. 

• Los interesados que adquieran las bases de la licitación en la ventanilla de venta de bases, deberán presentar copia de su R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
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LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 168954) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE AGUASCALIENTES 

CONVOCATORIA 012 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES DE LA BODEGA DE BIENES EMBARGADOS DE LA ADMINISTRACION LOCAL DE 
RECAUDACION DE AGUASCALIENTES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06101055-015-02 $1,650 

COSTO EN compraNET: $1,500 
23/10/2002 23/10/2002 

16:00 HORAS 
23/10/2002 

11:00 HORAS 
29/10/2002 

11:00 HORAS 
31/10/2002 

11:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA O SERVICIO FECHA ESTIMADA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE EDIFICIO 11/11/2002 45 DIAS NATURALES $500,000 

 
• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CHICHIMECO 

NUMERO 119, 2o. PISO, COLONIA SAN LUIS, CODIGO POSTAL 20250, AGUASCALIENTES, AGS., TELEFONO (01 449) 910 03 06, LOS DIAS DEL 15 AL 23 
DE OCTUBRE DE 2002, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, EN LAS INSTALACIONES DEL SAT EN 
AGUASCALIENTES, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DE LA SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE 
AGUASCALIENTES, UBICADO EN CHICHIMECO 119, 2o. PISO, COLONIA SAN LUIS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES MEDIANTE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 

2002 A LAS 11:00 HORAS, EN EL MEZZANINE DE LA SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE GUADALAJARA SUR, AVENIDA LAZARO 
CARDENAS NUMERO 2305, COLONIA LAS TORRES, PLAZA COMERCIAL ABASTOS, CODIGO POSTAL 44920, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN EL MEZZANINE DE LA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE GUADALAJARA SUR, AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 2305, COLONIA LAS TORRES, 
PLAZA COMERCIAL ABASTOS, CODIGO POSTAL 44920, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN EL ACCESO PRINCIPAL DEL 
INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA SAN FRANCISCO DE LOS VIVEROS NUMERO 508, FRACCIONAMIENTO OJOCALIENTE I, CODIGO POSTAL 20190, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UNA ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
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• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: RELACION DE CONTRATOS 
VIGENTES RELATIVOS A EJECUCION DE OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS (SEGUN SEA EL CASO), QUE SEAN SIMILARES A LAS 
DESCRITAS EN LA LICITACION CORRESPONDIENTE, QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA. 

• CAPITAL CONTABLE REQUERIDO (SEGUN LICITACION) COMPROBABLE MEDIANTE LA PRESENTACION DE BALANCE GENERAL AUDITADO CON 
ANTIGÜEDAD MAXIMA DE UN AÑO (CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA), ACOMPAÑADO 
CON LAS FOTOCOPIAS DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO CORRESPONDIENTE ANTE LA S.H.C.P.; QUE LO ACREDITE 
COMO TAL, ACTUALIZANDO A LA FECHA DE EXPEDICION DE DICHO DICTAMEN. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 1.- ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE EL DOMICILIO 
PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, 
LAS QUE SURTIRAN PARA SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO, ASIMISMO, SU ACEPTACION PARA DICHA 
DOCUMENTACION MEDIANTE MEDIOS ELECTRONICOS DE COMUNICACION. 2.- COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA, MODIFICACIONES Y PODERES, EN 
SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONAS MORALES O DE ACTA DE NACIMIENTO E IDENTIFICACION CUANDO SE TRATE DE PERSONAS FISICAS. 
3.- EN CASO DE ASOCIACIONES, ADICIONALMENTE LOS REQUISITOS SOLICITADOS DE TODAS Y CADA UNA DE LAS EMPRESAS O PERSONAS QUE 
FORMEN LA ASOCIACION) DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE ASOCIACION CORRESPONDIENTE. PARA LOS LICITANTES QUE OPTEN POR 
PRESENTAR SU PROPUESTA EN FORMA CONJUNTA, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, EL REPRESENTANTE COMUN 
DEBERA SEÑALARLO A LA CONVOCANTE, ASI COMO INCLUIR EN EL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA EL CONVENIO AL QUE HACE 
REFERENCIA EN EL PARRAFO ANTERIOR. EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO POR EL SAT, PODRA RESULTAR DE LA SUMATORIA DE LOS 
CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS EMPRESAS INTEGRANTES. A LOS LICITANTES QUE OPTEN POR LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA SE LES EXCEPTUARA DEL ENVIO DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A SU EXISTENCIA 
LEGAL Y FACULTADES DE SU REPRESENTANTE, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI ALGUNO DE ELLOS QUEDARA ADJUDICADO, PRESENTARA DICHOS 
DOCUMENTOS A EL SAT PARA LOS TRAMITES INHERENTES A LA FORMALIZACION DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 4.- ESCRITO MEDIANTE EL 
CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LOPSRM. 5.- ESCRITO 
MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y LAS DISPOSICIONES 
GENERALES PARA LA CONTRATACION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL SAT, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPUESTA ECONOMICA MAS BAJA, EL SAT NO UTILIZARA MECANISMO DE 
PUNTOS O PORCENTAJES PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES PREVIAMENTE AUTORIZADAS, CUYO IMPORTE EL SAT CUBRIRA 
DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE EL SAT RECIBA DICHAS ESTIMACIONES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER ACLARACION AL RESPECTO, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE 
DE 9:00 A 14:00 HORAS EN DIAS HABILES. 
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AGUASCALIENTES, AGS., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE AGUASCALIENTES, AGS. 
ING. ENRIQUE GARCIA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 168955) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 

ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios de capacitación informática con 
cobertura nacional. Esta licitación es de carácter nacional con cargo a la reserva permanente de compras del sector público, de conformidad con lo siguiente:  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06101072-020-02 $884.00 
Costo en compraNET: 

$804.00 

25/10/2002 25/10/2002 
12:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones del 

S.A.T. 

31/10/2002 
9:00 horas 

5/11/2002 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Impartición en la local del Norte del D.F. de cursos de informática 4,200 Hora 
2 C810000000 Impartición en la local del Centro del D.F. de cursos de informática 4,200 Hora 
3 C810000000 Impartición en la local del Sur del D.F. de cursos de informática 4,200 Hora 
4 C810000000 Impartición en la local del Oriente del D.F. de cursos de informática 4,200 Hora 
5 C810000000 Impartición en la local de Naucalpan, Estado de México, de cursos de 

informática 
4,200 Hora 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Sinaloa número 43, 2o. piso, 

colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5231 9171, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de octubre de 2002 a las 12:30 horas, en la sala de juntas de la Administración de Adquisiciones, 
ubicada en Sinaloa número 43, 13o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 31 de octubre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de 

juntas de la Administración de Adquisiciones, Sinaloa número 43, 13o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de noviembre de 2002 a las 12:30 horas, en la sala de juntas de la Administración de 

Adquisiciones, Sinaloa número 43, 13o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los servicios se prestarán, de acuerdo al anexo I y sus anexos técnicos de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 11 de noviembre al 14 de diciembre. 
• El pago se realizará: con fundamento en el artículo 51 de la ley, los pagos se efectuarán dentro de los 45 días naturales, posteriores a la aceptación formal 

de las facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público.  
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MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
ADMINISTRADORA CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. LILIA CAHUANTZI TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 168956) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE RECURSOS MATERIALES EN TABASCO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES CON CARGO A LA RESERVA DE PETROLEOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones siguientes:  
• Licitación pública nacional número 18577007-033-02, para la adquisición de bienes relativos a andamios torre de trabajo, con destino en los complejos 

procesadores de gas Nuevo Pemex, Ciudad Pemex y Area Coatzacoalcos y el Sector Ductos Minatitlán, de Pemex-Gas y Petroquímica Básica, con cargo a la 
reserva de Petróleos Mexicanos de los tratados de libre comercio. 

• Licitación pública nacional número 18577007-034-02, para la adquisición de bienes relativos a bombas centrífugas verticales, con destino en Complejo 
Procesador de gas Cactus de Pemex Gas y Petroquímica Básica, con cargo a la reserva de Petróleos Mexicanos de los tratados de libre comercio, de 
conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18577007-033-02 $880.00 Costo en 

compraNET: $800.00 
24/10/2002 21/10/2002 

12:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

30/10/2002 
11:00 horas 

6/11/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I421000016 Andamio de acero de alta resistencia con acabado galvanizado por inmersión en 

caliente, con roseta única 
40 Pieza 

2 C780400000 Poste para andamio 48 Pieza 
3 C780400000 Poste para andamio 200 Pieza 
4 C780400000 Poste para andamio 40 Pieza 
5 C780400000 Larguero para andamio 100 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18577007-034-02 $880.00 Costo en 

compraNET: $800.00 
24/10/2002 21/10/2002 

16:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

30/10/2002 
16:00 horas 

6/11/2002 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I420200008 Bomba centrífuga vertical de doble succión, capacidad de diseño 20.000 GPM 4 Pieza 
2 I420200008 Bomba centrífuga vertical de doble succión, capacidad de diseño 22.000 GPM 4 Pieza 

 
Condiciones generales para todas las licitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el domicilio de la convocante, 

prolongación de Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, México, teléfono 
01-993-3103500, extensiones 3-03-56, 3-01-56 y 3-03-80, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante depósito en firme a la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), anotando en la ficha de depósito los siguientes 
datos: nombre del cliente, razón social del licitante, convenio en moneda nacional número 83162, referencia CIE: 9910, concepto CIE: 18577007-033-02 o 
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18577007-034-02, según corresponda, depositada en cualquier sucursal BBVA Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Todas las entregas deberán realizarse los días hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• No se otorgarán anticipos. 
• El pago se realizará: en pesos mexicanos, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, a los 30 días calendario, contados a partir de la recepción 

y aceptación de la documentación para trámite de pago en la ventanilla única de la Subgerencia de Recursos Financieros, ubicada en el tercer piso del 
edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, sito en prolongación de Paseo Usumacinta sin número, Tabasco 2000, código postal 86135, 
Villahermosa, Tabasco, México, teléfono (01993) 3103500, extensiones 30325 y 30330, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que 
los bienes han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica, y debidamente inspeccionados. 

• Plazo de entrega: el plazo de entrega máximo será hasta el 31 de diciembre de 2002, contado a partir de la formalización del contrato por parte del proveedor 
que resulte adjudicado. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
Condiciones particulares de cada licitación: 
Licitación pública nacional con cargo a la reserva de Petróleos Mexicanos 18577007-033-02: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Subgerencia de Recursos 

Materiales, ubicada en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, en el domicilio de la convocante.  
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 30 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de 

juntas número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, en el domicilio 
de la convocante. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, ubicada en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, en el domicilio de la convocante.  

• Lugar de entrega: almacén 0902 del Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex, ubicado en domicilio conocido, carretera Villahermosa-Reforma, Villa Luis 
Gil Pérez, Municipio de Centro, Tabasco, México, código postal 86000, almacén 0903 del Complejo Procesador de Gas Ciudad Pemex, ubicado en avenida 
Lázaro Cárdenas sin número, colonia Centro, código postal 86721, Ciudad Pemex, Tabasco (carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32), almacén 0954 del 
Sector de Ductos Minatitlán, con dirección en calle Dante Delgado Ranauro número 160, colonia Insurgentes Norte, Minatitlán, Veracruz, código postal 
96710, y almacén 0954 
del Complejo Procesador de Gas Area Coatzacoalcos, ubicado en domicilio conocido kilómetro 5.5, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Zona Industrial 
Pajaritos, Coatzacoalcos, Veracruz, código postal 96740. 

Licitación pública nacional con cargo a la reserva de Petróleos Mexicanos 18577007-034-02: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Subgerencia de Recursos 

Materiales, ubicada en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, en el domicilio de la convocante.  
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 30 de octubre de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de 

juntas número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, en el domicilio 
de la convocante. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de noviembre de 2002 a las 17:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, ubicada en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, en el domicilio de la convocante.  

• Lugar de entrega: almacén 0901 del Complejo Procesador de Gas Cactus, ubicado en domicilio conocido, Ranchería San Miguel 2a. sección, Municipio 
de Reforma, Chiapas, México, código postal 29500. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ANGEL CARLOS TORRES CULEBRO 

RUBRICA. 
(R.- 168960) 
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PEMEX REFINACION 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de licitación: 18576042-033-01 Fecha de publicación de la convocatoria: 15/11/2001 

Nota aclaratoria No. 13 convocatoria 032 No. de registro en Diario Oficial: R.- 153334 
Fecha límite para adquirir bases: Dice: 15 de octubre de 2002; Debe decir: 12 de noviembre de 2002 

Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: 21 de octubre de 2002 a las 10:00 horas; Debe decir: 18 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas 

Fecha de apertura económica 
Dice: 12 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas; Debe decir: 10 de diciembre de 2002 a las 12:00 

horas 
Fecha estimada de inicio: Dice: 16 de diciembre de 2002; Debe decir: 10 de enero de 2003 

 
Anticipo 

Dice: Debe decir: 
Para los trabajos correspondientes a la 

construcción y puesta en operación de terminal 
de almacenamiento y distribución (licitación 

No. 18576042-033-01) Pemex Refinación otorgará 
100% de anticipo del monto total de la asignación 
autorizada al contrato respectivo durante el primer 

ejercicio y se otorgará un 30% de la asignación 
presupuestal aprobada al contrato para los 

ejercicios correspondientes al 2003 y 2004. La 
entrega de estos anticipos se hará de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Con relación a la construcción y puesta en 
operación de la terminal de almacenamiento y 
distribución (licitación No. 18576042-033-01), 
Pemex Refinación otorgará, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 50 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y a los artículos 108 y 109 de su 

Reglamento, un anticipo como sigue: Ejercicio 
2003 30% de la asignación presupuestal 

aprobada para el contrato. Ejercicio 2004 30% de 
la asignación presupuestal aprobada al contrato 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE INGENIERIA Y DESARROLLO DE PROYECTOS 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACION 
ING. JORGE ALBERTO AGUILAR LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 168961) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

SEDE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de vehículos de trabajo pesados, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575001-

020-02 
$880.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

25/10/2002 24/10/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

31/10/2002 
10:00 horas 

7/11/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800032 Camión de 8 toneladas 27 Pieza 
2 I480800032 Camión de 40 toneladas 4 Pieza 
3 1480800032 Camión de 16 toneladas 16 Pieza 
4 1480800154 Tractocamión 5 Pieza 
5 I480800064 Camión con tanque de agua 7 Pieza 

 

- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, edificio 
A piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 57-22-25-00, extensión 323-46, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

- La forma de pago es con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo (el precio incluye el I.V.A.). 

- En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el precio incluye el I.V.A.). 
- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y 

Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica se efectuará el día 7 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, 
ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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- Para la presente licitación no se otorgará anticipo. 
- Lugar de entrega: en los almacenes de Pemex Exploración y Producción, en los estados de Chiapas, Tamaulipas, Tabasco y Veracruz, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
- Plazo de entrega: 30 días, contados a partir de la formalización de contrato. 
- El pago se realizará: 30 días posteriores a la recepción de la factura debidamente requisitada, en la ventanilla única de la región correspondiente, los pagos 

podrán liquidarse en forma anticipada de acuerdo a lo indicado en las bases, siendo el vencimiento del plazo del pago la fecha de exigibilidad del mismo. 
- Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas 

de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago el proveedor, en forma directa. 
-  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
-  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. RAUL HERNANDEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 168962) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de ropa de trabajo, calzado y artículos de seguridad, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Esta licitación se realiza bajo la cobertura de la reserva transitoria de Petróleos Mexicanos. 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572038-

027-02 
$1,040.34 
Costo en 

compraNET: 
$945.76 

25/10/2002 23/10/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

31/10/2002 
10:00 horas 

5/11/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C420000000 Overol costa fuera 1 Pieza $1'056,000.00 $1'320,000.00 
2 C420000000 Calzado de seguridad 

dieléctrico 
1 Par $1'219,104.00 $1'523,880.00 

3 C420000000 Chamarra para verano 1 Pieza $442,112.00 $552,640.00 
4 C420000000 Chamarra para 

invierno 
1 Pieza $166,800.00 $208,500.00 

5 C420000000 Calzado de seguridad 
con casquillo 

1 Par $168,480.00 $210,600.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia General de 

Recursos Materiales, ubicada en el 1er. piso de la torre ejecutiva de Pemex, en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 
11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono 5203-4537, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 17:00 
horas, a partir de esta fecha y hasta la fecha límite arriba indicada. La forma de pago es, en convocante, con cheque de caja o certificado a nombre de 
Petróleos Mexicanos, expedido por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones (primera y segunda etapas) se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Superintendencia General de Recursos Materiales de la Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, ubicada en el 1er. piso de la torre ejecutiva de 
Pemex, en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacén central de la G.I.T., ubicado en calle Donizetti número 315, colonia Vallejo, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario 
de entrega de 8:30 a 12:00 horas. 

• Plazo de entrega: 70 días la ropa de trabajo y el calzado, y 30 días los artículos de seguridad. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la factura original acompañada del acuse de recibo conteniendo 

el sello del área receptora de los bienes, fecha de recepción, así como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos, en la ventanilla 
única del corporativo, ubicada en el 1er. piso del edificio C, del Centro Administrativo de Petróleos Mexicanos, en avenida Marina Nacional número 329, 
colonia Huasteca, México, D.F., código postal 11311, en horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 168963) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
 

En cumplimiento de las disposiciones que establecen los artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 48 del 
Reglamento de la misma ley, la Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones a través de su Superintendencia General de Recursos Materiales, ubicada en el 
1er. piso de la torre ejecutiva del Centro Administrativo de Pemex, avenida Marina Nacional 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11311, México, D.F., hace del conocimiento del público: 
El aviso de fallo de la licitación pública internacional número 18572038-005-02, convocada bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre 
comercio suscritos por el Gobierno de México, y demás disposiciones aplicables, referente al suministro e instalación de una torre autosoportada de 100 metros 
de altura, de la solicitud de pedido número 1100020809, integrada por las partidas de la 1 a la 14, cantidad adjudicada una torre que incluye: accesorios y 
servicios de instalación, a la compañía Sisttemex, S.A. de C.V., 
con domicilio en Gobernador Guadalupe Covarrubias número 22, colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11850, México, 
D.F., por un importe total de $352,306.60 dólares de los Estados Unidos de América. Fecha de emisión del fallo: 9 de agosto de 2002. 
El aviso de fallo de la licitación pública internacional número 18572038-012-02, convocada bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre 
comercio suscritos por el Gobierno de México, y demás disposiciones aplicables referente a la adquisición, instalación y puesta en operación de enlaces de 
microondas en la banda de 5.8 Ghz y cursos de capacitación, de las solicitudes de pedido número 1100022143, integrada por las partidas de la 1 a la 20 y 
1100025992 integrada por las partidas de la 1 a la 4, cantidad adjudicada catorce enlaces que incluyen: refacciones y servicios de instalación, puesta en 
operación y capacitación, a la compañía Signacom, S.A. de C.V., con domicilio en Enrique Rebsamen número 629, 
colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., por un importe total de $867,706.70 dólares de los Estados Unidos de América. 
Fecha de emisión del fallo: 30 de septiembre de 2002. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
 RUBRICA. (R.- 168964) 
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CIATEQ, A.C. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, OBRA PUBLICA Y ACTIVO FIJO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de cableado estructurado en oficinas San 
Luis Potosí y ampliación a conmutador Meridian opción 11 en oficinas Querétaro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11104002-027-02 $980.00 
Costo en compraNET: 

$780.00 

18/10/2002 18/10/2002 
11:00 horas 

18/10/2002 
10:00 horas 

23/10/2002 
11:00 horas 

25/10/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Cableado estructurado en oficinas San Luis Potosí 1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11104002-028-02 $980.00 

Costo en compraNET: 
$780.00 

21/10/2002 21/10/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/10/2002 
17:00 horas 

28/10/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Ampliación a conmutador Meridian opción 11 1 Servicio 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de CIATEQ, A.C., con 
cargo del mismo Comité, el día 11 de octubre de 2002.  
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Retablo número 150, colonia 
FOVISSSTE, código postal 76150, Querétaro, Querétaro, teléfono (442) 211-26-77, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 y de 16:00 
a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a nombre de la convocante, este pago ya incluye I.V.A. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los lugares y horas señalados. El acto de presentación de proposiciones y apertura de 
la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en los lugares y horas señalados. La apertura de la propuesta económica se efectuarán en los lugares y horas 
señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Se 
otorgará un anticipo de 30%. Lugar de entrega: de acuerdo a las bases de licitación. El pago se realizará: 15 días hábiles después de la presentación de la 
factura correspondiente por los servicios solicitados. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

QUERETARO, QRO., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
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SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, ACTIVO FIJO Y OBRA PUBLICA 
ARQ. ROBERTO D. CEVADA BAEZ. 

 RUBRICA. (R.- 168965) 
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PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 

SUBGERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE MANTENIMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

CONVOCATORIA 020 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas de nacionalidad mexicana que 
satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en las licitaciones 
públicas nacionales en dos etapas, para la contratación de remediación del suelo por afectación de hidrocarburo en área aledaña al kilómetro 470+000 del 
oleoducto de 24"Ø Madero-Cadereyta y caracterización del sitio y evaluación del grado de contaminación por afectación de hidrocarburo en áreas aledañas al 
kilómetro 17+000 del combustoleoducto 16"-12"Ø Cadereyta-CFE, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576020-080-
02 

$1,815.00 
Costo en compraNET: 

$1,650.00 

24/10/2002 24/10/2002 
9:00 horas 

23/10/2002 
9:00 horas 

30/10/2002 
9:00 horas 

4/11/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Caracterización del sitio y evaluación del grado de contaminación por afectación de 
hidrocarburo en el km 17+000 del combustoleoducto 16"-12"Ø Cadereyta-CFE 

12/11/2002 45 $330,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576020-081-

02 
$1,815.00 

Costo en compraNET: 
$1,650.00 

24/10/2002 24/10/2002 
12:00 horas 

23/10/2002 
12:00 horas 

30/10/2002 
12:00 horas 

4/11/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Remediación del suelo por afectación de hidrocarburo en el km 470+000  
del oleoducto de 24"Ø Madero-Cadereyta 

12/11/2002 45 $75,000.00 

 
Consideraciones generales: 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Miguel Alemán kilómetro 

5.0, colonia San Rafael, código postal 67110, Guadalupe, Nuevo León, teléfono 01(81)83641560, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 
8:30  
a 14:30 horas. 

 La forma de pago es, en las oficinas de la convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la 
localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles, hasta la fecha límite para adquirir las bases, en horario de 9:00 a 14:00 horas. Siendo este 
requisito indispensable para su participación. Y en compraNET, mediante el pago en las sucursales de Inverlat, por medio del recibo que genera el sistema 
a nombre de Pemex Refinación. 

 Las juntas de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas, se llevarán a cabo en las oficinas de la Coordinación  
de Contratos de la Subgerencia Ductos Norte, ubicadas en avenida Miguel Alemán kilómetro 5.0, colonia San Rafael, código postal 67110, Guadalupe,  
Nuevo León. 

 Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta, a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código 
postal 01920, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica, mayor información al teléfono 5480-
6340, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del sistema compraNET. 

 Toda la documentación contenida en las propuestas presentadas por los licitantes deberá ser en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 

podrán  
ser negociadas. 

 No se otorgará anticipo alguno para la ejecución de estos trabajos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, o las que se encuentren en los supuestos del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Para acreditar su existencia legal, el licitante deberá incluir en su propuesta escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 

cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, conteniendo los datos indicados en las bases de licitación, así como copia simple 
del testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía. 

 Para acreditar la experiencia y capacidad técnica requerida, los licitantes deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados 
por el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación, en la ejecución de obras de características técnicas y magnitud similares 
a las que son motivo de esta convocatoria. 
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 Para acreditar la capacidad financiera, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de estados financieros auditados por un contador público 
externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula 
profesional del auditor externo, de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente 
creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

 Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones, solamente podrá formar parte de una agrupación. El hecho de que una persona 
forme parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para desechar las proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o 
más personas presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre sí un convenio privado y designar al representante común. Por ser una 
licitación nacional, de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, únicamente pueden participar 
personas de nacionalidad mexicana, por lo que no se permite la asociación con personas de nacionalidad extranjera. 

 De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación. 

 Los pagos se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo 

que, en caso de requerir cualquier información adicional se podrá consultar en compraNET, acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 
01(81)83641560. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal, código postal 11300. 

Consideraciones particulares: 
18576020-080-02 
 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 23 de octubre de 2002 a las 9:00 horas, en las oficinas del Sector Monterrey, ubicadas en carretera 

Minera del Norte kilómetro 2.5, código postal 66350, Santa Catarina, N.L. 
 Ubicación de la obra: kilómetro 17+000 del combustoleoducto 16”-12” Ø Cadereyta-CFE (ubicado en Benito Juárez, Estado de Nuevo León). 
 Se podrán subcontratar partes de la obra. 
 El plazo de ejecución de los trabajos es de 45 días naturales, el presentar un plazo de ejecución mayor al estipulado será causa de desechamiento. 
 El fallo se dará el día 7 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, en el mismo lugar señalado para que se celebren los eventos de apertura de propuestas 

técnicas y económicas. 
18576020-081-02 
 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 23 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en las oficinas del Sector Monterrey, ubicadas en carretera 

Minera del Norte kilómetro 2.5, código postal 66350, Santa Catarina, N.L. 
 Ubicación de la obra: kilómetro 470+000 del oleoducto de 24” Ø Madero-Cadereyta (ubicado en Cadereyta Jiménez, Estado de Nuevo León). 
 Se podrán subcontratar partes de la obra. 
 El plazo de ejecución de los trabajos es de 45 días naturales, el presentar un plazo de ejecución mayor al estipulado será causa de desechamiento. 
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 El fallo se dará el día 7 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en el mismo lugar señalado para que se celebren los eventos de apertura de propuestas 
técnicas y económicas. 

 
GUADALUPE, N.L., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

SUBGERENTE DE TRANSPORTACION POR DUCTO  
DE LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 

ING. RUBEN HERRERO ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 168966) 
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CIATEQ, A.C. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, OBRA PUBLICA Y ACTIVO FIJO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de máquina de coordenadas y 
lentes 
ópticos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de CIATEQ, A.C., con 
cargo del mismo Comité el día 19 de septiembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11104002-029-02 $980.00 
Costo en compraNET: 

$780.00 

22/10/2002 22/10/2002 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/10/2002 
17:00 horas 

30/10/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 1421400000 Máquina de coordenadas 1 Equipo 
2 1060600000 Lentes ópticos 4 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Retablo número 150, colonia 
FOVISSSTE, código postal 76150, Querétaro, Querétaro, teléfono (442) 211-26-77, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 y de 16:00 
a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a nombre de la convocante, este pago ya incluye I.V.A. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 2002 a las 12:00 horas en CIATEQ, A.C., ubicado en avenida Retablo 
número 150, colonia FOVISSSTE, código postal 76150, Querétaro, Querétaro. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 
técnica(s) se 
efectuará el día 28 de octubre de 2002 a las 17:00 horas, en CIATEQ, A.C., avenida Retablo número 150, colonia FOVISSSTE, código postal 76150, Querétaro, 
Querétaro. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en CIATEQ, A.C., avenida Retablo número 150, 
colonia FOVISSSTE, código postal 76150, Querétaro, Querétaro. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que 
deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Se otorgará un anticipo de 30%. La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento 
simultáneo. Lugar de entrega: CIATEQ, A.C., Unidad Aguascalientes, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. Plazo de 
entrega: del 4 de noviembre al 31 de diciembre de 2002. El pago se realizará: 15 días hábiles después de entregar los bienes a satisfacción de la convocante y 
la presentación de la factura correspondiente a revisión. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

QUERETARO, QRO., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
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SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, ACTIVO FIJO Y OBRA PUBLICA 
ARQ. ROBERTO D. CEVADA BAEZ 

RUBRICA. 
(R.- 168967) 
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FIDEICOMISO DE FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo de 
comunicación y bienes informáticos, así como red de comunicación para las oficinas de la Delegación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y sus Cuatro Distritos de Desarrollo Rural, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

FOFAENL-LPN-
01-2002 

$1,300.00 23/10/02 
12:00 horas 

23/10/02 
12:00 horas 

Se dará a 
conocer el día 
de la apertura 

30/10/02 
9:00 horas 

31/10/02 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150000000 Diverso equipo de comunicación 55 Pieza 
2 I180000000 Diverso equipo de cómputo (impresoras, software, etc.) 51 Pieza 
3 I150000000 Red de comunicación 4 Servicio 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en avenida Eugenio Garza Sada número 4601 Sur, colonia Condesa en Monterrey, N.L., 

código postal 64880, teléfono 01 83 65 70 47, los días 15 al 23 de octubre de 2002, en días hábiles, con el siguiente horario de 12:00 a 14:30 horas. La 
forma de pago es, se hará en el Banco de Crédito Rural, S.N.C., ubicado en avenida Madero número 1560 Oriente, en la cuenta número 1621004980-7 a 
nombre del FOFAENL. 

 La junta de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán en avenida 
Eugenio Garza Sada número 4601 Sur, colonia Condesa, en Monterrey, N.L.  

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 No se otorgará anticipo. 
 Lugar de entrega: almacén general de la Secretaría Técnica del FOFAENL, ubicado en avenida Eugenio Garza Sada 4601 Sur, colonia, Condesa en 

Monterrey, N.L., 
los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

 Plazo de entrega: a más tardar 10 días después de la firma del contrato, para las partidas I y II, y para la partida III, 20 días. 
 El pago se realizará: con base en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, a más tardar dentro de los 45 días. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MONTERREY, N.L., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 



Martes 15 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     426 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DEL FOFAENL 
ING. FERNANDO CARMONA BALANDRANO 

RUBRICA. 
(R.- 168969) 
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SECRETARIA DE SALUD 
SUBDIRECCION DE APOYO TECNICO Y COMPRAS CONSOLIDADAS 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 012 

 
1. EL GOBIERNO DE MEXICO HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO EN DIVERSAS MONEDAS PARA 

SUFRAGAR EL COSTO DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD (PROCEDES). PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO 
SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN VIRTUD DEL CONTRATO O CONTRATOS QUE SURJAN DE LA LICITACION A QUE SE CONVOCA. 

 ESTA CONVOCATORIA SE FORMULA COMO RESULTADO DEL ANUNCIO GENERAL PARA ESTE PROYECTO PUBLICADO EN LA EDICION DEL 
DEVELOPMENT BUSINESS VOLUMEN NUMERO 588, DE 16 DE AGOSTO DE 2002. 

2. LA SECRETARIA DE SALUD (DIRECCION GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD), A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES INVITAN A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL SUMINISTRO DE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00012005-018-02 $804.00 

COSTO EN compraNET: 
$724.00 

27/11/2002 NO HABRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

28/11/2002 
14:00 HORAS 

28/11/2002 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C841600278 2710 MICRONUTRIMENTO TABLETAS 320,000 ENVASE C/30 TABS. 
2 C841600278 2711 MICRONUTRIMENTO SUSPENSION ORAL 1’012,168 ENVASE C/60 MLS. 
3 C841600278 2712 MICRONUTRIMENTO CAPSULAS  317,483 ENVASE C/30 CAPS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00012005-019-02 $804.00 

COSTO EN compraNET: 
$724.00 

27/11/2002 NO HABRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

28/11/2002 
10:00 HORAS 

28/11/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C841600278 244 PROPOFOL EMULSION INY. 200 MG 253 AMPOLLETA O FCO. 
AMPULA DE 20 MLS. 

2 C841600278 528 FENITOINA SODICA 250 MG. SOL. INYECTABLE 1,991 AMPOLLETA DE 5 MLS. 
3 C841600278 3407 NAPROXENO TABLETAS DE 250 MG 28,970 ENVASE C/30 TABS. 
4 C841600278 3509 MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL. 

SUSPENSION INYECTABLE 
17,509 CAJA C/1 AMP. O 

JERINGA PRELLENADA 
DE 0.5 MLS. 

5 C841600278 4116 ENALAPRIL 10 MG 253,702 ENVASE C/30 TABS. 
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3. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE 
LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITO EN AVENIDA PASEO  
DE LA REFORMA NUMERO 506, PISO 3, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., TELEFONOS 52 86 97 
33  
Y 52 86 38 60, FAX 55 53 15 76, EXTENSION 235, A PARTIR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA UN DIA HABIL PREVIO AL DIA DE APERTURA DE 
OFERTAS, DE 10:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 

4. LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN COMPRAR UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR 
ESCRITO AL ORGANISMO ANTES MENCIONADO Y EL PAGO DE UN CARGO NO REEMBOLSABLE CONFORME AL CUADRO ANTERIOR O A TRAVES DE 
BANCOS MEDIANTE FORMATO SAT 16, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA UN DIA HABIL PREVIO A 
LA FECHA DEL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CUADRO ANTERIOR O A TRAVES DEL SISTEMA 
ELECTRONICO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DE MEXICO DENOMINADO compraNET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA: http://compranet.gob.mx 
Y EL PAGO DE UN CARGO NO REEMBOLSABLE CONFORME AL CUADRO ANTERIOR MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA, A PARTIR 
DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA UN DIA HABIL PREVIO A LA FECHA DEL ACTO DE APERTURA DE 
OFERTAS. 

5. LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES Y EN LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO SON LAS QUE 
FIGURAN EN LOS DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION INTERNACIONAL PARA MEXICO: ADQUISICION DE BIENES, DEL BANCO MUNDIAL. 

6. LAS OFERTAS DEBEN ENTREGARSE EN LAS OFICINAS ANTES MENCIONADAS EN LAS HORAS Y FECHAS MENCIONADAS A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA PARA LA PRESENTE LICITACION Y HASTA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 DE 10:00 A 15:00 HORAS,  
EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITAS EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA 
NUMERO 506, PISO 3, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., TELEFONOS 52 86 97 33 Y 52 86 38 60, 
FAX 55 53 15 76, EXTENSION 235.  

7. LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS A LAS 14:00 Y 10:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE (CONFORME SE SEÑALA EN CADA CUADRO DE LA LICITACION 
RESPECTIVA), DEL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2002, EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, EN LAS 
OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITAS EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 
506, PISO 3, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., TELEFONOS 52 86 97 33 Y 52 86 38 60, FAX 55 53 
15 76, EXTENSION 235. 

8. LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION DEBERAN SER SUMINISTRADOS A MAS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 EN EL ALMACEN CENTRAL 
DE LA SECRETARIA DE SALUD, SITA EN ARENAL SIN NUMERO ESQUINA XOCHIMALTZIN, COLONIA Y DELEGACION TLALPAN, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCION VI, LISTA DE BIENES Y SERVICIOS Y PLAN DE ENTREGAS DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION RESPECTIVOS. 

9. EL PAGO SE REALIZARA DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A ENTERA 
SATISFACCION DEL COMPRADOR Y LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE. 

10. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION, NI EN LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

11. ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
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DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 

 RUBRICA. (R.- 168970) 
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INSTITUTO DE SALUD DE CHIAPAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
CONVOCATORIA No. 003/02 

 
1. El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 7061-ME en diversas monedas para 

financiar parcialmente el costo del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud. Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se 
destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud del contrato o contratos que surjan de las licitaciones a que se convoca. 

2. El Instituto de Salud de Chiapas, a través de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas 
técnicas y económicas, a través de documentos impresos o de medios remotos de comunicación electrónica, en dos sobres cerrados para el suministro 
de: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
37101003-

005-02 
Estructuras y 
manufactura

s 

$950.00 
Costo en 

compraNET
: 

$850.00 

4/11/2002 No aplica No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/11/2002 
10:00 horas 

8/11/2002 
10:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841600000 Módulo sanitario básico 400 Módulo 

3. El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en 
participar, a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica 
y adquirir los documentos de licitación, a través de compraNET. 

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de licitación en la oficina de licitaciones de 
la Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales del Instituto de Salud, ubicada en calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, edificio C, planta baja, colonia Maya, código 
postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Teléfonos y fax (01-961) 61 37074 y 61 31205, extensiones 148 y 164, teléfono y fax directo (01-961) 
61 27246, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta el día 4 de noviembre de acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior, de 
9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, y en compraNET, en la dirección electrónica: http:// www.compranet.gob.mx. 

5. Los licitantes que elijan presentar la propuesta, a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir los documentos de licitación, a 
través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior. El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 
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6. Los licitantes que elijan presentar sus ofertas, a través de documentos impresos, podrán adquirir de manera indistinta, un juego completo de los 
documentos de licitación, ya sea directamente en el organismo antes mencionado, mediante solicitud por escrito y el pago, a través de cheque certificado o 
de caja a favor de la Tesorería de la Federación en el horario señalado en el punto número 4, o a través de compraNET, en la dirección electrónica señalada 
en el mismo punto. 

7. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato, son las que figuran en los documentos 
estándar de la licitación pública para México con posibilidad de utilizar medios remotos de comunicación electrónica: Adquisiciones de Bienes del Banco 
Mundial. 

8. Las ofertas deberán presentarse en español. 

9. Las ofertas deben entregarse en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Salud, ubicada en calzada a la Ciudad 
Deportiva, Unidad Administrativa, edificio C, planta baja, colonia Maya, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfonos y fax (01961) 61 370-74 
y 312-05, extensiones 148 y 164, teléfono y fax directo (01961) 61 272-46, a partir de la presente publicación y hasta el día 4 de noviembre en un horario de 
9:00 a 14:00 horas y el día 5 de noviembre en la sala de juntas de la Dirección General del Instituto de Salud a las 10:00 horas (punto IAL 19.1 de la Sección 
III Datos de licitación, de los documentos de la licitación) o antes. 

10. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si los documentos de licitación han sido modificados a través de addenda. 

11. Las oferta técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la sala 
de juntas de la Dirección General del Instituto de Salud, ubicada en calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, edificio C, primer piso, colonia 
Maya, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

12. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la notificación del fallo de 
la licitación, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

13. El pago se realizará dentro de los 45 días naturales, posteriores a partir de la entrega total de los bienes a entera satisfacción del comprador y la entrega de 
la documentación correspondiente. 

14. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

15. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 

DR. ANGEL RENE ESTRADA AREVALO 
RUBRICA. 

(R.- 168972) 
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SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 012 

 

1. El Gobierno de México, ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para sufragar el costo del 

Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen 

en virtud del contrato o contratos que surjan de la licitación a que se convoca. 

 Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen número 

588 del 16 de agosto de 2002. 

2. La Secretaría de Salud (Dirección General de Equidad y Desarrollo en Salud) a través de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 

invita a licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para el suministro de: 

 

No. de 

licitación 

Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaracione

s 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 

apertura 

económica 

00012001-

022-02 

(LPI/SSA/2

2/2002/A) 

$1,100.00 

Costo en 

compraNET: 

$1,000.00 

27/11/2002 No habrá 

junta de 

aclaraciones 

No habrá 

visita a 

instalaciones 

28/11/2002 

14:00 horas 

28/11/2002 

14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800052 Camión pick up 21 Unidad 
2 I480800002 Ambulancia 19 Unidad 
3 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 10 Unidad 
4 I480800060 Camión refrigerador 1 Unidad 
5 I480800058 Camión redilas  1 Unidad 

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en las oficinas de la Dirección 

General de Recursos Materiales y Servicios Generales, sitas en avenida Paseo de la Reforma número 506, 18o. piso, colonia Juárez, Delegación 
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Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., teléfonos 55 53 13 98 y 52 86 16 70, a partir de la presente convocatoria y hasta un día hábil previo al día de 
apertura de ofertas, de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

4. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo antes 
mencionado y el pago de un cargo no reembolsable conforme al cuadro anterior, mediante pago en cualquier banco con el formulario SAT16 debidamente 
sellado y requisitado por el banco correspondiente a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta un día hábil previo a la fecha del 
acto de apertura de ofertas, de acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, o a través del sistema electrónico 
de compras gubernamentales de México denominado compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx, y el pago de un cargo no 
reembolsable conforme al cuadro anterior mediante los recibos que genera este sistema, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y 
hasta un día hábil previo a la fecha del acto de apertura de ofertas. 

5. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos 
estándar de licitación internacional para México: adquisiciones de bienes, del Banco Mundial. 

6. Las ofertas deben entregarse en las oficinas antes mencionadas en las horas y fechas mencionadas a partir de la publicación de la convocatoria para la 
presente licitación y hasta el 27 de noviembre de 2002 de 10:00 a 15:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, sita en avenida Paseo de la Reforma número 506, piso 18, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., teléfonos 
55 53 13 98 y 52 86 16 70. 

7. Las ofertas serán abiertas a las 14:00 horas del 28 de noviembre de 2002, en las oficinas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, sitas en avenida Paseo de la Reforma número 506, piso 18, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F.; teléfonos 55 53 13 98 y 52 86 16 70. 

8. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar el 31 de diciembre de 2002, en el almacén central de esta Secretaría de Salud, 
sito en calle Arenal sin número esquina Xochimaltzín, colonia y Delegación Tlalpan, conforme al cuadro de distribución incluido en la Sección VI, lista de 
bienes y servicios y plan de entregas de los documentos de licitación, respectivos. 

9. El pago se realizará dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la entrega total de los bienes a entera satisfacción del comprador y la entrega de la 
documentación correspondiente. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 168973) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
SUBGERENCIA DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las pólizas de aseguramiento de bienes de 
Luz y Fuerza del Centro, consistentes en póliza de seguro integral, póliza de transporte nacional de carga y póliza de administración de pérdidas para vehículos 
patrimoniales, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18500002-

013-02 
$904.64 
Costo en 

compraNET
: 

$822.40 

24/10/2002 24/10/2002 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/10/2002 
13:00 horas 

1/11/2002 
13:00 
horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicios 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Melchor Ocampo número 171, 6o. 

piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 51 40 02 59, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Servicios, ubicada en 
Melchor Ocampo número 171, 6o. piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala 
de juntas de la Gerencia de Servicios, Melchor Ocampo número 171, 6o. piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de noviembre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Servicios, 
Melchor Ocampo número 171, 6o. piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: las pólizas y la carta cobertura deberán entregarse a la Gerencia de Administración de Seguros, ubicada en calzada Melchor Ocampo 
número 171, 6o. piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 14:30 y de 16:00 
a 19:00 horas. 

• Plazo de entrega: el licitante ganador deberá entregar la carta cobertura a más tardar el día hábil siguiente a la emisión del fallo de la licitación. El licitante 
ganador deberá entregar las pólizas a más tardar a los 5 días posteriores a la emisión del fallo de la licitación. 

• El pago se realizará: 30 días posteriores. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
GERENTE DE SERVICIOS 

C.P. EMILIO OROPEZA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 168974) 
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INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de materiales y útiles para el procesamiento 
en equipos y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita instalaciones Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04111002-013-02 $905.00  
Costo en compraNET: 

$823.00 

29/10/2002 29/10/2002 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

4/11/2002 
13:00 horas 

8/10/2002 
13:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Tóner original para impresora láser 200 Pieza 
2 Disquetes de 3½ 4,500 Pieza 
3 CD-R 650 Mb 74 min. 1,500 Pieza 
4 CD WR discos regrabables 500 Pieza 
5 Cinta de respaldo formato DLT  30 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 

Materiales, sita en Homero número 1832, piso 12, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5387-24-31, 
de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el auditorio del Instituto Nacional de Migración, sito en Homero 1832, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código 
postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los bienes se entregarán en el almacén general del instituto, sito en Sastrería número 84, colonia Penitenciaría y la fecha de entrega es dentro de los 20 

días naturales, posteriores a la formalización del pedido. 
• El pago se realizará: 45 días naturales, posteriores a la fecha de entrega de la documentación debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
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COORDINACION DE ADMINISTRACION 
LIC. GABRIEL SALINAS CASO 

RUBRICA. 
(R.- 168975) 
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INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de mobiliario y equipo de administración, 
equipo educacional y recreativo y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita instalaciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04111002-014-02 $905.00  
Costo en compraNET: 

$823.00 

29/10/2002 29/10/2002 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

4/11/2002 
11:00 horas 

8/10/2002 
11:00 horas 

 
Partida Descripción 

A Mobiliario 
B Equipo de administración 
C Equipo educacional y recreativo 
D Equipo de cómputo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 

Materiales, sita en Homero número 1832, piso 12, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5387-24-31, 
de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el auditorio del Instituto Nacional de Migración, sito en Homero 1832, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código 
postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los bienes se entregarán en el almacén general del Instituto, sito en Sastrería número 84, colonia Penitenciaría y la fecha de entrega es dentro de los 20 

días naturales, posteriores a la formalización del pedido. 
• El pago se realizará: 45 días naturales, posteriores a la fecha de entrega de la documentación debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 
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LIC. GABRIEL SALINAS CASO 
RUBRICA. 

(R.- 168976) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA,  

GEOGRAFIA E INFORMATICA 
SUBDIRECCION DE INSTALACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adecuación de oficinas para el Centro de 
Información y Ventas en Acapulco, Guerrero, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06131013-

003-02 
 $1,000.00 
Costo en 

compraNET
: 

 $900.00 

30/10/2002 30/10/2002 
12:00 horas 

30/10/2002 
10:00 horas 

5/11/2002 
10:00 horas 

6/11/2002 
14:00 
horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 18/11/2002 30 $600,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Mina número 3-A, colonia Centro, 

código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono (01 744) 4 82 89 79, y en la ciudad de Aguascalientes, Ags., en avenida Héroe de Nacozari Sur 
número 2301, puerta 5, nivel basamento, colonia Jardines del Parque, código postal 20270, teléfono (01 449) 9 10 53 00, extensión 5250, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la oficina de encuestas, ubicada en Mina número 3-A, colonia 
Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
oficina de encuestas, Mina número 3-A, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de noviembre de 2002 a las 14:00 horas, en la oficina de encuestas, Mina número 3-A, colonia 
Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en avenida Costera Miguel Alemán número 315, colonia 
Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• Ubicación de la obra: avenida Costera Miguel Alemán número 315, colonia Centro, Acapulco, Guerrero. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10% 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de obras en vigor celebradas en la 

administración pública y particulares, curriculum y documentos que acrediten su capacidad técnica, así como la identificación de los trabajos realizados por 
el licitante y su personal, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras e importes totales, 
importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según sea el caso. Documentos que acrediten la capacidad financiera los cuales 
deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de las razones financieras básicas, salvo 
en empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. Así como declaración 
fiscal correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y escrito 
mediante el cual, la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, efectuará el análisis de las propuestas técnicas, formulará el dictamen técnico y una vez dado a conocer éste, se abrirán los 
sobres con las propuestas económicas y se realizará el análisis comparativo de las propuestas mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante 
que de los que hubiesen reunido las condiciones necesarias y haya presentado la propuesta solvente más baja y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones con una periodicidad no mayor de un mes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
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C.P. LINO ARTURO VERA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 168978) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA,  

GEOGRAFIA E INFORMATICA 
SUBDIRECCION DE INSTALACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro y colocación de cancelería, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06131013-

002-02 
 $1,000.00 
Costo en 

compraNET
: 

 $900.00 

23/10/2002 23/10/2002 
10:00 horas 

22/10/2002 
10:00 horas 

29/10/2002 
10:00 horas 

31/10/2002 
12:00 
horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 18/11/2002 30 $300,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Héroe de Nacozari Sur 

número 2301, puerta 5, nivel basamento, colonia Jardines del Parque, código postal 20270, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono (01 449) 910 53 00, 
extensión 5250, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en el salón de usos múltiples del INEGI, ubicado en avenida 
Héroe de Nacozari Sur número 2301, colonia Jardines 
del Parque, código postal 20270, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en el salón 
de usos múltiples del INEGI, avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, colonia Jardines del Parque, código postal 20270, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en el salón de usos múltiples del INEGI, avenida Héroe 
de Nacozari Sur número 2301, colonia Jardines 
del Parque, código postal 20270, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 22 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en el salón de usos múltiples del INEGI, avenida Héroe de 
Nacozari Sur número 2301, colonia Jardines 
del Parque, código postal 20270, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• Ubicación de la obra: avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, colonia Jardines del Parque, 
código postal 20270, y en el edificio Lafayette, ubicado en Avenida de la Convención de 1914 Poniente número 1132, colonia Barranca de Guadalupe. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de obras en vigor celebradas en la 

administración pública y particulares, curriculum 
y documentos que acrediten su capacidad técnica, así como la identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, en los que sea 
comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras e importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las 
fechas previstas de terminaciones, según sea el caso. Documentos que acrediten la capacidad financiera los cuales deberán integrarse al menos por los 
estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de las razones financieras básicas, salvo en empresas de reciente creación, las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. Así como declaración fiscal correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y escrito 
mediante el cual, la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, efectuará el análisis de las propuestas técnicas, formulará el dictamen técnico y una vez dado a conocer éste, se abrirán los 
sobres con las propuestas económicas y se realizará el análisis comparativo de las propuestas mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante 
que de los que hubiesen reunido las condiciones necesarias y haya presentado la propuesta solvente más baja y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones con una periodicidad no mayor a un mes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
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C.P. LINO ARTURO VERA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 168979) 
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POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE ADECUACIONES, REMODELACIONES Y ADAPTACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
22100002-006-02  $750.00 

COSTO EN compraNET: 
 $650.00 

23/10/2002 23/10/2002 
19:00 HORAS 

23/10/2002 
10:00 HORAS 

29/10/2002 
13:00 HORAS 

31/10/2002 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010104 ADECUACION Y REMODELACION DEL EDIFICIO H, EN EL CUARTEL TORRES 855 18/11/2002 44 $450,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA DE LAS TORRES NUMERO 855, COLONIA BELEN DE LAS FLORES, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO 

POSTAL 01110, MEXICO, D.F. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
22100002-007-02  $750.00 

COSTO EN compraNET: 
 $650.00 

23/10/2002 23/10/2002 
17:00 HORAS 

23/10/2002 
10:00 HORAS 

29/10/2002 
10:00 HORAS 

31/10/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010104 ADECUACION Y REMODELACION DEL EDIFICIO G, EN EL CUARTEL TORRES 855 18/11/2002 44 $450,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA DE LAS TORRES NUMERO 855, COLONIA BELEN DE LAS FLORES, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO 

POSTAL 01110, MEXICO, D.F. 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN MIGUEL 
ANGEL DE QUEVEDO NUMERO 915, PLANTA BAJA, COLONIA EL ROSEDAL, CODIGO POSTAL 04040, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 
53363412, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE I.V.A. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LOS DIAS Y HORAS MARCADOS EN CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS, UBICADA EN MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO NUMERO 915, COLONIA EL ROSEDAL, CODIGO 
POSTAL 04040, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) 
ECONOMICAS SE EFECTUARA(N) EN LOS DIAS Y HORAS MARCADOS EN CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y SERVICIOS, UBICADA EN MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO NUMERO 915, COLONIA EL ROSEDAL, CODIGO POSTAL 04040, 
COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LOS DIAS Y HORAS MARCADOS EN CADA LICITACION, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES, PREVIA REUNION EN LA DIRECCION TECNICA UBICADA EN MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO NUMERO 915, COLONIA  
EL ROSEDAL, CODIGO POSTAL 04040, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% PARA CADA LICITACION. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA 

Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA CON TRABAJOS SIMILARES Y LA ULTIMA DECLARACION 
FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ADJUDICACION DE LAS PRESENTES LICITACIONES SE HARA CON 

BASE EN EL DICTAMEN QUE EMITA LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y ARTICULO 38 DE SU REGLAMENTO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE ELABORARAN ESTIMACIONES CON UN PERIODO NO MAYOR DE UN MES POR TRABAJOS EJECUTADOS, LAS 
QUE SERAN PAGADAS POR LA DEPENDENCIA DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
DEL CONTRARRECIBO QUE PARA TAL FIN ENTREGARA LA DEPENDENCIA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• EN EL MARCO DEL REGIMEN DE COMBATE A LA CORRUPCION Y TRANSPARENCIA A LOS PROCESOS DE LICITACION, SE LES HACE UNA INVITACION 
AL CONSEJO RECTOR DE TRANSPARENCIA MEXICANA, A.C., AL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE MEXICO, A.C., A LA CAMARA MEXICANA DE LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, A.C., Y AL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MEXICO, A.C., DE ACUERDO A LAS FECHAS ESTABLECIDAS PARA 
CADA LICITACION, DE CONSIDERARSE CONVENIENTE PARTICIPEN EN LOS EVENTOS PUBLICOS, PROPORCIONANDOSELES LAS FACILIDADES 
RESPECTIVAS. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 
LIC. LUIS GUILLERMO FRITZ 

RUBRICA. 
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(R.- 168980) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 031 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-

031-02 
$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$820.00 

29/10/2002 29/10/2002 
10:00 horas 

4/11/2002 
10:00 horas 

8/11/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad  

de medida 
1 I180000000 Computadora personal de escritorio 125 Pieza 
2 I180000000 Computadora personal portátil 20 Pieza 
3 I180000000 Estación de trabajo para diseño gráfico 1 Pieza 
4 I180000000 Escáner de tambor 1 Pieza 
5 I180000000 Estación de trabajo para digitalización 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 

35, colonia La Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2625 y 2641, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala  
de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 
10840, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el  
día 4 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación  
y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, 
en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 
10840, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en calle Cuauhtémoc número 168, colonia Tizapán, Delegación 

Alvaro Obregón, código postal 01090, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los bienes por el área 
usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 168981) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 032 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipo de administración, educacional 
y recreativo y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-

032-02 
$900.00 

Costo en compraNET: 
$820.00 

29/10/2002 29/10/2002 
17:00 horas 

4/11/2002 
17:00 horas 

8/11/2002 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200000 Televisor de 21" 40 Pieza 
2 I150200000 Televisor de 14" 12 Pieza 
3 I150200000 Monitor de 21" 10 Pieza 
4 I150200000 Monitor LCD 6.8" 8 Pieza 
5 I150200000 Cámara digital de video y fotografía 35 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 

35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2625 y 2641, los días de lunes a 
viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2002 a las 17:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
4 de noviembre de 2002 a las 17:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 
35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre de 2002 a las 17:00 horas, 
en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 
10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en calle Cuauhtémoc número 168, colonia Tizapán, Delegación 

Alvaro Obregón, código postal 01090, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los bienes, por el área 
usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 168982) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
 
Nota aclaratoria a la convocatoria múltiple 001 perteneciente a la Delegación en el Estado de Sonora publicada el 8 de octubre de 2002 (Primera Sección, página 
75). 
 
En la licitación 002, no habrá montos máximos ni mínimos, debe considerarse cantidad 1, el pago se realizará conforme al artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En la licitación correspondiente a la adquisición de materiales y útiles de oficina y equipos de comunicaciones, dice: 00008027-003-02, debe decir: 00008027-
004-02. 
 

HERMOSILLO, SON., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. HERIBERTO MURO VASQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 168983) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de ropa de trabajo, calzado y artículos de seguridad, 
para el Hospital Central Sur de Alta Especialidad y el Hospital General de Salina Cruz para el ejercicio fiscal 2002, bajo la cobertura de la reserva transitoria de 
Petróleos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18572007-007-02 
(segundo evento) 

$1,040.34 
Costo en compraNET: 

$945.76 

24/10/2002 23/10/2002 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/10/2002 
10:00 horas 

6/11/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
3 C750200054 Pantalones para dama 2,174 Pieza 
4 C750200038 Filipinas 2,174 Pieza 
1 C750200008 Batas 1,386 Pieza 
33 C750200000 Overol 960 Pieza 
2 C750200008 Batas 774 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones del 
Hospital Central Sur de Alta Especialidad, sito en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito 
Federal, teléfono (55) 56-45-43-38, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque 
certificado o de caja a favor de Petróleos Mexicanos expedido por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) 
propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de noviembre 
de 2002 
a las 10:00 horas, todos estos actos se llevarán a cabo en el auditorio del Hospital Central Sur de Alta Especialidad, planta baja, bulevar Adolfo Ruiz Cortines 
número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega en los almacenes de las 
unidades médicas descritas en el documento 02 de las bases de licitación, los días hábiles de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega 30 días naturales como máximo, a partir de la formalización del contrato. El pago se realizará 30 días naturales, contados a partir de la fecha de 
recepción del original de la factura en ventanilla única. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán 
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ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del 
Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. CARLOS PEREZ GALLARDO YAÑEZ 

 RUBRICA. (R.- 168985) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 

AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de comunicación, 
equipo de video, mobiliario de oficina y aires acondicionados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06600013-

007-02 
$880.00 
Costo en 

compraNET
:$800.00 

29/10/2002 29/10/2002 
10:00 horas 

28/10/2002 
10:00 horas 

4/11/2002 
10:00 horas 

5/11/2002 
17:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad  

de medida 
1 I450400002 Acondicionador aire 1 Equipo 
2 I450400360 Mamparas modulares para oficina 9 Módulo 
3 I150200106 Conmutador telefónico automático 1 Equipo 
4 I150200106 Conmutador telefónico automático 1 Equipo 
5 I450205000 Cañón de proyección 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada del Valle Oriente número 

409-240, colonia Del Valle, código postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León, teléfono 01 81 83 78 41 22, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fondo de Garantía. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la Dirección Regional del Norte, ubicada en Calzada del Valle 
Oriente número 409-240, colonia del Valle, código postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la Dirección Regional del Norte, residencias estatales 
Coahuila, Durango y Agencia Cuauhtémoc, Chih., código postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
Dirección Regional del Norte, Calzada del Valle Oriente número 409-240, colonia Del Valle, código postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de noviembre de 2002 a las 17:30 horas, 
en la Dirección Regional del Norte, Calzada del Valle Oriente número 409-240, colonia Del Valle, código postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en la Dirección Regional del Norte, residencias estatales: Coahuila, Durango  

y Chihuahua, y en la Agencia Cuauhtémoc, Chih., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega  
de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: a más tardar el 6 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: en moneda nacional a través de pago interbancario. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR REGIONAL DEL NORTE 

ING. DEMETRIO SILLER FOUNES 
RUBRICA. 

(R.- 168987) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE PROYECTO DE SUSTITUCION DE LA ALCANTARILLA UBICADA EN EL KILOMETRO 70+900, DE LA AUTOPISTA CORDOBA-VERACRUZ 
CON CARGO A LA RED FARAC, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120019-040-02  $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
 $805.00 

23/10/2002 23/10/2002 
12:00 HORAS 

22/10/2002 
10:00 HORAS 

30/10/2002 
10:00 HORAS 

4/11/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 PROYECTO DE SUSTITUCION DE LA ALCANTARILLA UBICADA EN EL KM. 

70+900, DE LA AUTOPISTA CORDOBA-VERACRUZ CON CARGO A LA RED 
FARAC 

25/11/2002 30 $50,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PASEO DE 

LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, TELEFONOS 01 (229)  
9-22-91-85 AL 90, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EN BANCO BBVA BANCOMER S.A. CON NUMERO DE CUENTA 1062835-4, NUMERO CIE 437441, CUERNAVACA, 
MOR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION 
REGIONAL VII ZONA GOLFO, UBICADA EN PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 
2002  
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA CASETA PASO DEL TORO 
NUMERO 117, UBICADA EN EL KILOMETRO 89+900 DE LA AUTOPISTA CORDOBA-VERACRUZ, CODIGO POSTAL 95400, VERACRUZ, VERACRUZ. 

• UBICACION DE LA OBRA: KILOMETRO 70 + 900 DE LA AUTOPISTA CORDOBA-VERACRUZ. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DEBERA PRESENTAR SU 

CURRICULA DONDE GARANTICE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A ESTA LICITACION Y SU CAPACIDAD FINANCIERA SERA DE ACUERDO A 
SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON:  
PERSONAS MORALES: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY. 

III. DECLARACION FISCAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001, CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO 
DE $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

IV. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 

PERSONAS FISICAS: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY. 

III. DECLARACION FISCAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001, CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO 
DE $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ REALIZADA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES 

CALIFICADAS COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA DE, ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA 
PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACION Y ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN ESTAS 
BASES, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR CAPUFE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR CAPUFE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL 
MAS BAJO. 



Martes 15 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     460 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SERA MEDIANTE ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EFECTUADOS Y SE PRESENTARAN MENSUALMENTE A LA 
ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, A SU FECHA DE RECEPCION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS  
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO 

JOSE A. MARTINEZ AMIGON 
 RUBRICA. (R.- 168989) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 011 
 
El Gobierno del Estado convoca, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en observancia al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, para la contratación de obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado, de los trabajos que a continuación se describen: 
 
No. de 
licitación 

Obra Apertura 
técnica 

Apertura 
económica 

Fallo Costo de las bases 

58004002-
023-02 

Rehabilitación y 
construcción del 
Museo de Arte 

29-octubre 
12:00 Hrs. 

5-noviembre 
17:00 Hrs. 

12-noviembre 
17:30 Hrs. 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 
 

Periodo de 
ejecución 

Ubicación Visita de obra Junta de 
aclaraciones 

Probable 
inicio 

Fecha límite  
venta bases 

180 días 
calendario 

Ciudad de Tlaxcala, 
Tlaxcala 

23-octubre 
14:00 Hrs. 

23-octubre 
17:30 Hrs. 

19 de noviembre 
de 2002 

23-octubre 
13:30 Hrs. 

 
Descripción de los trabajos: preliminares, albañilería y acabados, estructura, cancelería, instalación eléctrica y telefonía, instalación sanitaria, instalación 
hidráulica, aire acondicionado (ductos). 
Generalidades: 
Las bases de licitación se encuentran disponibles, para su consulta y venta, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de SECODUVI, en la 
siguiente dirección: kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono (01-246) 462-05-99, extensión 4025, de lunes a viernes, 
en horario únicamente de 9:30 a 13:30 horas, y una vez acreditada su documentación podrán adquirirlas previo pago en efectivo en la Dirección de Concursos de 
Obras de esta Secretaría. 
Capital contable mínimo requerido: $1’500,000.00. 
La junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones de la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la SECODUVI, a la hora indicada.  
La dependencia otorgará un anticipo por el 30% del importe contratado. 
No se proporcionará material alguno, y no se podrá subcontratar parte alguna de la obra.  
Con base en los criterios establecidos en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se efectuará el análisis 
comparativo de las proposiciones aceptadas, se formulará el dictamen correspondiente, y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 
participante que reúna las condiciones técnicas y económicas, presente la oferta solvente más baja, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato 
respectivo.  
Requisitos de inscripción: 
• Solicitud de inscripción a la licitación por escrito, en papelería con membrete de la empresa (sólo 

en convocante). 
• Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas.  
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• Para personas morales: acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, y poder notarial del representante legal, en original y copia.  
• Para personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía y firma, y acta de nacimiento, en original y copia. 
• Ultimo estado financiero de la empresa al 30 de septiembre de 2002 elaborado por contador público externo a la empresa, anexando copia de la cédula 

profesional del auditor y su registro actualizado ante la Dirección de Auditoría Fiscal Federal o, en su caso, declaración anual del ejercicio fiscal 2001. 
• Pagos parciales del ejercicio fiscal 2002; alta y registro ante la S.H.C.P., alta y registro ante el I.M.S.S., 

y registro del INFONAVIT. 
• Curriculum empresarial donde demuestre la capacidad y experiencia técnica en obra similar a la que se está licitando.  
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de concurso, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., A 15 DE OCTUBRE DE 2002.  

SECRETARIO 
ING. JAVIER ZAMORA ALARCON 

RUBRICA. 
(R.- 168990) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN CULIACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de construcción  
de un paso inferior vehicular (FARAC), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120014-

044-02 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET
: 

$805.00 

22/10/02 22/10/02 
9:00 Hrs. 

21/10/02 
12:00 Hrs. 

29/10/02 
9:00 Hrs. 

1/11/02 
9:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

30301 Construcción de entronque San Pedro 25/11/02 20/06/03 $15’000,000.00 
 
Ubicación de la obra: en el kilómetro 9+000 del tramo Hermosillo-Santa Ana de la autopista estación  
Don-Nogales, Estado de Sonora. 
* Las bases  de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Subdelegación Técnica, sita en 

Paseo Niños Héroes número 520 Oriente, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, los días del 15 al 22 de octubre, con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de CAPUFE, haciendo entrega del recibo que 
genera el licitante, pagando en la caja de la Superintendencia de Recursos Financieros de CAPUFE, Delegación Regional II,  
Zona Pacífico. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva  
en: como se indica en las bases de licitación, teléfonos 01 (667) 759-18-15, 759-18-16 y 759-18-19.  

* La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuarán de acuerdo en lo indicado en las columnas respectivas, en Paseo Niños Héroes número 
520 Oriente, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: como se indica en las bases de licitación.  
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Para la licitación, se otorgará un anticipo de 30% para inicio de la obra y para la compra de materiales  

y equipos de instalación permanente. *  Las empresas que adquieran las bases por medio del sistema compraNET, deberán enviar al domicilio de 
la convocante vía fax una copia de su recibo de pago con  
el sello del banco al fax 01(667) 759-18-15 y 759-18-16. 
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* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: será acreditada a lo que se indica en las bases de 
licitación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los que se indican en las bases de licitación.  
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 

económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por  
la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos  
o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos se adjudicará a la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Las 
estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán por concepto de obra terminada en un plazo no mayor  
de 30 días naturales, a su fecha de recepción. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

CULIACAN, SIN., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DELEGACION ZONA II PACIFICO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO 
JOSE A. MARTINEZ AMIGON 

RUBRICA. 
(R.- 168991) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 031 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION 
DE CARACTER NACIONAL, CON RECURSOS DE CREDITO AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA LA CONTRATACION DEL MANTENIMIENTO  
Y REPARACION DEL PUENTE VEHICULAR AMADOR SALAZAR TRANSVERSAL A LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, INCLUYENDO INSPECCION Y 
DIAGNOSTICO DEL SISTEMA DE ATIRANTAMIENTO Y AJUSTE DE FUERZAS, CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS COINCIDENTES A LA LINEA A DEL METRO 
PANTITLAN-LA PAZ, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

FALLO 

30001060-
031-02 

$3,719 
COSTO EN compraNET: 

$3,669.00 

22/10/2002 25/10/2002 
10:00 HORAS 

30/10/2002 
11:00 HORAS 

8/11/2002 
12:00 HORAS 

15/11/2002 
13:30 HORAS 

27/11/2002 
19:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  REPARACION PUENTE VEHICULAR AMADOR SALAZAR 11/12/2002 12/05/2003 $3’200,000.00 

 
* UBICACION DE LA OBRA: TRANSVERSALMENTE A LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA SOBRE LA AVENIDA AMADOR SALAZAR, DELEGACION IZTAPALAPA, 

MEXICO, D.F. 
* LOS RECURSOS FUERON COMUNICADOS POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL EN EL OFICIO NUMERO SFDF/074/2002 DE 

FECHA 25 DE ENERO DE 2002. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 

DIRECCION DE COSTOS Y CONCURSOS DE ESTA DIRECCION GENERAL, SITA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 800, 3er. PISO, COLONIA SANTA 
CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 14:30 Y DE 18:00 A 20:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 
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* LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL G.D.F., CON CARGO A INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO 
FEDERAL. EN compraNET, CON DEPOSITO A BANCA SERFIN, S.A., SUCURSAL 92, CUENTA NUMERO 9649285, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA; ESTANDO DISPONIBLES PLANOS Y ANEXOS A LAS BASES EN LA CONVOCANTE, LOS QUE DEBEN SER RECOGIDOS CON LA BREVEDAD 
POSIBLE PARA CONFIRMAR SU INSCRIPCION EN ESTA LICITACION Y ASI CONSIDERAR A SU EMPRESA PARA CUALQUIER ACLARACION AL 
RESPECTO. 

* EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA SERA LA DIRECCION DE COSTOS Y CONCURSOS. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA 

SALA DE JUNTAS DE ESTA DIRECCION GENERAL (UBICADA EN EL 4o. PISO), LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN EL CUADRO DE REFERENCIAS. SERA 
OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES POR PARTE DE LA EMPRESA.  
SE ACREDITARA TAL CALIDAD CON CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA). 

* EN EL 2002 NO HABRA ANTICIPO. EN EL 2003 SE OTORGARA EL 20% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, PARA COMPRA 
DE MATERIALES. 

* SE PODRAN SUBCONTRATAR LOS TRABAJOS DE INSPECCION, DIAGNOSTICO Y AJUSTE DEL SISTEMA DE ATIRANTAMIENTO. PODRA ASOCIARSE 
PARA FINES DE FINANCIAMIENTO O EJECUCION DE LA OBRA. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN CUMPLIR CON EL REQUISITO SIGUIENTE: HABER TENIDO A 
SU CARGO LA CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y/O REPARACION DE PUENTES VEHICULARES, EN EL TRANSCURSO DE LOS ULTIMOS CINCO 
AÑOS. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: SI LA COMPRA SE HACE EN LA CONVOCANTE, 
ENTREGAR REGISTRO DEFINITIVO O EN TRAMITE VIGENTE ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS; SI LA ADQUISICION SE REALIZA A TRAVES 
DE compraNET, DEBERA ANEXAR COPIA DEL MENCIONADO REGISTRO DENTRO DE SU PROPUESTA TECNICA; EN AMBOS CASOS, SI EL REGISTRO 
ESTA EN TRAMITE, PRESENTARA CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO COMPROBABLE MEDIANTE EL ESTADO DE POSICION FINANCIERA DE 
FINAL DE AÑO DEBIDAMENTE FIRMADO POR CONTADOR PUBLICO ANEXANDO COPIA DE SU CEDULA PROFESIONAL Y ULTIMA DECLARACION FISCAL 
ANUAL QUE CORRESPONDA AL PERIODO, COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES (PARA PERSONA FISICA, ACTA DE NACIMIENTO), 
ASI COMO MANIFESTACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL.  

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* GARANTIAS: A) DE SERIEDAD DE SU PROPUESTA, DEL 5 AL 15%, DEL IMPORTE TOTAL DE LA MISMA (VER BASES); B) DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, 10% DE SU IMPORTE; C) POR VICIOS OCULTOS, 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO; D) DE ANTICIPOS, 100% DEL MONTO DE LOS 
MISMOS. TODOS INCLUYENDO EL I.V.A., EXCEPTO EN EL PRIMER CASO. LAS GARANTIAS MENCIONADAS EN LOS PUNTOS A, B, C Y D,  
SE CONSTITUIRAN MEDIANTE FIANZA, LA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA (A)  TAMBIEN PODRA SER MEDIANTE CHEQUE CRUZADO. 

* LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN UNIDADES DE MONEDA NACIONAL E IDIOMA ESPAÑOL. 



Martes 15 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     467 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 168993) 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ADQUISICION DE EQUIPO DE MEDICION Y DE LABORATORIO 
AVENIDA JOSE VASCONCELOS NUMERO 208, PISO 17, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., 

TELEFONO/FAX 52-11-91-06 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 

10315001-003/2002  6 de septiembre de 2002 
 

Proveedores ganadores: Partida(s) Monto adjudicado 
antes de I.V.A. 

Human Care, S.A. de C.V. 
Av. Homero No. 205-602, Col. Chapultepec Morales, 

C.P. 11570, México, D.F. 
Tels. 52-54-32-78 y 52-55-40-99 

1 $134,340.00 

Artículos y Equipos de Laboratorios, S.A. de C.V. 
Nubia No. 128, Col. Clavería, C.P. 02080, México, D.F. 

Tel. 53-96-46-13 

2 y 14 $132,475.00 

Mel de México, S.A. de C.V. 
Lago Texcoco No. 189, Col. Anáhuac, C.P. 11320, México, D.F. 

Tels. 52-60-23-10 y 52-60-19-35 

9, 43 y 44 $657,169.90 

Grupo Simca, S.A. de C.V. 
Cajeros No. 73, Col. El Sifón, C.P. 09400, México, D.F. 

Tels. 56-33-73-31 y 56-33-28-03 

10 y 16 $177,750.00 

Faylor Construcciones, S.A. de C.V. 
Adolfo Prieto No. 108, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F. 

Tels. 56-82-83-90 y 56-82-04-46 

13 $150,348.51 

Instrumentos de Alta Tecnología, S.A. de C.V. 
Periférico Sur No. 4829, piso 7 Desps. 701-702, 

Col. Parques del Pedregal, C.P. 14010, México, D.F. 
Tel. 55-28-70-10 

17 $686,886.33 
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DHF Business, S.A. de C.V. 
Xocongo No. 186, Desp. 8, Col. Tránsito, C.P. 06820, México, D.F. 

Tels. 57-41-44-53 y 57-41-44-54 

19 $8,500.00 

Equipar, S.A. de C.V. 
J. Sánchez Azcona No. 1447, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F. 

Tel. 54-20-99-01, Ext. 223 

20, 38, 40 y 
41 

$622,232.93 

GBC Instrumentación, S.A. de C.V. 
Dunas No. 46, Col. Acueducto de Guadalupe, C.P. 07279, México, D.F. 

Tels. 53-88-04-03 y 53-69-41-02  

21 $569,948.60 

Servicomponentes, S.A. de C.V. 
Francisco Pimentel No. 98, Col. San Rafael, México, D.F. 

Tel. 55-46-08-20 

22 y 47 $81,432.68 

Asesoría Técnica a la Industria Química, S.A. de C.V. 
Valle de Magdalena No. 66, Col. Valle de Aragón 3a. Sección,  

C.P. 55280, Ecatepec, Estado de México 
Tel. 57-11-27-51 

23 y 27 $90,731.48 

United Electrónica, S.A. de C.V. 
Andrés Molina Enríquez No. 4346, Col. Viaducto Piedad,  

C.P. 08200, México, D.F. 
Tels. 55-30-72-73 y 55-30-72-73 

25 y 52 $73,503.72 

Compañía Proveedora de Industrias, S.A. de C.V. 
Córdoba No. 142, Col. Roma, C.P. 06700, México, D.F. 

Tel. 52-64-40-52 

31 $6,279.26 

IHS, S.A. de C.V. 
Av. Adolfo López Mateos No. 201-L39 y 41, Col. Santa Cruz Acatlán, 

C.P. 53140, Naucalpan, Estado de México 
Tel. 53-60-63-23 

33 y 37 $180,457.52 

Instrumentos y Equipos Falcón, S.A. de C.V. 
Camelia No. 123, Col. Florida, C.P. 01030, México, D.F. 

Tels. 56-61-18-05, 56-61-85-08 y 56-62-32-31 

36 $294,555.33 
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Connor Comercial, S.A. 
Prol. Canal de Miramontes No. 34, Col. Ejidos de Huipulco, 

C.P. 14380, México, D.F. 
Tel. 56-73-02-22 

45 $7,704.13 

Casa Rocas, S.A. de C.V. 
Allende No. 11, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 53560,  

Naucalpan, Estado de México 
Tel. 55-76-20-80 

50 $20,537.80 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. ENRIQUE GUTIERREZ MOLLER 
RUBRICA. 

(R.- 168994) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 032 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION 
DE CARACTER NACIONAL, CON RECURSOS DE CREDITO AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA LA CONTRATACION DEL MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DEL PUENTE VEHICULAR ROJO GOMEZ TRANSVERSAL A LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, INCLUYENDO INSPECCION Y DIAGNOSTICO 
DEL SISTEMA DE ATIRANTAMIENTO Y AJUSTE DE FUERZAS, CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS COINCIDENTES A LA LINEA A DEL 
METRO PANTITLAN-LA PAZ, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

FALLO 

30001060-
032-02 

$3,719 
COSTO EN 

compraNET: 
$3,669.00 

22/10/2002 25/10/2002 
10:30 HORAS 

30/10/2002 
13:00 HORAS 

11/11/2002 
13:30 HORAS 

18/11/2002 
19:00 HORAS 

29/11/2002 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  REPARACION PUENTE VEHICULAR ROJO GOMEZ 13/12/2002 13/05/2003 $3’200,000.00 

 
* UBICACION DE LA OBRA: TRANSVERSALMENTE A LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA SOBRE LA AVENIDA ROJO GOMEZ, DELEGACION IZTACALCO, 

MEXICO, D.F. 
* LOS RECURSOS FUERON COMUNICADOS POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL EN EL OFICIO NUMERO SFDF/074/2002 DE 

FECHA 25 DE ENERO DE 2002. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 

DIRECCION DE COSTOS Y CONCURSOS DE ESTA DIRECCION GENERAL, SITA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 800, 3er. PISO, COLONIA SANTA 
CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 14:30 Y DE 18:00 A 20:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 
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* LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL G.D.F., CON CARGO A INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO 
FEDERAL. EN compraNET, CON DEPOSITO A BANCA SERFIN, S.A., SUCURSAL 92, CUENTA NUMERO 9649285, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA; ESTANDO DISPONIBLES PLANOS Y ANEXOS A LAS BASES EN LA CONVOCANTE, LOS QUE DEBEN SER RECOGIDOS CON LA BREVEDAD 
POSIBLE PARA CONFIRMAR SU INSCRIPCION EN ESTA LICITACION Y ASI CONSIDERAR A SU EMPRESA PARA CUALQUIER ACLARACION AL 
RESPECTO. 

* EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA, SERA LA DIRECCION DE COSTOS Y CONCURSOS. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA 

SALA DE JUNTAS DE ESTA DIRECCION GENERAL (UBICADA EN EL 4o. PISO), LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN EL CUADRO DE REFERENCIAS. SERA 
OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES POR PARTE DE LA EMPRESA.  
SE ACREDITARA TAL CALIDAD CON CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA). 

* EN EL 2002 NO HABRA ANTICIPO. EN EL 2003 SE OTORGARA EL 20% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, PARA COMPRA 
DE MATERIALES. 

* SE PODRAN SUBCONTRATAR LOS TRABAJOS DE INSPECCION, DIAGNOSTICO Y AJUSTE DEL SISTEMA DE ATIRANTAMIENTO. PODRA ASOCIARSE 
PARA FINES DE FINANCIAMIENTO O EJECUCION DE LA OBRA. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN CUMPLIR CON EL REQUISITO SIGUIENTE: HABER TENIDO A 
SU CARGO LA CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y/O REPARACION DE PUENTES VEHICULARES, EN EL TRANSCURSO DE LOS ULTIMOS CINCO 
AÑOS. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: SI LA COMPRA SE HACE EN LA CONVOCANTE, 
ENTREGAR REGISTRO DEFINITIVO O EN TRAMITE VIGENTE ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS; SI LA ADQUISICION SE REALIZA A TRAVES 
DE compraNET, DEBERA ANEXAR COPIA DEL MENCIONADO REGISTRO DENTRO DE SU PROPUESTA TECNICA; EN AMBOS CASOS, SI EL REGISTRO 
ESTA EN TRAMITE, PRESENTARA CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO COMPROBABLE MEDIANTE EL ESTADO DE POSICION FINANCIERA DE 
FINAL DE AÑO DEBIDAMENTE FIRMADO POR CONTADOR PUBLICO ANEXANDO COPIA DE SU CEDULA PROFESIONAL Y ULTIMA DECLARACION FISCAL 
ANUAL QUE CORRESPONDA AL PERIODO; COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES (PARA PERSONA FISICA, ACTA DE NACIMIENTO); 
ASI COMO MANIFESTACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL.  

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CUMPLIR LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* GARANTIAS: A) DE SERIEDAD DE SU PROPUESTA, DE 5 AL 15%, DEL IMPORTE TOTAL DE LA MISMA (VER BASES); B) DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, 10% DE SU IMPORTE; C) POR VICIOS OCULTOS, 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO; D) DE ANTICIPOS, 100% DEL MONTO DE LOS 
MISMOS. TODOS INCLUYENDO EL I.V.A., EXCEPTO EN EL PRIMER CASO. LAS GARANTIAS MENCIONADAS EN LOS PUNTOS A, B, C Y D, SE 
CONSTITUIRAN MEDIANTE FIANZA, LA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA (A) TAMBIEN PODRA SER MEDIANTE CHEQUE CRUZADO. 

* LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN UNIDADES DE MONEDA NACIONAL E IDIOMA ESPAÑOL. 
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MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 

 RUBRICA. (R.- 168995) 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación del servicio, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo  

L.P.N. número 10315002-
012/2002 contratación del 
servicio de calibración de 
instrumentos de medición 

y equipo de laboratorio 

En convocante: 
$1,000.00 

En compraNET: 
$900.00 

23/10/2002 
11:30 Hrs. 

30/10/2002 
16:30 Hrs. 

6/11/2002 
11:30 Hrs. 

13/11/200
2 

16:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Calibración de tensómetro digital 1 Servicio 
2 C810800000 Calibración de medidor de 

radiación ionizante 
1 Servicio 

3 C810800000 Calibración de luxómetro tes 1 Servicio 
4 C810800000 Calibración de medidor de luminosidad 1 Servicio 
5 C810800000 Calibración de marco de carga 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones 

de la Profeco, ubicado en avenida José Vasconcelos número 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
teléfono 52-11-91-06, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta seis días naturales, previos a la presentación de proposiciones y 
apertura técnica de la licitación, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante, será mediante un depósito en la cuenta número 821577-4 del banco Scotiabank, a nombre de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, posteriormente deberá pasar al Departamento de Adquisiciones para que se prepare escrito correspondiente a la compra de bases con el fin 
de que se elabore su factura o recibo, para luego entregar la ficha de depósito original en la caja general de la Profeco, ubicada en avenida José 
Vasconcelos número 208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas y el acto de fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios 
anteriormente señalados, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida José Vasconcelos 
número 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El periodo para la prestación del servicio será: del 18 de noviembre al 31 de diciembre de 2002. 
• El lugar donde se llevará a cabo el servicio será: en la Coordinación de Investigación. 
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• El pago de la licitación se realizará con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro de los 
45 días naturales, posteriores a la entrega y aceptación de la factura y demás documentación correlativa, en la caja general de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, ubicada en avenida José Vasconcelos número 208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• Los criterios generales para la contratación del servicio serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del servicio y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. ENRIQUE GUTIERREZ MOLLER 
RUBRICA. 

(R.- 168996) 
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TERCERA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio integral de hemodiálisis 
subrogada, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641021-030-02 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,150.00 

23/10/2002 23/10/2002 
10:00 horas 

29/10/2002 
10:00 horas 

1/11/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Servicio integral de hemodiálisis subrogada 13 Mensual 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en vialidad Toluca Metepec kilómetro 

4.5, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (01722) 2 32 30 02, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 15:00 horas. 
La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del IMSS Delegación Estado de México Poniente. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en el Departamento Delegacional de Abastecimiento, ubicado en 
vialidad Toluca Metepec kilómetro 4.5, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en el 
Departamento Delegacional de Abastecimiento, vialidad Toluca Metepec kilómetro 4.5, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en el Departamento Delegacional de Abastecimiento, 
vialidad Toluca Metepec kilómetro 4.5, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: inmueble del licitante ganador, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: inmediato mediante envío del médico tratante del Instituto. 
• El pago se realizará: 30 días posteriores a la presentación de la documentación correspondiente en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 

Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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METEPEC, EDO. DE MEX., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 

 RUBRICA. (R.- 168998) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO VACACIONAL IMSS-OAXTEPEC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de cortinas y colchas,  
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la licenciada Sonia Alexandra Jorquera Caro, con cargo de Administradora 
General del C.V.O., el día 9 de octubre de 2002. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641118-

002-02 
$780.00 
Costo en 

compraNET
: 

$546.00 

21/10/2002 21/10/2002 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/10/2002 
11:00 horas 

28/10/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad  

de medida 
1 C750200000 Cubrecama cajón individual 480 Pieza 
2 C750200000 Cubrecama larga individual 320 Pieza 
3 C750200000 Cortina decorativa familiar 120 Pieza 
4 C750200000 Cortina frescura familiar 120 Pieza 
5 C780400002 Estructuras metálicas 120 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 10 carretera Cuautla-

México sin número, colonia Oaxtepec, código postal 62738, Yautepec, Morelos, teléfono 01 735 601.01 extensiones 1061 y 1119, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 2002 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Administración General, sita en el interior 
del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec Adolfo López Mateos, ubicado en el kilómetro 10 carretera Cuautla-México sin número, colonia Oaxtepec, código postal 
62738, Yautepec, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas de la Administración General, sita en el interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec Adolfo López Mateos, kilómetro 10 carretera Cuautla-México 
sin número, colonia Oaxtepec, código postal 62738, Yautepec, Morelos. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Administración General, sita 
en el interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec Adolfo López Mateos, kilómetro 10 carretera Cuautla-México sin número, colonia Oaxtepec, código postal 
62738, Yautepec, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec Adolfo López Mateos, ubicado en kilómetro 10 carretera Cuautla-México, Oaxtepec, 

Morelos, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

YAUTEPEC, MOR., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
ADMINISTRADORA GENERAL DEL C.V.O. 

LIC. SONIA ALEXANDRA JORQUERA CARO 
RUBRICA. 

(R.- 169000) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 004 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE DESARROLLO Y PUESTA EN OPERACION DE SISTEMAS DE INFORMACION, VALES PARA COMBUSTIBLE  
Y PATENTES, REGALIAS Y OTROS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
17110001-007-02 $548.00 

COSTO EN compraNET: 
$603.00 

19/10/2002 18/10/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

25/10/2002 
10:00 HORAS 

29/10/2002 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C870000018 SISTEMAS DE APLICACION ADMINISTRATIVA (PAGINA WEB DEL INSTITUTO) 1 SISTEMA 
2 C870000018 SISTEMAS DE APLICACION ADMINISTRATIVA (SISTEMA DE CONTROL DE GESTION) 1 SISTEMA 
3 C870000018 SISTEMAS DE APLICACION ADMINISTRATIVA (SISTEMA DE EDUCACION A DISTANCIA) 1 SISTEMA 
4 C870000018 SISTEMAS DE APLICACION ADMINISTRATIVA (SISTEMA DE ANALISIS DE CONTROL 

ESCOLAR) 
1 SISTEMA 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
17110001-008-02 $548.00 

COSTO EN compraNET: 
$603.00 

24/10/2002 24/10/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

30/10/2002 
10:00 HORAS 

1/11/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C510200024 GASOLINA 3,000 VALE 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
17110001-009-02 $548.00 

COSTO EN compraNET: 
$603.00 

29/10/2002 29/10/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

4/11/2002 
10:00 HORAS 

6/11/2002 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C870000036 TODO TIPO DE SOFTWARE (PAQUETERIA) 2 PAQUETE 
2 C870000036 TODO TIPO DE SOFTWARE (PAQUETERIA) 4 PAQUETE 
3 C870000036 TODO TIPO DE SOFTWARE (PAQUETERIA) 1 PAQUETE 
4 C870000036 TODO TIPO DE SOFTWARE (PAQUETERIA) 2 MANUAL 
5 C870000036 TODO TIPO DE SOFTWARE (PAQUETERIA) 1 PAQUETE 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 17110001-007-02, FUE 
AUTORIZADO POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2002. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

MAGISTERIO NACIONAL NUMERO 113, COLONIA TLALPAN, CODIGO POSTAL 14000, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5513-9033, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS.  

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS 
PENALES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DIRECCION DE ADMINISTRACION, UBICADA EN MAGISTERIO NACIONAL NUMERO 113, COLONIA TLALPAN, CODIGO POSTAL 14000, TLALPAN, 
DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS 
SEÑALADAS EN ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION, MAGISTERIO NACIONAL NUMERO 113, 
COLONIA TLALPAN, CODIGO POSTAL 14000, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN ESTA CONVOCATORIA, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION, MAGISTERIO NACIONAL NUMERO 113, COLONIA TLALPAN, CODIGO POSTAL 14000, 
TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EL INDICADO EN CADA UNA DE LAS BASES RESPECTIVAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: EL INDICADO EN CADA UNA DE LAS BASES RESPECTIVAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: CONFORME A LO INDICADO EN CADA UNA DE LAS BASES RESPECTIVAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. RAUL GALICIA LIRA 

 RUBRICA. (R.- 169001) 
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COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA DE PUEBLA 
DIRECCION GENERAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 030 (CEOP-071/2002) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se describen, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de los 
trabajos/punto de reunión 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50123001-
161-02 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

24/10/2002 21/10/2002 
9:00 horas 

18/10/2002 
9:00 horas/CEOP 

29/10/2002 
9:00 horas 

31/10/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de albergue ecoturístico Xipes en Ciudad Serdán, Puebla, segunda etapa 6/11/2002 61 $400,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de los 
trabajos/punto de reunión 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50123001-
162-02 

 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,300.00 

24/10/2002 21/10/2002 
10:00 horas 

18/10/2002 
9:00 horas/CEOP 

29/10/2002 
10:00 horas 

31/10/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de línea de conducción de agua potable de Ixtepec 6/11/2002 183 $4’500,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de los 
trabajos/punto de reunión 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50123001-
163-02 

 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,300.00 

24/10/2002 21/10/2002 
11:00 horas 

18/10/2002 
9:00 horas/CEOP 

29/10/2002 
11:00 horas 

31/10/2002 
13:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Infraestructura subterránea en el Barrio del Alto, Municipio de Puebla 6/11/2002 78 $2’000,000.00  
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de los 

trabajos/punto de reunión 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
50123001-

164-02 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

24/10/2002 21/10/2002 
12:00 horas 

18/10/2002 
9:00 horas/CEOP 

29/10/2002 
12:00 horas 

31/10/2002 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pueblos mágicos; mejoramiento de imagen urbana de la cabecera municipal 
Cuetzalan del Progreso 

6/11/2002 74 $2’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de los 

trabajos/punto de reunión 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
50123001-

165-02 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

24/10/2002 21/10/2002 
13:00 horas 

18/10/2002 
9:00 horas/CEOP 

29/10/2002 
13:00 horas 

31/10/2002 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de la carretera Izúcar Barranca del Muerto (segunda etapa) 6/11/2002 120 $5’500,000.00 
 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará anticipo por el 30% en caso de obras y 10% en caso de servicios relacionados con las mismas. El importe de los anticipos que se otorguen a los 
contratistas será el que resulte de aplicar el porcentaje señalado, al monto total de la propuesta, si los trabajos se realizan en un solo ejercicio. Cuando los 
trabajos se realicen en más de un ejercicio, el monto se obtendrá aplicando el porcentaje señalado a la asignación presupuestaria aprobada para el contrato en 
el ejercicio de que se trate, la cual en su caso se dará a conocer en las bases correspondientes. 
El punto de reunión para la junta de aclaraciones será en las oficinas del Comité Estatal de Obra Pública, ubicadas en el kilómetro 4.5 de la ruta Quetzalcóatl  
(recta Puebla-Cholula frente a Plaza Rubí) en las fechas y horas indicadas. 
Requisitos generales que deberán acreditar los interesados: 
A) El licitante deberá inscribirse a más tardar en la hora y día señalados en la convocatoria presentando la ficha de depósito correspondiente, debiendo 

cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos, mismos que deberán formar parte integral de la propuesta. 
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B) El capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2001, para acreditar la capacidad financiera se deberán entregar los estados financieros al 31 de diciembre de 2000 y 2001, auditados, 
incluyendo balance general y estado de pérdidas y ganancias, así como exhibir la declaración fiscal del ejercicio 2001. 

C) Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad de que la empresa y/o su personal técnico cuentan con experiencia técnica en la ejecución de obras o 
servicios del tipo objeto de la licitación. 

D) Resumen del curriculum vitae del licitante y de su personal técnico que demuestre la experiencia en trabajos de los que es objeto de esta convocatoria. 
E) Tratándose de persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las 
facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

F) Carta poder ratificada ante notario en la que la persona facultada para obligarse a nombre de la empresa autorice a quien la representa en el proceso de 
licitación e identificación oficial con fotografía; tratándose de persona física, identificación oficial con fotografía y copia certificada del acta de nacimiento. 

G) Relación de contratos vigentes de obras que tengan celebrados tanto en el sector público como con particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer, desglosado por anualidades, así como plazos y avances (especificados en montos y porcentajes). 

H) Se indica que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

I) Si así se indica de manera específica en las bases de cada licitación se podrán subcontratar partes de los trabajos motivo de la misma. 
J) Relación de maquinaria y equipo de construcción propia de la empresa, el Comité podrá en cualquier momento solicitar los originales de las facturas. 
Los licitantes podrán consultar y adquirir las bases de la licitación y demás documentos en las oficinas ubicadas en el kilómetro 4.5 de la ruta Quetzalcóatl  
(recta Puebla-Cholula frente a Plaza Rubí) o bien en Internet: http://compranet.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 
9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. Previo pago del derecho no reembolsable indicado para el concurso, pago que se realizará en efectivo en la cuenta 
6761879 de ScotiaBank Inverlat presentando la ficha de depósito en original y copia, o bien con el formato que emite compraNET, para mayor información en los 
teléfonos 298-49-65 y 298-49-63. 
El costo de las bases y el capital contable mínimo requerido se indican en el cuadro descriptivo. 
Presentación de proposiciones y fallo: 
1.- La presentación y apertura de proposiciones será, en la fecha y hora indicadas, en las oficinas ubicadas en el kilómetro 4.5 de la ruta Quetzalcóatl  

(recta Puebla-Cholula frente a Plaza Rubí). 
2.- Se indica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación o en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser 

negociadas. 
3.- Con base al análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen, que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual el 

contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo. 

4.- Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, y por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición, cuyo precio sea el más bajo. 
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5.- Las empresas o personas físicas que resulten ganadoras deberán presentar por escrito manifestándose bajo protesta de decir verdad que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales (artículo 32-D) Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el lunes 17 de mayo de 1999 (Segunda Sección). 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PUEBLA, PUE., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA 
LIC. JAVIER GUILLERMO MALDONADO MOCTEZUMA 

RUBRICA. 
(R.- 169002) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

AREA DE CONTRATOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación 

de la convocatoria 
007  19/09/2002 
Nota   No. de registro 

en Diario Oficial  
1  R.- 167688 

No. de licitación 
18572002-018-02 

 
Ubicación del documento 

Junta de aclaraciones 
Dice: Debe decir: 

11 y 15/10/2002 
10:00 horas 

16/10/2002 
12:00 horas 

Ubicación del documento 
Lugar de celebración de las juntas de aclaraciones y de las dos etapas del acto de 

presentación y apertura de proposiciones 
Dice: Debe decir: 

Sala de juntas de la Dirección Corporativa de 
Operaciones, ubicada en el 12o. piso de la torre 
ejecutiva del Centro Administrativo de Petróleos 

Mexicanos, Av. Marina Nacional No. 329, 
Col. Huasteca, México, C.P. 11311, D.F. 

Sala de juntas de la Dirección Corporativa de 
Administración, ubicada en el 11o. piso del edificio 
A del Centro Administrativo de Petróleos Mexicanos, 

Av. Marina Nacional No. 329, 
Col. Huasteca, México, C.P. 11311, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CARLOS H. KAIM CHALITA 

 RUBRICA. (R.- 169003) 
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COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
DIRECCION DE APOYO ADMINISTRATIVO Y SISTEMAS 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de material de laboratorio, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12151001-002-02 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

23/10/2002 24/10/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/11/2002 
10:00 horas 

13/11/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Computadora PC 700 Equipo 
2 I180000000 Computadora PC multimedia 200 Equipo 
3 I180000000 Computadora portátil 8 Equipo 
4 I450400000 Servidor Pentium Xeon 2 Equipo 
5 I180000000 Fuente de potencia ininterrumpida para PC (no break) 900 Aparato 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Guadalajara número 46 mezzanine, 

colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-9882, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, las bases podrán obtenerse también 
presentando el comprobante de pago (Formato SAT-16) con sello original del banco donde se efectúe el pago. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Apoyo Administrativo y 
Sistemas, ubicada en Monterrey número 33, primer piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección de Apoyo Administrativo y Sistemas, Monterrey número 33, primer piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Apoyo 
Administrativo y Sistemas, Monterrey número 33, primer piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Monterrey 33, planta baja, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 3 semanas a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 10 días hábiles después de presentar debidamente requisitada la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12151001-003-02 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

29/10/2002 29/10/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/11/2002 
11:00 horas 

14/11/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600000 Eter etílico 220 Envase 
2 C841600000 Alcohol etílico absoluto 150 Envase 
3 C840000000 Hipoclorito de sodio al 6-7% 135 Galón 
4 C841600000 Solución de antibióticos 100 Envase 
5 C841600000 Extran (jabón) neutro ma02 100 Envase 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Guadalajara número 46 mezzanine, 

colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-9882, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, las bases podrán obtenerse también 
presentando el comprobante de pago (Formato SAT-16) con sello original del banco donde se efectúe el pago. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio del Laboratorio Nacional de Salud Pública, ubicado 
en Calzada de Tlalpan número 4492, auditorio, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en el 
auditorio del Laboratorio Nacional de Salud Pública, Calzada de Tlalpan número 4492, auditorio, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en el auditorio del Laboratorio Nacional de Salud 
Pública, Calzada de Tlalpan número 4492, auditorio, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Calzada de Tlalpan 4492, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, código postal 14050, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 26 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: 10 días hábiles a partir de la entrega de la factura correspondiente debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público.  
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12151001-004-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

29/10/2002 30/10/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/11/2002 
11:00 horas 

15/11/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Tubo de ensaye de vidrio brosilicato 3,000 Pieza 
2 C480000000 Tubo de ensaye 13 x 100 mm 3,000 Pieza 
3 C480000000 Frasco de vidrio para dilución 2,100 Pieza 
4 C480000000 Tubo con tapón de rosca 2,000 Pieza 
5 C480000000 Botella de vidrio tipo tintero 1,510 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Guadalajara número 46 mezzanine, 

colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-9882, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, las bases podrán obtenerse también 
presentando el comprobante de pago (Formato SAT-16) con sello original del banco donde se efectúe el pago. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio del Laboratorio Nacional de Salud Pública, ubicado 
en Calzada de Tlalpan número 4492, auditorio, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en el 
auditorio del Laboratorio Nacional de Salud Pública, Calzada de Tlalpan número 4492, auditorio, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en el auditorio del Laboratorio Nacional de Salud 
Pública, Calzada de Tlalpan número 4492, auditorio, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: Calzada de Tlalpan 4492, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, código postal 14050, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 19 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: 10 días hábiles después de haber recibido la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTORA DE APOYO ADMINISTRATIVO Y SISTEMAS 

MARCELA MADRAZO REYNOSO 
RUBRICA. 

(R.- 169004) 
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ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 015 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la contratación de adquisición de equipo de 
cómputo, periféricos y software, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

22101001-025-02 $911.00 Costo en 
compraNET: $822.00 

29/10/2002 29/10/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/11/2002 
11:00 horas 

12/11/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000064 Microcomputadora 225 Equipo 
2 I180000012 Microcomputadora portátil 30 Equipo 
3 I180000142 Unidad de almacenamiento 1 Equipo 
4 I330000100 Regulador corriente, voltaje y de tensión 257 Equipo 
5 I180000156 Servidor de multiusuario 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Londres número 102, 6o. piso, 

colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5242.8100, extensión 13681, los días de lunes a viernes en días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación o mediante el formato 
denominado Declaración General de Productos y Aprovechamientos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de Administración, 
ubicadas en Londres número 102, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en las 
oficinas de la convocante. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en las oficinas de la convocante. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Londres número 102, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., los días de lunes a viernes en días 

hábiles, en el horario de entrega de 9:30 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar el 15 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la entrega en el almacén a entera satisfacción de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

FERNANDO ORTIZ MARIN 
 RUBRICA. (R.- 169005) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipo de switcheo, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de recepción de 

documentación y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
UACH-

001/B/LP/2002 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,350.00 

24/10/2002 24/10/2002 
10:00 horas 

24/10/2002 29/10/2002 
11:00 horas 

5/11/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Equipo de switcheo de Backbone (ver bases) 4 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 

Materiales, domicilio kilómetro 38.5 carretera México-Texcoco, Chapingo, Estado de México, teléfonos (01 595) 95 215-13 (directo y fax) o 95 215-00, 
extensiones 5299, 5249 y 5199 (fax), los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque 
certificado o en efectivo a favor de la Universidad Autónoma Chapingo, depositando en la cuenta número 0900948310-7 UACH Recursos Propios sucursal 
75 de Banca Serfin, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, 
de la convocante. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, de la convocante. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, de la convocante. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: Universidad Autónoma Chapingo, en días y horas hábiles. 
• Plazo de entrega: según propuesta, lo que se indicará en el contrato. 
• El pago se realizará: según lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Se otorgará como máximo un 50% del valor total como anticipo, el resto al concluir el contrato. 
• El plazo de entrega será como máximo 90 días naturales, y los equipos serán instalados en el domicilio de la convocante. 
 

CHAPINGO, EDO. DE MEX., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
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SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
M.C. JOSE ACEVES OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 169007) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mobiliario y equipo de administración y 
vestuario, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16151002-

007-02 
$905.00 
Costo en 

compraNET
: 

$823.00 

22/10/2002 24/10/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/10/2002 
10:00 horas 

1/11/2002 
10:00 
horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400168 Librero 32 Pieza 
2 I450000000 Archivero metálico cuatro gavetas 17 Pieza 
3 I450400000 Archivero metálico tres gavetas 20 Pieza 
4 I450400000 Archivero metálico dos gavetas 32 Pieza 
5 I450000000 Archivero de madera cuatro gavetas 9 Pieza  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16151002-

008-02 
$905.00 
Costo en 

compraNET
: 

$823.00 

22/10/2002 24/10/2002 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/10/2002 
13:00 horas 

1/11/2002 
13:00 
horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750200018 Camisas para caballero 572 Pieza 
2 C750200018 Camisas para caballero 466 Pieza 
3 C750200052 Pantalones para caballero 359 Pieza 
4 C750200010 Blusas 235 Pieza 
5 C750200010 Blusas 163 Pieza  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en camino al Ajusco número 200, piso 
4, ala Sur, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 5449-7040 y 5449 63 00, extensión 17171, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de una institución de crédito establecida en la Ciudad de México a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 24 de octubre de 2002, en los horarios señalados, en la sala de juntas de la Comisión Nacional de 
Areas Naturales Protegidas, ubicada en camino al Ajusco 
número 200, piso 4, ala Sur, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 29 de octubre de 2002, en los horarios 
señalados, en la sala de juntas de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, camino al Ajusco número 200, piso 4, ala Sur, colonia Jardines en 
la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán el día 1 de noviembre de 2002, en los horarios señalados, en la sala de juntas de la Comisión 
Nacional de Areas Naturales Protegidas, camino al Ajusco número 200, piso 4, ala Sur, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 

15:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público.  
MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 
ARTURO ALCOCER LUJAMBIO 

 RUBRICA. (R.- 169008) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 13 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional para la adquisición de vestuario, conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Precio de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Reunión de aclaración 
de bases 

Presentación de propuestas y 
apertura de propuestas técnicas 

Apertura de propuestas 
económicas 

TFJ-OM-LPN-13/2002 $800.00 23 de octubre de 2002 23 de octubre de 2002 
11:00 horas 

29 de octubre de 2002 
11:00 horas 

4 de noviembre de 2002 
11:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Conjunto para dama (saco manga larga, pantalón y blusa) 615 Conjunto 
2 Conjunto para dama (saco manga corta, pantalón y blusa) 104 Conjunto 
3 Conjunto para dama (saco manga larga, pantalón y blusa) 615 Conjunto 
4 Conjunto para dama (chaleco, pantalón y blusa) 104 Conjunto 
5 Zapato de vestir para caballero 295 Par 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Varsovia número 9, 7o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, de 9:00 a 15:00 horas. 
• Las bases no se encuentran a disposición de los interesados vía compraNET, toda vez que este órgano colegiado no está registrado dentro de ese sistema 

electrónico. 
• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• La reunión de aclaración de bases se llevará a cabo el 23 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de Varsovia número 9, piso 1,  

colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
• El acto de entrega de propuestas técnicas y económicas se efectuará el 29 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, y ese mismo día y a esa misma hora  

se llevará a cabo el acto de apertura de las propuestas técnicas. El acto de apertura de las propuestas económicas será el 4 de noviembre de 2002 a las  
11:00 horas. Todos estos actos se realizarán en el lugar indicado en el punto anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega de los bienes: en Mississippi número 49, colonia Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, D.F., y en las diferentes salas regionales del 

interior  
de la República. 

• Plazo de entrega de los bienes: 10 de diciembre de 2002. 
• Los pagos se realizarán dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura, en la Dirección General de Programación, Organización  

y Presupuesto, firmada de conformidad. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquis iciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. EDUARDO AGATON HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 169009) 
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INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCOTORIA 10 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL RUBRO QUE A CONTINUACION SE MENCIONA: 
 

REFERENCIA DESCRIPCION COSTO DE  
LAS BASES 

VENTA DE BASES FECHA, HORA Y LUGAR DEL ACTO 
DE APERTURA DE OFERTAS 

12270002-
014-02 

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 

ADQUISICION DE 
UNIFORMES Y PRENDAS 

DE PROTECCION 

$880.00 EN LA 
ENTIDAD, 
COSTO EN 

compraNET: 
$800.00 

15 DE OCTUBRE 
Y HASTA, INCLUSIVE, 

EL SEXTO DIA NATURAL 
PREVIO AL ACTO DE 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES: 23 DE OCTUBRE DE 2002 
A LAS 10:00 HRS. 

PROPUESTA TECNICA: 4 DE NOVIEMBRE DE 2002 
A LAS 10:00 HRS. 

PROPUESTA ECONOMICA: 7 DE NOVIEMBRE DE 2002 
A LAS 10:00 HRS. 

FALLO: 8 DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS 13:00 HRS. 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 00000000 BOTA DE CUERO, COLOR MIEL, CORTE DE PIEL DE RES FLOR ENTERA 

TRATADA CON ACEITES SULFONADOS Y SULFATADOS  
75 PIEZA 

3 00000000 ZAPATOS CON SUELA ANTIDERRAPANTE DE VESTIR 
COLOR NEGRO CORTE DE PIEL, PARA HOMBRE 

48 PIEZA 

7 00000000 PANTALON PARA CABALLERO DE MEZCLILLA, 
COLOR AZUL MARINO 100% ALGODON  

34 PIEZA 

8 00000000 PANTALON PARA CABALLERO DE VESTIR, 
COLOR AZUL MARINO 60% ALGODON Y 40% DE POLIESTER  

40 PIEZA 

19 00000000 BATA BLANCA PARA DAMA CON LOGOTIPO BORDADO SEGUN MUESTRA 87 PIEZA 
 

REFERENCIA DESCRIPCION COSTO DE  
LAS BASES 

VENTA DE BASES ECHA, HORA Y LUGAR DEL ACTO 
DE APERTURA DE OFERTAS 
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12270002-
015-02 

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 

ADQUISICION DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO 

AUDIOVISUAL 

$880.00 EN LA 
ENTIDAD, 
COSTO EN 

compraNET: 
$800.00 

15 DE OCTUBRE 
Y HASTA, INCLUSIVE, 

EL SEXTO DIA NATURAL 
PREVIO AL ACTO DE 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES: 23 DE OCTUBRE DE 2002 
A LAS 13:00 HRS. 

PROPUESTA TECNICA: 4 DE NOVIEMBRE DE 2002 
A LAS 13:00 HRS. 

PROPUESTA ECONOMICA: 7 DE NOVIEMBRE DE 2002 
A LAS 13:00 HRS. 

FALLO: 11 DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HRS.  
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 0000000 SILLON RESPALDO BAJO GIRATORIO RECLINABLE TAPIZADO EN TELA AZUL 60 PIEZA 
2 0000000 SILLA SECRETARIAL ASIENTO EN PLIANA COLOR NEGRO, CON RODAJAS 100 PIEZA 
3 0000000 VIDEOGRABADORA DIGITAL DVCAM DIMENTIONS: 

212MM X 98MM X 392.8MM (INCLUDING KNOB AND BUTTON PROTRUSIONS) 
1 EQUIPO 

4 0000000 CAMARA DIGITAL DVCAM DIMENSIONS 125 X 180 X 405 MM 
POWER CONSUMPTION 4.7 WATTS 

1 EQUIPO 

5 0000000 VIDEO PROYECTOR DE 1.36 KILOGRAMOS BRILLANTES DE 1100 ANSI 
LUMENES RESULUCION REAL XGA DE 1024 X 768 

4 EQUIPO 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN EL HORARIO DE 10:00 A 14:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES, EN AVENIDA UNIVERSIDAD 
NUMERO 655, COLONIA SANTA MARIA AHUACATITLAN, CODIGO POSTAL 62508, CUERNAVACA, MORELOS, A PARTIR DEL 15 DE OCTUBRE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES. 
LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES, EN CONVOCANTE, EN LA CAJA DE LA TESORERIA DEL INSTITUTO CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 
HORAS, UBICADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 655, COLONIA SANTA MARIA AHUACATITLAN, CUERNAVACA, MOR. EN compraNET: 
http://compranet.gob.mx. MEDIANTE LOS RECIBOS QUE EMITE EL SISTEMA Y EL BANCO ELEGIDO. LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS 
MENCIONADAS CON ANTERIORIDAD Y QUEDARA ESPECIFICADO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES EN QUE AULAS SE REALIZARAN CADA UNO DE LOS 
ACTOS DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL PROPIO INSTITUTO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 655, COLONIA SANTA MARIA AHUACATITLAN, 
CODIGO POSTAL 62508, CUERNAVACA, MORELOS. SERA REQUISITO INDISPENSABLE PARA LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES EN LAS LICITACIONES, 
PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES YA SEA EL EXPEDIDO EN LA CAJA DEL PROPIO INSTITUTO O POR EL SISTEMA compraNET Y QUE ESTE 
SELLADO POR LA INSTITUCION BANCARIA DONDE SE REALIZO DICHO PAGO, EL DIA DE LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS. EL IDIOMA EN QUE 
DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL Y LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO 
MEXICANO; EL TIEMPO DE ENTREGA ES A LOS 20 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA FIRMA DEL PEDIDO Y DEBERAN ENTREGARSE EN LOS 
ALMACENES DEL INSTITUTO CON DOMICILIO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 655, COLONIA SANTA MARIA AHUACATITLAN, CUERNAVACA, MOR., 
CODIGO POSTAL 62508, EN DIAS HABILES Y DE 9:00 A 15:00 HORAS. LOS PAGOS SE EFECTUARAN POR EL INSTITUTO EN UNA SOLA EMISION, A LOS 10 
DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LOS UNIFORMES, MOBILIARIO Y EQUIPO AUDIOVISUAL EN LOS ALMACENES DE ESTE INSTITUTO CON 



Martes 15 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     502 

SU CORRESPONDIENTE DOCUMENTACION, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION Y ACEPTACION DE LA FACTURA Y DEL DOCUMENTO 
DE ALTA DEL ALMACEN. 
ESTARAN IMPEDIDOS PARA CONCURSAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY  
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE 
LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

ARQ. BRUNO PALAFOX CARVALLO 
 RUBRICA. (R.- 169010) 



Martes 15 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     503 

CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y APOYO TECNICO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de bienes informáticos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

02200001-001-
02 

$1,000.00 
Costo en compraNET: $800.00 

29/10/2002 29/10/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/11/2002 
12:00 horas 

8/11/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000064 Computadora de escritorio 28 Equipo 
2 I180000162 Impresora láser 30 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Palacio Nacional sin número, patio 

central, 4o. piso, ala Oriente, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06020, Distrito Federal, teléfonos 55-42-12-92 y 51-30-03-00, extensión 
4931, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Administración y 
Finanzas, ubicada en Palacio Nacional sin número, patio central, 4o. piso, ala Poniente, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
código postal 06020. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección General de Administración y Finanzas, ubicada en Palacio Nacional sin número, patio central, 4o. piso, ala Poniente, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06020. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de 
Administración y Finanzas, ubicada en Palacio Nacional sin número, patio central, 4o. piso, ala Poniente, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, código postal 06020. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No 
se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Palacio Nacional sin número, patio central, 4o. piso, ala Oriente, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06020, Distrito 
Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: 15 días naturales. El pago se realizará: 20 días 
naturales. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y APOYO TECNICO 
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FRANCISCO A. HERMOSILLO RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 169011) 
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